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ACUERDO       SO/AC-111/13-VII-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE APRUEBA 
EL CALENDARIO DE SESIONES 
ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 
A LOS MESES DE JULIO A 
DICIEMBRE DEL AÑO 2022 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 
CONSIDERANDO 

Que en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado libre y Soberano de Morelos y 2 

de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 

su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 

la ley, organizar y regular su 
funcionamiento, su gobierno se ejerce 
por un ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que el Municipio adoptará para su 

régimen interior, la forma de Gobierno 
republicano, representativo, popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el municipio libre, el 
cual será administrado por un 
Ayuntamiento de elección popular 
directa y no habrá ninguna autoridad 

intermedia, quien administrará 
libremente su hacienda, recaudaran 
todos los impuestos y contribuirán a los 
gastos públicos y quienes estarán 
investidos de personalidad jurídica 
para todos los efectos legales.  
Que la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, en su artículo 29, 
establece que los Ayuntamientos 

sesionarán cuando menos cada quince 
días, a efecto de resolver los asuntos 
de su competencia; por lo que en 
cumplimiento a lo anterior, el 
Ayuntamiento de Cuernavaca llevará a 
cabo sus programas de acción; así 
como todos y cada uno de los objetivos 
y las metas comprometidas por esta 

administración; asimismo debe 
necesariamente        estructurar       su 
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Calendario de Sesiones que tiene como fin último alcanzar de manera sistemática y 
consecutiva las acciones que beneficien a la ciudadanía del Municipio de 

Cuernavaca. 
Que para dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I y segundo párrafo del 
artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos; así como los artículos 
27 y 118 del Reglamento Interior del Cabildo de Cuernavaca, Morelos y de 
conformidad con lo establecido en el ACUERDO SO/AC-17/1-I-2022 de fecha 
diecisiete de enero de 2022 y el que aprueba el Calendario de Sesiones Ordinarias, 
asimismo y de acuerdo con el mismo éste podrá ser modificado por el Presidente 
Municipal. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes del Ayuntamiento han tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO       SO/AC-111/13-VII-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE APRUEBA EL CALENDARIO DE SESIONES 

ORDINARIAS CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE JULIO A DICIEMBRE 
DEL AÑO 2022. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se aprueba el Calendario de Sesiones Ordinarias de 
Cabildo correspondiente a los meses de julio a diciembre del año 2022, para quedar 

en los términos siguientes: ---------------------------------------------------------------------------- 

Número Fecha Sede 
15 27 de julio de 2022 Salón Presidentes del Museo de la Ciudad. 

16 10 de agosto de 2022 Salón Presidentes del Museo de la Ciudad. 

17 24 de agosto de 2022 Salón Presidentes del Museo de la Ciudad. 

18 07 de septiembre de 
2022 

Salón Presidentes del Museo de la Ciudad. 

19 21 de septiembre de 
2022 

Salón Presidentes del Museo de la Ciudad. 

20 05 de octubre de 2022 Salón Presidentes del Museo de la Ciudad. 

21 19 de octubre de 2022 Salón Presidentes del Museo de la Ciudad. 

22 03 de noviembre de 
2022 

Salón Presidentes del Museo de la Ciudad. 

23 16 de noviembre de 
2022 

Salón Presidentes del Museo de la Ciudad. 

24 30 de noviembre de 
2022 

Salón Presidentes del Museo de la Ciudad. 

25 14 de diciembre de 2022 Salón Presidentes del Museo de la Ciudad. 
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26 28 de diciembre de 2022 Salón Presidentes del Museo de la Ciudad. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este 
calendario iniciará su aplicación a partir 
de la aprobación del presente Acuerdo.  
ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye a 
la Secretaría del Ayuntamiento; así 
como a las demás dependencias, 
organismos descentralizados y 

desconcentrados involucrados, a 
realizar los trámites conducentes para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente Acuerdo dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 

aprobación por el Cabildo.  
SEGUNDO.- Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal.  
Dado en la Explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 

trece días del mes de julio del año dos 
mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 4 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO     SO/AC-112/13-VII-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL EL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA, EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE 
MORELOS, PARA QUE, A TRAVÉS 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
IGUALDAD DE GÉNERO, JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS, 
SEGURIDAD PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN CIVIL, ASI COMO LAS 
DEMÁS COMISIONES 
CORRESPONDIENTES, 
CONVOQUEN A ACTIVIDADES DE 
PARLAMENTO ABIERTO PARA 
PREPARAR UNA LEY ESTATAL 
PARA PREVENIR, INVESTIGAR, 
SANCIONAR Y REPARAR EL 
FEMINICIDIO, Y EXHORTA AL 
INSTITUTO DE LA MUJER PARA EL 
ESTADO DE MORELOS A 
ESTABLECER UN MECANISMO DE 
COORDINACIÓN Y DELIBERACIÓN, 
QUE PERMITA HOMOLOGAR 
ACCIONES PARA LA 
ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA 
FEMINICIDA EN EL ESTADO DE 
MORELOS, CON LA 
PARTICIPACIÓN DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE MORELOS, LA 
COMISIÓN EJECUTIVA DE 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN A 
VÍCTIMAS, EL CENTRO DE 
JUSTICIA PARA LAS MUJERES DE 
LA FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO DE MORELOS Y LOS 
TREINTA Y SEIS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 

112 y 113 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de 
Morelos y 2 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, el 
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Municipio de Cuernavaca, está 
investido de personalidad jurídica 

propia y por consiguiente es 
susceptible de derechos y 
obligaciones, autónomo en su régimen 
interno, con capacidad para manejar 
su patrimonio conforme a la ley, 
organizar y regular su funcionamiento; 
su gobierno se ejerce por un 
Ayuntamiento de elección popular, que 

administra libremente su hacienda y 
está facultado para expedir la 
normatividad que regule su actuar y el 
de sus habitantes.  
En relación a lo previsto por el artículo 
42 fracción IV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos que faculta el derecho de 

iniciar leyes y decretos a los 
Ayuntamientos.  
En lo facultado por los artículos 38 
fracción I, donde los Ayuntamientos el 
derecho de iniciar Leyes y decretos 
ante el Congreso y el 48 donde se 
estipula las atribuciones que tendrán 
las y los Regidores de los Municipios, 
ambos de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 
Que las violencias contra las mujeres 
son un problema sistemático que 
requiere de la acción coordinada de las 
instituciones mexicanas, de los tres 
ámbitos de gobierno, pero también de 
un andamiaje jurídico que permita una 

coordinación eficiente entre éstas. El 
Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, a 
través de su informe titulado 

“Información sobre violencia contra las 
mujeres”, reporta lo siguiente:  
“1.1 A nivel nacional, el delito de 
feminicidio representa 0.04% en la 
incidencia delictiva total en enero-
mayo de 2022. 
1.2 La contabilidad del delito de 
feminicidio se realiza conforme a su 

tipificación en las entidades 
federativas, la cual se ha dado de 
forma gradual durante los últimos siete 
años, completándose las 32 entidades 
federativas en diciembre de 2017. 
1.3 La investigación de cualquier 
hecho delictivo inicia con la apertura de 
una carpeta de investigación por un 

determinado tipo penal. Conforme las 
investigaciones avanzan, los hechos 
motivo de una investigación podrían 
ser reclasificados en un delito distinto e 
inclusive podría determinarse la no 
existencia del mismo. Esta 
circunstancia es informada por las 
procuradurías o fiscalías generales al 
CNI, sin que signifique una variación de 

la incidencia delictiva total, sino 
eventualmente la reclasificación de la 
información. 
Por este motivo, es posible que las 
cifras de los delitos y víctimas que se 
muestran en el presente reporte varíen 
respecto a reportes de meses 
anteriores. 

1.4 La obligación que tienen las 
autoridades ministeriales de toda la 
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República para la utilización del 
protocolo de investigación en materia 

de feminicidio en las investigaciones 
de muertes dolosas de mujeres, no 
condiciona su registro estadístico bajo 
dicho título; esto es, que debe utilizarse 
dicho protocolo en toda investigación 
sobre la muerte dolosa de una mujer, 
sin necesidad de que el cumplimiento 
de tal obligación condicione el registro 

inicial de la investigación como 
feminicidio”1 
Este fenómeno feminicida, que 
encuentra sus bases en una cultura 
misógina y de violación sistemática a 
los derechos humanos de mujeres, 
tiene consecuencias muy significativas 
en la incidencia delictiva de nuestro 

país y, por supuesto, en la 
descomposición del tejido social.  
Fuentes periodísticas como Animal 
Político establecen lo siguiente: 
“En el periodo de diciembre de 2018 a 
abril de 2022, las autoridades 
registraron 3 mil 386 víctimas de 
feminicidio (26.25%) y 9 mil 511 de 
homicidio doloso (73.75%). 

Si se comparan los primeros 
cuatrimestres de cada año por número 
de víctimas de feminicidio, de 2015 a 
2022, se observa un aumento del 
141.7% en la cifra: entre enero y abril 

                                            
1 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, Información sobre violencia 
contra las mujeres, disponible en: 
https://drive.google.com/file/d/1uc8PwOVj6Z4Mk2fj
HW98C5UsjFp32pRm/view (Fecha de consulta: 7 
de julio de 2022). 

de 2015, las autoridades registraron 
132 feminicidios, mientras que en el 

mismo periodo de 2022 se 
contabilizaron 319. 
El cuatrimestre enero-abril con más 
feminicidios registrados en lo que va de 
la administración actual fue el 
correspondiente a 2021, con 339. Un 
año antes, en 2020, se contabilizaron 
317 víctimas de este delito. 

Según las cifras oficiales, el número de 
mujeres víctimas de homicidio doloso 
registró un aumento del 77.4%: en el 
primer cuatrimestre de 2015, el 
SESNSP registró 478 casos, mientras 
que para 2022 la cifra creció a 848” 2 
En este sentido, el pasado 6 de julio del 
año en curso, el Ministro Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
presentó ante la Comisión Permanente 
del H. Congreso de la Unión un 
proyecto para expedir una Ley General 
para Prevenir, Investigar, Sancionar y 
Reparar el Feminicidio y facultar a este 
órgano legislativo para hacer esta 
acción. La Suprema Corte de Justicia 

de la Nación informó, a través de un 
boletín de prensa, lo siguiente: 
“El Ministro Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal, 

2 Animal Político, disponible en: 
https://www.animalpolitico.com/2022/05/asesinatos
-feminicidios-mujeres-mexico-sexenio-amlo/ (Fecha 
de consulta: 7 de julio de 2022). 
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Arturo Zaldívar, presentó hoy a la 
Comisión Permanente del Congreso 

de la Unión, un Proyecto de Ley 
General para Prevenir, Investigar, 
Sancionar y Reparar el Feminicidio. 
A partir de la serie documental Caníbal 
‘Indignación Total’, producida por la 
Suprema Corte, se generó una 
reflexión colectiva que debe llevar a 
una gran alianza entre la sociedad y los 

poderes públicos para erradicar la 
violencia feminicida, para lo cual se 
presentó dicho proyecto de ley general. 
Ante Senadoras y Senadores, 
Diputadas y Diputados de la Comisión 
Permanente, el Ministro Zaldívar 
afirmó que uno de los problemas 
estructurales del feminicidio es que no 

está definido de manera uniforme el 
tipo penal, pues cada entidad 
federativa lo hace de manera diferente 
y precisó que ello ‘...primero impide 
normalizar protocolos de investigación 
ya que los tipos son distintos; en 
segundo lugar, dificulta una doctrina 
jurisprudencial que sea aplicable a 
todos los tipos, y en tercer lugar en 

ocasiones algunos de estos tipos 
penales son de tal manera mal 
elaborados que resultan inoperantes y 
un obstáculo para la investigación de 
los feminicidios. 

                                            
3 Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR 
PRESENTA AL CONGRESO DE LA UNIÓN UN 
PROYECTO DE LEY GENERAL PARA PREVENIR, 
INVESTIGAR, SANCIONAR Y REPARAR EL 

El Ministro Presidente planteó ante las 
y los legisladores, la necesidad de 

reformar el artículo 73, fracción XXI, 
inciso A de la Constitución General 
para facultar al Congreso de la Unión 
para expedir una ley general que 
coordine las acciones de los tres 
niveles de gobierno en materia de 
feminicidio y delitos vinculados a este. 
Además, presentó un proyecto de ley 

general que establece dichos tipos 
penales y sus sanciones, 
correspondiendo a las autoridades 
locales la investigación y los procesos 
judiciales respectivos; además, prevé 
la obligación de crear un Protocolo 
Nacional de Investigación de 
Feminicidios y contempla medidas de 

reparación integral y prevención del 
delito. 
El Proyecto de Ley General para 
Prevenir, Investigar, Sancionar y 
Reparar el Feminicidio entregado por 
el Ministro Zaldívar a la Presidenta del 
Senado Olga Sánchez Cordero y al 
Presidente de la Cámara de Diputados 
Sergio Gutiérrez Luna, también se hizo 

llegar al titular del Poder Ejecutivo”. 3 
De esta forma, el Estado mexicano 
podría contar con una normatividad 
común a los tres ámbitos de gobierno 
para erradicar, de una vez por todas, la 
violencia feminicida. En específico, el 

FEMINICIDIO, disponible en: 
https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicado
s/noticia.asp?id=6972 (Fecha de consulta: 7 de julio 
de 2022). 
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ámbito municipal cuenta con 
obligaciones de actuación para 

garantizar el derecho de todas las 
mujeres a una vida libre de violencia. 
En específico, el artículo 50 de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia estable lo 
siguiente: 
ARTÍCULO 50.- Corresponde a los 
municipios y a las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, de 
conformidad con esta ley y las leyes 
locales en la materia y acorde con la 
perspectiva de género, las siguientes 
atribuciones: 
I. Instrumentar y articular, en 
concordancia con la política nacional y 
estatal, la política municipal orientada a 

erradicar la violencia contra las 
mujeres; 
II. Coadyuvar con la Federación y las 
entidades federativas, en la adopción y 
consolidación del Sistema; 
III. Promover, en coordinación con las 
entidades federativas, cursos de 
capacitación a las personas que 
atienden a víctimas; 

IV. Ejecutar las acciones necesarias 
para el cumplimiento del Programa; 
V. Apoyar la creación de programas de 
reeducación integral para los 
agresores; 
VI. Promover programas educativos 
sobre la igualdad y la equidad entre los 
géneros para eliminar la violencia 

contra las mujeres; 

VII. Apoyar la creación, operación o el 
fortalecimiento de refugios para las 

víctimas, sus hijas e hijos de acuerdo 
con las condiciones establecidas en el 
Capítulo V de la presente Ley; 
VIII. Participar y coadyuvar en la 
prevención, atención y erradicación de 
la violencia contra las mujeres; 
IX. Llevar a cabo, de acuerdo con el 
Sistema, programas de información a 

la población respecto de la violencia 
contra las mujeres; 
X. Celebrar convenios de cooperación, 
coordinación y concertación en la 
materia; 
XI. Realizar las acciones necesarias 
para implementar las medidas 
establecidas en la Alerta de Violencia 

de Género contra las mujeres, y 
XII. La atención de los demás asuntos 
que en materia de violencia contra las 
mujeres les conceda esta ley u otros 
ordenamientos legales. 
Como queda claro, el Municipio debe 
tener una participación activa con el 
objetivo de garantizar vidas libres de 
violencia hacia la mujer. Como ya fue 

desarrollado, la violencia feminicida es 
grave para la sociedad mexicana y 
responde a un fenómeno sistemático 
que requiere acciones coordinadas, 
eficientes y eficaces. Por estas 
razones, el H. Ayuntamiento de 
Cuernavaca debe contribuir en la 
coyuntura establecida por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación y buscar 
la generación de esfuerzos comunes 
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entre instituciones del Estado de 
Morelos.  

Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO       SO/AC-112/13-VII-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL EL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA, EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE 
MORELOS, PARA QUE, A TRAVÉS 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
IGUALDAD DE GÉNERO, JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS, 
SEGURIDAD PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN CIVIL, ASI COMO LAS 
DEMÁS COMISIONES 
CORRESPONDIENTES, 
CONVOQUEN A ACTIVIDADES DE 
PARLAMENTO ABIERTO PARA 
PREPARAR UNA LEY ESTATAL 
PARA PREVENIR, INVESTIGAR, 
SANCIONAR Y REPARAR EL 
FEMINICIDIO, Y EXHORTA AL 
INSTITUTO DE LA MUJER PARA EL 
ESTADO DE MORELOS A 
ESTABLECER UN MECANISMO DE 
COORDINACIÓN Y DELIBERACIÓN, 
QUE PERMITA HOMOLOGAR 
ACCIONES PARA LA 
ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA 
FEMINICIDA EN EL ESTADO DE 
MORELOS, CON LA 
PARTICIPACIÓN DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE 
MORELOS, EL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE MORELOS, LA 
COMISIÓN EJECUTIVA DE 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN A 
VÍCTIMAS, EL CENTRO DE 
JUSTICIA PARA LAS MUJERES DE 
LA FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO DE MORELOS Y LOS 
TREINTA Y SEIS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
PRIMERO. El H. Ayuntamiento del 
Municipio de Cuernavaca exhorta 
respetuosamente al H. Congreso del 
Estado de Morelos para que, a través 
de las Comisiones Unidas de Igualdad 
de Género, Justicia y Derechos 
Humanos, Seguridad Pública y 
Protección Civil, así como las demás 

comisiones correspondientes, 
convoquen a actividades de 
parlamento abierto para preparar una 
Ley Estatal para Prevenir, Investigar, 
Sancionar y Reparar el Feminicidio.  
SEGUNDO. El H. Ayuntamiento del 
Municipio de Cuernavaca exhorta 
respetuosamente al Instituto de la 
Mujer para el Estado de Morelos a 

establecer un mecanismo de 
coordinación y deliberación, que 
permita homologar acciones para la 
erradicación de la violencia feminicida 
en el Estado de Morelos, con la 
participación del H. Congreso del 
Estado de Morelos, el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de 

Morelos, la Comisión Ejecutiva de 
Atención y Reparación a Víctimas, el 
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Centro de Justicia para las Mujeres de 
la Fiscalía General del Estado de 

Morelos y los treinta y seis Municipios 
del Estado de Morelos. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo.  
SEGUNDO.- Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal.  
TERCERO.- Se instruye al Secretario 
del Ayuntamiento a efecto de dar cabal 
cumplimiento al presente acuerdo.  
Dado en la Explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 

trece días del mes de julio del año dos 
mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO     SO/AC-113/13-VII-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA 
EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SINDICATURA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS. 
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REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SINDICATURA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que atendiendo al principio de 
autonomía constitucional contemplado 

en el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los Municipios tienen la 
facultad para regular aspectos 
específicos municipales y adoptar las 
decisiones que las autoridades 
estiman congruentes conforme a los 
factores que integran el propio 

Municipio. 
Que, por su parte, el artículo 113 de la 
Constitución Local, también contempla 
dicha autonomía reglamentaria, al 

establecer que los Municipios están 
investidos de personalidad jurídica y 

cuentan con la facultad ejecutiva del 
régimen jurídico municipal y de las 
resoluciones tomadas por el 
Ayuntamiento en sesiones de Cabildo; 
asimismo, la Ley determina la 
competencia y las facultades expresas 
del Presidente Municipal. 
Que, para el caso particular, la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, específicamente en su 
artículo 38, establece las facultades 
que tienen los Ayuntamientos para 
dirigir el gobierno de los municipios, 
entre las que destaca la de expedir o 
reformar los Bandos de Policía y 
Gobierno, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de 
observancia general, en el ámbito de 
sus respectivas jurisdicciones, 
sujetándose a lo dispuesto en la propia 
Ley. 
Que el día 12 de enero del 2022 
mediante acuerdo SO/AC-31/12-I-
2022 fue aprobado el Reglamento de 
Gobierno y la Administración Pública 

Municipal de Cuernavaca, Morelos, el 
cual presenta una nueva estructura, 
organización y denominaciones de las 
Dependencias, Entidades y Unidades 
Administrativas que integran el 
Ayuntamiento, así como las 
atribuciones y facultades de sus 
Titulares, por lo que resulta 

indispensable actualizar las 
disposiciones de los Reglamentos 
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Interiores, aplicando las reformas 
realizadas en el Reglamento de 

Gobierno y la Administración Pública 
Municipal de Cuernavaca, Morelos, 
con lo cual se garantiza la debida 
marcha de la Administración Pública 
en beneficio de la ciudadanía, por un 
lado, y reducir el ejercicio presupuestal 
por el otro; en atención a que se prevé 
la fusión y, en otros casos la 

desaparición de diversas Unidades 
Administrativas.  
Que el presente Reglamento tiene por 
objeto regular las atribuciones, 
organización y funcionamiento de la 
Sindicatura Municipal del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, ya que 
es indispensable dentro de la 

Administración Pública Municipal, 
contar con una reglamentación que 
establezca las facultades de los 
Servidores Públicos, pero que a la vez 
los oriente acerca de las funciones que 
les compete desarrollar en su ámbito 
de actuación.  
Que, en el caso concreto, la 
Sindicatura Municipal del 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, tendrá a su cargo la 
representación legal del Municipio, 
procuración y defensa de los derechos 
e intereses del mismo, así como la 
supervisión del patrimonio del 
Ayuntamiento y las demás atribuciones 
que le señala el artículo 45 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, el presente Reglamento y las 

demás disposiciones legales 
aplicables. 

Lo anterior, de conformidad con la 
facultad reglamentaría que el artículo 
115, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los Municipios, 
relativa a la potestad para crear 
situaciones de derecho, basándose en 
lo dispuesto en la ley, mediante la 

expedición de normas reglamentarias, 
aplicables a la jurisdicción del 
municipio dentro de las competencias 
y garantías que le otorga la 
Constitución General de la República y 
el orden jurídico local.  
Que de igual manera, la Constitución 
local refiere en su artículo 110, el 

Estado de Morelos adopta como base 
de su división territorial y de su 
organización política, jurídica, 
hacendaria y administrativa al 
Municipio libre, que los Municipios del 
Estado, regularán su funcionamiento 
de conformidad con lo que establecen 
los derechos humanos, los 
ordenamientos federales y estatales, 

bandos de policía y buen gobierno, 
reglamentos municipales, circulares, y 
demás disposiciones administrativas 
aplicables; y que las autoridades 
municipales tienen competencia plena 
y organización política y administrativa, 
con las limitaciones que señalen las 
propias Leyes.  

Por otra parte, el artículo 112 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos prevé la 
integración de los Ayuntamientos; 

estableciendo que éstos se conforman 
por un Presidente Municipal, un 
Síndico y el número de Regidores que 
la ley determine.  
Así mismo, el artículo 38, fracciones IV 
y XLV de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, faculta a los 
Ayuntamientos a expedir los 

reglamentos necesarios para su 
debido funcionamiento y crear o 
suprimir las Unidades Administrativas 
que éstos consideren necesarios, a fin 
de llevar de la mejor manera la 
administración municipal. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO       SO/AC-113/13-VII-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA 
EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SINDICATURA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS. 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SINDICATURA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS. 

CAPITULO I 
DE LA COMPETENCIA Y 

ORGANIZACIÓN DE 
LA SINDICATURA MUNICIPAL 

Artículo 1.- El presente Reglamento 
es de orden público y tiene por objeto 

regular la estructura, organización y 
funcionamiento de la Sindicatura 

Municipal del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos; así como, 

determinar las atribuciones de las 
áreas que la integran. 
Artículo 2.- La Sindicatura Municipal, 
para el cumplimiento de los asuntos de 
su competencia y sus atribuciones, se 
integrará de la siguiente manera: 
I.- Síndico Municipal; 
      a). - Secretaría Particular; 

II.- Coordinación de Asesores; 
III.- Coordinación Técnica; 
IV.- Dirección Administrativa; 
       a). - Departamento Administrativo; 
V.- Dirección de Supervisión de 
Ingresos;  
VI.- Dirección de atención Ciudadana; 
VII.- Dirección de Patrimonio 

Municipal;  
       a). - Departamento de Inventario y 
Registro Patrimonial; 
       b). - Departamento de Vinculación 
y Resguardo Patrimonial;  
        c). - Departamento de Patrimonio 
Inmobiliario y Cultural; 
VIII.- Juzgado de Paz; 

a) Secretaría de Estudio y 

Cuenta; 
b) Primera Secretaría de 

Acuerdos Civiles; 
c) Segunda Secretaría de 

Acuerdos Civiles; 
IX.- Coordinación de Juzgados 
Cívicos; 
         a). - Juez Cívico del Primer 

Turno;  
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         b). - Juez Cívico del Segundo 
Turno;  

          c). - Juez Cívico del Tercer 
Turno; 
Las Unidades Administrativas en 
mención, estarán integradas por los 
titulares respectivos y demás 
servidores públicos que señalen este 
Reglamento, los Manuales de 
Organización, Políticas y 

Procedimientos y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, para el adecuado 
cumplimiento de las atribuciones 
establecidas, en apego al Presupuesto 
de Egresos autorizado a la Sindicatura 
Municipal. 
Artículo 3.- Los servidores públicos 
que conforman la Sindicatura 

Municipal, serán designados por la 
persona titular de la Sindicatura 
Municipal.   
Artículo 4.- Las Unidades 
Administrativas a que se refiere el 
artículo 2, estarán integradas por sus 
respectivos titulares, y los demás 
servidores públicos y personal de 
apoyo que señale éste Reglamento; 

así como, los Manuales de 
Organización, Políticas y 
Procedimientos y todos aquellos que 
se requieran para el adecuado 
cumplimiento de las atribuciones 
conferidas, en apego al Presupuesto 
de Egresos aprobado para cada una de 
las unidades mencionadas. 

Artículo 5.- El personal administrativo 
que labora en el Juzgado de Paz, 

dependerá del Municipio y se 
encontrará regulado por lo que 

establece la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, el Bando de Policía y Buen 
Gobierno del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos; así como por los 
demás ordenamientos jurídicos 
aplicables.  

CAPÍTULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES DLA 
PERSONA TITULAR DE LA 
SINDICATURA MUNICIPAL. 

Artículo 6.- Corresponde a la persona 
titular de la Sindicatura Municipal, el 
ejercicio de las siguientes atribuciones 
genéricas, dentro de las actividades de 

su competencia: 
I.- Con el apoyo de la dependencia 
correspondiente del Ayuntamiento, 
procurar, defender y promover los 
derechos e intereses del Municipio; 
representar jurídicamente al 
Ayuntamiento en las controversias 
administrativas y jurisdiccionales en 
que éste sea parte, pudiendo otorgar 

poderes, sustituirlos y aún revocarlos, 
sin perjuicio de la facultad que tiene el 
ayuntamiento para designar 
apoderados o procuradores 
especiales; 
II.- Diseñar, autorizar y mantener 
actualizados los Manuales de 
Organización, Políticas y 

Procedimientos; así como, los 
Programas Operativos Anuales y el 
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informe de labores de la dependencia 
a su cargo;  

III.- Acordar con el Presidente 
Municipal, la resolución de los asuntos 
cuya tramitación lo requiera;  
IV.- Informar trimestralmente al Cabildo 
de las actividades desarrolladas en el 
período, como lo establece la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos;  

V.- Planear, programar, controlar, 
coordinar, dirigir y evaluar las 
actividades de las Unidades 
Administrativas adscritas a su cargo, 
de conformidad con las disposiciones 
legales, lineamientos, normas, 
políticas y procedimientos aplicables, 
para el logro de los objetivos y metas 

establecidos;  
VI.- Llevar un control de ingresos, 
licencias, promoción, remoción y 
revocación del nombramiento del 
personal de la Dependencia a su 
cargo;  
VII.- Coordinar sus actividades con los 
titulares de las demás Dependencias;  
VIII- Recibir en acuerdo ordinario a sus 

subalternos y conceder audiencias al 
público;  
IX.- Vigilar que se cumpla con las 
disposiciones legales relativas a los 
asuntos de la Dependencia o Entidad a 
su cargo;  
X.- Intervenir y resolver cualquier 
asunto de su competencia de las 

Unidades Administrativas que se le 
adscriben;  

XI.- Observar, coordinar, cumplir y 
hacer cumplir, en las Unidades 

Administrativas a su cargo, las políticas 
y lineamientos establecidos para la 
administración de los recursos 
humanos, materiales y financieros;  
XII.- Presentar al Tesorero Municipal, 
para los trámites correspondientes, el 
Proyecto de Presupuesto Anual de la 
Dependencia a su cargo dentro de la 

segunda quincena del mes de octubre 
de cada año;  
XIII.- Ejercer su Presupuesto de 
Egresos de acuerdo con las 
prioridades y modalidades que defina, 
para el cumplimiento de las 
obligaciones que le mandata la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos; 
XIV.- Las demás que le señale como 
de su competencia el Ayuntamiento y 
las Leyes y Reglamentos vigentes. 
Artículo 7.- La persona titular de la 
Sindicatura Municipal, además de sus 
funciones como integrante del Cabildo 
tiene a su cargo la vigilancia y defensa 
de los intereses del Municipio. 

Artículo 8.- La persona titular de la 
Sindicatura Municipal tendrá las 
facultades y atribuciones que 
específicamente le señala la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, el Bando de Policía y Buen 
Gobierno del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, el Reglamento 

de Gobierno y la Administración 
Pública Municipal de Cuernavaca, 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 16 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

Morelos y los demás ordenamientos 
aplicables; ejerciendo las siguientes 

atribuciones: 
I. Representar jurídicamente al 

Ayuntamiento, de conformidad con 
lo dispuesto en las Leyes y 
Reglamentos, formulando las 
denuncias y querellas ante las 
autoridades correspondientes, 
delegando lo anterior a la 

Consejería Jurídica; 
II. Firmar en ausencia del Presidente 

Municipal y de los titulares de las 
Dependencias de la Administración 
Pública Municipal o en ambos 
casos, los informes previos y 
justificados que deban rendir 
cuando sean señalados como 

autoridad responsable en los juicios 
de amparo, las promociones o 
requerimientos e interponer los 
recursos que procedan conforme a 
la Ley de Amparo; 

III. Firmar las promociones, 
requerimientos, interponer los 
recursos y demás documentos de 
naturaleza jurídica en los asuntos y 

controversias en que sea parte el 
Ayuntamiento, seguidos ante las 
autoridades jurisdiccionales y 
administrativas que corresponda; 

IV. Endosar las facturas de bienes 
muebles propiedad del Municipio, en 
el caso de enajenación, transmisión 
de la propiedad, previa autorización 

y bajo las modalidades que al efecto 
establezca el Cabildo;  

V. Imponer las sanciones o correctivos 
disciplinarios que establezcan los 

diferentes ordenamientos legales; 
VI. Celebrar Contratos, Convenios y 

demás actos jurídicos con todo tipo 
de autoridades, instituciones o 
particulares, que el Ayuntamiento 
autorice para el expedito ejercicio de 
las funciones de la administración, 
así como firmar conjuntamente con 

el Presidente dichos instrumentos 
jurídicos; 

VII. Suscribir los documentos 
anteriormente señalados con los 
Secretarios del Ramo que 
corresponda, salvo aquellos casos 
en que se amerite la suscripción 
directa del Presidente; 

VIII. Representar, al Secretario del 
Ayuntamiento, en las Sesiones de 
Cabildo en las que éste estuviere 
ausente, asumiendo las atribuciones 
y funciones de dicho servidor 
público, en tanto duren sus 
ausencias temporales, y  

IX. Solventar las observaciones 
generadas por el Órgano de 

Fiscalización del Poder Legislativo, 
en lo que respecta a las Unidades 
Administrativas que se le adscriben. 

Artículo 9.- La persona titular de la 
Sindicatura Municipal será 
responsable de vigilar que los ingresos 
del Municipio y las multas que 
impongan las autoridades municipales 

ingresen a la Tesorería Municipal; así 
como, verificar el adecuado 
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procedimiento para el ingreso del 
recurso, asistiéndose para estos 

propósitos, de la Dirección de 
Supervisión de Ingresos; así como, 
para acudir a las visitas de inspección 
que realice la Tesorería Municipal y el 
Órgano Constitucional de 
Fiscalización, informando al 
Ayuntamiento de los resultados. 
Además, deberá supervisar y 

regularizar el patrimonio inmobiliario, 
actualizar los inventarios de todos los 
bienes muebles e inmuebles que 
integran el Patrimonio Municipal, 
conforme lo dispone la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos. De 
igual forma, autorizará y supervisará la 
formulación del inventario general de 

muebles e inmuebles propiedad del 
Municipio, emitiendo los lineamientos 
para su formulación, en términos de lo 
señalado por la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos. 

CAPÍTULO III 
DE LAS FACULTADES GENÉRICAS 

DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA 
SINDICATURA MUNICIPAL 

Artículo 10.- Corresponden a los 
titulares de las Unidades 
Administrativas de la Sindicatura, las 
siguientes atribuciones genéricas: 

I. Planear, programar, organizar, 
dirigir y evaluar el desarrollo de las 
actividades y el desempeño de las 

labores encomendadas a la Unidad 
Administrativa a su cargo; 

II. Proponer a la persona titular de la 
Sindicatura Municipal las políticas 

internas, lineamientos y criterios que 
normarán el funcionamiento de la 
Unidad Administrativa a su cargo; 

III. Acordar con la persona titular de la 
Sindicatura Municipal los asuntos 
relacionados con la Unidad 
Administrativa a su cargo; 

IV. Suscribir los documentos relativos al 

ejercicio de sus facultades; así 
como, aquellos que le sean 
señalados por delegación; 

V. Emitir opiniones, dictámenes e 
informes sobre los asuntos de su 
competencia; así como, aquellos 
que le señale la persona titular de la 
Sindicatura; 

VI. Transmitir a sus subalternos las 
resoluciones o acuerdos de la 
superioridad y autorizar con su firma 
las que emita en ejercicio de sus 
facultades; 

VII. Asesorar en materia de su 
competencia, a las Dependencias y 
entidades de la Administración 
Pública Municipal que así lo 

soliciten; 
VIII. Proponer los anteproyectos de 

programas de actividades y 
Presupuesto Anual de la Unidad 
Administrativa a su cargo; así como, 
proceder a su ejercicio de acuerdo a 
las normas establecidas; 

IX. Informar a la persona titular de la 

Sindicatura Municipal, 
mensualmente, sobre el avance del 
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programa de trabajo, los proyectos 
encomendados y las acciones 

realizadas; 
X. Proponer a la persona titular de la 

Sindicatura las modificaciones a la 
organización, estructura, plantilla de 
personal y demás aspectos que 
permitan optimizar el 
funcionamiento de la Unidad 
Administrativa a su cargo; 

XI. Formular los proyectos de Manuales 
de Organización, Políticas y 
Procedimientos de la Unidad 
Administrativa a su cargo, en 
coordinación con el área 
competente encargada y bajo los 
lineamientos establecidos; 

XII. Desempeñar las comisiones que la 

persona titular de la Sindicatura le 
encomiende;  

XIII. Elaborar el anteproyecto del 
Programa Operativo Anual y del 
Presupuesto de Egresos de la 
Unidad Administrativa a su cargo; 

XIV. Brindar atención al público, en los 
asuntos de su competencia; y, 

XV. Las demás que les señalen las 

disposiciones jurídicas vigentes, o le 
sean asignadas por el Cabildo o el 
Titular de la Sindicatura. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS 

COORDINACIONES 
A). - DE LA COORDINACIÓN DE 

ASESORES. 

Artículo 11.- La Coordinación de 
asesores de la Sindicatura Municipal, 

tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Coordinar las actividades de la 

oficina de la Sindicatura Municipal 
en relación a los trabajos asignados 
a los Asesores; 

II. Dar seguimiento a los Acuerdos de 
Cabildo y las instrucciones giradas 
por la persona titular de la 

Sindicatura Municipal, solicitando a 
las Unidades Administrativas que 
correspondan, los informes 
relacionados; 

III. Contestar por instrucción de la 
persona titular de la Sindicatura 
Municipal, los oficios dirigidos a la 
Sindicatura Municipal y los que 

específicamente se le indique, para 
el buen funcionamiento de la misma; 

IV. Turnar a las Unidades 
Administrativas adscritas a la 
Sindicatura Municipal los asuntos 
que sean de su competencia para su 
atención y trámite procedente; 

V. Revisar los asuntos que se sometan 
a su conocimiento, informando su 

opinión a la persona titular de la 
Sindicatura Municipal; 

 
Representar a la Sindicatura Municipal 
en las Comisiones y ante las 
autoridades que este le delegué por 
escrito; 

VI. Asesorar al Titular de Sindicatura 

Municipal respecto de la celebración 
de convenios de transacción judicial 
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o extrajudicial, compromiso en 
árbitros o cualquier otro medio 

alternativo de solución de 
controversias; 

VII. Asesorar al Titular de Sindicatura 
Municipal respecto de la tramitación 
de las denuncias y acciones legales 
que corresponda para la 
salvaguarda del interés de la 
Sindicatura Municipal y del propio 

Ayuntamiento, y  
VIII. Asesorar al juzgado Cívico y al 

Juzgado de Paz para el buen 
funcionamiento de dichas áreas. 

IX. Las demás que determinen otras 
disposiciones legales aplicables, o 
le delegue su superior jerárquico. 

B). - DE LA COORDINACIÓN 
TÉCNICA. 

Artículo 12.- La Coordinación Técnica 
de la Sindicatura Municipal, tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I. Coadyuvar en las actividades de las 
áreas que integran la oficina de la 
Sindicatura; 

II. Asesorar a la persona titular de la 
Sindicatura Municipal en los asuntos 

de su competencia para el 
adecuado desempeño de sus 
labores;  

III. Coadyuvar en la preparación de 
documentos e informes que le sean 
solicitados a las Unidades 
Administrativas por la persona 
Titular de Sindicatura Municipal; 

IV. Contestar por instrucción de la 
persona titular de la Sindicatura 

Municipal, los oficios dirigidos a la 
Sindicatura Municipal que 

específicamente se le indique, para 
el buen funcionamiento de la misma;  

V. Elaboración, modificación y 
actualización del Manual de 
Organización, Políticas y 
Procedimientos de la Coordinación 
Técnica;  

VI. Representar a la persona titular de 

la Sindicatura Municipal en las 
Comisiones y ante las autoridades 
que este le delegué por escrito. 

VII. Emitir opinión sobre determinación 
de multas por daños patrimoniales 
que específicamente le indique la 
persona titular de la Sindicatura 
Municipal.  

VIII. Las demás que determinen otras 
disposiciones legales aplicables, o 
le delegue su superior jerárquico.  
C). - DE LA COORDINACIÓN DE 

JUZGADOS CÍVICOS. 
Artículo 13.- La persona titular de la 
Coordinación de Juzgados Cívicos 
tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Coordinar administrativamente con 

las áreas del juzgado, las acciones 
necesarias para el correcto 
funcionamiento de los Juzgados;  

II. Coordinar con la Secretaría de 
Protección y Auxilio Ciudadano 
respecto del personal de Seguridad 
asignado al Juzgado Cívico;    

III. Vigilar que el cobro que se realice 

por las infracciones a que se refiere 
el Bando de Policía y Buen Gobierno 
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de Cuernavaca, sea ingresado en la 
caja recaudadora correspondiente;  

IV. Vigilar el manejo y administración de 
los recursos materiales, que sean 
asignados al Juzgado Cívico;  

V. Informar mensualmente y las veces 
que sea necesario, a la persona 
titular de la Sindicatura, las 
actividades llevadas a cabo, así 
como el estado que guarda el 

juzgado cívico;   
VI. Elaboración del Manual de 

Organización, Políticas y 
Procedimientos del Juzgado Cívico; 
y     

VII. Las demás que determinen otras 
disposiciones legales aplicables o 
las que el servicio requiera, o le 

delegue su superior jerárquico, 
respetando en todo momento las 
atribuciones de los Jueces Cívicos. 

CAPÍTULO V 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS 

DIRECCIONES DE ÁREA. 
A) DE LA DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA 
Artículo 14.- La Dirección 

Administrativa, es la unidad encargada 
de coordinarse con la Tesorería 
Municipal y la Secretaría de 
Administración, para el manejo y 
administración de los recursos 
materiales, humanos y financieros de 
la Sindicatura Municipal, y tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I. Elaborar el anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos de las 

distintas áreas que integran la 
Sindicatura Municipal, para su 

presentación al titular de la 
Sindicatura Municipal; 

II. Gestionar por instrucciones de la 
persona titular de la Sindicatura 
Municipal, ante la Secretaría de 
Administración, las altas, bajas, 
cambios de adscripción o de 
categoría del personal de la 

Sindicatura Municipal; 
III. Administrar y resguardar el libro de 

control de asistencia del personal de 
la Sindicatura Municipal; 

IV. Gestionar ante la persona titular de 
la Sindicatura Municipal y la 
Tesorería Municipal, el Proyecto de 
Presupuesto Anual de Egresos de la 

Sindicatura Municipal;   
V. Coordinar con la Secretaría de 

Administración, el manejo y 
administración de los recursos 
humanos adscritos a la Sindicatura; 

VI. Proponer a la persona titular de la 
Sindicatura Municipal o tramitar en 
uso de sus atribuciones los 
proyectos de creación, modificación, 

fusión o supresión de Unidades 
Administrativas al interior de la 
Sindicatura Municipal, con sujeción 
y cumplimiento a las disposiciones 
legales de la materia; 

VII. Dar seguimiento al ejercicio de los 
recursos públicos asignados a la 
Sindicatura Municipal, informando al 

titular sobre las incidencias que 
advierta, a efecto de que se tomen 
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las medidas y provisiones 
necesarias para el cumplimiento de 

las metas programadas; 
VIII. Elaborar el Programa Operativo 

Anual de la Sindicatura Municipal, 
sometiéndolo a la consideración de 
la persona titular de la sindicatura;  

IX. Tramitar ante la Tesorería Municipal 
la validación de los documentos a 
que se refieren las fracciones I y VI 

de este artículo; 
X. Gestionar por instrucciones de la 

persona titular de la Sindicatura 
Municipal cuando sea necesario, las 
ampliaciones y transferencias 
presupuestales para cubrir las 
necesidades de las distintas 
Unidades Administrativas que 

integran la Sindicatura Municipal;  
XI. Elaboración del Manual de 

Organización, Políticas y 
Procedimientos de la Dirección a su 
cargo;  
XII. Coordinar la elaboración y 

actualización de los 
Manuales de Organización, 
Políticas y Procedimientos de 

las Unidades Administrativas 
que integran la Sindicatura 
Municipal; y, 

XIII. Elaborar e integrar el Plan de 
Desarrollo Municipal, por 
cuanto a lo que le compete a 
la Sindicatura Municipal. 

XIV. Las demás que determinen 

otras disposiciones legales 

aplicables, o le delegue su 
superior jerárquico. 

B). – DE LA DIRECCIÓN DE 
SUPERVISIÓN DE INGRESOS. 
Artículo 15.- La Dirección de 
Supervisión de Ingresos, es la Unidad 
Administrativa de la Sindicatura 
encargada de supervisar y vigilar que 
las áreas recaudadoras del Municipio 
den cumplimiento a lo dispuesto en la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, por lo cual tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I. Vigilar que los ingresos y las 
multas que impongan las 
autoridades ingresen a la 
Tesorería Municipal y se emita 
el comprobante respectivo; 

II. Revisar la situación de los 
rezagos fiscales para que éstos 
sean liquidados y cobrados; 

III. Representar a la persona titular 
de la Sindicatura Municipal ante 
los órganos fiscales, 
administrativos y hacendarios 
que intervengan en la 
generación y recaudación de 

los ingresos municipales;  
IV. Verificar el adecuado procedimiento 

para el ingreso del recurso, 
asistiendo a las visitas de inspección 
que realice el Órgano de 
Fiscalización; 

V. Coordinar con las Dependencias, la 
implementación y control del padrón 

de fuentes de ingresos por cada 
dependencia generadora de 
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recursos públicos, promoviendo su 
actualización permanente e 

informando periódicamente a la 
persona titular de la Sindicatura 
Municipal; 

VI. Determinar la capacidad real de 
recaudación de las Dependencias 
generadoras, a efecto de conocer su 
potencial de captación de ingresos; 

VII. Evaluar la actuación de las áreas 

generadoras, a efecto de determinar 
a qué porcentaje de su capacidad 
real de recaudación están 
funcionando; 

VIII. Solicitar a los sujetos obligados; así 
como, a las Dependencias 
generadoras, toda la información 
relacionada con las fuentes de 

ingresos; la recaudación mensual, 
trimestral, semestral y anual; los 
reportes de entero de recursos a la 
Tesorería Municipal; y demás 
información que sea requerida para 
el cumplimiento de sus objetivos; 

IX. Elaborar y presentar a la persona 
titular de la Sindicatura Municipal, un 
informe sobre el diagnóstico de 

operación de cada dependencia 
generadora, en el cual se establezca 
el porcentaje de operación de su 
capacidad real de recaudación; 

X. Colaborar en la elaboración del 
anteproyecto de Ley de Ingresos del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
para el ejercicio fiscal que 

corresponda; 
XI. Verificar: 

a) En forma aleatoriamente los recibos 
de ingresos expedidos por las 

diferentes áreas recaudadoras, 
revisando el consecutivo de los 
folios de los recibos de ingresos;  

b) El monto del ingreso diario en las 
diferentes mesas receptoras y los 
reportes de ingreso diario; 

c) Que los depósitos de ingresos 
municipales coincidan con el monto 

de los recibos emitidos y cobrados 
en el día;  

d) En forma aleatoria los recibos de 
ingresos para verificar que cumplan 
con la Ley de Ingresos del Municipio 
de Cuernavaca, Morelos, vigente; 

e) La existencia de errores en los 
recibos de ingresos para notificarlos 

al área de contabilidad; 
f) Que los importes cobrados estén en 

el rango especificado en la Ley de 
Ingresos del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos; 

g) El registro de ingresos; 
h) Y vigilar en campo el cobro de los 

impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos municipales, 

pudiendo revisar en forma total o 
aleatoria, casos específicos a efecto 
de comprobar el debido cobro de 
estos ingresos;  

i) El padrón de contribuyentes y 
coordinar su actualización; 

XII. Implementar estrategias en 
coordinación con la Dirección 

General de Ingresos y Recaudación 
de la Tesorería Municipal para el 
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cobro de los créditos fiscales que se 
encuentren en rezago; 

XIII. Solicitar a la Dirección General de 
Ingresos y Recaudación el reporte 
de ingresos por cada dependencia 
generadora de recursos públicos; 

XIV. Elaboración del Manual de 
Organización, Políticas y 
Procedimientos de la Dirección a su 
cargo; y 

XV. Las demás que determinen otras 
disposiciones legales aplicables, o 
le delegue su superior jerárquico. 

La Dirección de Supervisión de 
Ingresos, para el debido cumplimiento 
de sus atribuciones, contará con el 
apoyo del personal que al efecto se le 
asigne en apego al Presupuesto de 

Egresos autorizado a la Sindicatura 
Municipal. 

C). - DE LA DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN CIUDADANA. 

Artículo 16.- La persona titular de la 
Dirección de Atención Ciudadana, 
tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Promover la participación de los 
Grupos y Sectores de la Sociedad y 

Organismos No Gubernamentales 
en las actividades que lleve a cabo 
la Sindicatura Municipal; 

II. Atender de manera oportuna las 
solicitudes de apoyo y gestión social 
que los ciudadanos de manera 
individual o colectiva realicen a la 
Sindicatura Municipal; 

III. Proponer a la persona titular de la 
Sindicatura Municipal reuniones con 

los diferentes sectores de la 
sociedad de Cuernavaca, a efecto 

de buscar y gestionar soluciones a 
los problemas comunes que se 
enfrentan cotidianamente, ; 

IV. Planear, organizar, dirigir y 
promover acciones tendientes a 
apoyar las necesidades sociales 
que existen en las comunidades y 
colonias del Municipio; 

V. Gestionar, vincular y canalizar por 
Acuerdo de la persona titular de la 
Sindicatura Municipal, los apoyos 
que otorguen los diferentes sectores 
públicos y privados; 

VI. Elaboración del Manual de 
Organización, Políticas y 
Procedimientos de la Dirección a su 

cargo; y  
VII. Las demás que determinen otras 

disposiciones legales aplicables, o 
le delegué su superior jerárquico. 

D). - DIRECCIÓN DE PATRIMONIO 
MUNICIPAL 

Artículo 17.- La Dirección de 
Patrimonio Municipal es una Unidad 
Administrativa de la Sindicatura 

encargada de vigilar la correcta 
formulación y actualización de 
inventarios y resguardos de bienes 
muebles, parque vehicular, inmuebles, 
y del patrimonio cultural del Municipio. 
Artículo 18.- La persona titular de la 
Dirección de Patrimonio Municipal 
tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Coordinar las jefaturas a su cargo 
para la correcta implementación de 
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los procedimientos de inventario y 
resguardo de los bienes 

municipales, realizando las acciones 
necesarias para su actualización 
permanente; 

II. Proponer las normas, 
procedimientos y políticas para la 
enajenación, uso y control de los 
bienes muebles, inmuebles y 
vehículos; 

III. Intervenir en los actos por medio de 
los cuales se adquiera o transmita la 
propiedad, dominio, posesión o 
cualquier derecho sobre los bienes 
muebles e inmuebles del Municipio; 

IV. Establecer los mecanismos que 
permitan el control, uso, 
aprovechamiento, protección y 

conservación de los bienes muebles 
e inmuebles, pudiendo proponer o 
celebrar los convenios necesarios 
para ello; 

V. Coadyuvar con las personas 
titulares de la Sindicatura y la 
Consejería Jurídica para la defensa 
de los intereses del Ayuntamiento 
respecto de los bienes muebles e 

inmuebles que se encuentren en 
litigio; 

VI. Realizar ante las autoridades 
competentes las acciones 
necesarias, ante el conocimiento de 
actividades o conductas irregulares 
en detrimento del patrimonio 
municipal; 

VII. Integrar y mantener actualizados los 
registros de los bienes muebles, 

inmuebles, vehículos y el patrimonio 
cultural del municipio.  

VIII. Comparar los bienes adquiridos por 
el Ayuntamiento con la 
documentación enviada por la 
Dirección de Contabilidad y Cuenta 
Pública, debiendo atender cualquier 
discrepancia que se encuentre; 

IX. Formular las opiniones y 
recomendaciones necesarias sobre 

la idoneidad de la desincorporación, 
bajas, enajenaciones o 
transmisiones temporales para el 
uso o aprovechamiento de los 
bienes municipales; 

X. Proporcionar a las diferentes 
dependencias del Ayuntamiento la 
información que soliciten relativo al 

patrimonio municipal; 
XI. Participar en los procesos de 

entrega – recepción que se realicen, 
apoyando con los inventarios 
correspondientes; 

XII. Mantener bajo su resguardo los 
documentos en los expedientes, que 
respalden la propiedad de los bienes 
del Ayuntamiento; 

XIII. Formular el programa de actividades 
y presupuesto anual de la Dirección 
a su cargo; 

XIV. Elaborar y mantener actualizado el 
catálogo e inventario de los bienes 
que integran el patrimonio del 
Ayuntamiento, registrando las 
nuevas adquisiciones que bajo 

cualquier modalidad se realicen 
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integrando el expediente que le 
corresponda;  

XV. Integrar y registrar los expedientes 
relacionados con los bienes que 
integran el patrimonio del 
Ayuntamiento, manteniendo 
actualizado el sistema de control 
patrimonial mediante la 
incorporación de los documentos 
que sustenten el estado de los 

mismos y su respectivo resguardo; 
XVI. Establecer los mecanismos para el 

resguardo de los bienes propiedad 
del Ayuntamiento, estableciendo los 
procedimientos para el registro de 
altas, bajas y cambios de resguardo; 

XVII. Realizar los procedimientos de 
conformidad con las normas y 

políticas aplicables para que las 
diferentes dependencias cuenten 
con los inventarios que les 
correspondan, realizando los 
procedimientos de resguardo y 
entregando a quien corresponda la 
copia respectiva; 

XVIII. Llevar a cabo las visitas necesarias 
a las dependencias del 

Ayuntamiento, con el objetivo de 
verificar la existencia de los bienes y 
la condición de los mismos que bajo 
su resguardo tenga la dependencia 
respectiva; 

XIX. Implementar una base de datos 
donde se contenga el catálogo e 
inventario de bienes que integran 

el patrimonio del Ayuntamiento, 
realizando su actualización de 

acuerdo a lo requerido. Se 
procurará en medida de lo posible 

la digitalización del sistema, 
privilegiando el menor uso de 
insumos de papelería; 

XX. Diseñar y elaborar los formatos 
para el resguardo de los bienes del 
Ayuntamiento; 

XXI. Atender las solicitudes de baja que 
realicen las diferentes áreas 

respecto de los bienes que se 
encuentren bajo su resguardo; 

XXII. Dirigir el registro, control y 
actualización de los bienes que 
integran el patrimonio del 
Ayuntamiento; Quedando bajo su 
resguardo los documentos 
existentes con relación a la 

propiedad de los bienes 
inmuebles; 

XXIII. Aprobar y vigilar el cumplimiento 
del calendario de inventarios 
propuesto por la Jefatura de 
Departamento de Inventario y 
Registro Patrimonial; 

XXIV. Con apoyo de la Consejería 
Jurídica solicitar a las 

dependencias correspondientes la 
regularización de los títulos de 
propiedad a favor del 
Ayuntamiento; 

XXV. Coadyuvar en el ámbito de su 
competencia con la Consejería 
Jurídica en los procesos judiciales 
o administrativos, sobre los bienes 

inmuebles propiedad del 
Ayuntamiento; 
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XXVI. Dirigir la elaboración del Manual de 
Organización, Políticas y 

Procedimientos de la dirección a 
su cargo, y; 

XXVII. Las demás que determine la 
normatividad aplicable y las 
delegadas por el superior 
jerárquico. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES DE LAS 

JEFATURAS DE DEPARTAMENTO 
Y SECRETARÍA PARTICULAR. 

A). - DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO. 

Artículo 19.- La persona titular del 
Departamento Administrativo tendrá 
las siguientes atribuciones: 

I. Tramitar por instrucciones del 
Director, ante la Secretaría de 
Administración las altas, bajas, 
cambios de adscripción o de 
categoría de las Unidades 
Administrativas que integran la 
Sindicatura Municipal; 

II. Fungir como enlace ante la 
Tesorería Municipal para gestionar 

las incidencias del personal adscrito 
a la Sindicatura Municipal; 

III. Administrar y resguardar libro de 
control de asistencia del personal 
adscrito a la Sindicatura Municipal;  

IV. Gestionar ante al área competente 
del Ayuntamiento, los materiales y 
suministros; así como, los servicios 

generales que requieran las 

Unidades Administrativas adscritas 
a la Sindicatura Municipal; 

V. Coordinar la elaboración y 
actualización de los Manuales de 
Organización, Políticas y 
Procedimientos de las Unidades 
Administrativas que integran la 
Sindicatura Municipal; 

VI. Elaboración y actualización del 
Manual de Organización, Políticas y 

Procedimientos de la Dirección 
Administrativa por instrucción del 
Director del Área; y 

VII. Las demás que determinen otras 
disposiciones legales aplicables, o 
le delegue su superior jerárquico. 

B). - DEPARTAMENTO DE 
INVENTARIO Y REGISTRO 

PATRIMONIAL 
Artículo 20.- El Titular del 
Departamento de Inventario y Registro 
Patrimonial, tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Realizar las acciones de apoyo 
necesarias para la elaboración de 
los inventarios y posterior registro de 
los bienes muebles y los vehículos 

que integren el patrimonio del 
Ayuntamiento; 

II. Mantener actualizado el registro de 
los bienes muebles y vehículos, de 
conformidad con las altas, bajas y 
cambios que se realicen; 

III. Coadyuvar en los procedimientos de 
baja, alta y cambios de bienes 

muebles y vehículos de las áreas 
que lo soliciten; 
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IV. Apoyar en los procesos de entrega - 
recepción otorgando a las áreas 

respectivas el inventario de bienes 
muebles y vehículos con los que 
cuentan; 

V. Llevar a cabo las visitas necesarias 
a las dependencias del 
Ayuntamiento, con el objetivo de 
verificar la existencia y condición de 
los bienes muebles y vehículos de la 

dependencia respectiva; 
VI. Vigilar que los muebles y vehículos 

sean destinados exclusivamente al 
uso oficial de las Dependencias del 
Ayuntamiento, y en caso de 
encontrar irregularidades al 
respecto, informar de las mismas al 
superior jerárquico para realizar las 

acciones respectivas; 
VII. Revisar que los bienes de los que se 

solicite su baja del inventario 
municipal reúnan las condiciones 
legales para ello, y llevar el registro 
de tales bienes, debiendo informar 
al superior jerárquico de ello; 

VIII. Proponer el calendario de 
inventarios de bienes muebles y 

vehículos; 
IX. Las demás que la normatividad 

establezca y las mismas que le sean 
delegadas por el superior jerárquico.  

C). - DEPARTAMENTO DE 
VINCULACIÓN Y RESGUARDO 

PATRIMONIAL 
Artículo 21.- El Titular del 

Departamento de Vinculación y 

Resguardo Patrimonial, tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I. Firmar y entregar los formatos de 
resguardo de los bienes muebles y 
vehículos a sus respectivos 
resguardantes; 

II. Mantener actualizados los 
resguardos de los bienes muebles y 
vehículos, integrando el expediente 
respectivo; 

III. Establecer las actividades de 
vinculación con las dependencias 
del Ayuntamiento para realizar las 
visitas necesarias con el objetivo de 
llevar a cabo los inventarios 
respectivos; 

IV. Vigilar la reparación de los daños 
causados al Municipio, revisando la 

emisión de los dictámenes 
correspondientes, la relación con los 
infractores y llevar el control y 
registro de las multas que se 
generen por este concepto, 
informando mensualmente al 
superior jerárquico de las 
incidencias respectivas, y; 

V. Las demás que la normatividad 

establezca y las mismas que le sean 
delegadas por el superior jerárquico. 

D). - DEPARTAMENTO DE 
PATRIMONIO INMOBILIARIO Y 

CULTURAL. 
Artículo 22.- El Titular del 
Departamento de Patrimonio 
Inmobiliario y Cultural, tendrá las 

siguientes atribuciones: 
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I. Acompañar la correcta inscripción 
de documentos ante el Instituto de 

Servicios Registrales y Catastrales 
del Estado de Morelos, en todos los 
actos jurídicos de carácter 
inmobiliario, de los cuales se 
adquiera la propiedad o derechos 
posesorios de inmuebles a favor del 
Ayuntamiento; 

II. Coadyuvar en los procesos de 

recuperación, ya sean judiciales o 
administrativas de inmuebles 
propiedad del Ayuntamiento, así 
como en los procedimientos de 
inmatriculación administrativa de 
predios a favor del Ayuntamiento; 

III. Proponer medios y mecanismos de 
control, uso, aprovechamiento, 

protección y conservación de bienes 
inmuebles y, en su caso, plantear 
las alternativas de convenios que 
correspondan; 

IV. Elaborar y diseñar el catálogo de 
Monumentos Históricos y Bienes 
Culturales; 

V. Verificar el correcto resguardo de los 
títulos, contratos, convenios y 

demás instrumentos que acrediten 
la propiedad o posesión de los 
Bienes Culturales e Históricos del 
Ayuntamiento; 

VI. Realizar los informes sobre algún 
factor que influya en la correcta 
conservación de los bienes 
culturales del Ayuntamiento; 

VII. Proponer el diseño y los 
procedimientos de operación para la 

protección de los bienes culturales 
que se encuentran resguardados en 

el Ayuntamiento; 
VIII. Apoyar en la elaboración de los 

inventarios de los bienes culturales 
e históricos del municipio; 

IX. Coadyuvar y proponer la realización 
de operaciones ordinarias y 
extraordinarias para la protección de 
los bienes culturales que resguarda 

el Ayuntamiento; 
X. Proponer las acciones y convenios 

de colaboración con las 
dependencias e instituciones 
gubernamentales y de la sociedad 
civil para la conservación y mejora 
del patrimonio cultural del 
Ayuntamiento, y; 

XI. Las demás que la normatividad 
establezca y las mismas que le sean 
delegadas por el superior jerárquico. 

E). - DE LA SECRETARÍA 
PARTICULAR 

Artículo 23.- La persona titular de la 
Secretaría Particular tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I. Tramitar los asuntos y desempeñar 

las comisiones que le sean 
encomendadas por la persona titular 
de la Sindicatura Municipal; 

II. Organizar la correspondencia, 
agenda y archivo de la Persona 
Titular de la Sindicatura Municipal; 

III. Dar seguimiento a las solicitudes y 
peticiones que sean competencia de 

la Sindicatura; 
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IV. Llevar el control de los gastos de 
representación de la Sindicatura 

Municipal; 
V. Brindar a la ciudadanía y 

dependencias de la administración 
pública, la atención personal o por 
cualquier otro medio, que le sea 
encomendada por la persona titular 
de la Sindicatura Municipal; 

VI. Recibir y turnar al área respectiva 

las solicitudes y propuestas de la 
ciudadanía y de los servidores 
públicos relacionados con los 
servicios que presta la Sindicatura 
Municipal, y darles el adecuado 
seguimiento; y 

VII. Las demás que le sean 
encomendadas por la persona titular 

de la Sindicatura Municipal. 
F). - DE LOS DEPARTAMENTOS 

ADSCRITOS AL JUZGADO DE PAZ 
Artículo 24.- Las áreas y/o Unidades 
Administrativas adscritas al Juzgado 
de Paz tendrán las funciones que 
determinen el Manual de Organización, 
Políticas y Procedimientos del Juzgado 
de Paz, así como las que determine la 

Ley Orgánica Municipal del Poder 
Judicial. 

CAPÍTULO VII 
DE LAS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES DEL JUZGADO DE 
PAZ 
Artículo 25.- Para ser Juez de Paz se 
requiere: 

I. Ser mexicano por nacimiento en 
pleno ejercicio de sus derechos y 

preferentemente morelense; 
II. Tener por lo menos veintitrés años 

de edad a la fecha de su 
designación; 

III. Gozar de buena conducta y no 
haber sido sentenciado por delito 
intencional; 

IV. Ser Licenciado o pasante de la 

carrera de Derecho; y 
V. Tener domicilio en el Municipio de la 

Jurisdicción, de preferencia. 
Artículo 26.- No pueden ser Juez de 
Paz: 

I. Los miembros del Ayuntamiento; 
II. Los funcionarios y empleados 

Federales, del Estado o Municipio y 

los miembros del ejército o de los 
cuerpos policiales; y 

III. Los ministros de cualquier culto 
religioso. 

Artículo 27.- Al Juez de Paz le 
compete aplicar las leyes en asuntos 
civiles y penales del fuero común, lo 
mismo que en los asuntos de orden 
federal, en los casos en que 

expresamente los ordenamientos 
legales de esta materia les confieran 
jurisdicción y tendrá las facultades y 
atribuciones que le señala la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado 
en concordancia con la Ley Orgánica 
Municipal del Estado, así como el 
Bando de Policía y Buen Gobierno del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
Reglamento de Gobierno y la 
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Administración Pública Municipal de 
Cuernavaca, Morelos, y aquellas 

disposiciones que se deriven de estos, 
por tanto el Juez de Paz de 
Cuernavaca, conocerá de las 
siguientes asuntos:  

I. De los juicios cuyo monto no exceda 
del importe de ciento cincuenta 
veces la Unidad de Medida y 
Actualización diario general vigente 

en el Estado de Morelos. Se 
exceptúan los juicios que versen 
sobre propiedad y demás derechos 
reales sobre inmuebles, los 
posesorios y los que versen sobre el 
estado y condición de las personas 
y derechos de familia; 

II. De la diligenciación de los exhortos 

y despachos;  
III. De los delitos sancionados 

únicamente con multa o con pena 
alternativa, y, 

IV. Los demás asuntos que les 
corresponda conforme a la ley. 

Artículo 28.- Los jueces de Paz 
tendrán las siguientes atribuciones:  
I. En general, las mismas que esta 

ley establece para los Jueces 
menores, dentro de su 
competencia;  

II. Practicar las diligencias que les 
sean encomendadas, de acuerdo 
con lo previsto en la ley;  

III. Informar mensualmente, dentro de 
los primeros tres días de cada mes, 

al juzgado menor de la 
demarcación correspondiente, de 

todos los asuntos que se ventilen 
en su juzgado, enviando copia del 

mismo a la Junta de 
Administración, Vigilancia y 
Disciplina;  

IV. Diligenciar, dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes a su 
recibo, todo despacho, requisitoria 
u orden que reciban de las 
autoridades judiciales superiores 

del estado o federales; y  
V. Excusarse en los casos en que 

tenga impedimento de acuerdo con 
las leyes aplicables, remitiendo la 
excusa al juez Menor de su 
demarcación para que determine 
sobre la excusa planteada, en caso 
de ser procedente, el juez Menor 

determinará al juez de Paz de su 
demarcación que será competente 
para conocer del asunto. 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS FACULTADES Y 

ATRIBUCIONES DEL JUZGADO 
CÍVICO 

Artículo 29.- Para ser Juez Cívico se 
requiere: 

I.- Ser ciudadano morelense, en 
ejercicio de sus derechos; 
II.- Tener veintiún años de edad, 
cumplidos a la fecha de designación;  
III.- Ser Licenciado en Derecho y contar 
con Cédula Profesional, y 
IV.- Gozar de buena conducta y no 
haber sido condenado por delito 

intencional, sancionado con pena 
privativa de libertad. 
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Artículo 30.- El Juez Cívico calificará, 
determinará y sancionará las 

infracciones al Bando de Policía y Buen 
Gobierno del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, que cometan los 
ciudadanos. 
Artículo 31.- El Juzgado Cívico se 
integrará en la forma y términos que 
señala el Bando de Policía y Buen 
Gobierno del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos; 
correspondiendo a la persona titular de 
la Sindicatura Municipal proponer la 
designación y remoción del personal 
que lo integra y que estén adscritos a 
la Sindicatura Municipal. 
Artículo 32.- Los Jueces Cívicos 
tendrán las facultades y atribuciones 

que les señala la Ley de Cultura Cívica 
del Estado de Morelos, el Reglamento 
Interior del Juzgado Cívico del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, el 
Bando de Policía y Buen Gobierno del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, el 
Reglamento de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal de 
Cuernavaca, Morelos, la Ley Orgánica 

Municipal, así como las siguientes: 
I. Conocer de las infracciones 

establecidas en el Reglamento 
Interior del Juzgado Cívico del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos; 

II. Resolver sobre la responsabilidad 
de los probables infractores; 

III. Imponer las sanciones 
correspondientes, consultando el 

Registro Municipal de Infractores, 
con el fin de verificar si el Infractor es 

reincidente; 
IV. Ejercer las funciones conciliatorias a 

que se refiere el Reglamento Interior 
del Juzgado Cívico del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos; 

V. Aplicar las sanciones establecidas 
en el Reglamento Interior del 

Juzgado Cívico del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos y otros 
ordenamientos que así lo 
determinen; 

VI. Intervenir en los conflictos vecinales, 
familiares o conyugales, con el fin de 
avenir a las partes o conocer de las 
infracciones cívicas que se deriven 

de tales conductas. Cuando los 
conflictos deriven en hechos 
constitutivos de violencia 
intrafamiliar, se regirán conforme al 
Reglamento Interior del Juzgado 
Cívico del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos; 

VII. Llevar el control de los expedientes 
relativos a los asuntos propios del 

Juzgado Cívico; 
VIII. Expedir constancias relativas a 

hechos y documentos contenidos en 
los expedientes integrados con 
motivo de los procedimientos de que 
tenga conocimiento; 

IX. Expedir constancias de hechos a 
solicitud de particulares, quienes 

harán las manifestaciones bajo 
protesta de decir verdad; 
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X. Solicitar por escrito a las 
autoridades competentes, el retiro 

de objetos que estorben la vía 
pública y la limpia de lugares que 
deterioren el ambiente y dañen la 
salud pública; 

XI. En conjunto con la Coordinación del 
Juzgado Cívico supervisar al 
personal que integra el Juzgado, 
para los efectos inherentes a su 

función; 
XII. Ejecutar la condonación de la 

sanción; 
XIII. Retener y devolver los objetos y 

valores de los presuntos infractores, 
o que sean motivo de la 
controversia, previo recibo que 
expida. No podrá devolver los 

objetos que por su naturaleza sean 
peligrosos, o los que estén 
relacionados con las infracciones 
contenidas en el Reglamento 
Interior del Juzgado Cívico del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, en cuyo caso se procederá 
conforme a la normatividad 
correspondiente, pudiendo ser 

reclamados ante ésta cuando 
proceda; 

XIV. Comisionar al personal del 
Juzgado Cívico para realizar 
notificaciones y diligencias; 

XV. Autorizar y designar la realización 
de las actividades de apoyo a la 
comunidad a solicitud del 

responsable; 

XVI. Poner inmediatamente a 
disposición del Ministerio Público a 

aquellas personas que hayan sido 
detenidas cometiendo un delito en 
flagrancia;  

XVII. Solicitar el auxilio de la fuerza 
pública de ser necesario, para el 
adecuado funcionamiento del 
Juzgado; y 

XVIII. Las demás atribuciones que le 

confieran este Reglamento y otros 
ordenamientos. 

CAPÍTULO IX 
DE LAS SUPLENCIAS 

Artículo 33.- Las ausencias 
temporales, determinadas o definitivas 
de la persona titular de la Sindicatura 
Municipal, se suplirán de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 172 Bis 
de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos. 
Las ausencias temporales de 
cualquiera de los titulares de las 
Unidades Administrativas de la 
Sindicatura, serán cubiertas por el 
servidor público que la persona titular 
de la Sindicatura Municipal designe. 
Artículo 34.- Las ausencias 
temporales de los Jueces de Paz serán 
cubiertas en los términos que señala la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Morelos. 
Artículo 35.- Las ausencias 
temporales de los Jueces Cívicos 
serán cubiertas por el servidor público 

que determine la persona titular de la 
Sindicatura Municipal. 
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TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El Presente Reglamento 

entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, Órgano de difusión 
del Gobierno del Estado de Morelos. 
SEGUNDO. – Publíquese el presente 
Reglamento en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, Órgano informativo 
del Gobierno del Estado y en la Gaceta 

Municipal. 
TERCERO. – Se abroga el 
Reglamento Interior de la Sindicatura 
Municipal del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, publicado en Periódico 
Oficial 5729, “Tierra y Libertad”, de 
fecha 24 de julio del 2019. 
CUARTO. - Se derogan las 

disposiciones reglamentarias que se 
opongan a lo establecido en el 
presente Reglamento. 
QUINTO. - En tanto se expiden los 
Manuales de Organización, Políticas y 
Procedimientos que se refieren en el 
presente Reglamento, la persona 
titular de la Sindicatura Municipal 
queda facultado para resolver las 

cuestiones de procedimiento y 
operación que se originen por la 
aplicación de este ordenamiento legal. 
SEXTO. - Los asuntos que se 
encuentren en trámite al momento de 
la expedición de presente Reglamento, 
se continuarán hasta su total 
terminación, de conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento que se 
abroga 

SÉPTIMO. - En un plazo que no 
exceda los treinta días hábiles 

siguientes a la aprobación del presente 
Reglamento, deberán presentarse 
para su aprobación, los Manuales de 
Organización, Políticas y 
Procedimientos de la Sindicatura 
Municipal. 
Dado en la Explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 

trece días del mes de julio del año dos 
mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
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YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO     SO/AC-114/13-VII-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA 
EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
CONSEJERIA JURÍDICA DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS.  
REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que atendiendo al principio de 
autonomía constitucional contemplado 

en el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los Municipios tienen la 
facultad para regular aspectos 
específicos municipales y adoptar las 
decisiones que las autoridades 
estiman congruentes conforme a los 
factores que integran el propio 
Municipio. 

Que, por su parte, el artículo 113 de la 
Constitución Local, también contempla 
dicha autonomía reglamentaria, al 
establecer que los Municipios están 
investidos de personalidad jurídica y 
cuentan con la facultad ejecutiva del 
régimen jurídico municipal y de las 
resoluciones tomadas por el 

Ayuntamiento en sesiones de Cabildo; 
asimismo, la Ley determina la 
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competencia y las facultades expresas 
del Presidente Municipal. 

Que, para el caso particular, la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, específicamente en su 
artículo 38, establece las facultades 
que tienen los Ayuntamientos para 
dirigir el gobierno de los municipios, 
entre las que destaca la de expedir o 
reformar los Bandos de Policía y 

Gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de 
observancia general, en el ámbito de 
sus respectivas jurisdicciones, 
sujetándose a lo dispuesto en la propia 
Ley. 
Que el día 12 de enero del 2022 
mediante acuerdo SO/AC-31/12-I-

2022 fue aprobado el Reglamento de 
Gobierno y la Administración Pública 
Municipal de Cuernavaca, Morelos, el 
cual presenta una nueva estructura, 
organización y denominaciones de las 
Dependencias, Entidades y Unidades 
Administrativas que integran el 
Ayuntamiento, así como las 
atribuciones y facultades de sus 

Titulares, por lo que resulta 
indispensable actualizar las 
disposiciones de los Reglamentos 
Interiores, aplicando las reformas 
realizadas en el Reglamento de 
Gobierno y la Administración Pública 
Municipal de Cuernavaca, Morelos, 
con lo cual se garantiza la debida 

marcha de la Administración Pública 
en beneficio de la ciudadanía, por un 

lado, y reducir el ejercicio presupuestal 
por el otro; en atención a que se prevé 

la fusión y, en otros casos la 
desaparición de diversas Unidades 
Administrativas.  
El presente Reglamento tiene por 
objeto regular las atribuciones, 
organización y funcionamiento de la 
Consejería Jurídica del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, ya que es 

indispensable dentro de la 
Administración Pública Municipal, 
contar con una reglamentación que 
establezca las facultades de los 
Servidores Públicos, pero que a la vez 
los oriente acerca de las funciones que 
les compete desarrollar en su ámbito 
de actuación.  

En el caso concreto, la Consejería 
Jurídica del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, tiene a su cargo 
la defensa de los intereses municipales 
ante los Órganos Jurisdiccionales, 
representando al Presidente Municipal, 
al Síndico Municipal, Regidores 
miembros del Cabildo, así como a 
todos los titulares de las diversas 

Dependencias que integran la 
Administración Pública Municipal, en 
las acciones de inconstitucionalidad y 
controversias constitucionales 
previstas en el artículo 105 de la 
Constitución Federal, así como en 
todos aquellos juicios en los que el 
Ayuntamiento intervenga con cualquier 

carácter; por tal motivo se propone el 
presente Reglamento Interior, que en 
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su articulado incluye las Unidades 
Administrativas adscritas a la 

Consejería Jurídica, así como sus 
atribuciones y funcionamiento.  
Además de orientar, asistir y coordinar 
asuntos jurídicos, la elaboración y 
revisión de los proyectos de 
reglamentos, acuerdos y demás 
instrumentos jurídicos o 
administrativos, así como la 

elaboración y/o revisión de contratos 
de obras y servicios públicos en que 
sea parte el municipio. 
Lo anterior, de conformidad con la 
facultad reglamentaría que el artículo 
115, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los Municipios, 

relativa a la potestad para crear 
situaciones de derecho, basándose en 
lo dispuesto en la ley, mediante la 
expedición de normas reglamentarias, 
aplicables a la jurisdicción del 
municipio dentro de las competencias 
y garantías que le otorga la 
Constitución General de la República y 
el orden jurídico local.  

De igual manera, la Constitución local 
refiere en su artículo 110, que el 
Estado de Morelos adopta como base 
de su división territorial y de su 
organización política, jurídica, 
hacendaria y administrativa al 
Municipio libre; que los Municipios del 
Estado, regularán su funcionamiento 

de conformidad con lo que establecen 
los derechos humanos, los 

ordenamientos federales y estatales, 
bandos de policía y buen gobierno, 

reglamentos municipales, circulares, y 
demás disposiciones administrativas 
aplicables; y que las autoridades 
municipales tienen competencia plena 
y organización política y administrativa, 
con las limitaciones que señalen las 
propias Leyes.  
Por otra parte, el artículo 112 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos prevé la 
integración de los Ayuntamientos; 
estableciendo que éstos se conforman 
por un Presidente Municipal, un 
Síndico y el número de Regidores que 
la ley determine.  
Así mismo, el artículo 38, fracciones IV 

y XLV de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, faculta a los 
Ayuntamientos a expedir los 
reglamentos necesarios para su 
debido funcionamiento y crear o 
suprimir las Unidades Administrativas 
que éstos consideren necesarios, a fin 
de llevar de la mejor manera la 
administración municipal. 

Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO       SO/AC-114/13-VII-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA 
EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
CONSEJERIA JURÍDICA DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS.  
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REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA  
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS. 

CAPÍTULO I 
DE LA COMPETENCIA Y 

ORGANIZACIÓN 
DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA 

Artículo 1.- El presente Reglamento 
tiene por objeto regular las 

atribuciones, organización y 
funcionamiento de la Consejería 
Jurídica, como Dependencia de la 
Administración Pública Municipal, que 
estará jerárquicamente bajo la 
supervisión y mando de la Sindicatura 
Municipal; misma que tiene a su cargo 
el despacho de los asuntos que le 

encomiendan la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, el 
Reglamento de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal de 
Cuernavaca, Morelos, así como los 
que le señalen otras leyes, 
reglamentos, decretos, acuerdos y 
demás disposiciones aplicables. 
Artículo 2.- Para efectos del presente 

Reglamento se entiende por:  
I. Consejería Jurídica: a la Consejería 

Jurídica del Municipio de 
Cuernavaca; 

II. Consejero: al titular de la Consejería 
Jurídica;  

III. Ayuntamiento: representa la 
máxima autoridad del municipio; se 

encuentra integrado por el 

Presidente Municipal, el Síndico y 
once Regidores;  

IV. Cabildo: el Ayuntamiento reunido en 
sesión y como máximo Cuerpo 
Colegiado deliberante del Gobierno 
Municipal;  

V. Reglamento: al presente 
instrumento normativo,  

VI. Unidades Administrativas: las 
Unidades Administrativas que 

integran la Consejería Jurídica.  
Artículo 3.- La Consejería Jurídica es 
el área encargada de la defensa de los 
intereses municipales ante los órganos 
jurisdiccionales de cualquier índole. 
Así como el despacho de los asuntos 
que le señala el artículo 108 del 
Reglamento de Gobierno y la 

Administración Pública Municipal de 
Cuernavaca, Morelos.  
Artículo 4.- Para el análisis, 
planeación y despacho de los asuntos 
de su competencia, la Consejería 
Jurídica contará con las Unidades 
Administrativas y los Servidores 
Públicos que enseguida se refieren:  

I. Titular de la Consejería Jurídica;  
a) Coordinación Técnica 

II. Dirección General de lo 
Contencioso Administrativo;  

a) Dirección de Asuntos Laborales;  
1. Departamento de Atención a 

Asuntos Laborales;  
2. Departamento de Seguimiento de 

Procesos Laborales;  

3. Departamento de Seguimiento de 
Convenios Laborales; 
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b) Dirección de Asuntos Contenciosos 
Administrativos; 

1. Departamento de Atención de 
Asuntos Contenciosos 
Administrativos; 

2. Departamento de Seguimiento de 
Procedimientos contenciosos 
administrativos; 

c) Dirección de Asuntos Contenciosos 
de Seguridad Publica; 

1. Departamento de Asuntos 
Contenciosos de la Secretaria de 
Seguridad Publica; 

2. Departamento de Análisis y Control 
Técnico Jurídico; 

d) Dirección de Asuntos Civiles y 
Amparos; 

1. Departamento de Seguimiento a 

Procedimientos Civiles; 
2. Departamento de Seguimiento a 

Juicios de Amparo; 
e) Dirección de Asuntos Penales y 

Derechos Humanos; 
1. Departamento de Seguimiento y 

Atención a Procesos Penales; 
2. Departamento de Seguimiento y 

Atención a Derechos Humanos; 

III. Dirección General Consultiva; 
a) Dirección de Consultas y 

Dictámenes Jurídicos; 
1. Departamento de Dictámenes y 

Actos Administrativos; 
2. Departamento de Contratos; 
3. Departamento de Consultas de 

Procesos; 

b) Dirección de Legislación y 
Reglamentación Municipal; 

1. Departamento de Revisión de 
Reglamentación; y 

2. Departamento de Legislación. 
Artículo 5.- La persona titular de la 
Consejería, Directores Generales, 
Directores de Área, Jefes de 
Departamento y demás personal que 
labore en la Consejería Jurídica, 
deberá reunir los requisitos que se 
señalan en el artículo 20 del 

Reglamento de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal de 
Cuernavaca, Morelos; así como, 
deberá contar con la experiencia 
necesaria para el manejo del área a su 
cargo. Los servidores públicos, en su 
desempeño y durante el ejercicio de su 
cargo o comisión, deberán abstenerse 

de cualquier práctica discriminatoria. 
Artículo 6.- Para el logro de sus fines, 
el titular de la Consejería Jurídica 
deberá conducir sus actividades en 
forma programada y con base en las 
políticas, prioridades y restricciones 
que establezcan el Ayuntamiento y el 
Plan Municipal de Desarrollo. 

CAPÍTULO II 
DE LAS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES DE LA 

CONSEJERÍA JURÍDICA 
Artículo 7.- La representación de la 
Consejería Jurídica, el trámite y 
resolución de los asuntos de su 
competencia, corresponden 
originalmente a la persona titular de la 

Consejería Jurídica en coordinación 
con la Sindicatura Municipal, para la 
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atención y despacho de los mismos, 
podrá delegar atribuciones en 

Servidores Públicos subalternos, sin 
perjuicio de su ejercicio directo, 
excepto aquellas que por disposición 
de Ley o de este Reglamento deban 
ser ejercidas directamente por el titular. 
Artículo 8.- Además de las 
atribuciones previstas en el artículo 
108 del Reglamento de Gobierno y la 

Administración Pública Municipal de 
Cuernavaca, Morelos, la persona titular 
de la Consejería Jurídica, tendrá las 
facultades y atribuciones siguientes:  

I. Representar jurídicamente al 
Ayuntamiento, a los miembros del 
Cabildo y a los titulares de las 
Dependencias Municipales, cuando 

éstos así lo acuerden en las 
acciones de inconstitucionalidad y 
controversias constitucionales, 
previstas en el artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en 
todos aquellos juicios en los que el 
Ayuntamiento intervenga con 
cualquier carácter;  

II. Coordinar la función Jurídica de la 
Administración Pública Municipal, 
definir, unificar, sistematizar y 
difundir los criterios que deben 
seguir las dependencias, 
organismos descentralizados, 
entidades y Unidades 
Administrativas del Ayuntamiento;  

III. Coordinar, dirigir, organizar y 
supervisar a los responsables de las 

áreas jurídicas de las dependencias, 
organismos descentralizados, 

entidades y Unidades 
Administrativas del Ayuntamiento;  

IV. Supervisar y sancionar los 
convenios y contratos y demás 
instrumentos jurídico 
administrativos que celebre el 
Ayuntamiento;  

V. En coordinación con la Dirección de 

Capacitación y Selección de 
Personal del Ayuntamiento, 
organizar cursos de capacitación 
jurídica a las diversas dependencias 
municipales, así como proponer la 
coordinación con diversas 
universidades, para celebrar 
conjuntamente seminarios sobre 

temas jurídicos que sean de 
trascendencia para el quehacer 
municipal;  

VI. Previo acuerdo de cabildo y por 
conducto de la Sindicatura, celebrar 
convenios de transacción judicial o 
extrajudicial, compromiso en 
árbitros o cualquier otro medio 
alternativo de solución de 

controversias; que no requieran el 
acuerdo de Cabildo;  

VII. Previa petición del área 
correspondiente, la cual deberá 
incluir el visto bueno de Presidencia, 
elaborar los contratos respecto a la 
enajenación, comodato, 
arrendamiento, permuta, donación y 

demás actos jurídicos relacionados 
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con los inmuebles del patrimonio 
municipal;  

VIII. Previa petición del área 
correspondiente, la cual deberá 
incluir el visto bueno de Presidencia, 
elaborar los contratos de concesión 
de bienes y servicios municipales;  

IX. Las demás que le ordene la persona 
titular de la Presidencia Municipal, 
deriven de acuerdos del Cabildo o 

dispongan las Leyes y Reglamentos 
Municipales. 

CAPÍTULO III 
DE LAS FACULTADES Y 

ATRIBUCIONES 
DE LA COORDINACIÓN TÉCNICA 

Artículo 9.- La persona Titular de la 
Coordinación Técnica tendrá las 

facultades y atribuciones siguientes:  
I. Proporcionar asistencia técnica a la 

Consejería Jurídica en los asuntos 
de su competencia, para eficientar el 
desempeño de sus labores;  

II. Colaborar en la elaboración de 
documentos, informes y reportes 
ejecutivos que le sean solicitados 
por el titular de la Consejería; 

III. Fungir como Unidad de Información 
Pública de la Consejería Jurídica 
ante la Contraloría Municipal;  

IV. Coordinar el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de 
transparencia, en términos de lo 
dispuesto por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de 

Morelos y demás normativa 
aplicable;  

V. Elaborar, modificar y actualizar los 
manuales de organización y 
procedimientos de las diversas 
Unidades Administrativas que 
integran la Consejería Jurídica;  

VI. Supervisar, coordinar y elaborar la 
preparación del Presupuesto de 
Egresos de la Consejería Jurídica;  

VII. Integrar mensualmente el sistema 
de indicadores de trabajo de la 
Consejería Jurídica con base a la 
información proporcionada por las 
Unidades Administrativas y remitirlo 
en tiempo y forma a la dependencia 
correspondiente; 

VIII. Coordinar, formular e integrar el 

Programa Presupuestario de la 
Consejería Jurídica con base a la 
información proporcionada por las 
Unidades Administrativas que la 
conforman;  

IX. Ser el enlace entre la Consejería 
Jurídica y la Tesorería Municipal, 
para los asuntos de su competencia;  

X. Ser el enlace entre la Consejería 

Jurídica y la Secretaría de 
Administración del Municipio de 
Cuernavaca, para los asuntos de su 
competencia; y,  

XI. Las demás que le señalen las leyes, 
reglamentos u otras disposiciones 
de observancia general o sean 
asignadas por sus superiores 

jerárquicos. 
CAPÍTULO IV 
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DE LAS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES 

DE LAS DIRECCIONES 
GENERALES 

Artículo 10.- Las personas titulares de 
las Direcciones Generales de la 
Consejería Jurídica, tendrán las 
facultades, atribuciones y funciones 
que para cada uno de ellos se 
establece en el Reglamento de 

Gobierno y la Administración Pública 
Municipal de Cuernavaca, Morelos. 
Asimismo, podrán ejercer de manera 
directa las facultades y atribuciones 
que el presente Reglamento confiera a 
los Directores de Área de su 
adscripción y las demás que les 
delegue la persona titular de la 

Consejería Jurídica y la sindicatura 
Municipal. 

CAPÍTULO V 
DE LA ADSCRIPCIÓN DE LAS 

DIRECCIONES 
DE ÁREA Y JEFATURAS DE 

DEPARTAMENTO 
DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA 

CAPÍTULO VI 
DE LAS FACULTADES Y 

ATRIBUCIONES DE 
LAS DIRECCIONES DE ÁREA 

Dirección de Asuntos Laborales 
Artículo 11.- La persona titular de la 
Dirección de Asuntos Laborales, 
tendrá las facultades y atribuciones 
siguientes:  

I. Contestar oportunamente las 
demandas de carácter laboral, que 

se formulen en contra del 
Ayuntamiento; 

II. Comparecer tanto en el Tribunal 
Estatal de Conciliación y Arbitraje, 
en la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje, así como en el Tribunal 
Laboral y el Centro de Conciliación 
Laboral, todos del Estado de 
Morelos; a nombre y representación 
del Ayuntamiento, para el desahogo 

de las audiencias a que 
corresponda; 

III. Solicitar a las diferentes áreas que 
conforman el Ayuntamiento, la 
documentación que se requiera por 
petición del Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje o de la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje, de 

igual manera para efectos de 
ofrecimientos de pruebas; 

IV. Asistir en el procedimiento 
correspondiente a levantar las actas 
administrativas a que haya lugar, en 
caso de abandono de empleo, en las 
diferentes áreas que conforman el 
Ayuntamiento; 

V. Previo acuerdo con el titular de la 

Consejería Jurídica, presentar 
propuestas de finiquitos ante el 
Cabildo Municipal, para liquidar a 
trabajadores que hayan laborado 
para este Ayuntamiento; 

VI. Dar seguimiento a los asuntos de los 
cuales es sujeto el Ayuntamiento 
Municipal, hasta su culminación, 

correspondientes al área laboral;  
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VII. Rendir informe mensual del estado 
procesal de los asuntos en los que 

es parte el Ayuntamiento, a las 
instancias correspondientes, en 
relación al área laboral;  

VIII. Acatar de manera inmediata lo que 
disponga la Presidencia y 
Sindicatura Municipal, Cabildo, la 
Consejería Jurídica, en materia de 
su competencia;  

IX. Intervenir con carácter y facultades 
de asesor jurídico, abogado patrono 
o cualquier otra figura procesal de 
representación, en todos los juicios 
en materia laboral, en Entidades 
públicas cuando éstas así lo 
soliciten y esté facultado 
legalmente;  

X. Firmar la documentación emitida por 
las Unidades Administrativas a su 
cargo, para trámite e impulso 
procesal;  

XI. Custodiar y conservar los 
expedientes, documentación e 
información que por razón de su 
cargo o comisión estén bajo su 
resguardo, o a los cuales tenga 

acceso, ya sea que se encuentren 
en trámite o concluidos; 

XII. Participar en la elaboración del 
anteproyecto del Programa 
Operativo Anual y del presupuesto 
de egresos de la unidad 
administrativa de su adscripción;  

XIII. Vigilar y asegurarse de que los 

intereses del Ayuntamiento se 
encuentren debidamente 

garantizados en los asuntos que se 
concluyan por conciliación;  

XIV. Supervisar las actividades de los 
Jefes de Departamento asignados 
a esta Dirección;  

XV. Designar las demás actividades 
que deberán desempeñar los Jefes 
de Departamento asignados a esta 
Dirección, que no se encuentren 
conferidas en el presente 

Reglamento;  
XVI. Asesorar en los temas jurídicos de 

su competencia a los servidores 
públicos municipales;  

XVII. Informar a su superior jerárquico, o 
en su caso, al titular de la 
Consejería Jurídica, sobre el 
estado que guarda la Dirección en 

su ámbito interno;  
XVIII. Emitir y firmar opiniones Jurídicas 

que le sean solicitadas por su 
superior jerárquico, en relación a 
los asuntos que competen a la 
dirección; y  

XIX. Las demás que otorguen los 
ordenamientos municipales 
aplicables o le encomienden sus 

superiores jerárquicos. 
Dirección de Asuntos Contenciosos 

Administrativos 
Artículo 12.- La persona titular de la 
Dirección de Asuntos Contenciosos 
Administrativos, tendrá las facultades y 
atribuciones siguientes: 

I. Intervenir en todos los asuntos 

contenciosos administrativos 
instruidos en contra del 
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Ayuntamiento o alguna de sus 
Dependencias o titulares de las 

mismas;  
II. Elaborar y revisar los proyectos de 

contestación de demandas de los 
diferentes asuntos contenciosos 
administrativos instruidos en contra 
del Ayuntamiento o alguna de sus 
Dependencias o titulares de las 
mismas;  

III. Revisar los proyectos de 
contestación de demandas 
realizados por el personal a su 
cargo, de los diferentes asuntos 
contenciosos administrativos 
instruidos en contra del 
Ayuntamiento o de alguna de sus 
Dependencias o titulares de las 

mismas;  
IV. Comparecer a audiencias ante el 

Tribunal de Justicia Administrativa, 
en defensa y representación del 
Ayuntamiento o alguna de sus 
Dependencias, donde éstas figuren 
como autoridades demandadas;  

V. Supervisar y coordinar las 
actividades de los Jefes de 

Departamento asignados a esta 
Dirección;  

VI. Informar a la persona titular de la 
Consejería Jurídica, sobre el estado 
que guardan los juicios 
contenciosos administrativos y la 
Dirección en su ámbito interno;  

VII. Elaborar y llevar acabo el desahogo 

de vistas u ofrecimientos de 
pruebas, los incidentes o recursos 

en los diferentes asuntos 
contenciosos administrativos 

instruidos en contra del 
Ayuntamiento o alguna de sus 
Dependencias;  

VIII. Intervenir con carácter y facultades 
de representante legal, asesor 
jurídico, abogado patrono o 
cualquier otra figura procesal de 
representación, en todos los juicios 

en materia administrativa, en 
Entidades Públicas cuando éstas 
así lo soliciten y esté facultado 
legalmente;  

IX. Firmar la documentación emitida por 
las Unidades Administrativas a su 
cargo, para trámite e impulso 
procesal; 

X. Custodiar y conservar los 
expedientes, documentación e 
información que por razón de su 
cargo o comisión estén bajo su 
resguardo o a los cuales tenga 
acceso, ya sea que se encuentren 
en trámite o concluidos;  

XI. Designar las demás actividades que 
deberán desempeñar los Jefes de 

Departamento asignados a esta 
Dirección, que no se encuentren 
conferidas en el presente 
Reglamento;  

XII. Asesorar en los temas jurídicos de 
su competencia a los servidores 
públicos municipales;  

XIII. Emitir y firmar opiniones Jurídicas 

que le sean solicitadas por su 
superior jerárquico, en relación a los 
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asuntos que competen a la 
Dirección; 

XIV. Participar en la elaboración del 
anteproyecto del Programa 
Operativo Anual y del presupuesto 
de egresos de la unidad 
administrativa de su adscripción;  

XV. Vigilar y asegurarse de que los 
intereses del Ayuntamiento se 
encuentren debidamente 

garantizados en los asuntos que se 
concluyan por conciliación; y,  

XVI. Las demás que le señalen las Leyes 
o cualquier ordenamiento municipal 
o la persona titular de la Consejería 
Jurídica. 

Dirección de Asuntos Contenciosos 
de Seguridad Pública 

Artículo 13.- La persona titular de la 
Dirección de Asuntos Contenciosos de 
Seguridad Pública, tendrá las 
facultades y atribuciones siguientes:  
 
I. Intervenir en todos los asuntos 

contenciosos de seguridad publica 
instruidos en contra del 
Ayuntamiento;  

II. Elaborar y revisar los proyectos de 
contestación de demandas 
realizados por el personal a su 
cargo, de los diferentes asuntos 
contenciosos de seguridad publica 
instruidos en contra del 
Ayuntamiento; 

III. Comparecer a audiencias ante el 

Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Morelos, en defensa y 
representación del Ayuntamiento; 

IV. Supervisar y coordinar las 
actividades de los Jefes de 
Departamento asignados a esta 
Dirección; 

V. Informar al jefe inmediato, sobre el 
estado que guardan los juicios 
contenciosos de Seguridad Pública 
y la Dirección en su ámbito interno; 

VI. Realizar el desahogo de vistas, 
ofrecimientos de pruebas o 
recursos, en los diferentes asuntos 
contenciosos de Seguridad Pública 
instruidos en contra del 
Ayuntamiento; 

VII. Elaborar o contestar, en su caso, los 
incidentes o recursos que se deriven 

de los diferentes asuntos 
contenciosos de Seguridad Publica 
instruidos en contra del 
Ayuntamiento; 

VIII. Intervenir con carácter y facultades 
de representante legal, asesor 
jurídico, abogado patrono o 
cualquier otra figura procesal de 
representación, en todos los juicios 

en materia de seguridad pública, en 
Entidades Públicas cuando éstas 
así lo soliciten y esté facultado 
legalmente; 

IX. Firmar la documentación emitida por 
las Unidades Administrativas a su 
cargo, para trámite e impulso 
procesal; 

X. Custodiar y conservar los 
expedientes, documentación e 
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información que por razón de su 
cargo o comisión estén bajo su 

resguardo o a los cuales tenga 
acceso, ya sea que se encuentren 
en trámite o concluidos;  

XI. Designar las demás actividades que 
deberán desempeñar los Jefes de 
Departamento asignados a esta 
Dirección, que no se encuentren 
conferidas en el presente 

Reglamento;  
XII. Asesorar en los temas jurídicos de 

su competencia a los servidores 
públicos municipales; 

XIII. Participar en la elaboración del 
anteproyecto del Programa 
Operativo Anual y del presupuesto 
de egresos de la unidad 

administrativa de su adscripción;  
XIV. Vigilar y asegurarse de que los 

intereses del Ayuntamiento se 
encuentren debidamente 
garantizados en los asuntos que se 
concluyan por conciliación;   

XV. Emitir y firmar opiniones Jurídicas 
que le sean solicitadas por su 
superior jerárquico, en relación a los 

asuntos que competen a la 
Dirección; y,  

XVI. Las demás que le señalen las Leyes 
o cualquier ordenamiento municipal 
o la persona titular de la Consejería 
Jurídica. 
Dirección de Asuntos Civiles y 

Amparos 
Artículo 14.- La persona titular de la 
Dirección de Asuntos Civiles y 

Amparos tendrá las facultades y 
atribuciones siguientes:  

I. Representar jurídicamente al 
Ayuntamiento, en todos los juicios o 
negocios en que intervenga como 
parte o con cualquier carácter, 
cuando afecten su patrimonio o 
tenga interés jurídico, dentro o fuera 
del territorio del Estado de Morelos, 
en materia civil;  

II. Participar como coadyuvante en 
todos los juicios o negocios en 
materia civil en que las 
Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Municipal 
intervengan con cualquier carácter, 
ejercitando las acciones y 
excepciones que correspondan para 

la defensa administrativa y judicial;  
III. Proseguir la tramitación y consulta 

de expedientes en los juicios de 
materia civil, intervenir en asuntos 
conciliatorios o contenciosos 
jurisdiccionales, aportando todos los 
medios de convicción que estén a su 
alcance y sean procedentes 
conforme a derecho en los asuntos 

en que el Ayuntamiento sea parte o 
tenga interés jurídico;  

IV. Intervenir con carácter y facultades 
de asesor jurídico, abogado patrono 
o cualquier otra figura procesal de 
representación, en todos los 
asuntos legales en materia civil y 
amparo, ante las Entidades Públicas 

cuando éstas así lo soliciten y esté 
facultado legalmente;  
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V. Presentar demandas y promover 
juicios de cualquier naturaleza en 

materia civil, dentro y fuera del 
Estado de Morelos, en contra de 
personas físicas o morales en 
defensa de los intereses del 
Ayuntamiento;  

VI. Dar seguimiento permanente a 
todos y cada uno de los asuntos 
jurídicos en materia civil y amparo, 

en los que le Ayuntamiento o alguna 
dependencia de la Administración 
Pública Municipal sea parte, 
rindiendo informe periódico de ellos 
al titular de la Dependencia;  

VII. Poner en conocimiento a la persona 
titular de la Consejería Jurídica, las 
propuestas de solución conciliadora 

que se planteen para concluir los 
juicios a su cargo, emitiendo su 
opinión al respecto;  

VIII. Por acuerdo del Titular de la 
Consejería Jurídica y con la 
autorización del Ayuntamiento y 
siempre que se hubiere alcanzado el 
fin perseguido en juicio, desistirse 
de la acción o demanda promovida, 

verificando el archivo definitivo del 
expediente;  

IX. Vigilar y asegurarse de que los 
intereses económicos del 
Ayuntamiento se encuentren 
debidamente garantizados en los 
asuntos que se concluyan por 
convenio judicial o extra judicial;  

X. Proponer la compensación o 
transacción de derechos y 

obligaciones cuando convenga a los 
intereses del Ayuntamiento, en los 

asuntos a su cargo;  
XI. Formular y proponer al Titular de la 

Dependencia los proyectos de 
convenios conforme a los cuales se 
concluyan los juicios en los que el 
Ayuntamiento sea parte o tenga 
interés jurídico;  

XII. Fungir como delegado jurídico de 

los miembros del Ayuntamiento y de 
los titulares de las Dependencias de 
la Administración Pública Municipal, 
en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de 
la Ley de Amparo; 

XIII. Intervenir en las audiencias de 
conciliación, desahogo de pruebas y 
alegatos e interponer y hacer valer, 
cuando sean procedentes, los 
recursos legales y en general 
realizar toda clase de trámites y 
actuaciones que correspondan para 
la adecuada defensa de sus 
intereses en materia civil;  

XIV. Presentar a la persona titular de la 
Consejería Jurídica un informe 
mensual de las actividades que la 
Dirección a su cargo realiza; 

XV. Participar en la elaboración del 
anteproyecto del Programa 
Operativo Anual y del presupuesto 
de egresos de la unidad 

administrativa de su adscripción;  
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XVI. Vigilar y asegurarse de que los 
intereses del Ayuntamiento se 

encuentren debidamente 
garantizados en los asuntos que se 
concluyan por conciliación;   

XVII. Analizar los oficios de las diferentes 
autoridades en materia de amparo, 
que llegan a este Ayuntamiento; 

XVIII. Realizar los informes previos y 
justificados, recabar firmas y 

presentarlos;  
XIX. Solicitar a diferentes Direcciones y/o 

Secretarías del Ayuntamiento, la 
información relativa a los amparos, 
en donde se señala a este 
Ayuntamiento como autoridad 
responsable, o bien sea parte del 
juicio de garantías; 

XX. Registrar en el Libro de Gobierno los 
datos de los diferentes amparos en 
donde el Ayuntamiento sea parte del 
juicio de garantías;  

XXI. Realizar los recursos, promociones 
o cualquier otro en materia de 
amparo para salvaguardar los 
intereses del Ayuntamiento; 

XXII. Firmar la documentación emitida 

por las Unidades Administrativas 
a su cargo, para trámite e impulso 
procesal;  

XXIII. Custodiar y conservar los 
expedientes, documentación e 
información que por razón de su 
cargo o comisión estén bajo su 
resguardo, o a los cuales tenga 

acceso, ya sea que se 

encuentren en trámite o 
concluidos;  

XXIV. Supervisar las actividades de los 
Jefes de Departamento 
asignados a esta Dirección;  

XXV. Designar las demás actividades 
que deberán desempeñar los 
Jefes de Departamento 
asignados a esta Dirección, que 
no se encuentren conferidas en el 

presente Reglamento;  
XXVI. Asesorar en los temas jurídicos 

de su competencia a los 
servidores públicos municipales;  

XXVII. Informar a su superior jerárquico, 
o en su caso, al Titular de la 
Consejería Jurídica, sobre el 
estado que guarda la Dirección 

en su ámbito interno;  
XXVIII. Emitir y firmar opiniones Jurídicas 

que le sean solicitadas por su 
superior jerárquico, en relación a 
los asuntos que competen a la 
dirección; y  

XXIX. Las demás que le atribuyan 
expresamente las leyes, 
reglamentos, o le sean asignadas 

por el Titular de la Consejería 
Jurídica. 

Dirección de Atención a Asuntos 
Penales y Derechos Humanos 

Artículo 15.- La persona titular de la 
Dirección de Atención de asuntos 
Penales y Derechos Humanos, tendrá 
las facultades y atribuciones 

siguientes:  
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I. Representar jurídicamente al 
Ayuntamiento, en todos los juicios o 

negocios en que intervenga como 
parte o con cualquier carácter, 
cuando afecten su patrimonio o 
tenga interés jurídico, dentro o fuera 
del territorio del Estado de Morelos, 
en materia penal;  

II. Participar como coadyuvante en 
todos los juicios o negocios en 

materia penal en que las 
Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Municipal 
intervengan con cualquier carácter, 
ejercitando las acciones y 
excepciones que correspondan para 
la defensa administrativa y judicial;  

III. Proseguir la tramitación y consulta 

de expedientes en los juicios en la 
materia penal, intervenir en asuntos 
conciliatorios o contenciosos 
jurisdiccionales, aportando todos los 
medios de convicción que estén a su 
alcance y sean procedentes 
conforme a derecho en los asuntos 
en que el Ayuntamiento sea parte o 
tenga interés jurídico; 

IV. Intervenir con carácter y facultades 
de asesor jurídico, representante 
legal o cualquier otra figura procesal 
de representación, en todos los 
juicios en materia penal Derechos 
Humanos, ante las Entidades 
Públicas cuando éstas así lo 
soliciten y esté facultado 

legalmente;  

V. Fungir como coadyuvante del 
Ministerio Público ante las 

autoridades judiciales federales o 
del fuero común, en los asuntos en 
que el Ayuntamiento tenga el 
carácter de ofendido;  

VI. Presentar denuncias o querellas y 
juicios de cualquier naturaleza en la 
materia penal, dentro y fuera del 
Estado de Morelos, en contra de 

personas físicas o morales en 
defensa de los intereses del 
Ayuntamiento;  

VII. Representar jurídicamente al 
Ayuntamiento, en todas aquellas 
quejas, solicitudes, recursos y 
asuntos que sean presentados ante 
la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de 
Morelos y ante cualquier autoridad 
que en el ámbito de su competencia 
tenga la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad, dentro o fuera del 
territorio del Estado de Morelos;  

VIII. Coordinar y participar como 
coadyuvante en todos los 
procedimientos en materia de 
Derechos Humanos, en que las 
Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Municipal 

intervengan con cualquier carácter, 
ejercitando las acciones y 
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excepciones que correspondan para 
la defensa administrativa y llegar a 

una conciliación favorable;  
IX. Dar atención, seguimiento y 

respuesta a los requerimientos, 
solicitudes y recomendaciones, 
realizadas por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, la 
Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Morelos y por cualquier 

autoridad que en el ámbito de su 
competencia tenga la obligación de 
promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos, 
dentro o fuera del territorio del 
Estado de Morelos;  

X. Solicitar a las Dependencias y 
Entidades de la Administración 

Pública Municipal, los informes 
preliminares, complementarios y 
pruebas de cumplimiento, derivado 
de los requerimientos, solicitudes y 
recomendaciones en los asuntos en 
materia de Derechos Humanos en 
los que intervengan con cualquier 
carácter, a efecto de remitirlos a la 
autoridad que en el ámbito de su 

competencia tenga la obligación de 
promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos;  

XI. Remitir los informes preliminares, 
complementarios y pruebas de 
cumplimiento, derivado de los 
requerimientos, solicitudes y 
recomendaciones en los asuntos en 

materia de Derechos Humanos, en 
los que intervengan con cualquier 

carácter, a la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, la Comisión 

de Derechos Humanos del Estado 
de Morelos y a cualquier autoridad 
que en el ámbito de su competencia 
tenga la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos;  

XII. Vigilar y asegurarse de que los 
intereses del Ayuntamiento se 

encuentren debidamente 
garantizados en los asuntos que se 
concluyan por conciliación;  

XIII. Dar seguimiento permanente a 
todos y cada uno de los expedientes 
en materia de Derechos Humanos y 
a los juicios en materia penal, en los 
que el Ayuntamiento o alguna 

dependencia de la Administración 
Pública Municipal sea parte, 
rindiendo informe periódico de ellos 
al titular de la Dependencia;  

XIV. Poner en conocimiento a la persona 
titular de la Consejería Jurídica de 
las propuestas de solución 
conciliadora que se planteen para 
concluir los asuntos a su cargo, 

emitiendo su opinión al respecto;  
XV. Actuar, mediante acuerdo de la 

persona titular de la Consejería 
Jurídica y con la autorización de 
Cabildo y siempre que se hubiere 
alcanzado el fin perseguido en 
juicio, desistirse de la acción o 
demanda promovida, verificando el 

archivo definitivo del expediente;  
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XVI. Vigilar y asegurarse de que los 
intereses económicos del 

Ayuntamiento se encuentren 
debidamente garantizados en los 
asuntos que se concluyan por 
convenio judicial o extra judicial;  

XVII. Proponer la compensación o 
transacción de derechos y 
obligaciones cuando convenga a 
los intereses del Ayuntamiento, en 

los asuntos a su cargo;  
XVIII. Formular y proponer a la persona 

titular de la Consejería Jurídica los 
proyectos de convenios conforme 
a los cuales se concluyan los 
juicios en materia penal y los 
procedimientos en materia de 
derechos humanos en los que el 

Ayuntamiento sea parte o tenga 
interés jurídico;  

XIX. Fungir como delegado jurídico de 
los miembros del Cabildo y de los 
titulares de las Dependencias de la 
Administración Pública Municipal, 
en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la 
Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos;  
XX. Intervenir en las audiencias de 

conciliación, desahogo de pruebas 
y alegatos, inspecciones e 
interponer y hacer valer, cuando 
sean procedentes, los recursos 
legales y en general realizar toda 
clase de trámites y actuaciones 

que correspondan para la 
adecuada defensa de sus 

intereses en materia penal y de 
derechos humanos;  

XXI. Presentar a la persona titular de la 
Consejería Jurídica un informe 
mensual de las actividades que la 
Dirección a su cargo realiza;  

XXII. Participar en la elaboración del 
anteproyecto del Programa 
Operativo Anual y del Presupuesto 
de Egresos de la Unidad 

Administrativa de su adscripción;  
XXIII. Firmar la documentación emitida 

por las Unidades Administrativas a 
su cargo, para trámite e impulso 
procesal;  

XXIV. Custodiar y conservar los 
expedientes, documentación e 
información que por razón de su 

cargo o comisión estén bajo su 
resguardo, o a los cuales tenga 
acceso, ya sea que se encuentren 
en trámite o concluidos;  

XXV. Supervisar y designar las 
actividades de los Jefes de 
Departamento asignados a esta 
Dirección;  

XXVI. Asesorar en los temas jurídicos 

de su competencia a los 
servidores públicos municipales;  

XXVII. Informar a su superior jerárquico, 
o en su caso, al titular de la 
Consejería Jurídica, sobre el 
estado que guarda la Dirección 
en su ámbito interno;  

XXVIII. Emitir y firmar opiniones Jurídicas 

que le sean solicitadas por su 
superior jerárquico, en relación a 
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los asuntos que competen a la 
Dirección; y  

XXIX. Las demás que le atribuyan 
expresamente las Leyes, 
Reglamentos, o le sean 
asignadas por la persona titular 
de la Consejería Jurídica. 
Dirección de Consultas y 

Dictámenes Jurídicos 
Artículo 16.- La persona titular de la 

Dirección de Consultas y Dictámenes 
Jurídicos, tendrá las facultades y 
atribuciones siguientes:  

I. Emitir y firmar opiniones Jurídicas 
que le sean solicitadas por su 
superior jerárquico, en relación a los 
asuntos que competen a la 
Dirección; 

II. Informar periódicamente del avance 
de los asuntos que tiene a su cargo;  

III. Otorgar el apoyo, asesoría y asistir 
en materia jurídica al Ayuntamiento, 
Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Municipal, 
cuando lo soliciten a la persona 
titular de la Consejería Jurídica; 

IV. Elaborar los Contratos respecto a la 

enajenación, comodato, 
arrendamiento, permuta, donación, 
y demás actos jurídicos 
relacionados con los inmuebles del 
patrimonio; 

V. Elaborar los contratos de concesión 
de bienes y servicios municipales; 

VI. Controlar y supervisar la suscripción 

de cada uno de los actos 
administrativos emitidos por 

cualquiera de las dependencias de 
la administración municipal, 

llevando un registro de cada uno de 
ellos; 

VII. Realizar los estudios, emitir 
opiniones y dictámenes derivados 
de consultas que le sean formulados 
por las Dependencias o las 
Entidades Públicas Municipales la 
persona titular de la Consejería 

Jurídica o a sus superiores 
jerárquicos;  

VIII. Dar atención y seguimiento a los 
asuntos jurídicos de consulta y 
análisis antes emitidos, en los que el 
Ayuntamiento sea parte o tenga 
interés jurídico;  

IX. Realizar funciones de consultoría 

que prevengan que los actos 
jurídicos emanados del 
Ayuntamiento se ajusten a la 
normatividad vigente;  

X. Atender las consultas que en 
materia jurídica le formulen las 
Dependencias de la Administración 
Pública Municipal;  

XI. Elaborar y dictaminar los actos 

jurídicos en los que intervenga el 
Ayuntamiento; 

XII. A indicación de la persona titular de 
la Presidencia Municipal o por 
acuerdo de Cabildo, promover las 
acciones correspondientes para 
solicitar la nulidad de actos 
administrativos que sean 

previamente dictaminados como 
irregularmente expedidos  
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XIII. Asesorar en la preparación de 
informes, recursos y contestación de 

requerimientos formulados a las 
Unidades Administrativas de la 
Administración Pública Municipal;  

XIV. Firmar la documentación emitida por 
las Unidades Administrativas a su 
cargo, para trámite e impulso 
procesal;  

XV. Custodiar y conservar los 

expedientes, documentación e 
información que por razón de su 
cargo o comisión estén bajo su 
resguardo, o a los cuales tenga 
acceso, ya sea que se encuentren 
en trámite o concluidos;  

XVI. Supervisar y designar las 
actividades que deberán 

desempeñar los Jefes de 
Departamento asignados a esta 
Dirección, además de las que no se 
encuentren conferidas en el 
presente Reglamento;  

XVII. Asesorar en los temas jurídicos de 
su competencia a los servidores 
públicos municipales; 

XVIII. Participar en la elaboración del 

anteproyecto del Programa 
Operativo Anual y del presupuesto 
de egresos de la unidad 
administrativa de su adscripción  

XIX. Informar a la persona titular de la 
Consejería Jurídica, sobre el 
estado que guarda la Dirección en 
su ámbito interno, y  

XX. Las demás que le atribuyan 
expresamente las leyes, 

reglamentos, o le sean asignadas 
por la persona Titular de la 

Consejería Jurídica. 
Dirección de Legislación y 
Reglamentación Municipal 

Artículo 17.- La persona titular de la 
Dirección de Legislación y 
Reglamentación Municipal, tendrá las 
facultades y atribuciones siguientes:  

I. Apoyar en la emisión de opiniones o 

informes en asuntos que, en materia 
de legislación y reglamentación 
municipal, le encomiende la persona 
titular de la dependencia de la 
Administración Pública municipal;  

II. Emitir opinión respecto de los 
proyectos de decretos, reglamentos, 
acuerdos o reformas legales que 

someta a su consideración el 
Ayuntamiento, la persona titular de 
la Presidencia, la persona titular de 
la Sindicatura o los integrantes del 
Gabinete o de los organismos 
descentralizados del Municipio;  

III. Proporcionar la información y en su 
caso asesorar técnicamente a las 
Dependencias de la Administración 

Pública Municipal, en la elaboración 
de proyectos de reglamentos y 
demás disposiciones 
administrativas, así como, sus 
correspondientes reformas;  

IV. Informar a su superior jerárquico, del 
resultado del análisis jurídico que se 
realice a los documentos o 

proyectos que se le hayan 
solicitado;  
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V. Apoyar en la realización de los 
proyectos de reglamentos 

solicitados por su superior 
jerárquico;  

VI. Estudiar, revisar y en su caso 
modificar los anteproyectos de 
iniciativas de ley, reglamentos, 
estatutos, decretos, acuerdos, 
circulares, y demás documentos de 
carácter normativo cuya expedición 

o suscripción corresponda al 
Ayuntamiento o al Presidente 
Municipal; así como, sus respectivas 
reformas, adiciones, derogaciones o 
abrogaciones;  

VII. Asesorar en la elaboración de los 
anteproyectos de iniciativas, 
reglamentos, decretos, acuerdos, 

circulares y demás disposiciones 
jurídicas que le sean encomendados 
por la persona titular de la 
Consejería Jurídica;  

VIII. Proponer a la persona titular de la 
Consejería Jurídica, los 
lineamientos para el trámite de 
elaboración o revisión de 
instrumentos normativos de la 

Administración Pública Municipal;  
IX. Solicitar por conducto de sus 

superiores, a las Secretarías, 
Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Municipal, 
los informes, dictámenes, 
documentos y archivos electrónicos 
necesarios para la revisión y opinión 

técnico jurídica de los anteproyectos 

de reformas que se sometan a 
consideración de la Dirección;  

X. Convocar a reuniones de trabajo, a 
los responsables o autores de los 
anteproyectos, para resolver las 
dudas que surjan al respecto;  

XI. Solicitar la opinión de las 
Secretarías, Dependencias y 
Entidades de la Administración 
Pública Municipal, que 

independientemente de no ser los 
autores de los anteproyectos, por 
sus ámbitos de competencia, deba 
ser considerada su opinión sobre el 
asunto, previa instrucción y 
conforme a los lineamientos que 
emita la persona titular de la 
Consejería Jurídica;  

XII. Dar asesoría jurídica, emitir opinión 
y resolver las consultas que, en 
materia legislativa o reglamentaria, y 
previa solicitud, le sean planteadas 
por las Secretarías, Dependencias y 
Entidades de la Administración 
Pública Municipal, previa instrucción 
y conforme a los lineamientos que 
emita la persona titular de la 

Consejería Jurídica;  
XIII. Revisar permanentemente la 

normatividad del Municipio;  
XIV. Analizar el marco jurídico municipal 

y proponer las adecuaciones técnico 
jurídicas para su funcionalidad;  

XV. Custodiar y conservar los 
expedientes, documentación e 

información que por razón de su 
cargo o comisión estén bajo su 
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resguardo, o a los cuales tenga 
acceso, ya sea que se encuentren 

en trámite o concluidos;  
XVI. Supervisar y designar las 

actividades que deberán 
desempeñar los Jefes de 
Departamento asignados a esta 
Dirección, además de las que no se 
encuentren conferidas en el 
presente Reglamento; 

XVII. Asesorar a los servidores públicos 
municipales en materia de 
elaboración de ordenamientos 
legales y técnica legislativa;  

XVIII. Informar a su superior jerárquico, o 
en su caso, a la persona titular de la 
Consejería Jurídica, sobre el estado 
que guarda la Dirección en su 

ámbito interno;  
XIX. Participar en la elaboración del 

anteproyecto del Programa 
Operativo Anual y del presupuesto 
de egresos de la unidad 
administrativa de su adscripción; y  

XX. Las demás que le otorguen los 
ordenamientos municipales 
aplicables o le encomienden sus 

superiores, en materia reglamentaria. 
CAPÍTULO VII 

DE LAS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES DE 

LAS JEFATURAS DE 
DEPARTAMENTO 

Artículo 18.- Las personas titulares de 
los Departamentos de Atención a 

Asuntos Laborales; de Seguimiento de 
Procedimientos Laborales; de 

Seguimiento de Convenios Laborales; 
de Atención de Asuntos Contenciosos 

Administrativos; de Seguimiento de 
Procedimientos Contenciosos 
Administrativos; de Asuntos 
Contenciosos de la Secretaria de 
Seguridad Publica, de Análisis y 
Control Técnico Jurídico, de 
Seguimiento a Procedimientos Civiles; 
de Seguimiento a Juicios de Amparo; 

de Seguimiento y Atención a Procesos 
Penales, de Seguimiento y Atención a 
Derechos Humanos de la Consejería 
Jurídica; tendrán las facultades y 
atribuciones siguientes: 

I. Auxiliar al Director con relación al 
área de su adscripción en el 
seguimiento y trámite de los asuntos 

que le sean encomendados;  
II. Recibir y registrar correspondencia 

interna y externa relativa a la 
Dirección a la que se encuentra 
adscrito;  

III. Elaborar y controlar oficios, 
memorándums, tarjetas 
informativas que se requieran;  

IV. Mantener organizado el archivo de 

expedientes relacionados con las 
actividades de la Dirección de su 
adscripción;  

V. Presentar apoyo en la entrega de 
correspondencia que sea 
encomendada, para las diferentes 
autoridades tanto federales, como 
estatales y municipales;  

VI. Integrar en sus archivos datos 
relativos a cada expediente, que 
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permita su inequívoca identificación, 
entre ellos: datos de identificación 

de las partes, tipo de asunto que se 
tramita, ante quien se tramita, fecha 
en que se inició el trámite del asunto, 
funcionario responsable del 
expediente y, en su caso, fecha de 
resolución;  

VII. Analizar los formatos 
administrativos empleados por el 

Ayuntamiento para la ejecución de 
las diversas actividades que tiene 
encomendadas y en su caso, 
proponer a su jefe inmediato las 
enmiendas que considere 
necesarias;  

VIII. Revisar el estado procesal de los 
expedientes encomendados a la 

Dirección;  
IX. Dar seguimiento a los expedientes 

competencia de la Dirección;  
X. Preparar informes solicitados a la 

Dirección por el jefe inmediato o por 
el titular de la Consejería Jurídica;  

XI. Recabar firmas para la contestación 
de las demandas, y demás escritos 
oficiales respecto de los titulares de 

las Dependencias Municipales;  
XII. Acompañar al Director en la 

atención y comparecencia de 
audiencias;  

XIII. Auxiliar en otras áreas de la 
Consejería Jurídica cuando le sea 
solicitado;  

XIV. Supervisar las actividades del 

personal que le sea asignado;  

XV. Designar las demás actividades 
que deberá desempeñar el 

personal que le sea asignado;  
XVI. Elaborar los proyectos de recursos 

o acciones necesarios, en contra 
de los actos o resoluciones que 
afecten los intereses del 
Ayuntamiento o sus 
Dependencias; 

XVII. Elaborar los proyectos de 

contestación o informes 
necesarios para la atención 
oportuna del primer acto de 
emplazamiento o radicación del 
asunto instaurado en contra del 
Ayuntamiento o sus 
Dependencias;  

XVIII. Informar a su superior jerárquico, o 

en su caso, al titular de la 
Consejería Jurídica, sobre el 
estado que guarda la Dirección en 
su ámbito interno;  

XIX. Emitir y firmar opiniones Jurídicas 
que le sean solicitadas por su 
superior jerárquico, o la persona 
titular de la Consejería Jurídica en 
relación a los asuntos que 

competen a su departamento; y,  
XX. Las demás que se le asigne y le 

delegue su jefe inmediato o su 
superior, y otras Leyes, 
Reglamentos y demás 
ordenamientos aplicables. 

Del Departamento de Dictámenes y 
Actos Administrativos 

Artículo 19.- La persona titular del 
Departamento de Dictámenes y Actos 
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Administrativos, tendrá las facultades y 
atribuciones siguientes: 

I. Controlar y supervisar la suscripción 
de cada uno de los actos 
administrativos emitidos por 
cualquiera de las Dependencias de 
la Administración Municipal, 
llevando un registro de cada uno de 
ellos;  

II. A indicación de la persona titular de 

la Presidencia Municipal o por 
acuerdo del Cabildo, promover las 
acciones correspondientes para 
solicitar la nulidad de actos 
administrativas que sean 
previamente dictaminados como 
irregularmente expedidos; 

III. Analizar los formatos 

administrativos empleados por el 
Ayuntamiento para la ejecución de 
las diversas actividades que tiene 
encomendadas y en su caso, 
proponer a su jefe inmediato las 
enmiendas que considere 
necesarias;  

IV. Preparar informes solicitados a la 
Dirección por el jefe inmediato o por 

el titular de la Consejería Jurídica; 
V. Otorgar el apoyo, asesoría y asistir 

en materia jurídica al Ayuntamiento, 
Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Municipal, 
cuando lo soliciten a la persona 
titular de la Consejería Jurídica;  

VI. Realizar los estudios, emitir 

opiniones y dictámenes derivados 
de consultas que le sean formulados 

por las Dependencias o las 
Entidades Públicas Municipales la 

persona titular de la Consejería 
Jurídica o a sus superiores 
jerárquicos;  

VII. Elaborar y dictaminar los actos 
jurídicos en los que intervenga el 
Ayuntamiento;  

VIII. Mantener organizado el archivo de 
expedientes relacionados con las 

actividades de la Dirección de su 
adscripción; y 

IX. Las demás que le ordene su jefe 
inmediato, el superior jerárquico, o 
le señalen los ordenamientos 
aplicables. 
Del Departamento De Contratos 

Artículo 20.- La persona titular del 

Departamento de Contratos, tendrá las 
facultades y atribuciones siguientes: 

I. Revisar que las solicitudes de 
elaboración de contratos o 
convenios o la revisión de los 
mismos, que le sean remitidas por 
las Dependencias del Ayuntamiento, 
cuenten con toda la documentación 
de soporte o antecedentes;  

II. Elaborar los contratos respecto a la 
enajenación, comodato, 
arrendamiento, permuta, donación y 
demás actos jurídicos relacionados 
con los inmuebles del patrimonio 
municipal; 

III. Elaborar los convenios de 
colaboración con diversas 

autoridades o particulares con la 
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finalidad de cumplir los objetivos del 
Ayuntamiento;  

IV. Elaborar los contratos de concesión 
de bienes y servicios municipales;  

V. Dar seguimiento a la aprobación y 
firma del contrato o convenio 
realizado y solicitar una copia del 
mismo para agregar al expediente o 
archivo de la Dirección de su 
adscripción; 

VI. Analizar los formatos 
administrativos empleados por el 
Ayuntamiento para la ejecución de 
las diversas actividades que tiene 
encomendadas y en su caso, 
proponer a su jefe inmediato las 
enmiendas que considere 
necesarias; 

VII. Preparar informes solicitados a la 
Dirección por el jefe inmediato o por 
el titular de la Consejería Jurídica;  

VIII. Mantener organizado el archivo de 
expedientes relacionados con las 
actividades de la Dirección de su 
adscripción; y 

IX. Las demás que le ordene su 
superior jerárquico, o le señalen los 

ordenamientos aplicables. 
Del Departamento de Consultas de 

Procesos 
Artículo 21.- La persona titular del 
Departamento de Consultas de 
Procesos, tendrá las facultades y 
atribuciones siguientes: 

I. Asesorar jurídicamente a las 

dependencias del Ayuntamiento, 
emitiendo consultas o dictámenes 

de naturaleza jurídica en los casos 
en que así se requiera; 

II. Emitir y firmar opiniones jurídicas 
que le sean solicitadas por su 
superior jerárquico, en relación a los 
asuntos que competen a su 
Departamento;  

III. Analizar los formatos 
administrativos empleados por el 
Ayuntamiento para la ejecución de 

las diversas actividades que tiene 
encomendadas y en su caso, 
proponer a su jefe inmediato las 
enmiendas que considere 
necesarias; 

IV. Atender las consultas que en 
materia jurídica le formulen las 
Dependencias de la Administración 

Pública Municipal; 
V. Asesorar en la preparación de 

informes, recursos y contestación de 
requerimientos formulados a las 
Unidades Administrativas de la 
Administración Pública Municipal; 

VI. Preparar informes solicitados a la 
Dirección por el jefe inmediato o por 
el titular de la Consejería Jurídica;  

VII. Mantener organizado el archivo de 
expedientes relacionados con las 
actividades de la Dirección de su 
adscripción, y,  

VIII. Las demás que le ordene su 
superior jerárquico, o le señalen los 
ordenamientos aplicables. 

Del Departamento de Revisión de 
Reglamentación Municipal 
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Artículo 22.- La persona titular del 
Departamento de Revisión de 

Reglamentos Municipales, tendrá las 
facultades y atribuciones siguientes:  

I. Auxiliar al Director con relación al 
área de su adscripción en el 
seguimiento y trámite de los asuntos 
que le sean encomendados;  

II. Apoyar en la emisión de opiniones o 
informes en asuntos que en materia 

de reglamentación municipal le 
encomiende el titular de la 
dependencia o su jefe inmediato;  

III. Por instrucciones de su superior 
jerárquico, opinar lo conducente a 
los proyectos de ordenamientos 
jurídicos y normativos que las 
Dependencias de la Administración 

Pública Municipal, le hagan llegar 
para su análisis, así como las 
reformas a éstos; 

IV. Proporcionar la información y en su 
caso y por instrucción de sus 
superiores jerárquicos apoyar 
técnicamente a las Dependencias 
de la Administración Pública 
Municipal en la elaboración de 

proyectos de reglamentos y demás 
disposiciones administrativas, así 
como sus correspondientes 
reformas;  

V. Coadyuvar con la Dirección de 
Legislación y Reglamentación 
Municipal, en la asistencia técnica 
en materia de Reglamentación 

Municipal al Ayuntamiento y 
Dependencias de la Administración 

Pública Municipal, a través de los 
Procedimientos y disposiciones 

legales aplicables;  
VI. Informar a su superior jerárquico, del 

resultado del análisis jurídico que se 
realice a los documentos o 
proyectos que se le haya 
presentado;  

VII. Apoyar en la realización de los 
proyectos de reglamentos 

solicitados por su superior 
jerárquico;  

VIII. Coadyuvar en el estudio, revisión de 
anteproyectos reglamentos 
interiores generales y demás 
documentos de carácter normativo;  

IX. Revisar los proyectos de acuerdos 
de cabildo que le solicite su jefe 

inmediato o sus superiores 
jerárquicos;  

X. Coadyuvar en la emisión de 
resoluciones jurídicas consultivas 
que, en materia reglamentaria, sean 
planteadas por las Secretarías, 
Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal, 
previa instrucción y conforme a los 

lineamientos que emita el Titular de 
la Consejería Jurídica;  

XI. Solicitar a las Dependencias y 
Entidades de la Administración 
Pública Municipal, los documentos 
necesarios, así como sus archivos 
electrónicos, para la revisión y 
validación de los anteproyectos que 

se sometan a revisión de la 
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Dirección de Legislación y 
Reglamentación;  

XII. Convocar a reuniones de trabajo a 
los iniciadores de los Proyectos de 
ordenamientos legales, para darles 
a conocer las observaciones de los 
mismos y resolver las dudas que 
surjan al respecto;  

XIII. Emitir y firmar opiniones Jurídicas 
que le sean solicitadas por su jefe 

inmediato o superior jerárquico, en 
relación a los asuntos que competen 
a su departamento;  

XIV. Mantener organizado el archivo de 
expedientes relacionados con las 
actividades de la Dirección de su 
adscripción; y 

XV. Las demás que le otorguen los 

ordenamientos municipales 
aplicables o le encomienden sus 
superiores, en materia 
reglamentaria. 

Del Departamento de Legislación 
Artículo 23.- La persona titular del 
Departamento de Legislación, tendrá 
las facultades y atribuciones 
siguientes:  

I. Auxiliar al Director con relación al 
área de su adscripción en el 
seguimiento y trámite de los asuntos 
que le sean encomendados;  

II. Mantener organizado el archivo de 
expedientes relacionados con las 
actividades de las Dirección de su 
adscripción;  

III. Llevar un registro de las 
publicaciones en el Periódico Oficial, 

realizadas por el Ayuntamiento, en 
lo relativo a la materia de legislación 

y reglamentación;  
IV. Coadyuvar en la elaboración de 

opiniones, análisis e informes en los 
asuntos que, en materia de 
legislación municipal, le encomiende 
el Titular de la Dependencia o su 
Jefe inmediato;  

V. Informar a su superior jerárquico, del 

resultado del análisis jurídico que se 
realice a los documentos o 
proyectos que se les hayan 
presentado;  

VI. Coadyuvar con la revisión de los 
anteproyectos de iniciativas de 
reglamentación municipal, 
estatutos, decretos, acuerdos y 

demás documentos de carácter 
normativo;  

VII. Coadyuvar en la organización de la 
información documental relativa a 
reglamentos, acuerdos, y otras 
disposiciones legales que 
constituyan el marco jurídico del 
Municipio,  

VIII. Solicitar a las Dependencias y 

Entidades de la Administración 
Pública Municipal, los documentos 
necesarios, así como sus archivos 
electrónicos, para la revisión y 
validación de los anteproyectos que 
se sometan a revisión de la 
Dirección de Legislación y 
Reglamentación;  

IX. Convocar a reuniones de trabajo a 
los iniciadores de los proyectos de 
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ordenamientos legales, para darles 
a conocer las observaciones de los 

mismos y resolver las dudas que 
surjan al respecto, y  

X. Las demás que le otorguen los 
ordenamientos municipales 
aplicables o le encomienden sus 
superiores, en materia 
reglamentaria. 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS SUPLENCIAS 

Artículo 24.- Durante las ausencias 
temporales de la persona titular de la 
Consejería Jurídica, el despacho y 
resolución de los asuntos estarán a 
cargo del Director General que designe 
la persona titular de la Consejería 
Jurídica, con el visto bueno de los 

titulares de la Presidencia Municipal y 
Sindicatura. 
Artículo 25.- Las ausencias 
temporales de las personas titulares de 
las Direcciones Generales, 
Direcciones de Área y Jefaturas de 
Departamento, se cubrirán por el 
servidor público de la jerarquía 
inmediata inferior que designe la 

persona titular de la Consejería 
Jurídica.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El Presente Reglamento 
entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, Órgano de difusión 
oficial que edita el Gobierno del Estado 

de Morelos y en la Gaceta Municipal.  

SEGUNDO. - Se abroga el 
Reglamento Interior de la Consejería 

Jurídica del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, publicado en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” número 5722, 
de fecha 10 de julio del 2019.  
TERCERO. - Se derogan las 
disposiciones reglamentarias que se 
opongan a lo establecido en el 
presente Reglamento.  

CUARTO. - Los asuntos que se 
encuentren en trámite al momento de 
la expedición de presente Reglamento, 
se continuarán hasta su total 
terminación de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento que se 
abroga.  
QUINTO. - En un plazo que no exceda 

los treinta días naturales siguientes a la 
aprobación del presente Reglamento, 
deberán presentarse para su 
aprobación, los Manuales de 
Organización, Políticas y 
Procedimientos de la Consejería 
Jurídica.  
Dado en la Explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 

trece días del mes de julio del año dos 
mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 61 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO      SO/AC-115/13-VII-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE 
APRUEBAN MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2022. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en virtud de lo dispuesto por el 

artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado libre y Soberano de Morelos y 2 
de la Ley Orgánica Municipal del 
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Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca está investido de 

personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento, su gobierno se ejerce 
por un ayuntamiento de elección 

popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que el presupuesto de egresos para el 
Ejercicio Fiscal 2022 fue aprobado 
mediante acuerdo de cabildo SO/AC-
575/23-XII-2021, en fecha 23 de 

diciembre del 2021, publicado en el 
Periódico Oficial Tierra y Libertad 
ejemplar 6066 sección tercera en fecha 
27 de abril del 2022, el cual se sustenta 
en los Programas de las Dependencias 
y Entidades Municipales, de la 
Administración 2019-2021, las cuales 
no coinciden con la estructura 
administrativa municipal de 

Cuernavaca, Morelos, Administración 
2022-2024, integrada en el 
Reglamento de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal de 
Cuernavaca, Morelos, aprobado el 12 
de enero del 2022, Publicado en el 
Periódico Oficial Tierra y Libertad 
ejemplar 6037 alcance en fecha 02 de 

febrero del 2022; y con el Plan 
Municipal de Desarrollo 2022-2024 

aprobado por Cabildo mediante 
ACUERDO SO/AC-83/06-IV-2022 en 

fecha 06 de abril del 2022, presentado 
al Congreso del Estado de Morelos; y 
de acuerdo al artículo 23 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público del Estado de Morelos, que 
menciona “El gasto Público se basará 
en presupuestos que se formularán 
con apoyo en programas que señalen 

objetivos, metas, beneficios y unidades 
responsables de su ejecución, con 
base en objetivos, parámetros 
cuantificables e indicadores del 
desempeño. 
Los programas deberán elaborarse de 
acuerdo con las prioridades 
establecidas en los planes estatales y 

municipales de desarrollo, según el 
caso, y unirse a la disponibilidad de 
recursos financieros, materiales y 
humanos; se observará la ley general 
de contabilidad gubernamental y las 
normas que para tal efecto emita el 
Consejo Nacional de Armonización 
Contable, así como la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios.”; y 
artículo 11 de la misma ley que indica 
que el gasto total propuesto en la 
iniciativa de presupuesto de egresos 
deberá contribuir a un balance 
presupuestario sostenible. 
Que haciendo uso de nuestras 
atribuciones que nos permiten poder 

modificar su estructura financiera y 
administrativa, de todos y cada uno de 
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los programas de las dependencias y 
entidades, incluidas dentro del 

Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Cuernavaca, Morelos, durante el 
Ejercicio Fiscal 2022, mismas que se 
les hace del conocimiento a los 
Integrantes del Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO       SO/AC-115/13-VII-2022 

A TRAVÉS DEL CUAL SE 
APRUEBAN MODIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2022. 
ARTÍCULO ÚNICO. – Con fundamento 
en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental se autoriza a la 
Tesorería Municipal las modificaciones 

presupuestales (ampliación, reducción 
y transferencias) para el ejercicio fiscal 
2022 en sus clasificaciones: -------------

1.  
CLASIFICACIÓN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO MONTO APROBADO MONTO MODIFICADO 
1. NO ETIQUETADO $           1,137,780,545.00 $            1,115,761,046.00 

RECURSOS FISCALES $               704,116,455.00 $                704,116,455.00 

RECURSOS FEDERALES $               428,504,090.00 $                406,484,591.00 

RECURSOS ESTATALES $                   5,160,000.00 $                    5,160,000.00 

2. ETIQUETADO $               332,799,348.00 $                359,783,838.00 
RECURSOS FEDERALES $               327,870,798.00 $                355,039,278.00 

RECURSOS ESTATALES $                   4,928,550.00 $                    4,744,560.00 

TOTAL $           1,470,579,893.00 $            1,475,544,884.00 
2.  

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO 
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA MONTO APROBADO MONTO MODIFICADO 

1. GASTO CORRIENTE $           1,299,306,056.55 $            1,010,904,754.03 

2. GASTO DE CAPITAL $                 67,957,755.77 $                143,862,920.00 

3. AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA Y 
DISMINUCIÓN DE PASIVOS 

 $               103,316,080.68  

 $                101,931,010.85  

4. PENSIONES Y JUBILACIONES  $                                         -     $                218,846,199.12  

 TOTAL   $           1,470,579,893.00   $            1,475,544,884.00  
3.  

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 
FINALIDAD / FUNCIÓN / SUBFUNCIÓN MONTO 
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1. GOBIERNO  $             716,234,578.61  
1.2. JUSTICIA  

1.2.1 IMPARTICIÓN DE JUSTICIA  $                15,914,863.07  

1.3. COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO  

1.3.1 PRESIDENCIA / GUBERNATURA  $                18,077,542.33  

1.3.2  POLÍTICA INTERIOR  $                67,165,878.61  

1.3.4 FUNCIÓN PUBLICA  $                  8,159,223.48  

1.3.5 ASUNTOS JURÍDICOS  $                59,652,282.44  

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS  

1.5.1 ASUNTOS FINANCIEROS  $                41,138,998.49  

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR  

1.7.1 POLICÍA  $             127,186,525.11  

1.7.3 OTROS ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y SEGURIDAD  $                93,594,872.89  

1.7.4 SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA  $                  1,526,458.98  

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES  

1.8.1 SERVICIOS REGISTRALES, ADMINISTRATIVOS Y 
PATRIMONIALES 

 $             270,108,628.94  

1.8.3 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS  $                12,240,644.72  

1.8.4 ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL  $                  1,468,659.55  

2. DESARROLLO SOCIAL  $             606,020,552.06  
2.1. PROTECCIÓN AMBIENTAL  

2.1.1 ORDENACIÓN DE DESECHOS  $                63,000,000.00  

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD  

2.2.1 URBANIZACIÓN  $             474,248,107.77  

2.2.3 ABASTECIMIENTO DE AGUA  $                20,000,000.00  

2.3. SALUD  

2.3.1 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD  $                  2,673,952.65  

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES 
SOCIALES 

 

2.4.1 DEPORTE Y RECREACION  $                  5,232,405.56  

2.4.2 CULTURA  $                  3,706,874.56  

2.5 EDUCACIÓN  

2.5.6 OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS Y ACTIVIDADES 
INHERENTES 

 $                  1,782,737.85  
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2.6 PROTECCIÓN SOCIAL  

2.6.9 OTROS DE SEGURIDAD SOCIAL Y ASISTENCIA SOCIAL  $                23,400,000.00  

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES  

2.7.1 OTROS ASUNTOS SOCIALES  $                11,976,473.67  

3. DESARROLLO ECONOMICO  $                51,358,742.49  
3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN 
GENERAL 

 

3.1.1 ASUNTOS ECONOMICOS Y COMERCIALES EN GENERAL  $                39,505,972.32  

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA  

3.2.1 AGROPECUARIA  $                  4,744,560.00  

3.7. TURISMO  

3.7.1 TURISMO  $                  7,108,210.17  

4. OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES  $             101,931,010.85  
4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO 
FINANCIERO DE LA DEUDA 

 

4.1.1 DEUDA PUBLICA INTERNA  $                91,634,620.86  

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  

4.4.1 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  $                10,296,389.99  

TOTAL  $          1,475,544,884.00  
4.  

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
DEPENDENCIA MONTO 

01-PRESIDENCIA MUNICIPAL  $                31,755,141.90  
PM406 TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL (ANTERIOR) 
 $                      167,720.22  

PM409 ATENCIÓN CIUDADANA Y RELACIONES PÚBLICAS 
(ANTERIOR) 

 $                      400,109.30  

PM401 ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DEL DESARROLLO  $                  5,897,509.07  

PM408 BIENES MUEBLES  $                                       -    

PM407 INFORMACIÓN, DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN SOCIAL  $                12,240,644.72  

PM404 CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD CIUDADANA  $                  1,526,458.98  

PM410 INSTRUMENTACIÓN DE POLÍTICAS INTERNAS  $                  5,719,433.82  

PM411 INFORME DE GOBIERNO  $                  1,000,000.00  

PM412 COORDINACIÓN DEL COPLADEMUN  $                      767,369.78  

PM413 DESARROLLO Y ATENCIÓN A LA MUJER  $                  2,792,537.38  

PM414 PROYECTOS ESPECIALES Y VINCULACIÓN  $                  1,243,358.62  
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02-SINDICATURA MUNICIPAL  $                15,914,863.07  
SM401 REPRESENTACIÓN Y VIGILANCIA JURÍDICA, HACENDARIA 
Y PATRIMONIAL DEL AYUNTAMIENTO 

 $                  6,570,521.89  

SM409 BIENES MUEBLES  $                                       -    

SM410 GESTIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL DEL AYUNTAMIENTO 

 $                      388,190.01  

SM404 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DE LA 
SINDICATURA 

 $                  1,044,698.79  

SM411 VIGILANCIA DE LOS INGRESOS MUNICIPALES  $                      882,443.87  

SM412 GESTIÓN Y ENLACE CIUDADANO  $                      979,154.42  

SM413 GESTIÓN Y VIGILANCIA DEL PATRIMONIO MUNICIPAL  $                  1,429,046.16  

SM407 ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA DE PAZ  $                  2,806,318.66  

SM414 ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA CÍVICA  $                  1,814,489.27  

03-REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO  $                29,666,774.87  
RA401 COMISIÓN Y REPRESENTACIÓN POPULAR DEL 
AYUNTAMIENTO 

 $                29,666,774.87  

RA402 BIENES MUEBLES  $                                       -    

04-SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO  $                37,499,103.74  
SA401 CONSENSO POLÍTICO Y SOCIAL  $                  3,814,787.22  

SA405 BIENES MUEBLES  $                                       -    

SA408 COORDINACIÓN TÉCNICA  $                  7,687,706.72  

SA407 DILIGENCIA GUBERNAMENTAL  $                  7,521,544.95  

SA409 ACCIÓN POLÍTICA   $                18,475,064.86  

05-SECRETARÍA DE ADMISTRACIÓN  $             270,108,628.94  
AD401 APOYO ADMINISTRATIVO  $                  2,063,161.71  

AD407 BIENES MUEBLES  $                      580,000.00  

AD411 GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y CONTROL   $                  1,166,183.72  

AD412 ADMINISTRACIÓN DEL PERSONAL  $                11,678,450.44  

AD415 GESTIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

 $                27,053,663.04  

AD416 DESARROLLO INFORMÁTICO Y SERVICIO DE 
COMUNICACIÓN 

 $                  6,020,970.90  

AD410 ACTUALIZACIÓN Y MEJORA A LOS SISTEMAS 
INFORMÁTICOS 

 $                      700,000.00  

AD413 PENSIÓN Y JUBILACIÓN   $             218,846,199.12  

AD418 ADMINISTRACIÓN DEL PERSONAL (PARTICIPACIONES 
LOCALES) 

 $                  2,000,000.00  

06-TESORERÍA MUNICIPAL  $             144,595,264.42  
TM406 COORDINACIÓN DEL COPLADEMUN (ANTERIOR)  $                        55,021.26  

TM421 GESTIÓN ADMINISTRATIVA  $                  8,277,520.56  
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TM408 BIENES MUEBLES  $                                       -    

TM422 EFICIENCIA RECAUDATORIA  $                14,116,390.86  

TM427 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES  $                      570,233.82  

TM423 EFICIENCIA RECAUDATORIA  $                  6,246,647.78  

TM424 ADMINISTRACIÓN PROGRAMÁTICA, CONTABLE Y 
PRESUPUESTAL 

 $                  8,614,362.38  

TM425 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
(ADEFAS) 

 $                  4,023,983.11  

TM426 EVALUACIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO  $                                       -    

TM405 EFICIENCIA DEL GASTO  $                  2,602,431.93  

TM404 GESTIÓN SOCIAL  $                      820,940.29  

TM417 ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA CON BANCO DEL BAJÍO  $                33,083,273.06  

TM418 ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA CON BANORTE  $                  8,083,103.43  

TM419 ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA CON BANCA MIFEL  $                28,565,691.25  

TM414 EFICIENCIA DEL GASTO (PARTICIPACIONES)  $                              704.70  

TM416 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

(ADEFAS FONDO IV) 
 $                  1,200,000.00  

TM420 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
(PARTICIPACIONES) 

 $                  5,072,406.88  

TM428 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES  $                      900,000.00  

TM429 ADMINISTRACIÓN DE LA DEUDA CON BANCO DEL BAJÍO 
(FORTAMUN) 

 $                21,902,553.12  

TM430 EFICIENCIA RECAUDATORIA (PARTICIPACIONES 
LOCALES) 

 $                      460,000.00  

07-CONTRALORÍA MUNICIPAL  $                  9,460,162.81  
CM401 CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL  $                  1,032,166.92  

CM407 BIENES MUEBLES  $                                       -    

CM408 SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO  $                      602,052.98  

CM409 AUDITORÍAS, REVISIÓN Y SUPERVISIONES  $                  4,069,460.70  

CM410 PREVENCIÓN, INVESTIGACIÓN, PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y SITUACIÓN PATRIMONIAL 

 $                  1,042,237.59  

CM411 PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

 $                      731,643.22  

CM412 MEJORA DE LA GESTIÓN  $                      681,662.08  

CM413 TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL.  

 $                  1,300,939.33  

09-SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS  $             155,784,557.12  

P401 OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS COMPETITIVOS  $                  5,170,400.48  

OP406 BIENES MUEBLES  $                                       -    
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OP409 GESTIÓN ADMINISTRATIVA    $                  1,354,731.41  

OP410 OBRAS PÚBLICAS DE CALIDAD  $                  6,945,482.90  

OP417 OBRAS COMPLEMENTARIAS EN PATIOS DE LA ESTACIÓN  $                                       -    

OP412 FORTALECIMIENTO DEL DESARROLLO URBANO  $                  5,661,478.20  

OP413 PROYECTOS Y LICITACIONES DE OBRAS  $                  2,905,246.65  

OP414 ATENCIÓN EN VENTANILLA ÚNICA Y ATENCIÓN AL 
PÚBLICO 

 $                      432,148.74  

OP415 ATENCIÓN VENTANILLA ÚNICA Y ARCHIVO  $                      432,148.74  

OP416 INVERSIÓN PÚBLICA 2022 RECURSOS PROPIOS  $                60,000,000.00  

OP411 RAMO 33 FONDO III  $                72,882,920.00  

10-SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y SERVICIOS 
PÚBLICOS  $             381,463,550.65  

SD401 PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL 
PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 $                  4,734,186.87  

SD406 BIENES MUEBLES  $                                       -    

SD419 GESTIÓN Y ATENCIÓN DE LAS UNIDADES 
RESPONSABLES DE GASTO (URG´S) 

 $                  1,029,674.61  

SD412 GESTIÓN AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

 $                  9,208,826.01  

SD413 SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD.  $                56,661,777.04  

SD414 MANTENIMIENTO VIAL.  $                  1,300,000.00  

SD415 RECOLECCIÓN, TRASLADO Y DISPOSICIÓN DE 
DESECHOS SÓLIDOS (RECURSOS FISCALES). 

 $             235,000,000.00  

SD416 PROGRAMA DEL SERVICIO PÚBLICO DE PANTEONES 
ORGANISMO DESCONCENTRADO INHUMACIONES “JARDINES 
DE LA PAZ" 

 $                  8,281,152.14  

SD417 FISCALÍA AMBIENTAL  $                  2,247,933.97  

SD411 ALUMBRADO PÚBLICO  $                63,000,000.00  

11-SECRETARÍA DE  DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO  $                51,358,742.49  
SE401 GESTIÓN Y COORDINACIÓN ECONÓMICA  $                  2,102,716.69  

SE407 BIENES MUEBLES  $                                       -    

SE409 COORDINACIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA 
SECRETARÍA 

 $                  1,395,730.52  

SE410 FORTALECIMIENTO DEL DESARROLLO ECONÓMICO Y 
RURAL SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO 

 $                33,109,016.61  

SE412 PROMOCIÓN TURÍSTICA DEL MUNICIPIO  $                  7,108,210.17  

SE404 MEJORA REGULATORIA  $                      659,633.76  

SE413 FOMENTO AL EMPLEO Y APOYO A LA PRODUCTIVIDAD  $                  2,238,874.74  

SE411 FONDO PARA LA APORTACIÓN ESTATAL PARA EL 
DESARROLLO ECONÓMICO (ESTATAL)   

 $                  4,744,560.00  

13-CONSEJERÍA JURÍDICA  $                58,182,048.62  
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CJ401 ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS JURÍDICOS  $                  2,640,784.68  

CJ402 DILIGENCIA DE LOS ASUNTOS CONTENCIOSOS  $                  5,329,170.73  

CJ403 ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS JURÍDICOS  $                  3,131,752.44  

CJ404 COORDINACIÓN DE LOS ASUNTOS JURÍDICOS   $                      543,137.79  

CJ405 BIENES MUEBLES  $                                       -    

CJ406 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD 
COMPETENTE (FORTAMUN) 

 $                13,500,000.00  

CJ407 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD 

COMPETENTE (PARTICIPACIONES) 
 $                33,037,202.98  

CJ408 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD 
COMPETENTE (RECURSO FISCAL) 

 $                                       -    

14-SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA DE CUERNAVACA (DIF CUERNAVACA)  $                23,400,000.00  

DF401 DIF CUERNAVACA (PARTICIPACIONES)  $                20,668,416.46  

DF402 DIF CUERNAVACA (RECURSOS FISCALES)  $                  2,731,583.54  

15-SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA (SAPAC)  $                20,000,000.00  

AP401 DERECHOS CONAGUA (FONDO IV)  $                20,000,000.00  

16-SECRETARÍA DE PROTECCION Y AUXILIO CIUDADANO  $             220,781,398.00  
SP412 PLANEACIÓN, COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PUBLICA (FONDO IV) 

 $                  9,587,107.15  

SP413 ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
MATERIALES Y HUMANOS (FONDO IV) 

 $                26,235,100.51  

SP414 BIENES MUEBLES  (FONDO IV)  $                  8,045,000.00  

SP415 COORDINACIÓN Y EVALUACIÓN EN LA PREVENCIÓN DEL 
DELITO (FONDO IV) 

 $                89,508,064.37  

SP416 COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN VIAL (FONDO IV)  $                37,678,460.74  

SP417 ATENCIÓN A LOS ASUNTOS JURÍDICOS (FONDO IV)  $                  3,951,923.58  

SP418 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES  $                                       -    

SP419 ATENCIÓN DE ASUNTOS INTERNOS (FONDO IV)  $                  3,619,612.39  

SP420 COORDINACIÓN TÉCNICA EN PROCEDIMIENTOS Y 
CONTROLES EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA (FONDO IV) 

 $                10,450,148.19  

SP421 SERVICIOS DE PROTECCIÓN CIVIL (FONDO IV)  $                13,405,632.91  

SP422 ATENCIÓN A BOMBEROS, RESCATE Y URGENCIAS 
MÉDICAS 

 $                15,769,304.59  

SP423 ATENCIÓN A LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA  $                  2,531,043.58  

17-SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y PARTICIPACION 
SOCIAL  $                25,574,647.38  

SS406 DESARROLLO Y ATENCIÓN A LA MUJER (ANTERIOR)  $                      202,203.09  
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SS411 PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL BIENESTAR 

SOCIAL 
 $                  5,949,800.59  

SS412 BIENES MUEBLES  $                                       -    

SS413 ADMINISTRACIÓN DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
HUMANO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 $                      717,448.68  

SS414 DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL PRODUCTIVO  $                  5,309,224.41  

SS415 DESARROLLO A LA CULTURA  $                  3,706,874.56  

SS416 JUVENTUD PARA TODOS   $                  2,071,190.89  

SS417 CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE DEPORTE  $                  2,161,214.67  

SS418 CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN  $                  1,782,737.85  

SS419 ATENCIÓN INTEGRAL AL MIGRANTE Y ASUNTOS 
RELIGIOSOS 

 $                  2,673,952.65  

SS420 PATIOS DE LA ESTACIÓN (PARTICIPACIONES LOCALES)  $                  1,000,000.00  

TOTAL  $          1,475,544,884.00  
5.  

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS MONTO 

3 - E.- PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS    $              961,694,023.63  
E - POLÍTICA URBANA    $                 13,050,907.57  

E - POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL    $                 39,373,781.96  

E - POLÍTICA DE GOBIERNO Y NORMATIVIDAD    $              103,763,686.56  

E - POLÍTICA DE SUSTENTABILIDAD    $              381,463,550.65  

E - POLÍTICA DE BIENESTAR DE LA INFANCIA Y LA FAMILIA    $                 28,709,224.41  

E - POLÍTICA DE DESARROLLO ECONÓMICO    $                   4,158,080.97  

E - POLÍTICA DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA Y 
EQUIPAMIENTO   

 $              142,733,649.55  

E - POLÍTICA DE PREVENCIÓN PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA    $              222,307,856.98  

E - POLÍTICA DE ADMINISTRACIÓN Y MODERNIZACIÓN    $                 26,133,284.98  

5 - P.- Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas   $                 11,616,942.89  
P - POLÍTICA DE ADMINISTRACIÓN Y MODERNIZACIÓN    $                 11,616,942.89  

6 - F.- PROMOCIÓN Y FOMENTO   $                 58,124,882.57  
F - POLÍTICA PARA LA OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO    $                   2,161,214.67  

F - POLÍTICA DE BIENESTAR DE LA INFANCIA Y LA FAMILIA    $                   2,071,190.89  

F - POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL    $                   6,691,815.50  

F - POLÍTICA DE DESARROLLO ECONÓMICO    $                 47,200,661.52  

9 - R.- ESPECÍFICOS    $                 20,000,000.00  
R - POLÍTICA DE OPERACIÓN DE LA RED HIDRÁULICA    $                 20,000,000.00  

11 - M.- APOYO AL PROCESO PRESUPUESTARIO Y PARA 
MEJORAR LA EFICIENCIA INSTITUCIONAL    $                 93,871,662.13  

M - POLÍTICA FINANCIERA    $                 42,609,232.31  

M - POLÍTICA DE ADMINISTRACIÓN Y MODERNIZACIÓN    $                 51,262,429.82  
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12 - O.- APOYO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y AL MEJORAMIENTO DE 
LA GESTIÓN    $                   9,460,162.81  

O - POLÍTICA DE ADMINISTRACIÓN Y MODERNIZACIÓN    $                   9,460,162.81  

16 - J.- PENSIONES Y JUBILACIONES   $              218,846,199.12  
J - POLÍTICA DE ADMINISTRACIÓN Y MODERNIZACIÓN    $              218,846,199.12  

22 - D.- COSTO FINANCIERO, DEUDA O APOYOS A DEUDORES Y 
AHORRADORES DE LA BANCA    $                 91,634,620.86  

D - POLÍTICA FINANCIERA    $                 91,634,620.86  

23 - H.- ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES    $                 10,296,389.99  
H - POLÍTICA FINANCIERA    $                 10,296,389.99  

TOTAL  $           1,475,544,884.00  
6.  

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 
PARTIDA CONCEPTO MONTO 
1000 SERVICIOS PERSONALES  $        497,601,587.29  
1111 DIETAS  $             9,254,307.20  

1131 SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE  $        263,453,214.85  

1211 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS  $           19,697,276.04  

1311 
PRIMAS POR AÑOS  DE SERVICIOS EFECTIVOS 
PRESTADOS 

 $           23,331,788.33  

1322 PRIMA VACACIONAL  $             4,627,836.32  

1323 PRIMA DOMINICAL  $                 129,914.14  

1324 AGUINALDO  $           59,612,569.57  

1331 HORAS EXTRAORDINARIAS  $                 173,491.41  

1341 COMPENSACIONES  $           22,270,463.50  

1342 OTRAS COMPENSACIONES  $                   15,250.00  

1411  ISSSTE   $           21,227,561.51  

1412  IMSS   $                 731,190.10  

1421  APORTACIONES A FONDO DE VIVIENDA   $                 589,062.77  

1441  APORTACIONES PARA SEGUROS   $             5,000,000.00  

1511 
 CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO Y FONDO DEL 
TRABAJO  

 $             2,464,314.50  

1521  INDEMNIZACIONES   $             1,523,999.22  

1541  DESPENSA EN ESPECIE Y EFECTIVO   $           44,267,531.67  

1542  AYUDA PARA LENTES   $                 687,400.00  

1543  BECAS PARA HIJOS DE TRABAJADORES   $             2,750,000.00  

1544  ÚTILES ESCOLARES   $                 136,800.00  

1545  PAGO DE MARCHA   $                 500,000.00  

1546  AYUDA PARA GASTOS FUNERARIOS   $                   50,000.00  
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1547  PLAN DE PREVISION SOCIAL   $                 142,630.28  

1549  RENTA DE OFICINAS SINIDICALES   $                 360,000.00  

1591  BIENESTAR FAMILIAR Y GUARDERIAS   $             3,444,100.00  

1592  AYUDA DE RENTA   $             5,520,769.01  

1593  AYUDA DE TRANSPORTE   $                   12,626.92  

1595  OTRAS PRESTACIONES ECONÓMICAS   $                   34,700.00  

1711 ESTIMULOS AL PERSONAL  $                 570,636.46  

1712 PREMIOS DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD  $             5,022,153.48  

2000  MATERIALES Y SUMINISTROS   $           46,223,338.32  

2111  MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA   $             1,216,000.00  

2121 
 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN  

 $                   30,038.32  

2141 
 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE 
TECNÓLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES  

 $                 397,500.00  

2151  MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL   $                 632,600.00  

2161  MATERIAL DE LIMPIEZA   $                 992,000.00  

2181 
 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE 
BIENES Y PERSONAS  

 $             2,000,000.00  

2211  PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS   $             7,379,000.00  

2231  UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN   $                   20,000.00  

2411  PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS   $                 243,000.00  

2421  CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO   $                 250,000.00  

2431  CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO   $                   20,000.00  

2441  MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA   $                   24,450.00  

2461  MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO   $             1,695,000.00  

2471  ARTÍCULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN   $                 601,600.00  

2481  MATERIALES COMPLEMENTARIOS   $                   50,000.00  

2491 
 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN 
Y REPARACIÓN  

 $                 493,500.00  

2511  PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS   $                 120,000.00  
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2521  FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUIMICOS   $                   60,000.00  

2531  MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS   $                 150,000.00  

2541  MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS   $                 450,000.00  

2561  FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLASTICOS Y DERIVADOS   $                 100,000.00  

2591  OTROS PRODUCTOS QUIMICOS   $                 350,000.00  

2611  COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS   $           23,532,000.00  

2711  VESTUARIO Y UNIFORMES   $             2,707,000.00  

2721  PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL   $                 785,000.00  

2741  PRODUCTOS TEXTILES   $                     4,200.00  

2751 
 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO 
PRENDAS DE VESTIR  

 $                     1,000.00  

2831 
 PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA SEGURIDAD PÚBLICA 
Y NACIONAL  

 $                 700,000.00  

2911  HERRAMIENTAS MENORES   $                 145,000.00  

2921  REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS   $                   49,450.00  

2931 
 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, 

EDUCACIONAL Y RECREATIVO  

 $                   30,000.00  

2941 
 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 
DE COMPUTO Y TECNOLÓLOGIAS DE LA INFORMACIÓN  

 $                   70,000.00  

2961 
 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 
DE TRANSPORTE  

 $                 830,000.00  

2981 
 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS  

 $                   90,000.00  

2991 
 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS 
BIENES MUEBLES  

 $                     5,000.00  

3000  SERVICIOS GENERALES   $        438,755,467.54  
3111  ENERGIA ELECTRICA   $           80,093,395.13  

3121  GAS LP   $                 191,952.00  

3131  AGUA   $             3,700,000.00  
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3141  TELEFONIA TRADICIONAL   $             2,803,000.00  

3161  SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATELITES   $                 175,000.00  

3171 
 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y 
PROCESAMIENTO DE INFORMACION  

 $                 175,000.00  

3181  SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFOS   $                   70,000.00  

3221  ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS   $                 800,000.00  

3231 
 ARRENDANIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN  

 $                 270,000.00  

3251  ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE   $             4,000,000.00  

3261 
 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS  
 $             2,200,000.00  

3291  OTROS ARRENDAMIENTOS    $                 100,000.00  

3311 
 SERVICIOS LEGALES DE CONTABILIDAD, AUDITORIA Y 
RELACIONADOS  

 $             2,825,000.00  

3331 
 SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, 
PROCESOS, TECNICA Y EN TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION.  

 $                 143,840.00  

3341  SERVICIOS DE CAPACITACIÓN   $                 966,160.00  

3361 
 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, FOTOCOPIADO 
E IMPRESIÓN  

 $             3,152,500.00  

3391 
 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 

INTEGRALES  
 $             1,000,000.00  

3411  SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS   $             2,120,704.70  

3421 
 SERVICIOS DE COBRANZA, INVESTIGACIÓN CREDITICIA 
Y SIMILAR  

 $             3,003,000.00  

3431 
 SERVICIO DE RECAUDACIÓN, TRASLADO Y CUSTODIA 
DE VALORES  

 $             1,250,000.00  

3441 
 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y 
FIANZAS  

 $                 388,791.98  

3451  SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES   $             1,780,073.51  

3471  FLETES Y MANIOBRAS   $                   50,000.00  

3511 
 CONSERVACIÓN Y MATENIMIENTO MENOR DE 
INMUEBLES (CALLES, PARQUES Y JARDINES)  

 $             1,350,000.00  
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3521 
 INSTALACIÓN, PREPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO  

 $                   15,000.00  

3531 
 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACIÓN  

 $                   50,000.00  

3551 
 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE  

 $                 300,000.00  

3571 
 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA  

 $                     1,000.00  

3581  SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJOS DE DESECHOS   $        235,000,500.00  

3591  SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACIÓN   $                 165,000.00  

3611 
 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES  

 $             7,486,039.00  

3641  SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFÍAS   $                   10,000.00  

3661 
 SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO 
EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET  

 $                 500,000.00  

3691  OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN   $                 100,000.00  

3721  PASAJES TERRESTRES   $                 111,000.00  

3751  VIATICOS EN EL PAÍS   $                 700,000.00  

3811  GASTOS DE CEREMONIAL   $                 500,000.00  

3821  GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL   $             5,746,400.00  

3841  EXPOSICIONES   $                   50,000.00  

3851  GASTOS DE REPRESENTACIÓN   $             1,452,000.00  

3911  SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS   $                 119,500.00  

3921  IMPUESTOS Y DERECHOS   $           20,135,000.00  

3941 
 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD 
COMPETENTE  

 $           48,482,373.34  

3942 
 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES LABORALES 
DEFINITIVAS  

 $                   80,000.00  

3951  PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES   $                   20,500.00  

3981 
 IMPUESTOS SOBRE NOMINA Y OTROS QUE SE DERIVEN 

DE UNA RELACION LABORAL  
 $             5,122,737.88  

4000  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS   $        247,170,560.00  
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4151 

 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A 

ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO 
FINANCIERAS  

 $           23,400,000.00  

4391  OTROS SUBSIDIOS   $             4,744,560.00  

4411 
 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS DE ESCASOS 
RECURSOS  

 $           10,276,000.00  

4511  PENSIONES     $        100,000,000.00  

4521  JUBILACIONES   $        105,750,000.00  

4591  INCAPACITADOS PERMANENTE   $             3,000,000.00  

5000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   $           10,980,000.00  

5110  MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA   $                 100,000.00  

5150 
 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIA DE LA 
INFORMACIÓN  

 $                 250,000.00  

5230  CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO   $                 400,000.00  

5650  EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN   $             7,000,000.00  

5670  HERRAMIENTAS Y MAQUINAS-HERRAMIENTA   $                   30,000.00  

5910  SOFTWARE   $             3,120,830.00  

5970  LICENCIAS INFORMATICAS E INTELECTUALES   $                   79,170.00  

6000  INVERSIÓN PÚBLICA   $        132,882,920.00  

6140 
 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
DE URBANIZACIÓN  

 $        122,882,920.00  

6150  CONSTRUCCIÓN DE VIAS DE COMUNICACIÓN   $           10,000,000.00  

9000  DEUDA PÚBLICA   $        101,931,010.85  

9110 
 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA CON 
INSTITUCIONES DE CREDITO  

 $           73,702,560.28  

9210 
 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES 

DE CRÉDITO  
 $           16,573,484.82  

9410  HONORARIOS FIDUCIARIOS   $                 858,575.76  

9510  COSTOS POR COBERTURAS   $                 500,000.00  

99121 
 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
(ADEFAS)  

 $           10,296,389.99  
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TOTAL   $     1,475,544,884.00  

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo.  
SEGUNDO.- Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal.  

Dado en la Explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 
trece días del mes de julio del año dos 
mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  
ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO      SO/AC-116/13-VII-2022 
QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE 
MAYO DEL AÑO 2022, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
82 FRACCIÓN XI DE LA LEY 
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ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Art. 30, fracción I de la 
ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos y de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 82, fracción XI de la 
norma que nos rige, donde se tiene que 
aprobar el corte de caja que el 
Tesorero Municipal presente al 
ayuntamiento en sesión de cabildo, 
misma del que la comisión de 
hacienda, programación y presupuesto 
atestiguo las cifras presentadas, de lo 

anterior para continuar  informando de 
manera oportuna a los órganos 
competentes, así como a la ciudadanía 
Cuernavacense sobre la captación, 

uso y destino de los recursos 
financieros que se han recaudado en 

los rubros que contempla la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuernavaca, 
Morelos, durante el Ejercicio Fiscal del 
2022, así como por las diversas 
aportaciones que realizan tanto el 
Gobierno Federal y el Estatal, 
Recursos que se han destinado al 
cumplimiento de las acciones y 

objetivos del Ayuntamiento de 
Finanzas sanas, mediante las 
estrategias definidas que serán el 
sustento de las previsiones de 
recursos presupuestales que cada año 
habrán de presentarse en la 
correspondiente Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos, conforme lo 

establecen la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, la Ley Estatal 
de Planeación y la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Publico. 
Por otra parte, como facultad otorgada 
a los Ayuntamientos dentro de la 
normatividad aplicable en el caso 
concreto, estos pueden llevar a cabo el 
análisis, valoración y aprobación de su 

corte de caja mensual. 
Asimismo, dentro de nuestras 
atribuciones se encuentran las de 
poder modificar su estructura 
financiera y administrativa, de todos y 
cada uno de los programas de las 
Dependencias y Entidades, incluidas 
dentro del Presupuesto de Egresos del 

Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
durante el Ejercicio Fiscal del 2022, 
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mismas que se les hace del 
conocimiento a los integrantes del 

Cabildo del Ayuntamiento de 
Cuernavaca.     
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO       SO/AC-116/13-VII-2022 
QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE 
MAYO DEL AÑO 2022, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
82 FRACCIÓN XI DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Con la 
finalidad de mantener unas finanzas 
sanas en el Municipio de Cuernavaca, 
se autorizan las adecuaciones 
(ampliación, reducción y 
transferencias) presupuestales 
efectuadas por cada Secretaría entre 
sus respectivas cuentas y proyectos en 
el mes de Mayo de 2022, por un monto 

de $177,181,516.57 (CIENTO 
SETENTA Y SIETE MILLONES 
CIENTO OCHENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS DIECISÉIS  PESOS 
57/100 M.N.); y en el mes de Marzo de 
2022, por un monto de 
$1,096,706,493.08 (MIL NOVENTA Y 
SEIS MILLONES SETECIENTOS 

SEIS MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y TRES PESOS 08/100 
M.N.). 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se aprueban 
los gastos realizados correspondientes 
al mes de Mayo 2022, por un monto de 
$98,649,471.34(NOVENTA Y OCHO 
MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y UN  
PESOS 34/100 M.N.). 

ARTÍCULO TERCERO. - Se aprueban 
los ingresos correspondientes al mes 
de Mayo 2022, por un monto de 
$170,986,958.97 (CIENTO SETENTA 
MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO PESOS 97/100 M.N). 

ARTÍCULO CUARTO.- El monto total 
de las percepciones que se cubren a 
los servidores públicos de mandos 
medios y superiores de las 
dependencias y entidades del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, en la 
que se incluyen sueldos y demás 
compensaciones que forman parte de 
sus remuneraciones, correspondiente 

al mes de Mayo de 2022, por un monto 
de $8,657,769.95 (OCHO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE   PESOS 95/100 M.N.), de un 
total de Nomina por la cantidad de 
$41,236,633.30 (CUARENTA Y UN 
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA 

Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS 30/100 M.N).            
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ARTÍCULO QUINTO. - Se aprueba el 
pago de finiquitos y juicios laborales en 

el mes de Mayo de 2022 por un monto 
de $348,600.54 (TRESCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS PESOS 54/100 M.N.).      
ARTÍCULO SEXTO. - Se autoriza a la 
tesorería municipal realizar registros 
contables con afectación a las cuentas 
de balance por concepto de 

rectificaciones de resultados de 
ejercicios anteriores en el mes de Mayo 
2022, por un saldo de $48,177,798.67 
(CUARENTA Y OCHO MILLONES 
CIENTO SETENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS 67/100 M.N.).  
ARTÍCULO SEPTIMO. - Se autoriza a 

la tesorería municipal realizar el 
registro contable por los pasivos de 
ejercicios fiscales anteriores en el mes 
de Mayo de 2022, por un monto de 
$334,847.73 (TRESCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
PESOS 73/100 M.N.) 
ARTÍCULO OCTAVO. - Se autoriza a 

la Tesorería Municipal realizar el 
registro presupuestal de las 
modificaciones por capítulo de gasto 
efectuadas en el mes de Mayo del 202, 
conforme a la solicitud de las 
Dependencias y del acuerdo SO/AC-
20/1-I-2022, como a continuación se 
describe: -------------------------------------- 

TRASPASOS PRESUPUESTARIOS 

No. CAPÍTULO MONTO 

AMPLIACIÓN REDUCCIÓN 

1 1000  $    155,095,077.38   $      (155,634,653.88) 

2 2000  $        1,134,926.36   $          (1,052,374.66) 

3 3000  $        4,960,709.65   $          (2,414,440.46) 

4 4000  $                   (0.00)  $                      (0.00) 

5 5000  $              6,032.00   $            (900,000.00) 

6 6000  $                       -     $                          -    

7 9000  $      15,984,771.18   $        (17,180,047.57) 

TOTAL  $    177,181,516.57 $      (177,181,516.57) 

ARTÍCULO NOVENO. – Con 
fundamento en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental se 
autoriza a la Tesorería Municipal las 
modificaciones presupuestales 
(ampliación, reducción y 

transferencias) en sus clasificaciones: 
por Fuente de Financiamiento, por Tipo 
de Gasto, Funcional, Administrativa, 
Programática y por Objeto del Gasto 
para el ejercicio fiscal 2022. 

MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2022 

CLASIFICACIÓN MONTO APROBADO 
MONTO MODIFICADO 

1. GASTO CORRIENTE 
 $           1,299,306,056.55  

 $            1,010,904,754.03  

2. GASTO DE CAPITAL 
 $                 67,957,755.77  

 $                143,862,920.00  

3. AMORTIZACIÓN DE LA 

DEUDA Y DISMINUCIÓN DE 
PASIVOS 

 $               103,316,080.68   $                101,931,010.85  

4. PENSIONES Y 
JUBILACIONES  $                                         -    

 $                218,846,199.12  

 TOTAL   $           1,470,579,893.00   $            1,475,544,884.00  

  $                                                                            4,964,991.00  

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 

aprobación por el Cabildo.  
SEGUNDO.- Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
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Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal.  

Dado en la Explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 
trece días del mes de julio del año dos 
mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-117/27-VII-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO MIGUEL ÁNGEL 
GARCÍA OCAMPO, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO 
TJA/5ªSERA/JDNF-037/2021. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
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DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 

Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 

Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 

popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 

comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 

necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 

administración municipal. 
Que con fecha 23 de febrero de dos mi 
veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/2-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 

las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 
Conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 
misma.  

Que los artículos 43, 45 y 54 del Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 

Cuernavaca, otorga los beneficios de 
la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 

extraordinaria el día 12 de julio del 
2022; entre los asuntos tratados fue 
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presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 

de Pensión por Jubilación, del 
ciudadano MIGUEL ANGEL GARCIA 
OCAMPO, en cumplimiento a lo 
ordenado por el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 
dentro del Juicio Administrativo 
número TJA/5ªSERA/JDNF-037/2021.    
Que con fecha 30 de noviembre del 

2018, el ciudadano MIGUEL ANGEL 
GARCIA OCAMPO por su propio 
derecho presentó por escrito ante este 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de Pensión por 
Jubilación, acompañando a su petición 
la documentación exigida por el 
artículo 15, fracción I, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, como lo 
son: copia certificada del Acta de 
nacimiento de quien solicita; Hoja de 
Servicios expedida por la Dirección 
General de Recursos Humanos de 
Gobierno del Estado Libre y Soberano 

de Morelos, Hoja de Servicios y Carta 
de Certificación de Salario, expedidas 
por la entonces Dirección General de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, el 30 de 
octubre del 2018. 
Por lo que se procede a analizar la 
procedencia de la solicitud de pensión 

que nos ocupa, con base a los artículos 
8, 43, fracción II inciso a), 47, fracción 

II, inciso a), 68, primer párrafo, 105 
primer párrafo, de la Ley del Sistema 

de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos vigente a partir del 25 de 
agosto de 2009, y artículos 2, fracción 
I, 4 fracción X, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 

Posteriormente mediante acuerdo de 
fecha quince de junio de dos mil 
veintiuno, se admitió la demanda de 
juicio de negativa ficta promovida por el 
ciudadano MIGUEL ANGEL GARCIA 
OCAMPO, en contra de las 
autoridades demandadas; en la que 
señaló como actos impugnados los 

especificados en el glosario de la 
presente resolución.  
Por razón de turno correspondió 
conocer del asunto el Titular de la 
Quinta Sala del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 
dentro del Juicio Administrativo 
número TJA/5ªSERA/JDNF-037/2021.   
En este sentido mediante sentencia 

definitiva emitida por el Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos en sesión de fecha 
veintitrés de febrero de dos mil 
veintidós, dictada dentro del Juicio 
Administrativo TJA/5ªSERA/JDNF-
037/2021, misma que establece 
cumplir los siguientes efectos del fallo:  

8. 1. Instaurar de manera inmediata y 
sin dilación alguna hasta su 
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conclusión, el procedimiento 
correspondiente previsto por los 

artículos 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 
43 y 44 del Acuerdo por medio del cual 
se emiten las Bases Generales para la 
expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos, 
desahogándose las investigaciones y 
diligencias que resulten necesarias 

para que se elabore el proyecto de 
Dictamen por parte de la Comisión 
Permanente Dictaminadora de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, para someterlo 
a aprobación del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos; y dictar la 
resolución que conforme a derecho 

proceda; en el entendido que, de ser 
favorable a la parte actora los efectos 
de ese Acuerdo serán pagarle su 
pensión a partir del día en que se 
emita, y en esa misma fecha deberá 
ser separada del cargo; así como la 
respectiva publicación en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal, conforme a lo 

previsto por el artículo 44 del Acuerdo 
por medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 
Morelos.  
8. 2. Hecho lo anterior, se notifique 
personalmente al actor, la resolución 

que conforme a derecho corresponda, 
sobre su solicitud de pensión por 

jubilación presentada el treinta de 
noviembre de dos mil dieciocho. 
8. 3. Se concede a la autoridad 
demandada Subsecretario de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, el plazo de 
DIEZ DÍAS HÁBILES para que dé 
cumplimiento voluntario a lo ordenado 
en el presente fallo e informen a la Sala 
del conocimiento, dentro del mismo 

plazo, sobre dicho cumplimiento, 
adjuntando las constancias que así lo 
acrediten, apercibida que, de no 
hacerlo así, se procederá en su contra 
conforme a las reglas de la ejecución 
forzosa contenidas en los artículos 90 
y 91 de la LJUSTICIAADMVAEM; en 
la inteligencia de que deberá promover 

en la esfera de su competencia, todo lo 
necesario para el eficaz cumplimiento. 
8. 4. A dicha observancia están obligas 
las autoridades, que aún y cuando no 
han sido demandadas o condenadas 
en el presente juicio, por sus funciones 
deban intervenir en el cumplimiento de 
esta sentencia… 
 (SIC) 
Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 
atribuciones emite el DICTAMEN POR 
EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN AL CIUDADANO 
MIGUEL ANGEL GARCIA OCAMPO, 
de acuerdo a lo siguiente: 
El ciudadano MIGUEL ANGEL 
GARCIA OCAMPO, presentó el 30 de 
noviembre del 2018, por su propio 
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derecho, ante el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, solicitud de 

pensión por Jubilación de conformidad 
con la hipótesis contemplada por el 
artículo 16, fracción I, inciso f) de la 
Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, 
acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 
15, fracción I, del marco legal antes 
mencionado.  
Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano MIGUEL ANGEL GARCIA 
OCAMPO prestó sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Morelos, donde desempeñó 

los cargos de: Policía Raso en el 
Departamento Operativo “D” de la 
Comisión Estatal de Seguridad 
Pública, del 01 de febrero de 1996 al 
15 de septiembre de 1999; Policía 
Raso en el Sector Operativo 3 de la 
Comisión Estatal de Seguridad 
Pública, del 16 de septiembre de 1999 
al 02 de septiembre del 2001; Policía 

Raso en el Sector Operativo 3 de la 
Comisión Estatal de Seguridad 
Pública, del 03 de septiembre del 2001 
al 31 de julio del 2002; Policía Raso en 
la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar 
Zona Metropolitana de la Comisión 
Estatal de Seguridad Pública, del 01 de 
agosto del 2002 al 12 de enero del 

2005, fecha en la causó baja; Presta 
sus servicios en el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, donde ha 
desempeñado los siguientes cargos: 

Policía Raso en la Dirección de Policía 
Preventiva Metropolitana, del 01 de 
octubre del 2005 al 15 de febrero del 
2010; Policía Raso en la Dirección 
General de Policía Preventiva, del 16 
de febrero del 2010 al 15 de junio del 
2012; Policía en la Dirección General 
de Policía Preventiva, del 16 de junio 

del 2012 al 31 de diciembre del 2017; 
Policía en la Dirección General de 
Policía Preventiva, del 01 de enero del 
2018 al 15 de agosto del 2018; Policía 
Tercero en la Dirección General de 
Policía Preventiva, del 16 de agosto del 
2018 al 31 de diciembre del 2018; 
Policía Tercero en la Subsecretaría de 

Policía Preventiva, del 01 de enero del 
2019 al 28 de febrero del 2022; y como 
Policía Tercero en la Dirección General 
de la Policía Preventiva, del 01 de 
marzo del 2022 al 08 de julio del 2022. 
Fecha en que fue actualizada, 
mediante sistema interno de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos, y con la que se actualizó la 

Hoja de Servicios expedida el 30 de 
octubre del 2018.  
Que del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 
antigüedad del ciudadano MIGUEL 
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ANGEL GARCIA OCAMPO 
acreditando 25 años, 08 meses y 10 
días laborados interrumpidamente. 
De lo anterior se desprende que la 
pensión solicitada encuadra en lo 
previsto en el artículo 16, fracción I, 
inciso f) de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al elemento de Seguridad 
Pública de referencia el beneficio 
solicitado. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO       SO/AC-117/27-VII-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO MIGUEL ÁNGEL 
GARCÍA OCAMPO, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO 
TJA/5ªSERA/JDNF-037/2021. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Jubilación al ciudadano 
MIGUEL ANGEL GARCIA OCAMPO, 
en cumplimiento a lo ordenado por el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, dentro del Juicio 

Administrativo TJA/5ªSERA/JDNF-
037/2021, quien presta sus servicios 

en el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, desempeñado como último 

cargo el de Policía Tercero en la 
Dirección General de la Policía 
Preventiva.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Jubilación, deberá 
cubrirse al 75% del último salario del 
solicitante, conforme al artículo 16, 
fracción I, inciso f), de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública y será 
cubierta a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo 
por el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, quien realizará el pago con 

cargo a la partida destinada para 
pensiones, según lo establecen los 
artículos 5 y 14 del marco legal 
invocado. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se integra por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y la 
compensación de fin de año o 
aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del 
artículo 24 de la Ley de Prestaciones 
de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. – El presente acuerdo, 

entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial 
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“Tierra y Libertad” y en la Gaceta 
Municipal.  

SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. – Se instruye a la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Tribunal 
de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, el contenido del 
presente Acuerdo a efecto de dar 
cumplimiento a lo ordenado en el Juicio 
Administrativo número 
TJA/5ªSERA/JDNF-037/2021. 
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 
remita a la persona Titular de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos para su cumplimiento. 
QUINTO. Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
SEXTO. Se instruye a la Secretaria del 
Ayuntamiento expida al C. MIGUEL 
ANGEL GARCIA OCAMPO, copia 
certificada del presente acuerdo de 
Cabildo. 
SEPTIMO. Entre la fecha de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y su trámite administrativo para su 

publicación, no deberán de transcurrir 
más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 
esta disposición.  
OCTAVO. Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  

Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los veintisiete días del mes de julio del 
año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 
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MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO      SO/AC-118/27-VII-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO MARCO ANTONIO 
CARMONA CRUZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO OCTAVO DE 
DISTRITO DEL DÉCIMO OCTAVO 
CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 336/2022-MMO. 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 

Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 

por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 89 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 

el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 

asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha 23 de febrero de dos mi 
veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/2-II-
2022.  

Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 
Conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 
misma.  

Que los artículos 43, 45 y 54 del Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 

de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 

la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 

sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 12 de julio del 
2022; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 
de Pensión por Jubilación, del 
ciudadano MARCO ANTONIO 
CARMONA CRUZ, en cumplimiento a 
lo ordenado por el Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro 
del JUICIO DE AMPARO 336/2022-
MMO.    
Que con fecha 07 de noviembre del 
2018, el ciudadano MARCO ANTONIO 
CARMONA CRUZ por su propio 
derecho presentó por escrito ante este 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de Pensión por 
Jubilación, acompañando a su petición 
la documentación exigida por el 
artículo 15, fracción I, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, como lo 
son: copia certificada del Acta de 
nacimiento de quien solicita; Hoja de 
Servicios expedida por la Dirección 
General de Recursos Humanos de 

Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, Hoja de Servicios y Carta 
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de Certificación de Salario, expedidas 
por la entonces Dirección General de 

Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, el 02 de 
octubre del 2018.   
Por lo que se procede a analizar la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que nos ocupa, con base a los artículos 
8, 43, fracción II inciso a), 47, fracción 
II, inciso a), 68, primer párrafo, 105 

primer párrafo, de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos vigente a partir del 25 de 
agosto de 2009, y artículos 2, fracción 
I, 4 fracción X, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública.  
Mediante escrito recibido el once de 
marzo de dos mil veintidós por la 
Oficina de Correspondencia Común de 
los Juzgados de Distrito en el Estado 
de Morelos, remitido ese mismo día, 
por razón de turno, a este Juzgado 
Octavo de Distrito en el Estado de 
Morelos, con residencia en 

Cuernavaca, Marco Antonio 
Carmona Cruz, por propio derecho, 
solicitó el amparo y protección de la 
Justicia Federal, contra las autoridades 
y actos que se transcriben a 
continuación: 
AUTORIDADES RESPONSABLES 
“Se señala al H. AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS; SU 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS, LA 
SECRETARÍA TÉCNICA DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE 
DICTAMINADORA DE PENSIONES 
DEL AYUNTAMIENTO 
MENCIONADO…” 
ACTOS RECLAMADOS 
“Se reclama de la responsable la 
denegación de justicia en perjuicio del 
quejoso al omitir pronunciarse respecto 

de la solicitud de pensión presentada 
con fecha el siete de noviembre del año 
2018, así como la última solicitud de 
respuesta formulada con fecha 
veintiuno de febrero del año dos mil 
veintidós”.  
Por auto de dieciséis de marzo de dos 
mil veintidós, este Juzgado registró el 

expediente 336/2022, admitió a trámite 
la demanda, requirió a las autoridades 
responsables los informes justificados, 
dio la intervención legal que compete al 
Agente del Ministerio Público Federal 
de la adscripción y señaló fecha y hora 
para tuviera verificativo la audiencia 
constitucional.  
En este sentido, con fecha veintisiete 

de mayo de dos mil veintidós, el Juez 
Octavo de Distrito en el Estado de 
Morelos, dicto la resolución 
correspondiente en autos del juicio de 
amparo 336/2022-MMO, resolviendo lo 
siguiente: 
“A. Emitan por escrito una respuesta 
de manera fundada, motivada  y 

congruente a la petición realizada el 
veintiuno de febrero de dos mil 
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veintidós, respecto a la solicitud de 
pensión por jubilación formulado por el 

quejoso; 
B. Deberán notificarlo en la forma que 
proceda según las leyes que rijan su 
procedimiento.” 
(SIC) 
Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 
atribuciones emite el DICTAMEN POR 
EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN AL CIUDADANO 
MARCO ANTONIO CARMONA 
CRUZ, de acuerdo a lo siguiente: 
El ciudadano MARCO ANTONIO 
CARMONA CRUZ, presentó el 07 de 
noviembre del 2018, por su propio 
derecho, ante el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, solicitud de 
pensión por Jubilación de conformidad 
con la hipótesis contemplada por el 
artículo 16, fracción I, inciso f) de la 
Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, 
acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 
15, fracción I, del marco legal antes 
mencionado. 
Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano MARCO ANTONIO 
CARMONA CRUZ prestó sus servicios 
en el Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Morelos, donde desempeñó 

el cargo de: Policía Raso en la 
Subdirección Operativa Vial de la 

Dirección General de la Policía de 
Tránsito, del 01 de agosto de 1996 al 

31 de enero de 1998; Presta sus 
servicios en el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, donde ha 
desempeñado los siguientes cargos: 
Policía Raso en la Dirección de la 
Policía de Tránsito Metropolitana, del 
01 de marzo de 1998 al 24 de julio del 
2003; Policía Raso en la Dirección 

General Operativa, del 25 de julio del 
2003 al 24 de octubre del 2004; Policía 
Raso en la Subsecretaría Operativa, 
del 25 de octubre del 2004 al 15 de 
mayo del 2008; Policía Raso en la 
Dirección de Radio Control y 
Emergencias, del 16 de mayo del 2008 
al 31 de enero del 2009; Policía Raso 

en la Dirección de Policía de Tránsito y 
Vialidad, del 01 de febrero del 2009 al 
15 de febrero del 2010; Policía Raso en 
la Dirección General de Policía Vial, del 
16 de febrero del 2010 al 15 de mayo 
del 2011; Policía Raso en la Dirección 
General del Centro Operativo, del 16 
de mayo del 2011 al 31 de diciembre 
del 2012; Policía Raso en la Dirección 

de Operaciones de Tránsito, del 01 de 
enero del 2013 al 31 de diciembre del 
2017; Policía en la Dirección de 
Operaciones de Tránsito, del 01 de 
enero del 2018 al 31 de diciembre del 
2018; y como Policía en la Dirección de 
Policía Vial, del 01 de enero del 2019 
al 12 de julio del 2022, fecha en que fue 

actualizada, mediante sistema interno 
de la Dirección General de Recursos 
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Humanos, y con la que se actualizó la 
Hoja de Servicios expedida el 02 de 

octubre del 2018.  
Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
comprobó fehacientemente la 

antigüedad del ciudadano MARCO 
ANTONIO CARMONA CRUZ por lo 
que se acreditan 25 años, 10 meses y 
06 días laborados 
interrumpidamente. De lo anterior se 
desprende que la pensión solicitada 
encuadra en lo previsto en el artículo 
16, fracción I, inciso f) de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, por lo 
que al quedar colmados los requisitos 
de Ley, lo conducente es conceder al 
elemento de Seguridad Pública de 
referencia el beneficio solicitado. 
Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO       SO/AC-118/27-VII-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO MARCO ANTONIO 
CARMONA CRUZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO OCTAVO DE 
DISTRITO DEL DÉCIMO OCTAVO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 336/2022-MMO. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se concede 
Pensión por Jubilación al ciudadano 
MARCO ANTONIO CARMONA 
CRUZ, en cumplimiento a lo ordenado 
por el Juzgado Octavo de Distrito en el 
Estado de Morelos, dentro del JUICIO 
DE AMPARO 336/2022-MMO, quien 
presta sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, desempeñado como último 
cargo el de Policía en la Dirección de 
Policía Vial.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Jubilación, deberá 
cubrirse al 75% del último salario del 
solicitante, conforme al artículo 16, 
fracción I, inciso f), de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública y será 
cubierta a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Acuerdo respectivo 
por el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, quien realizará el pago con 

cargo a la partida destinada para 
pensiones, según lo establecen los 
artículos 5 y 14 del marco legal 
invocado. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se integrará por el salario, 
las prestaciones, las asignaciones y la 
compensación de fin de año o 

aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido en el segundo párrafo del 
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artículo 24 de la Ley de Prestaciones 
de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. – El presente acuerdo, 
entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” y en la Gaceta 

Municipal.  
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. – Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al 
JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE MORELOS, el 
contenido del presente Acuerdo a 
efecto de dar cumplimiento a lo 
ordenado en el JUICIO DE AMPARO 
336/2022-MMO. 
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 
remita a la persona Titular de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos para su cumplimiento. 
QUINTO. Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 

acuerdo.  

SEXTO. Se instruye a la Secretaria del 
Ayuntamiento expida al C. MARCO 
ANTONIO CARMONA CRUZ, copia 
certificada del presente acuerdo de 
Cabildo. 
SEPTIMO. Entre la fecha de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y su trámite administrativo para su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más de quince días; la Contraloría 

Municipal, velará porque se cumpla 
esta disposición.  
OCTAVO. Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los veintisiete días del mes de julio del 
año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
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JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  
ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
 

ACUERDO      SO/AC-119/27-VII-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA 
EL REGLAMENTO INTERIOR PARA 
LA CONTRALORIA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS. 
REGLAMENTO INTERIOR PARA LA 
CONTRALORÍA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que atendiendo al principio de 
autonomía constitucional contemplado 

en el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los Municipios tienen la 
facultad para regular aspectos 
específicos municipales y adoptar las 
decisiones que las autoridades 
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estiman congruentes conforme a los 
factores que integran el propio 

Municipio. 
Que, por su parte, el artículo 113 de la 
Constitución Local, también contempla 
dicha autonomía reglamentaria, al 
establecer que los Municipios están 
investidos de personalidad jurídica y 
cuentan con la facultad ejecutiva del 
régimen jurídico municipal y de las 

resoluciones tomadas por el 
Ayuntamiento en sesiones de Cabildo; 
asimismo, la Ley determina la 
competencia y las facultades expresas 
del Presidente Municipal. 
Que, para el caso particular, la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, específicamente en su 

artículo 38, establece las facultades 
que tienen los Ayuntamientos para 
dirigir el gobierno de los municipios, 
entre las que destaca la de expedir o 
reformar los Bandos de Policía y 
Gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de 
observancia general, en el ámbito de 
sus respectivas jurisdicciones, 

sujetándose a lo dispuesto en la propia 
Ley. 
La presente administración pública 
municipal, se ha trazado como uno de 
sus compromisos el combate a la 
corrupción y la transparencia de las 
acciones de las autoridades 
municipales, a partir del rediseño 

organizacional y de procesos que 

permitan consumar los objetivos y 
estrategias de gobierno. 

En ese sentido, en el Reglamento de 
Gobierno y la Administración Pública 
Municipal de Cuernavaca, Morelos, 
publicado el día dos de febrero de dos 
mil veintidós en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” número 6063 
alcance, contempla a  la Contraloría 
Municipal como el  órgano de control 

interno encargado de planear, 
programar, organizar y coordinar las 
acciones de control, evaluación, 
vigilancia y fiscalización del correcto 
uso del patrimonio, el ejercicio del 
gasto público por conducto de las 
Dependencias y Entidades, su 
congruencia con el presupuesto de 

egresos del Municipio, así como el 
actuar de los servidores públicos, para 
que observen en el desempeño de su 
empleo, cargo o comisión, los 
principios de disciplina, legalidad, 
objetividad, profesionalismo, honradez, 
lealtad, imparcialidad, integridad, 
rendición de cuentas, eficacia y 
eficiencia que rigen el servicio público; 

logrando con ello impulsar una Gestión 
Pública de Calidad, en apego a las 
normas y disposiciones legales 
aplicables, para contribuir con la 
transparencia y rendición de cuentas a 
los ciudadanos. 
De esta forma, toda vez que el 
Reglamento de Gobierno y la 

Administración Pública Municipal de 
Cuernavaca, Morelos, señala las 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 96 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

Unidades Administrativas que integran 
a las secretarías y dependencias del 

Ayuntamiento, sólo incluyendo las 
facultades de las Secretarías o 
Titulares de las Dependencias y de los 
Directores Generales; es necesario 
emitir los Reglamentos Interiores de 
cada una de las Secretarías y 
Dependencias del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, en los que se establezcan 

las funciones y atribuciones de las 
diversas Direcciones de Área y las 
Jefaturas de Departamento, para 
establecer de manera formal sus 
facultades atribuciones, funciones y 
obligaciones mismas que a la vez 
legalizan su actuar ante la ciudadanía, 
también los hace responsables como 

servidores públicos.  
En el mismo orden, y en seguimiento a 
la reestructura planteada en el 
Reglamento de Administración, en el 
instrumento reglamentario que nos 
ocupa, se suma la Dirección de la 
Unidad de Transparencia, así como 
sus dos jefaturas de departamento, 
como parte de la estructura orgánica 

de  la contraloría Municipal, con la 
finalidad de que desde la trinchera del 
órgano interno de control, se garantice 
el derecho humanos de acceso a la 
información de los ciudadanos, así 
como se vigilen las acciones de 
transparencia que deban efectuarse 
por las autoridades municipales. De 

igual manera se suprimen las 
direcciones generales, 

contemplándose únicamente las 
direcciones de área y jefaturas de 

departamento; así también, se 
adiciona la figura de contralores 
internos, quienes estarán asignados 
por secretarías, a efecto de ejercer un 
mejor control, de manera directa e 
inmediata sobre las mismas. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO       SO/AC-119/27-VII-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA 
EL REGLAMENTO INTERIOR PARA 
LA CONTRALORIA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS. 
REGLAMENTO INTERIOR PARA LA 
CONTRALORÍA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS 
CAPÍTULO I 
DE LA COMPETENCIA Y 
ORGANIZACIÓN DE LA 
CONTRALORÍA MUNICIPAL 
Artículo 1.- El presente Reglamento 
tiene por objeto regular las 

atribuciones, organización y 
funcionamiento de la Contraloría 
Municipal, como Dependencia de la 
Administración Pública Municipal, 
misma que tiene a su cargo el 
despacho de los asuntos que le 
encomienda la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, el Reglamento 

de Gobierno y la Administración 
Pública Municipal de Cuernavaca, 
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Morelos; así como, los que le señalen 
otras leyes, reglamentos, decretos, 

acuerdos y demás disposiciones 
legales aplicables. 
Artículo 2.- Para el despacho de los 
asuntos de su competencia, la 
Contraloría Municipal contará con las 
Unidades Administrativas que a 
continuación se refieren: 
Unidades Administrativas: 

 Titular de la Contraloría Municipal;  
I. Dirección Administrativa; 
II. Dirección de Auditoría Interna;  

a) Departamento de Cumplimiento 
Programático, Presupuestal y 
Fiscalización; 

b) Departamento de Cumplimiento 
Técnico y de Obra; 

c) Contralor Interno de Presidencia y 
Secretaria de Desarrollo 
Económico y Turismo; 

d) Contralor Interno de la Secretaría 
de Protección y Auxilio Ciudadano 
y Contraloría Municipal; 

e) Contralor Interno de las 
Secretarias de Desarrollo 
Sustentable y Servicios Públicos, y 

Desarrollo Humano y Participación 
Social;  

f) Contralor Interno de la Secretaria 
de Administración y Tesorería 
Municipal;  

g) Contralor Interno de la Secretaría 
del Ayuntamiento y Consejería 
Jurídica; 

h) Contralor Interno de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas, y Sindicatura. 
IV. Dirección de Prevención, 

Participación Ciudadana y Quejas;  
a) Departamento de Quejas y 

Atención Ciudadana; y  
b) Departamento de Investigación. 

V. Dirección de Responsabilidades 
Administrativas; 

a) Departamento de Procedimientos 
Legales y Administrativos; y 

b) Departamento de 
Responsabilidades e 
Inconformidades. 

VI. Dirección de Contraloría Social; 
a) Departamento de Contraloría 

Social. 

VII. Dirección de la Unidad de 
Transparencia; 
a) Departamento de Atención 

Ciudadana y Seguimiento; y  
b) Departamento de Diseño y 

Actualización Informática.  
Las unidades administrativas en 
mención estarán integradas por las 
personas titulares respectivas y demás 

servidores públicos que señale este 
Reglamento, los manuales de 
organización, políticas y 
procedimientos y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, quienes, para el 
adecuado cumplimiento de sus 
atribuciones, actuarán con apego al 
presupuesto de egresos autorizado 

para la Contraloría Municipal.  
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De entre los servidores públicos que 
integran la plantilla de personal de la 

Contraloría, se designará a aquellos 
que fungirán como notificadores en 
función de actuarios, quienes se 
encargarán de practicar todas las 
diligencias que sean necesarias para 
dar a conocer a los interesados, las 
resoluciones, acuerdos, 
recomendaciones y demás 

disposiciones de carácter 
administrativo, que se dicten con 
motivo del desahogo de 
procedimientos administrativos y en 
general, todas aquellas actuaciones 
dictadas por las unidades 
administrativas que conforman la 
Contraloría Municipal.  

Dichos servidores públicos, al actuar 
como notificadores en función de 
actuarios, autentificarán con su firma 
las actuaciones en las que participen; 
contarán con la constancia que los 
acredite como tales, expedida por la 
persona titular de la Contraloría 
Municipal, misma que deberá portar 
durante la diligencia respectiva; dichas 

notificaciones se realizarán de 
conformidad con lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables.  

CAPÍTULO II 
ATRIBUCIONES DEL CONTRALOR 

MUNICIPAL 
Artículo 3.- La persona titular de la 
Contraloría Municipal planeará y 

conducirá sus actividades con sujeción 
a los planes, programas, objetivos, 

estrategias y prioridades establecidas 
en el Plan Municipal de Desarrollo, en 

sus programas operativos anuales y 
sectoriales, de manera tal que su 
objetivo se encamine al logro de las 
metas previstas y al despacho de los 
asuntos que le atribuye la normatividad 
de la materia. 
Artículo 4.- La representación de la 
Contraloría Municipal, el trámite y 

resolución de los asuntos de su 
competencia, corresponden 
originalmente a la persona titular de la 
Contraloría Municipal, quien para la 
atención y despacho de los mismos 
podrá delegar atribuciones en 
servidores públicos subalternos, sin 
perjuicio de su ejercicio directo, 

excepto aquellas que por disposición 
de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Reglamento de 
Gobierno y la Administración Pública 
Municipal de Cuernavaca, Morelos, o 
de este Reglamento, deban ser 
ejercidas directamente por ésta. 
Artículo 5.- La persona titular de la 
Contraloría Municipal, además de las 

atribuciones que le confiere la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos y el Reglamento de Gobierno 
y la Administración Pública Municipal 
de Cuernavaca, Morelos, tendrá las 
que a continuación se señalan:  

I. Coordinar las actividades de las 
Direcciones a su cargo, a fin de 

cumplir con las metas, programas y 
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objetivos de la Contraloría 
Municipal;  

II. Informar a la persona titular de la 
Presidencia Municipal acerca del 
resultado de los actos de 
fiscalización en las secretarías y 
dependencias que conforman la 
Administración Pública Municipal, 
así como informar su resultado a las 
autoridades competentes;  

III. Instruir la diligencia de los exhortos 
que le sean requeridos en auxilio de 
otras autoridades de las entidades 
federativas y/o municipios y solicitar 
la colaboración a las secretarías y 
dependencias a nivel federal, estatal 
y municipal en casos análogos;   

IV. Instalar y presidir los comités 

conformados para el cumplimiento 
de sus atribuciones en términos de 
la normatividad aplicable;  

V. Vigilar el cumplimiento de los 
indicadores de gestión 
determinados en apego al Plan de 
Desarrollo Municipal;   

VI. Emitir las resoluciones que 
correspondan respecto de los 

recursos de revocación que se 
interpongan en contra de las 
resoluciones emitidas en los 
procedimientos disciplinarios, 
contemplados en la normativa en 
materia de responsabilidades 
administrativas; 

VII. Autorizar los programas de 

auditorías y otros actos de 
fiscalización, que permitan la 

evaluación de planes, programas y 
proyectos de la Administración 

Pública Municipal; 
VIII. Conocer y resolver, por conducto de 

la Dirección de Responsabilidades 
Administrativas, los procedimientos 
en materia de sanción a 
proveedores, que se presenten 
derivado de los procedimientos de 
contratación, contemplados tanto en 

la normativa en materia de obra 
pública como en la de adquisiciones; 

IX. Conocer y conducir, por conducto de 
la Dirección de Responsabilidades 
Administrativas, los procedimientos 
de conciliación previstos en la 
normativa en materia de obra 
pública y en la de adquisiciones; 

X. Dictar por sí o a través de la 
Dirección de Auditoría Interna, 
observaciones, así como 
recomendaciones preventivas y/o 
correctivas, tendientes a evitar 
responsabilidades administrativas 
de los servidores públicos, a fin de 
eficientar la gestión pública 
municipal; y   

XI. Las demás que le confieran otras 
disposiciones legales aplicables o le 
delegue la persona titular de la 
Presidencia Municipal, o le instruya 
el Cabildo. 

CAPÍTULO III 
DE LA ADSCRIPCIÓN DE LAS 

DIRECCIONES DE ÁREA, 
JEFATURAS DE DEPARTAMENTO 
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Y CONTRALORES INTERNOS DE 
LA CONTRALORÍA MUNICIPAL 

Artículo 6.- Se adscriben directamente 
a la oficina de la persona titular de la 
Contraloría Municipal, las siguientes 
unidades administrativas:   

I. Dirección Administrativa; 
II. Dirección de Auditoría Interna; 
III. Dirección de Prevención, 

Participación Ciudadana y Quejas; 

IV. Dirección de Responsabilidades 
Administrativas; 

V. Dirección de Contraloría Social; y 
VI. Dirección de la Unidad de 

Transparencia. 
Artículo 7.- Se adscriben directamente 
a la Dirección de Auditoría Interna, las 
siguientes unidades administrativas:   

I. Departamento de Cumplimiento 
Programático, Presupuestal y 
Fiscalización; 

II. Departamento de Cumplimiento 
Técnico y de Obra;  

III. Contralor Interno de Presidencia y 
Secretaria de Desarrollo Económico 
y Turismo; 

IV. Contralor Interno de la Secretaría de 

Protección y Auxilio Ciudadano y 
Contraloría Municipal; 

V. Contralor Interno de las Secretarias 
de Desarrollo Sustentable y 
Servicios Públicos y Desarrollo 
Humano y Participación Social;  

VI. Contralor Interno de la Secretaria de 
Administración y Tesorería 

Municipal;  

VII. Contralor Interno de la Secretaría 
del Ayuntamiento y Consejería 

Jurídica; 
VIII. Contralor Interno de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
y Sindicatura. 

Artículo 8.- Se adscriben directamente 
a la Dirección de Prevención, 
Participación Ciudadana y Quejas, las 
siguientes unidades administrativas:   

I. Departamento de Quejas y Atención 
Ciudadana; y 

II. Departamento de Investigación. 
Artículo 9.- Se adscriben directamente 
a la Dirección de Responsabilidades 
Administrativas, las siguientes 
unidades administrativas:   

I. Departamento de Procedimientos 

Legales y Administrativos; y 
II. Departamento de 

Responsabilidades e 
Inconformidades. 

Artículo 10.- Se adscribe directamente 
a la Dirección de Contraloría Social, la 
siguiente unidad administrativa:   

I. Departamento de Contraloría Social. 
Artículo 11.- Se adscriben 

directamente a la Dirección de la 
Unidad de Transparencia, las 
siguientes unidades administrativas:   

I. Departamento de Atención 
Ciudadana y Seguimiento; y 

II. Departamento de Diseño y 
Actualización Informática.  

CAPÍTULO IV 
DE LAS ATRIBUCIONES 

GENÉRICAS Y COMPETENCIAS 
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DE LAS DIRECCIONES DE ÁREA 
Artículo 12.- Las personas titulares de 

las unidades administrativas, para el 
ejercicio de sus funciones, cuentan con 
las atribuciones genéricas siguientes: 
I. Acordar con la persona titular de la 

Contraloría Municipal, los asuntos 
de su competencia o que le sean 
delegados; 

II. Representar a la persona titular de 

la Contraloría Municipal, en los 
asuntos que se le encomienden; 

III. Planear, programar, controlar, 
coordinar, vigilar y evaluar las 
actividades de las unidades 
administrativas a su cargo, así como 
ejecutar y vigilar sus programas de 
actividades y desempeño de sus 

funciones, de conformidad con la 
normativa aplicable; 

IV. Formular el anteproyecto del 
Programa Presupuestario Anual y 
el anteproyecto del Presupuesto 
Anual de la unidad administrativa 
a su cargo, así como proceder a 
su ejercicio conforme lo que 
establezca la normativa aplicable; 

V. Proponer a la persona titular de la 
Contraloría Municipal, la creación 
o modificación de las políticas 
internas, lineamientos normativos 
o criterios que normarán el 
funcionamiento de la unidad 
administrativa a su cargo; 

VI. Proponer a la persona titular de la 

Contraloría Municipal, la 
designación, promoción o 

remoción de los servidores 
públicos a su cargo; 

VII. Proponer a la persona titular de la 
Contraloría Municipal, las 
modificaciones en la 
organización, estructura 
orgánica, plantillas de personal, 
facultades y demás aspectos que 
permitan mejorar el 
funcionamiento de las áreas 

operativas a su cargo; 
VIII. Procurar el cuidado de las 

instalaciones y los bienes que se 
encuentren bajo su resguardo;  

IX. Proponer mecanismos para dar a 
conocer las actividades 
relacionadas con las materias de 
su competencia; 

X. Vigilar que se cumpla con las 
leyes y demás disposiciones 
aplicables en los trámites y 
procedimientos de su 
competencia; 

XI. Suscribir los documentos 
relativos al ejercicio de sus 
atribuciones, así como aquellos 
que le sean encomendados por 

delegación o le correspondan por 
suplencia; 

XII. Emitir informes sobre los asuntos 
de su competencia, cuando así lo 
requiera la persona titular de la 
Contraloría Municipal; 

XIII. Asesorar, en las materias de su 
competencia, a las secretarías, 

dependencias y organismos 
auxiliares de la Administración 
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Pública Municipal, así como a los 
sectores social y privado, con 

apego a las políticas y normas 
internas establecidas por la 
persona titular de la Contraloría 
Municipal; 

XIV. Participar en la elaboración, 
instrumentación, ejecución, 
seguimiento, control y evaluación 
de los planes y programas que 

determinen las autoridades 
competentes, sujetándose 
invariablemente a las normas y 
lineamientos definidos para tal 
efecto; 

XV. Resguardar, actualizar e integrar 
la documentación e información 
física y digital que genere con 

motivo del desempeño de sus 
funciones, de acuerdo con la 
normativa aplicable; 

XVI. Participar coordinadamente con 
el Instituto Municipal de 
Planeación, en la elaboración de 
los manuales administrativos, 
con sujeción a la normativa, así 
como en los programas de 

modernización y simplificación 
administrativa; 

XVII. Desempeñar las comisiones 
que le encomiende la persona 
titular de la Contraloría 
Municipal; 

XVIII. Solicitar el soporte y 
mantenimiento en redes, 

sistemas informáticos y equipos 

de cómputo a la unidad 
administrativa competente; 

XIX. Resolver los recursos 
administrativos que se 
interpongan en asuntos de su 
competencia, cuando 
legalmente procedan; 

XX. Coordinarse entre sí para la 
atención de programas de 
trabajo, la preparación de 

estrategias y el adecuado 
desempeño de sus atribuciones, 
a fin de contribuir al mejor 
despacho de los asuntos 
competencia de la Contraloría 
Municipal; 

XXI. Asistir, en representación de la 
persona titular de la Contraloría 

Municipal, a reuniones, 
sesiones, comités, juntas, 
grupos de trabajo, congresos y 
demás actos que le instruya la 
persona titular de la Contraloría 
Municipal; 

XXII. Resguardar, actualizar e 
integrar la documentación e 
información que genere en el 

ámbito de su competencia, de 
acuerdo con la normativa 
aplicable; 

XXIII. Mantener actualizados en el 
portal de trasparencia los 
registros y documentos que por 
el ejercicio de su encargo 
genere en el ámbito de su 

competencia; 
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XXIV. Proponer a la persona titular de 
la Contraloría Municipal los 

indicadores, metas y objetivos, 
para medir el desempeño de sus 
propias funciones; 

XXV. Requerir todo tipo de 
documentación e información 
que posean las secretarías y 
dependencias de la 
Administración Pública 

Municipal, relacionada con el 
ejercicio de sus funciones, 
señalando el plazo que estime 
pertinente en cada caso e 
imponer las medidas de apremio 
que establece la Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de 

Responsabilidades 
Administrativas para el Estado 
de Morelos; 

XXVI. Implementar, con las demás 
unidades administrativas, las 
gestiones, acciones, políticas y 
proyectos necesarios con el 
objeto de materializar sus 
atribuciones, así como las 

instrucciones de la persona 
titular de la Contraloría 
Municipal; 

XXVII. Compilar, recabar y reportar 
los indicadores de resultados, 
programas presupuestarios, 
informes, así como atender las 
solicitudes en materia de 

transparencia, que en su 

ámbito de competencia le 
corresponda; 

XXVIII. Las demás que les confiera la 
normativa o les delegue la 
persona titular de la 
Contraloría Municipal y la 
persona Titular de la 
Presidencia Municipal. 

CAPÍTULO V 
ATRIBUCIONES DE LAS 
DIRECCIONES DE ÁREA 

A) DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

Artículo 13.- La persona titular de la 
Dirección Administrativa de la 
Contraloría, tiene encomendadas las 
siguientes atribuciones: 
I. Proporcionar asistencia 

administrativa a la persona titular de 
la Contraloría Municipal, en los 
asuntos de su competencia, para 
eficientar el desempeño de sus 
labores; 

II. Colaborar en la elaboración de 
documentos, informes y reportes 
ejecutivos que le sean solicitados 
por la persona titular de la 

Contraloría Municipal; 
III. Coordinar el cumplimiento por 

parte de las unidades 
administrativas que conforman la 
Contraloría Municipal, de las 
disposiciones jurídicas en materia 
de información pública y 
transparencia, en términos de lo 

dispuesto por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de 
Morelos y demás normativa 

aplicable; 
IV. Coordinar la elaboración, 

modificación y actualización de los 
manuales de organización y 
procedimientos de las diversas 
unidades administrativas que 
integran la Contraloría Municipal; 

V. Supervisar y coordinar la 

preparación del presupuesto de 
egresos de la Contraloría 
Municipal y dar el seguimiento al 
mismo; 

VI. Integrar mensualmente el sistema 
de indicadores de trabajo de la 
Contraloría Municipal, con base en 
la información proporcionada por 

las unidades administrativas que la 
conforman y remitirlo en tiempo y 
forma a la dependencia 
correspondiente; 

VII. Coordinar, formular e integrar el 
programa presupuestario de la 
Contraloría Municipal, con base 
en la información proporcionada 
por las unidades administrativas 

que la conforman; 
VIII. Realizar las gestiones necesarias 

para consolidar las 
modificaciones y actualizaciones 
relativas a todo el personal de la 
Contraloría Municipal; 

IX. Solicitar, gestionar y comprobar 
los gastos que genere la 

operatividad de la dependencia; 

X. Realizar los trámites 
administrativos para la 

contratación de recursos 
humanos, materiales y 
financieros, ante las áreas 
correspondientes, así como 
cualquier otro que la Contraloría 
Municipal requiera para su buen 
funcionamiento;  

XI. Concentrar, administrar y 

distribuir según la operatividad, el 
recurso material existente a las 
unidades administrativas que 
conforman la Contraloría 
Municipal;  

XII. Informar a la persona titular de la 
Contraloría Municipal, cualquier 
incidencia que se suscite con el 

personal;  
XIII. Elaborar las Actas de hechos a 

que se refiere la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos; 

XIV. Las demás que les confiera la 
normativa o le delegue su 
superior jerárquico. 

B) DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 
INTERNA 

Artículo 14.- A la persona titular de la 
Dirección de Auditoría Interna, le 
corresponden las siguientes 
atribuciones:  

I. Elaborar y presentar a la persona 
titular de la Contraloría Municipal, 
los programas de fiscalización que 
serán practicados a las secretarías y 

dependencias que conforman la 
Administración Pública Municipal; 
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II. Ordenar y realizar los actos de 
fiscalización contenidos en el 

programa anual de fiscalización y 
aquéllas que le instruya la persona 
titular de la Contraloría Municipal, 
comunicándole a dicho titular el 
resultado de éstas, así como a los 
responsables de las secretarías y 
dependencias fiscalizadas; 

III. Instruir, previo acuerdo con la 

persona titular de la Contraloría 
Municipal, al personal adscrito a su 
Dirección, la implementación de las 
acciones de fiscalización 
especiales, extraordinarias, 
conjuntas o directas, en sus 
respectivos ámbitos de 
competencia; 

IV. Fiscalizar las actividades de las 
secretarías y dependencias de la 
Administración Pública Municipal, 
con la finalidad de verificar que 
éstas se realicen con apego a las 
disposiciones legales aplicables;  

V. Requerir conforme a la normatividad 
aplicable, la información, 
documentación, comparecencia de 

servidores y ex servidores públicos, 
así como la colaboración, acceso a 
instalaciones, archivos tecnológicos 
y demás que sean necesarios para 
el desarrollo de los actos de 
fiscalización; 

VI. Imponer las medidas de apremio 
que establece la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas 
y la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de 
Morelos, con el objeto de hacer 

cumplir sus determinaciones; 
VII. Promover por sí o a través del 

personal adscrito a la Dirección, las 
adecuaciones y mejoras a la 
normativa, objetivos y 
procedimientos de control interno y 
de fiscalización, con el fin de 
asegurar las políticas y prioridades 

de la Administración Pública 
Municipal; 

VIII. Preparar, revisar y en su caso, emitir 
la documentación relativa a actos de 
fiscalización a las diversas 
secretarías y dependencias que 
conforman la Administración Pública 
Municipal; 

IX. Coordinar las actividades de 
evaluación, integración y 
seguimiento a los resultados de los 
actos de fiscalización a los recursos 
propios, así como los de carácter 
estatal y federal otorgados al 
Municipio, hasta su solventación 
definitiva, en conjunto con el 
personal adscrito a la Dirección; 

X. Realizar los informes de los actos de 
fiscalización, mismos que 
contendrán, en su caso, las 
observaciones y recomendaciones 
preventivas y/o correctivas que se 
hubiesen determinado; 

XI. Llevar el control, administración y 
gestión de los asuntos que les sean 

asignados conforme al ámbito de 
sus atribuciones; 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 106 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

XII. Entregar al ente fiscalizador, previo 
acuerdo con la persona titular de la 

Contraloría Municipal, los informes 
que se hubieren determinado en los 
actos de fiscalización; 

XIII. Acordar con el personal adscrito a la 
Dirección, el trámite, atención y 
despacho de los asuntos 
competencia de la misma; 

XIV. Someter a consideración de la 

persona titular de la Contraloría 
Municipal, las propuestas de 
planeación y organización de los 
actos de fiscalización y de las 
acciones de prevención, a fin de 
alcanzar las metas establecidas; 

XV. Proponer y difundir las bases para 
que todas las secretarías y 

dependencias de la Administración 
Pública Municipal, establezcan 
políticas eficaces de ética pública y 
responsabilidad en el servicio 
público; 

XVI. Coadyuvar con las labores de 
seguimiento, control y evaluación 
de la Secretaría de la Contraloría 
del Poder Ejecutivo y del órgano 

constitucional de fiscalización del 
Poder Legislativo, ambos del 
Estado de Morelos, así como la 
Secretaría de la Función Pública 
del Gobierno Federal; 

XVII. Verificar los proyectos ejecutivos, 
el presupuesto, los calendarios de 
obra y las propuestas de 

adjudicación directa, de invitación 
restringida, por licitación pública de 

contratos de obra cuando lo estime 
pertinente, realizando las 

observaciones conducentes; 
XVIII. Solicitar a la autoridad competente 

la información de las empresas 
invitadas a los concursos de obra 
pública, a fin de corroborar que 
estas no se encuentren 
inhabilitadas;  

XIX. Dar vista a la Dirección de 

Prevención, Participación 
Ciudadana y Quejas, de los 
resultados de los actos de 
fiscalización, cuando se adviertan 
posibles faltas administrativas de 
servidores públicos y de 
particulares por conductas 
sancionables, en términos de la 

Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de 
Morelos; 

XX. Verificar que las secretarias y 
dependencias de la Administración 
Pública Municipal, atiendan las 
observaciones y recomendaciones 

emitidas por los órganos 
fiscalizadores federales o estatales; 

XXI. Realizar las revisiones, análisis, 
investigaciones y demás actos 
necesarios a efecto de dar 
cumplimiento a lo establecido en las 
fracciones XII y XV del artículo 86 de 
la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos; y 
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XXII. Las demás que les confiera la 
normativa o le delegue su superior 

jerárquico. 
C) DIRECCIÓN DE 

PREVENCIÓN, 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA Y QUEJAS 
Artículo 15.- La persona titular de la 
Dirección de Prevención, Participación 
Ciudadana y Quejas, tendrá las 

siguientes atribuciones: 
I. Recibir las denuncias que se 

formulen por la probable comisión 
de faltas administrativas, así como 
ordenar la práctica de las 
investigaciones, actuaciones, 
inspecciones y demás diligencias 
que se requieran para determinar la 

presunta responsabilidad 
administrativa derivada de actos u 
omisiones de los servidores públicos 
de la Administración Pública 
Municipal, o de particulares por 
conductas sancionables en términos 
de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas 
y la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de 
Morelos; 

II. Emitir el acuerdo de inicio del 
procedimiento de investigación de 
las denuncias por presuntas faltas 
administrativas de servidores 
públicos de la Administración 
Pública Municipal, o de particulares 

por conductas sancionables en 
términos de las leyes de 

responsabilidades aplicables, así 
como los acuerdos de acumulación 

de procedimientos, de 
incompetencia, de conclusión y 
archivo, y los que concluyan dicho 
procedimiento; 

III. Iniciar las investigaciones de oficio, 
por denuncia, quejas, 
inconsistencias de declaraciones 
patrimoniales o derivadas de los 

actos de fiscalización practicados 
por parte de las autoridades 
competentes o, en su caso, de 
auditores externos, por la comisión 
de faltas administrativas de los 
servidores públicos o por conductas 
sancionables de los particulares en 
términos de las leyes de 

responsabilidades aplicables; 
IV. Dictaminar el no inicio de la 

investigación, cuando de las quejas 
o denuncias no se adviertan datos o 
indicios de la comisión de una falta 
administrativa; 

V. Solicitar, en términos de las leyes 
aplicables, la información y 
documentación a los servidores 

públicos del Ayuntamiento y a 
cualquier autoridad, persona física o 
moral, para la investigación de las 
presuntas faltas administrativas, 
incluyendo aquélla que, por 
disposiciones legales en la materia, 
se considere como reservada o 
confidencial, así como otorgar 

prórroga al plazo del requerimiento 
de información; 
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VI. Determinar, cuando así se 
considere conveniente, las citas y 

comparecencias de los 
denunciantes, servidores públicos y 
de las personas físicas, incluyendo 
los representantes legales de las 
personas morales, relacionados con 
la investigación de las presuntas 
faltas administrativas, levantando el 
acta correspondiente;  

VII. Proponer a la persona titular de la 
Contraloría Municipal, la 
designación del personal que 
fungirá como notificador; 

VIII. Calificar las faltas administrativas 
como graves o no graves, previa 
investigación y análisis de los 
hechos denunciados, y notificar 

cuando procediere, dicha 
calificación al denunciante; 

IX. Emitir el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa y 
turnarlo a la autoridad 
substanciadora; 

X. Recibir la impugnación de la 
calificación de las faltas 
administrativas no graves y remitirlo 

a la Sala Especializada en materia 
de Responsabilidades 
Administrativas, cumpliendo con el 
procedimiento que señala la ley de 
la materia; 

XI. Promover los recursos que, como 
autoridad investigadora, le facultan 
las leyes de responsabilidades y 

demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XII. Hacer uso de los medios de apremio 
previstos en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, 
para hacer cumplir sus 
determinaciones; y 

XIII. Las demás que les confiera la 
normativa o le delegue su Superior 
Jerárquico. 

D) DIRECCIÓN DE 
RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 
Artículo 16.- La persona titular de la 
Dirección de Responsabilidades 
Administrativas, tendrá las siguientes 
atribuciones: 
I. Admitir el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa o, 
en su caso, prevenir a la autoridad 

investigadora cuando se advierta 
que dicho Informe adolece de 
alguno o algunos de los requisitos 
previstos en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, 
o que la narración de los hechos 
fuere oscura o imprecisa;  

II. Ordenar las notificaciones que 
procedan dentro del procedimiento 

de responsabilidad administrativa 
hasta su conclusión; 

III. Decretar las medidas cautelares 
provisionales solicitadas por la 
autoridad investigadora; 

IV. Imponer las medidas de apremio 
que establece la Ley General de 
Responsabilidades 

Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades 
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Administrativas para el Estado de 
Morelos, con el objeto de hacer 

cumplir sus determinaciones; 
V. Substanciar el procedimiento de 

responsabilidad administrativa 
hasta el cierre de instrucción y emitir 
la resolución que corresponda, 
cuando se traten de faltas 
administrativas calificadas como no 
graves; 

VI. Substanciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa 
hasta el cierre de la audiencia 
inicial, cuando se trate de faltas 
administrativas calificadas como 
graves y de faltas de particulares, 
así como remitir al Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado 

de Morelos, los autos originales del 
expediente para la continuación 
del procedimiento y su resolución; 

VII. Emitir las resoluciones 
interlocutorias en los incidentes 
que se substancien dentro del 
procedimiento de responsabilidad 
administrativa y, en su caso, 
presidir la audiencia incidental; 

VIII. Recibir el recurso de reclamación, 
correr traslado a la contraparte y 
dar cuenta al Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de 
Morelos para la resolución del 
mismo; 

IX. Determinar la abstención del 
inicio del procedimiento de 

responsabilidad administrativa, o 
de imponer sanciones a un 

servidor público municipal, según 
sea el caso, cuando de las 

investigaciones realizadas o 
derivado de las pruebas 
aportadas en el procedimiento de 
responsabilidad administrativa, 
advierta que se cumplen las 
hipótesis que, para tales efectos, 
señala la Ley General de 
Responsabilidades 

Administrativas, así como la Ley 
de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de 
Morelos; 

X. Llevar a cabo, con el auxilio del 
personal adscrito a la propia 
unidad administrativa, la 
substanciación y resolución del 

procedimiento de responsabilidad 
administrativa; 

XI. Llevar a cabo, en su caso, las 
acciones que procedan en 
términos de la Ley de 
Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de 
Morelos, a fin de que se realice la 
ejecución de las sanciones 

administrativas que haya 
impuesto a los servidores 
públicos municipales por faltas 
administrativas calificadas como 
no graves; 

XII. Substanciar el recurso de 
revocación que interpongan los 
sujetos a procedimiento en contra 

de las resoluciones 
administrativas que los afecten; 
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XIII. Recibir, tramitar y resolver, en 
términos de la Ley Sobre 

Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Poder Ejecutivo del 
Estado Libre y Soberano de 
Morelos y  la Ley de Obras 
Públicas y Servicios 
Relacionados con la Misma del 
Estado de Morelos, las 

inconformidades que presenten 
los particulares con motivo de los 
actos del procedimiento de 
contratación realizados por los 
servidores públicos municipales, 
así como realizar las 
intervenciones de oficio que 
resulten pertinentes a partir de las 

inconformidades que conozca; 
XIV. Diligenciar los exhortos o 

notificaciones en auxilio de otras 
autoridades, para que en el 
ámbito de su competencia y en 
términos de las leyes aplicables, 
se realicen las diligencias 
necesarias que, con motivo de los 
procedimientos de 

responsabilidad administrativa, le 
sean solicitados;  

XV. Inscribir y publicar las sanciones 
que se encuentren firmes en 
contra de los servidores públicos 
que hayan sido sancionados por 
actos vinculados con faltas 
administrativas no graves, en el 

Libro de Gobierno de la Dirección, 

así como en la Plataforma Digital 
Nacional;  

XVI. Hacer del conocimiento de los 
órganos de control de los poderes 
Ejecutivo y Legislativo del Estado 
de Morelos, las sanciones que 
imponga a los servidores 
públicos, en términos de la 
legislación aplicable; 

XVII. Observar el debido proceso en 

los procedimientos que se sigan 
por faltas administrativas en 
contra de servidores públicos;  

XVIII. Asignar, un defensor de oficio a 
los servidores públicos sujetos a 
procedimiento por faltas 
administrativas, en caso de no 
tenerlo. 

XIX. Las demás que les confiera la 
normativa o le delegue su 
superior jerárquico. 

E) DIRECCIÓN DE 
CONTRALORÍA SOCIAL 

Artículo 17.- La persona titular de la 
Dirección de Contraloría Social, tendrá 
las siguientes atribuciones: 

I. En coordinación con las áreas 

ejecutoras, promover la 
participación de la sociedad en el 
seguimiento, control y vigilancia de 
la correcta aplicación de los 
programas sociales y de obra 
pública que ejecutan las secretarías 
y dependencias de la Administración 
Pública Municipal; 

II. Emitir sugerencias de manera 
preventiva, para la correcta 
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aplicación de los programas 
sociales y de obra pública que 

ejecutan las secretarías y 
dependencias de la Administración 
Pública Municipal que deriven de las 
acciones de contraloría social; 

III. Someter a consideración de la 
persona titular de la Contraloría 
Municipal, la implementación de 
programas e instrumentos de 

participación ciudadana, para 
corresponsabilizar a la ciudadanía y 
al gobierno municipal, en la 
vigilancia y evaluación de la 
aplicación de los programas 
sociales y de obra pública que 
ejecutan las secretarías y 
dependencias de la Administración 

Pública Municipal;   
IV. Resguardar el padrón de 

ciudadanos que participen como 
representantes de los comités de 
participación ciudadana y 
contraloría social; 

V. Dar seguimiento a los trabajos de 
los comités de participación 
ciudadana y contraloría social, que 

desarrollen funciones de vigilancia y 
supervisión en los programas 
sociales y de obra pública que 
ejecutan las secretarías y 
dependencias de la Administración 
Pública Municipal; 

VI. Asesorar y capacitar a los 
integrantes de los comités de 

participación ciudadana y 
contraloría social, en materia de 

programas sociales y de obra 
pública que ejecutan las secretarías 

y dependencias de la Administración 
Pública Municipal;  

VII. Recibir, orientar y canalizar, ante la 
instancia correspondiente, las 
quejas, denuncias, 
inconformidades, peticiones y 
sugerencias, provenientes de los 
comités de contraloría social; 

VIII. Participar en las sesiones del 
Consejo Municipal de Desarrollo 
Rural Sustentable del Municipio de 
Cuernavaca; 

IX. Solicitar, recibir, procesar y 
garantizar el acceso en el ámbito de 
su competencia, la información 
relacionada con los programas 

sociales y de obra pública que 
ejecutan las secretarías y 
dependencias de la Administración 
Pública Municipal; 

X. Informar las acciones de los comités 
de contraloría social y de los 
programas sociales, a la persona 
titular de la Contraloría Municipal; 

XI. Ser el enlace entre las secretarías y 

dependencias de la Administración 
Pública Municipal, así como con el 
sector público, privado y social para 
las acciones en materia de 
contraloría social; 

XII. Poner a consideración de la persona 
titular de la Contraloría Municipal, el 
Código de Ética y el Código de 

Conducta, para su aprobación de 
conformidad con la normativa 
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aplicable y difundirlos a los 
servidores públicos de la 

administración pública municipal, 
con el objetivo de darlos a conocer; 

XIII. Poner a consideración de la persona 
titular de la Contraloría Municipal 
para su aprobación, la carta 
compromiso mediante la cual los 
servidores públicos municipales 
aceptan y se comprometen a 

observar, en el ejercicio de sus 
funciones, el Código de Ética y el 
Código de Conducta.  

XIV. Remitir la carta compromiso 
debidamente firmada por los 
servidores públicos municipales, al 
área correspondiente para que sean 
integradas a su expediente laboral;  

XV. Fomentar y promover una cultura 
de transparencia, honradez, 
eficacia y eficiencia en términos del 
Código de Ética y del Código de 
Conducta de la Administración 
Pública Municipal;  

XVI. Apoyar en la instalación del Comité 
de Ética del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, así como vigilar que 

sesionen de conformidad con la 
normatividad aplicable; 

XVII. Fungir como Secretario Técnico 
del Comité de Ética de la 
Contraloría Municipal y preparar la 
información necesaria para el 
desarrollo de las respectivas 
Sesiones Ordinarias y 

Extraordinarias;  

XVIII. Coordinar los procedimientos de 
entrega recepción de las 

secretarías y dependencias de la 
Administración Pública Municipal, 
en términos de lo establecido por la 
Ley de Entrega Recepción de la 
Administración Pública para el 
Estado de Morelos y sus 
Municipios; y 

XIX. Las demás que les confiera la 

normativa o le delegue su superior 
jerárquico. 
F) DIRECCIÓN DE LA UNIDAD 

DE TRANSPARENCIA 
Artículo 18.- La persona titular de la 
Dirección de la Unidad de 
Transparencia, tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Recabar y difundir la información, 
relacionada con el artículo 51 y 52 
de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 

II. Recibir y tramitar las solicitudes de 
acceso a la información; 

III. Auxiliar a los particulares en la 
elaboración de solicitudes de 
acceso a la información y, en su 

caso, orientarlos sobre los Sujetos 
Obligados competentes, conforme a 
la normativa aplicable; 

IV. Realizar los trámites internos 
necesarios para la atención de las 
solicitudes de acceso a la 
información; 

V. Efectuar las notificaciones a los 

solicitantes;  
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VI. Proponer al Comité de 
Transparencia los procedimientos 

internos que aseguren la mayor 
eficiencia en la gestión de las 
solicitudes de acceso a la 
información, conforme a la 
normatividad aplicable; 

VII. Llevar un registro de las solicitudes 
de acceso a la información, 
respuestas, resultados, costos de 

reproducción y envío; 
VIII. Promover e implementar políticas de 

transparencia proactiva procurando 
su accesibilidad; 

IX. Fomentar la transparencia y 
accesibilidad al interior de los 
Sujetos Obligados; 

X. Administrar, sistematizar, archivar y 

resguardar la información 
clasificada como reservada y 
confidencial en coordinación con las 
dependencias y áreas 
correspondientes; 

XI. Recibir y turnar al órgano garante 
los recursos de revisión que los 
ciudadanos interpongan ante esta 
dirección, a más tardar al día 

siguiente de su recepción; 
XII. Recibir los recursos de revisión que 

le turne el Instituto Morelense de 
Información Pública y Estadística; 

XIII. Gestionar en tiempo y forma al 
interior de las secretarías y 
dependencias de la Administración 
Pública Municipal, la información 

requerida en los recursos de 
revisión; 

XIV. Contestar en tiempo y forma los 
recursos de revisión al Instituto 

Morelense de Información Pública y 
Estadística, conforme a la ley en la 
materia; 

XV. Recibir de cada una de las 
secretarías y dependencias de la 
Administración Pública Municipal, 
las solicitudes de clasificación de 
información, ya sea como 

confidencial y/o reservada, para su 
análisis y procedencia;  

XVI. Someter a consideración del Comité 
de Transparencia, las solicitudes de 
clasificación de información, 
remitidas por cada una de las 
secretarías y dependencias de la 
Administración Pública Municipal, 

para su análisis y aprobación, 
siempre y cuando reúnan todos y 
cada uno de los requisitos de los 
artículos 80, 84, 85 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
Morelos;   

XVII. Asesorar a las secretarías y 
dependencias de la Administración 

Pública Municipal, en la elaboración 
de la prueba de daño necesaria para 
la clasificación de información, como 
confidencial o reservada; 

XVIII. Formar parte del Comité de 
Transparencia del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, de conformidad por lo 
establecido en el artículo 22 fracción 

IV de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos;  

XIX. Verificar que la información cargada 
en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, por cada una de las 
secretarías y dependencias de la 
Administración Pública Municipal, 
corresponda a sus atribuciones 
conforme a la tabla de aplicabilidad;  

XX. Las necesarias para facilitar el 

ejercicio del derecho de acceso a la 
información y la protección general 
de datos personales, de acuerdo 
con los principios y preceptos 
establecidos en las leyes en materia 
de Transparencia y Protección de 
Datos Personales y demás 
normativa aplicable; y 

XXI. Las demás que les confiera la 
normativa o le delegue su superior 
jerárquico. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES DE LAS 

JEFATURAS DE DEPARTAMENTO 
A) DEL DEPARTAMENTO DE 

CUMPLIMIENTO 
PROGRAMÁTICO, 
PRESUPUESTAL Y 

FISCALIZACIÓN 
Artículo 19.- La persona titular del 
Departamento de Cumplimiento 
Programático, Presupuestal y 
Fiscalización, tendrá las siguientes 
atribuciones:  

I. Ejecutar las auditorías a las 
secretarías y dependencias de la 

Administración Pública Municipal, 
conforme a lo programado, a fin de 

promover la eficiencia en sus 
operaciones y verificar el 
cumplimiento de objetivos y 
disposiciones legales aplicables;  

II. Verificar que las actuaciones de los 
servidores públicos auditados en el 
ejercicio de sus funciones, se 
sujeten a los principios de disciplina, 

legalidad, objetividad, 
profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcialidad, integridad, rendición 
de cuentas, eficacia y eficiencia, que 
rigen el servicio público; 

III. Participar en la planeación de 
actividades de control interno que 
instruya la persona titular de la 

Dirección de Auditoría Interna; 
IV. Elaborar cédulas de trabajo y 

seguimiento, así como emitir los 
informes correspondientes respecto 
de todos los actos de fiscalización 
que realice la Dirección de Auditoría 
Interna; 

V. Practicar las diligencias necesarias 
relacionadas con los actos de 

fiscalización de su competencia o 
aquellas que le sean solicitadas de 
manera expresa por la persona 
titular de la Contraloría Municipal o 
de la Dirección de Auditoría Interna; 

VI. Elaborar e informar mensualmente a 
la persona titular de la Dirección de 
Auditoría Interna, el resultado de las 

auditorías ejecutadas de acuerdo a 
los programas de trabajo; 
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VII. Identificar y proponer a las personas 
titulares de la Dirección de Auditoría 

Interna y la Contraloría Municipal, 
los procedimientos de control 
interno que deban implementarse en 
las secretarías y dependencias de la 
Administración Pública Municipal; 

VIII. Participar en el levantamiento de 
actas relativas a acciones de 
fiscalización y demás instrumentos 

jurídicos que la ley en la materia 
establezca; 

IX. Emitir las observaciones y 
recomendaciones preventivas y/o 
correctivas, derivadas de las 
auditorías correspondientes, para la 
aprobación de la persona titular de 
la Dirección de Auditoría Interna; 

X. Evaluar y emitir opinión para la 
procedencia de la solventación de 
las recomendaciones y 
observaciones determinadas, que 
se deriven de las actividades 
acordadas en el Programa Anual de 
Fiscalización; 

XI. Notificar a los titulares de las 
secretarías y dependencias de la 

Administración Pública Municipal, 
las observaciones y 
recomendaciones de carácter 
preventivo y correctivo, que tienen 
como objetivos alcanzar la eficacia y 
eficiencia en el ejercicio del servicio 
público, así como, inhibir, evitar y 
prevenir actos u omisiones 

señalados como faltas 
administrativas en la normativa de la 

materia, y dar seguimiento para 
determinar, en su caso, la 

solventación de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables; 

XII. Participar en el Comité de 
Solventación de las auditorías 
realizadas a las secretarías y 
dependencias de la Administración 
Pública Municipal;  

XIII. Controlar y gestionar los asuntos 

que les sean asignados, conforme al 
ámbito de sus atribuciones; 

XIV. Informar sobre el desarrollo de las 
labores a su cargo en los términos 
que les solicite la persona titular de 
la Dirección de Auditoría Interna; y  

XV. Las demás que le asigne la persona 
titular de la Contraloría Municipal y 

su superior jerárquico. 
B) DEL DEPARTAMENTO DE 

CUMPLIMIENTO TÉCNICO Y 
DE OBRA 

Artículo 20.- La persona titular del 
Departamento de Cumplimiento 
Técnico y de Obra, tendrá las 
siguientes atribuciones: 
I. Analizar y evaluar la ejecución de 

los trabajos inherentes a las 
supervisiones y auditorías de obra 
pública previstas en el Programa 
Anual de Fiscalización de la 
Contraloría Municipal; así como las 
especiales o extraordinarias que le 
sean encomendadas por la persona 
titular de la Contraloría Municipal; 

II. Ejecutar las auditorías a las 
secretarías y dependencias de la 
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Administración Pública Municipal, 
conforme a lo programado, a fin de 

promover la eficiencia en sus 
operaciones y verificar el 
cumplimiento de objetivos y 
disposiciones legales aplicables;  

III. Participar en las actividades y 
funciones tendientes a verificar que 
los procedimientos de adjudicación, 
contratación y ejecución de obra 

pública que realice o contrate el 
Municipio, así como de todos 
aquellos órganos que manejen 
fondos o valores del Municipio o 
reciban algún subsidio de este, se 
realice conforme a la normatividad 
aplicable; 

IV. Realizar visitas e inspecciones 

aleatorias a efecto de verificar en 
cualquier tiempo, que las obras y 
servicios relacionados con obra 
pública, se realicen de acuerdo a la 
normatividad vigente a los 
proyectos, presupuestos y 
programas autorizados; 

V. Verificar que, en los procedimientos 
de licitación o adjudicación, 

contratación y ejecución de obra 
pública municipal, se cumplan las 
especificaciones técnicas que se 
requieran para garantizar el 
adecuado ejercicio del recurso 
público asignado y que la 
contratación y ejecución de la obra 
pública municipal, se lleve a cabo 

conforme a las estimaciones y 
especificaciones técnicas 

programadas y autorizadas, así 
como a la normatividad vigente; 

VI. Emitir las observaciones y 
recomendaciones preventivas y/o 
correctivas, derivadas de las 
auditorías y acciones de prevención 
correspondientes, para la 
aprobación de la persona titular de 
la Dirección de Auditoría Interna; 

VII. Proponer a la persona titular de la 

Dirección de Auditoría Interna, la 
realización de pruebas de 
laboratorio, peritaje o cualquier otra 
necesaria para verificar el adecuado 
cumplimiento en la ejecución de 
obras; 

VIII. Elaborar cédulas de trabajo y 
seguimiento, así como emitir los 

informes correspondientes respecto 
de todos los actos de fiscalización y 
acciones preventivas que realice la 
Dirección de Auditoría Interna; y 

IX. Las demás que le asignen la 
persona titular de la Contraloría 
Municipal y su superior jerárquico. 

C) DEL DEPARTAMENTO DE 
QUEJAS Y ATENCIÓN 

CIUDADANA 
Artículo 21.- La persona titular del 
Departamento de Quejas y Atención 
Ciudadana, tendrá las siguientes 
atribuciones:  
I. Orientar y asesorar a la ciudadanía 

en la presentación de quejas e 
inconformidades, cometidas por 

servidores o ex servidores públicos 
municipales;  
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II. Realizar y someter a consideración 
de la persona titular de la Dirección 

de Prevención, Participación 
Ciudadana y Quejas, las acciones 
necesarias ante las secretarías y 
dependencias de la Administración 
Pública Municipal, con la finalidad 
de dar atención oportuna a las 
quejas;  

III. Elaborar el proyecto de no inicio de 

investigación cuando de las 
actuaciones no se adviertan 
elementos suficientes que motiven 
su inicio, o en su caso, remitir las 
quejas y/o inconformidades al 
Departamento de Investigación de 
advertir una probable falta 
administrativa; 

IV. Llevar el control y registro de los 
asuntos del departamento;  

V. Llevar el registro, control y análisis 
de las declaraciones patrimoniales, 
a fin de detectar el incumplimiento y, 
en su caso, las inconsistencias de 
esa obligación por parte de 
servidores y ex servidores públicos 
del municipio;  

VI. Asistir con su firma a la persona 
titular de la Dirección de Prevención, 
Participación Ciudadana y Quejas, 
en los acuerdos y demás 
actuaciones que deriven de los 
procedimientos que conozca el 
departamento; y 

VII. Las demás que le asignen la 

persona titular de la Contraloría 
Municipal y su superior jerárquico. 

D) DEL DEPARTAMENTO DE 
INVESTIGACIÓN 

Artículo 22.- La persona titular del 
Departamento de Investigación, tendrá 
las siguientes atribuciones: 
I. Dar inicio al procedimiento de 

investigación por denuncias que se 
formulen ante la Contraloría 
Municipal, por faltas administrativas 
cometidas por servidores o ex 

servidores públicos municipales, así 
como por particulares cuando 
dichas faltas sean consideradas 
graves; que puedan derivar en una 
responsabilidad administrativa; 

II. Realizar y someter a consideración 
de la persona titular de la Dirección 
de Prevención, Participación 

Ciudadana y Quejas, los proyectos 
de acuerdos que correspondan, 
tales como inicio, trámite, 
acumulación, archivo por falta de 
elementos, calificación de falta 
administrativa, y todos aquellos 
necesarios para la integración del 
expediente de presunta 
responsabilidad administrativa y 

asistirlo con su firma; 
III. Formular los requerimientos de 

información y demás actos 
necesarios para la integración de los 
expedientes de presunta 
responsabilidad administrativa; 

IV. Llevar el control y registro de los 
expedientes de presunta 

responsabilidad administrativa;  
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V. Realizar las notificaciones que se le 
encomienden para la atención de los 

asuntos de la Dirección de su 
adscripción; 

VI. Elaborar los informes de presunta 
responsabilidad administrativa, de 
los expedientes de investigación en 
los que resulte procedente;  

VII. Realizar los trámites necesarios de 
los recursos de inconformidad que 

se promuevan contra la calificación 
de faltas no graves;  

VIII. Elaborar los proyectos de acuerdos 
de los procesos de investigación, y 
ponerlos a consideración de la 
persona titular de la Dirección de 
Prevención, Participación 
Ciudadana y Quejas;  

IX. Auxiliar en la tramitación de los 
recursos que promueva la Dirección 
de su adscripción como autoridad 
investigadora, en términos de las 
Leyes de Responsabilidades y 
demás disposiciones jurídicas 
aplicables; y 

X. Las demás que le asignen la 
persona titular de la Contraloría 

Municipal y su superior jerárquico. 
E) DEL DEPARTAMENTO DE 

PROCEDIMIENTOS LEGALES 
Y ADMINISTRATIVOS 

Artículo 23.- La persona titular del 
Departamento de Procedimientos 
Legales y Administrativos, tendrá las 
siguientes atribuciones:  

I. Estudiar y analizar los expedientes 
de procedimientos de 

responsabilidades administrativas 
que hayan sido substanciados por la 

Dirección de Responsabilidades 
Administrativas;  

II. Preparar y elaborar los proyectos de 
resoluciones interlocutorias y 
definitivas, e incidentes que se 
substancien dentro del 
procedimiento de responsabilidad 
administrativa y ponerlas a 

consideración de la persona titular 
de la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas 
y firmarlas en de manera conjunta 
con la persona titular de la 
Dirección; 

III. Elaborar el análisis jurídico de los 
asuntos que le encomiende la 

persona titular de la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas 
y/o la persona titular de la 
Contraloría Municipal; 

IV. Llevar el registro y control de todas 
y cada una de las sanciones 
impuestas a los servidores o ex 
servidores públicos municipales, 
derivado del desarrollo de los 

procedimientos de responsabilidad 
administrativa; 

V. Apoyar a la persona titular de la 
Dirección de Responsabilidades 
Administrativas, en el estudio 
continuo de los diversos criterios 
jurisprudenciales aplicables en la 
materia, emitidos por los órganos 

competentes del Poder Judicial de la 
Federación, así como de los 
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Tribunales Estatales, y difundirlos a 
todo el personal de la Contraloría 

Municipal;  
VI. Elaborar el proyecto de resolución 

administrativa en términos de las 
leyes y reglamentos en materia de 
Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Prestación de 
Servicios, así como en obra pública 
y servicios relacionados con la 

misma, respecto de las 
inconformidades que presenten los 
particulares con motivo de los actos 
del procedimiento de contratación, 
realizados por los servidores 
públicos del municipio; y 

VII. Las demás que le asignen la 
persona titular de la Contraloría 

Municipal y su superior jerárquico. 
F) DEL DEPARTAMENTO DE 

RESPONSABILIDADES E 
INCONFORMIDADES 

Artículo 24.- La persona titular del 
Departamento de Responsabilidades e 
Inconformidades, tendrá las siguientes 
funciones:  
I. Llevar el registro y control de los 

asuntos que le sean turnados por la 
persona titular de la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas; 

II. Elaborar el proyecto de acuerdo de 
admisión del informe de presunta 
responsabilidad administrativa, o en 
su caso, de prevención a la 
autoridad investigadora, cuando se 

advierta que dicho informe adolece 
de alguno o algunos de los 

requisitos previstos en la Ley 
General de Responsabilidades 

Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Morelos, o que la 
narración de los hechos fuere 
oscura o imprecisa; 

III. Apoyar a la persona titular de la 
Dirección de Responsabilidades 
Administrativas, en la 

substanciación del procedimiento de 
responsabilidad administrativa, 
hasta el cierre de instrucción, 
cuando se trate de faltas no graves; 

IV. Apoyar a la persona titular de la 
Dirección de Responsabilidades 
Administrativas, en la 
substanciación del procedimiento de 

responsabilidad administrativa, 
hasta el cierre de la audiencia inicial, 
cuando se trate de faltas 
administrativas graves y de faltas de 
particulares; así como en la remisión 
al Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, de los autos 
originales del expediente para la 
continuación del procedimiento y su 

resolución; 
V. Practicar las notificaciones que 

procedan dentro del procedimiento 
de responsabilidad administrativa 
hasta su conclusión definitiva; 

VI. Asistir con su firma a la persona 
titular de la Dirección de 
Responsabilidades Administrativas 

en los acuerdos y demás 
actuaciones que deriven de los 
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procedimientos de responsabilidad 
administrativa; 

VII. Apoyar a la persona titular de la 
Dirección de Responsabilidades 
Administrativas en la admisión y 
substanciación del recurso de 
revocación; 

VIII. Auxiliar a la persona titular de la 
Dirección de Responsabilidades 
Administrativas en la admisión del 

recurso de reclamación; así como 
en la remisión al Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de 
Morelos, para la resolución del 
mismo; 

IX. Recibir y dar trámite, en términos de 
las leyes y reglamentos sobre 
Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Prestación de 
Servicios, así como en Obras 
Públicas y Servicios Relacionados 
con la misma, a las inconformidades 
que presenten los particulares con 
motivo de los actos del 
procedimiento de contratación, 
realizados por los servidores 
públicos del municipio; y 

X. Las demás que le asignen la 
persona titular de la Contraloría 
Municipal y su superior jerárquico. 

G) DEL DEPARTAMENTO DE 
CONTRALORÍA SOCIAL 

Artículo 25.- La persona titular del 
Departamento de Contraloría Social 
tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer a la persona titular de la 
Dirección de Contraloría Social los 

espacios de participación 
ciudadana, para que, de manera 

coordinada el gobierno municipal y 
la ciudadanía, trabajen 
corresponsablemente en la 
vigilancia de la aplicación de los 
programas sociales y de obra 
pública que ejecutan las secretarias 
y dependencias de la Administración 
Pública Municipal;  

II. Coadyuvar para que los ciudadanos 
cuenten con información completa, 
oportuna, confiable y accesible, 
respecto a los programas sociales y 
de obra pública que ejecutan las 
secretarias y dependencias de la 
Administración Pública Municipal, 
en materia de contraloría social;  

III. Auxiliar a la persona titular de la 
Dirección de Contraloría Social, en 
la implementación de los esquemas 
de vigilancia en los programas 
sociales y obra pública que ejecutan 
las secretarías y dependencias de la 
Administración Pública Municipal, 
en materia de contraloría social 
basados en objetivos, metas, 

normas y procedimientos de 
operación; 

IV. Colaborar con el titular de la 
Dirección de Contraloría Social en 
los trabajos relativos a los comités 
de participación ciudadana y 
contraloría social;  

V. En coordinación con los integrantes 

de los comités de participación 
ciudadana y contraloría social, 
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verificar que los programas sociales 
y de obra pública que ejecutan las 

secretarías y dependencias de la 
Administración Pública Municipal, se 
apliquen en apego a la normatividad 
aplicable; 

VI. Coadyuvar en las acciones de 
vinculación entre las secretarias y 
dependencias de la Administración 
Pública Municipal, así como con el 

sector público, privado y social, en 
materia de contraloría social; 

VII. Elaborar el padrón de ciudadanos 
que participen como representantes 
de los comités de participación 
ciudadana y contraloría social; 

VIII. Clasificar y registrar las quejas, 
denuncias, inconformidades, 

peticiones y sugerencias 
provenientes de los comités de 
participación ciudadana y 
contraloría social; 

IX. Elaborar los proyectos del Código 
de Ética y el de Conducta de los 
servidores públicos de la 
Administración Pública Municipal; 

X. Coadyuvar en la promoción y 

difusión del Código de Ética y el de 
Conducta de los servidores 
públicos, ambos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos; 

XI. Asistir a la persona titular de la 
Dirección de Contraloría Social, en 
la instalación del Comité de Ética del 
Ayuntamiento de Cuernavaca; 

XII. Participar como representante de la 
Contraloría Municipal en los 

procedimientos de entrega 
recepción de las diferentes 

secretarías y dependencias de la 
Administración Pública Municipal; 

XIII. Llevar el registro, control y 
resguardo de las actas de los 
procesos de entrega recepción de 
las diferentes secretarías y 
dependencias de la Administración 
Pública Municipal; y 

XIV. Las demás que le asignen la 
persona titular de la Contraloría 
Municipal y su superior jerárquico. 

H) DEL DEPARTAMENTO DE 
ATENCIÓN CIUDADANA Y 

SEGUIMIENTO 
Artículo 26.- La persona titular del 
Departamento de Atención Ciudadana 

y Seguimiento, tendrá las siguientes 
atribuciones:  
I. Capacitar a todos y cada uno de los 

enlaces designados por las distintas 
unidades administrativas, de las 
secretarías y dependencias de la 
Administración Pública Municipal, 
en cuanto a la atención y 
contestación de las solicitudes de 

información pública;  
II. Recibir las solicitudes de 

información pública, ya sea de 
manera electrónica, por escrito, vía 
telefónica y de manera presencial en 
la Dirección de la Unidad de 
Transparencia;  

III. Elaborar los proyectos para remitir a 

los titulares de las diferentes 
secretarías y dependencias de la 
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Administración Pública Municipal, 
las solicitudes recibidas para su 

debida atención;  
IV. Recibir y revisar las respuestas que 

den las unidades administrativas a 
las solicitudes de información 
pública;  

V. Elaborar los proyectos de 
contestación a las solicitudes de 
información pública, con la 

información remitida por las 
secretarías y dependencias de la 
Administración Pública Municipal;  

VI. Elaborar los proyectos para turnar al 
órgano garante los recursos de 
revisión que los ciudadanos 
interpongan ante la Dirección de la 
Unidad de Transparencia;   

VII. Elaborar los proyectos para solicitar 
a cada una de las secretarías y 
dependencias de la Administración 
Pública Municipal, la información 
requerida en los recursos de 
revisión; 

VIII. Elaborar los proyectos para 
contestar los recursos de revisión al 
Instituto Morelense de Información 

Pública y Estadística; 
IX. Las demás que le asignen la 

persona titular de la Contraloría 
Municipal y su superior jerárquico. 

I) DEL DEPARTAMENTO DE 
DISEÑO Y ACTUALIZACIÓN 

INFORMÁTICA 
Artículo 27.- La persona titular del 

departamento de Diseño y 

Actualización Informática, tendrá las 
siguientes atribuciones:  

I. Capacitar a los enlaces de 
transparencia de cada una de las 
secretarías y dependencias de la 
Administración Pública Municipal, 
respecto al funcionamiento de la 
Plataforma Nacional de 
Transparencia;  

II. Apoyar a los enlaces de 

transparencia de cada una de las 
secretarías y dependencias de la 
Administración Pública Municipal, 
en la presentación, carga y 
visualización de información pública 
de oficio, mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia; 

III. Revisar la información que 

previamente ha sido cargada en la 
Plataforma Nacional de 
Transparencia, por cada una de las 
unidades administrativas, con la 
finalidad de corroborar que ésta se 
encuentre a la vista de los 
ciudadanos que la consultan;  

IV. Recomendar a los enlaces de 
transparencia de cada una de las 

secretarías y dependencias de la 
Administración Pública Municipal, 
cualquier alta, cambio o baja en la 
información pública de oficio, en los 
casos que así proceda; y 

V. Las demás que le asignen la 
persona titular de la Contraloría 
Municipal y su superior jerárquico. 

CAPÍTULO VII 
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DE LAS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES DE LOS 

CONTRALORES INTERNOS 
Artículo 28.- Las Contralorías Internas 
estarán a cargo de un servidor público 
denominado Contralor Interno, quien 
para el desarrollo de sus funciones se 
sujetará a los lineamientos que le 
instruyan las personas titulares de la 
Contraloría Municipal y de la Dirección 

de Auditoría Interna, 
independientemente de las áreas de 
trabajo a las que se le comisione. 
Artículo 29.- Las personas titulares de 
las Contralorías Internas, serán los 
representantes de la Contraloría 
Municipal ante las secretarías y 
dependencias de la Administración 

Pública Municipal, de acuerdo con lo 
que establezca la normativa, quienes 
podrán coadyuvar desarrollando su 
función en una o más secretarías o 
dependencias, según las necesidades 
del servicio y la asignación que 
determine la persona titular de la 
Contraloría Municipal.  
Los Contralores Internos evaluarán la 

actividad general y por funciones de las 
secretarías y dependencias a las que 
se encuentren bajo su encargo, sin que 
por ello se establezca relación de 
trabajo alguna con estos últimos; 
asimismo, realizarán estudios sobre la 
eficiencia con la cual se ejerzan los 
egresos en los rubros de gasto 

corriente y de inversión, así como en lo 
referente a los ingresos y en lo general, 

solicitarán la información y ejecutarán 
los actos que exija el cumplimiento 

adecuado de sus funciones, sin 
menoscabo de las tareas específicas 
que le ordene la persona titular de la 
Contraloría Municipal; en tal virtud, las 
secretarías y dependencias bajo su 
encargo, deberán proporcionar la 
información que solicite el Contralor 
Interno, a efecto de que aquél pueda 

cumplir con las funciones antes 
mencionadas. 
Artículo 30.- Las actividades de los 
Contralores Internos, tendrán como 
finalidad apoyar la función directiva y 
promover el mejoramiento de gestión 
de las secretarías y dependencias 
sobre las que ejerzan sus funciones 

para garantizar la buena 
administración, las cuales se realizarán 
a través de la evaluación en la 
observancia de la normatividad vigente 
y de acuerdo a las instrucciones que 
dicte la persona titular de la Contraloría 
Municipal y de la Dirección de Auditoría 
Interna, efectuando sus actividades 
conforme a las reglas y bases que les 

permitan cumplir sus funciones con 
autonomía y autosuficiencia; revisarán, 
analizarán y evaluarán los procesos, 
programas, operaciones, atribuciones, 
sistemas, mecanismos y 
procedimientos de control; vigilarán 
que el manejo y aplicación de los 
recursos públicos se efectúen de 

acuerdo a las disposiciones legales 
aplicables, y presentarán a las 
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personas titulares de la Dirección de 
Auditoría Interna y de las secretarías y 

dependencias a las que se encuentren 
bajo su encargo, los informes que 
resulten de las revisiones y acciones 
de prevención que realicen. 
Artículo 31.- A las personas titulares 
de las Contralorías Internas, les 
corresponden las siguientes 
atribuciones:  

I. Coadyuvar en la ejecución de actos 
de fiscalización llevados a cabo por 
la Dirección de Auditoría Interna, 
atendiendo a las disposiciones 
legales aplicables; 

II. Aplicar, dentro de las secretarías y 
dependencias que tengan bajo su 
encargo, las instrucciones que fije 

en su momento la persona titular de 
la Contraloría Municipal en materia 
de revisiones;  

III. Verificar que las actuaciones de los 
servidores públicos de las 
secretarías y dependencias en los 
que se encuentren bajo su encargo, 
sean apegadas a la ley, y que, en el 
ejercicio de sus funciones, se 

sujeten a los principios de disciplina, 
legalidad, objetividad, 
profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcialidad, integridad, rendición 
de cuentas, eficacia y eficiencia, que 
rigen el servicio público; 

IV. Ejecutar las actividades de control 
interno en las secretarías y 

dependencias de la Administración 

Pública Municipal, en las que 
desarrolle sus funciones; 

V. Ejecutar las revisiones a las 
secretarías y dependencias de la 
Administración Pública Municipal de 
su encargo, conforme a lo 
programado, a fin de promover la 
eficiencia en sus operaciones y 
verificar el cumplimiento de 
objetivos y disposiciones legales 

aplicables;  
VI. Practicar las diligencias de 

fiscalización necesarias, 
relacionadas con los asuntos de su 
competencia o aquellas que le sean 
solicitadas de manera expresa por la 
persona titular de la Contraloría 
Municipal o de la Dirección de 

Auditoría Interna;  
VII. Elaborar e informar mensualmente 

el resultado de revisiones o 
acciones de prevención, a la 
persona titular de la Dirección de 
Auditoría Interna, de acuerdo a los 
programas de trabajo de las 
secretarías y dependencias en los 
cuales se circunscriba su función;   

VIII. Supervisar la aplicación de las 
normas legales aplicables para la 
adquisición, custodia y enajenación 
de bienes muebles e inmuebles, 
propiedad de las secretarías o 
dependencias en que desarrolle su 
función;    

IX. Identificar y proponer a la persona 

titular de la Dirección de Auditoría 
Interna y, en su caso, a la persona 
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titular de la Contraloría Municipal, 
los procedimientos de control 

interno y mejora de la gestión que 
deban implementarse en las 
secretarías y dependencias de la 
Administración Pública Municipal; 

X. Participar en el levantamiento de 
actas y demás instrumentos 
jurídicos que la ley en la materia 
establezca;  

XI. Evaluar y emitir opinión para la 
procedencia de la solventación de 
las observaciones determinadas 
que se deriven de las actividades 
acordadas en el Programa Anual de 
Fiscalización; 

XII. Coadyuvar en la verificación y 
seguimiento de la aplicación de los 

recursos de inversión en obras, 
acciones, programas y proyectos de 
inversión pública coordinados entre 
la federación, el estado y el 
municipio; 

XIII. Imponer las medidas de apremio 
que establece la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas 
y la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de 
Morelos, con el objeto de hacer 
cumplir sus determinaciones; 

XIV. Requerir, conforme a la normativa, 
la comparecencia de servidores o ex 
servidores públicos, cooperación, 
colaboración, documentación en 
copia simple o certificada, acceso a 

instalaciones, archivos tecnológicos 
y demás que sean necesarios para 

el correcto desarrollo de las 
actividades y funciones; 

XV. Formular las recomendaciones y 
observaciones preventivas o 
correctivas, derivadas de las 
revisiones y acciones de prevención 
que realicen; 

XVI. Notificar a los titulares de las 
secretarías y dependencias de la 
Administración Pública Municipal, 

las recomendaciones y 
observaciones de carácter 
preventivo y correctivo, que tienen 
como objetivos alcanzar la eficacia y 
eficiencia en el ejercicio del servicio 
público, así como inhibir, evitar y 
prevenir actos u omisiones 
señalados como faltas 

administrativas en la normativa de la 
materia, y dar seguimiento para 
determinar, en su caso, la 
solventación de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables; 

XVII. Coadyuvar con la Dirección de 
Prevención, Participación 
Ciudadana y Quejas en la 
recepción, trámite y seguimiento de 

las quejas, inconformidades, 
peticiones y sugerencias, recibidas 
a través de los buzones ciudadanos 
de las secretarías y dependencias 
de la Administración Pública 
Municipal; 

XVIII.Participar, como representante de la 
Contraloría Municipal, en los 

procedimientos de entrega - 
recepción de secretarías y 
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dependencias que tenga bajo su 
encargo, en coordinación con la 

Dirección de Contraloría Social; 
XIX. Asesorar a los servidores públicos 

adscritos a las secretarías y 
dependencias que tenga bajo su 
encargo, en materia de 
declaraciones patrimoniales, en 
coordinación con la Dirección de 
Prevención, Participación 

Ciudadana y Quejas; 
XX. Participar y, en su caso, actuar 

como representante de la persona 
Titular de la Contraloría Municipal, 
siempre que la ley lo permita, en las 
reuniones, mesas de trabajo, 
comités y demás órganos 
colegiados permanentes o 

provisionales; y 
XXI. Las demás que le asignen la 

persona titular de la Contraloría 
Municipal y su superior jerárquico. 

CAPÍTULO VIII 
DE LAS SUPLENCIAS 

Artículo 32.- Durante las ausencias 
temporales de la persona titular de la 
Contraloría Municipal, el despacho y 

resolución de los asuntos estarán a 
cargo del servidor público que designe 
la persona titular de la Presidencia 
Municipal, a propuesta de la persona 
titular de la Contraloría Municipal. 
Artículo 33.- Las ausencias 
temporales de las personas titulares de 
las Direcciones de Área y Jefaturas de 

Departamento, se cubrirán por el 
servidor público de la jerarquía 

inmediata inferior que designe la 
persona titular de la Contraloría 

Municipal. 
TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El Presente Reglamento 
entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, Órgano de Difusión 
del Gobierno del Estado de Morelos. 
SEGUNDO. - Se abroga el 

Reglamento Interior de la Contraloría 
Municipal del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
número 5735, publicado el día catorce 
de agosto del año dos mil diecinueve. 
TERCERO. - Se derogan las 
disposiciones reglamentarias que se 

opongan a lo establecido en el 
presente Reglamento. 
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, a los veintisiete días del mes 
de julio del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
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JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  
ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
 

ACUERDO     SO/AC-120/27-VII-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA 
EL REGLAMENTO DE PENSIONES 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS. 
REGLAMENTO DE PENSIONES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que atendiendo al principio de 
autonomía constitucional contemplado 
en el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los Municipios tienen la 
facultad para regular aspectos 
específicos municipales y adoptar las 
decisiones que las autoridades 
estiman congruentes conforme a los 
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factores que integran el propio 
Municipio. 

Que, por su parte, el artículo 113 de la 
Constitución Local, también contempla 
dicha autonomía reglamentaria, al 
establecer que los Municipios están 
investidos de personalidad jurídica y 
cuentan con la facultad ejecutiva del 
régimen jurídico municipal y de las 
resoluciones tomadas por el 

Ayuntamiento en sesiones de Cabildo; 
asimismo, la Ley determina la 
competencia y las facultades expresas 
del Presidente Municipal. 
Que, para el caso particular, la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, específicamente en su 
artículo 38, establece las facultades 

que tienen los Ayuntamientos para 
dirigir el gobierno de los municipios, 
entre las que destaca la de expedir o 
reformar los Bandos de Policía y 
Gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de 
observancia general, en el ámbito de 
sus respectivas jurisdicciones, 
sujetándose a lo dispuesto en la propia 

Ley. 
Que la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Morelos en su artículo 54, establece 
que los empleados públicos, en 
materia de seguridad social tendrán 
derecho a la pensión por jubilación, por 
cesantía en edad avanzada, por 
invalidez, por viudez, por orfandad y 

por ascendencia, en términos de las 
disposiciones legales aplicables. 

Que de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 38 fracciones LXIV, LXV, LXVI 

y LXVII, faculta al Ayuntamiento como 
los encargados de aprobar y otorgar a 
los trabajadores, a los elementos de 
seguridad pública o a los beneficiarios 
pensión. 
Que el Ayuntamiento tiene la 
obligación de otorgar mediante 
acuerdo de la mayoría de sus 

integrantes los beneficios de la 
seguridad social a sus trabajadores, 
así como a los elementos de Seguridad 
Pública, en lo referente a pensiones 
por Jubilación, Cesantía por Edad 
Avanzada, Invalidez, así como a los 
beneficiarios del servidor público por 
muerte establecidos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, en la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos, en la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de Morelos y en la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública. 
Que con fecha  23 de febrero del 2022, 
se aprobó el Acuerdo numero SO/AC-
40-/23-II-2022, que Crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, dejando 
sin efectos los Acuerdos número 
AC/SO/28-V-2014/278 que Crea La 

Comisión Dictaminadora de Pensiones 
y Jubilaciones del Ayuntamiento de 
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Cuernavaca, Morelos y SO/AC-12/10-
I-2019 que Autoriza la Integración de la 

Comisión Permanente Dictaminadora 
de Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, con la finalidad 
de que el nuevo se ajuste a las 
necesidades actuales de los 
trabajadores del Ayuntamiento y evitar 
confusiones en cuanto a la aplicación 
de los mismos.  

Que a efecto de dar cumplimiento a la 
normatividad antes invocada y con el 
objetivo de establecer las bases y 
lineamientos para otorgar los 
beneficios y las prestaciones en 
materia de seguridad social a los 
trabajadores del Ayuntamiento, los 
elementos de Seguridad Pública 

Municipal y de los trabajadores de los 
Organismos Descentralizados, 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO       SO/AC-120/27-VII-2022 
A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA 
EL REGLAMENTO DE PENSIONES 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS. 
REGLAMENTO DE PENSIONES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS. 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. El presente Reglamento 
es de orden público y de observancia 

general, teniendo por objeto establecer 
las bases y lineamientos conforme a 

las cuales el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, sustanciará los 

beneficios de seguridad social de sus 
trabajadores, los elementos de 
seguridad pública municipal y de los 
trabajadores de Organismos 
Descentralizados, en lo referente a 
pensiones por Jubilación, Cesantía en 
Edad Avanzada, Invalidez, así como 
por Viudez, Orfandad y Ascendencia 

por causa de muerte del trabajador o 
pensionista, derechos y prestaciones 
establecidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; en 
la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos; en la Ley 
de Servicio Civil del Estado de Morelos, 
en el Acuerdo por medio del cual se 

emiten las Bases Generales para la 
expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos, en la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de Morelos y en la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública.  
ARTÍCULO 2. Para los efectos del 
presente Régimen se entiende por:  
I. ACUERDO DE CABILDO 

PENSIONATORIO: Resolución 
mediante la cual el Cabildo aprueba 
otorgar o negar en su caso, el 
beneficio de la pensión solicitada; 

II. AYUNTAMIENTO: El Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos;  
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III.  BASES GENERALES: Acuerdo por 
medio del cual se emiten las Bases 

Generales para la expedición de 
Pensiones de los Servidores 
Públicos de los Municipios del 
Estado de Morelos;  

IV. BENEFICIARIO: Es la persona 
quien tiene la posibilidad de 
ejercitar el derecho a recibir la 
pensión, previstos en el artículo 15, 

fracción II, del Acuerdo por medio 
del cual se emiten las Bases 
Generales para la expedición de 
Pensiones de los Servidores 
Públicos de los Municipios del 
Estado de Morelos;  

V. COMISIÓN DICTAMINADORA: 
Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, que tendrá 
competencia para conocer y 
dictaminar las solicitudes de 
pensión que se formulen al 
Ayuntamiento de Cuernavaca por 
parte de los servidores públicos;  

VI. COMITÉ TÉCNICO: Los Comités 
auxiliares de la Comisión 

Dictaminadora, que cuentan con 
las atribuciones de recibir las 
solicitudes de pensión, verificar, 
investigar, requerir información y 
elaborar el proyecto de Dictamen;  

VII. EXPEDIENTE TÉCNICO: Es el 
conjunto de documentos que se 
encuentran en el compendio 

integrado por la solicitud de 
pensión y los documentos que, 

como requisito legal, se anexan a 
la misma, así como los demás 

documentos que se le agreguen 
con motivo de las investigaciones 
y diligencias propias de la 
solicitud de pensión; 

VIII. EXPEDIENTE PERSONAL DE 
PENSIÓN: Es el conjunto de 
documentos que respaldan la 
antigüedad del trabajador en el 

municipio;  
IX. LEY DE PRESTACIONES DE 

SEGURIDAD SOCIAL: Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social 
de las Instituciones Policiacas del 
Sistema Estatal de Seguridad 
Pública;  

X. LEY DEL SERVICIO CIVIL: La 

Ley del Servicio Civil del Estado 
de Morelos; 

XI. PENSIÓN: Prestación económica 
en materia de seguridad social a 
la que tienen derecho los 
trabajadores al concluir su vida 
laboral o a sus beneficiarios en 
caso de fallecimiento;  

XII. PENSIONADOS: Son aquellos 

trabajadores municipales que 
reciben el beneficio de la pensión 
solicitada;  

XIII. PENSIÓN POR JUBILACIÓN: Es 
aquella que se otorga a los 
trabajadores que hayan prestado 
sus servicios en cualquiera de los 
tres Poderes del Estado y/o de los 

Municipios y sus Organismos 
Descentralizados. Para efectos 
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de disfrutar esta prestación, la 
antigüedad puede ser 

interrumpida o ininterrumpida; 
XIV. PENSIÓN POR CESANTÍA EN 

EDAD AVANZADA: Es aquella 
que se otorgará al trabajador 
que ha cumplido cuando menos 
55 años de edad, se separe 
voluntariamente del servicio 
público o quede separado del 

mismo, con un mínimo de 10 
años de servicio; 

XV. PENSIÓN POR INVALIDEZ: Es 
aquella que se otorga a los 
trabajadores que se incapaciten 
física o mentalmente por causa 
o motivo del desempeño de su 
cargo o empleo; o por causas 

ajenas al desempeño de éste;  
XVI. PENSIONES POR VIUDEZ, 

POR ORFANDAD Y POR 
ASCENDENCIA: Son aquellas 
que se generan a raíz de la 
muerte del trabajador municipal, 
titular del derecho; 

XVII. RIESGOS DE TRABAJO: Son 
los accidentes y enfermedades 

a que están expuestos los 
trabajadores en ejercicio o con 
motivo de las actividades que 
desempeñen en el centro en 
que presten sus servicios y cuyo 
derecho a reclamarla recae en 
los trabajadores y/o sus 
beneficiarios;  

XVIII. TRABAJO: Toda actividad 
humana, intelectual o material, 

independientemente del grado 
de preparación técnica 

requerido por cada profesión u 
oficio; y;  

XIX. TRABAJADOR: Persona física 
de índole sindicalizado, base y/o 
confianza, o eventual que presta 
al Gobierno Municipal de 
Cuernavaca y sus Organismos 
Descentralizados, un trabajo 

personal subordinado, 
reconociendo sin distinción 
alguna dicha calidad.  

ARTÍCULO 3. Corresponde al 
Ayuntamiento en sesión plena, la 
facultad exclusiva de otorgar o negar 
Pensiones y Jubilaciones según sea el 
caso, previa recepción, análisis y 

discusión de la documentación 
correspondiente y elaboración de 
anteproyecto por el área Técnica de 
apoyo, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 38, 
fracciones LXIV, LXVI y LXVII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos,   
ARTÍCULO 4. El Ayuntamiento no 

concederá Jubilaciones ni Pensiones 
de oficio, solo se iniciará este trámite a 
petición de parte interesada o su 
beneficiario que legalmente constituya 
ese carácter; con excepción de la 
pensión por invalidez la cual podrá ser 
iniciada de forma oficiosa por la 
Comisión Dictaminadora de 

Pensiones, previo análisis, discusión y 
aprobación de la mitad más uno de los 
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integrantes de dicha Comisión, 
dictamen que deberá ser notificado al 

trabajador a más tardar 48 horas 
posteriores al inicio del trámite oficioso.  
El Municipio denunciará los hechos 
que sean constitutivos de delito y/o 
faltas administrativas a la autoridad 
competente para los efectos que 
procedan. 

CAPÍTULO II 
COMISIÓN DICTAMINADORA DE 

PENSIONES 
ARTÍCULO 5. La Comisión 
Dictaminadora tendrá competencia 
para conocer y dictaminar respecto de 
las solicitudes de pensión que formulen 
al Ayuntamiento los servidores 
públicos de la Administración 

Municipal, de los Organismos 
Descentralizados y elementos de 
Seguridad Pública, que se consideren 
con derecho para ello y reúnan los 
requisitos que al efecto señala la Ley 
del Servicio Civil del Estado de 
Morelos, el Acuerdo por medio del cual 
se emiten las Bases Generales para la 
expedición de Pensiones de los 

Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado 
vigente, así como el presente 
Reglamento.  
ARTÍCULO 6. La Comisión 

Dictaminadora se integrará por un 
Regidor representante de cada una de 

las fuerzas políticas y contará con un 
Secretario Técnico, fungiendo como tal 

el Titular de la Dirección General de 
Recurso Humanos. 
La Comisión Dictaminadora deberá 
integrarse en un término no mayor a 30 
días naturales, contados a partir del 
inicio del período constitucional y 
dentro del mismo término presentará 
ante el Cabildo un análisis del estado 

que guarda el ayuntamiento en materia 
de seguridad social. Todas las 
autoridades municipales otorgarán las 
facilidades administrativas y laborales 
a los trabajadores para el óptimo 
ejercicio de sus funciones.  
ARTÍCULO 7. El funcionamiento de la 
Comisión Dictaminadora se regulará 

por las disposiciones del Reglamento 
Interior del Cabildo de Cuernavaca, 
Morelos, el presente Reglamento y 
demás disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables.  
ARTÍCULO 8. La Comisión 
Dictaminadora deberá ordenar a la 
Secretaría Técnica en cuestión, en 
cualquier tiempo, la verificación de la 

autenticidad de los documentos y la 
justificación de los hechos que hayan 
servido de base para conceder una 
pensión.  
ARTÍCULO 9. En los casos de 
ausencia definitiva de alguno de los 
representantes de la Comisión, se 
designará nuevo representante en un 

plazo no mayor de ocho días naturales, 
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contados a partir de la fecha en que la 
misma se presente.  

ARTÍCULO 10. Es atribución de la 
Comisión conocer de las 
inconformidades e irregularidades que 
presente el solicitante en relación a su 
trámite de jubilación y/o pensión y que 
sean de su competencia, para su 
análisis, trámite de revisión e 
integración del expediente respectivo.  

ARTÍCULO 11. La Comisión 
Dictaminadora se auxiliará para el 
mejor ejercicio de sus funciones, de 
Comités Técnicos.  

CAPITULO III 
DE LOS COMITÉS TÉCNICOS 

ARTÍCULO 12. El Comité Técnico para 
los Trabajadores del Ayuntamiento de 

Cuernavaca y elementos de Seguridad 
Publica, estará integrado por los 
titulares de las siguientes 
dependencias: 
I. La persona Titular de la Secretaría 

de Administración, quién la 
presidirá;  

II. La persona Titular de la Consejería 
Jurídica;  

III. La persona Titular de la Tesorería 
Municipal; 

IV. La persona Titular de la Contraloría 
Municipal; 

El Comité Técnico contará con una 
Secretaría Técnica, fungiendo como tal 
la persona Titular de la Dirección 
General de Recursos Humanos. 

ARTÍCULO 13. El Comité Técnico para 
los trabajadores del Organismo 

descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca (SAPAC), estará 
integrado por los titulares de las 
siguientes dependencias: 
I. Director General, quien lo 

presidirá;  
II. Dirección Jurídica; 
III. Dirección de Administración y 

Finanzas, representada por el 

Departamento de Recursos 
Humanos, quien fungirá como 
Secretario Técnico de este Comité.  

ARTÍCULO 14. El Comité Técnico para 
los trabajadores del Organismo 
descentralizado Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia 
de Cuernavaca (DIF Cuernavaca), 

estará integrado por los titulares de las 
siguientes dependencias:  
I. Director General, quien lo presidirá; 
II. Titular de la Secretaria; 
III. Tesorería, representada por la 

Dirección de Recursos Humanos y 
Materiales, quien fungirá como 
Secretario Técnico de este Comité.  

ARTÍCULO 15.- Podrán asistir como 

invitados permanentes con voz, pero 
sin derecho a voto, la persona titular de 
la Contraloría Interna y los regidores 
que integran la Comisión 
Dictaminadora o el representante que 
designe. 
 ARTÍCULO 16. Los Comités Técnicos 
tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Recibir las solicitudes de pensión 
por Jubilación, Cesantía en Edad 
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Avanzada, Invalidez; así como, de 
los beneficiarios del Servidor 

Público Municipal, Organismos 
Descentralizados o del elemento de 
Seguridad Pública por muerte;  

II.  Verificar, con las más amplias 
facultades de investigación, la 
veracidad de los datos contenidos 
en las solicitudes presentadas; así 
como, la autenticidad de la 

documentación; las dependencias 
municipales deberán dar al Comité 
la información que éste les requiera;  

III. Requerir a los solicitantes la 
información adicional necesaria 
para llevar a cabo el trámite; 

IV. Elaborar el proyecto de Dictamen 
para someterlo a la consideración 

de la Comisión Dictaminadora; y 
V. Las demás que la Comisión 

Dictaminadora le instruya.  
ARTÍCULO 17.- El Comité Técnico y la 
Comisión Dictaminadora sesionarán a 
convocatoria de su Presidente, 
cuantas veces sea necesario para 
desahogar los asuntos de su 
conocimiento; la convocatoria se hará 

por lo menos con 24 horas de 
anticipación por conducto del 
Secretario Técnico. Al inicio de cada 
sesión, se pasará lista de asistencia, se 
verificará el quórum y se desarrollará la 
sesión conforme al orden del día.  
ARTÍCULO 18.- Para la integración del 
quórum se considerará la mitad más 

uno de los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora y Comité Técnico y una 

vez instalado, sus acuerdos serán 
tomados por mayoría de los 

integrantes presentes y en caso de 
empate, el Presidente tendrá el voto de 
calidad. A las Sesiones del Comité 
podrán ser invitados, con voz, pero sin 
voto, los representantes de los 
Sindicatos Municipales debidamente 
constituidos, cuando los asuntos a 
tratar interesen a sus agremiados.  

ARTÍCULO 19. Las actuaciones, 
dictámenes, acuerdos o resoluciones 
de la Comisión Dictaminadora y de los 
Comités Técnicos, se ajustarán 
estrictamente a las disposiciones 
legales contenidas en el Acuerdo por 
medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la expedición de 

Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 
Morelos, la Ley del Servicio Civil 
vigente en el Estado y de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.  
ARTÍCULO 20. La Comisión 

Dictaminadora y los Comités Técnicos 
deberán dar el debido cumplimiento del 
presente Reglamento, así como de las 
demás disposiciones legales 
aplicables, haciendo del conocimiento 
al Presidente de la Comisión las 
irregularidades o deficiencias que se 
presenten en el trámite de revisión de 

las Pensiones y Jubilaciones 
correspondientes.  
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CAPITULO IV 
DE LAS PENSIONES 

ARTÍCULO 21. La pensión que 
concede el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, se hará 
conforme a la siguiente tabla: 
 A) La jubilación se otorgará a los 
trabajadores, de conformidad con las 
siguientes disposiciones: 
 I.- La pensión por Jubilación solicitada 

por los trabajadores, se determinará de 
acuerdo con los porcentajes de la tabla 
siguiente: 
 a) Con 30 años de servicio 100%; 
 b) Con 29 años de servicio 95%;  
c) Con 28 años de servicio 90%;  
d) Con 27 años de servicio 85%;  
e) Con 26 años de servicio 80%; 

 f) Con 25 años de servicio 75%;  
g) Con 24 años de servicio 70%;  
h) Con 23 años de servicio 65%;  
i) Con 22 años de servicio 60%; 
j) Con 21 años de servicio 55%, y; 
k) Con 20 años de servicio 50%.  
Para los efectos de disfrutar esta 
prestación, la antigüedad puede ser 
interrumpida o in-interrumpida. Para 

recibir esta pensión no se requiere 
edad determinada. 
II.- Las trabajadoras tendrán derecho a 
su jubilación de conformidad con el 
siguiente orden: 
a) Con 28 años de servicio 100%; 
b) Con 27 años de servicio 95%,  
c) Con 26 años de servicio 90%;  

d) Con 25 años de servicio 85%;  
e) Con 24 años de servicio 80%;  

f) Con 23 años de servicio 75%;  
g) Con 22 años de servicio 70%,  

h) Con 21 años de servicio 65%; 
 i) Con 20 años de servicio 60%; 
 j) Con 19 años de servicio 55%, y;  
k) Con 18 años de servicio 50%.  
Para efecto de disfrutar esta 
prestación, la antigüedad se entiende 
como el tiempo laborado en forma 
efectiva, interrumpida o 

ininterrumpidamente. Para recibir esta 
prestación no se requiere edad 
determinada. El monto de la pensión 
mensual a que se refiere este artículo, 
en ningún caso podrá ser inferior al 
equivalente de 40 veces el salario 
mínimo general vigente en la Entidad.  
En todos los casos estarán sujetos a lo 

dispuesto por el párrafo primero del 
artículo 66 de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos vigente a la 
entrada en vigor de este Reglamento y 
del artículo 6 del Acuerdo por medio del 
cual se emiten las Bases Generales 
para la expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos.  

ARTÍCULO 22. La pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, se 
otorgará al trabajador que habiendo 
cumplido cuando menos cincuenta y 
cinco años de edad, se separe 
voluntariamente del servicio público o 
quede separado del mismo con un 
mínimo de 10 años de servicio, y que 

no tenga causa formal instaurada en su 
contra por delitos cometidos durante el 
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lapso de tiempo que laboró para el 
municipio. 

La pensión se calculará aplicando el 
salario y a los porcentajes que se 
especifican en la tabla siguiente:  
a). - Por diez años de servicio 50%;  
b). - Por once años de servicio 55%;  
c). - Por doce años de servicio 60%;  
d). - Por trece años de servicio 65%;  
e). - Por catorce años de servicio 70%; 

y 
f). - Por quince años de servicio 75%.  
ARTÍCULO 23. Generan derecho de la 
pensión por Invalidez, a los 
trabajadores que se incapaciten física 
o mentalmente por causa o motivo del 
desempeño de su cargo o empleo; o 
por causas ajenas al desempeño de 

éste, con base a lo siguiente: 
I. Cuando la incapacidad sea por 

causa o motivo del desempeño de 
su cargo o empleo, la pensión se 
pagará de acuerdo al porcentaje o 
grado de Invalidez que se determine 
en el Dictamen Médico; 

II. Para el caso de que la incapacidad 
sea por causas ajenas al 

desempeño del trabajo, se cubrirá 
siempre y cuando el trabajador 
hubiese efectivamente laborado el 
término mínimo de un año anterior a 
la fecha en que ocurrió la causa de 
la Invalidez y se calculará de 
acuerdo al grado de incapacidad 
que se determine en el Dictamen 

Médico. En este caso el monto de la 
pensión no podrá exceder del 60% 

del salario que el trabajador venía 
percibiendo hasta antes de la 

Invalidez, o en su caso a elección 
del trabajador, éste será repuesto a 
desempeñar labores de acuerdo a 
las aptitudes y condiciones en que 
se encuentre. En ambos casos el 
monto de la pensión no podrá ser 
inferior al equivalente de 40 veces el 
salario mínimo general vigente en la 

Entidad; ni exceder del equivalente 
a 300 veces el salario mínimo 
general vigente en la Entidad, al 
momento de ser otorgada la 
pensión. 

 El Dictamen Médico podrá ser 
revisado de acuerdo a la normatividad 
aplicable al caso, ante las Autoridades 

correspondientes. El derecho al pago 
de esta pensión se inicia a partir del día 
siguiente en el que quede firme la 
determinación de Invalidez.  
ARTÍCULO 24. Para el otorgamiento 
de la pensión por Invalidez se deberán 
cubrir los requisitos siguientes:  
I. La solicitud del trabajador deberá 

presentarse a la Comisión 

Dictaminadora, acompañándose 
además, de los documentos a que 
se refiere los artículos 57 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de 
Morelos y 32 del presente 
Reglamento, por el dictamen por 
Invalidez o Incapacidad permanente 
expedido por la Institución que tenga 

a su cargo la prestación de los 
servicios médicos del afectado o, 
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cuando no esté afiliado a ninguna 
Institución, de uno o más médicos 

legalmente autorizados para ejercer 
su profesión y que sean designados 
por el Ayuntamiento que certifiquen 
la existencia del estado de Invalidez;  

II. Si el solicitante no estuviese de 
acuerdo con el Dictamen emitido, 
podrá designar médicos particulares 
a efecto de que dictaminen su 

situación; en caso de desacuerdo en 
los dictámenes, el Ayuntamiento 
propondrá al solicitante una terna de 
médicos especialistas, a efecto de 
que entre ellos escoja uno, y una vez 
hecha la elección el nuevo dictamen 
emitido por este médico será 
definitivo e inapelable;  

III. La pensión por Invalidez será 
retirada cuando el trabajador 
recupere su capacidad para el 
servicio; en tal caso el 
Ayuntamiento u Organismo 
Descentralizado, tendrá la 
obligación de restituirlo en su 
empleo si de nuevo es apto para el 
mismo, en caso contrario, 

asignarle un trabajo que pueda 
desempeñar, debiendo ser su 
retribución cuando menos de un 
sueldo y la categoría equivalente a 
los que disfrutaba al acontecer la 
Invalidez. Si el trabajador no 
aceptare reincorporarse al servicio 
en tales condiciones o bien 

estuviese desempeñando 
cualquier trabajo remunerado, le 

será revocada definitivamente la 
pensión;  

IV. La pensión por Invalidez se 
suspenderá cuando el pensionista 
esté desempeñando algún cargo o 
empleo; y;  

V. Para el caso de inicio de pensión 
por Invalidez oficiosa la Comisión 
Dictaminadora observará y 
realizará la tramitación 

correspondiente para determinar 
en estricto apego a derechos 
laborales y humanos del 
trabajador, la procedencia o 
improcedencia respecto de la 
pensión por Invalidez del 
trabajador.  

ARTÍCULO 25. La pensión por 

Invalidez se negará en los casos 
siguientes:  
I. Si la incapacidad es consecuencia 

de actos o hechos provocados 
intencionalmente por el trabajador;  

II. Cuando la Incapacidad sea 
consecuencia de algún delito 
cometido por el propio trabajador;  

III. Cuando la invalidez sea anterior a 

su nombramiento y esta no haya 
sido puesta del conocimiento a su 
patrón de manera intencionada;  

IV. Cuando la Incapacidad se haya 
producido por el estado de 
embriaguez o de intoxicación 
derivado de la ingestión voluntaria 
de bebidas alcohólicas, drogas, 

enervantes o cualquier otra 
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sustancia tóxica por parte del 
trabajador; y;  

V. En caso de encontrarse 
alteraciones indebidas en el 
dictamen. 

 ARTÍCULO 26. El trámite para 
pensión por Invalidez con motivo de 
negligencia o irresponsabilidad del 
trabajador no procederá cuando: 
I. El trabajador se niegue a someterse 

a los reconocimientos y tratamientos 
médicos que se le prescriban; y  

II. El trabajador se niegue, sin causa 
justificada, a someterse a las 
investigaciones ordenadas por el 
Titular de la Dependencia 
correspondiente o no acepte las 
medidas preventivas o curativas a 

que deba sujetarse, con excepción 
de los que presenten Invalidez por 
afectación de sus facultades 
mentales.  

ARTÍCULO 27. La muerte del 
trabajador en activo o de la persona 
que haya trabajado y se encuentre en 
calidad de jubilado o pensionado en el 
Ayuntamiento u Organismo 

Descentralizado, dará derecho 
únicamente a una pensión por Viudez 
u Orfandad y a los Ascendientes, que 
deberá ser solicitada al propio 
Ayuntamiento, reuniendo los requisitos 
señalados en el artículo 57 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos 
y en este Reglamento; este derecho 

nace a partir del día siguiente al de la 

muerte de la persona que origine la 
pensión.  

ARTÍCULO 28. A la muerte del 
trabajador jubilado, el Ayuntamiento y 
Organismo Descentralizado, 
continuará otorgando el beneficio de la 
jubilación a:  
I. El o la titular del derecho; y;  
II. Las y los beneficiarios en el 

siguiente orden de preferencia:  

a) El o la cónyuge supérstite e hijas o 
hijos hasta los dieciocho años de 
edad o hasta los veinticinco años si 
están estudiando o cualquiera que 
sea su edad si se encuentran 
imposibilitados física o mentalmente 
para trabajar; si se tratase de hijos 
adoptivos presentarán los 

documentos relativos al Juicio de 
adopción;  

b) A falta de esposa o esposo, el o la 
concubina, siempre que tenga hijas 
o hijos con la o el trabajador o 
pensionista o que haya vivido en su 
compañía durante los cinco años 
anteriores a su muerte y ambas 
personas hayan estado libres de 

matrimonio durante el concubinato. 
Si a la muerte del trabajador hubiera 
varias concubinos o concubinas, 
tendrá derecho a gozar de la 
pensión la que se determine por 
sentencia ejecutoriada dictada por 
Juez competente;  

c) La o el cónyuge supérstite, 

concubina o concubino siempre y 
cuando a la muerte de la esposa, el 
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esposo, concubinario o concubinaria 
trabajadora o pensionista, fuese 

mayor de cincuenta y cinco años o 
se encuentre en incapacidad para 
trabajar y haya dependido 
económicamente de ella; y; 

d) A falta de cónyuge, hijas, hijos, 
concubina o concubino, la pensión 
por muerte se entregará a 
ascendientes cuando hayan 

dependido económicamente de la o 
del trabajador o pensionista durante 
los cinco años anteriores a su 
muerte, debiendo acreditar tal hecho 
mediante estudio socioeconómico 
en donde se identifique la total 
dependencia de éstos con él o la 
fallecida. La viuda, el viudo, 

concubino o concubina disfrutará de 
la pensión por Viudez, en tanto no 
contraiga nuevas nupcias o entre en 
nuevo concubinato.  

ARTÍCULO 29. La cuota mensual de la 
pensión a los familiares o 
dependientes económicos del servidor 
público se integrará:  
a) Por fallecimiento del servidor público 

a causa o consecuencia del servicio, 
se aplicarán los porcentajes a que 
se refiere el artículo 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, 
o 16 de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, si así 
procede según la antigüedad del 

servidor público, en caso de no 
encontrarse dentro de las hipótesis 

referidas se deberá otorgar al 50% 
respecto del último sueldo o 
remuneración, sin que la pensión 
sea inferior al equivalente de 40 
veces el salario mínimo general 
vigente en la entidad;  

b) Por fallecimiento del servidor público 
por causas ajenas al servicio se 

aplicarán los porcentajes a que se 
refiere el artículo 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, 
o 16 de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, si así 

procede según la antigüedad del 
servidor público, en caso de no 
encontrarse dentro de las hipótesis 
referidas se deberá otorgar el 
equivalente a 40 veces el salario 
mínimo general vigente en la 
entidad, o bien, el 50% respecto del 
último sueldo o remuneración, en 
caso de tratarse de un elemento de 

seguridad pública municipal; y; 
c) Por fallecimiento del servidor público 

pensionado, si la pensión se le 
había concedido por jubilación, 
cesantía en edad avanzada o 
invalidez, la última de que hubiere 
gozado el pensionado. Cuando sean 
varios los beneficiarios, la pensión 

se dividirá en partes iguales entre 
los previstos en los incisos que 
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anteceden y conforme a la prelación 
señalada. En ningún caso, el monto 

de la pensión podrá exceder de 300 
veces el salario mínimo General 
vigente en la entidad, al momento de 
otorgar la pensión.  

ARTÍCULO 30. Los porcentajes y 
montos de las pensiones serán 
mensuales, se calcularán tomando 
como base el último salario percibido 

por el trabajador y se integrarán por el 
salario, las prestaciones, las 
asignaciones y el aguinaldo, mismo 
que deberá ser certificado por la 
dependencia o entidad donde haya 
laborado por última vez el trabajador. 
La cuantía de las pensiones se 
incrementará de acuerdo con el 

aumento porcentual al salario mínimo 
general del área correspondiente al 
Estado de Morelos. Para el caso de las 
pensiones por Jubilación y Cesantía en 
Edad Avanzada, cuando el último 
salario mensual sea superior al 
equivalente de 600 salarios mínimos 
vigentes en la entidad, deberán 
acreditar, haber desempeñado cuando 

menos cinco años el cargo por el cual 
solicitan pensionarse, de no cumplirse 
este plazo, el monto de la pensión se 
calculará tomando como máximo los 
referidos 600 salarios mínimos 
vigentes en la entidad, y de acuerdo a 
los porcentajes que establece la Ley 
del Servicio Civil para el Estado de 

Morelos. 

ARTÍCULO 31.- El trabajador no podrá 
gozar al mismo tiempo de dos 

pensiones a cargo del Municipio u 
Organismo descentralizado del 
Municipio, en el caso de configurarse 
dicha hipótesis, el Municipio lo deberá 
requerir para que dentro de un plazo de 
treinta días naturales opte por una de 
ellas, en caso de que el trabajador no 
determine la pensión que debe 

continuar vigente, el Cabildo 
concederá la que signifique mayores 
beneficios para el trabajador. Para el 
caso de que un pensionado sea 
contratado por una dependencia 
Municipal u Organismo 
Descentralizado del Municipio deberá 
suspender su pensión, en el tiempo 

que labore en el Municipio y/o en el 
Organismo Descentralizado y una vez 
que concluyan su contratación laboral, 
deberá solicitar de nueva cuenta 
reanudar su pensión. 
ARTÍCULO 32.- Las Pensiones que 
conceda el Ayuntamiento no podrán 
enajenarse, cederse o gravarse y 
serán inembargables, excepto en los 

casos que se deba por Mandato 
Judicial hacer efectiva la obligación de 
ministrar alimentos.  
ARTÍCULO 33.- La jubilación y la 
pensión terminan derivado de lo 
siguiente: 
I. A la muerte del trabajador, si este no 

deja descendientes en línea recta 

que reclamen este derecho siendo 
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dependientes económicos directos 
del mismo;  

II. Cuando la esposa o concubina 
supérstite, haya contraído nuevas 
nupcias, o se declare que se ha 
unido de nueva cuenta en 
concubinato, y, 

III. Cuando los hijos hayan adquirido la 
mayoría de edad, o siendo menores 
de edad se emancipen y/o procreen 

descendencia. 
CAPÍTULO V 

DEL PROCEDIMIENTO DE 
SUBSTANCIACIÓN 

ARTÍCULO 34.- El trámite de solicitud 
de pensión se inicia a petición de parte, 
y con la recepción de la solicitud por 
escrito, la cual deberá presentarse en 

original y deberá contener los 
siguientes aspectos:  
I. Lugar y fecha en que se realiza la 

solicitud;  
II. Municipio;  
III. Nombre completo, dirección 

completa y teléfono del o los 
solicitantes (en el caso de la 
solicitud por Cesantía en Edad 

Avanzada, se deberá precisar los 
años cumplidos del titular del 
derecho);  

IV. El tipo de pensión que se solicita;  
V. Fundamentación correspondiente 

a la solicitud de pensión de que 
se trate (en su caso);  

VI. Mención de los documentos base 

de la solicitud que se anexan a la 
misma;  

VII. Mención de los años de servicio 
efectivo respectivos del 

trabajador que solicita la pensión; 
y,  

VIII. Firma del solicitante.  
ARTÍCULO 35.- Así mismo, las 
solicitudes deberán acompañarse de la 
siguiente documentación:  
A) Para el caso de Jubilación, Cesantía 
por Edad Avanzada o Invalidez:  

I. Copia certificada del acta de 
nacimiento expedida por la Oficialía 
del Registro Civil correspondiente, y;  

II. El original de la hoja de servicios 
expedida por el servidor público 
competente del municipio que 
corresponda; dicha hoja de servicios 
deberá contener, los siguientes 

aspectos para ser considerada 
como válida:  

a) Debe estar impresa en hoja 
membretada, con el logotipo de la 
dependencia, organismo o 
municipio que la expide;  

b) El nombre completo y cargo de la 
persona con facultades para 
expedirla;  

c) Mencionar que es hoja de servicios, 
con la certificación de que los 
períodos que se mencionan en la 
misma se encuentran sustentados 
por los documentos que obran en el 
archivo del municipio que la expide;  

d) El nombre completo del solicitante y 
a favor de quien se expide la hoja de 

servicios;  
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e) El o los cargos ocupados por el 
solicitante, seguidos del área 

correspondiente en que los 
desempeño, así como la fecha de 
inicio y terminación del período en 
que se ocuparon dichos cargos; 
respecto de la entidad por la cual se 
está certificando, precisando día, 
mes y año; 

f) La manifestación expresa respecto 

de si el trabajador se encuentra en 
activo, o en caso contrario, la fecha 
de baja;  

g) Lugar y fecha de expedición; 
h) Sello de la entidad; y; 
i) Firma de quien expide.  

III. El original de la constancia de 
salarios o remuneración expedida 

por el municipio en que presta el 
servicio; con una antigüedad de 
expedición no mayor a un mes; 
misma que debe cubrir los 
siguientes requisitos:  

a) Debe estar impresa en hoja 
membretada, con el logotipo de la 
dependencia, organismo o municipio 
que la expide;  

b) El nombre completo y cargo de la 
persona que la expide;  
c) Mencionar que es hoja de 
certificación de salarios o 
remuneración;  
d) El nombre completo del solicitante;  
e) El cargo del solicitante, seguido del 
área correspondiente en que se 

desempeña o desempeñaba, así como 

el concepto y la cantidad que se le 
remunera en número y letra; y, 

f) Lugar y fecha de expedición; 
B) Tratándose de pensión por 
Invalidez, además de la 
documentación establecida en el inciso 
A), se deberán exhibir los siguientes 
documentos:  
I. Dictamen Médico expedido por el 
Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del 
Estado o el médico facultado por la 
autoridad municipal responsable; en el 
cual se decrete la invalidez definitiva, el 
cual deberá contar con las siguientes 
características:  
a) Estar impreso en hoja membretada, 
del municipio que lo expide;  

b) Especificar nombre de quien lo 
expide;  
c) Mencionar que es dictamen de 
invalidez;  
d) Generales del solicitante;  
e) El cargo ocupado a últimas fechas, 
seguido del área correspondiente en 
que se desempeña o desempeñaba el 
solicitante; 

f) Fecha de inicio de la invalidez;  
g) Carácter de la invalidez, ya sea 
temporal o definitivo, precisando que la 
pensión por Invalidez será negada en 
caso de que de la lectura del dictamen 
correspondiente se observe que la 
invalidez es temporal; 
 h) El porcentaje o grado de invalidez;  

i) Lugar y fecha de expedición;  
j) Sello de la entidad;  
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k) Firma de quien expide; y, 
l) Mención expresa si es riesgo de 

trabajo o no.  
C) Tratándose de pensión por Viudez, 
además de la documentación 
establecida en el inciso A), se deberán 
exhibir los siguientes documentos:  

I. Copia certificada del acta de 
matrimonio o, en su defecto, del 
documento que acredite la relación 

concubinaria, expedida por el Juez 
competente; 

II. Copia certificada del acta de 
defunción; y,  

III. Copia certificada del acta de 
nacimiento del trabajador fallecido.  

D) Tratándose de pensión por 
Orfandad, además de la 

documentación establecida en el inciso 
A), se deberán exhibir los siguientes 
documentos:  
I. Copia certificada de las actas de 

nacimiento de los hijos del 
trabajador fallecido expedidas por 
el respectivo Oficial del Registro 
Civil;  

II. En su caso, constancia de estudios 

de la o él descendiente expedida 
por la Institución Educativa con 
reconocimiento de validez oficial 
correspondiente;  

III. Copia certificada del acta de 
defunción; y;  

IV.  En caso de incapacidad física o 
mental de la o él descendiente, se 

debe presentar la resolución 

judicial que acredite su estado de 
interdicción.  

E) Tratándose de pensión por 
Ascendencia, además de la 
documentación establecida en el inciso 
A), se deberán exhibir los siguientes 
documentos: 

I. Copia certificada del acta de 
nacimiento de los solicitantes, 
expedida por la Oficialía del Registro 

Civil correspondiente;  
II. Copia certificada del acta de 

defunción del trabajador o 
pensionista fallecido; 

III. En caso de que el trabajador fallecido 
haya sido pensionado, es necesario 
presentar también, el decreto 
pensionatorio o bien el acuerdo 

pensionatorio de Cabildo mediante el 
cual se otorgó la pensión 
correspondiente; y,  

IV. Resolución o constancia de 
dependencia económica o, en su 
defecto, la designación de 
beneficiarios correspondiente, 
emitida por el Tribunal competente 
para ello.  

ARTÍCULO 36.- El Secretario Técnico 
en cuestión examinará el escrito de 
solicitud y si existiera causa manifiesta 
e indudable de improcedencia la 
desechará de plano.  
ARTÍCULO 37.- El Secretario Técnico 
mandará requerir al promovente que 
aclare la solicitud, señalando con 

precisión en el auto relativo las 
deficiencias, irregularidades u 
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omisiones que deban corregirse. Si no 
se subsanan las deficiencias, 

irregularidades u omisiones de la 
solicitud dentro del plazo de cinco días, 
se tendrá por no presentada. En caso 
de falta de copias, se requerirá al 
solicitante para que en un término de 3 
días posteriores a su notificación las 
exhiba; la falta de exhibición de las 
copias dará lugar a la postergación de 

la designación de foliación.  
ARTÍCULO 38.- Una vez formado 
dicho expediente, se debe foliar y 
asignar un número de turno, el cual 
servirá para identificarlo y darle el 
debido seguimiento; registrándose en 
el libro de jubilaciones y pensiones, 
una vez superada esta etapa, el 

Comité Técnico correspondiente 
llevará a cabo la investigación 
correspondiente.  
ARTÍCULO 39.- Para el desarrollo de 
la investigación para ratificar la 
certificación de los años de servicio y el 
monto del último salario o 
remuneración percibido por el servidor 
público o ex servidor público, el Comité 

Técnico procederá de manera 
inmediata a emitir los oficios de 
solicitud a las dependencias u 
organismos de este régimen en los que 
hayan laborado, según sea el caso. Si 
la Institución emisora reside fuera de la 
Entidad Federativa se le notificará por 
medio de exhorto para la visita, que 

realizará, quien determine la Comisión 

Dictaminadora, sin más limitaciones 
que el servicio del Ayuntamiento.  

ARTÍCULO 40.- Por su parte, las 
Dependencias o Entidades Públicas 
adheridas a este régimen en los que 
haya laborado el servidor público de 
que se trate, deberán ratificar por 
escrito los periodos laborados por los 
trabajadores y en su caso, 
proporcionar copia certificada de 

cualquier evidencia documental que 
avale o acredite fehacientemente la 
antigüedad devengada por dichos 
trabajadores.  
ARTÍCULO 41.- En el caso de que en 
la Dependencia referida en la hoja de 
servicios no se localice respaldo 
documental alguno, el cuerpo técnico 

deberá hacer del conocimiento del 
solicitante para que, si el solicitante 
cuenta con documentos oficiales que 
respalden la antigüedad, puede 
solicitar a la Comisión Dictaminadora 
que estos documentos que obran en su 
poder, sean agregados a su 
expediente de servicios, con la 
finalidad de respaldar el período de 

antigüedad que se trate. Situación que 
el solicitante debe hacer saber al 
responsable al cuerpo técnico, para 
que este período pueda ser 
contemplado en el conteo de la 
antigüedad de años de servicio. En el 
caso de municipios cuando no se 
localice respaldo documental alguno 

para la expedición de la hoja de 
servicios, deberá validarse el tiempo 
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que prestó en el municipio sus 
servicios el trabajador, por el Cabildo 

del Ayuntamiento correspondiente.  
ARTÍCULO 42.- Serán inadmisibles 
toda clase de pruebas, excepto las 
documentales públicas que deberán 
contar para darle valor pleno lo que 
establece el Código Procesal Civil para 
el Estado Libre y Soberano de Morelos 
y en lo no previsto por el cuerpo 

normativo citado se atendrá al Código 
Federal de Procedimientos Civiles, 
salvo que esta Ley disponga otra cosa.  
ARTÍCULO 43.- A fin de que la parte 
solicitante pueda rendir sus pruebas, 
los servidores públicos tienen la 
obligación de expedir con toda 
oportunidad, las copias o documentos 

que aquellos les hubieren solicitado. Si 
no lo hacen, la parte interesada una 
vez que acredite haber hecho la 
petición, solicitará a la Comisión 
Dictaminadora que requiera a los 
omisos.  
ARTÍCULO 44.- Una vez recibidos los 
documentos comprobatorios, estos 
deben agregarse de manera inmediata 

al expediente correspondiente.  
CAPITULO VI 

DEL ANÁLISIS Y LA 
ELABORACIÓN DEL ACUERDO 

QUE OTORGA LA PENSIÓN 
ARTÍCULO 45.- Una vez recibidas las 
certificaciones de los años de servicio 
y el último salario o remuneración 

devengado por el servidor público o ex 
servidor público, el Comité Técnico, 

validará toda la documentación que 
obre en el expediente de pensión y 

procederá a cuantificar y determinar el 
tiempo laborado, así como, el 
porcentaje de la pensión que 
corresponda al peticionario, siempre 
apoyados en la información contenida 
en las Hojas de Servicio respectivas, y 
en las tablas a que hacen referencia los 
artículos 58 y 59 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos, 16 y 17 de 
la Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, y 21 y 22 
del presente Reglamento.  
Una vez integrados los expedientes 
estos deberán turnarse al área de 

análisis y dictamen, lo anterior, con la 
finalidad de revisar minuciosamente 
los períodos referidos en la o las hojas 
de servicio presentadas por el 
solicitante. La misma suerte correrán 
los dictámenes médicos que fueran 
necesarios en el caso de pensiones por 
Invalidez.  
ARTÍCULO 46.- El objeto del análisis 

debe comprender la verificación de la 
autenticidad de los documentos 
presentados y que el respaldo 
documental obtenido corresponda a la 
hoja de servicio, lo anterior con base a 
las siguientes disposiciones:  
I. Análisis por parte del cuerpo técnico 

jurídico que se cumplan con los 

requisitos y los documentos 
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requeridos para cada tipo de 
pensión, según se trate;  

II. Es necesario verificar que no haya 
disparidad en el nombre del 
solicitante y/o de los beneficiarios, 
con los nombres que aparecen en 
los documentos base de la 
personalidad de quienes intervienen 
en el trámite;  

III. Los períodos señalados en la o las 

hojas de servicios deben estar 
debidamente respaldados por los 
documentos aportados por las 
entidades a quien se prestó los 
servicios; y;  

IV. Que no haya períodos 
contemplados de manera repetida, 
es decir, que no se debe tomar en 

cuenta un mismo espacio de 
tiempo en más de una 
Dependencia o Ayuntamiento.  

ARTÍCULO 47.- Si la certificación es 
por un tiempo de servicios, menor al 
que haya señalado el trabajador o ex 
trabajador, o bien, en caso de que no 
se proporcionen los documentos 
comprobatorios que certifiquen el 

tiempo manifestado en su origen, 
dichos periodos laborados no serán 
considerados para efectos de 
cuantificar dicha antigüedad, 
repercutiendo en la determinación del 
monto de la pensión respectiva; 
situación que interrumpirá el trámite 
respectivo y se notificará de manera 

inmediata de tal circunstancia al 
interesado o quien lo represente, para 

que en un lapso de diez días hábiles a 
partir de dicha notificación, promueva 

ante la dependencia que corresponda, 
la obtención de la constancia de tiempo 
no comprobada.  
ARTÍCULO 48.- Una vez comprobado 
lo anterior, se procederá a hacer el 
conteo de momento a momento, es 
decir, se contabilizará el tiempo exacto 
de los años, meses y días de servicio 

prestados; para efectos de la 
determinación de la pensión que 
corresponda, la cuantificación de los 
años de servicio prestados por el 
trabajador o ex trabajador, serán 
absolutos, es decir, no se considerarán 
fracciones de tiempo devengado. 
Tampoco se cuantificarán los periodos 

contemplados de manera repetida, 
esto es, que no se debe tomar en 
cuenta un mismo espacio de tiempo en 
más de una Dependencia o 
Ayuntamiento.  
ARTÍCULO 49.- Una vez validados los 
documentos que justifiquen los años 
de servicio, así como el salario o 
remuneración última percibido por el 

servidor público, la Comisión 
Dictaminadora procederá a emitir 
declaratoria de convalidación de los 
documentos contenidos en el 
expediente de pensión respectivo y 
designar al encargado de la 
elaboración del Proyecto de Dictamen 
de Acuerdo de Pensión 

correspondiente, o la negativa de la 
misma, lo cual deberá estar 
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debidamente fundado y motivado; 
obligación que quedará cubierta al 

exponer todas las consideraciones de 
hecho y de derecho, que se toman en 
cuenta para determinar el sentido del 
Acuerdo.  
En el Dictamen a que se refiere el 
párrafo que antecede se especificará 
con toda claridad las condiciones a que 
está sujeta dicha Pensión, el 

porcentaje y monto a otorgar, así como 
fecha en que se iniciará el pago de la 
pensión respectiva.  
ARTÍCULO 50.- Recibido el dictamen, 
la Secretaría del Ayuntamiento, lo 
incluirá en los puntos a tratar en sesión 
de Cabildo. El Ayuntamiento, en sesión 
de Cabildo votará y aprobará el 

Acuerdo Pensionatorio 
correspondiente por mayoría simple, y 
una vez aprobado, se ordenará su 
promulgación y publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en 
la Gaceta Municipal, atento a lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos.  

Una vez aprobados los dictámenes 
corresponderá a la Secretaría del 
Ayuntamiento, expedir a los 
interesados copia certificada del 
Acuerdo respectivo en términos de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos.  
Los Acuerdos que dicte el Cabildo en 

esta materia, entrarán en vigor el 
mismo día de su aprobación, debiendo 

ser publicados en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” y en la Gaceta 

Municipal.  
ARTÍCULO 51.- Si el Acuerdo 
respectivo establece que la percepción 
de la pensión empezará al día 
siguiente a aquel en que el trabajador 
hubiese disfrutado el último sueldo por 
haber causado baja, la Tesorería 
Municipal conjuntamente con el área 

de Recursos Humanos o donde 
hubiere laborado el futuro pensionado 
o quien da origen a la pensión por 
causa de muerte, tomarán en 
consideración la fecha en que fue 
realizado el último pago de sueldo 
como trabajador, a efecto de estar en 
posibilidad de realizar un convenio 

para la liquidación a que haya lugar.  
ARTÍCULO 52.- Entre la fecha de 
aprobación del Dictamen y su trámite 
administrativo correspondiente, no 
deberán de transcurrir más de quince 
días hábiles; la Contraloría Municipal, 
velará porque se cumpla esta 
disposición. El pago de la pensión por 
jubilación y por cesantía en edad 

avanzada, se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el 
Acuerdo respectivo.  
Si el pensionado se encuentra en 
activo, a partir de la vigencia del 
Acuerdo de Pensión, cesarán los 
efectos de su nombramiento, así como 
la relación laboral y/o administrativa 

que le une con el Ayuntamiento; para 
el caso de Pensión por Jubilación el ex 
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trabajador que se hubiera separado 
justificada o injustificadamente de su 

fuente de empleo, antes de la fecha de 
vigencia del acuerdo que la otorga, 
recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día al de su separación.   
La Comisión Dictaminadora con 
audiencia del interesado, procederá a 
la averiguación respectiva y de 
comprobar la falsedad ordenará la 

suspensión del pago de la misma, así 
como su revocación si así procediere.  
ARTÍCULO 53. El pago de las 
pensiones que correspondan a los 
servidores Públicos adscritos a los 
organismos descentralizados Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia de Cuernavaca (DIF 

Cuernavaca), y Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca (SAPAC), correrán a 
cargo de estos respectivamente. 
Lo anterior en apego a los principios de 
libertad hacendaria, autonomía y 
soberanía presupuestaria. 

CAPÍTULO VII 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 

ARTÍCULO 54.- El Recurso de 
Inconformidad procede contra la 
resolución que:  
I. Emita la negativa de concesión de 

pensión;  
II. Declare que existe imposibilidad 

material o jurídica para cumplir la 
misma u ordene el archivo 

definitivo del asunto; 

III. Declare sin materia o infundada la 
solicitud; o, 

IV. Declare infundada o improcedente 
la solicitud de pensión por 
incumplimiento de los requisitos 
que esta Ley exige.  

ARTÍCULO 55.- El Recurso de 
Inconformidad podrá interponerse por 
el solicitante, mediante escrito 
presentado ante la Secretaría Técnica 

que haya notificado la resolución 
impugnada, dentro del plazo de tres 
días hábiles contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la 
notificación. 
En caso de que se emita la 
improcedencia del Recurso de 
inconformidad al resolver fundará y 

motivará la causa de la negativa, 
analizando cada uno de los elementos 
de la negativa. Se dejarán a salvo los 
derechos del solicitante para que los 
haga valer en la vía y forma que 
corresponda.  
ARTÍCULO 56.- El escrito en que se 
interponga el Recurso de 
Inconformidad deberá contener lo 

siguiente:  
I. Nombre y firma del recurrente; 

domicilio para oír y recibir 
notificaciones, en caso de que el 
promovente no sepa o no pueda 
firmar o estampar su huella digital, 
lo podrá realizar otra persona en su 
nombre;  



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 149 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

II. Acto que se impugna, fecha de la 
resolución fecha de su notificación 

y autoridad emisora del mismo;  
III. Hechos que originan la 

impugnación;  
IV. Agravios que le cause el acto 

impugnado; y; 
V. Pruebas que se ofrezcan, 

relacionadas con el acto 
impugnado.  

Si el escrito por el cual se interpone el 
Recurso de Inconformidad fuere 
oscuro, irregular, o no cumpliera con 
los requisitos señalados en este 
precepto, se prevendrá al recurrente, 
por una sola vez, para que lo aclare, 
corrija o complete de acuerdo con las 
fracciones anteriores, y señalará en 

concreto sus defectos u omisiones, con 
el apercibimiento de que, si el 
recurrente no cumple dentro del 
término de cinco días, se desechará de 
plano.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Reglamento 
entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, órgano de difusión 
del Gobierno del Estado Libre de 
Morelos. 
SEGUNDO. Se derogan todas las 
disposiciones de carácter municipal 
que se opongan al contenido del 
presente ordenamiento.  
TERCERO. El Gobierno Municipal 

proveerá una partida presupuestal 
necesaria para la implementación y 

pago de las pensiones 
correspondientes, como lo establece la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, por lo que cada organismo 
deberá incluir en sus presupuestos de 
egresos los recursos necesarios para 
el pago de las pensiones 
correspondientes.  
CUARTO. Los casos no previstos por 
el presente Reglamento serán 

resueltos por las autoridades 
municipales conforme a lo establecido 
por la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Morelos, la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, el Acuerdo por medio del cual 

se emiten las Bases Generales para la 
Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos y la Ley 
Orgánica Municipal vigente en el 
Estado de Morelos.  
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, a los veintisiete días del mes 

de julio del año dos mil veintidós. 
ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 
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VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO      SO/AC-121/27-VII-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA 
CÓDIGO DE ÉTICA PARA LAS 
PERSONAS AL SERVICIO PÚBLICO 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA Y SUS 
ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS. 
CÓDIGO DE ÉTICA PARA LAS 
PERSONAS AL SERVICIO PÚBLICO 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA Y SUS 
ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
El artículo 1º de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 
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señala que todas las autoridades, en el 
ámbito de sus competencias, 

garantizarán los derechos humanos de 
conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, 
mediante la protección, promoción, 
respeto y reconocimiento de los 
mismos.  
Por otra parte, los artículos 109, 113 y 

134, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, hacen 
mención que todo servidor público 
tendrá que observar los principios de 
legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad, eficiencia, eficacia, 
economía y transparencia, en el 
desempeño de su empleo, cargo o 

comisión conferido, en estos principios 
que se guiará la gestión pública.  
En ese tenor, el artículo 16 de la Ley 
General de Responsabilidades 
Administrativas y 15 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Morelos, señalan 
que todo servidor Público deberá 
observar el Código de Ética que al 

efecto sea emitido por las Secretarías 
o los Órganos internos de control, 
conforme a los lineamientos que emita 
el Sistema Nacional Anticorrupción, 
para que en su actuación impere una 
conducta digna que responda a las 
necesidades de la sociedad y que 
oriente su desempeño. 

Aunado a lo anterior y con la entrada 
en vigor del Sistema Nacional 

Anticorrupción, es necesario que la 
Administración Pública Municipal de 

Cuernavaca, Morelos, se incorpore en 
la sinergia que el país lleva, para 
contrarrestar los efectos de la 
corrupción en la sociedad; por ello es 
que promueve que las y los servidores 
públicos, en su interacción cotidiana, 
desarrollen una constancia en la 
aplicación de valores y principios que 

conduzcan a la erradicación de la 
corrupción, que beneficie a todas las 
personas, suprimiendo al mismo 
tiempo, las conductas y prácticas 
nocivas para el correcto desempeño 
del servicio público.  
En congruencia con lo expuesto, es 
necesario expedir directrices que 

constituyan los cimientos de una 
administración pública municipal 
eficiente, honesta y transparente, que 
garanticen que todo servidor público se 
conduzcan y administren los recursos 
públicos y humanos de que dispongan, 
conforme a principios y valores éticos, 
pues su actuación demanda un estricto 
apego a la ley; con un genuino espíritu 

del deber y con un claro sentido de la 
responsabilidad hacia la sociedad que 
su función implica. 
Por su parte, el artículo 5 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del 
Estado de Morelos, impone la 
obligación a todos los entes públicos 
de crear y mantener condiciones 

estructurales y normativas que 
permitan el adecuado funcionamiento 
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del Estado en su conjunto, y la 
actuación ética y responsable de cada 

servidor público. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO       SO/AC-121/27-VII-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA 
CÓDIGO DE ÉTICA PARA LAS 
PERSONAS AL SERVICIO PÚBLICO 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA Y SUS 
ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS. 
CÓDIGO DE ÉTICA PARA LAS 
PERSONAS AL SERVICIO PÚBLICO 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA Y SUS 
ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS. 

CAPÍTULO I 
DE LAS DISPOSICIONES 

GENERALES 
Artículo 1. El presente ordenamiento 
es de observancia general y obligatoria 
para todo servidor público del 
Ayuntamiento de Cuernavaca y sus 

Organismos Descentralizados, 
cualquiera que sea su nivel jerárquico 
incluyendo al personal de base y 
sindicalizado. 
 Asimismo, el presente Código de Ética 
podrá fungir como un instrumento 
orientador para la conducta del 
personal que preste servicio social, 

prácticas profesionales, u otras 

personas que no se encuentren 
previstas como servidoras públicas.  

Artículo 2. El presente Código tiene 
por objeto establecer los principios, 
valores, compromisos y reglas de 
integridad que debe observar todo 
servidor público en el desempeño de 
sus funciones, para propiciar 
ambientes laborales adecuados, 
fomentar su actuación ética y 

responsable y erradicar conductas que 
representen actos de corrupción. 
Artículo 3. Los principios, valores, 
compromisos y reglas de integridad 
previstas en el presente Código, son de 
observancia general y obligatoria, 
enunciativas más no limitativas para 
todo servidor público del Ayuntamiento 

de Cuernavaca y sus Organismos 
Descentralizados, cualquiera que sea 
su nivel jerárquico, sin perjuicio de lo 
establecido en otras normas o 
disposiciones que regulen el 
desempeño de las y los servidores 
públicos; por ende, deberán conocerlo 
y asumir el compromiso de su debido 
cumplimiento. 

Artículo 4. Para los efectos de este 
Código de Ética se entiende por: 
I. Administración Pública, a las 
secretarías, dependencias y 
organismos descentralizados de la 
Administración Pública Municipal;  
II. Código, al presente Código de Ética 
para las Personas al Servicio Público 

del Ayuntamiento de Cuernavaca y sus 
Organismos Descentralizados;  
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III. Comité, al Comité de Ética, como 
un cuerpo colegiado encargado de 

vigilar el cumplimiento del presente 
Código; 
IV. Conducta, a las normas de 
comportamiento en el servidor público;  
V. Conflicto de Interés, a la posible 
afectación del desempeño imparcial y 
objetivo de las funciones de todo 
servidor público, en razón de motivos; 

VI. Lineamientos, a los Lineamientos 
para la emisión del Código de Ética a 
que se refiere el artículo 16 de la Ley 
General de Responsabilidades 
Administrativas emitidos por el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional 
Anticorrupción y publicados en el 
Diario Oficial de la Federación del 12 

de octubre de 2018; 
VII. Ley de Responsabilidades, a la 
Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de 
Morelos; 
VIII. Órgano Interno de Control, a la 
Contraloría Municipal y las Comisarias 
de los Organismos Descentralizados; 
IX. Principios, a los mandatos de 

optimización y razones que orientan la 
acción de un ser humano en sociedad, 
los cuales son de carácter general y 
universal;  
X. Reglas, a las reglas de integridad a 
que debe sujetarse todo servidor 
público de las secretarías, 
dependencias y organismos 

descentralizados de la Administración 
Pública Municipal;  

XI. Servidor Público, a los 
funcionarios y empleados y, en 

general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en 
las secretarías, dependencias y 
organismos descentralizados de la 
Administración Pública Municipal; y 
XII. Valores, a las convicciones de los 
seres humanos que determinan su 

manera de ser y orientan su conducta 
y decisiones.  

CAPÍTULO II 
DE LOS PRINCIPIOS RECTORES 

Artículo 5. Los principios rectores que 
debe observar todo servidor público del 
Ayuntamiento de Cuernavaca y sus 
Organismos Descentralizados en el 

ejercicio de su empleo, cargo o 
comisión son los siguientes:  
I.- Competencia por mérito: Las 
personas servidoras públicas deberán 
ser seleccionados para sus puestos de 
acuerdo a su habilidad profesional, 
capacidad y experiencia, garantizando 
la igualdad de oportunidad, atrayendo 
a los mejores candidatos para ocupar 

los puestos mediante procedimientos 
transparentes, objetivos y equitativos; 
II.- Disciplina: Las personas 
servidoras públicas desempeñarán su 
empleo, cargo o comisión, de manera 
ordenada, metódica y perseverante, 
con el propósito de obtener los mejores 
resultados en el servicio o bienes 

ofrecidos; 
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III.- Eficiencia: Las personas 
servidoras públicas actuaran en apego 

a los planes y programas previamente 
establecidos y optimizan el uso y la 
asignación de los recursos públicos en 
el desarrollo de sus actividades para 
lograr los objetivos propuestos; 
IV.- Eficacia: Las personas servidoras 
públicas actuaran conforme a una 
cultura de servicio orientada al logro de 

resultados, procurando en todo 
momento un mejor desempeño de sus 
funciones a fin de alcanzar las metas 
institucionales según sus 
responsabilidades y mediante el uso 
responsable y claro de los recursos 
públicos, eliminando cualquier 
ostentación y discrecionalidad indebida 

en su aplicación; 
V.- Economía: Las personas 
servidoras públicas en el ejercicio del 
gasto público administrarán los bienes, 
recursos y servicios públicos con 
legalidad, austeridad y disciplina, 
satisfaciendo los objetivos y metas a 
los que estén destinados, siendo éstos 
de interés social; 

VI.- Equidad: Las personas servidoras 
públicas procurarán que toda persona 
acceda con justicia e igualdad al uso, 
disfrute y beneficio de los bienes, 
servicios, recursos y oportunidades;  
VII.- Honradez: Las personas 
servidoras públicas se conducen con 
rectitud sin utilizar su empleo, cargo o 

comisión para obtener o pretender 
obtener algún beneficio, provecho o 

ventaja personal o a favor de terceros, 
ni buscan o aceptan compensaciones, 

prestaciones, dádivas, obsequios o 
regalos de cualquier persona u 
organización, debido a que están 
conscientes que ello compromete sus 
funciones y que el ejercicio de 
cualquier cargo público implica un alto 
sentido de austeridad y vocación de 
servicio; 

VIII.- Imparcialidad: Las personas 
servidoras públicas dan a la 
ciudadanía, y a la población en 
general, el mismo trato, sin conceder 
privilegios o preferencias a 
organizaciones o personas, ni permiten 
que influencias, intereses o prejuicios 
indebidos afecten su compromiso para 

tomar decisiones o ejercer sus 
funciones de manera objetiva; 
IX.- Integridad: Las personas 
servidoras públicas actuaran siempre 
de manera congruente con los 
principios que se deben observar en el 
desempeño de un empleo, cargo, 
comisión o función, convencidas en el 
compromiso de ajustar su conducta 

para que impere en su desempeño una 
ética que responda al interés público y 
generen certeza plena de su conducta 
frente a todas las personas con las que 
se vinculen u observen su actuar; 
X.- Legalidad: Las personas 
servidoras públicas hacen sólo aquello 
que las normas expresamente les 

confieren y en todo momento someten 
su actuación a las facultades que las 
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leyes, reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas atribuyen a su 

empleo, cargo o comisión, por lo que 
conocen y cumplen las disposiciones 
que regulan el ejercicio de sus 
funciones, facultades y atribuciones; 
XI.- Lealtad: Las personas servidoras 
públicas corresponden a la confianza 
que el Municipio les ha conferido; 
tienen una vocación absoluta de 

servicio a la sociedad, y satisfacen el 
interés superior de las necesidades 
colectivas por encima de intereses 
particulares, personales o ajenos al 
interés general y bienestar de la 
población; 
XII.- Objetividad: Las personas 
servidoras públicas deberán preservar 

el interés superior de las necesidades 
colectivas por encima de intereses 
particulares, personales o ajenos al 
interés general, actuando de manera 
neutral e imparcial en la toma de 
decisiones, que a su vez deberán de 
ser informadas en estricto apego a la 
legalidad; 
XIII.- Profesionalismo: Las personas 

servidoras públicas deberán conocer, 
actuar y cumplir con las funciones, 
atribuciones y comisiones 
encomendadas de conformidad con las 
leyes, reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas atribuibles a su 
empleo, cargo o comisión, observando 
en todo momento disciplina, integridad 

y respeto, tanto a las demás personas 

servidoras públicas como a las y los 
particulares con los que llegare a tratar; 

XIV.- Rendición de cuentas: Las 
personas servidoras públicas asumen 
plenamente ante la sociedad y sus 
autoridades la responsabilidad que 
deriva del ejercicio de su empleo, cargo 
o comisión, por lo que informan, 
explican y justifican sus decisiones y 
acciones, y se sujetan a un sistema de 

sanciones, así como a la evaluación y 
al escrutinio público de sus funciones 
por parte de la ciudadanía; y  
XV.- Transparencia: Las personas 
servidoras públicas en el ejercicio de 
sus funciones privilegian el principio de 
máxima publicidad de la información 
pública, atendiendo con diligencia los 

requerimientos de acceso y 
proporcionando la documentación que 
generan, obtienen, adquieren, 
transforman o conservan; y en el 
ámbito de su competencia, difunden de 
manera proactiva información 
gubernamental, como un elemento que 
genera valor a la sociedad y promueve 
un gobierno abierto, protegiendo los 

datos personales que estén bajo su 
custodia. 
XVI.- Acciones Afirmativas: Se 
brindará protección especial sobre 
determinados sectores sociales 
históricamente discriminados, en miras 
de procurar una solución transitoria 
que permita garantizar la igualdad de 

oportunidades y acceso a los 
programas y planes municipales.   
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CAPÍTULO III 
DE LOS VALORES 

Artículo 6. Los valores que debe 
observar todo servidor público del 
Ayuntamiento de Cuernavaca y sus 
Organismos Descentralizados en el 
ejercicio de su empleo, cargo o 
comisión son los siguientes:  
I.- Cooperación: Las personas 
servidoras públicas colaboran entre sí 

y propician el trabajo en equipo para 
alcanzar los objetivos comunes 
previstos en los planes y programas 
municipales, generando así una plena 
vocación de servicio público en 
beneficio de la colectividad y confianza 
de la ciudadanía en sus instituciones;  
II.- Equidad de género: Las personas 

servidoras públicas, en el ámbito de 
sus competencias y atribuciones, 
garantizan que tanto mujeres como 
hombres accedan con las mismas 
condiciones, posibilidades y 
oportunidades a los bienes y servicios 
públicos; a los programas y beneficios 
institucionales, y a los empleos, cargos 
y comisiones municipales; 

III.- Entorno Cultural y Ecológico: 
Las personas servidoras públicas en el 
desarrollo de sus actividades evitan la 
afectación del patrimonio cultural de 
cualquier nación y de los ecosistemas 
del planeta; asumen una férrea 
voluntad de respeto, defensa y 
preservación de la cultura y del medio 

ambiente, y en el ejercicio de sus 
funciones y conforme a sus 

atribuciones, promueven en la 
sociedad la protección y conservación 

de la cultura y el medio ambiente, al ser 
el principal legado para las 
generaciones futuras; 
IV.- Identidad: Las personas 
servidoras públicas asumen la misión 
institucional como compromiso propio, 
procurando que el ejercicio de sus 
funciones sea eficiente, cálido y 

humanista; 
V.- Igualdad y no discriminación: 
Las personas servidoras públicas 
prestan sus servicios a todas las 
personas sin distinción, exclusión, 
restricción, o preferencia basada en el 
origen étnico o nacional, el color de 
piel, la cultura, el sexo, el género, la 

edad, las discapacidades, la condición 
social, económica, de salud o jurídica, 
la religión, la apariencia física, las 
características genéticas, la situación 
migratoria, el embarazo, la lengua, las 
opiniones, las preferencias sexuales, la 
identidad o filiación política, el estado 
civil, la situación familiar, las 
responsabilidades familiares, el 

idioma, los antecedentes penales o en 
cualquier otro motivo; 
VI.- Interés Público: Las personas 
servidoras públicas actúan buscando 
en todo momento la máxima atención 
de las necesidades y demandas de la 
sociedad por encima de intereses y 
beneficios particulares, ajenos a la 

satisfacción colectiva; 
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VII.- Justicia: Las personas servidoras 
públicas actúan con justicia, y en 

aquellos casos en que se encuentre 
ante situaciones no previstas por las 
leyes, éste deberá aplicar un criterio 
prudencial, a efecto de ser capaz de 
distinguir lo bueno y lo malo, 
procurando por encima de cualquier 
interés particular, el bienestar 
colectivo; 

VIII.- Liderazgo: Las personas 
servidoras públicas son guía, ejemplo 
y promotores del Código de Ética; 
fomentan y aplican en el desempeño 
de sus funciones los principios que la 
Constitución y la ley les imponen, así 
como aquellos valores adicionales que 
por su importancia son intrínsecos a la 

función pública; 
IX.- Respeto: Las personas servidoras 
públicas se conducen con austeridad y 
sin ostentación, y otorgan un trato 
digno y cordial a las personas en 
general y a sus compañeros y 
compañeras de trabajo, superiores y 
subordinados, considerando sus 
derechos, de tal manera que propician 

el diálogo cortés y la aplicación 
armónica de instrumentos que 
conduzcan al entendimiento, a través 
de la eficacia y el interés público; 
X.- Respeto a los Derechos 
Humanos: Las personas servidoras 
públicas respetan los derechos 
humanos, y en el ámbito de sus 

competencias y atribuciones, los 
garantizan, promueven y protegen de 

manera obligatoria y de conformidad 
con los Principios de: Universalidad 

que establece que los derechos 
humanos corresponden a toda persona 
por el simple hecho de serlo; de 
Interdependencia que implica que los 
derechos humanos se encuentran 
vinculados íntimamente entre sí; de 
Indivisibilidad que refiere que los 
derechos humanos conforman una 

totalidad de tal forma que son 
complementarios e inseparables, y de 
Progresividad que prevé que los 
derechos humanos están en constante 
evolución y bajo ninguna circunstancia 
se justifica un retroceso en su 
protección; y  
XI.- Responsabilidad: Las personas 

servidoras públicas cumplen con 
esmero, cuidado y atención todos sus 
deberes, reconociendo y aceptando los 
valores previstos en el presente 
Código, afrontando las acciones y 
compromisos de manera positiva. 

CAPÍTULO IV 
COMPROMISOS DEL SERVICIO 

PÚBLICO 
Artículo 7.- Las personas servidoras 
públicas del Ayuntamiento de 
Cuernavaca y sus Organismos 
Descentralizados, deberá observar 
cabal y rigurosamente los siguientes 
compromisos: 
I. Tolerancia: Las personas servidoras 
públicas deberán ser respetuosos de 

las ideas, creencias y prácticas de todo 
individuo y su derecho de expresión; 
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II. Idoneidad: Las personas servidoras 
públicas deberán desarrollar las 

actividades que le sean 
encomendadas, atendiendo a su 
aptitud técnica, legal y moral para 
propiciar el adecuado ejercicio de la 
función pública; 
III. Profesionalización: Las personas 
servidoras públicas deberán 
permanentemente actualizar sus 

conocimientos y técnicas, para otorgar 
servicios de calidad y excelencia en el 
desempeño de las funciones 
inherentes a su cargo; 
IV. Trabajo en Equipo: Las personas 
servidoras públicas deberán realizar 
coordinadamente, con armonía y 
tolerancia, actividades conjuntas; 

V. Actitud de Servicio: Las personas 
servidoras públicas deberán 
desempeñar con actitud positiva y 
esmero sus funciones;  
VI. Actuar conforme a la norma: Las 
personas servidoras públicas deberán 
apegar su actuar en todo momento 
acorde a lo que las leyes, reglamentos 
y demás disposiciones jurídicas les 

atribuyen a su empleo, cargo o 
comisión, por lo que deben conocer y 
cumplir las disposiciones que regulan 
el ejercicio de sus funciones, 
facultades y atribuciones; así como 
informar a la persona superior 
jerárquica de los conflictos de intereses 
o impedimento legal que puedan 

afectar el desempeño responsable y 

objetivo de sus facultades y 
obligaciones;  

VII. No discriminación: Las personas 
servidoras públicas tienen prohibido en 
el ejercicio de sus funciones, realizar 
actos de discriminación motivada por 
origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidades, condición social, 
condiciones de salud, religión, 
opiniones, orientación sexual, estado 

civil y/o cualquier otra actividad que 
atente contra la dignidad humana; 
VIII. Acoso sexual: Las personas 
servidoras públicas tienen prohibido 
acosar sexualmente a sus compañeros 
o ciudadanos, entendiéndose como 
una forma de violencia con 
connotación lasciva en la que, si bien 

no existe la subordinación, hay un 
ejercicio abusivo de poder que conlleva 
a un estado de indefensión y de riesgo 
para la víctima, independientemente 
de que se realice en uno o varios 
eventos; 
IX. Preservar la imagen institucional: 
Consientes del alto honor y confianza 
que la sociedad les ha conferido para 

desempeñar un empleo, cargo o 
comisión; por lo que estando incluso 
fuera del horario y espacio laboral 
deberán actuar con integridad; 
X. Hostigamiento sexual: Las 
personas servidoras públicas tienen 
prohibido acosar sexualmente a sus 
subordinados, entendiéndose como el 

ejercicio del poder, en una relación de 
subordinación real de la víctima frente 
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al agresor en los ámbitos laboral y/o 
escolar. Se expresa en conductas 

verbales, físicas o ambas, 
relacionadas con la sexualidad de 
connotación lasciva; y  
XI. No acceder a ningún tipo de 
beneficio: Las personas servidoras 
públicas deberán rechazar todo tipo de 
regalos, obsequios, compensaciones, 
prestaciones, dádivas, servicios o 

similares, con motivo del ejercicio de su 
función, empleo, cargo o comisión, que 
beneficien a su persona o sus 
familiares hasta el cuarto grado por 
consanguinidad o afinidad. 
En caso de que las personas 
servidoras públicas, sin haberlo 
solicitado, reciban por cualquier medio 

o persona, alguno de los bienes 
mencionados en el párrafo anterior, 
deberán informarlo inmediatamente al 
Órgano Interno de Control en la 
dependencia o entidad de su 
adscripción. Asimismo, procederán a 
ponerlos a disposición de la autoridad 
competente en materia de 
administración y enajenación de 

bienes públicos, conforme al artículo 
40 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

CAPÍTULO V 
DE LAS REGLAS DE INTEGRIDAD 

Artículo 8. Para salvaguardar los 
principios y valores que rigen el 
ejercicio de las funciones todo servidor 

público del Ayuntamiento de 
Cuernavaca y sus Organismos 

Descentralizados, se observarán 
reglas de integridad con las cuales 

deberán conducirse en el desempeño 
de su empleo, cargo o comisión:  
I.     Actuación, desempeño y 
cooperación con la integridad: Para 
consolidar instituciones confiables y 
aspirar a un servicio público de 
excelencia, actuarán y desempeñarán 
sus funciones conforme a los 

principios, valores y compromisos del 
servicio público, cooperando 
permanentemente con el fomento e 
implementación de las acciones que 
fortalezcan la ética pública; 
II.     Trámites y servicios: Con el 
propósito de atender los trámites y 
servicios que demande la población, 

actuarán con excelencia, de forma 
pronta, diligente, honrada, confiable, 
sin preferencias ni favoritismos, en 
apego a la legalidad y brindando en 
todo momento, un trato respetuoso y 
cordial; 
III.    Recursos humanos: Para 
impulsar un servicio público que 
trabaje en beneficio de la sociedad, en 

materia de recursos humanos, 
promoverán en su entorno la 
profesionalización, competencia por 
mérito, igualdad de género y de 
oportunidades, capacitación, 
desarrollo y evaluación de las 
personas servidoras públicas; 
asimismo, aplicarán rigurosamente 

toda disposición que tenga por objeto 
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la correcta planeación, organización y 
administración del servicio público; 

IV.   Información pública: A fin de 
consolidar la transparencia y rendición 
de cuentas en el servicio público, 
garantizarán, conforme al principio de 
máxima publicidad, el acceso a 
información pública que tengan bajo su 
cargo, tutelando en todo momento, los 
derechos de acceso, rectificación, 

oposición o cancelación de los datos 
personales, en los términos que fijen 
las normas correspondientes; 
V.    Contrataciones públicas: Para 
asegurar la mayor economía, eficiencia 
y funcionalidad en contrataciones 
públicas de bienes, servicios, 
adquisiciones, arrendamientos, así 

como de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, actuarán 
con legalidad, imparcialidad, 
austeridad y transparencia; 
VI.   Programas municipales: Para la 
implementación y operación de los 
programas municipales, deberán 
sujetarse a la normativa aplicable con 
perspectiva de género, así como a los 

principios de honradez, lealtad, 
imparcialidad, objetividad, 
transparencia, eficacia y eficiencia, a 
fin de contribuir a garantizar el 
cumplimiento de los objetivos, 
estrategias y prioridades del Plan 
Municipal de Desarrollo y de los 
programas que deriven de éste; 

VII.   Licencias, permisos, 
autorización y concesiones: Para el 

otorgamiento de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones, 

verificarán el cumplimiento de los 
requisitos, reglas y condiciones 
previstas en las disposiciones, y 
actuarán con legalidad, transparencia y 
con estricta objetividad e imparcialidad, 
en aras del interés público; 
VIII.  Administración de bienes 
muebles e inmuebles: A fin de lograr 

la mayor utilidad y conservación de 
bienes muebles e inmuebles de las 
secretarías, dependencias y 
organismos descentralizados de la 
Administración Pública Municipal, 
realizarán las acciones para su uso 
eficiente y responsable, así como para 
su óptimo aprovechamiento, control, 

supervisión, resguardo, en su caso, 
enajenación o transferencia; y 
promoverán, en todo momento, el 
cuidado de los mismos; 
IX.   Control interno: Para asegurar la 
consecución de las metas y objetivos 
institucionales con eficacia, eficiencia y 
economía; garantizar la salvaguarda 
de los recursos públicos; prevenir 

riesgos de incumplimientos, y advertir 
actos de corrupción, actuarán con 
profesionalismo, imparcialidad, 
objetividad y con estricto cumplimiento 
de las políticas, leyes y normas; 
X.    Procesos de evaluación: Con el 
propósito de analizar y medir el logro 
de objetivos, metas y resultados 

derivados de su desempeño, 
efectuarán los procesos de evaluación 
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actuando con integridad, 
profesionalismo, legalidad, 

imparcialidad e igualdad, para obtener 
información útil y confiable que permita 
identificar riesgos, debilidades y áreas 
de oportunidad, así como instrumentar 
medidas idóneas y oportunas, a efecto 
de garantizar el cumplimiento de 
objetivos, estrategias y prioridades del 
Plan Nacional Municipal de Desarrollo 

y de los programas que deriven de 
éste; y 
XI.   Procedimiento administrativo: 
Las personas servidoras públicas que 
participen en la emisión de los actos 
administrativos, procedimientos y 
resoluciones que emita la 
Administración Pública Municipal, 

deberán conducirse con legalidad e 
imparcialidad, garantizando la 
protección de los derechos humanos y 
las formalidades esenciales del debido 
proceso.  

CAPÍTULO VI 
DEL COMITÉ DE ÉTICA 

Artículo 9.- Se crea el Comité de Ética, 
como un cuerpo colegiado encargado 

de vigilar el cumplimiento del presente 
Código, el cual se conformará de la 
siguiente manera:  
a) La persona Titular de la Presidencia 
Municipal; quien presidirá el Comité. 
b) La persona Titular de la Dirección de 
Contraloría Social, quien fungirá como 
titular de la Secretaría Técnica. 

Como Vocales: 

c) Un representante de los Regidores, 
designado entre ellos; 

d) La persona Titular de la Secretaría o 
Dependencia al cual esté adscrito el 
servidor público que se pretenda 
analizar su caso;  
e) La persona Titular de la Contraloría 
Municipal; o en su caso de la 
Comisaría respectiva, en tratándose de 
Organismos Descentralizados. 

f) La persona Titular de los Organismos 
Descentralizados del Ayuntamiento; y 
Como invitados permanentes:  
g) Un representante de cada uno de los 
Sindicatos de trabajadores del 
Ayuntamiento.  
Los integrantes que formen parte del 
Comité, podrán designar a un suplente 

quien deberá ser servidor público cuyo 
nivel jerárquico no sea inferior a Jefe 
de Departamento. 
Tendrán derecho a voz y voto, todos 
los integrantes del Comité a excepción 
de la persona titular de la Secretaría 
Técnica y los invitados permanentes, 
quienes únicamente tendrán derecho a 
voz.  

Artículo 10.- Para que se lleve a cabo 
la sesión con validez, deberán estar 
presentes la mitad más uno de sus 
integrantes y entre ellos, se encuentre 
el Presidente o su suplente. 
Los acuerdos del Comité serán válidos 
cuando reciban el voto favorable de la 
mayoría de los integrantes presentes, 

en caso de empate, el Presidente 
tendrá voto de calidad y podrán 
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acordarse recesos para el mejor 
desahogo de los asuntos que 

conozcan.  
Artículo 11.- El Comité tendrá las 
siguientes atribuciones:  
I.- Promover la capacitación de todo 
servidor público, respecto al valor de la 
ética, con el objeto de originar el 
ejercicio transparente y equilibrado de 
sus funciones;  

II.- Establecer los mecanismos de 
difusión del valor de la ética en la 
administración pública; 
III.- Establecer acuerdos y dar 
seguimiento a éstos;  
IV.- Aprobar el calendario de sesiones 
durante el año;  
V.- Proponer la revisión y actualización 

del presente Código;  
VI.- Emitir recomendación a los 
titulares de las secretarías, 
dependencias y organismos 
descentralizados de la Administración 
Pública Municipal, respecto a la 
observancia del presente Código;  
VII.- Dar vista al Órgano de Interno 
Control, por violación a lo dispuesto por 

el presente Código, cuando sea 
procedente; y 
VIII.- Otorgar reconocimientos a 
aquellos servidores públicos de la 
Administración Pública Municipal, 
cuando a juicio o por acuerdo del 
Comité lo amerite, tomando como base 
el desempeño laboral y antigüedad en 

el servicio, así como la aportación de 

innovaciones en beneficio del 
Municipio. 

Artículo 12.- El Comité deberá 
sesionar de manera ordinaria, al 
menos una vez trimestralmente. La 
persona titular de la Secretaría Técnica 
convocará y señalará el día, hora y 
lugar de la sesión, la cual se llevará a 
cabo dentro de los primeros 15 días 
hábiles del trimestre que corresponda.  

La convocatoria tendrá que realizarse 
por lo menos con tres días hábiles de 
anticipación a la fecha de la sesión. 
Cuando existan casos urgentes o de 
atención extraordinaria, la persona 
titular de la Secretaría Técnica podrá 
convocar con veinticuatro horas de 
anticipación a la fecha de celebración 

de la sesión extraordinaria.  
Artículo 13.- la persona titular de la 
Secretaría Técnica levantará un acta 
de los acuerdos tomados en sesión. 
Articulo 14.- Será obligatorio para los 
titulares de las secretarías, 
dependencias y organismos 
descentralizados de la Administración 
Pública Municipal, Directores 

Generales, Directores de Área, Jefes 
de Departamento, personal 
sindicalizado y de base, dar a conocer 
al Comité de Ética, la violación de los 
principios, obligaciones, directrices y 
valores rectores del servicio público, 
cometida por cualquier servidor público 
del Ayuntamiento. 

CAPÍTULO VII 
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INCENTIVOS Y 
RECONOCIMIENTOS 

Artículo 15.- El desempeño de todo 
servidor público se ajustará a los 
principios, valores y reglas de 
integridad del presente Código y será 
valorada por el servicio prestado por 
éstos.  
Artículo 16.- Tendrán la facultad de 
hacer propuestas de reconocimientos 

a servidores públicos: 
I. La persona titular de la Presidencia 
Municipal; 
II. Las y los Regidores; 
III. La persona titular de la Sindicatura 
Municipal; 
IV. Las y los Secretarios de Despacho; 
V. La persona titular de la Contraloría 

Municipal; 
VI. La persona titular de la Tesorería 
Municipal; y 
VII. El representante de la sociedad 
organizada, con testimonio acreditable. 
Las propuestas de reconocimiento a 
servidores públicos se entregarán ante 
la Contraloría Municipal. 
Artículo 17.- En el recinto municipal 

que acuerde el Comité, se realizará el 
reconocimiento público a las personas 
servidoras públicas que se hayan 
destacado en el cumplimiento de lo 
establecido en el presente Código, 
según los valores y conductas, que se 
consideren importantes y 
característicos de las actividades que 

realiza el área a la que se encuentre 
adscrito el servidor público destacado.   

CAPÍTULO VIII 
GENERALIDADES 

Artículo 18.- La Contraloría Municipal 
será la competente para aplicar, 
interpretar y evaluar el cumplimiento 
del presente Código de Ética.   
Artículo 19.- Al ingresar todo servidor 
público para ocupar su cargo, empleo 
o comisión, deberá suscribir la carta 
compromiso para desempeñarse 

conforme a los valores y conductas 
establecidas en el presente Código de 
Ética. 
Artículo 20.- El desconocimiento de la 
presente normatividad en ningún caso 
exime ni justifica el cumplimiento 
estricto con su observancia, sin 
embargo, el titular de cada 

dependencia o entidad, como 
responsable del desempeño de las 
personas servidoras públicas adscritas 
al área a su cargo, deberá establecer 
los canales de difusión y capacitación 
necesarios para el conocimiento 
general de este Código. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Código de 

Ética para las Personas al Servicio 
Público del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, entrará en vigor 
al día siguiente de su aprobación en 
sesión de Cabildo. 
SEGUNDO. - Se abroga el Código de 
Ética de las y los servidores Públicos 
del ayuntamiento de Cuernavaca y sus 

Organismos Descentralizados de la 
Administración 2019-2021, publicado 
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en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad” número 5735, el día catorce 

de agosto del año dos mil diecinueve.  
TERCERO. - Se derogan todas las 
disposiciones reglamentarias o 
administrativas de igual o menor rango 
que se opongan al presente Código.  
CUARTO. - Publíquese el presente 
Código en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, órgano de difusión del 

Gobierno del Estado de Morelos y en la 
Gaceta Municipal.  
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, a los veintisiete días del mes 
de julio del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO    SO/AC-122/10-VIII-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO, A LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
Y A LA CONSEJERÍA JURÍDICA, 
TODAS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
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PARA QUE, EN EL SITIO OFICIAL DE 
INTERNET DEL MUNICIPIO, SE 
CUENTE CON UN APARTADO 
ACTUALIZADO, DE FÁCIL ACCESO 
Y USOS SENCILLOS PARA EL 
PÚBLICO GENERAL CON TODA LA 
NORMATIVA MUNICIPAL 
APLICABLE Y DEMÁS RELATIVA. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 
CONSIDERANDO 

Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
112 y 113 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de 

Morelos y 2 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, el 
Municipio de Cuernavaca, está 
investido de personalidad jurídica 

propia y por consiguiente es 
susceptible de derechos y 

obligaciones, autónomo en su régimen 
interno, con capacidad para manejar 
su patrimonio conforme a la ley, 
organizar y regular su funcionamiento; 
su gobierno se ejerce por un 
Ayuntamiento de elección popular, que 
administra libremente su hacienda y 
está facultado para expedir la 

normatividad que regule su actuar y el 
de sus habitantes.  
En lo siguiente del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y del artículo 50 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos que hablan de que 

los sujetos obligados pongan a 
disposición del público y mantengan 
actualizada, en los respectivos medios 
electrónicos, el marco normativo 
aplicable, donde se incluyen 
reglamentos.  
En lo facultado por el artículo 48 donde 
se estipula las atribuciones que 
tendrán las y los Regidores de los 

Municipios de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado Libre y Soberano 
de Morelos. 
En razón a lo dispuesto en el artículo 
46 Reglamento Interior del Cabildo de 
Cuernavaca, Morelos donde se 
estipula el funcionamiento del Cabildo, 
donde Síndicos y Regidores tendrán 

las atribuciones, en específico la 
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fracción III donde se atribuye el 
presentar iniciativas de acuerdos. 

La transparencia y el acceso a la 
información, juegan un papel esencial 
en la construcción de gobiernos más 
abiertos al interés público y social, 
capaces de fomentar una participación 
creciente de la sociedad en el diseño y 
evaluación de las políticas públicas 
gubernamentales, en el conocimiento 

del actuar de los Gobiernos y sus 
marcos normativos que regulan su 
actuar y por lo tanto, todo esto engloba 
una mayor rendición de cuentas 
públicas.  
El artículo 6to de la Carta Magna nos 
dice que:  
“Toda persona tiene derecho al libre 

acceso a información plural y oportuna, 
así como a buscar, recibir y difundir 
información e ideas de toda índole por 
cualquier medio de expresión. 
Toda la información en posesión de 
cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, 
moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal 
y municipal… En la interpretación de 
este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad” 

El artículo 60 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 

Información Pública nos dice a la letra:  
“Las leyes en materia de transparencia 
y acceso a la información, en el orden 
federal y en las Entidades Federativas, 
establecerán la obligación de los 
sujetos obligados de poner a 
disposición de los particulares la 
información a que se refiere este Título 

en los sitios de Internet 
correspondientes de los sujetos 
obligados y a través de la Plataforma 
Nacional”.  
Mismo, que la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
Morelos en el artículo 46 nos 

menciona:  
“Los Sujetos Obligados deberán poner 
a disposición de los particulares la 
información prevista en este Título en 
los sitios de internet correspondientes, 
conforme al artículo 51 de la presente 
Ley y de acuerdo a lo señalado en el 
artículo 60 de la Ley General, 
previendo que sea de fácil acceso, uso 

y comprensión del público y de manera 
focalizada a personas que hablen 
alguna lengua indígena, además 
deberá responder a criterios de 
veracidad, confiabilidad y oportunidad, 
en términos de los lineamientos 
técnicos que se emitan al respecto”.  
En este tenor, debemos cumplir con la 

normatividad antes expuesta y publicar 
en nuestro sitio de internet 
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correspondiente de fácil acceso, uso y 
comprensión.  

Más importante y motivo de nuestro 
actuar como autoridades, debemos de 
constatar de manera sencilla y visible 
la normatividad aplicable en nuestro 
sitio de internet.  
Como bien lo menciona el artículo 51 
Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos 
“Los Sujetos Obligados pondrán a 
disposición del público en la 
Plataforma Electrónica las 
obligaciones de transparencia, 
debiendo difundir y actualizar en los 
respectivos medios electrónicos, 
además de la que de manera 

específica se señala en este Capítulo, 
sin que medie ninguna solicitud al 
respecto, la siguiente información: 
I. El marco normativo aplicable a los 

Sujetos Obligados, en el que 
deberán incluirse Leyes, Códigos, 
Reglamentos, Decretos de creación, 
Acuerdos, Circulares, Periódico 
Oficial, Manuales Administrativos, 

Reglas de Operación, Criterios, 
Políticas y demás disposiciones 
administrativas que le dan sustento 
legal al ejercicio de sus funciones 
públicas”.  

En esto orden de ideas, el Municipio 
debe tener en su sitio de internet, un 
apartado específico de normatividad 

aplicable y actualizada para así 

contribuir en la transparencia y 
rendición de cuentas. 

Por lo anteriormente expuesto y 
fundado, este Cuerpo Colegiado ha 
tenido a bien aprobar el presente: 
ACUERDO     SO/AC-122/10-VIII-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO, A LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
Y A LA CONSEJERÍA JURÍDICA, 
TODAS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
PARA QUE, EN EL SITIO OFICIAL DE 
INTERNET DEL MUNICIPIO, SE 
CUENTE CON UN APARTADO 
ACTUALIZADO, DE FÁCIL ACCESO 
Y USOS SENCILLOS PARA EL 
PÚBLICO GENERAL CON TODA LA 
NORMATIVA MUNICIPAL 
APLICABLE Y DEMÁS RELATIVA. 
PRIMERO. Se exhorta 
respetuosamente a la Secretaría del 
Ayuntamiento, a la Secretaría de 
Administración, a la Consejería 
Jurídica y a la Dirección de 

Comunicación Social, todas del 
Ayuntamiento del Municipio de 
Cuernavaca, para que, de acuerdo a 
sus facultades y atribuciones, se 
cuente con un apartado actualizado, de 
fácil acceso y usos sencillos para el 
público general con toda la 
normatividad municipal aplicable y 

demás relativa.  
TRANSITORIOS 
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PRIMERO. - El presente acuerdo 
entrará en vigor, el día de su 

aprobación por el Cabildo.  
SEGUNDO. - Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad”, órgano de difusión del 
Gobierno del Estado de Morelos, así 
como en la Gaceta Municipal.  
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento, así 

como, las demás dependencias 
involucradas, para que dentro del 
ámbito de sus respectivas 
competencias realicen los tramites 
conducentes para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
CUARTO. - Se instruye a la Contraloría 
Municipal para que dé puntual 

seguimiento y cumplimiento al 
presente Punto de Acuerdo, en un 
lapso no mayor de 40 días hábiles.  
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los diez días del mes de agosto del año 
dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 
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ACUERDO     SO/AC-123/10-VIII-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA 
EL DICTÁMEN NÚMERO 
SM/CJ/DGC/02/2022, EMITIDO POR 
LA CONSEJERÍA JURÍDICA, 
CORRESPONDIENTE A LA 
DEVOLUCIÓN DE LA CANTIDAD DE 
$284,553.62 (DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS 62/100 M.N.) A LA C. 
YOLANDA “N”, POR ERROR 
INVOLUNTARIO EN PAGO POR 
CONCEPTO DE IMPUESTO SOBRE 
ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES, LO ANTERIOR CON 
FUNDAMENTO EN LO 
ESTABLECIDO POR LOS 
ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN XXI, 108 
FRACCIÓN II Y 111 FRACCIÓN I DEL 
REGLAMENTO DE GOBIERNO Y LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE CUERNAVACA, 
MORELOS. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 

113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 

su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.  

Que la Ley Federal de Austeridad 
Republicana, en su artículo 1, dispone 
que los órganos constitucionales 
autónomos tomarán las acciones 
necesarias para dar cumplimiento a 
dicha Ley, de acuerdo con la 
normatividad aplicable a cada uno de 
ellos, cuando se les asignen recursos 

del Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 
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De conformidad con el artículo 75 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos el Tesorero y los servidores 
públicos que manejen fondos o valores 
estarán obligados a afianzar el manejo 
que realicen de los fondos del erario, 
en la forma y términos que dispongan 
la legislación aplicable y el 
Ayuntamiento. 
Que de acuerdo con el Reglamento de 

Gobierno y la Administración Pública 
Municipal de Cuernavaca Morelos en 
su artículo 55 fracción XXI el Tesorero 
podrá resolver las solicitudes de 
devolución de contribuciones, 
productos y aprovechamientos, o en su 
caso, las compensaciones 
correspondientes, cuando se pruebe 

que se pagaron de más, por error 
aritmético o por pago indebido, cuando 
estas no excedan del equivalente a 
cien salarios mínimos vigentes en la 
zona económica a la que pertenece el 
municipio; en caso de exceder de esta 
cantidad, solicitará el dictamen 
correspondiente de la Consejería 
Jurídica y la autorización del Cabildo, 

excepto cuando se trate de resolución 
judicial que ordene la devolución; en 
todo caso, el movimiento contable, 
deberá reflejarse en la cuenta pública 
mensual inmediata posterior.  
Que con fecha veinticinco de julio de la 
presente anualidad y de conformidad 
con el artículo anterior, la Consejería 

Jurídica emitió Dictamen 
SM/CJ/DGC/02/2022 con fundamento 

en los artículos 55 fracción XXI, 108 
fracción II y 111 fracción I del 

Reglamento de Gobierno y 
administración Pública Municipal de 
Cuernavaca, Morelos, resolviendo 
procedente que la Tesorería lleva a 
cabo los trámites necesarios para 
realizar la devolución del recurso en 
comento.  
Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente: 
ACUERDO     SO/AC-123/10-VIII-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA 
EL DICTÁMEN NÚMERO 
SM/CJ/DGC/02/2022, EMITIDO POR 
LA CONSEJERÍA JURÍDICA, 
CORRESPONDIENTE A LA 
DEVOLUCIÓN DE LA CANTIDAD DE 
$284,553.62 (DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS 62/100 M.N.) A LA C. 
YOLANDA “N”, POR ERROR 
INVOLUNTARIO EN PAGO POR 
CONCEPTO DE IMPUESTO SOBRE 
ADQUISICIÓN DE BIENES 
INMUEBLES, LO ANTERIOR CON 
FUNDAMENTO EN LO 
ESTABLECIDO POR LOS 
ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN XXI, 108 
FRACCIÓN II Y 111 FRACCIÓN I DEL 
REGLAMENTO DE GOBIERNO Y LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DE CUERNAVACA, 
MORELOS. 
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ARTÍCULO PRIMERO. - Se autoriza el 
dictamen número 

SM/CJ/DGC/02/2022, emitido por la 
Consejería Jurídica, correspondiente a 
la devolución de la cantidad de 
$284,553.62 (doscientos ochenta y 
cuatro mil quinientos cincuenta y tres 
pesos 62/100 M.N.) a la C. Yolanda 
“N”, por error involuntario en pago por 
concepto de Impuesto Sobre 

Adquisición De Bienes Inmuebles, lo 
anterior con fundamento en lo 
establecido por los artículos 55 
fracción XXI, 108 fracción II Y 111 
fracción I del Reglamento de Gobierno 
y La Administración Pública Municipal 
de Cuernavaca, Morelos. 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Se autoriza 

a la Persona Titular de la Tesorería 
Municipal a efecto de llevar a cabo los 
trámites necesarios para realizar la 
devolución del recurso económico, que 
asciende a la cantidad de $284,553.62 
(doscientos ochenta y cuatro mil 
quinientos cincuenta y tres pesos 
62/100 M.N.) 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
SEGUNDO. - Publíquese el presente 
Acuerdo en la Gaceta Municipal. 
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 

los diez días del mes de agosto del año 
dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
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presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  
ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO    SO/AC-124/10-VIII-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN 
LAS MODIFICACIONES AL PLAN 
MUNICIPAL DE DESARROLLO 
CUERNAVACA 2022-2024. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que Planeación Estatal del Desarrollo, 
es la ordenación racional y sistemática, 

a corto, mediano y largo plazo de 
acciones en materia de regulación y 

promoción de la actividad económica, 
social y política y cultural que 
corresponden al Poder Ejecutivo 
Estatal y a los Ayuntamientos, de 
acuerdo con las normas, principios y 
objetivos establecidos por las 
Constituciones Federal y Estatal, y las 
demás leyes relativas, y la cual deberá 

llevarse a cabo como un medio para el 
eficaz desempeño de la 
responsabilidad del Estado sobre el 
desarrollo integral de la Entidad y 
deberá atender a la consecución de los 
fines y objetivos políticos, sociales, 
económicos y culturales, contenidos en 
la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y en la Constitución 
Política del Estado, de conformidad 
con los artículos 2 y 3 de la Ley Estatal 
de Planeación.  
Que es atribución de los 
Ayuntamientos conducir la Planeación 
del Desarrollo de los Municipios, con la 
participación democrática de los 
grupos sociales de conformidad 

igualmente, con lo dispuesto en la Ley 
Estatal de Planeación. 
Que de conformidad del artículo 26 de 
la Ley Estatal de Planeación, los 
Planes Municipales de Desarrollo 
precisarán los objetivos generales, 
estrategias, líneas de acción, 
indicadores así como metas vinculadas 

a éstos, además de las prioridades del 
desarrollo integral del Municipio, 
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contendrán previsiones sobre los 
recursos que serán asignados a tales 

fines; determinarán los instrumentos y 
responsables de su ejecución, 
preverán un mecanismo de 
seguimiento basado en indicadores de 
impacto o resultado para los objetivos 
generales y establecerán los 
lineamientos de política de carácter 
global, sectorial y de servicios 

municipales. Sus previsiones se 
referirán al conjunto de la actividad 
económica y social y regirán el 
contenido de los programas operativos 
anuales o programas presupuestarios, 
siempre en concordancia con el Plan 
Estatal y con el Plan Nacional de 
Desarrollo. 

Que, de acuerdo con el artículo de la 
misma Ley, los Planes Municipales de 
Desarrollo que en su caso se elaboren 
deberán aprobarse y publicarse, en un 
plazo de 4 meses contados a partir de 
la toma de posesión del Ayuntamiento, 
y su vigencia no excederá del período 
constitucional que le corresponda, 
aunque podrá tener igualmente 

consideraciones y proyecciones de 
más largo plazo. 
Que de conformidad a lo establecido 
en el artículo transitorio segundo del 
Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Planeación, 
publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha 16 de febrero de 
2018, y por el cual se extendió el plazo 

para que el Presidente de la República, 
enviara el Plan Nacional de Desarrollo 

a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión para su 
aprobación, a más tardar el último día 
hábil de abril del año siguiente a su 
toma de posesión, en concordancia 
con el artículo 24 de la Ley Estatal de 
Planeación.  
Que a partir del día 6 de junio de 2021 

dio inicio la gran oportunidad que la 
Comunidad Cuernavaquense, otorgo a 
este nuevo gobierno Municipal, 
encabezado por el Lic. José Luis 
Urióstegui Salgado, de dirigir ese gran 
renacimiento urbano que las familias, 
los pueblos, la ciudadanía y la 
sociedad en general exigen para lograr 

una mejor calidad de vida en la ciudad. 
Lo anterior basado en un gobierno 
honesto, responsable y eficiente, que 
recupere la credibilidad y confianza 
perdidas en la Autoridad Municipal. 
Con ese compromiso y mística de 
nuestro Presidente Municipal, se 
comenzó a dar vida, con absoluto 
respeto del marco jurídico vigente y 

siempre de la mano de la sociedad, al 
documento rector de la planeación 
estratégica de esta administración, 
documento que desde su origen ha 
sido concebido como referente 
obligado en la realización de las 
acciones implementadas para cada 
una de las obras, programas 

estratégicos y proyectos aprobados 
por el Cabildo, cuyos resultados 
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deberán hacerse del conocimiento 
público para que todos sepamos que 

hizo cada quién, quién autorizó la 
cotización y el tiempo de entrega, con 
el compromiso de garantizar la 
transparencia de la gobernanza abierta 
al escrutinio público, las 
observaciones, la crítica aguda y hacer 
en su caso las rectificaciones 
pertinentes, con la convicción ética, 

legal y jurídica, para evaluar si el Plan 
se cumple. No se limita ni se esconde 
nada. El énfasis está puesto en 
devolverle a la sociedad la garantía de 
sus instituciones, tan indispensable 
como urgente.  
El Plan maestro incluye las propuestas, 
estudios, proyectos y peticiones de las 

colonias, pueblos y barrios de 
Cuernavaca, de asentamientos 
irregulares en barrancas, de 
instituciones académicas, de 
profesionistas, foros empresariales, de 
la sociedad civil organizada, 
sindicatos, del comercio fijo y semifijo, 
en fin, de toda la escala comunitaria. El 
documento induce y concreta los 

temas sugeridos de forma abierta y sin 
cortapisa en los foros temáticos 
convocados por el ayuntamiento. 
También participaron especialistas con 
amplio conocimiento y experiencia en 
las diferentes áreas de la vida 
municipal, cuyos criterios y 
aportaciones fueron considerados en 

el contenido de los ejes del desarrollo, 
con la visión de los próximos 20-30 

años, nuestra meta es cumplir en el 
presente y abrazar al futuro. Así 

construimos el proyecto de desarrollo 
sostenible de nuestra Ciudad. 
Que mediante oficio 
LV/CPDSMZCyAH/057/2022, suscrito 
por la Diputada Verónica Anrubio 
Kempis, Presidenta de la Comisión de 
Planeación para el Desarrollo Social, 
Metropolitano, Zonas Conurbadas y 

Asentamientos Humanos del Congreso 
del Estado de Morelos y mediante el 
cual emite opinión y análisis 
correspondiente a la elaboración del 
Plan Municipal de Desarrollo 
Cuernavaca 2022-2024 y efecto de dar 
continuidad al trámite de publicación 
de dicho instrumento en el Periódico 

Oficial Tierra y Libertad, resulta factible 
realizar modificaciones al Plan 
Municipal de Desarrollo con las 
opiniones y propuestas vertidas en el 
referido oficio. 
Por lo anteriormente expuesto y 
fundado, este Cuerpo Colegiado ha 
tenido a bien aprobar el presente: 
ACUERDO     SO/AC-124/10-VIII-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN 
LAS MODIFICACIONES AL PLAN 
MUNICIPAL DE DESARROLLO 
CUERNAVACA 2022-2024. 
ARTÍCULO PRIMERO. – Se aprueban 
modificaciones al Plan Municipal De 
Desarrollo Cuernavaca 2022-2024 
ARTÍCULO SEGUNDO. -. Se aprueba 

la integración de un nuevo Objetivo 
General, con su estrategia y líneas de 
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acción denominado “CAPÍTULO 
ESPECIAL PARA EL DESARROLLO 
RURAL Y MUNICIPAL”. 
ARTICULO TERCERO. – Se aprueba 
la modificación a las estrategias y 
líneas de acción del objetivo 9.5.3 
denominado “AGUA PARA TODOS”. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
surtirá efectos al momento de la 

aprobación del Honorable Cabildo de 
Cuernavaca. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
TERCERO. - Se instruye a la 

Secretaria del Ayuntamiento a efecto 
de dar cabal cumplimento al presente 
acuerdo.   
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los diez días del mes de agosto del año 
dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 
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ACUERDO    SO/AC-125/08-VIII-2022 
MEDIANTE CUAL SE CREA LA 
COMISIÓN PARA EL 
REORDENAMIENTO COMERCIAL 
AMBULANTE DE CUERNAVACA, 
MORELOS. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 
CONSIDERANDO 

Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 

2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 

su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 

la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.  
Que la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos, en su artículo 24, 
fracción II, determina las comisiones 
municipales que atienden los ramos de 
la administración pública, de acuerdo a 
sus necesidades y con base a las 
facultades consignadas en la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, las cuales 

deberán de ser colegiadas y 
permanentes, así como la designación 
de los titulares de las mismas.  
Que en el ejercicio de las facultades 
Constitucionales y normativas que 
rigen la vida orgánica de los 
Municipios, el Ayuntamiento de 
Cuernavaca se ha dado a la tarea de 
reglamentar las distintas áreas de su 

Administración Pública Municipal, con 
la finalidad de estar acorde con los 
nuevos tiempos que exigen un orden 
en sus distintos campos.  
Que mediante Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha diez de agosto de la 
presente anualidad, se presentan las 
bases para la reorganización y 

regularización de los comerciantes 
existentes que realizan actividad 
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comercial en su modalidad de 
ambulante o semi-fijo en l avía publica 

dentro de la jurisdicción territorial del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, por 
lo que el Cabildo ordena se cree 
Comisión, quien será la encargada de 
regular dicha actividad.  
Por lo anteriormente expuesto y 
fundado, este Cuerpo Colegiado ha 
tenido a bien aprobar el presente: 

ACUERDO     SO/AC-125/08-VIII-2022 
MEDIANTE CUAL SE CREA LA 
COMISIÓN PARA EL 
REORDENAMIENTO COMERCIAL 
AMBULANTE DE CUERNAVACA, 
MORELOS. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se aprueba la 
creación de la Comisión para el 

reordenamiento comercial ambulante 
de Cuernavaca, Morelos.  
ARTÍCULO SEGUNDO. - La Comisión 
se integrará por los Regidores:  
1.- VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 
2.- PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
3.- JESÚS RAÚL FERNANDO 
CARILLO ALVARADO. 

4.- XIMENA GISELA ROMÁN 
PERALTA 
5.- JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 
6.- CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 
7.- MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
ARTICULO TERCERO. - Los asuntos 

relacionados con esta Comisión 

deberán ser resueltos por la Secretaría 
del Ayuntamiento.  

ARTICULO CUARTO. - Se instruye a 
la Secretaría del Ayuntamiento, a 
realizar los trámites conducentes para 
el cumplimiento del presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
surtirá efectos al día siguiente de su 
aprobación por el Honorable Cabildo 

de Cuernavaca, Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal. 
Dado en el “Salón Presidentes” del 
Museo de la ciudad de Cuernavaca, en 

la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los veinte días del mes de abril del año 
dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 178 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Uriostegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO     SO/AC-126/10-VIII-2022 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANO 
DANIEL CASARRUBIAS VAZQUEZ, 

EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO 
OCTAVO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 122/2022-
II-ERV. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 

Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
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su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 

la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 

Que con fecha 23 de febrero de dos mi 
veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/2-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 

Comisiones quienes se encarguen de 
Conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 
misma.  
Que los artículos 43, 45 y 54 del Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 

trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 

la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 

también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 
la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 

Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día cinco de agosto de 
dos mil veintidós; entre los asuntos 
tratados fue presentado para el 
análisis, estudio y dictamen 
correspondiente, la solicitud de 

Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada, del ciudadano DANIEL 
CASARRUBIAS VAZQUEZ, en 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Octavo de Distrito en el 
Estado de Morelos, dentro del JUICIO 
DE AMPARO 122/2022-II-ERV.    
Que con fecha 12 de mayo del 2021, el 
ciudadano DANIEL CASARRUBIAS 
VAZQUEZ por su propio derecho 
presentó por escrito ante este 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de Pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, 
acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
15, fracción I, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
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Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, como lo 

son: copia certificada del Acta de 
nacimiento de quien solicita; Hoja de 
Servicios y Carta de Certificación de 
Salario, expedidas por la entonces 
Subsecretaría de Recursos Humanos 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, el 28 de abril del 2021.   
Por lo que se procede a analizar la 

procedencia de la solicitud de pensión 
que nos ocupa, con base a los artículos 
8, 43, fracción II inciso a), 47, fracción 
II, inciso a), 68, primer párrafo, 105 
primer párrafo, de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos vigente a partir del 25 de 
agosto de 2009, y artículos 2, fracción 

I, 4 fracción X, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.  
Mediante escrito presentado el uno de 
febrero de dos mil veintidós, ante la 
Oficina de Correspondencia Común de 
los Juzgados de Distrito del 

Decimoctavo Circuito, remitido al día 
siguiente hábil, por razón de turno, a 
este Juzgado Octavo de Distrito en el 
Estado de Morelos, con residencia de 
Cuernavaca, Daniel Casarrubias 
Vázquez, solicitó el amparo y 
protección de la Justicia Federal, 
contra las autoridades y el acto que se 

transcriben a continuación:  
AUTORIDADES RESPONSABLES 

“a) Comité Técnico de la Comisión 
Permanente Dictaminadora de 

Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos. 
b) Cabildo del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos…” 
ACTO RECLAMADO 
“A.- La omisión y abstención de 
proveer en los términos de Ley por 
parte de las responsables, respecto a 

la petición que, por escrito, de manera 
pacífica y respetuosa realicé el pasado 
doce de mayo de dos mil veintiuno, 
soslayando en perjuicio del suscrito al 
artículo 8 Constitucional que consagra 
a favor de los gobernados el derecho 
de petición, así como lo dispuesto por 
los artículos 14 y 16 que establecen las 

garantías de legalidad y de 
conformidad esencial”.  
Por auto de tres de febrero de dos mil 
veintidós, se admitió la demanda de 
amparo, solicitó informe justificado a 
las autoridades responsables; dio la 
intervención legal que compete al 
agente del Ministerio Público Federal 
de la adscripción y señaló fecha y hora 

para la celebración de la audiencia 
constitucional.  
En este sentido, con fecha veintidós de 
junio de dos mil veintidós, el Juez 
Octavo de Distrito en el Estado de 
Morelos, dicto la resolución 
correspondiente en autos relativos al 
juicio de amparo 122/2022-II-ERV, 

resolviendo lo siguiente: 
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“a) Procedan a realizar el trámite 
respectivo, a fin de que se emita el 

acuerdo correspondiente por parte del 
Cabildo, en el que se determine si 
procede o no la pensión solicitada por 
el quejoso, y en su caso se publique en 
el Periódico Oficial Tierra y Libertad del 
Estado de Morelos. 
b) Notifiquen, en términos de la ley que 
rija su actuar, su respuesta al quejoso 

en el domicilio que señaló para tal 
efecto”.  
(SIC) 
Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 
atribuciones emite el DICTAMEN POR 
EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANO 
DANIEL CASARRUBIAS VAZQUEZ, 
para quedar en los términos siguientes: 
El ciudadano DANIEL 
CASARRUBIAS VAZQUEZ, presentó 
el 12 de mayo del 2021, por su propio 
derecho, ante el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, solicitud de 
pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada de conformidad con la 
hipótesis contemplada por el artículo 
17, inciso f) de la Ley de Prestaciones 
de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, 
acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 

15, fracción I, del marco legal antes 
mencionado. 

Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano DANIEL CASARRUBIAS 
VAZQUEZ presta sus servicios en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, donde ha desempeñado los 
siguientes cargos: Policía Raso en la 
Dirección de Policía de Tránsito 
Metropolitana, del 01 de abril del 2001 

al 09 de septiembre del 2003; Oficial 
Motociclista en la Dirección de Policía 
de Tránsito Metropolitana, del 10 de 
septiembre del 2003 al 07 de junio del 
2004; Oficial Motociclista en la 
Dirección de Policía de Tránsito y 
Vialidad, del 08 de junio del 2004 al 15 
de febrero del 2010; Oficial Motociclista 

en la Dirección General de Policía Vial, 
del 16 de febrero del 2010 al 15 de abril 
del 2013; Oficial Motociclista en la 
Dirección de Operaciones de Tránsito, 
del 16 de abril del 2013 al 31 de 
diciembre del 2017; Policía en la 
Dirección de Operaciones de Tránsito, 
del 01 de enero del 2018 al 31 de 
diciembre del 2018; y como Policía en  

la Dirección de Policía Vial, del 01 de 
enero del 2019 al 29 de julio del 2022, 
fecha en que fue actualizada, mediante 
sistema interno de la Dirección General 
de Recursos Humanos, y con la que se 
actualizó la Hoja de Servicios expedida 
el 28 de abril del 2021.   
Del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
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investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 
comprobó fehacientemente la 
antigüedad del ciudadano DANIEL 
CASARRUBIAS VAZQUEZ por lo que 
se acreditan 21 años, 03 meses y 24 
días laborados ininterrumpidamente 
y 56 años, 06 meses y 26 días, ya que 
nació el 03 de enero de 1966. De lo 

anterior se desprende que la pensión 
solicitada encuadra en lo previsto en el 
artículo 17, inciso f) de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, por lo 
que al quedar colmados los requisitos 

de Ley, lo conducente es conceder al 
elemento de Seguridad Pública de 
referencia el beneficio solicitado. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO     SO/AC-126/10-VIII-2022 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANO 
DANIEL CASARRUBIAS VAZQUEZ, 
EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO 
OCTAVO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 122/2022-
II-ERV. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada al ciudadano DANIEL 
CASARRUBIAS VAZQUEZ, en 

cumplimiento a lo ordenado por el 
Juzgado Octavo de Distrito en el 
Estado de Morelos, dentro del JUICIO 
DE AMPARO 122/2022-II-ERV, quien 
presta sus servicios en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, desempeñado como último 
cargo el de Policía en la Dirección de 

Policía Vial.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada, deberá cubrirse al 75% del 
último salario del solicitante, conforme 
al artículo 17, inciso f), de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública y será 
cubierta a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Acuerdo respectivo 
por el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, quien realizará el pago con 
cargo a la partida destinada para 
pensiones, según lo establecen los 
artículos 5 y 14 del marco legal 

invocado. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se integrará por el salario, 
las prestaciones, las asignaciones y la 
compensación de fin de año o 
aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido en el segundo párrafo del 
artículo 24 de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de 
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Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. – El presente acuerdo, 
entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” y en la Gaceta 
Municipal.  
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. – Se instruye a la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al 
JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE MORELOS, el 
contenido del presente Acuerdo a 
efecto de dar cumplimiento a lo 
ordenado en el JUICIO DE AMPARO 
122/2022-II-ERV. 
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento a efecto de que 
remita a la persona Titular de la 
Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 
QUINTO. Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
SEXTO. Se instruye a la Secretaria del 
Ayuntamiento expida al C. DANIEL 
CASARRUBIAS VAZQUEZ, copia 

certificada del presente acuerdo de 
Cabildo. 
SEPTIMO. Entre la fecha de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y su trámite administrativo para su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más de quince días; la Contraloría 
Municipal, velará porque se cumpla 
esta disposición.  
OCTAVO. Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  
Dado en el Salón Presidentes del 

Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los diez días del mes de agosto del año 
dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 
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DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO     SO/AC-127/10-VIII-2022 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA 

CIUDADANA ERIKA CASTAÑEDA 
FLORES, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/2ªS/050/2021. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 

Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
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derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 

para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 

Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 

administración municipal. 
Que con fecha 23 de febrero de dos mi 
veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/2-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 

Morelos establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 
Conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 
misma.  
Que los artículos 43, 45 y 54 del Ley 

del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 

de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 

en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 
la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 

dependientes económicos. 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día cinco de agosto de 
dos mil veintidós; entre los asuntos 
tratados fue presentado para el 
análisis, estudio y dictamen 

correspondiente, la solicitud de 
Pensión por Jubilación, de la 
ciudadana ERIKA CASTAÑEDA 
FLORES, en cumplimiento a lo 
ordenado por el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 
dentro del Juicio Administrativo 
número TJA/2ªS/050/2021.    
Que con fecha 11 de septiembre del 

2020, la ciudadana ERIKA 
CASTAÑEDA FLORES por su propio 
derecho presentó por escrito ante este 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de Pensión por 
Jubilación, acompañando a su petición 
la documentación exigida por el 
artículo 15, fracción I, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 186 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, como lo 

son: copia certificada del Acta de 
nacimiento de quien solicita; Hoja de 
Servicios y Carta de Certificación de 
Salario, expedidas por la entonces 
Subsecretaría de Recursos Humanos 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, el 18 de marzo del 2020.  
Por lo que se procede a analizar la 

procedencia de la solicitud de pensión 
que nos ocupa, con base a los artículos 
8, 43, fracción II inciso a), 47, fracción 
II, inciso a), 68, primer párrafo, 105 
primer párrafo, de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos vigente a partir del 25 de 
agosto de 2009, y artículos 2, fracción 

I, 4 fracción X, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.  
Posteriormente mediante auto de 
fecha veintiséis de marzo de dos mil 
veintiuno se admitió la demanda 
presentada por ERIKA CASTAÑEDA 
FLORES quien señaló como actos 
impugnados “…A).- La negativa ficta 
que recae a la solicitud que con fecha 
11 de septiembre del año dos mil 
veinte, la suscrita ERIKA 
CASTAÑEDA FLORES realicé a la 
COMISIÓN PERMANENTE 
DICTAMINADORA DE PENSIONES 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, Ayuntamiento 

Municipal Constitucional de 
Cuernavaca; Morelos y a todos y cada 

uno de sus integrantes, por escrito, de 
manera precisa, pacífica y respetuosa 
a efecto de que, reunidos en sesión de 
cabildo municipal; por ser mi derecho y 
haber requisitado todos y cada una de 
las exigencias que la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, se 
emitiera en favor de mi persona, el acta 
de cabildo, en cuyo contenido se 
encuentre el acuerdo correspondiente 
que apruebe y conceda el pago de mi 
pensión por jubilación, se me realice el 
pago de dicha pensión de manera 

inmediata y sea separado de mis 
funciones como policía. […] Por razón 
de turno correspondió al Titular de la 
Segunda Sala del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 
dentro del Juicio Administrativo 
número TJA/2ªS/050/2021.   
En este sentido mediante sentencia 
definitiva emitida por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, de fecha treinta de 
marzo del dos mil veintidós, dictada 
dentro del Juicio Administrativo 
TJA/2ªS/050/2021, misma que 
establece en su etapa considerativa:  
A) Deberán realizar todas las etapas 
del proceso para la emisión del 
Acuerdo de Pensión por Jubilación 
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y emitir el Acuerdo que 
corresponda.  
B) Deberán cumplir cabalmente con 
el procedimiento administrativo 
establecido en los artículos 31 al 44 del 
Acuerdo por Medio del cual se Emiten 
las Bases Generales para la 
Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos. 

C) Una vez cumplido lo anterior, en 
sesión de Cabildo deberán resolver 
dentro del término de 30 días, 
conforma al artículo 15 de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, lo que 

conforme a derecho corresponda en 
relación con la solicitud de pensión por 
jubilación de la actora, en términos de 
lo resuelto a lo largo de esta resolución.  
D) De resultar procedente la solicitud 
del actor, de igual forma, dentro del 
término de los 30 días antes citado, 
deberá publicarse el acuerdo de 
pensión en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 44 del Acuerdo 
por Medio del cual se Emiten las Bases 
Generales para la Expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 
Morelos.    
(SIC). 

Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 

atribuciones emite el DICTAMEN POR 
EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN A LA 
CIUDADANA ERIKA CASTAÑEDA 
FLORES, para quedar en los términos 
siguientes: 
La ciudadana ERIKA CASTAÑEDA 
FLORES, presentó el 11 de 
septiembre del 2020, por su propio 
derecho, ante el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, solicitud de 
pensión por Jubilación de conformidad 
con la hipótesis contemplada por el 
artículo 16, fracción II, inciso i) de la 
Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, 

acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
15, fracción I, del marco legal antes 
mencionado. 
Que en el caso que se estudia, la 
ciudadana ERIKA CASTAÑEDA 
FLORES presta sus servicios en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, donde ha desempeñado los 

siguientes cargos: Policía Raso en la 
Dirección de Policía Preventiva 
Metropolitana, del 16 de febrero del 
2002 al 15 de febrero del 2010;  
Policía Raso en la Dirección General 
de Policía Preventiva, del 16 de febrero 
del 2010 al 15 de junio del 2012; Policía 
Tercero en la Dirección General de 

Policía Preventiva, del 16 de junio del 
2012 al 31 de diciembre del 2018; 
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Policía Tercero en la Subsecretaría de 
Policía Preventiva, del 01 de enero del 

2019 al 28 de febrero del 2022; y como 
Policía Tercero en la Dirección General 
de la Policía Preventiva, del 01 de 
marzo del 2022 al 29 de julio del 2022. 
Fecha en que fue actualizada, 
mediante sistema interno de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos, y con la que se actualizó la 

Hoja de Servicios expedida el 18 de 
marzo del 2020.  
Que del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 
antigüedad de la ciudadana ERIKA 
CASTAÑEDA FLORES por lo que se 
acreditan 20 años, 05 meses y 11 días 
laborados ininterrumpidamente. De 
lo anterior se desprende que la pensión 
solicitada encuadra en lo previsto en el 
artículo 16, fracción II, inciso i) de la 
Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, por lo 
que al quedar colmados los requisitos 
de Ley, lo conducente es conceder al 
elemento de Seguridad Pública de 
referencia el beneficio solicitado. 
Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO     SO/AC-127/10-VIII-2022 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A LA 
CIUDADANA ERIKA CASTAÑEDA 
FLORES, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/2ªS/050/2021. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Jubilación a la ciudadana 
ERIKA CASTAÑEDA FLORES, en 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, dentro del Juicio 
Administrativo TJA/2ªS/050/2021, 
quien presta sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, desempeñado como último 
cargo el de Policía Tercero en la 
Dirección General de la Policía 
Preventiva.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Jubilación, deberá 
cubrirse al 60% del último salario de la 
solicitante, conforme al artículo 16, 
fracción II, inciso i), de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública y será 
cubierta a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo 
por el Ayuntamiento  

de Cuernavaca, Morelos, quien 
realizará el pago con cargo a la partida 
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destinada para pensiones, según lo 
establecen los artículos 5 y 14 del 

marco legal invocado. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se integra por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y la 
compensación de fin de año o 
aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido por el segundo párrafo del 
artículo 24 de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. – El presente acuerdo, 
entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” y en la Gaceta 
Municipal.  
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. – Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al Tribunal 
de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, el contenido del 
presente Acuerdo a efecto de dar 
cumplimiento a lo ordenado en el Juicio 
Administrativo TJA/2ªS/050/2021.  
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 
remita a la persona Titular de la 

Dirección General de Recursos 
Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO. Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
SEXTO. Se instruye a la Secretaria del 
Ayuntamiento expida a la ciudadana 
ERIKA CASTAÑEDA FLORES, copia 

certificada del presente acuerdo de 
Cabildo. 
SEPTIMO. Entre la fecha de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y su trámite administrativo para su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más de quince días; la Contraloría 
Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  
OCTAVO. Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  

Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los diez días del mes de agosto del año 
dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
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SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO     SO/AC-128/10-VIII-2022 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO FROYLAN REYES 
GARCIA. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
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2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 

Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 

por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 

ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha 23 de febrero de dos mi 
veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 

Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/2-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 
Conocer, analizar, examinar, evaluar y 

proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 

sometan a la consideración de la 
misma.  

Que los artículos 43, 45 y 54 del Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 

de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 
la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 05 de agosto de 
2022; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de Pensión por Jubilación, del 
ciudadano FROYLAN REYES 
GARCIA, quien presta sus servicios en 
este Ayuntamiento de Cuernavaca, 

Morelos.     
Que con fecha 11 de junio del 2021, el 
ciudadano FROYLAN REYES 
GARCIA por su propio derecho 
presentó por escrito ante este 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de Pensión por 
Jubilación de conformidad con la 

hipótesis contemplada por los artículos 
43 fracción XIV, 45 fracción XV, inciso 
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c), 54 fracción VII, 58 fracción I, inciso 
c) de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos y por el artículo 7, 
fracción I, inciso c) del Acuerdo por 
medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la Expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
32 apartado A), fracción I, II y III, del 
marco legal antes mencionado, 
consistentes en: copia certificada del 
Acta de nacimiento; Hoja de Servicios 
y Carta de Certificación de Salario, 
expedidas por la Subsecretaría de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, el 06 de 

mayo del 2021.   
Que al tenor del artículo 19 del 
Acuerdo por medio del cual se emiten 
las Bases Generales para la 
Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos, la Pensión por 
Jubilación se generará a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el 

Acuerdo Pensionatorio respectivo, si el 
servidor público se encuentra en 
activo, a partir de la entrada en 
vigencia del Acuerdo Pensionatorio 
cesarán los efectos de su cargo; y con 
fundamento en el artículo 7, del mismo 
ordenamiento, la Pensión por 
Jubilación se otorgará al trabajador 

que conforme a su antigüedad se 

ubique en el supuesto 
correspondiente.  

Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano FROYLAN REYES 
GARCIA presta sus servicios en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, donde ha desempeñado los 
siguientes cargos: Auxiliar 
Administrativo en la Coordinación de 
Delegaciones, Colonias, y Poblados, 

del 01 de febrero de 1994 al 15 de junio 
de 1999; Supervisor en la 
Coordinación de Delegaciones, 
Colonias y Poblados, del 16 de junio de 
1999 al 30 de septiembre del 2001; 
Supervisor en la Dirección de 
Delegaciones y Poblados, del 01 de 
octubre del 2001 al 31 de marzo del 

2008; Promotor en la Dirección de 
Atención y Seguimiento de Acuerdos, 
del 01 de abril del 2008 al 16 de mayo 
del 2010; Promotor en la Subsecretaría 
del Ayuntamiento, del 17 de mayo del 
2010 al 15 de abril del 2013; Promotor 
en la Secretaría del Ayuntamiento, del 
16 de abril del 2013 al 31 de octubre 
del 2014; y como Jefe de Oficina en la 

Secretaría del Ayuntamiento, del 01 de 
noviembre del 2014 al 29 de julio del 
2022, fecha en que fue actualizada, 
mediante sistema interno de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos, y con la que se actualizó la 
Hoja de Servicios expedida el 06 de 
mayo del 2021.   

Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 193 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 

41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
comprobó fehacientemente la 
antigüedad del ciudadano FROYLAN 
REYES GARCIA por lo que se 
acreditan 28 años, 05 meses y 24 días 
laborados ininterrumpidamente. De 
lo anterior se desprende que la pensión 

solicitada encuadra en lo previsto por 
los artículos 58 fracción I, inciso c) de 
la Ley del Servicio Civil y por el artículo 
7 fracción I, inciso c), del Acuerdo por 
medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la Expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 

Morelos, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado. 
Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 
atribuciones emite el DICTAMEN POR 
EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN AL CIUDADANO 
FROYLAN REYES GARCIA. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO     SO/AC-128/10-VIII-2022 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO FROYLAN REYES 
GARCIA. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Jubilación al ciudadano 

FROYLAN REYES GARCIA, quien 
presta sus servicios en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, desempeñado como último 
cargo el de Jefe de Oficina en la 
Secretaría del Ayuntamiento.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Jubilación, deberá 

cubrirse al 90% del último salario del 
solicitante de conformidad con los 
artículos 58 fracción I, inciso c) de la 
Ley del Servicio Civil y artículo 7, 
fracción I, inciso c), del Acuerdo por 
medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la Expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos 

de los Municipios del Estado de 
Morelos y será cubierta a partir del día 
siguiente en que sea aprobado por el 
Cabildo del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el pago con cargo a la partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que disponen los artículos 6, 17 
y 19 del marco legal antes 

mencionado. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el aumento porcentual al salario 
mínimo general vigente del área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las 
asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el 
artículo 16 y 17 del Acuerdo por medio 
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del cual se emiten las Bases Generales 
para la Expedición de Pensiones de los  

Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos, así como todas 
y cada una de las prestaciones 
estipuladas en el artículo 97 de las 
Condiciones Generales de Trabajo del 
Municipio de Cuernavaca. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. – El presente acuerdo, 

entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” y en la Gaceta 
Municipal.  
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a la persona Titular de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos para su cumplimiento. 
CUARTO. Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
QUINTO. Se instruye a la Secretaria 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
FROYLAN REYES GARCIA, copia 
certificada del presente acuerdo de 
Cabildo. 
SEXTO. Entre la fecha de aprobación 
del acuerdo pensionatorio y su trámite 

administrativo para su publicación, no 
deberán de transcurrir más de quince 

días; la Contraloría Municipal, velará 
porque se cumpla esta disposición.  
SEPTIMO. Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los diez días del mes de agosto del año 
dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
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CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO     SO/AC-129/10-VIII-2022 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANO 
RICARDO ANTONIO VALDEZ VON 
SALIS. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 

derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 

la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
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Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha 23 de febrero de dos mi 

veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/2-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 

Comisiones quienes se encarguen de 
Conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 
misma.  
Que los artículos 43, 45 y 54 del Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 

de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 
la seguridad social y beneficios que se 

establecen dicho Reglamento a los 

sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 

Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 05 de agosto del 
2022; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de Pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada y el expediente del 
ciudadano RICARDO ANTONIO 
VALDEZ VON SALIS, quien presta 
sus servicios en este Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos.     
Que con fecha 06 de agosto del 2021, 
el ciudadano RICARDO ANTONIO 
VALDEZ VON SALIS por su propio 

derecho presentó por escrito ante este 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de Pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada de 
conformidad con la hipótesis 
contemplada por los artículos 43 
fracción XIV, 45 fracción XV, inciso c), 
54 fracción VII, 59 inciso a) de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos 

y por el artículo 8 inciso a) del 
Acuerdo por medio del cual se emiten 
las Bases Generales para la 
Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos, acompañando 
a su petición la documentación exigida 
por el artículo 32 apartado A), 
fracción I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: copia 
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certificada del Acta de nacimiento; 
Hoja de Servicios y Carta de 

Certificación de Salario, expedidas por 
la entonces Subsecretaría de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, el 18 de abril 
del 2021.   
Que al tenor del artículo 19 del 
Acuerdo por medio del cual se emiten 
las Bases Generales para la 

Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos, la Pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se 
generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Acuerdo 
Pensionatorio respectivo, si el servidor 
público se encuentra en activo, a partir 

de la entrada en vigencia del Acuerdo 
Pensionatorio cesarán los efectos de 
su cargo; y con fundamento en el 
artículo 8, del mismo ordenamiento, la 
Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada se otorgará al trabajador 
que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un 
mínimo de diez años de servicio se 

ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de 
acuerdo a su último salario y al 
porcentaje que por los años de servicio 
le corresponda, según lo establece el 
artículo de referencia.   
Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano RICARDO ANTONIO 
VALDEZ VON SALIS presta sus 
servicios en el Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, donde ha 
desempeñado los siguientes cargos: 

Supervisor en la Dirección de 
Ordenamiento Ecológico, del 01 de 
diciembre del 2011 al 31 de diciembre 
del 2012; Supervisor en la Dirección de 
Educación Ambiental, del 01 de enero 
del 2013 al 15 de julio del 2014; 
Supervisor en la Dirección de 
Gobernación y Normatividad, del 16 de 

julio del 2014 al 15 de noviembre del 
2015; Asistente en la Coordinación de 
Trámites y Servicio al Público, del 16 
de noviembre del 2015 al 31 de 
diciembre del 2018; Asistente en la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
del 01 de enero del 2019 al 31 de 
octubre del 2019; Asistente en la 

Dirección de Ventanilla Única y 
Atención al Público, del 01 de 
noviembre del 2019 al 01 de octubre 
del 2020, fecha en la que causó baja; 
reingresó como Asistente en la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano, 
del 03 de noviembre del 2020 al 28 de 
febrero del 2022; y como Asistente en 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas, del 01 de marzo del 
2022 al 29 de julio del 2022, fecha en 
que fue actualizada, mediante sistema 
interno de la Dirección General de 
Recursos Humanos, y con la que se 
actualizó la Hoja de Servicios expedida 
el 18 de abril del 2021.   
Del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
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investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, se 
comprobó fehacientemente la 
antigüedad del ciudadano RICARDO 
ANTONIO VALDEZ VON SALIS por lo 
que se acreditan 10 años, 06 meses y 
21 días laborados interrumpidamente 
y 82 años y 10 meses de edad, ya que 
nació el 29 de septiembre de 1939, 
según consta en Acta de nacimiento 
número 2593, del libro 9, con número 
de folio A17 18503697, acta expedida 
en la Oficialía de Registro Civil No. 01, 
Cuernavaca, Morelos, con fecha de 
expedición del 24 de octubre del 2019. 
De lo anterior se desprende que la 
pensión solicitada encuadra en lo 

previsto por los artículos 59 inciso a) 
de la Ley del Servicio Civil y por el 
artículo 8 inciso a), del Acuerdo por 
medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la Expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 
Morelos, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado. 
Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 
atribuciones emite el DICTAMEN POR 
EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANO 
RICARDO ANTONIO VALDEZ VON 
SALIS. 

Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO     SO/AC-129/10-VIII-2022 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANO 
RICARDO ANTONIO VALDEZ VON 
SALIS. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada al ciudadano RICARDO 
ANTONIO VALDEZ VON SALIS, 
quien presta sus servicios en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, desempeñado como último 
cargo el de Asistente en la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada, deberá cubrirse al 50% del 
último salario del solicitante de 
conformidad con los artículos 59 
inciso a) de la Ley del Servicio Civil y 
artículo 8 inciso a), del Acuerdo por 
medio del cual se emiten las Bases 

Generales para la Expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 
Morelos y será cubierta a partir del día 
siguiente en que sea aprobado por el 
Cabildo del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el pago con cargo a la partida 

destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que disponen los artículos 6, 17 
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y 19 del marco legal antes 
mencionado. 

ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 
con el aumento porcentual al salario 
mínimo general vigente del área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las 
asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el 

artículo 16 y 17 del Acuerdo por medio 
del cual se emiten las Bases Generales 
para la Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos, así como todas 
y cada una de las prestaciones 
estipuladas en el artículo 97 de las 
Condiciones Generales de Trabajo del 

Municipio de Cuernavaca. 
TRANSITORIOS 

PRIMERO. – El presente acuerdo, 
entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” y en la Gaceta 
Municipal.  
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a la persona Titular de la 
Dirección General de Recursos 

Humanos para su cumplimiento. 

CUARTO. Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
QUINTO. Se instruye a la Secretaria 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
RICARDO ANTONIO VALDEZ VON 
SALIS, copia certificada del presente 
acuerdo de Cabildo. 
SEXTO. Entre la fecha de aprobación 
del acuerdo pensionatorio y su trámite 
administrativo para su publicación, no 
deberán de transcurrir más de quince 
días; la Contraloría Municipal, velará 
porque se cumpla esta disposición.  
SEPTIMO. Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 

por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 

los diez días del mes de agosto del año 
dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 
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CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO    SO/AC-130/10-VIII-2022 
POR EL QUE CONCEDE PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANO ALEJO 
FUENTES SANCHEZ. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
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personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 

derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 

la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 

necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha 23 de febrero de dos mi 
veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/2-II-
2022.  

Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 
Conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 

misma.  

Que los artículos 43, 45 y 54 del Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 

trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 

la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 05 de agosto del 

2022; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada y el expediente del 
ciudadano ALEJO FUENTES 
SANCHEZ, quien presta sus servicios 
en este Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos.     
Que con fecha 30 de marzo del 2021, 
el ciudadano ALEJO FUENTES 
SANCHEZ por su propio derecho 
presentó por escrito ante este 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de Pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada de 
conformidad con la hipótesis 

contemplada por los artículos 43 
fracción XIV, 45 fracción XV, inciso c), 
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54 fracción VII, 59 inciso f) de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos 

y por el artículo 8 inciso f) del Acuerdo 
por medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la Expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
32 apartado A), fracción I, II y III, del 

marco legal antes mencionado, 
consistentes en: copia certificada del 
Acta de nacimiento; Hoja de Servicios 
y Carta de Certificación de Salario, 
expedidas por la Subsecretaría de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, el 22 de 
febrero del 2021.   

Que al tenor del artículo 19 del 
Acuerdo por medio del cual se emiten 
las Bases Generales para la 
Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos, la Pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se 
generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Acuerdo 

Pensionatorio respectivo, si el servidor 
público se encuentra en activo, a partir 
de la entrada en vigencia del Acuerdo 
Pensionatorio cesarán los efectos de 
su cargo; y con fundamento en el 
artículo 8, del mismo ordenamiento, la 
Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada se otorgará al trabajador 

que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un 

mínimo de diez años de servicio se 
ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de 
acuerdo a su último salario y al 
porcentaje que por los años de servicio 
le corresponda, según lo establece el 
artículo de referencia.   
Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano ALEJO FUENTES 
SANCHEZ presta sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, donde ha desempeñado los 
siguientes cargos: Jardinero en la 
Dirección de Parques y Jardines, del 
25 de mayo del 2000 al 31 de marzo 
del 2010; Jardinero en la Dirección de 
Parques, Plazas y Jardines, del 01 de 
abril del 2010 al 15 de abril del 2010; 

Jardinero en la Dirección de Parques y 
Jardines, del 16 de abril del 2013 al 31 
de octubre del 2015; y como Jefe de 
Brigada en la Dirección de Parques y 
Jardines, del 01 de noviembre del 2015 
al 29 de julio del 2022, fecha en que fue 
actualizada, mediante sistema interno 
de la Dirección General de Recursos 
Humanos, y con la que se actualizó la 

Hoja de Servicios expedida el 22 de 
febrero del 2021.   
Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 
antigüedad del ciudadano ALEJO 
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FUENTES SANCHEZ por lo que se 
acreditan 22 años, 02 meses y 03 días 

laborados ininterrumpidamente y 79 
años, 08 meses y 09 días de edad, ya 
que nació el 20 de noviembre de 
1942, según consta en Acta de 
nacimiento número 460, del libro 1, con 
número de folio A17 153880, acta 
expedida en la Oficialía de Registro 
Civil No. 01, Tepecoacuilco de Trujano, 

Guerrero, con fecha de expedición del 
25 de marzo del 2021. De lo anterior se 
desprende que la pensión solicitada 
encuadra en lo previsto por los 
artículos 59 inciso f) de la Ley del 
Servicio Civil y por el artículo 8 inciso 
f), del Acuerdo por medio del cual se 
emiten las Bases Generales para la 

Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos, por lo que al 
quedar colmados los requisitos de Ley, 
lo conducente es conceder al 
trabajador en referencia el beneficio 
solicitado. 
Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 

atribuciones emite el DICTAMEN POR 
EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANO ALEJO 
FUENTES SANCHEZ. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO     SO/AC-130/10-VIII-2022 

POR EL QUE CONCEDE PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANO ALEJO 
FUENTES SANCHEZ. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada al ciudadano ALEJO 
FUENTES SANCHEZ, quien presta 
sus servicios en el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñado 

como último cargo el de Jefe de 
Brigada en la Dirección de Parques y 
Jardines.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada, deberá cubrirse al 75% del 
último salario del solicitante de 
conformidad con los artículos 59 
inciso f) de la Ley del Servicio Civil y 
artículo 8 inciso f), del Acuerdo por 
medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la Expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 
Morelos y será cubierta a partir del día 
siguiente en que sea aprobado por el 
Cabildo del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el pago con cargo a la partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que disponen los artículos 6, 17 
y 19 del marco legal antes 
mencionado. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 

con el aumento porcentual al salario 
mínimo general vigente del área 
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correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las 

asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el 
artículo 16 y 17 del Acuerdo por medio 
del cual se emiten las Bases Generales 
para la Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos, así como todas 
y cada una de las prestaciones 

estipuladas en el artículo 97 de las 
Condiciones Generales de Trabajo del 
Municipio de Cuernavaca. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. – El presente acuerdo, 
entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” y en la Gaceta 

Municipal.  
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 

de que remita a la persona Titular de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos para su cumplimiento. 
CUARTO. Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
QUINTO. Se instruye a la Secretaria 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 

ALEJO FUENTES SANCHEZ, copia 
certificada del presente acuerdo de 

Cabildo. 
SEXTO. Entre la fecha de aprobación 
del acuerdo pensionatorio y su trámite 
administrativo para su publicación, no 
deberán de transcurrir más de quince 
días; la Contraloría Municipal, velará 
porque se cumpla esta disposición.  
SEPTIMO. Cualquier asunto no 

previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  
Dado en el Salón Presidentes del 

Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los diez días del mes de agosto del año 
dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 
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DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO     SE/AC-131/17-VIII-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA 
AL CIUDADANO OMAR ISRAEL 

ALBAVERA VÁZQUEZ COMO 
SECRETARIO DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE Y SERVICIOS 
PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO 
DE CUERNAVACA. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que los Municipios adoptarán, para su 

régimen interior, la forma de Gobierno 
republicano, representativo y popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre, el 
cual será administrado por un 
Ayuntamiento de elección popular 
directa. 

Que, en el Gobierno Municipal, para el 
despacho de los asuntos de su 
competencia, ya sean de carácter 
administrativos; así como, para el 
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auxilio de las funciones del Presidente 
Municipal, deberá contar con los 

servidores públicos necesarios y 
aquellos que se establecen en el caso 
concreto, en los artículos 75 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos; 4 y 133 del Reglamento de 
Gobierno y la Administración Pública 
Municipal. 
Que conforme al artículo 38, fracción 

XIX de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Ejecutivo 
Municipal ha decidido consensar con 
los Munícipes la designación del 
ciudadano Pablo Aguilar Ochoa, para 
ocupar el cargo de Secretario de 
Desarrollo Sustentable y Servicios 
Públicos del Ayuntamiento; con ello, 

otorgar a la población de este 
Municipio servicios de calidad y 
profesionalismo en materia de 
desarrollo físico espacial en equilibrio 
con su ordenamiento ecológico del 
territorio, que garantice la ocupación 
ordenada y el uso sostenible del 
territorio. Por lo que, el servidor público 
cumple con los requisitos y 

expectativas para llevar a cabo su 
cargo al interior del Ayuntamiento de 
Cuernavaca. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO      SE/AC-131/17-VIII-2022 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA 
AL CIUDADANO OMAR ISRAEL 
ALBAVERA VÁZQUEZ COMO 

SECRETARIO DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE Y SERVICIOS 
PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO 
DE CUERNAVACA. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Se designa 
como Secretario de Desarrollo 
Sustentable y Servicios Públicos del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, al 
Ciudadano Omar Israel Albavera 
Vázquez. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Tómese la 
protesta de ley al Servidor Público 
designado y expídase el nombramiento 
respectivo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo.  
SEGUNDO.- Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal.  
TERCERO.- Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento, a la 
Secretaría de Administración; así 
como, a las demás dependencias 

involucradas, para que dentro del 
ámbito de sus respectivas 
competencias realicen los trámites 
conducentes para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
Dado en la Explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 
diecisiete días del mes de agosto del 

año dos mil veintidós. 
ATENTAMENTE 
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EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO     SE/AC-132/17-VIII-2022 
QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE 
JUNIO DEL AÑO 2022, SEGUNDO 
TRIMESTRE DEL EJERCICIO 
FISCAL 2022 Y AVANCE DE 
GESTIÓN FINANCIERA 2022, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
82 FRACCIÓN XI DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA 
LEY DE FISCALIZACIÓN Y 
RENDICION DE CUENTAS DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art. 30, fracción I de la 
ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos y de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 82, fracción XI de la 
norma que nos rige, donde se tiene que 
aprobar el corte de caja que el 
Tesorero Municipal presente al 
ayuntamiento en sesión de cabildo, 

misma del que la comisión de 
hacienda, programación y presupuesto 
atestiguo las cifras presentadas, de lo 
anterior para continuar  informando de 
manera oportuna a los órganos 
competentes, así como a la ciudadanía 
Cuernavacense sobre la captación, 
uso y destino de los recursos 
financieros que se han recaudado en 

los rubros que contempla la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuernavaca, 
Morelos, durante el Ejercicio Fiscal del 
2022, así como por las diversas 
aportaciones que realizan tanto el 
Gobierno Federal y el Estatal, 
Recursos que se han destinado al 
cumplimiento de las acciones y 

objetivos del Ayuntamiento de 
Finanzas sanas, mediante las 

estrategias definidas que serán el 
sustento de las previsiones de 

recursos presupuestales que cada año 
habrán de presentarse en la 
correspondiente Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos, conforme lo 
establecen la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, la Ley Estatal 
de Planeación y la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Publico. 

Por otra parte, como facultad otorgada 
a los Ayuntamientos dentro de la 
normatividad aplicable en el caso 
concreto, estos pueden llevar a cabo el 
análisis, valoración y aprobación de su 
corte de caja mensual. 
Asimismo, dentro de nuestras 
atribuciones se encuentran las de 

poder modificar su estructura 
financiera y administrativa, de todos y 
cada uno de los programas de las 
Dependencias y Entidades, incluidas 
dentro del Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
durante el Ejercicio Fiscal del 2022, 
mismas que se les hace del 
conocimiento a los integrantes del 

Cabildo del Ayuntamiento de 
Cuernavaca.     
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO      SE/AC-132/17-VIII-2022 
QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE 
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JUNIO DEL AÑO 2022, SEGUNDO 
TRIMESTRE DEL EJERCICIO 
FISCAL 2022 Y AVANCE DE 
GESTIÓN FINANCIERA 2022, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
82 FRACCIÓN XI DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA 
LEY DE FISCALIZACIÓN Y 
RENDICION DE CUENTAS DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Con la 
finalidad de mantener unas finanzas 
sanas en el Municipio de Cuernavaca, 
se autorizan las adecuaciones 
(ampliación, reducción y 
transferencias) presupuestales 

efectuadas por cada Secretaría entre 
sus respectivas cuentas y proyectos en 
el mes de Junio de 2022, por un monto 
de $183,579,809.33 (CIENTO 
OCHENTA Y TRES MILLONES 
QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS NUEVE  PESOS 
33/100 M.N.) y segundo trimestre 
2022, por un monto de 

$546,688,132.15 (QUINIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MILLONES 

SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS 

15/100 M.N.).   
ARTÍCULO SEGUNDO. - Se aprueban 
los gastos realizados correspondientes 
al mes de Junio 2022, por un monto de 
$95,172,917.24 (NOVENTA Y CINCO 
MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS 
MIL NOVECIENTOS DIECISIETE 
PESOS 24/100 M.N.) y segundo 

trimestre 2022, por un monto de 
$325,604,536.71 (TRESCIENTOS 
VEINTICINCO MILLONES 
SEISCIENTOS CUATRO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS 71/100 M.N.).   
ARTÍCULO TERCERO. - Se aprueban 
los ingresos correspondientes al mes 

de Junio 2022, por un monto de 
$81,795,076.69 (OCHENTA Y UN 
MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL SETENTA Y 
SEIS PESOS 69/100 M.N) y segundo 
trimestre 2022, por un monto de 
$362,705,490.26 (TRESCIENTOS 
SESENTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS CINCO MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA 
PESOS 26/100 M.N.).   

ARTÍCULO CUARTO.- El monto total 
de las percepciones que se cubren a 
los servidores públicos de mandos 
medios y superiores de las 
dependencias y entidades del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, en la 

que se incluyen sueldos y demás 
compensaciones que forman parte de 

sus remuneraciones, correspondiente 
al mes de Junio de 2022, por un monto 
de $9,353,146.68 (NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS 
PESOS 68/100 M.N.), de un total de 

Nomina por la cantidad de 
$41,452,047.35 (CUARENTA Y UN 
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MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL CUARENTA 

Y SIETE PESOS 35/100 M.N) y 
segundo trimestre 2022, por un monto 
$25,689,173.80 (VEINTICINCO 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y 
TRES PESOS 80/100 M.N.) de un total 
de nómina en el segundo trimestre de 
2022, por la cantidad de 

$124,022,536.84 (CIENTO 
VEINTICUATRO MILLONES 
VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y SEIS  PESOS 84/100 
M.N.)              
ARTÍCULO QUINTO. - Se aprueba el 
pago de finiquitos y juicios laborales en 
el mes de Junio de 2022 por un monto 

de $305,228.27 (TRESCIENTOS 
CINCO MIL DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS 27/100 M.N.)     
ARTÍCULO SEXTO. - Se autoriza a la 
tesorería municipal realizar registros 
contables con afectación a las cuentas 

de balance por concepto de 
rectificaciones de resultados de 

ejercicios anteriores en el mes de Junio 
2022, por un saldo de $487,203.79 
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS TRES 
PESOS 79/100 M.N.).  
ARTÍCULO SEPTIMO. - Se autoriza a 
la tesorería municipal realizar el 
registro contable por los pasivos de 

ejercicios fiscales anteriores en el mes 
de Junio de 2022, por un monto de 
$215,112.38 (DOSCIENTOS QUINCE 
MIL CIENTO DOCE PESOS 38/100 
M.N.) 
ARTÍCULO OCTAVO. - Se autoriza a 
la Tesorería Municipal realizar el 
registro presupuestal de las 

modificaciones por capítulo de gasto 
efectuadas en el mes de Junio y 
segundo trimestre 2022 conforme a la 
solicitud de las Dependencias y del 
acuerdo SO/AC-20/1-I-2022, como a 
continuación se describe: ----------------- 

TRASPASOS PRESUPUESTARIOS EN EL MES DE JUNIO 2022 

No. CAPÍTULO MONTO 
AMPLIACIÓN REDUCCIÓN 

1 1000  $          86,642,543.43   $         (88,918,516.55) 

2 2000  $               499,589.36   $              (509,460.52) 

3 3000  $          13,360,481.79   $         (10,793,149.91) 

4 4000  $                            -     $                            -    

5 5000  $            3,312,658.40   $              (200,000.00) 

6 6000  $          79,098,636.35   $         (82,742,782.35) 

7 9000  $               665,900.00   $              (415,900.00) 

TOTAL    $         183,579,809.33   $        (183,579,809.33) 
 

TRASPASOS PRESUPUESTARIOS DEL SEGUNDO TRIMESTRE  2022 
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No. CAPÍTULO MONTO 
AMPLIACIÓN REDUCCIÓN 

1 1000  $         291,573,089.29   $      (294,743,283.59) 

2 2000  $            2,504,726.16   $         (3,612,255.86) 

3 3000  $          90,803,527.94   $        (72,807,993.18) 

4 4000  $            1,000,000.00   $              (32,000.00) 

5 5000  $            3,366,262.35   $         (1,582,986.31) 

6 6000  $         101,556,060.04   $      (106,200,206.04) 

7 9000  $          55,884,466.37   $        (67,709,407.17) 

TOTAL    $         546,688,132.15   $      (546,688,132.15) 
ARTÍCULO NOVENO. - Se autoriza a la Tesorería Municipal los movimientos 
presupuestales de Enero al mes de Junio del 2022, como a continuación se describe: 

A R E A AMPLIACIONES 
AUTOMATICAS TRASP DEP 

AFECTACION 
POR 

REDUCCION 
TOTAL 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 0.00 -10,716,571.65 0.00 -10,716,571.65 

SINDICATURA 
MUNICIPAL 0.00 4,344,279.88 0.00 4,344,279.88 

REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO 0.00 1,250,645.02 0.00 1,250,645.02 

SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO 0.00 -3,423,260.02 0.00 -3,423,260.02 

SECRETARIA DE 
ADMINISTRACION 0.00 -66,925,795.75 0.00 -66,925,795.75 

TESORERÍA 
MUNICIPAL 2,724,960.00 -31,731,978.32 0.00 -29,007,018.32 

CONTRALORÍA 
MUNICIPAL 0.00 3,868,605.55 0.00 3,868,605.55 

SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA 8,589,606.00 -181,462,804.56 0.00 -172,873,198.56 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 

URBANO Y OBRAS 
PUBLICAS 

15,853,914.00 52,460,221.81 0.00 68,314,135.81 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 

SUSTENTABLE Y 
SERVICIOS PUBLICOS 

0.00 -11,669,375.01 -22,019,499.00 -33,688,874.01 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO Y 

TURISMO 

0.00 8,992,442.24 -183,990.00 8,808,452.24 
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SECRETARIA DE 
BIENESTAR SOCIAL Y 

VALORES 
0.00 -25,910,238.39 0.00 -25,910,238.39 

CONSEJERIA JURIDICA 786,786.00 47,539,461.77 0.00 48,326,247.77 

DIF MUNICIPAL 0.00 0.00 0.00 0.00 

SAPAC 0.00 -6,000,000.00 0.00 -6,000,000.00 

SECRETARIA DE 
PROTECCIÓN Y 

AUXILIO CIUDADANO 
0.00 196,130,498.14 0.00 196,130,498.14 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 

HUMANO Y 
PARTICIPACION 

CIUDADANA 

0.00 23,253,869.29 0.00 23,253,869.29 

TOTAL 27,955,266.00 0.00 -22,203,489.00 5,751,777.00 

GRAN TOTAL 
5,751,777.00 

 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo.  
SEGUNDO.- Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal.  
Dado en la Explanada del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 
diecisiete días del mes de agosto del 
año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
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MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO    SO/AC-133/24-VIII-2022 
POR EL CUAL SE AUTORIZA LA 
APLICACIÓN DE ESTÍMULOS 
FISCALES AUTORIZADOS POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL O A 
QUIEN ESTE TENGA A BIEN 
DESIGNAR, DE UN 75% EN EL 
PAGO DE DERECHOS 
CORRESPONDIENTE A LA 
ACTUALIZACIÓN COMO DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA, 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 21 

APARTADO 4.3.12.24.3 DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2022, 
TENIENDO COMO VIGENCIA HASTA 
EL 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2022.  
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en términos de lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los 
Estados adoptarán para su régimen 
interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, 
teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre que 
será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, los cuales 
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se encuentran investidos de 
personalidad jurídica y patrimonio 

propios, susceptibles de derechos y 
obligaciones. Así mismo establece los 
servicios públicos cuya prestación 
corresponde a los Ayuntamientos y les 
confiere la potestad exclusiva de 
manejar libremente su hacienda. 
Respecto a los ingresos municipales, 
la propia Norma Suprema confiere a 

las legislaturas de los estados la 
facultad de establecer las 
contribuciones que les corresponden y 
los mecanismos y reglas para su 
ejercicio. En este sentido, en el Estado 
de Morelos las relaciones tributarias de 
los entes públicos, tanto estatales 
como municipales, con los 

contribuyentes, se encuentran 
reguladas por el Código Fiscal del 
Estado de Morelos. 
Que esta Resolución de Carácter 
General es una medida para apoyar e 
impulsar la economía del Municipio en 
congruencia con las políticas sociales 
de la actual administración, razón por 
la cual el Gobierno Municipal de 

Cuernavaca, otorga alternativas para 
que los contribuyentes asuman sus 
responsabilidades, habilitando una 
política recaudatoria que incentiva el 
pago de las contribuciones señaladas, 
a fin de regularizar a los contribuyentes 
en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 

Tal es el caso, que el artículo 5 
Constitucional establece que a ninguna 

persona podrá impedirse que se 
dedique a la profesión, industria, 

comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos. El ejercicio de esta 
libertad sólo podrá vedarse por 
determinación judicial, cuando se 
ataquen los derechos de tercero, o por 
resolución gubernativa, dictada en los 
términos que marque la ley, cuando se 
ofendan los derechos de la sociedad. 

Nadie puede ser privado del producto 
de su trabajo, sino por resolución 
judicial. 
El Código Fiscal para el Estado de 
Morelos, establece en su numeral 12 
que, en la esfera estatal, la aplicación 
de las disposiciones fiscales estará a 
cargo del Poder Ejecutivo, quien 

ejercerá esta facultad por conducto de 
la Secretaría y de las demás 
autoridades fiscales. En la esfera 
municipal, cuándo ese Código aluda al 
Gobierno del Estado de Morelos y a las 
atribuciones del Poder Ejecutivo del 
Estado, empleando las 
denominaciones del Gobernador, la 
Secretaría, el Fisco, las autoridades 

fiscales, las oficinas recaudadoras y 
otras similares, se entenderán 
referidas al Gobierno Municipal y a las 
atribuciones conferidas al Presidente 
Municipal, al Tesorero y demás 
funcionarios que tengan atribuciones 
en materia de recaudación y 
fiscalización, en términos de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos, sin demérito de los casos en 
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que la ley exija, además, el acuerdo 
previo del Ayuntamiento. 

De la adminiculación jurídica de los 
artículos citados, aplicando los 
principios de hermenéutica 
reconocidos por nuestro sistema legal, 
se puede concluir que la autoridad 
municipal puede otorgar estímulos 
fiscales en los casos y mediante los 
mecanismos previstos por la ley. 

En otro aspecto, es reconocido que la 
cercanía de los municipios con la 
población permite identificar 
necesidades específicas y más 
importante aún, hacerlos partícipes de 
las acciones que permitan mejorar la 
calidad de vida de los cuernavacenses 
y articular las labores para hacer frente 

a situaciones de urgencia, que coloca 
a diversos habitantes del municipio en 
situación de vulnerabilidad. 
Ahora bien, conscientes del impacto en 
diversos sectores causado por la 
pandemia del virus SARS-COV2 
(COVID 2019) atendiendo el contexto 
actual de su mutación, en especial el 
económico, resulta necesario tomar 

acciones a favor de los ciudadanos que 
coadyuven a facilitar el ejercicio de las 
actividades económicas y con esto, 
fortalecer los ingresos tanto de las 
familias de Cuernavaca como de la 
hacienda municipal, lo cual se ve 
reflejado en el destino de esos ingresos 
a favor del bien público. 

Dado que la sorpresiva crisis 
económica global producida por la 

enfermedad COVID-19, atrae 
consecuencias económicas 

ineludibles. Sin embargo, frente a este 
panorama, esta Administración Pública 
Municipal ha adoptado medidas para 
mitigar la situación y evitando con ello 
que sus secuelas no se alarguen en el 
tiempo, por tanto, el presente Acuerdo 
propone una campaña de estímulos 
fiscales que consiste, en otorgar el 

75% en el pago de derechos 
correspondiente a la actualización 
como Director Responsable de Obra, 
establecido en el artículo 21 apartado 
4.3.12.24.3 de la Ley de Ingresos del 
municipio de Cuernavaca, Morelos 
para el ejercicio fiscal 2022, teniendo 
como vigencia hasta el 30 de 

septiembre del año 2022, lo anterior, 
derivado de la solicitud presentada por 
diversos integrantes del Colegio de 
Ingenieros y Arquitectos de 
Cuernavaca Morelos.   
Ahora bien, el inicio de esta 
administración ha sido una 
modernización administrativa para 
poder generar las condiciones que 

cambien la percepción ciudadana que 
han generado administraciones 
pasadas, es decir, cambiar esa 
percepción generalizada de que el 
Ayuntamiento de Cuernavaca es un 
ente impositor y sancionador de 
conductas, cuando no se otorgan las 
posibilidades y facilidades a los 

contribuyentes para poder cumplir con 
sus obligaciones. 
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Lo anterior, con el fin de hacer ver a la 
ciudadanía la humanidad y la empatía 

con la que esta Administración Pública 
Municipal se caracteriza. 
Cabe poner de relieve que la 
autonomía Municipal en la 
administración de la Hacienda, sin 
menoscabo de la normativa aplicable, 
la cual también permite a la autoridad 
fiscal de este Municipio establecer 

estímulos fiscales, subsidios o 
cualquier otro tratamiento fiscal 
favorable a los contribuyentes que en 
su calidad de inversionistas, 
empresarios o profesionistas, sigan 
desempeñando su profesión misma 
que genera fuentes de empleo, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 

112 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos.   
Por lo anteriormente expuesto y 
fundado, este Cuerpo Colegiado ha 
tenido a bien aprobar el presente: 
ACUERDO     SO/AC-133/24-VIII-2022 
POR EL CUAL SE AUTORIZA LA 
APLICACIÓN DE ESTÍMULOS 
FISCALES AUTORIZADOS POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL O A 
QUIEN ESTE TENGA A BIEN 
DESIGNAR, DE UN 75% EN EL 
PAGO DE DERECHOS 
CORRESPONDIENTE A LA 
ACTUALIZACIÓN COMO DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA, 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 21 
APARTADO 4.3.12.24.3 DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA, MORELOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2022, 
TENIENDO COMO VIGENCIA HASTA 
EL 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2022.  
ARTÍCULO PRIMERO. - Se faculta al 
Presidente Municipal de Cuernavaca 
Morelos, y/o a quien tenga a bien 
designar, para la aplicación del 75% 
(setenta y cinco por ciento) en el pago 

de derechos correspondiente a la 
actualización como Director 
Responsable de Obra, establecido en 
el artículo 21 apartado 4.3.12.24.3 de 
la Ley de Ingresos del municipio de 
Cuernavaca, Morelos para el ejercicio 
fiscal 2022, teniendo como vigencia 
hasta el 30 de septiembre del año 

2022. 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Los 
estímulos fiscales aprobados mediante 
el presente acuerdo serán aplicables al 
pago de derechos establecido en el 
artículo 21 apartado 4.3.12.24.3 de la 
Ley de Ingresos del municipio de 
Cuernavaca, Morelos para el ejercicio 
fiscal 2022. 

ARTÍCULO TERCERO. - El incentivo o 
estímulo fiscal se aplicará por conducto 
de la Dirección General de Ingresos y 
Recaudación, Morelos, por lo que se 
instruye a la Secretaría del 
Ayuntamiento a remitir el presente 
acuerdo a la Tesorería Municipal del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, para 

que en uso de sus facultades y 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 217 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

atribuciones de cumplimiento al 
mismo.  

ARTÍCULO CUARTO. - Se instruye a 
la Dirección General de Comunicación 
Social realizar campaña de difusión 
para publicitar los subsidios fiscales del 
presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. – El presente acuerdo 
entrará en vigor a la fecha de 

aprobación por el Honorable Cabildo 
de Cuernavaca y concluirá el 30 de 
septiembre del año 2022. 
SEGUNDO. - Se ordena otorgar la 
difusión correspondiente al presente 
acuerdo, debiéndose publicar en la 
Gaceta Municipal; en la página oficial 
de internet, en redes sociales; así 

como en los estrados que se fijan en el 
Ayuntamiento. 
Dado en el “Salón Presidentes” del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, a los veinticuatro días del mes 
de agosto del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

XIMENA GISELA ROMÁN 
PERALTA. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 
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ACUERDO     SO/AC-134/24-VIII-2022 
POR EL QUE SE AUTORIZA 
ESTÍMULO FISCAL DEL 90% PARA 
EL PAGO A COMERCIANTES CON 
PERMISO VIGENTE, UBICADOS EN 
EL CENTRO HISTÓRICO Y 
PERIFERIA DE CUERNAVACA 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 
FISCAL 2022, QUE CUMPLAN CON 
LOS REQUISITOS LEGALES Y EL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO 
POR LA COMISIÓN DE 
REGULACIÓN Y ORDENAMIENTO 
DEL COMERCIO EN VÍA PÚBLICA. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, Y; 
CONSIDERANDO 

Que en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 

113 de la Constitución Política del 
Estado libre y Soberano de Morelos y 2 

de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 

la ley, organizar y regular su 
funcionamiento, su gobierno se ejerce 
por un ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que el Municipio adoptará para su 

régimen interior, la forma de Gobierno 
republicano, representativo, popular, 
teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política 
y administrativa el municipio libre, el 
cual será administrado por un 
Ayuntamiento de elección popular 
directa y no habrá ninguna autoridad 
intermedia, quien administrará 

libremente su hacienda, recaudaran 
todos los impuestos y contribuirán a los 
gastos públicos y quienes estarán 
investidos de personalidad jurídica 
para todos los efectos legales.  
Derivado de la problemática del 
ambulantaje que por años ha afectado 
a la Ciudad de Cuernavaca, se hace 

necesario establecer las bases 
generales para la reorganización y 
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regulación de la actividad comercial 
que se realiza en la vía pública, 

tomando como base las facultades 
establecidas en el artículo 115, 
fracción III, inciso g) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, concatenada con el 
diverso 114 bis, fracción VII, de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, que establece 

que los municipios tendrán a su cargo 
las funciones y servicios públicos de 
calles, parques y jardines y su 
equipamiento; por otra parte el artículo 
40, fracción XX, del Reglamento de 
Gobierno y la Administración Pública 
Municipal  de Cuernavaca,  Morelos, 
otorga la facultad al Secretario del 

Ayuntamiento de vigilar, a  través  de  
los  inspectores  del   ramo, que  todos  
los     establecimientos comerciales, 
industrias y prestadores de servicios, 
funcionen de acuerdo a las normas 
establecidas y que exploten el giro, 
actividad y horario que les fue 
autorizado, e  imponer  las  sanciones  
correspondientes  a  todos  aquellos  

que  infrinjan cualquier disposición 
administrativa de carácter municipal; 
de igual forma, la fracción XXI, del 
artículo antes citado, establece la 
obligación de vigilar y regular el 
comercio en la vía pública y en los 
espacios y plazas púbicas, imponiendo 
las sanciones previstas por los 

reglamentos respectivos. Por otra 
parte, los artículos 1 y 2 del 

Reglamento de Uso de la Vía Pública 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 

establece que el municipio debe 
regular y controlar el uso de la vía 
pública dentro de su territorio y que es 
la Secretaría del Ayuntamiento la 
encargada de observar y vigilar su 
aplicación, así como llevar a cabo los 
procedimientos necesarios para el 
otorgamiento de licencias a aquéllos 

interesados en obtener alguna, 
siempre y cuando se cumplan con los 
requisitos establecidos en las leyes 
aplicables. Que para el efecto de llevar 
a cabo la reorganización y regulación 
de los comerciantes existentes en vía 
pública, dentro del territorio municipal, 
partimos de la definición de 

comerciante ambulante que nos otorga 
el artículo 3 del Reglamento de Uso de 
la Vía Pública del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, mismo que 
establece que es la persona que 
realiza la actividad comercial o de 
servicio deambulando por la vía 
pública del municipio; por otra parte, es 
importante señalar que conforme al 

ordenamiento legal antes invocado, se 
prohíbe el comercio ambulante o semi-
fijo en el Centro Histórico de la ciudad 
de Cuernavaca, Morelos; artículo 4 del 
ordenamiento en cita, por lo tanto 
surge la necesidad de reorganizar y 
regular dicha actividad en la vía 
pública, para esto se deberán ajustar a 

los lineamientos establecidos en los 
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reglamentos respectivos así como los 
que se señalan en el presente acuerdo.  

Actualmente, el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, cuenta con una base de 
datos en el que se integran, 
físicamente un total de 1600 
expedientes, mismos que cuentan 
únicamente con copias simples. 
Dentro de los 1600 expedientes se 
encuentran 104 comerciantes que 

tienen de 2 a 6 permisos. Dando un 
número de 138 menos. 
Dentro de los 1600 expedientes se 
encuentran 86 expedientes de 
comerciantes que son de reciente pago 
(sin historial), es decir no cuentan con 
la antigüedad que se solicitó en el 
acuerdo previamente aprobado, es 

decir 5 años comprobables, 
observándose, solo pago de 3 años 
correspondiente a los ejercicios 
fiscales 2019, 2020 y 2021, y dichos 
pagos se hacen en el 2021, es decir en 
un solo recibo, por lo que no se puede 
acreditar la antigüedad del mismo. 
Dentro de los 1600 expedientes se 
encuentran 38 expedientes de 

comerciantes que no tienen 
información, se encuentran sin 
documento alguno y sin poder 
identificar a quien pertenecen. 
Lo que determina que se tienen 
efectivos un total de 1338 expedientes. 
Dentro de estos no se consideran los 
llamados “Tolerados”, que se estima 

en una cifra que oscilan los 3000 
aproximadamente. 

Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO     SO/AC-134/24-VIII-2022 
POR EL QUE SE AUTORIZA 
ESTÍMULO FISCAL DEL 90% PARA 
EL PAGO A COMERCIANTES CON 
PERMISO VIGENTE, UBICADOS EN 
EL CENTRO HISTÓRICO Y 
PERIFERIA DE CUERNAVACA 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 
FISCAL 2022, QUE CUMPLAN CON 
LOS REQUISITOS LEGALES Y EL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO 
POR LA COMISIÓN DE 
REGULACIÓN Y ORDENAMIENTO 
DEL COMERCIO EN VÍA PÚBLICA. 
PRIMERO. - Se autoriza estímulo fiscal 

del 90% para el pago a comerciantes 
con permiso vigente, ubicados en el 
centro histórico y periferia de 
Cuernavaca correspondiente al año 
fiscal 2022, que cumplan con los 
requisitos legales y el procedimiento 
establecido por la comisión de 
regulación y ordenamiento del 
comercio en vía pública. 

SEGUNDO. – Para la aplicación del 
estímulo fiscal aprobado mediante el 
presente acuerdo, además de 
ajustarse a lo establecido en los 
reglamentos respectivos, los 
comerciantes, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:  
1. Presentar formato de solicitud por 

escrito firmada por el titular del 
permiso, manifestando su deseo de 
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refrendar y seguir ejerciendo la 
actividad, proporcionando nombre, 

domicilio, giro, horario, días que 
vende y medidas. 

2. Identificación oficial vigente (INE). 
3. Original y copia de constancia de 

residencia, expedida por la 
autoridad competente. 

4. Dos fotografías recientes. 
5. Tarjeta de control sanitario expedida 

por el sector salud (para los giros 
que expenden alimentos). 

6. Croquis de ubicación. 
7. Acreditar el curso de manejo de los 

alimentos que el Ayuntamiento 
implemente, (con el apoyo de otras 
dependencias campañas de higiene 
y manejo de alimentos entre otras 

para contar con comercio y 
mercados saludables). 

8. Estar registrado en el padrón, 
obteniendo su permiso emitido por 
el municipio. 

9. Cubrir los derechos 
correspondientes (pago de 
refrendo). 

10. Ajustarse a lo que establece el 

Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano, El Bando de Policía y 
Buen Gobierno, el Reglamento de 
Uso de la Vía Pública del municipio 
y demás ordenamientos legales. 

11. Respetar el horario establecido por 
giros y áreas, el incumplimiento del 
mismos, se hará acreedor a la 

sanción correspondiente. 

12. Acreditar el ejercicio de la actividad 
comercial por lo menos durante 

cinco (5) años ininterrumpidos a la 
fecha de la solicitud, para lo cual 
deberá presentar los últimos 5 
recibos originales de pagos 
anteriores a la presente 
administración y en caso de no 
contar con ellos, solicitar copia 
certificada de los mismos a la 

Tesorería Municipal, en el 
entendido de que para la 
comprobación de los 5 años 
deberán de ser a partir del 2017. 

13. Los permisos que se otorguen 
dentro y fuera del primer cuadro de 
la ciudad, serán de carácter 
provisional, no crearán ningún 

derecho o posesión, queda única y 
exclusivamente la facultad a este 
Ayuntamiento la revocación, 
cancelación o reubicación. 

14. Se otorgará únicamente un 
permiso por persona, el cual no se 
podrá transferir, vender o arrendar, 
deberá ser aprovechado única y 
exclusivamente por el titular.  

15. Todos aquellos que tengan dos o 
más permisos, serán cancelados. 

16. Mantener limpio el espacio o lugar 
donde ejerzan el comercio. 

17. En caso de pérdida, robo o extravío 
del permiso, deberán realizar el 
trámite correspondiente y el pago 
de derechos por reposición ante la 

Tesorería. 
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18. Deberán tener el permiso expedido 
por el Ayuntamiento en un lugar 

visible. 
No se otorgará estímulo fiscal alguno, 
al comerciante que no cumpla con las 
disposiciones contenidas en este 
acuerdo. 
SEGUNDO. – Para el otorgamiento del 
presente estímulo fiscal, el mismo 
deberá ser solicitado por la persona 

que ejerce la actividad, sin que medie 
representante sindical, gestor u otra 
persona ajena entre éste y la autoridad 
municipal; de no asistir el interesado no 
se realizará el trámite, excepto en caso 
de fallecimiento del titular, el trámite 
podrá realizarlo el hijo o quien 
legalmente acredite sus derechos 

(cualquier excepción será autorizada 
por el Secretario del Ayuntamiento). 
TERCERO. – El presente acuerdo 
tendrá una vigencia de treinta días 
naturales a partir de la aprobación del 
presente acuerdo. 
No se concederá prórroga para la 
atención de los ciudadanos que 
ejercen el comercio y pretendan 

acceder a los beneficios del presente 
acuerdo. Todo aquel que no cuente 
con el permiso vigente, será removido 
del lugar en donde se encuentre y será 
sancionado conforme a lo establecido 
en nuestras reglamentaciones 
vigentes. 
CUARTO. - Una vez recibidos los 

documentos requeridos, el titular de la 
Secretaría del Ayuntamiento Municipal 

cuenta con un plazo de 15 días hábiles 
para realizar un análisis de la 

documental exhibida y emitir respuesta 
por escrito al ciudadano.  
QUINTO. - En caso de que el titular de 
la Secretaría del Ayuntamiento 
determine que el interesado cumple 
con los requisitos establecidos y 
ordenamientos legales aplicables, así 
como con los establecidos en el 

presente acuerdo, otorgará un 
Permiso, que será renovable a criterio 
del Secretario del Ayuntamiento, no 
generando ningún derecho para el 
comerciante toda vez que es 
provisional e intransferible, mismo que 
contará por lo menos, con los 
siguientes datos:  

1. Nombre completo, domicilio y firma 
del comerciante; 
2. Fotografía del comerciante;  
3. Ubicación y horario en el cual se le 
autoriza el ejercicio de la actividad 
comercial;  
4. Nombre y firma del funcionario que 
emite el permiso;  
5. Código Qr identificativo, emitido por 

el Ayuntamiento de Cuernavaca; 
6. Giro y/o producto que se vende;  
7. Vigencia. (Será siempre anual y a 
criterio del Secretario del Ayuntamiento 
renovable). Dependiendo las 
condiciones que prevalezcan. 
8. Cédula fiscal o Curp, según sea el 
caso. 

SEXTO. - Previo a la expedición del 
Permiso, el titular de la Secretaría del 
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Ayuntamiento emitirá la orden de pago 
de los derechos correspondientes a 

favor de cada interesado, el cual 
deberá cubrir dentro de los tres días 
hábiles siguientes en las cajas que 
para tal efecto habilite o autorice la 
Tesorería Municipal, en caso contrario, 
perderá los derechos de 
reorganización y renovación que le 
otorga el presente acuerdo. En el 

entendido que deberá el comerciante 
pagar todos y cada uno de los pagos 
que se encuentren pendientes. 
SÉPTIMO. -  Los pagos que se realicen 
por concepto de los permisos (giros, 
medidas y horarios de trabajo), que se 
otorguen por renovación y/o 
reorganización, serán conforme lo 

dispone la ley de ingresos 2022, 
respetando tipo de giro, cualquier 
variación a esta, será autorizada por el 
Presidente Municipal o en su caso por 
el cabildo. 
OCTAVO. - Para el efecto de que el 
comerciante pueda ejercer el comercio 
ambulante, deberá portar en todo 
momento con el Permiso otorgado por 

la autoridad municipal, el cual es 
personal e intransferible, de lo 
contrario se cancelará el permiso. 
NOVENO. - Queda prohibida la 
colocación de mantas en el piso o 
cualquier tipo de mobiliario no 
especificado en los lineamientos del 
presente acuerdo y que obstruya la 

movilidad peatonal. Los comerciantes 
que se encuentren dentro del Centro 

Histórico de la ciudad, se sujetarán a 
los lineamientos establecidos por el 

INAH. 
DÉCIMO. - Los comerciantes con giro 
de alimentos deberán sujetarse en 
materia de ecología y medio ambiente, 
a lo establecido por el Reglamento de 
Ecología y Protección al Medio 
Ambiente del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos 

DÉCIMO PRIMERO. - La violación al 
presente acuerdo dará lugar a las 
sanciones establecidas en el Bando de 
Policía y Buen Gobierno del Municipio 
de Cuernavaca, Morelos, y demás 
ordenamientos municipales aplicables. 
DÉCIMO SEGUNDO. - En términos de 
la parte considerativa del presente 

acuerdo, se instruye al titular de la 
Secretaría del Ayuntamiento 
implemente las acciones y medidas 
necesarias para el cumplimiento del 
mismo. 
DÉCIMO TERCERO. - Lo no previsto 
en el presente acuerdo en uso de sus 
atribuciones y facultades legales será 
resuelto por el titular de la Secretaría 

de Ayuntamiento. 
DÉCIMO CUARTO. - En términos de la 
parte considerativa del presente 
acuerdo se instruye al titular de la 
Tesorería Municipal, en estricto apego 
al marco normativo, coadyuvar en las 
acciones tendientes para dar cabal 
cumplimiento al presente acuerdo.   

DÉCIMO QUINTO. - Se instruye a los 
titulares de las Secretarías del 
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Ayuntamiento y de la Consejería 
Jurídica, en estricto apego al marco 

normativo, coadyuvar en las acciones 
tendientes para dar cabal cumplimiento 
al presente acuerdo. 
DÉCIMO SEXTO. - En todo lo no 
previsto en este acuerdo y para un 
mejor ordenamiento regularización, 
reorganización y una mejor ejecución 
del mismo. Se faculta al Secretario del 

Ayuntamiento para que resuelva 
conforme a la normatividad aplicable al 
caso concreto. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo.  
 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal.  
Dado en el “Salón Presidentes” del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, a los veinticuatro días del mes 
de agosto del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 
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CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO      SO/AC-135/07-IX-2022 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A 
FAVOR DEL CIUDADANO 
VALDEMAR CORONEL GÓMEZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-013/2021. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 

Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 

funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha 23 de febrero de dos mi 
veintidós se crea la Comisión 

Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/2-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 

Conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
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que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 

misma.  
Que los artículos 43, 45 y 54 del Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 

Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 
la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
Que la Comisión Dictaminadora de 

Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 23 de agosto del 
2022; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de Pensión por Jubilación, del 
ciudadano VALDEMAR CORONEL 
GOMEZ, en cumplimiento a lo 

ordenado por el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 
dentro del Juicio Administrativo 
número TJA/4ªSERA/JRNF-013/2021.     
Que con fecha 12 de junio del 2019, el 
ciudadano VALDEMAR CORONEL 
GOMEZ por su propio derecho 
presentó por escrito ante este 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de Pensión por 

Jubilación, acompañando a su petición 
la documentación exigida por el 

artículo 15, fracción I, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, 
consistentes en:  
a) Copia certificada del Acta de 
nacimiento del solicitante, número 665 

del libro 2, con número de folio A18 
312757, acta expedida en la Oficialía 
de Registro Civil No. 01, Comitán de 
Domínguez, Chiapas, con fecha de 
expedición del 12 de junio del 2019.  
b) Hoja de Servicios expedida por la 
Dirección General de Recursos 
Humanos de Gobierno del Estado 

Libre y Soberano de Morelos, con 
fecha de expedición 15 de mayo del 
año 2019; indicando que el ciudadano 
VALDEMAR CORONEL GOMEZ, 
laboró en el Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Morelos, 
desempeñando los siguientes cargos:  

INICIO TÉRMINO PUESTO 

01/OCTUBRE/1

997 

28/FEBRERO/1

998 

POLICÍA 

RASO 

01/ABRIL/2000 28/FEBRERO/2

002 

JEFE DE 

DEPARTAMEN

TO 

c) Constancia Laboral expedida por el 
Lic. Samuel Noriega Aguilar en 
carácter de Secretario Municipal del 

Municipio de Tepoztlán, Morelos, con 
fecha de expedición 05 de junio del año 
2019; indicando que el ciudadano 
VALDEMAR CORONEL GOMEZ, 
laboró en ese Ayuntamiento de 
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Tepoztlán, desempeñando el siguiente 
cargo: ------------------------------------------ 

INICIO TÉRMINO PUESTO 

18/MARZO/1999 20/MARZO/2000 DIRECTOR 

DE 

SEGURIDAD 

PÚBLICA 

d) Constancia de Servicio Laboral 
expedida por el C. Isidro Uribe Gómez 
en carácter de Encargado de 

Despacho de Oficialía Mayor del 
Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Emiliano Zapata, 
Morelos, con fecha de expedición 05 
de junio del año 2019; indicando que el 
ciudadano VALDEMAR CORONEL 
GOMEZ, laboró en ese Ayuntamiento 
de Emiliano Zapata, desempeñando el 

siguiente cargo: ----------------------------- 
INICIO TÉRMINO PUESTO 

16/MARZO/2002 13/FEBRERO/2004 POLICÍA 

e) Hoja de Servicios y Carta de 
Certificación de Salario, expedidas por 
la entonces Subsecretaría de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos, el 23 de 
mayo del 2019, en donde indica que el 
ciudadano VALDEMAR CORONEL 
GOMEZ, ha prestado sus servicios en 
este Ayuntamiento, desempeñado los 
siguientes cargos: --------------------------   

INICIO TÉRMINO PUESTO 

16/FEBRERO/20

04 

21/FEBRERO/200

5 

POLICÍA 

RASO 

22/FEBRERO/20

05 

15/FEBRERO/201

0 

JEFE DE 

REGIÓN 

16/FEBRERO/20

10 

15/JUNIO/2012 JEFE DE 

REGIÓN 

16/JUNIO/2012 30/JUNIO/2012 POLICÍA 

01/JULIO/2012 15/AGOSTO/2015 POLICÍA 

PRIMERO 

16/AGOSTO/201

5 

31/DICIEMBRE/20

18 

SUBOFICI

AL 

01/ENERO/2019 23/MAYO/2019 SUBOFICI

AL 

Por lo que se procede a analizar la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que nos ocupa, con base a los artículos 
8, 43, fracción II inciso a), 47, fracción 
II, inciso a), 68, primer párrafo, 105 
primer párrafo, de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos vigente a partir del 25 de 
agosto de 2009, y artículos 2, fracción 
I, 4 fracción X, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. Así 
mismo conforme a lo señalado en el 
artículo 41, fracción XXXV de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos que refiriéndose a las 
facultades del Presidente Municipal 
señala lo siguiente: 
“…Asimismo, con base en los artículos 
55, de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos; y 14, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, 
mediante el área que para los efectos 
determine, efectuar los actos de 
revisión, análisis, diligencias, 
investigación y reconocimiento de 
procedencia necesarios, con la 

finalidad de garantizar el derecho 
constitucional al beneficio de 
jubilaciones y/o pensiones de sus 
trabajadores. Con fundamento en lo 
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establecido en el artículo Décimo 
Transitorio, de la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de 
Morelos; y lo dispuesto en la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, se 
observarán los mismos procedimientos 
respecto a la documentación y análisis 
jurídico y de información de los 

elementos integrantes de las 
Corporaciones Policiacas 
Municipales…” 
Por lo que se procedió a realizar el 
análisis e investigación de las 
documentales descritas en el apartado 
de consideraciones, de las que se 
desprenden los siguientes periodos: --- 

FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL 

DEPEND

ENCIA 

PUESTO 

01/OCTUB

RE/1997 

28/FEBRER

O/1998 

GOB. 

EDO 

POLICÍA 

RASO 

01/ABRIL/2

000 

28/FEBRER

O/2002 

GOB. 

EDO 

JEFE DE 

DEPARTA

MENTO 

18/MARZO/

1999 

20/MARZO/

2000 

AYTO. 

TEPOZT

LÁN 

DIRECTO

R DE 

SEGURID

AD 

PÚBLICA 

16/MARZO/

2002 

13/FEBRER

O/2004 

EMILIAN

O 

ZAPATA 

POLICÍA 

16/FEBRE

RO/2004 

21/FEBRER

O/2005 

AYTO. 

CUERNA

VACA 

POLICÍA 

RASO 

22/FEBRE

RO/2005 

15/FEBRER

O/2010 

AYTO. 

CUERNA

VACA 

JEFE DE 

REGIÓN 

16/FEBRE

RO/2010 

15/JUNIO/2

012 

AYTO. 

CUERNA

VACA 

JEFE DE 

REGIÓN 

16/JUNIO/2

012 

30/JUNIO/2

012 

AYTO. 

CUERNA

VACA 

POLICÍA 

01/JULIO/2

012 

15/AGOSTO

/2015 

AYTO. 

CUERNA

VACA 

POLICÍA 

PRIMERO 

16/AGOST

O/2015 

31/DICIEMB

RE/2018 

AYTO. 

CUERNA

VACA 

SUBOFICI

AL 

01/ENERO/

2019 

23/MAYO/2

019 

AYTO. 

CUERNA

VACA 

SUBOFICI

AL 

Respecto de la hoja de servicios 

expedida por el Lic. Samuel Noriega 
Aguilar, Secretario Municipal del 
Municipio de Tepoztlán, Morelos, el 05 
de junio del 2019 y detallada en las 
Consideraciones del presente 
Acuerdo, no cumplió con los requisitos 
establecidos en el Artículo 32, inciso a) 
del Acuerdo por medio del cual se 
emiten las Bases Generales para la 

expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos que a la letra 
dice: 
“Así mismo, las solicitudes deberán 
acompañar de la siguiente 
documentación:  
A).- Para el caso de jubilación, cesantía 

por edad avanzada o invalidez:  
I. Copia certificada y actualizada del 
acta de nacimiento expedida por el 
Oficial del Registro Civil 
correspondiente;  
II. El original de la hoja de servicios 
expedida por el servidor público 
competente del Municipio que 

corresponda, en aquellos supuestos en 
que la Autoridad Municipal por 
cuestiones de integración del 
expediente tarde más de 30 días 
hábiles en la emisión del acuerdo 
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pensionatorio, el solicitante deberá 
actualizar la hoja de servicios antes de 

la conclusión del mencionado acuerdo 
pensionatorio; dicha hoja de servicios 
deberá contener, los siguientes 
aspectos para ser considerada como 
válida;  
a) Debe estar impresa en hoja 
membretada, con el logotipo de la 
Dependencia, Organismo o Municipio 

que la expide;  
b) El nombre completo y cargo de la 
persona con facultades para 
expedirla;  
c) Mencionar que es hoja de 
servicios, con la certificación de que 
los periodos que se mencionan en la 
misma se encuentran sustentados 
por los documentos que obran en el 
archivo del Municipio que la expide;  
d) El nombre completo del solicitante y 
a favor de quien se expide la hoja de 
servicios;  
e) El o los cargos ocupados por el 
solicitante, seguidos del área 
correspondiente en que los 
desempeño, así como la fecha de inicio 

y terminación del periodo en que se 
ocuparon dichos cargos; respecto de la 
entidad por la cual se está certificando, 
precisando día, mes y año;  
f) La manifestación expresa respecto 
de si el trabajador se encuentra en 
activo, o en caso contrario la fecha de 
baja;  

g) Lugar y fecha de expedición;  
h) Sello de la entidad;  

i) Firma de quien expide…” 
En dicha Constancia no fundamenta la 

facultad del Secretario del 
Ayuntamiento de Tepoztlán, Morelos, 
para expedir hoja de servicios, máxime 
que la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, en su artículo 41, 
fracción XXXVI, establece que es 
facultad y obligación del Presidente 
Municipal verificar la entrega de dicha 

constancia de servicios a través del 
área de RECURSOS HUMANOS; así 
mismo no menciona que se encuentra 
sustentado por los documentos que 
obran en el Archivo del Ayuntamiento.  
Es importante señalar que de las 
atribuciones conferidas en la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos y la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos, no existe atribución 
alguna para que la autoridad que emite 
la hoja de servicios ratifique o 
convalide antigüedad que los 
solicitantes hubieran tenido en sus 
anteriores relaciones de trabajo o 
administrativas, sin el soporte 
documental original que dé cuenta de 

los periodos que refieren prestaron sus 
servicios, sin los elementos 
documentales mínimos 
indispensables, a fin de que no quede 
lugar a duda de la relación laboral o 
administrativa que refieran haber 
tenido. Tampoco existen facultades en 
la Leyes antes mencionadas, ni en el 

Acuerdo  número SO/AC-40/23-II-
2022, de fecha veintitrés de febrero del 
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año dos mil veintidós, por el que se 
autoriza la instalación de la “Comisión 

Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos”, 
para que el Comité Técnico para los 
Trabajadores del Ayuntamiento de 
Cuernavaca y Elementos de Seguridad 
Pública o esta Comisión 
Dictaminadora, ratifique o convalide 
antigüedades que se expresen en 

constancias u hojas de servicios 
emitidos por alguna autoridad, sin que 
exista documentación original 
emanada de los periodos que refieran 
haber prestado servicios en la 
Administración estatal centralizada, 
desconcentrada, paraestatal, 
municipal o paramunicipal, derivada de 

las actividades que hayan realizado los 
solicitantes de pensión. Por lo que solo 
es posible contabilizar, aquella de la 
cual se encuentran documentos 
originales que sustenten las 
constancias u hojas de servicios 
expedidas, tal y como lo establece el 
artículo 26, del Acuerdo por Medio del 
Cual se Emiten las Bases Generales 

para la Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos: 
Artículo 26.- Tienen la obligación de 
realizar la investigación 
correspondiente, tendiente a 
comprobar fehacientemente los 
datos que acrediten la antigüedad 

necesaria para el goce de este 
derecho. 

Cabe mencionar que el día 03 de 
diciembre del 2021 se presentó oficio 

número SA/CTCPDPACM/156/2021 
de fecha 16 de noviembre del 2021, 
dirigido a la Secretaría Municipal del 
Ayuntamiento de Tepoztlán, Morelos, 
según consta en sello de recibido, en el 
cual se solicita se brinden las 
facilidades necesarias para realizar la 
investigación correspondiente 

conforme al artículo 41 fracción XXXVI 
de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos y una vez se tuviera 
a la vista el expediente laboral se 
proporcionaran copias certificadas de 
los documentos que acrediten la 
antigüedad del trabajador 
VALDEMAR CORONEL GOMEZ, 
quien arguye haber prestado sus 
servicios en dicho Ayuntamiento según 
hoja de servicios anexa a la solicitud de 
pensión que se encuentra en trámite 
ante esta Comisión Municipal, a efecto 
de comprobar fehacientemente la 
antigüedad a través del cotejo de la 
hoja de servicios con documentación 
original que se encontrara dentro de 

sus archivos o expediente laboral que 
debería obrar en el Ayuntamiento de 
Tepoztlán, Morelos, tal y como lo 
establece el Artículo 24, fracción III, 
antepenúltimo párrafo y 41, fracción 
XXXVI de la Ley Orgánica Municipal, 
mismo que a letra dice: 
Artículo 24, fracción III, 
antepenúltimo párrafo: “…Todo 
Ayuntamiento, mediante el área de 
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Recursos Humanos, está obligado a 
conservar y resguardar el archivo 
laboral, el cual contendrá los 
expedientes individualizados de 
trabajadores en activo, ex 
trabajadores, y pensionistas del 
Municipio, así como también de los 
elementos de seguridad pública, 
archivo que por ningún motivo estará 
fuera del Edificio Municipal o de las 

oficinas de Recursos Humanos. 
Artículo 41, fracción XXXVI, último 
párrafo: “…Para el caso de que el 
Congreso del Estado u otro 
Ayuntamiento, solicite información 
referente a la antigüedad de algún 
extrabajador, o de algún ex elemento 
de seguridad pública, con la finalidad 

de convalidar la antigüedad en el 
servicio público para el Ayuntamiento 
al cual se le pide la información, sin que 
por este motivo le corresponda la 
resolución o emisión del acuerdo de la 
pensión por no ser el último o actual 
patrón, el Ayuntamiento 
proporcionará a los citados órdenes 
de Gobierno, copias certificadas de 
las documentales que 
fehacientemente acrediten los 
periodos de servicio que hubieran 
prestado para el Ayuntamiento…” 
Al no tener respuesta por parte de las 
autoridades municipales del 
Ayuntamiento de Tepoztlán, Morelos, 
se volvió a solicitar a la Secretaría 

Municipal del Ayuntamiento de 
Tepoztlán, Morelos, mediante oficio 

número 
SADMON/CTTACESP/005/2022, 

recibido según consta en sello con 
fecha 17 de marzo del año 2022, en 
seguimiento al oficio 
SA/CTCPDPACM/156/2021 de fecha 
16 de noviembre del 2021, suscrito por 
la Lic. Beatriz Díaz Rogel en carácter 
de Subsecretaria de Recursos 
Humanos y Secretaria Técnica del 

Comité Técnico de la Comisión 
Permanente Dictaminadora de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, administración 
2019-2021, por lo que de nueva cuenta 
se solicita se brinden las facilidades 
necesarias para realizar la 
investigación correspondiente 

conforme al artículo 41 fracción XXXVI 
de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos y una vez se tuviera 
a la vista el expediente laboral se 
proporcionarán copias certificadas de 
los documentos que acrediten la 
antigüedad del trabajador 
VALDEMAR CORONEL GOMEZ. 
Posteriormente se recibió con fecha 17 

de junio del 2022 según consta en sello 
de recibido, por la Dirección General de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, oficio número 
PMT/SM/06-2022-088 de fecha 17 de 
junio del años 2022, signado por el Lic. 
Said Ortiz Gómez en carácter de 
Secretario Municipal del Ayuntamiento 

de Tepoztlán, Morelos, en el cual 
informa que después de haber 
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realizado una búsqueda exhaustiva y 
minuciosa en los archivos de esa 

administración no se tiene información 
del expediente laboral del C. 
VALDEMAR CORONEL GOMEZ. 
Así mismo, se recibió escrito en la 
Dirección General de Recursos 
Humanos, según consta en sello de 
recibido con fecha 01 de agosto del 
año 2022, signado por el C. 

VALDEMAR CORONEL GOMEZ, el 
cual manifiesta bajo protesta de decir 
verdad que es su deseo que ya no 
sean tomados en cuentan los años 
laborados en el municipio de 
Tepoztlán, Morelos, dentro de la 
solicitud de pensión por jubilación de 
fecha 12 de junio de 2019, sean 

tomando en cuenta solo los años 
laborados en los municipios de 
Cuernavaca, Emiliano Zapata y en 
Gobierno del Estado de Morelos, por 
así convenir a sus intereses. 
Con fundamento en el artículo 41, 
fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos; 15 de 
la Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública; 23, 41, 
42 y 43 del Acuerdo por medio del cual 
se emiten las Bases Generales para la 
expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos, artículos 

Tercero, Cuarto y Noveno del Acuerdo 
SO/AC-40/23-II-2022, de fecha 

veintitrés de febrero del año dos mil 
veintidós, por el que se autoriza la 

instalación de la “Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos”; 
este Órgano Colegiado CONCLUYE 
que al no poder acreditar 
fehacientemente 01 año y 02 días, que 
resultan de contabilizar el periodo en 
los que se indica prestó servicios en el 

Ayuntamiento de Tepoztlán, Morelos, 
conforme al documento denominado 
Constancia Laboral, expedida el 05 de 
junio del 2019, no será tomado en 
cuenta en el cómputo total de años de 
servicios, derivado de la respuesta por 
parte del Secretario del Ayuntamiento 
de Tepoztlán, Morelos, y a la petición 

signada por el ciudadano VALDEMAR 
CORONEL GOMEZ, por lo tanto esta 
Comisión Dictaminadora de Pensiones 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
no tomará en consideración dicha 
antigüedad para efecto de contabilizar 
la pensión solicitada. 
Mediante escrito presentado con fecha 
siete de mayo de dos mil veintiuno, el 

ciudadano VALDEMAR CORONEL 
GOMEZ, demandó la nulidad de “La 
negativa ficta que recae a la solicitud 
de fecha 12 de junio del año 2019…” 
en contra del SUBSECRETARIO DE 
RECURSOS HUMANOS DE LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DEL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS. (SIC). 
Por razón de turno correspondió 
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conocer del asunto el Titular de la 
Cuarta Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, 
dentro del Juicio Administrativo 
número TJA/4ªSERA/JRNF-013/2021.   
En este sentido mediante sentencia 
definitiva emitida por el Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, de fecha uno de 
diciembre del dos mil veintiuno, dictada 

dentro del Juicio Administrativo 
TJA/4ªSERA/JRNF-013/2021, misma 
que establece en su etapa resolutiva:  
PRIMERO.- Este Tribunal Pleno es 
competente para conocer y resolver el 
presente asunto de conformidad con 
los razonamientos vertidos en el primer 
punto de las razones y fundamentos de 

la presente resolución. 
SEGUNDO.- No se configuró la 
negativa ficta reclamada por el actor 
VALDEMAR CORONEL GOMEZ.   
TERCERO.- Se declara la ilegalidad de 
la omisión de la parte demandada para 
agotar el procedimiento de solicitud de 
pensión por jubilación del actor 
VALDEMAR CORONEL GOMEZ, para 

los efectos establecidos en el apartado 
considerativo VI de este fallo. Lo que 
deberá hacer la autoridad demandada 
en el término improrrogable de DIEZ 
DÍAS contados a partir de que cause 
ejecutoria la presente resolución e 
informar dentro del mismo término su 
cumplimiento a la Cuarta Sala de este 

Tribunal, apercibiéndole que en caso 
de no hacerlo se procederá en su 

contra conforme a lo establecido en los 
artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos.  
CUARTO.- En su oportunidad 
archívese el presente asunto como tal 
y definitivamente concluido.   
(SIC) 
Que con fecha veintitrés de agosto de 
la presente anualidad la Comisión 
Dictaminadora en ejercicio de sus 

funciones y atribuciones emite el 
DICTAMEN POR EL QUE SE 
CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO 
VALDEMAR CORONEL GOMEZ, en 
los siguientes términos:  
El ciudadano VALDEMAR CORONEL 
GOMEZ, presentó el 12 de junio del 

2019, por su propio derecho, ante el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de pensión por 
Jubilación de conformidad con la 
hipótesis contemplada por el artículo 
16, fracción I, inciso i) de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, 
acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
15, fracción I, del marco legal antes 
mencionado.  
Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano VALDEMAR CORONEL 
GOMEZ prestó sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Morelos, donde desempeñó 
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los cargos de: Policía Raso en la 
Policía Preventiva (Temixco), del 01 de 

octubre de 1997 al 28 de febrero de 
1998, fecha en que causó baja; 
Reingreso como Jefe de Departamento 
en la Academia Estatal de Policía, del 
01 de abril del 2000 al 28 de febrero del 
2002, fecha en que causó baja; prestó 
sus servicios en el Ayuntamiento de 
Emiliano Zapata, Morelos, donde 

desempeñó los cargos de: Policía en el 
área de Seguridad Pública, del 16 de 
marzo del 2002 al 13 de febrero del 
2004, fecha en la que causó baja; 
presta sus servicios en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, donde ha desempeñado los 
siguientes cargos: Policía Raso en la 

Dirección de Policía Preventiva 
Metropolitana, del 16 de febrero del 
2004 al 21 de febrero del 2005; Jefe de 
Región en la Dirección de Policía 
Preventiva Metropolitana, del 22 de 
febrero del 2005 al 15 de febrero del 
2010; Jefe de Región en la Dirección 
General de Policía Preventiva, del 16 
de febrero del 2010 al 15 de junio del 

2012; Policía en la Dirección General 
de Policía Preventiva, del 16 de junio 
del 2012 al 30 de junio del 2012; Policía 
Primero en la Dirección General de 
Policía Preventiva, del 01 de julio del 
2012 al 15 de agosto del 2015; 
Suboficial en la Dirección General de 
Policía Preventiva, del 16 de agosto del 

2015 al 31 de diciembre del 2018; 
Suboficial en la Subsecretaría de 

Policía Preventiva, del 01 de enero del 
2019 al 28 de febrero del 2022; y como 

Suboficial en la Dirección General de la 
Policía Preventiva, del 01 de marzo del 
2022 al 16 de agosto del 2022. Fecha 
en que fue actualizada, mediante 
sistema interno de la Dirección General 
de Recursos Humanos, y con la que se 
actualizó la Hoja de Servicios expedida 
el 23 de mayo del 2019.  

Que del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
concluye que de los periodos 
manifestados, únicamente será 

tomado en cuenta lo laborado en el 
Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Morelos, Ayuntamiento de 
Emiliano Zapata, Morelos, y del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, por lo que se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del 
ciudadano VALDEMAR CORONEL 
GOMEZ acreditando 22 años, 08 
meses y 13 días laborados 
interrumpidamente. De lo anterior se 
desprende que la pensión solicitada 
encuadra en lo previsto en el artículo 
16, fracción I, inciso i) de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, por lo 
que al quedar colmados los requisitos 
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de Ley, lo conducente es conceder al 
elemento de Seguridad Pública de 

referencia el beneficio solicitado. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-135/07-IX-2022 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A 
FAVOR DEL CIUDADANO 
VALDEMAR CORONEL GÓMEZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRNF-013/2021. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 

Pensión por Jubilación al ciudadano 
VALDEMAR CORONEL GOMEZ, en 
cumplimiento a lo ordenado por el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, dentro del Juicio 
Administrativo TJA/4ªSERA/JRNF-
013/2021, quien presta sus servicios 
en el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, desempeñado como último 

cargo el de Suboficial en la Dirección 
General de la Policía Preventiva.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Jubilación, deberá 
cubrirse al 60% del último salario del 
solicitante, conforme al artículo 16, 
fracción I, inciso i), de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública y será 
cubierta a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo 
por el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, quien realizará el pago con 
cargo a la partida destinada para 
pensiones, según lo establecen los 
artículos 5 y 14 del marco legal 
invocado. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 

la Pensión se integra por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y la 
compensación de fin de año o 
aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido por el segundo párrafo del 
artículo 24 de la Ley de Prestaciones 
de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. – El presente acuerdo, 
entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación por el cabildo, de 
conformidad con el Reglamento De 
Pensiones Del Ayuntamiento De 
Cuernavaca, Morelos.  

SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. – Se instruye a la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 

su conducto sea notificado al Tribunal 
de Justicia Administrativa del 
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Estado de Morelos, el contenido del 
presente Acuerdo, dando cumplimiento 

a lo ordenado en el Juicio 
Administrativo TJA/4ªSERA/JRNF-
013/2021. 
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento a efecto de que 
remita a la persona Titular de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos para su cumplimiento. 

QUINTO. Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
SEXTO. Se instruye a la Secretaria del 
Ayuntamiento expida al ciudadano 
VALDEMAR CORONEL GÓMEZ, 
copia certificada del presente acuerdo 
de Cabildo. 
SEPTIMO. Entre la fecha de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y su trámite administrativo para su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más de quince días; la Contraloría 
Municipal, velará porque se cumpla 
esta disposición.  
OCTAVO. Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  

Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 

la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los siete días del mes de septiembre 

del año dos mil veintidós. 
ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
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Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-136/07-IX-2022 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A 
FAVOR DEL CIUDADANO 
GILBERTO MARTÍNEZ DE LA CRUZ, 
EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/3ªS/66/2021. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 

derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 

el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 

asuntos competencia de la 
administración municipal. 
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Que con fecha 23 de febrero de dos mi 
veintidós se crea la Comisión 

Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/2-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 

Conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 
misma.  
Que los artículos 43, 45 y 54 del Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 

de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 
la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 

sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 23 de agosto del 
2022; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la solicitud 
de Pensión por Jubilación, del 

ciudadano GILBERTO MARTINEZ DE 
LA CRUZ, en cumplimiento a lo 

ordenado por el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 
dentro del Juicio Administrativo 
número TJA/3ªS/66/2021.     
Que con fecha 27 de abril del 2018, el 
ciudadano GILBERTO MARTINEZ DE 
LA CRUZ por su propio derecho 
presentó por escrito ante este 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de Pensión por 
Jubilación, acompañando a su petición 
la documentación exigida por el 
artículo 15, fracción I, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, como lo 
son: copia certificada del Acta de 
nacimiento de quien solicita; Hoja de 
Servicios expedida por la Dirección 
General de Recursos Humanos de 
Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, Hoja de Servicios y Carta 
de Certificación de Salario, expedidas 
por la entonces Dirección General de 

Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, el 23 de abril 
del 2018.  
Por lo que se procede a analizar la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que nos ocupa, con base a los artículos 
8, 43, fracción II inciso a), 47, fracción 
II, inciso a), 68, primer párrafo, 105 

primer párrafo, de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública del Estado de 
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Morelos vigente a partir del 25 de 
agosto de 2009, y artículos 2, fracción 

I, 4 fracción X, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 
Posteriormente mediante auto de 
fecha once de mayo de dos mil 
veintiuno, se admitió la demanda 

promovida por el ciudadano 
GILBERTO MARTINEZ DE LA CRUZ, 
en contra de la COMISIÓN 
DICTAMINADORA DE PENSIONES Y 
JUBILACIONES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, H. 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, 
SÍNDICO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, 
SUBSECRETARIO DE RECURSOS 
HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN ANTES 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, de 
quienes reclama la nulidad de “A).- La 
negativa ficta que recae a la 
solicitud que con fecha 27 de abril 
del año dos mil dieciocho, el 
suscrito GILBERTO MARTINEZ DE 

LA CRUZ realicé a la COMISIÓN 
PERMANENTE DICTAMINADORA 
DE PENSIONES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA…” 
(SIC)    
Por razón de turno correspondió 
conocer del asunto el Titular de la 
Tercera Sala del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, 

dentro del Juicio Administrativo 
número TJA/3ªS/66/2021.   
En este sentido mediante sentencia 
definitiva emitida por el Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos en sesión de fecha 
veinticuatro de noviembre de dos mil 
veintiuno, dictada dentro del Juicio 

Administrativo TJA/3ªS/66/2021, 
misma que establece en su etapa 
resolutiva lo siguiente:  
PRIMERO.-… 
SEGUNDO.- Se configura la negativa 
ficta respecto del escrito petitorio 
fechado el veintisiete de abril de dos 
mil dieciocho, reclamada por 
GILBERTO MARTINEZ DE LA CRUZ, 

a las autoridades demandadas 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, y SUBSECRETARIA DE 
RECURSOS HUMANOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, de conformidad con los 
razonamientos vertidos en el 
Considerando VI de esta sentencia.  

TERCERO.- Resulta ilegal la negativa 
ficta reclamada y procedente la 
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acción promovida por GILBERTO 
MARTINEZ DE LA CRUZ, en contra 

del AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, y 
SUBSECRETARIA DE RECURSOS 
HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, 
atendiendo las manifestaciones 
señaladas en el Considerando VII de la 
presente resolución.  

CUARTO.- Se condena a las citadas 
autoridades, a continuar con el 
procedimiento correspondiente 
previsto por la reglamentación vigente 
y aplicable; para que se elabore el 
proyecto de Dictamen por la 
COMISIÓN DICTAMINADORA DE 
PENSIONES Y JUBILACIONES DEL 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, para someterlo a 
aprobación del AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS; hecho lo 
anterior, se notifique personalmente al 
enjuiciante, la resolución que conforme 
a derecho corresponda sobre su 
solicitud de pensión por jubilación 
presentada el veintisiete de abril de dos 

mil dieciocho, dentro del término de 
treinta días previsto por el último 
párrafo del artículo 15 de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, y 
numeral 20 del Acuerdo por medio del 

cual se emiten las Bases Generales 
para la expedición de Pensiones de los 

Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos.   

QUINTO.- Se concede a las 
autoridades demandadas 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, y, SUBSECRETARIA DE 
RECURSOS HUMANOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, un término de diez días, 
contados a partir de que cause 

ejecutoria la presente resolución; para 
que se instaure el procedimiento 
correspondiente previsto por la 
reglamentación vigente y aplicable al 
caso; con la finalidad de que se elabore 
el proyecto de Dictamen por la 
COMISIÓN DICTAMINADORA DE 
PENSIONES Y JUBILACIONES DEL 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, para que sea sometido a 
aprobación del AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS; hecho lo 
anterior, se notifique personalmente al 
actor, la resolución que conforme a 
derecho corresponda sobre su solicitud 
de pensión por jubilación presentada el 
veintisiete de abril de dos mil dieciocho, 

dentro del término de treinta días 
previsto por la legislación aplicable al 
caso particular; apercibidos la 
SUBSECRETARIA DE RECURSOS 
HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, y cada 
uno de los integrantes del 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS, por tratarse de un órgano 
colegiado de conformidad con lo 
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previsto en el artículo 5 bis de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos, que de no hacerlo así, se 
procederá en su contra conforme a las 
reglas de la ejecución forzosa 
contenidas en los artículos 90 y 91 de 
la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos.  
Sexto.-… 
(SIC) 
Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 
atribuciones a emitido DICTAMEN 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO GILBERTO MARTINEZ 
DE LA CRUZ, en los siguientes 
términos:  

El ciudadano GILBERTO MARTINEZ 
DE LA CRUZ, presentó el 27 de abril 
del 2018, por su propio derecho, ante 
el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de pensión por 
Jubilación de conformidad con la 
hipótesis contemplada por el artículo 
16, fracción I, inciso d) de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, 
acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
15, fracción I, del marco legal antes 
mencionado.  
Que en el caso que se estudia, el 

ciudadano GILBERTO MARTINEZ DE 
LA CRUZ prestó sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Morelos, donde desempeñó 

los cargos de: Policía Raso en la 
Policía Preventiva Sección B de la 
Academia Estatal de Policía, del 01 de 
abril de 1995 al 15 de octubre de 1996; 
Policía Cabo en la Subdirección 
Vigilancia de Barrios de la Dirección 
General de la Policía Preventiva, del 16 
de octubre de 1996 al 15 de enero del 

2003; Presta sus servicios en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, donde ha desempeñado los 
siguientes cargos: Jefe de Turno en la 
Dirección de Policía Preventiva 
Metropolitana, del 16 de enero del 
2003 al 15 de junio del 2012; Policía 
Tercero en la Dirección General de 

Policía Preventiva, del 16 de junio del 
2012 al 31 de diciembre del 2018; 
Policía Tercero en la Subsecretaría de 
Policía Preventiva, del 01 de enero del 
2019 al 28 de febrero del 2022; y como 
Policía Tercero en la Dirección General 
de la Policía Preventiva, del 01 de 
marzo del 2022 al 16 de agosto del 
2022. Fecha en que fue actualizada, 

mediante sistema interno de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos, y con la que se actualizó la 
Hoja de Servicios expedida el 23 de 
abril del 2018.  
Que del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 

investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
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Municipal del Estado de Morelos, se 
comprobó fehacientemente la 

antigüedad del ciudadano GILBERTO 
MARTINEZ DE LA CRUZ acreditando 
27 años, 04 meses y 09 días 
laborados ininterrumpidamente. De 
lo anterior se desprende que la pensión 
solicitada encuadra en lo previsto en el 
artículo 16, fracción I, inciso d) de la 
Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y 
de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, por lo 
que al quedar colmados los requisitos 
de Ley, lo conducente es conceder al 
elemento de Seguridad Pública de 
referencia el beneficio solicitado. 
Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-136/07-IX-2022 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A 
FAVOR DEL CIUDADANO 
GILBERTO MARTÍNEZ DE LA CRUZ, 
EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/3ªS/66/2021. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Jubilación al ciudadano 
GILBERTO MARTINEZ DE LA CRUZ, 
en cumplimiento a lo ordenado por el 
Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, dentro del Juicio 

Administrativo TJA/3ªS/66/2021, quien 
presta sus servicios en el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, desempeñado como último 
cargo el de Policía Tercero en la 
Dirección General de la Policía 
Preventiva.   
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Jubilación, deberá 
cubrirse al 85% del último salario del 

solicitante, conforme al artículo 16, 
fracción I, inciso d), de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública y será 
cubierta a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo 

por el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, quien realizará el pago con 
cargo a la partida destinada para 
pensiones, según lo establecen los 
artículos 5 y 14 del marco legal 
invocado. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se integra por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y la 

compensación de fin de año o 
aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido por el segundo párrafo del 
artículo 24 de la Ley de Prestaciones 
de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. – El presente acuerdo, 
entrará en vigor al día siguiente de su 

aprobación por el cabildo, de 
conformidad con el Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. – Se instruye a la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al Tribunal 
de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos, el contenido del 
presente Acuerdo, dando cumplimiento 

a lo ordenado en el Juicio 
Administrativo TJA/3ªS/66/2021. 
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento a efecto de que 
remita a la persona Titular de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos para su cumplimiento. 
QUINTO. Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 

atribuciones y competencia, otorgue 
debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
SEXTO. Se instruye a la Secretaria del 
Ayuntamiento expida al ciudadano 
GILBERTO MARTÍNEZ DE LA CRUZ, 
copia certificada del presente acuerdo 
de Cabildo. 
SEPTIMO. Entre la fecha de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 
publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 
Municipal, velará porque se cumpla 
esta disposición.  
OCTAVO. Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los siete días del mes de septiembre 
del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
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VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-137/07-IX-2022 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA A FAVOR DEL 
CIUDADANO GABRIEL DÍAZ 
RONCES. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 

artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 

consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 

hacienda y está facultado para expedir 
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la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 

Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 

administración municipal. 
Que con fecha 23 de febrero de dos mi 
veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 
mediante acuerdo SO/AC-40-/2-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 

las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 
Conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 
misma.  
Que los artículos 43, 45 y 54 del Ley 

del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 

Cuernavaca, otorga los beneficios de 
la seguridad social y beneficios que se 

establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 

dependientes económicos. 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 23 de agosto del 
2022; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 

de Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada y el expediente del 
ciudadano GABRIEL DIAZ RONCES, 
quien presta sus servicios en este 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos.  Que con fecha 02 de abril del 
2019, el ciudadano GABRIEL DIAZ 
RONCES por su propio derecho 

presentó por escrito ante este 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, solicitud de Pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada de 
conformidad con la hipótesis 
contemplada por los artículos 43 
fracción XIV, 45 fracción XV, inciso c), 
54 fracción VII, 59 inciso d) de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos 

y por el artículo 8 inciso d) del 
Acuerdo por medio del cual se emiten 
las Bases Generales para la 
Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos, acompañando 
a su petición la documentación exigida 
por el artículo 32 apartado A), 
fracción I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: copia 
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certificada del Acta de nacimiento de 
quien solicita; Hoja de Servicios 

expedida por la Dirección General de 
Recursos Humanos de Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 
Hoja de Servicios y Carta de 
Certificación de Salario, expedidas por 
la entonces Subsecretaría de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, el 30 de 

enero del 2019.    
Que al tenor del artículo 19 del 
Acuerdo por medio del cual se emiten 
las Bases Generales para la 
Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos, la Pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se 

generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Acuerdo 
Pensionatorio respectivo, si el servidor 
público se encuentra en activo, a partir 
de la entrada en vigencia del Acuerdo 
Pensionatorio cesarán los efectos de 
su cargo; y con fundamento en el 
artículo 8, del mismo ordenamiento, la 
Pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada se otorgará al trabajador 
que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un 
mínimo de diez años de servicio se 
ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de 
acuerdo a su último salario y al 
porcentaje que por los años de servicio 

le corresponda, según lo establece el 
artículo de referencia.   

Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano GABRIEL DIAZ RONCES 

prestó sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Morelos, donde desempeñó los cargos 
de: Chofer en el Consejo Tutelar para 
Menores Infractores, del 01 de 
noviembre de 1987 al 15 de enero de 
1989, fecha en que causó baja; 
Reingresó como Chofer en el Consejo 

Tutelar para Menores Infractores, del 
15 de febrero de 1989 al 31 de marzo 
de 1989, fecha en la que causó baja; 
Presta sus servicios en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, donde ha desempeñado los 
siguientes cargos: Administrador en el 
Mercado “Lauro Ortega Martínez”, del 

01 de mayo del 2010 al 01 de enero del 
2013, fecha en que causó baja; 
Reingresó como Jefe de Oficina en el 
Mercado “Lauro Ortega Martínez”, del 
02 de enero del 2013 al 30 de agosto 
del 2015; Jefe de Oficina en el Mercado 
“Narciso Mendoza”, del 01 de 
septiembre del 2015 al 15 de febrero 
del 2020;  Jefe de Oficina en el 

Mercado Alta Vista, del 16 de febrero 
del 2020 al 31 de diciembre del 2021, 
fecha en que causó baja; Reingresó 
como Jefe de Oficina en el Mercado 
Alta Vista, del 01 de enero del 2022 al 
28 de febrero del 2022; y como Jefe de 
Oficina en la Administración del 
Mercado Alta Vista, del 01 de marzo 

del 2022 al 16 de agosto del 2022, 
fecha en que fue actualizada, mediante 
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sistema interno de la Dirección General 
de Recursos Humanos, y con la que se 

actualizó la Hoja de Servicios expedida 
el 30 de enero del 2019.    
Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 
antigüedad del ciudadano GABRIEL 
DIAZ RONCES por lo que se acreditan 
13 años, 07 meses y 09 días 
laborados interrumpidamente y 81 
años, 05 meses y 19 días de edad, ya 
que nació el 27 de febrero de 1941, 
según consta en Acta de nacimiento 

número 0252738, del libro 01, con 
número de folio CA-4877326, acta 
expedida en la Oficialía de Registro 
Civil No. 01, Zacualpan, México, con 
fecha de expedición del 29 de mayo del 
2007. De lo anterior se desprende que 
la pensión solicitada encuadra en lo 
previsto por los artículos 59 inciso d) 
de la Ley del Servicio Civil y por el 

artículo 8 inciso d), del Acuerdo por 
medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la Expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 
Morelos, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el 

beneficio solicitado. 

Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 

atribuciones a emitido DICTAMEN 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANO 
GABRIEL DIAZ RONCES. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO        SO/AC-137/07-IX-2022 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA A FAVOR DEL 
CIUDADANO GABRIEL DÍAZ 
RONCES. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada al ciudadano GABRIEL 
DIAZ RONCES, quien presta sus 
servicios en el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñado 
como último cargo el de Jefe de Oficina 
en la Administración del Mercado Alta 
Vista.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada, deberá cubrirse al 65% del 
último salario del solicitante de 
conformidad con los artículos 59 
inciso d) de la Ley del Servicio Civil y 
artículo 8 inciso d), del Acuerdo por 
medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la Expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos 

de los Municipios del Estado de 
Morelos y será cubierta a partir del día 
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siguiente en que sea aprobado por el 
Cabildo del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, quien realizará 
el pago con cargo a la partida 
destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que disponen los artículos 6, 17 
y 19 del marco legal antes 
mencionado. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se incrementará de acuerdo 

con el aumento porcentual al salario 
mínimo general vigente del área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las 
asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el 
artículo 16 y 17 del Acuerdo por medio 
del cual se emiten las Bases Generales 

para la Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos, así como todas 
y cada una de las prestaciones 
estipuladas en el artículo 97 de las 
Condiciones Generales de Trabajo del 
Municipio de Cuernavaca. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. – El presente acuerdo, 

entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación por el cabildo, de 
conformidad con el Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos, en la Gaceta 

Municipal y para los efectos de su 
difusión. 

TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento a efecto 
de que remita a la persona Titular de la 
Dirección General de Recursos 
Humanos para su cumplimiento. 
CUARTO. Se instruye a la Tesorería 
para en uso de sus facultades, 
atribuciones y competencia, otorgue 

debido cumplimiento al presente 
acuerdo.  
QUINTO. Se instruye a la Secretaria 
del Ayuntamiento expida al ciudadano 
GABRIEL DÍAZ RONCES, copia 
certificada del presente acuerdo de 
Cabildo. 
SEXTO. Entre la fecha de aprobación 

del acuerdo pensionatorio y su trámite 
administrativo para su publicación, no 
deberán de transcurrir más de quince 
días; la Contraloría Municipal, velará 
porque se cumpla esta disposición.  
SEPTIMO. Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los siete días del mes de septiembre 

del año dos mil veintidós. 
ATENTAMENTE 
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EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO      SO/AC-138/07-IX-2022 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA A FAVOR DEL 
CIUDADANO JUÁREZ CORTES 
PEDRO, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO 
QUINTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 1173/2020. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
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ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 

Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 

funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 

ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 
carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha 23 de febrero de dos mi 
veintidós se crea la Comisión 

Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 

mediante acuerdo SO/AC-40-/2-II-
2022.  

Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 
Conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 
sometan a la consideración de la 

misma.  
Que los artículos 43, 45 y 54 del Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 
también, de conformidad con el 

Reglamento del Servicio Profesional 
de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 
la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 

Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 23 de agosto del 
2022; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de Pensión por Cesantía en edad 
avanzada del ciudadano PEDRO 
JUÁREZ CORTÉS, en cumplimiento a 

lo ordenado por el Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro 
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del JUICIO DE AMPARO 1173/2020. 
Que con fecha 10 de abril del 2019, el 

ciudadano PEDRO JUÁREZ CORTÉS 
por su propio derecho presentó por 
escrito ante el Congreso del Estado de 
Morelos, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 
57 inciso A, fracción I, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, 
como lo son: Solicitud de pensión por 

jubilación; copia certificada del Acta de 
nacimiento de quien solicita; Original 
de la hoja de Servicios de fecha 06 de 
mayo de 2022, expedida por la 
Encargada de Despacho de la 
Dirección General de Administración y  
Finanzas del Sistema de Agua Potable 
y Alcantarillado de Cuernavaca, 

Morelos, Original de Carta de 
Certificación de Salario 
DAyF/RH/223/2022, de fecha 06 de 
mayo de 2022, expedidas por la 
entonces Encargada de Despacho de 
la Dirección General de Administración 
y  Finanzas del Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, documentales 

que fueron remitidas al Comité Técnico 
de Trabajadores del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, el día 28 de 
febrero de 2022.  
Por lo que se procede a analizar la 
procedencia de la solicitud de pensión 

que nos ocupa, con base a los artículos 
con base a los artículos 57 bis, 58, de 

la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos, 31, 32, inciso a), 34, 35, 37, 

38 39, 40 y 41 del Acuerdo por medio 
del cual se emiten las Bases Generales 
para la Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos.  
Mediante escrito recibido el siete de 
diciembre de dos mil veinte por la 
Oficina de Correspondencia Común de 

los Juzgados de Distrito en el Estado 
de Morelos, remitido ese mismo día, 
por razón de turno, a este Juzgado 
Quinto de Distrito en el Estado de 
Morelos, con residencia en 
Cuernavaca, Pedro Juárez Cortés, 
por propio derecho, solicitó el amparo 
y protección de la Justicia Federal, 

contra las autoridades y actos que se 
transcriben a continuación: 
AUTORIDADES RESPONSABLES 
“Se señala al CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS, H. 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
MORELOS; PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 

MORELOS; EL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA, MORELOS; Y AL 
DIRECTOR GENERAL DEL 
ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SISTEMA DE 

AGUA POTABLE Y 
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ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA, MORELOS …” 

ACTOS RECLAMADOS 
“La violación al derecho humano de 
petición contenido en el artículo 8º de 
la Constitución General de la 
República Mexicana, al haber omitido 
dar respuesta a la solicitud de pensión 
por cesantía en edad avanzada de 
fecha diez de abril de dos mil 

diecinueve. 
Por auto de ocho de diciembre de dos 
mil veinte, este Juzgado registró el 
expediente 1173/2020, admitió a 
trámite la demanda, requirió a las 
autoridades responsables los informes 
justificados, dio la intervención legal 
que compete al Agente del Ministerio 

Público Federal de la adscripción y 
señaló fecha y hora para tuviera 
verificativo la audiencia constitucional.  
En este sentido, con fecha trece de 
julio de dos mil veintiuno, el Juez 
Quinto de Distrito en el Estado de 
Morelos, dicto la resolución 
correspondiente en autos del juicio de 
amparo 1173/2020, resolviendo lo 

siguiente: 
“A. Emitan por escrito una respuesta 
de manera fundada, motivada y 
congruente a la petición realizada el 
diez de abril de dos mil diecinueve, 
respecto a la solicitud de pensión por 
cesantía en edad avanzada formulada 
por el quejoso;  

B. Deberán notificarlo en la forma que 
proceda según las leyes que rijan su 

procedimiento.” 
(SIC) 
Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 
atribuciones a emitido DICTAMEN 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA AL CIUDADANO 
PEDRO JUÁREZ CORTÉS, en los 
siguientes términos:  
El ciudadano PEDRO JUÁREZ 
CORTÉS, con fecha 10 de abril del 
2019, presentó por su propio derecho, 
escrito ante el Congreso del Estado de 
Morelos, solicitud de pensión por 
cesantía en edad avanzada en 

términos de lo dispuesto por el artículo 
59 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos, documentales que 
fueron remitidas al Comité Técnico de 
Trabajadores del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, el día 28 de 
febrero de 2022, acompañando a su 

petición la documentación exigida por 
el artículo 57 inciso a), del marco legal 
antes mencionado. 
Que al tenor del artículo 19 del 
Acuerdo por medio del cual se emiten 
las Bases Generales para la 
Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 

del Estado de Morelos, la Pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada se 
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generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Acuerdo 

Pensionatorio respectivo, si el servidor 
público se encuentra en activo, a partir 
de la entrada en vigencia del Acuerdo 
Pensionatorio cesarán los efectos de 
su cargo; y con fundamento en el 
artículo 8, del mismo ordenamiento, la 
Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada se otorgará al trabajador 

que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un 
mínimo de diez años de servicio se 
ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de 
acuerdo a su último salario y al 
porcentaje que por los años de servicio 
le corresponda, según lo establece el 

artículo de referencia.   
Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano PEDRO JUÁREZ CORTÉS 
Presta sus servicios en el Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, donde ha 
desempeñado los siguientes cargos: 
Peón en el Departamento de Cobranza 

de la Dirección Comercial del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, del 21 de diciembre de 
1998 al 20 de abril de 2005; Operador 
fontanero de la Oficina de Cobranza 
del 21 de abril de 2005 al 23 de 
noviembre de 2010; Chofer en la 
Oficina de Cobranza del 24 de 

noviembre de 2010 al 04 de diciembre 
de 2015 y Analista Especializado y 

Técnico en el Departamento de 
Facturación y Cobranza de la Dirección 

Comercial del 05 de diciembre de 2015 
al 06 de mayo de 2022, fecha en que 
fue actualizada, mediante sistema 
interno de la Departamento de 
Recursos Humanos, y con la que se 
actualizó la Hoja de Servicios expedida 
el 06 de mayo del 2022.  
Del análisis practicado a la 

documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 
comprobó fehacientemente la 
antigüedad del ciudadano PEDRO 
JUÁREZ CORTÉS por lo que se 

acreditan 23 años, 08 meses y 02 días 
laborados interrumpidamente y 60 
años 06 meses de edad de 
conformidad con lo copia certificada 
del Acta de nacimiento número 00018, 
del libro 0001, expedida en la Oficialía 
de Registro Civil No. 01, del Municipio 
de Tenango de Arista, Estado de 
México, con fecha de expedición del 24 

de febrero del 2016. De lo anterior se 
desprende que la pensión solicitada 
encuadra en lo previsto en el artículo 
59, inciso f) de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos, por lo que al 
quedar colmados los requisitos de Ley, 
lo conducente es conceder al 
solicitante en referencia el beneficio 

solicitado. 
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Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-138/07-IX-2022 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA A FAVOR DEL 
CIUDADANO JUÁREZ CORTES 
PEDRO, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO 
QUINTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO 1173/2020. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada al ciudadano PEDRO 
JUÁREZ CORTÉS, en cumplimiento a 
lo ordenado por el Juzgado Quinto de 

Distrito en el Estado de Morelos, dentro 
del JUICIO DE AMPARO 1173/2020, 
quien presta sus servicios en el 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñado 
como último cargo el de Analista 
Especializado y Técnico en el 
Departamento de Facturación y 

Cobranza de la Dirección Comercial.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada, deberá cubrirse al 75% del 
último salario del solicitante, conforme 
al artículo 59, inciso f), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
artículo 8 inciso f), del Acuerdo por 

medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la Expedición de 

Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 

Morelos, y será cubierta a partir de la 
fecha en que entre en vigencia el 
Acuerdo que emite el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, debiéndose 
realizar el pago con cargo a la partida 
destinada para pensiones del 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca, Morelos, según lo 
establece el artículo 44 del Acuerdo por 
medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 
Morelos, en relación con el 18 fracción 
XIV del Reglamento Interior del 

Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se calculará tomando como 
base el último salario percibido por el 
trabajador, integrándose por el salario, 
prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, la cual se incrementará de 
acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
de conformidad con lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil para el Estado de 
Morelos. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. – El presente acuerdo, 

entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación por el cabildo, de 
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conformidad con el Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. – Se instruye a la 

Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO DE MORELOS, el 
contenido del presente Acuerdo, dando 
cumplimiento a lo ordenado en el 
JUICIO DE AMPARO 1173/2020. 
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 

del Ayuntamiento a efecto de que 
remita a la persona Titular del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos para su 
cumplimiento. 
QUINTO. Se instruye a la Dirección de 
Administración y Finanzas del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos en 

uso de sus facultades, atribuciones y 
competencia, otorgue debido 
cumplimiento al presente acuerdo.  
SEXTO. Se instruye a la Secretaria del 
Ayuntamiento expida al ciudadano 
JUÁREZ CORTES PEDRO, copia 
certificada del presente acuerdo de 
Cabildo. 
SEPTIMO. Entre la fecha de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 

y su trámite administrativo para su 
publicación, no deberán de transcurrir 

más de quince días; la Contraloría 
Municipal, velará porque se cumpla 
esta disposición.  
OCTAVO. Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Estado.  
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los siete días del mes de septiembre 
del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
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VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO      SO/AC-139/07-IX-2022 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A 
FAVOR DEL CIUDADANO LEAL 
BERNARDO HERMENEGILDO, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO OCTAVO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE 

MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 149/2021-RSU. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 

113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
2 de la Ley Orgánica Municipal en el 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible  de 
derechos y obligaciones, autónomo en 

su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 
la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
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por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 

hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes. 
Que la fracción LXII del artículo 38 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, establece que los 
ayuntamientos podrán crear los 
comités, comisiones y consejos de 

carácter consultivo que consideren 
necesarios, para el desarrollo de los 
asuntos competencia de la 
administración municipal. 
Que con fecha 23 de febrero de dos mi 
veintidós se crea la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del 
Municipio de Cuernavaca, aprobada 

mediante acuerdo SO/AC-40-/2-II-
2022.  
Que la fracción V del Reglamento de 
las Comisiones de Cuernavaca, 
Morelos establece que serán las 
Comisiones quienes se encarguen de 
Conocer, analizar, examinar, evaluar y 
proponer acuerdos, acciones o normas 
que den solución a los asuntos que se 

sometan a la consideración de la 
misma.  
Que los artículos 43, 45 y 54 del Ley 
del Servicio Civil, les otorga a los 
trabajadores de Gobierno del Estado 
de Morelos y los Municipios, derecho a 
la Pensión por Jubilación, por Cesantía 
en Edad Avanzada y por invalidez, así 

también, de conformidad con el 
Reglamento del Servicio Profesional 

de Carrera Policial del Municipio de 
Cuernavaca, otorga los beneficios de 

la seguridad social y beneficios que se 
establecen dicho Reglamento a los 
sujetos mencionados, y a sus 
dependientes económicos. 
Que la Comisión Dictaminadora de 
Pensiones del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, realizó sesión 
extraordinaria el día 23 de agosto del 

2022; entre los asuntos tratados fue 
presentado para el análisis, estudio y 
dictamen correspondiente, la solicitud 
de Pensión por Jubilación, del 
ciudadano HERMENEGILDO LEAL 
BERNARDO, en cumplimiento a lo 
ordenado por el Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro 

del JUICIO DE AMPARO 149/2021-
RSU.    
Que con fecha 04 de abril del 2019, el 
ciudadano HERMENEGILDO LEAL 
BERNARDO por su propio derecho 
presentó por escrito ante presentó por 
escrito ante el Congreso del Estado de 
Morelos, solicitud de Pensión por 
Jubilación, acompañando a su petición 

la documentación exigida por el 
artículo 57, inciso a), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, 
como lo son: copia certificada del Acta 
de nacimiento de quien solicita; Hoja 
de Servicios expedida por la Dirección 
General de Recursos Humanos de 
Gobierno del Estado Libre y Soberano 

de Morelos, Hoja de Servicios y Carta 
de Certificación de Salario, expedidas 
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por la entonces Dirección General de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento 

de Cuernavaca, Morelos, el 25 de 
marzo del 2019 documentales que 
fueron remitidas al Comité Técnico de 
Trabajadores del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, el día 28 de 
febrero de 2022.   

Por lo que se procede a analizar la 
procedencia de la solicitud de pensión 
que nos ocupa, con base a los artículos 
57 bis, 58, de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos, 31, 32, inciso 
a), 34, 35, 37, 38 39, 40 y 41 del 
Acuerdo por medio del cual se emiten 
las Bases Generales para la 

Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos.  
Mediante escrito recibido el diez de 
mayo de dos mil veintiuno por la 
Oficina de Correspondencia Común de 
los Juzgados de Distrito en el Estado 
de Morelos, remitido ese mismo día, 
por razón de turno, a este Juzgado 

Octavo de Distrito en el Estado de 
Morelos, con residencia en 
Cuernavaca, Hermenegildo Leal 
Bernardo, por propio derecho, solicitó 
el amparo y protección de la Justicia 
Federal, contra las autoridades y actos 
que se transcriben a continuación: 

AUTORIDADES RESPONSABLES 
“Se señala al CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS, H. 

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
MORELOS; PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
MORELOS; EL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA, MORELOS; Y AL 
DIRECTOR GENERAL DEL 

ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SISTEMA DE 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA, MORELOS …” 

ACTOS RECLAMADOS 
“La violación al derecho humano de 
petición contenido en el artículo 8º de 

la Constitución General de la 
República Mexicana, al haber omitido 
dar respuesta a la solicitud de pensión 
por cesantía en edad avanzada de 
fecha cuatro de abril de dos mil 
diecinueve”.  
Por auto de veinticuatro de mayo de 
dos mil veintiuno, este Juzgado 
registró el expediente 149/2021-SRU, 
admitió a trámite la demanda, requirió 
a las autoridades responsables los 
informes justificados, dio la 
intervención legal que compete al 
Agente del Ministerio Público Federal 
de la adscripción y señaló fecha y hora 
para tuviera verificativo la audiencia 
constitucional.  

En este sentido, con fecha cinco de 
agosto de dos mil veintiuno, el Juez 
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Octavo de Distrito en el Estado de 
Morelos, dicto la resolución 

correspondiente en autos del juicio de 
amparo 149/2021-SRU, resolviendo lo 
siguiente: 
“A. Emitan por escrito una respuesta 
de manera fundada, motivada y 
congruente a la petición realizada el 
cuatro de abril de dos mil 
diecinueve, respecto a la solicitud de 

pensión por jubilación formulado por el 
quejoso; 
B. Deberán notificarlo en la forma que 
proceda según las leyes que rijan su 
procedimiento.” 
(SIC) 
Que la Comisión Dictaminadora en 
ejercicio de sus funciones y 

atribuciones a emitido DICTAMEN 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN AL 
CIUDADANO HERMENEGILDO 
LEAL BERNARDO, en los siguientes 
términos:  
El ciudadano HERMENEGILDO LEAL 
BERNARDO, presentó el 04 de abril 
del 2019, por su propio derecho, ante 

el Congreso del Estado de Morelos, 
solicitud de pensión por Jubilación de 
conformidad con la hipótesis 
contemplada por el artículo 58, 
fracción I, inciso d) de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, 
acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 

57, inciso a), del marco legal antes 
mencionado. 

Que en el caso que se estudia, el 
ciudadano HERMENEGILDO LEAL 
BERNARDO presta sus servicios en el 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, donde ha 
desempeñado los siguientes cargos: 
Peón en el Departamento de 
Evaluación de Pérdidas, Sistema de 
Distribución en el Sistema de Agua 

Potable y alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca del 03 de agosto de 
1992 al 07 de julio de 1995; Operador 
Fontanero en la Dirección de 
Operación del 08 de julio de 1998 al 29 
de noviembre de 2012; Operador 
Fontanero en la Dirección de 
Operación del 07 de octubre de 2014 al 

27 de septiembre de 2015; Oficial 
Técnico de Mantenimiento en el 
Departamento de Operación de la 
Dirección de Operación del 28 de 
septiembre de 2015 al 27 de abril de 
2022, fecha en que fue actualizada, 
mediante sistema interno de la 
Dirección de administración y 
Finanzas, y con la que se actualizó la 

Hoja de Servicios expedida con la 
misma fecha.  
Del análisis practicado a la 
documentación antes relacionada y 
una vez realizado el proceso de 
investigación que establece el artículo 
41, fracción XXXV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, se 

comprobó fehacientemente la 
antigüedad del ciudadano 
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HERMENEGILDO LEAL BERNARDO 
por lo que se acreditan 28 años, 02 
meses y 12 días efectivos laborados 
para el Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos. De lo anterior se 
desprende que la pensión solicitada 
encuadra en lo previsto en el artículo 
58, fracción I, inciso c) de la Ley del 
Servicio Civil y por el artículo 7 
fracción I, inciso c), del Acuerdo por 
medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la Expedición de 
Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 
Morelos, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el 

beneficio solicitado. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-139/07-IX-2022 
POR EL QUE SE CONCEDE 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN A 
FAVOR DEL CIUDADANO LEAL 
BERNARDO HERMENEGILDO, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL JUZGADO OCTAVO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 149/2021-RSU. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Cesantía en Edad 
Avanzada al ciudadano PEDRO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede 
Pensión por Jubilación al ciudadano 

HERMENEGILDO LEAL 
BERNARDO, en cumplimiento a lo 

ordenado por el Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado de Morelos, dentro 
del JUICIO DE AMPARO 149/2021-
SRU, quien presta sus servicios en el 
Organismo Descentralizado Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, desempeñado 
como último cargo el de Oficial Técnico 

en Mantenimiento en el Departamento 
de Operación de la Dirección de 
Operación.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Que la 
Pensión por Jubilación, deberá 
cubrirse al 90% del último salario del 
solicitante, conforme al artículo 58, 
fracción I, inciso c), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, y 
artículo 7 fracción I, inciso c), del 
Acuerdo por medio del cual se emiten 
las Bases Generales para la 
Expedición de Pensiones de los 
Servidores Públicos de los Municipios 
del Estado de Morelos, y será cubierta 
a partir de la fecha en que entre en 
vigencia el Acuerdo que emite el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos, debiéndose realizar el pago 
con cargo a la partida destinada para 
pensiones del Organismo 
Descentralizado Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos, según lo 
establece el artículo 44 del Acuerdo por 

medio del cual se emiten las Bases 
Generales para la expedición de 
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Pensiones de los Servidores Públicos 
de los Municipios del Estado de 

Morelos, en relación con el 18 fracción 
XIV del Reglamento Interior del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca. 
ARTÍCULO TERCERO.- La cuantía de 
la Pensión se calculará tomando como 
base el último salario percibido por el 
trabajador, integrándose por el salario, 

prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, la cual se incrementará de 
acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área 
correspondiente al Estado de Morelos, 
de conformidad con lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil para el Estado de 

Morelos. 
TRANSITORIOS 

PRIMERO. – El presente acuerdo, 
entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación por el cabildo, de 
conformidad con el Reglamento de 
Pensiones del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos. 
SEGUNDO. - Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos, en la Gaceta 
Municipal y para los efectos de su 
difusión. 
TERCERO. – Se instruye a la 
Consejería Jurídica a efecto de que por 
su conducto sea notificado al 

JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE MORELOS, el 

contenido del presente Acuerdo, dando 
cumplimiento a lo ordenado en el 
JUICIO DE AMPARO 149/2021-RSU. 
CUARTO. - Se instruye a la Secretaría 
del Ayuntamiento a efecto de que 
remita a la persona Titular del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos para su 
cumplimiento. 
QUINTO. Se instruye a la Dirección de 

Administración y Finanzas del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca, Morelos para en uso de 
sus facultades, atribuciones y 
competencia, otorgue debido 
cumplimiento al presente acuerdo.  
SEXTO. Se instruye a la Secretaria del 
Ayuntamiento expida al ciudadano 
LEAL BERNARDO 
HERMENEGILDO, copia certificada 
del presente acuerdo de Cabildo. 
SEPTIMO. Entre la fecha de 
aprobación del acuerdo pensionatorio 
y su trámite administrativo para su 
publicación, no deberán de transcurrir 
más de quince días; la Contraloría 
Municipal, velará porque se cumpla 

esta disposición.  
OCTAVO. Cualquier asunto no 
previsto en este Acuerdo será resuelto 
por la Comisión y el Cabildo, 
ajustándose a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Civil y la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Estado.  
 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 262 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 

la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los siete días del mes de septiembre 
del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 

facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO      SO/AC-140/07-IX-2022 
POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE Y SERVICIOS 
PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO 
DE CUERNAVACA. 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE Y SERVICIOS 
PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
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DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos en el 
artículo 113 establece que los 
Municipios están investidos de 
personalidad jurídica y cuentan con la 
facultad ejecutiva del régimen jurídico 
municipal y de las resoluciones 
tomadas por el Ayuntamiento en 

sesiones de Cabildo; asimismo, la Ley 
determina la competencia y las 
facultades expresas del Presidente 
Municipal. 
Que uno de los principales objetivos de 
la actual administración es la 
modernización de la administración 
municipal, para el mejoramiento de la 
calidad del servicio y la atención 

prestada, logrando con ello una 
administración más eficiente y rápida, 
aplicando para ello la simplificación de 
los procedimientos administrativos. 
Que en fecha 02 de febrero de 2022 se 
publicó en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad” número 6037 el Reglamento 
de Gobierno y la Administración 

Pública Municipal de Cuernavaca, 
Morelos mismo que contempla 

diversas modificaciones a la estructura 
orgánica del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, de forma concreta el 
artículo 84 del citado ordenamiento 
señala la estructura actual de la 
Secretaria de Desarrollo Sustentable y 
Servicios Públicos en tal tenor, 
corresponde la actualización del 
Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable y Servicios 

Públicos del Ayuntamiento de 
Cuernavaca en razón de las 
modificaciones señaladas. 
En virtud de lo anteriormente expuesto, 
resulta indispensable la creación de un 
ordenamiento jurídico que se ajuste a 
las modificaciones estructurales que 
ha sufrido la actual administración, 

cuya función sea dar a la ciudadanía 
una atención expedita, diligente y 
adecuada, otorgando un servicio 
directo, más ágil, eficiente, eficaz y con 
ello cumplir con la misión de esta 
Secretaría. 
Aunado a lo anterior, derivado de lo 
anterior y en razón del decreto 451, 
mismo que fue emitido por el Congreso 

de Morelos, donde se reformaron y 
adicionaron diversas disposiciones de 
la Ley de Residuos Sólidos y de la Ley 
de Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, las cuales tienen como 
objetivo la transición paulatina hacia la 
reutilización de materiales y la 
prohibición gradual de los plásticos de 

un solo uso en territorio morelense, por 
lo que se introducen diversas 
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disposiciones en el presente 
Reglamento para la regulación de los 

plásticos de un solo uso , mismas que 
buscan reducir el uso e impacto que los 
plásticos tienen sobre los ecosistemas.  
Por ende, el presente Reglamento 
busca la congruencia con las Leyes, 
los proyectos administrativos y 
organización de la Administración 
Pública del estado de Morelos e 

impulsa el proceso de actualización y 
perfeccionamiento de la norma 
municipal. Esto con el objetivo de 
disminuir la contaminación generada 
por el uso indiscriminado de los 
plásticos de un solo uso dentro de las 
instalaciones gubernamentales.   
Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-140/07-IX-2022 
POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE Y SERVICIOS 
PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO 
DE CUERNAVACA. 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE Y SERVICIOS 
PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS. 
Artículo 1.- El presente Reglamento 
tiene por objeto regular las 
atribuciones, organización y 

funcionamiento de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable y Servicios 

Públicos del Municipio de Cuernavaca, 
como Dependencia de la 

Administración Pública Municipal, 
misma que tiene a su cargo el 
despacho de los asuntos que le 
encomiendan la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, el 
Reglamento de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal de 
Cuernavaca, Morelos; así como los 

que le señalen otras Leyes, 
Reglamentos, Decretos, Acuerdos y 
demás disposiciones aplicables.   
Artículo 2.- Para efectos del presente 
Reglamento se entiende por: 
I. Inhumaciones Jardines de la Paz, al 
Organismo Público Desconcentrado 
denominado “Inhumaciones Jardines 

de la Paz”; 
II. Reglamento de Gobierno, al 
Reglamento de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal de 
Cuernavaca, Morelos; 
III. Reglamento de Ecología, al 
Reglamento de Ecología y Protección 
al Ambiente del municipio de 
Cuernavaca, Morelos; 

IV. Secretaría, a la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable y Servicios 
Públicos del Municipio de Cuernavaca; 
Artículo 3.- Corresponde a la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable y 
Servicios Públicos, en el ámbito de la 
competencia establecida en el artículo 
82 del Reglamento de Gobierno; las 

obligaciones y atribuciones conferidas 
al Ayuntamiento de Cuernavaca en la 
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Ley del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente del Estado de 

Morelos; la Ley de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano 
Sustentable del Estado de Morelos; 
Ley de Residuos Sólidos para el 
Estado de Morelos el Reglamento de 
Ecología, y demás normativa en 
materia de ordenamiento territorial, 
desarrollo sustentable y servicios 

públicos. 
Artículo 4.- Para el despacho de los 
asuntos de su competencia, 
jerárquicamente, la Secretaría, contará 
con las unidades administrativas 
mencionadas en el artículo 84 del 
Reglamento de Gobierno, siendo estas 
las siguientes: 

I. Titular de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable y Servicios 
Públicos;  

II. Dirección Administrativa; 
III. Departamento de Control 

Vehicular; 
IV. Dirección General de Desarrollo 

Sustentable; 
V. Departamento de Gestión 

Ambiental y Cambio Climático; 
VI. Departamento de Ordenamiento 

Territorial 
VII. Departamento de Conservación de 

Barrancas y Áreas Naturales 
Protegidas;  

VIII. Departamento de Colaboraciones 
y Convenios; 

IX. Dirección General de Servicios 
Públicos; 

X. Dirección de Parques y Jardines;  
XI. Departamento de Mantenimiento 

de Áreas verdes, Camellones y 
Barrancas;  

XII. Departamento de Administración 
de Parques; 

XIII. Departamento de Administración 
del Parque Alameda;  

XIV. Departamento de Administración 
del Parque Bicentenario;  

XV. Departamento del Vivero 
municipal;  

XVI. Dirección de Panteones;  
XVII. Departamento de Administración 

de Panteones;  
XVIII. Departamento de Registro y 

Servicios;  
XIX. Departamento de 

Mantenimiento;  
XX. Dirección del Rastro Municipal;  
XXI. Departamento de Verificación y 

Certificación Sanitaria;  
XXII. Dirección de Aseo Urbano;  
XXIII. Departamento de Control y 

Desechos Sólidos;  
XXIV. Departamento de Operaciones;  
XXV. Departamento de Control, 

Transferencia y Disposición de 
Desechos;  

XXVI. Dirección de Servicios Urbanos;  
XXVII. Departamento de 

Mantenimiento y Sustitución de 
Luminarias;  

XXVIII. Dirección de Infraestructura 
Urbana;  

XXIX. Departamento de Balizamiento 
y Señalización;  
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XXX. Departamento de 
Remozamiento; 

XXXI. Departamento de Bacheo; 
XXXII. Dirección del Organismo 

Desconcentrado “Inhumaciones 
Jardines de la Paz”; 

XXXIII. Departamento de Atención al 
Organismo; 

XXXIV. Fiscalía Ambiental;  
XXXV. Departamento de Inspección y 

Vigilancia; 
XXXVI. Departamento de Regulación 

Ambiental;  
XXXVII. Departamento de Quejas y 

Denuncias Ciudadanas, y 
XXXVIII. Departamento de Protección 

Animal. 
Artículo 5.- Al frente de cada unidad 

administrativa, habrá una persona 
titular con las siguientes atribuciones 
genéricas:  
I. Acordar con su superior jerárquico 
los asuntos de su competencia; 
II. Desempeñar las comisiones que le 
encomiende su superior jerárquico;  
III. Representar al Titular de la 
Secretaría en los asuntos que le 

encomiende y asistir en su 
representación a reuniones, sesiones, 
juntas, grupos de trabajo, congresos y 
demás actos que le instruya;  
IV. Participar, previo acuerdo con el 
Titular de la Secretaría, en la gestión 
para la suscripción de convenios, 
contratos y cualquier otro tipo de 

instrumentos relativos al ejercicio de 
sus atribuciones;  

V. Someter a consideración del Titular 
de la Secretaría, previo consenso de su 

superior jerárquico, tratándose de 
Direcciones de área, los asuntos 
relacionados con la Unidad 
Administrativa a su cargo;  
VI. Planear, programar, organizar, 
dirigir, controlar y evaluar el desarrollo 
de los Programas y el desempeño de 
las labores encomendadas a la Unidad 

Administrativa a su cargo;  
VII. Proponer al Titular de la Secretaría, 
previo consenso de su superior 
jerárquico, tratándose de Direcciones 
de área, la creación o modificación de 
las políticas internas, lineamientos 
normativos o criterios que regulen el 
funcionamiento de la Unidad 

Administrativa a su cargo;  
VIII. Identificar y solicitar a la autoridad 
competente, los recursos financieros, 
materiales y humanos, y los servicios 
que resulten necesarios, para la 
operatividad de la Unidad 
Administrativa a su cargo; así ́como los 
bienes muebles e inmuebles y su 
control patrimonial;  

IX. Elaborar los Manuales de 
Organización, Políticas y 
Procedimientos de la unidad 
administrativa a su cargo, con sujeción 
a la normativa aplicable, así ́ como en 
los programas de modernización y 
simplificación administrativa; 
X. Solicitar el soporte y mantenimiento 

en redes, sistemas informáticos y 
equipos de cómputo a la Unidad 
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Administrativa del municipio 
competente; 

XI. Controlar, supervisar y disciplinar al 
personal a su cargo; así ́como autorizar 
a los servidores públicos subalternos, 
de acuerdo a las necesidades del 
servicio, las licencias, incidencias, 
comisiones y justificación de 
inasistencias, de conformidad con la 
normativa aplicable, las condiciones 

generales de trabajo, y las normas y 
lineamientos que emita la Secretaría 
de Administración del Municipio de 
Cuernavaca; 
XII. Vigilar que en los asuntos de su 
competencia se observen los principios 
de constitucionalidad y legalidad, así ́
como vigilar el debido cumplimiento de 

las Leyes, Reglamentos, Circulares, 
Manuales Administrativos y demás 
disposiciones normativas aplicables en 
el ámbito de su competencia;  
XIII. Acordar y resolver los asuntos 
competencia de las áreas que integran 
la Unidad Administrativa a su cargo;  
XIV. Suscribir o rubricar los 
documentos relativos al ejercicio de 

sus atribuciones, así ́ como aquellos 
que les sean encomendados por 
delegación o le correspondan por 
suplencia;  
XV. Recibir en audiencia al público, 
respecto de los asuntos de 
competencia de la Unidad 
Administrativa a su cargo;  

XVI. Coordinarse entre sí para la 
atención de programas de trabajo, la 

preparación de estrategias y el 
adecuado desempeño de las 

atribuciones que cada una de las 
Unidades Administrativas tiene 
encomendadas, a fin de contribuir al 
mejor despacho de los asuntos 
competencia de la Secretaría;  
XVII. Coadyuvar con la Dirección 
Administrativa a efecto de dar 
cumplimiento a las obligaciones en 

materia de transparencia, dentro de los 
plazos previstos y en los términos 
establecidos por la normativa 
aplicable, y  
XVIII. Las demás que determinen las 
disposiciones normativas aplicables o 
les delegue su superior jerárquico. 
Artículo 6.- Las unidades 

administrativas subordinadas a la 
Secretaría deberán ejercer sus 
atribuciones en apego a este 
Reglamento y demás normativa 
aplicable ajustándose al presupuesto 
de egresos aprobado a la Secretaría. 
Artículo 7. – Será facultad de la 
persona titular de la Secretaría, 
designar de entre los servidores 

públicos que integran la plantilla de 
personal de la Secretaría, a aquellos 
que fungirán como notificadores, 
quienes se encargarán de practicar las 
diligencias que sean necesarias para 
dar a conocer a los interesados, las 
resoluciones, acuerdos, 
recomendaciones y demás 

disposiciones de carácter 
administrativo, que se dicten con 
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motivo del desahogo de trámites y 
procedimientos en general y todas 

aquellas actuaciones dictadas por las 
la Secretaría en el ejercicio de sus 
funciones.  
Dichos servidores públicos contarán 
con la constancia que los acredite 
como tales, expedida por la persona 
Titular de la Secretaría, misma que 
deberá portar durante el acto 

respectivo.  
Las notificaciones se realizarán de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Procedimiento Administrativo para 
el Estado de Morelos y demás 
normativa aplicable. 
Artículo 8. - La persona titular de la 
Secretaría planeará y conducirá sus 

actividades con sujeción a los planes, 
programas, objetivos, estrategias y 
prioridades establecidas en el Plan 
Municipal de Desarrollo, en sus 
Programas Operativos Anuales y 
Sectoriales, de manera que su objetivo 
se encamine al logro de las metas 
previstas y al despacho de sus 
asuntos. 

CAPÍTULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA 

PERSONA TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE Y SERVICIOS 
PÚBLICOS 

Artículo 9. - La representación de la 
Secretaría, el trámite y resolución de 

los asuntos de su competencia 
corresponden originalmente a la 

persona Titular de la Secretaría, quien, 
para la atención y despacho de los 

mismos, podrá delegar atribuciones en 
servidores públicos subalternos, sin 
perjuicio de su ejercicio directo, 
excepto aquellas que por disposición 
de la Ley o de este Reglamento deban 
ser ejercidas directamente por él.   
Artículo 10. - La persona titular de la 
Secretaría tendrá las atribuciones 

genéricas y específicas conferidas por 
la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Morelos, la Ley de 
Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Morelos, el 
Reglamento de Gobierno, el presente 
Reglamento y demás disposiciones 
relativas y aplicables tanto jurídicas 

como administrativas, las cuales 
ejercerá conforme a las necesidades 
del servicio. 

CAPÍTULO III 
DE LA COMPETENCIA DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

Artículo 11. - La persona titular de la 
Dirección Administrativa, tendrá las 
siguientes atribuciones: 
I. Proporcionar asistencia técnica al 
Secretario en los asuntos de su 
competencia, para eficientar el 
desempeño de sus labores; 
II. Colaborar en la elaboración de 

documentos, informes y reportes 
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ejecutivos que le sean solicitados por 
la persona Titular de la Secretaría;  

III. Dar cumplimiento a las 
disposiciones jurídicas en materia de 
información pública y transparencia en 
términos de lo dispuesto por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
Morelos;  
IV. Coordinar la elaboración, 

modificación y actualización de los 
manuales de organización y 
procedimientos de las diversas 
Unidades Administrativas que integran 
la Secretaría;  
V. Supervisar y coordinar la 
preparación del presupuesto de 
egresos de la Secretaría y dar el 

seguimiento al mismo;  
VI. Integrar mensualmente el sistema 
de indicadores de trabajo de la 
Secretaría con base a la información 
proporcionada por las Unidades 
Administrativas que la conforman y 
remitirlo en tiempo y forma a la 
dependencia correspondiente;  
VII. Coordinar, formular e integrar el 

Programa Presupuestario de la 
Secretaría con base a la información 
proporcionada por las Unidades 
Administrativas que la conforman;  
VIII. Administrar los recursos 
financieros, humanos, informáticos y 
materiales de la Secretaría ante las 
instancias municipales respectivas, 

con autorización de la persona titular 
de la Secretaría; 

IX. Dar seguimiento y apoyar el 
cumplimiento de las actividades que 

instruya el Secretario en el 
cumplimiento de metas institucionales, 
y 
X. Las demás que le concedan u 
ordenen las Leyes, Reglamentos u 
otras disposiciones de observancia 
general o que o le encomienden sus 
superiores jerárquicos.  

Se adscribe a la Dirección 
Administrativa el Departamento de 
Control Vehicular.  
Artículo 12. - La persona titular del 
Departamento de Control Vehicular, 
tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Planear, programar, organizar, dirigir, 
controlar y evaluar el desarrollo de los 

programas y el desempeño de las 
labores encomendadas al 
Departamento; así como formular e 
implementar las acciones para la 
modernización y mejoramiento 
integral; 
II. Supervisar el parque vehicular y en 
su caso actualizarlo, previa notificación 
a la Dirección Administrativa de la 

Secretaria de Desarrollo Sustentable y 
Servicios Públicos;  
III. Autorizar el mantenimiento 
preventivo y correctivo de las unidades 
vehiculares; 
IV. Establecer las políticas y medidas 
de control necesarios para garantizar 
la correcta asignación, prestación, 

conservación y mantenimiento de las 
unidades; 
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V. Controlar la asignación de 
resguardos y sus movimientos por 

altas o bajas del personal en las 
unidades, así como su actualización en 
el sistema de control vehicular; 
VI. Revisar trimestralmente el padrón 
vehicular y resguardar los expedientes 
de cada vehículo oficial; 
VII. Supervisar periódicamente el 
inventario del estado físico de los 

vehículos; 
VIII. Supervisión oportuna de pólizas 
de seguros vehiculares y su vigencia; 
IX. Determinar los formatos oficiales 
para control vehicular del presente 
Reglamento;  
X. Tramitar ante las Autoridades 
Federales o Estatales el cumplimiento 

de la documentación necesaria para la 
circulación de los vehículos oficiales 
conforme a la legislación y 
reglamentación vigente;  
XI. Informar y reportar a la Contraloría 
del Ayuntamiento de los vehículos 
entregados con faltantes o que hayan 
sido dañados por negligencia y uso 
indebido, a fin de que se proceda en 

términos de la normativa vigente para 
resarcir los daños; 
XII. Verificar que los vehículos 
propiedad de esta Secretaría porten el 
emblema oficial del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, así como la clave 
asignada, en lugar y tamaño 
adecuados para su fácil identificación; 

XIII. Rendir los informes que le solicite 
el Secretario de Desarrollo Sustentable 

y Servicios Públicos y la Dirección 
Administrativa de la Secretaría de 

Desarrollo Sustentable y Servicios 
Públicos, respecto del cumplimiento 
del presente Reglamento; 
XIV. Será responsable de que el 
parque vehicular de la Secretaría 
cuente con la verificación actualizada 
de acuerdo al programa de verificación 
vehicular obligatorio para el Estado de 

Morelos.  
XV. Las demás que le otorguen las 
Leyes y Reglamentos aplicables, o le 
encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

Artículo 13. - Además de las 
atribuciones que le confiere el artículo 
85 del Reglamento de Gobierno, a la 
Dirección General de Desarrollo 
Sustentable le corresponde lo 
siguiente:  
I. Planear, programar, organizar, dirigir, 
controlar y evaluar el desarrollo de los 
programas y el desempeño de las 

labores encomendadas a la Dirección; 
así como, formular e implementar las 
acciones para la modernización y 
mejoramiento integral;  
II. Sin perjuicio de la competencia 
establecida a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
establecer las normas generales para 

propiciar el Desarrollo Urbano 
sustentable en congruencia con la 
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legislación ambiental aplicable con 
base en el Programa de Ordenamiento 

Ecológico del Territorio del Municipio 
de Cuernavaca; 
III. Revisar en coordinación con las 
Instancias Federales, Estatales y 
Municipales el Programa Municipal de 
Desarrollo Sustentable; 
IV. Representar al Ayuntamiento ante 
cualquier autoridad que involucren 

decisiones relativas a la interpretación 
y aplicación del Programa de 
Ordenamiento Ecológico del Municipio 
de Cuernavaca e informarlo al Comité 
de Ordenamiento Ecológico del 
Territorio del Municipio de Cuernavaca; 
V. En coordinación con la Dirección de 
Uso del Suelo, Fraccionamientos, 

Condominios y Conjuntos Urbanos, 
proponer los usos y cambio del suelo, 
establecidos en el Programa de 
Ordenamiento Ecológico del Municipio 
de Cuernavaca, (POET), así como, los 
de desarrollo urbano sustentable 
vigentes; 
VI. Formar parte de los Comités, 
Comisiones y Consejos de su área de 

competencia que le otorguen las Leyes 
o le deleguen sus superiores 
jerárquicos; 
VII. Notificar a las Unidades 
Administrativas correspondientes, los 
actos que atenten contra el Programa 
de Ordenamiento Ecológico, para su 
inspección y en su caso sanción, según 

lo marque el Reglamento; 

VIII. Promover y gestionar la 
integración de un solo instrumento o 

programa de ordenamiento del 
territorio que incorpore las estrategias 
de desarrollo urbano, desarrollo 
económico y ordenamiento ecológico 
que propicie su regulación integral en 
el municipio; 
IX. Verificar que, en los procesos de 
ordenamiento ecológico, se observe lo 

establecido en la Ley del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente 
del Estado de Morelos, el Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Ordenamiento Ecológico 
y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

X. Participar en la elaboración o 
modificación del Plan Regional de 
Desarrollo Urbano cuando incluya 
parte o la totalidad del territorio 
municipal, así como, en aquellos que 
integran el Sistema Municipal de 
Planes de Desarrollo Urbano; 
XI. Supervisar, evaluar y dictaminar en 
forma sistemática la operación de los 

equipamientos públicos y privados y 
sus giros establecidos en el municipio 
a efecto de regular, mitigar o adaptar 
sus residuos, equipos y procesos con 
base al cumplimiento de la 
normatividad medioambiental y de 
cambio climático vigente; 
XII. Desahogar el procedimiento 

conforme a la normatividad de la 
materia, de elaboración del Proyecto 
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del Programa Municipal de Desarrollo 
Sustentable, para ser sometido a la 

aprobación del Cabildo y, una vez 
aprobado, vigilar su debido 
cumplimiento; 
XIII. Desahogar el procedimiento 
conforme a la normatividad de la 
materia, de elaboración del proyecto 
de Programa de Ordenamiento 
Ecológico del Territorio Municipal 

(POET), en coordinación con las 
demás dependencias estatales y 
municipales competentes, para ser 
sometido a la aprobación del Cabildo y, 
una vez aprobado, promover su 
aplicación y observancia; 
XIV. Por acuerdo de la persona titular 
de la Secretaría, brindar apoyo en la 

celebración de convenios y acuerdos 
de coordinación y colaboración con el 
gobierno del estado y municipios en 
materia ambiental; 
XV. Coadyuvar con las dependencias 
encargadas del control y vigilancia del 
uso y cambio de uso del suelo, 
establecidos en el Programa Municipal 
de Ordenamiento Territorial (POET); 

XVI. Mantener la conexión con el 
Estado para la obtención de los 
dictámenes de Congruencia de las 
actualizaciones, modificaciones y/o 
creaciones de los programas de 
Desarrollo Urbano Sustentable y las 
disposiciones de la Ley de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano Sustentable del Estado de 
Morelos, las políticas y estrategias 

establecidas en el programa Estatal de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano Sustentable; 
XVII. Opinar respecto a la expedición 
de la Autorización de Cambio de Uso 
del Suelo, de Densidad e Intensidad y 
Altura de edificaciones que 
previamente hayan sido aprobados por 
el Ayuntamiento; 
XVIII. Emitir su opinión respecto de la 

suscripción de Convenios urbanísticos, 
previa aprobación del Ayuntamiento; 
XIX. Proponer el programa municipal 
de manejo de residuos sólidos, en 
términos de la Ley de Residuos Sólidos 
para el Estado de Morelos; 
XX. Coordinar de conformidad con la 
disponibilidad presupuestal, el 

adecuado manejo y resguardo de la 
documentación y archivo que se 
genere en la Dirección y en los 
departamentos que de ella emanan; 
XXI. Coordinar con los titulares de las 
diversas unidades de la Dirección, la 
propuesta de Presupuesto de Egresos 
con el que operará la Dirección;  
XXII. Coadyuvar en la atención 

inmediata de los requerimientos 
derivados de las revisiones, 
inspecciones, supervisiones y 
auditorías presentados por los órganos 
de control y fiscalización, federales, 
estatales o municipales;  
XXIII. Fomentar la actualización y 
modificaciones al Programa de 

Ordenamiento Ecológico Local del 
Municipio de Cuernavaca, (POET); en 
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coordinación con las demás 
Dependencias Federales y Estatales 

competentes, presentarlo Sesión del 
Cabildo y, una vez aprobado, promover 
su aplicación y observancia; 
XXIV. Vigilar la aplicación y 
observancia de la normatividad federal, 
estatal y municipal, en materia de 
desarrollo urbano y protección al 
ambiente, en el ámbito de competencia 

del Ayuntamiento;  
XXV. Vigilar que se cubran los 
derechos o aprovechamiento que se 
generen a la Tesorería Municipal por 
concepto de prestación del servicio; 
XXVI. Participar en la evaluación del 
impacto ambiental de obras y 
actividades de competencia estatal, 

cuando se realicen en territorio 
municipal;  
XXVII. Observar y atender las políticas 
públicas orientadas a preservar y 
restaurar el equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente dentro del 
municipio;  
XXVIII. Dentro del Programa Municipal 
de Desarrollo Sustentable, autorizar y 

validar la integración del capítulo 
referente al ordenamiento ecológico;  
XXIX. Impulsar el proceso del 
ordenamiento ecológico en el Territorio 
del Municipio de Cuernavaca; 
XXX. Gestionar y ejecutar las acciones 
que entre las autoridades competentes 
resulten a efecto de articular el 

Programa de Ordenamiento Ecológico 
del Territorio del Municipio de 

Cuernavaca, (POET), de manera 
compatible con la ordenación y 

regulación de los asentamientos 
humanos incorporando planes o 
Programas de Desarrollo Urbano que 
resulten aplicables; 
XXXI. Otorgar el destino legal y 
administrativo a todos aquellos 
insumos directos o indirectos que sean 
otorgados a la Dirección, como 

restitución de los servicios ambientales 
afectados o perdidos; 
XXXII. Prevenir, controlar y abatir la 
contaminación por el uso de bolsas de 
pastico de uso único, que se entreguen 
a título gratuito, de manera onerosa o 
con motivo de cualquier acto 
comercial, para transportación, carga, 

o traslado al consumidor final; 
XXXIII. Recibir y analizar, las 
solicitudes para la emisión de la 
licencia ambiental municipal en sus 
modalidades operación, construcción, 
regularización o lotificación, así como 
el visto bueno respectivo; 
XXXIV. Autorizar y emitir la Licencia 
Ambiental Municipal Cuernavaca y su 

actualización, en sus modalidades de 
construcción, operación, regularización 
y/o lotificación para los proyectos que 
se pretendan realizar dentro del 
municipio; 
 XXXV. Recibir, analizar y emitir la 
documental correspondiente 
tratándose de siniestros ambientales; 

XXXVI. Fortalecimiento de la 
conciencia ambiental a través de 
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programas municipales 
correspondientes que permitan la 

sensibilización y cambio de hábitos de 
la población en el cuidado del 
ambiente; 
XXXVII. Llevar a cabo campañas de 
información, difusión y concientización 
dirigidas a la población, respecto de la 
importancia en ejecutar medidas 
alternas de producción, venta, uso y 

entrega de plásticos de un solo uso, 
popotes y recipientes de unicel, así 
como para la implementación de 
acciones y políticas públicas en 
materia del cuidado y protección al 
medio ambiente, especialmente a 
través de la transición y sustitución de 
plásticos de un solo uso; 

XXXVIII. Colocar en todas las 
entidades y dependencias del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
infografías visibles y actualizadas 
sobre la importancia de reducir el 
consumo de plásticos de un solo uso, 
popotes y recipientes de unicel;  
XXXIX. Capacitar de manera constante 
y permanente a las y los servidores 

públicos, titulares de las entidades y 
dependencias del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, así como las y los 
integrantes del Cabildo del Municipio 
para emprender acciones en materia 
de cuidado y protección al medio 
especialmente a través de la transición 
y sustitución de plásticos de un solo 

uso, popotes y recipientes de unicel a 
través de foros, pláticas, mesas 

didácticas o cualquiera otra que sirva 
para el fin del mismo; 

XL. Realizar convocatorias para el 
público en general y / o Organizaciones 
de la Sociedad Civil para implementar 
acciones y políticas públicas en 
materia del cuidado y protección al 
medio, especialmente a través de la 
transición y sustitución de plásticos de 
un solo uso, popotes y recipientes de 

unicel; 
XLI. Formular y conducir la política 
municipal de información y difusión en 
materia ambiental; 
XLII. Coordinar la capacitación en 
materia ambiental en los centros de 
trabajo del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, y 

XLIII. Las demás que determinen las 
disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables en la materia y sus 
superiores jerárquicos. 
Artículo 14.- A la Dirección General de 
Desarrollo Sustentable se adscriben 
jerárquicamente las siguientes 
unidades administrativas: 
I. Departamento de Gestión Ambiental 

y Cambio Climático; 
II. Departamento de Ordenamiento 
Territorial; 
III. Departamento de Conservación de 
Barrancas y Áreas Naturales 
Protegidas, y 
IV. Departamento de Colaboraciones y 
Convenios. 

Artículo 15.- La persona Titular del 
Departamento de Gestión Ambiental y 
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Cambio Climático, tendrá las 
siguientes facultades y atribuciones:   

I. Realizar en coordinación con las 
instancias federales, estatales y 
municipales el Programa Municipal de 
Desarrollo Sustentable;  
II. Realizar los estudios técnicos en 
materia de ordenamiento territorial; 
III. Desarrollar las normas básicas para 
planear, regular y controlar el 

ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos, el desarrollo 
urbano y la fundación, conservación y 
mejoramiento y crecimiento del 
Municipio;  
IV. Requerir a las solicitantes las 
autorizaciones de cambio de uso de 
suelo, de densidad e intensidad y altura 

de edificaciones que previamente 
hayan sido aprobadas por el 
Ayuntamiento; 
V. Participar en la supervisión de obras 
de urbanización, infraestructura y 
equipamiento de conjuntos urbanos, 
subdivisiones y lotificaciones para 
condominios y sus relotificaciones 
correspondientes, para mantener 

controlada la expansión urbana en 
áreas de conservación y protección; 
VI. Observar en las obras de 
urbanización y edificación el ahorro y 
uso eficiente del agua, el tratamiento 
de aguas residuales y su reúso con 
base en las autorizaciones 
correspondientes; 

VII. Observar en las obras de 
urbanización y edificación el ahorro y 

uso eficiente de energía, y energías 
renovables con base en las 

autorizaciones correspondientes; 
VIII. Coadyuvar en los asuntos de 
carácter jurídico que le correspondan; 
IX. Generar resoluciones y opiniones 
en el ámbito de su competencia;  
X. Realizar la investigación y 
recopilación continúa de datos en 
materia de medio ambiente y ecología, 

con el fin de integrar un banco de 
información municipal en los temas;  
XI. Elaborar el capítulo de 
Ordenamiento Ecológico para su 
integración al proyecto del Programa 
Municipal de Desarrollo Sustentable;  
XII. Dar seguimiento al Proceso de 
Ordenamiento Ecológico en el 

Territorio del Municipio de Cuernavaca;  
XIII. Realizar de manera eficiente el 
análisis técnico, la supervisión y 
verificación en predios susceptibles de 
proyectos de obra, con el propósito de 
proteger, preservar, restaurar y 
aprovechar de manera sustentable los 
recursos naturales;  
XIV. Inscribir los resultados del 

Proceso de Ordenamiento Ecológico 
en la bitácora ambiental;  
XV. Coordinar acciones para la 
forestación y reforestación con 
especies nativas de la región;  
XVI. Emitir la autorización de poda, 
tala, banqueo o corte de raíces de 
cualquier especie arbórea o arbustiva 

dentro de la jurisdicción municipal, así 
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como la actualización de dicha 
autorización cuando sea procedente;  

XVII. Promover la regularización de los 
establecimientos comerciales o de 
servicios con el fin de establecer 
mecanismos de autorregulación que 
permitan adecuarse a los lineamientos 
ambientales;  
XVIII. Realizar el inventario arbóreo y 
la verificación en campo del sembrado 

de las especies arbóreas y arbustivas 
a fin de atender las solicitudes 
presentadas ante la Secretaría; 
XIX. Emitir visto bueno para la 
liberación de la Licencia Ambiental 
Municipal Cuernavaca, en sus 
modalidades de construcción, 
operación, regularización y/o 

lotificación para los proyectos que se 
pretendan realizar dentro del 
municipio; 
XX. Emisión de opinión técnica 
respecto de aquellas solicitudes de 
Licencia Ambiental Municipal 
Cuernavaca que presenten 
incompatibilidad entre el proyecto 
presentado y el Programa de 

Ordenamiento Ecológico del Territorio 
del Municipio de Cuernavaca; 
XXI. Realizar el inventario arbóreo y 
dictamen técnico para la emisión de la 
Licencia Ambiental Municipal 
Cuernavaca, las autorizaciones de 
poda, tala y/o banqueo y siniestros;  
XXII. Atender los siniestros remitidos 

con motivo de accidentes viales en 

virtud de los cuales se afecten 
individuos arbóreos; 

XXIII. Mantener actualizado el padrón 
de prestadores de servicios de 
arboricultura, jardinería, y viveros, a 
efecto de otorgarles anualmente la 
acreditación que les permita ejecutar 
trabajos de poda, tala y banqueos, 
analizando la documentación y los 
datos curriculares del personal técnico 

encargado de la prestación de dichos 
servicios; 
XXIV. Verificar que los resultados del 
proceso de ordenamiento ecológico se 
inscriban en la bitácora ambiental; 
XXV. Emitir opiniones y asesoría 
técnica respecto del Programa de 
Ordenamiento Ecológico del Municipio 

de Cuernavaca (POET); 
XXVI. Instrumentar los procedimientos 
para la correcta aplicación del 
Programa de Ordenamiento Ecológico 
del Municipio de Cuernavaca (POET); 
XXVII. Emitir opiniones técnicas 
respecto a aquellos proyectos que 
resulten incompatibles entre el 
proyecto planeado y la unidad de 

gestión ambiental en la que se 
localicen; 
XXVIII. Coadyuvar en la atención 
inmediata de los requerimientos 
derivados de las revisiones, 
inspecciones, supervisiones y 
auditorías presentados por los 
Órganos de Control y Fiscalización, 

Federales, Estatales o Municipales, y 
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XXIX. Las demás que le otorguen las 
Leyes y Reglamentos aplicables, o le 

encomienden sus superiores 
jerárquicos. 
Artículo 16.- La persona Titular del 
Departamento de Ordenamiento 
Territorial, tendrá las siguientes 
facultades y atribuciones:   
I. Promover en coordinación con las 
instancias competentes, el equilibrio 

entre los asentamientos humanos y la 
reserva territorial; 
II. Colaborar en la formulación de 
ordenamientos jurídicos, acuerdos, 
convenios y contratos en materia de 
ordenamiento territorial; 
III. Coordinar y desarrollar sistemas de 
información estadística y cartográfica 

en materia de ordenamiento territorial; 
IV. Elaborar fichas técnicas que 
permitan la viabilidad de proyectos de 
ordenamiento territorial; 
V. En conjunto con las instancias 
encargadas promover el 
reordenamiento urbano e 
incorporación al régimen municipal de 
las colonias de procedencia ejidal, 

manteniendo actualizado el padrón de 
las mismas; 
VI. Llevar a cabo las acciones sociales 
correspondientes a la regularización de 
la tenencia de la tierra; 
VII. Establecer las normas básicas 
para planear, regular y controlar el 
ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos, el Desarrollo 
Urbano y la fundación, conservación, 

mejoramiento y crecimiento del 
Municipio; 

VIII. Establecer las normas generales 
para propiciar el Desarrollo Urbano 
sustentable en congruencia con la 
legislación ambiental aplicable con 
base en el Programa de Ordenamiento 
Ecológico del Territorio del Municipio 
de Cuernavaca; 
IX. Participar en los Órganos de 

Coordinación de carácter regional y 
metropolitano, en materia de 
ordenamiento territorial;  
X. Participar en la creación y 
administración de las provisiones y 
reservas territoriales de su 
circunscripción territorial; 
XI. Instruir que se realicen 

inspecciones y visitas de verificación a 
predios o inmuebles no autorizados 
para su desarrollo, 
independientemente de su forma de 
tenencia de la tierra y su régimen 
jurídico, con el objeto de prevenir 
Asentamientos Humanos irregulares; 
XII. Asesorar al Ayuntamiento en la 
emisión de dictámenes y 

autorizaciones de su competencia y 
participar en su caso, en el seno de los 
Órganos Técnicos estatales de 
coordinación interinstitucional, 
evaluación y seguimiento en materia 
de ordenamiento territorial, en relación 
con asuntos de la circunscripción 
territorial del Municipio; 
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XIII. Intervenir en la regularización de 
la tenencia de la tierra para su 

incorporación al desarrollo urbano;  
XIV. Implementar en coordinación con 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas la supervisión de obras 
de urbanización, infraestructura y 
equipamiento de conjuntos urbanos, 
subdivisiones y lotificaciones para 
condominios y sus relotificaciones 

correspondientes, para mantener 
controlada la expansión urbana en 
áreas de conservación y protección; 
XV. Promover los estudios técnicos en 
materia de ordenamiento territorial; 
XVI. Formular y administrar el 
Programa Municipal de Ordenamiento 
Territorial del Municipio y establecer la 

coordinación con los tres órdenes de 
gobierno para garantizar la 
congruencia con los programas 
correspondientes en esta materia; 
XVII. Coadyuvar con los programas de 
regularización de la tenencia de la 
tierra en el ámbito del Municipio, 
determinando las áreas susceptibles 
de regularización, de conformidad con 

los programas de desarrollo urbano, de 
ordenamiento ecológico y las reservas, 
usos y destinos de áreas y predios; 
aplicando los procedimientos 
administrativos correspondientes; 
XVIII. Proponer la creación y 
administración de reservas territoriales 
para el desarrollo urbano, la vivienda, 

la conservación y preservación 
ecológica, así como participar en esos 

mismos ámbitos con los otros órdenes 
de gobierno y sectores social y privado, 

de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; 
XIX. Vigilar la aplicación y observancia 
de la normativa federal, estatal y 
municipal, en materia de desarrollo 
urbano, ordenamiento territorial y 
protección al ambiente, en lo que 
corresponde a la competencia del 

Ayuntamiento; 
XX. Llevar a cabo las acciones sociales 
correspondientes a la regularización de 
la tenencia de la tierra;  
XXI. Elaborar el inventario de reservas 
territoriales para diferentes usos y 
destinos en el Municipio y promover su 
ocupación ordenada; 

XXII. Formular y administrar el 
Programa Municipal de Ordenamiento 
Territorial del Municipio y establecer la 
coordinación con los tres órdenes de 
gobierno para garantizar la 
congruencia con los programas 
correspondientes en esta materia; 
XXIII. Generar resoluciones y 
opiniones en el ámbito de su 

competencia; 
XXIV. Desahogar los procedimientos 
administrativos y las acciones sociales 
correspondientes a la regularización de 
la tenencia de la tierra; 
XXV. Analizar e integrar los 
expedientes para la promoción del 
reordenamiento urbano e 

incorporación al régimen municipal las 
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nuevas colonias, manteniendo 
actualizado el padrón de las mismas; 

XXVI. Implementar los procedimientos 
técnicos y administrativos para la 
regularización de la tenencia de la 
tierra en el ámbito del Municipio, de las 
áreas susceptibles de regularización, 
de conformidad con los programas de 
desarrollo urbano, de ordenamiento 
ecológico y las reservas, usos y 

destinos de áreas y predios y fungir 
como enlace entre el Ayuntamiento y 
las autoridades competentes; 
XXVII. Asesorar a la población del 
Municipio de Cuernavaca, en materia 
de regularización de la tenencia de la 
tierra; 
XXVIII. Dar seguimiento a las 

modificaciones de los planes, los 
programas de desarrollo urbano y las 
acciones sectoriales en el área de 
estudio, así como a los Convenios que 
se suscriban; 
XXIX. Mantener una constante 
comunicación y gestión con la 
Delegación del Instituto Nacional del 
Suelo Sustentable (INSUS) y la 

Comisión Estatal de Reserva 
Territorial, generando así las 
condiciones necesarias para la 
regularización de la tenencia de la 
tierra en el Municipio, así como con las 
Dependencias de los tres órdenes de 
gobierno involucrados en la 
regularización; 

XXX. Elaborar y difundir los 
programas, subprogramas y proyectos 

para la regularización de la tenencia de 
la tierra, y 

XXXI. Las demás que le otorguen las 
Leyes y Reglamentos aplicables, o le 
encomienden sus superiores 
jerárquicos. 
Artículo 17.- La persona titular del 
Departamento de Conservación de 
Barrancas y Áreas Naturales 
Protegidas, tendrá las siguientes 

facultades y atribuciones:   
I. Planear, programar, organizar, dirigir, 
controlar y evaluar el desarrollo de los 
programas y el desempeño de las 
labores encomendadas a la Dirección, 
así como formular e implementar las 
acciones para la modernización y 
mejoramiento integral;  

II. Generar resoluciones y opiniones en 
el ámbito de su competencia;  
III. Desarrollar en el ámbito de la 
competencia del Ayuntamiento, la 
creación y administración de las Áreas 
Naturales Protegidas, ubicadas en 
zonas urbanas, urbanizables y no 
urbanizables, tanto en zonas de 
preservación ecológica, como parques 

urbanos, jardines públicos y demás 
áreas análogas, previstas por la 
Legislación Local;  
IV. Atender la práctica de 
exploraciones de zonas de importancia 
ambiental en el Municipio con la 
participación del Estado, organismos 
del sector social, académico y privado; 

y con base a los estudios técnicos 
necesarios expedir las declaratorias de 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 280 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

áreas naturales protegidas y 
regularlas, vigilarlas y administrarlas;  

V. Proponer acciones para la 
conservación de los bosques, 
barrancas, arroyos y cauces naturales 
que se encuentren en el territorio 
municipal;  
VI. Realizar los estudios técnicos, en 
coordinación con instituciones de 
educación superior y de organismos no 

gubernamentales, para la elaboración 
de Declaratorias de Áreas Naturales 
protegidas de carácter municipal;   
VII. Difundir las áreas naturales 
protegidas a través de programas de 
educación y capacitación ambiental;  
VIII. Brindar mantenimiento a las 
barrancas urbanas;  

IX. Supervisar en coordinación con la 
Dirección General de Servicios 
Públicos, el retiro de los residuos 
vegetales que se generen en las vías 
públicas del Municipio y en las 
barrancas especialmente en 
temporadas de lluvias;  
X. Vigilar y controlar en coordinación 
con la Comisión Nacional del Agua, el 

cuidado de las barrancas urbanas;  
XI. Desarrollar Acuerdos de 
cooperación con Autoridades 
Federales y Estatales, que le permitan 
a la Autoridad Municipal con 
información sobre los bosques, 
barrancas y áreas naturales 
protegidas, conforme a la normativa 

ambiental vigente;  

XII. Coadyuvar con las Autoridades 
Federales y Estatales en la prevención 

de incendios forestales;  
XIII. Fomentar y coadyuvar en el 
ámbito de su competencia la 
reforestación de bosques, barrancas y 
áreas naturales protegidas;  
XIV. Implementar dentro de los 
programas y proyectos de educación, 
capacitación, investigación y cultura la 

materia forestal;  
XV. Difundir con el Apoyo de 
autoridades Federales y Estatales, las 
medidas de prevención y manejo de 
plagas y enfermedades en materia 
forestal;  
XVI. Hacer del conocimiento a las 
autoridades competentes y en su caso, 

denunciar las infracciones o delitos que 
se cometan en los bosques, barrancas 
y áreas naturales protegidas;  
XVII. Participar y coadyuvar en los 
programas integrales de prevención y 
combate a la extracción ilegal y a la tala 
clandestina, con la Federación y el 
Estado;  
XVIII. Impulsar la participación de 

Organismos Públicos y Privados en 
proyectos de apoyo directo al 
desarrollo de los bosques, barrancas y 
áreas naturales protegidas;  
XIX. Notificar a las áreas 
correspondientes el mal 
funcionamiento de las Plantas de 
Tratamiento de Aguas Residuales;  

XX. En el ámbito de su competencia, 
prevenir la contaminación en aguas 
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federales que estén asignadas o 
concesionadas para prestación de los 

servicios públicos, sin perjuicio de las 
facultades de la Federación en materia 
de tratamiento, infiltración y reúso de 
aguas residuales;  
XXI. Realizar proyectos para la 
recuperación de las condiciones 
ambientales de los bosques, barrancas 
y áreas naturales protegidas;  

XXII. Caracterizar las barrancas y 
bosques de Cuernavaca, registrando 
los siguientes elementos: flora, fauna, 
descargas de aguas residuales, 
ubicación de tiraderos de residuos e 
invasiones de la zona federal;  
XXIII. Contribuir con la protección de 
bosques, barrancas, y áreas naturales 

protegidas, en coordinación con 
dependencias Estatales, Federales y 
Municipales, que incluyan medidas 
preventivas y de remediación sobre la 
materia;  
XXIV. Solicitar al área correspondiente 
el diseño y difusión de los eventos, 
programas, jornadas y otros materiales 
con fines informativos;  

XXV. Concientizar y sensibilizar a la 
ciudadanía sobre la problemática 
ambiental en bosques, barrancas y 
áreas naturales protegidas;  
XXVI. Difundir leyes y normas que se 
hayan decretado en materia de 
conservación y protección de los 
bosques, barrancas y áreas naturales 

protegidas del Municipio;  

XXVII. En el ámbito de su competencia, 
contribuir con la preservación de los 

bosques, barrancas y áreas naturales 
protegidas, en coordinación con 
dependencias federales, estatales y 
municipales, implementando 
programas de información sobre 
aprovechamiento sustentable de los 
bosques a los poseedores de tierras 
comunales y ejidales;  

XXVIII. Implementar el plan de manejo 
para la conservación y restauración de 
las áreas naturales protegidas del 
ámbito municipal;  
XXIX. Coordinarse con las unidades 
administrativas responsables en el 
control de acciones para la protección, 
preservación y restauración del 

equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente en la zona federal y cuerpos 
de agua de jurisdicción nacional;  
XXX. Emitir opinión técnica respecto a 
los planes de manejo de barrancas;  
XXXI. Evaluar la factibilidad de 
decretar nuevas áreas naturales 
protegidas en Cuernavaca; 
XXXII. Participar con las Autoridades 

Federales, Estatales y Municipales, 
Universidades, Organismos No 
Gubernamentales, sector privado, 
organizaciones sociales y productivas, 
así como prestadores de servicios; en 
la creación de esquemas básicos para 
la preservación del ecosistema de 
barrancas en el Municipio; 

XXXIII. Realizar las acciones 
pertinentes para atraer financiamiento 
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internacional o fundaciones a efecto de 
fortalecer proyectos de ecoturismo, 

mecanismos de intercambio 
económico voluntario, bonos, contratos 
de conservación, aportaciones a 
fideicomisos y beneficios fiscales;   
XXXIV. Promover la elaboración y 
desarrollo de estudios básicos y planes 
de manejo de áreas naturales;  
XXXV. Fomentar el rescate de 

especies endémicas;   
XXXVI. Fomentar las estrategias para 
la conservación de las áreas naturales 
y protegidas de jurisdicción municipal;   
XXXVII. Diseñar nuevas fórmulas de 
vigilancia, monitoreo y supervisión de 
las áreas naturales protegidas;   
XXXVIII. Proponer los planes de 

manejo y su implementación de las 
áreas naturales protegidas de carácter 
municipal;   
XXXIX. Promover el financiamiento de 
proyectos de carácter ambiental, en 
cualquiera de las instancias de 
gobierno;   
XL. Asistir a reuniones de trabajo y 
formación de comités ciudadanos y 

comunitarios;  
XLI. Realizar en coordinación con la 
Dirección de Parques y Jardines y la 
Dirección de Aseo Urbano el retiro de 
residuos vegetales que se generen en 
las Barrancas especialmente en 
temporada de lluvias;  
XLII. Participar con las Autoridades 

Federales y Estatales en la prevención 
de incendios forestales; 

XLIII. Las demás que le otorguen las 
Leyes y Reglamentos aplicables, o le 

encomienden sus superiores 
jerárquicos. 
Articulo 18.- La persona titular del 
Departamento de Colaboraciones y 
Convenios, tendrá las atribuciones 
especificas siguientes: 
I. Por acuerdo del Secretario, brindar 
apoyo en la celebración de Convenios 

y Acuerdos de coordinación y 
colaboración con el Gobierno del 
Estado y Municipios en materia 
ambiental; 
II. Proponer al Secretario Proyectos de 
Acuerdos, Convenios y Contratos con 
Dependencias y con particulares, en el 
ámbito de sus atribuciones y 

competencias; 
III. Promover el financiamiento de 
estudios, investigaciones y acciones 
en general para la protección al 
ambiente y la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico; 
IV. Proponer la celebración de 
convenios con instituciones de 
educación superior, centros de 

investigación, instituciones del sector 
social y privado, investigadores y 
especialistas en la materia, para 
fomentar investigaciones científicas, 
programas para el desarrollo de 
técnicas y procedimientos que 
permitan prevenir, controlar y abatir la 
contaminación, propiciar el 

aprovechamiento integral de los 
recursos y proteger los ecosistemas; 
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V. En coordinación con la Secretaría de 
Desarrollo Económico y Turismo, 

proponer las políticas públicas 
tendientes a promover la inversión 
privada impulsando el desarrollo 
sustentable; 
VI. Proponer la celebración de 
convenios con instituciones nacionales 
e internacionales de educación 
superior, inversionistas y otros 

institutos, tendientes a fomentar y 
promover actividades de investigación 
en materia de riego y de manejo 
racional del agua; 
VII. Autorizar la elaboración y en su 
caso la modificación de los formatos de 
solicitud de licencias, autorizaciones, 
permisos, constancias, cédulas, avisos 

y factibilidades a que se refiere este 
Reglamento; 
VIII. Establecer Convenios con 
Instituciones Educativas de los 
diferentes niveles que se encuentren 
establecidos en el municipio, a efecto 
de llevar a cabo conferencias, pláticas, 
de orientación y concientización en 
materia ambiental; 

IX. Gestionar el financiamiento de 
estudios, investigaciones y acciones 
en general para la protección al 
ambiente, la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico 
X. Diseñar y apoyar los programas 
educativos para la conservación, 
restauración, fomento, 

aprovechamiento, creación y cuidado 

de las áreas verdes, flora urbana y del 
patrimonio forestal del municipio;  

XI. Apoyar la elaboración del Programa 
Municipal para la Prevención y Gestión 
Integral de Residuos Sólidos Urbanos 
y su difusión entre la ciudadanía; 
XII. Apoyar a la persona titular de la 
Dirección en la elaboración e 
integración del Programa de 
Actividades Anual, Programa 

Presupuestario, Manual de 
Organización, Políticas y 
Procedimientos, y en los Programas de 
Mejora Regulatoria y sus respectivos 
seguimientos; así como, de sus 
Reglamentos 
XIII. Desarrollar Acuerdos de 
cooperación con Autoridades 

Federales y Estatales, que le permitan 
a la Autoridad Municipal con 
información sobre los bosques, 
barrancas y áreas naturales 
protegidas, conforme a la normativa 
ambiental vigente, y  
XIV. Ejecutar en coordinación con la 
Dirección General de Desarrollo 
Sustentable la celebración de 

convenios de coordinación con la 
Federación en el control de acciones 
para la protección, preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y 
la protección al ambiente, en la zona 
federal de barrancas ubicadas en las 
áreas urbanas y de preservación en la 
jurisdicción municipal;   

XV. Dar seguimiento a los Proyectos 
de Acuerdos, Convenios y Contratos 
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con Instancias Federales y Estatales, 
Instancias Académicas y de 

Investigación, e Instituciones Privadas, 
exploraciones de zonas de importancia 
ambiental en el municipio, a efecto de 
proponer, formular, instrumentar y 
evaluar los estudios técnicos 
necesarios de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables para 
declararlas áreas naturales protegidas, 

atendiendo los Programas de 
Ordenamiento Ecológico del Territorio 
del Municipio de Cuernavaca;   
XVI. Establecer los convenios con 
Universidades para investigación, tesis 
y pasantías, convenios con 
fundaciones y otras organizaciones no 
gubernamentales, acuerdos de 

coordinación para manejo, 
administración; así como con el sector 
privado para financiamiento dirigido a 
la operación, difusión, conservación y 
vigilancia de las áreas naturales 
protegidas;   
XVII. Brindar el seguimiento a los 
convenios y Acuerdos de Coordinación 
celebrados con el Ejecutivo del Estado, 

Municipios, sectores sociales, 
académicos y privados en materia de 
preservación y aprovechamiento 
sustentable; 
XVIII. Las demás que le otorguen las 
Leyes y Reglamentos aplicables, o le 
encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 

Artículo 19. - La persona titular de la 
Dirección General de Servicios 
Públicos ejercerá las atribuciones que 
establecidas en el artículo 86 del 
Reglamento de Gobierno. 
Artículo 20.- A la persona titular de la 
Dirección de Parques y Jardines, le 
corresponden las tareas de 

mantenimiento, conservación y 
restauración de los parques, jardines, 
fuentes y áreas verdes, contando para 
ello con las siguientes facultades y 
obligaciones:  
I. Planear, programar, organizar, dirigir, 
controlar y evaluar el desarrollo de los 
programas y el desempeño de las 

labores encomendadas a la Dirección; 
así como formular e implementar las 
acciones para la modernización y 
mejoramiento integral; 
II. Vigilar que se cubran los derechos o 
aprovechamientos que se generen a la 
Tesorería Municipal por concepto de 
prestación del servicio de parques y 
jardines;  

III. Supervisar y coordinar el derribo, 
retiro y poda de árboles en riesgo y/o a 
punto de colapsar siempre y cuando se 
considere un peligro para personas o 
bienes, cuando las ramas o raíces 
amenacen con destruir las 
construcciones o deterioren 
pavimento, banquetas, ornato, por 

obras de utilidad pública y por otras 
circunstancias que dictamine la 
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Dirección General de Servicios 
Públicos; 

IV. Supervisar y coordinar el derribo, 
tala y poda de árboles en vía pública 
atendiendo las disposiciones de la 
normativa aplicable en materia 
ambiental; 
V. Programar y realizar las acciones 
necesarias a efecto de conservar en 
buen estado la vegetación natural o 

inducida, que se encuentre en la vía 
pública municipal, como son calles, 
camellones, glorietas, parques, 
jardines y áreas recreativas; 
VI. Instruir que se lleve a cabo la 
recolección de desechos vegetales 
generados por el mantenimiento de las 
áreas verdes municipales; 

VII. Ordenar el traslado de desecho 
vegetal para su descomposición y 
elaboración de composta en el centro 
destinado para ésta actividad; 
VIII. Coordinar que se mantenga la 
producción, propagación y 
conservación de especies vegetativas 
dentro del vivero municipal, así como 
supervisar el cuidado de las especies 

que temporalmente se albergan por 
restituciones de la biomasa vegetal, 
derivada por la afectación arbórea 
existente en el territorio municipal; 
IX. Supervisar las actividades 
relacionadas al riego de camellones, 
así como el llenado y vaciado de 
fuentes ubicadas en la vía pública;  

X. Supervisar las acciones relativas al 
mantenimiento y reparación de fuentes 

ubicadas en la vía pública; 
XI. Diseñar Proyectos para el diseño de 
áreas verdes públicas y la construcción 
de las mismas;  
XII. Delegar a los titulares de los 
Departamentos de Administración de 
Parques, Departamento de 
Administración del Parque Alameda y 

Departamento de Administración del 
Parque Bicentenario, las funciones y 
atribuciones administrativas y 
operativas correspondiente a las 
tareas de mantenimiento, 
conservación y restauración de los 
jardines, fuentes y áreas verdes, 
además de las establecidas en este 

Reglamento; 
XIII. Previa autorización de la Dirección 
General de Servicios Públicos, y en 
coordinación con la persona titular del 
Departamento de Colaboraciones y 
Convenios, realizar convenios con 
personas físicas o morales que 
manifiesten su intención de adoptar 
áreas verdes competencia del 

municipio para dar el debido 
mantenimiento, mejoramiento, 
restauración, fomento y conservación; 
XIV. Supervisar las actividades 
operativas delegadas a los Jefes de 
Departamento señalados en la fracción 
XII, y 
XV. Las demás que le otorguen las 

Leyes y Reglamentos aplicables, o le 
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encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Artículo 21. - A la persona titular del 
Departamento de Mantenimiento de 
Áreas Verdes, Camellones y 
Barrancas, le corresponden las 
siguientes atribuciones:  
I. Planear, programar, organizar, dirigir, 
controlar y evaluar el desarrollo de los 
Programas y el desempeño de las 

labores encomendadas al 
Departamento;  
II. Ejecutar las labores encomendadas 
al personal operativo en el área de 
trabajo, las cuales serán 
principalmente de carácter preventivo;  
III. Realizar el derribo, retiro y poda de 
árboles en riesgo y/o a punto de 

colapsar siempre y cuando se 
considere un peligro para personas o 
bienes, cuando las ramas o raíces 
amenacen con destruir las 
construcciones o deterioren 
pavimento, banquetas, ornato, por 
obras de utilidad pública y por otras 
circunstancias que dictamine la 
Dirección de Parques y Jardines;  

IV. Derribar, talar y podar los árboles 
en vía pública atendiendo las 
disposiciones de la normativa aplicable 
en materia ambiental;  
V. Conservar en buen estado la 
vegetación natural o inducida, que se 
encuentre en la vía pública municipal, 
como son calles, camellones, glorietas, 

parques, jardines y áreas recreativas;  

VI. Recolectar los desechos vegetales 
generados por el derribo, tala y poda 

de árboles y por el mantenimiento de 
las áreas verdes municipales; así como 
los que se encuentren en vía pública, 
cuando sea solicitado por los 
ciudadanos; 
VII. Trasladar el desecho vegetal 
generado por derribo, tala y poda de 
árboles y del mantenimiento de las 

áreas verdes municipales para su 
descomposición y elaboración de 
composta en el centro destinado para 
ésta actividad;  
VIII. Aplicar las acciones que 
determine la persona titular de la 
Dirección de Parques y Jardines 
necesarias a efecto de conservar en 

buen estado las áreas verdes ubicadas 
en calles, camellones, glorietas, 
parques, jardines y áreas recreativas;  
IX. Realizar las actividades 
relacionadas al riego de camellones, 
así como el llenado y vaciado de 
fuentes;  
X. Realizar las acciones de 
mantenimiento y/o reparación de 

fuentes ubicadas en la vía pública; 
XI. Ejecutar los Proyectos de áreas 
verdes y la construcción de los mismos 
que determine la persona titular de la 
Dirección de Parques y Jardines;  
XII. Determinar la tarifa de cuotas 
vigentes en la Ley de Ingresos 
Municipal por los servicios públicos 

otorgados por la Dirección de Parques 
y Jardines;  



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 287 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

XIII. Embellecer las áreas verdes 
municipales, realizando 

restauraciones, remodelaciones y 
nuevos proyectos;  
XIV. Coadyuvar en la atención 
inmediata de los requerimientos 
derivados de las revisiones, 
inspecciones, supervisiones y 
auditorías presentados por los 
Órganos de Control y Fiscalización, 

Federales, Estatales o Municipales;  
XV. Atender las demás funciones que 
se requieran dentro de su ámbito de 
competencia, y 
XVI. Las demás que le otorguen las 
Leyes y Reglamentos aplicables, o le 
encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Artículo 22.- A la persona titular del 
Departamento de Administración de 
Parques, le corresponden las 
siguientes atribuciones: 
I. Programar, organizar y controlar los 
recursos humanos y materiales, así 
como los servicios generales que la 
Dirección necesita para el desarrollo 
de sus funciones;  

II. Brindar orientación a la ciudadanía 
sobre los trámites y servicios que se 
prestan en la Dirección;  
III. Tramitar y controlar, los 
movimientos y las incidencias del 
personal de la Dirección, y recabar las 
firmas en las nóminas 
correspondientes;  

IV. Difundir el programa de 
capacitación para el personal directivo, 

operativo y administrativo de la 
Dirección;  

V. Formular e integrar el anteproyecto 
del Programa de Presupuesto de los 
programas Operativo Anual y 
Estratégico de Desarrollo de Mediano 
Plazo, efectuar su trámite ante las 
instancias competentes y supervisar su 
desarrollo;  
VI. Ejercer las acciones administrativas 

y operativas de la Dirección con 
criterios de racionalidad, austeridad y 
disciplina presupuestal, con estricto 
apego a la normativa establecida en la 
materia;  
VII. Requerir, almacenar y suministrar 
oportunamente los materiales, 
mobiliario, equipo, refacciones y 

artículos en general, necesarios para el 
funcionamiento de la Dirección;  
VIII. Controlar el activo fijo y 
herramientas menores asignado a la 
Dirección, así como realizar los 
trámites de altas, bajas, donaciones, 
transferencias y enajenaciones de los 
bienes muebles de la Dirección;  
IX. Programar, organizar y controlar los 

trabajos de mantenimiento y 
conservación de los bienes muebles, 
inmuebles, herramientas menores y los 
sistemas y equipos de cómputo de la 
Dirección;  
X. Analizar los procesos internos y 
recomendar, elaborar y aplicar los 
cambios de procedimiento o 

normativos para mejorar las 
operaciones y los sistemas;  
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XI. Elaborar e integrar los informes que 
se requieran, en el ámbito de su 

competencia, e informar a la Dirección 
del desarrollo y resultados de las 
acciones a su cargo;  
XII. Atender las demás funciones que 
se requieran dentro de su ámbito de 
competencia;  
XIII. Coadyuvar en la atención 
inmediata de los requerimientos 

derivados de las revisiones, 
inspecciones, supervisiones y 
auditorías presentados por los 
Órganos de Control y Fiscalización, 
Federales, Estatales o Municipales, y 
XIV. Las demás que le otorguen las 
Leyes y Reglamentos aplicables, o le 
encomienden sus superiores 

jerárquicos. 
Artículo 23.- A la persona titular del 
Departamento Administrativo del 
Parque Alameda, le corresponde las 
siguientes atribuciones: 
I. Programar, organizar y controlar los 
recursos humanos y materiales, así 
como los servicios generales que el 
departamento necesita para el 

desarrollo de sus funciones;  
II. Organizar y vigilar la adecuada 
conservación de las edificaciones, 
instalaciones, áreas verdes, áreas 
comunes y en general de todos 
aquellos bienes inmuebles o muebles 
del Parque Alameda, así como la 
aplicación de las normas de seguridad 

aplicables; 

III. Brindar orientación a la ciudadanía 
sobre los trámites y servicios que se 

prestan en el Parque Alameda;  
IV. Tramitar y controlar los 
movimientos y las incidencias del 
personal del Departamento en 
coordinación con la Dirección de 
Parques y Jardines y el Enlace 
Administrativo de la Secretaría, y 
recabar las firmas en las nóminas 

correspondientes;  
V. Difundir el programa de capacitación 
para el personal operativo y 
administrativo del Departamento;  
VI. Formular e integrar el anteproyecto 
del Programa de Presupuesto de los 
Programas Operativo Anual y 
Estratégico de Desarrollo de Mediano 

Plazo, efectuar su trámite ante las 
instancias competentes y supervisar su 
desarrollo;  
VII. Ejercer las acciones 
administrativas y operativas del 
Departamento con criterios de 
racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestal, con estricto apego a la 
normativa establecida en la materia;  

VIII. Requerir, almacenar y suministrar 
oportunamente los materiales, 
mobiliario, equipo, refacciones y 
artículos en general, necesarios para el 
funcionamiento del Departamento;  
IX. Controlar el activo fijo y 
herramientas menores asignado al 
Departamento, así como realizar los 

trámites de altas, bajas, donaciones, 
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transferencias y enajenaciones de los 
bienes muebles del Departamento;  

X. Coadyuvar en la atención inmediata 
de los requerimientos derivados de las 
revisiones, inspecciones, 
supervisiones y auditorías presentados 
por los Órganos de Control y 
Fiscalización, Federales, Estatales o 
Municipales, y 
XI. Las demás que le otorguen las 

Leyes y Reglamentos aplicables, o le 
encomienden sus superiores 
jerárquicos. 
Artículo 24.- A la persona titular del 
Departamento Administrativo del 
Parque Bicentenario, le corresponde 
las siguientes atribuciones: 
I. Capacitar y entrenar al personal 

adscrito al Departamento; así como, 
coordinar y dirigir a los prestadores de 
servicio social y prácticas 
profesionales que sean remitidos por la 
Dirección General de Recursos 
Humanos; 
II. Organizar y vigilar la adecuada 
conservación de las edificaciones, 
instalaciones, áreas verdes, áreas 

comunes y en general de todos 
aquellos bienes inmuebles o muebles 
del Parque, así como la aplicación de 
las normas de seguridad aplicables; 
III. Supervisar que los comerciantes 
ambulantes, semifijos y fijos no violen 
las disposiciones normativas 
municipales que les sean aplicables y 

adopten las medidas de seguridad 
necesarias; 

IV. Remitir al juzgado cívico a la 
persona que infrinja dentro del Parque 

alguna disposición del Bando cuando 
así proceda; 
V. Solicitar a través de la Dirección 
Administrativa de la Secretaria, los 
apoyos necesarios con motivo de su 
actividad, de personal de vigilancia, de 
equipos o de servicios de las 
dependencias de la Administración 

Pública Municipal; 
VI. Solicitar el auxilio de la fuerza 
pública para el mantenimiento del 
orden dentro del Parque o cuando sea 
necesario; 
VII. Rendir un informe trimestral al 
Secretario de Desarrollo Sustentable y 
Servicios Públicos, con copia al 

Presidente Municipal de las 
actividades realizadas en relación al 
Parque; 
VIII. Programar, organizar y controlar 
los recursos humanos y materiales, así 
como los servicios generales que la 
Dirección necesita para el desarrollo 
de sus funciones; 
IX. Brindar orientación a la ciudadanía 

sobre los trámites y servicios que se 
prestan en la Dirección; 
X. Tramitar y controlar los movimientos 
y las incidencias del personal del 
Departamento en coordinación con la 
Dirección de Parques y Jardines y el 
Enlace Administrativo de la Secretaría, 
y recabar las firmas en las nóminas 

correspondientes;  
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XI. Difundir el programa de 
capacitación para el personal directivo, 

operativo y administrativo de área; 
XII. Formular e integrar el anteproyecto 
del Programa de Presupuesto de los 
Programas Operativo Anual y 
Estratégico de Desarrollo de Mediano 
Plazo, efectuar su trámite ante las 
instancias competentes y supervisar su 
desarrollo; 

XIII. Ejercer las acciones 
administrativas y operativas del 
Departamento con criterios de 
racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestal, con estricto apego a la 
normatividad establecida en la materia; 
XIV. Requerir, almacenar y suministrar 
oportunamente los materiales, 

mobiliario, equipo, refacciones y 
artículos en general, necesarios para el 
funcionamiento del Departamento; 
XV. Controlar el activo fijo y 
herramientas menores asignado del 
Departamento, así como realizar los 
trámites de altas, bajas, donaciones, 
transferencias y enajenaciones de los 
bienes muebles del Departamento; 

XVI. Programar, organizar y controlar 
los trabajos de mantenimiento y 
conservación de los bienes muebles, 
inmuebles, herramientas menores y los 
sistemas y equipos de cómputo del 
Departamento; 
XVII. Analizar los procesos internos y 
recomendar, elaborar y aplicar los 

cambios de procedimiento o 

normativos para mejorar las 
operaciones y los sistemas; 

XVIII. Elaborar e integrar los informes 
que se requieran, en el ámbito de su 
competencia, e informar a la Dirección 
del desarrollo y resultados de las 
acciones a su cargo; 
XIX. Coadyuvar en la atención 
inmediata de los requerimientos 
derivados de las revisiones, 

inspecciones, supervisiones y 
auditorías presentados por los 
Órganos de Control y Fiscalización, 
Federales, Estatales o Municipales, y 
XX. Las demás que le otorguen las 
Leyes y Reglamentos aplicables, o le 
encomienden sus superiores 
jerárquicos.  

Articulo 25.- A la persona titular del 
Departamento del Vivero Municipal, le 
corresponde las siguientes 
atribuciones: 
I. Producir, propagar y conservar las 
especies vegetativas dentro del vivero 
municipal, así como cuidar de las 
especies que temporalmente se 
albergan por restituciones de la 

biomasa vegetal, derivada por la 
afectación arbórea existente en el 
territorio municipal;  
II. Emitir programas de propagación, 
mantenimiento y recepción de 
especies vegetales, acordes a los 
criterios ambientales; 
III. Reproducir y utilizar especies 

vegetativas que no afecten la 
infraestructura urbana, ya sean nativas 
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o aquellas que se haya comprobado su 
buena adaptación a las condiciones 

ambientales del Municipio, a fin de 
prevenir su derribo y los impactos 
ambientales que esto genera;  
IV. Distribuir composta para el cuidado 
y mantenimiento de las áreas verdes 
del Municipio; 
V. Dar mantenimiento y destino final a 
las especies ingresadas por concepto 

de restitución; 
VI. Establecer viveros municipales 
para la repoblación forestal de la 
ciudad, y 
VII. Las demás que le otorguen las 
Leyes y Reglamentos aplicables, o le 
encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Artículo 26.- A la persona titular de la 
Dirección de Panteones, le 
corresponde las siguientes 
atribuciones:   
I. Planear, programar, organizar, dirigir, 
controlar y evaluar el desarrollo de los 
programas y el desempeño de las 
labores encomendadas a la Dirección, 
así como formular e implementar las 

acciones necesarias para la 
modernización y mejoramiento 
integral; 
II. Organizar y vigilar la adecuada 
conservación de las edificaciones, 
instalaciones, áreas verdes y en 
general de todos aquellos bienes 
inmuebles o muebles de los 

panteones; así como la aplicación de 

las normas de seguridad que 
correspondan; 

III. Vigilar que se cubran los derechos 
o aprovechamientos que se generen a 
la Tesorería Municipal por concepto de 
prestación del servicio; 
IV. Proponer a sus superiores las 
políticas, lineamientos y criterios que 
norman el funcionamiento de los 
panteones a su cargo, así como los 

anteproyectos y propuestas de la 
Dirección; 
V. Sin perjuicio de las facultades que 
corresponden a las Autoridades 
Sanitarias Federales y Estatales, 
vigilar el cumplimiento de las normas 
sanitarias en los panteones del 
Municipio; 

VI. Ordenar la puntual apertura y cierre 
del panteón a las horas fijadas;  
VII. Ejecutar las ordenes de 
inhumación, exhumación, traslado, 
velación, cremación o reinhumación, 
previa la entrega que hagan los 
interesados de la documentación 
respectiva, expedida por las 
autoridades competentes; 

VIII. Implementar el control de las fosas 
mediante registro alfanumérico, 
determinando las secciones de 
inhumación, con la zonificación y la 
lotificación de las fosas, de manera que 
permitan la fácil localización de los 
cadáveres sepultados, de los nichos, 
de las oficinas administrativas y de los 

servicios sanitarios; así mismo en los 
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casos de perpetuidad, implementar el 
registro por separado; 

IX. Instruir la publicación mensual, en 
el tablero de avisos del panteón, un 
informe de las fosas cuyos derechos 
hayan vencido para los efectos de este 
apartado: exhumación, cremación, 
traslado o reinhumación, según 
proceda;  
X. Prohibir la entrada al panteón de 

personas en estado de ebriedad o bajo 
el efecto de drogas o enervantes; 
XI. Ordenar la preparación constante 
de las fosas necesarias para el 
servicio; 
XII. Proporcionar a los particulares la 
información que solicitan acerca de la 
situación de sus fallecidos;  

XIII. Mantener dentro del panteón el 
orden y respeto que merece el lugar;  
XIV. Suspender, retirar o requerir la 
demolición de las construcciones que 
no cumpla con los requisitos 
estipulados en el Reglamento de 
Panteones para el Municipio de 
Cuernavaca, Morelos; 
XV. Contribuir con las autoridades 

Federales, Estatales y Municipales, 
cuando éstas así lo requieran, y  
XVI. Las demás que le confieran las 
Leyes y Reglamentos aplicables, o le 
encomienden sus superiores 
jerárquicos. 
Artículo 27.- A la persona titular del 
Departamento de Administración de 

Panteones, le corresponde las 
siguientes atribuciones: 

 I. Programar, organizar y controlar los 
recursos humanos y materiales, así 

como los servicios generales que la 
Dirección de Panteones necesita para 
el desarrollo de sus funciones;  
II. Brindar orientación a la ciudadanía 
sobre los trámites y servicios que se 
prestan en la Dirección;  
III. Tramitar y controlar los movimientos 
y las incidencias del personal de la 

Dirección, y recabar las firmas en las 
nóminas correspondientes;  
IV. Difundir el programa de 
capacitación para el personal directivo, 
operativo y administrativo de la 
Dirección;  
V. Formular e integrar el anteproyecto 
del Programa de Presupuesto de los 

Programas Operativo Anual y 
Estratégico de Desarrollo de Mediano 
Plazo, efectuar su trámite ante las 
instancias competentes y supervisar su 
desarrollo;  
VI. Ejercer las acciones administrativas 
y operativas de la Dirección con 
criterios de racionalidad, austeridad y 
disciplina presupuestal, con estricto 

apego a la normatividad establecida en 
la materia;  
VII. Requerir, almacenar y suministrar 
oportunamente los materiales, 
mobiliario, equipo, refacciones y 
artículos en general, necesarios para el 
funcionamiento de la Dirección;  
VIII. Controlar el activo fijo y 

herramientas menores asignado a la 
Dirección, así como realizar los 
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trámites de altas, bajas, donaciones, 
transferencias y enajenaciones de los 

bienes muebles de la Dirección;  
IX. Corroborar que las órdenes de pago 
que se expiden a los usuarios se 
paguen en tiempo y forma;  
X. Coadyuvar en la atención inmediata 
de los requerimientos derivados de las 
revisiones, inspecciones, 
supervisiones y auditorías presentados 

por los Órganos de Control y 
Fiscalización, Federales, Estatales o 
Municipales, y 
XI. Las demás que le otorguen las 
Leyes y Reglamentos aplicables, o le 
encomienden sus superiores 
jerárquicos. 
Artículo 28.- A la persona titular del 

Departamento de Registro y Servicios, 
le corresponde las siguientes 
atribuciones: 
I. Planear, programar, organizar, dirigir, 
controlar y evaluar el desarrollo de los 
Programas y el desempeño de las 
labores encomendadas al 
Departamento;  
II. Brindar orientación a la ciudadanía 

sobre los trámites y servicios que se 
prestan en la Dirección;  
III. Controlar los servicios de 
inhumación, exhumación o 
reinhumación en los panteones 
municipales;  
IV. Realizar el registro y control de las 
fosas;  

V. Proporcionar los datos requeridos a 
los administrativos especializados de 

inhumaciones e ingresos, con la 
finalidad de elaborar los informes y 

reportes;  
VI. Auxiliar en todo lo relativo en la 
ejecución, previa entrega de la 
documentación respectiva, expedidas 
por las autoridades competentes;  
VII. Emitir los recibos por los conceptos 
de pagos de cuotas de mantenimiento, 
permisos de construcción, registro de 

perpetuidades, constancias de 
posesión, duplicados, refrendos, 
traspasos y demás servicios que se 
brindan en los panteones municipales;  
VIII. Elaborar las Constancias de 
Perpetuidad y Constancias de 
Posesión de los espacios de los 
panteones municipales;  

IX. Coadyuvar en la atención inmediata 
de los requerimientos derivados de las 
revisiones, inspecciones, 
supervisiones y auditorías presentados 
por los Órganos de Control y 
Fiscalización, Federales, Estatales o 
Municipales, y  
X. Las demás que le otorguen las 
Leyes y Reglamentos aplicables, o le 

encomienden sus superiores 
jerárquicos. 
Artículo 29.- A la persona titular del 
Departamento de Mantenimiento, le 
corresponde las siguientes 
atribuciones: 
I. Planear, programar, organizar, dirigir, 
controlar y evaluar el desarrollo de los 

Programas y el desempeño de las 
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labores encomendadas al 
Departamento;  

II. Ejecutar las labores encomendadas 
al personal operativo en el área de 
trabajo, las cuales serán 
principalmente de carácter preventivo;  
III. Otorgar el servicio de inhumación, 
exhumación y reinhumación, que se 
efectúen en los panteones 
municipales;  

IV. Efectuar el mantenimiento periódico 
a las instalaciones de los panteones 
municipales;  
V. Coordinar el transporte del personal 
para la atención de servicios de 
inhumación y mantenimiento a los 
diferentes panteones municipales, “La 
Leona”, “Antonio Barona”, “Las 

Margaritas”; “Tlaltenango”, 
“Teopanzolco”, “Acapantzingo” y 
“Chapultepec”;  
VI. Verificar el cumplimiento de los 
horarios establecidos en los panteones 
municipales;  
VII. Cuidar y llevar el control del 
material de trabajo asignado;  
VIII. Controlar el mantenimiento de las 

fosas;  
IX. Prohibir la entrada al panteón de 
personas en estado de ebriedad o bajo 
el efecto de drogas o enervantes;  
X. La preparación constante de las 
fosas necesarias para el servicio;  
XI. Mantener dentro del panteón el 
orden y respeto que merece el lugar;  

XII. Contribuir con las autoridades 
federales, estatales y municipales, 

cuando éstas así lo requieran;  
XIII. Coadyuvar en la atención 
inmediata de los requerimientos 
derivados de las revisiones, 
inspecciones, supervisiones y 
auditorías presentados por los 
Órganos de Control y Fiscalización, 
Federales, Estatales o Municipales, y 

XIV. Las demás que le confieran las 
Leyes y Reglamentos aplicables, o le 
encomienden sus superiores 
jerárquicos. 
Artículo 30.- A la persona titular de la 
Dirección del Rastro Municipal, le 
corresponde las siguientes 
atribuciones:   

I. En un sentido amplio planear, 
programar, organizar, dirigir, controlar 
y evaluar el desarrollo de los 
programas y el desempeño de las 
labores encomendadas a la Dirección, 
así como formular e implementar las 
acciones para la modernización y 
mejoramiento integral;  
II. Vigilar y proponer mejoras para la 

adecuada conservación de las 
edificaciones, instalaciones, áreas 
verdes y en general de todos aquellos 
bienes inmuebles o muebles del rastro, 
así como la aplicación de las normas 
de seguridad;  
III. Implementar las medidas 
administrativas necesarias para que la 

matanza y transportación de animales 
destinados al consumo humano se 
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realice en condiciones higiénicas 
adecuadas, con métodos humanitarios 

de manejo y sacrificio, y evitar 
cualquier tipo de contaminación;  
IV. Fijar los horarios para la prestación 
de los diversos servicios en el Rastro 
Municipal;  
V. Ordenar visitas ordinarias y 
extraordinarias a transportistas, 
distribuidores o establecimientos 

expendedores de carnes, inclusive a 
particulares, para verificar que el 
producto fue objeto de inspección 
sanitaria y que conserva la calidad e 
higiene para el consumo humano;  
VI. Determinar el retiro y destrucción de 
canales, carnes o sus derivados que 
conforme al dictamen del veterinario 

responsable presenten síntomas 
patológicos que pongan en riesgo la 
salud del consumidor, procediendo de 
inmediato a su incineración o manejo 
autorizado;  
VII. Vigilar que se cubran los derechos 
o aprovechamiento que se generen a 
la Tesorería Municipal por concepto de 
prestación de los servicios 

proporcionados por la Dirección;  
VIII. Establecer sistemas de vigilancia 
del animal que va a ser sacrificado; 
IX. Vigilar que el ganado que ingresa al 
Rastro Municipal, cumpla con las guías 
zoosanitarias, guías de tránsito, factura 
de compra-venta a nombre del usuario 
que solicite el servicio, identificadores 

SINIIGA y en caso de ser productor 
que presente su patente 

correspondiente, así como el 
documento que avale que el ganado 

está libre de clenbuterol, anexando 
copias de las mismas en su informe, 
avisando al Agente del Ministerio 
Publico en caso de detectar alguna 
anormalidad;  
X. Vigilar y en su caso proceder al sello 
y/o resello de los productos que 
considere aptos para el consumo 

humano;  
XI. Hacer del conocimiento de las 
autoridades sanitarias, a la persona 
titular de la Presidencia Municipal y a la 
persona titular de la Secretaría, la 
detección de animales con síntomas 
de enfermedad grave o de rápida 
difusión que pueda afectar la salud y 

economía de la población;  
XII. Impedir el sacrificio de hembras 
gestantes próximas al parto, salvo que 
por razones médico-veterinarias o de 
salud sean necesarias;  
XIII. Proponer las necesidades de 
remodelación del rastro;  
XIV. Programar el mantenimiento 
preventivo anual de las instalaciones y 

equipo del rastro;  
XV. Cuando lo determine la Tesorería 
Municipal, tener bajo su 
responsabilidad el cobro de tarifas y 
cuotas por los servicios ordinarios o 
extraordinarios que preste el rastro;  
XVI. Vigilar que las instalaciones del 
Rastro se conserven en buenas 

condiciones higiénicas y materiales y 
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que se haga uso adecuado de las 
mismas;  

XVII. Disponer de los esquilmos y 
desperdicios para su venta o 
aprovechamiento en beneficio del 
erario municipal;  
XVIII. Facilitar a los usuarios los 
servicios necesarios sin preferencia ni 
exclusividad;  
XIX. Prohibir que personas ajenas al 

rastro permanezcan cerca del área 
destinada a la matanza y entorpezcan 
las operaciones;  
XX. Ordenar los registros de los 
animales introducidos al Rastro para 
su sacrificio, anotando: especie, color, 
marcas, arete identificador SINIIGA, 
clase, edad, marcas, nombre del 

vendedor y comprador, número y fecha 
de aviso de movilización y número del 
comprobante de pago efectuado en la 
Tesorería Municipal;  
XXI. Atender las quejas y 
reclamaciones que presenten los 
usuarios respectos de los servicios del 
Rastro Municipal;  
XXII. Implementar una comunicación 

permanente y de atención con todos 
que requieran información o atención 
de temas relacionadas con el rastro 
municipal y su interacción con la 
comunidad;   
XXIII. Ordenar la puntual apertura y 
cierre del Rastro Municipal, y 
XXIV. Las demás que le otorguen las 

Leyes y Reglamentos aplicables, o le 

encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Artículo 31 - A la persona Titular del 
Departamento de Verificación y 
Certificación Sanitaria, le 
corresponden las siguientes 
atribuciones:  
I. Planear, programar, organizar, dirigir, 
controlar y evaluar el desarrollo de los 
Programas y el desempeño de las 

labores encomendadas al 
Departamento;  
II. Ejecutar las labores encomendadas 
al personal operativo en el Área de 
trabajo, las cuales serán 
principalmente de carácter preventivo;  
III. Brindar orientación a la ciudadanía 
sobre los trámites y servicios que se 

prestan en la Dirección;  
IV. Observar y hacer cumplir las 
disposiciones contenidas en el 
Reglamento del Rastro del Municipio 
de Cuernavaca, Morelos;  
V. Vigilar que se cumplan las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables al 
Rastro;  
VI. Supervisar y llevar un estricto 

control de los servicios que presta el 
Rastro Municipal;  
VII. Supervisar y verificar que el 
ganado que ingresa al Rastro 
Municipal, cumpla con las guías 
zoosanitarias, guías de tránsito, factura 
de compra-venta a nombre del usuario 
que solicite el servicio identificadores 

SINIIGA y en caso de ser productor 
que presente su patente 
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correspondiente; así como, el 
documento que avale que el ganado 

está libre de clembuterol, anexando 
copias de las mismas en su informe;  
VIII. Vigilar la labor del veterinario, para 
que se realicen las inspecciones 
zoosanitarias que correspondan;  
IX. Vigilar que el personal selle los 
canales, pieles y vísceras 
exclusivamente cuando hayan sido 

inspeccionados y aprobados por el 
veterinario responsable, y que estas 
sean debidamente identificables por 
sus propietarios; 
X. Brindar al veterinario todas las 
facilidades para el desempeño 
adecuado de sus funciones;  
XI. Vigilar que las instalaciones del 

rastro se encuentren en condiciones 
higiénicas, así como, su equipo de 
trabajo y que este se utilice en forma 
adecuada;  
XII. Atender de manera pronta y 
expedita las necesidades que el rastro 
presente, comunicándolo a sus 
superiores para el conocimiento de 
éstos; 

XIII. Informar de sus actividades a su 
superior jerárquico;  
XIV. Cuidar por medio del veterinario, 
que se realicen las inspecciones 
zoosanitarias, inspecciones ante 
mortem y post mortem;  
XV. Llevar un control y registro de los 
decomisos que se realicen durante la 

inspección realizada por el veterinario, 
así como, también cuidar de los 

animales que quedan en aislamiento 
por enfermedad o sospechosos de 

estar enfermos;  
XVI. Vigilar que los esquilmos, del 
proceso de matanza, sean canalizados 
de acuerdo como lo señalan las 
Normas Sanitarias Vigentes; 
XVII. Implementar las medidas 
requeridas para conservar sin 
contaminación del medio ambiente al 

interior y exterior del Rastro Municipal;  
XVIII. Asistir a las reuniones con las 
dependencias oficiales que estén 
relacionadas con las actividades 
particulares del Rastro Municipal;  
XIX. Mantener una relación cordial y un 
constante contacto, con los usuarios, 
para mantener un mejor servicio;  

XX. Implementar las medidas 
necesarias para que la matanza de 
animales para el consumo humano se 
realice en condiciones higiénicas 
adecuadas, en lugares autorizados, 
con métodos humanitarios y 
preservando el medio ambiente de 
cualquier tipo de contaminación;  
XXI. Coadyuvar en la atención de los 

requerimientos de solicitudes de 
Información Pública y Transparencia 
que le sean solicitados por el área 
competente de la Secretaría;  
XXII. Coadyuvar en la atención 
inmediata de los requerimientos 
derivados de las revisiones, 
inspecciones, supervisiones y 

auditorías presentados por los 
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Órganos de Control y Fiscalización, 
Federales, Estatales o Municipales, y  

XXIII. Las demás que le otorguen las 
Leyes y Reglamentos aplicables, o le 
encomienden sus superiores 
jerárquicos. 
Artículo 32. - A la persona titular de la 
Dirección de Aseo Urbano, le 
corresponde las siguientes 
atribuciones: 

 I. Planear, programar, organizar, 
dirigir, controlar y evaluar el desarrollo 
de los programas y el desempeño de 
las labores encomendadas a la 
Dirección; así como formular e 
implementar las acciones para la 
modernización y mejoramiento 
integral;  

II. Organizar y vigilar la adecuada 
conservación de las edificaciones, 
instalaciones, áreas verdes y en 
general de todos aquellos bienes 
inmuebles o muebles de la Dirección; 
así como la aplicación de las normas 
de seguridad;  
III. Instruir al personal que le 
corresponda, el barrido de las áreas 

comunes, vialidades y en general de la 
vía pública del Municipio, la 
recolección y transporte de los 
residuos sólidos no peligrosos;  
IV. Supervisar directa y periódicamente 
los programas y actividades de las 
áreas técnicas y administrativas;  
V. Establecer las acciones de 

saneamiento, incluyendo las medidas 
preventivas sobre la materia, a efecto 

de lograr el aseo de las áreas públicas 
del Municipio;  

VI. Supervisar que los camiones de 
recolección del servicio de limpia 
municipal reciban los residuos sólidos 
del sector comercial siempre que la 
generación no rebase los 27.39 
kilogramos diarios, y previa separación 
y reducción de los residuos;  
VII. Establecer y mantener actualizado 

el registro de los grandes generadores 
de residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial;  
VIII. Coordinar con otras autoridades 
municipales la aplicación conjunta de 
programas de limpia pública y 
recolección de los residuos sólidos 
municipales;  

IX. Promover el uso de programas y 
nuevas tecnologías para el manejo, 
recolección, destino final, 
coprocesamiento y/o higienización de 
los residuos sólidos;  
X. Vigilar las bitácoras de trabajo que 
reflejen tiempos y movimientos 
efectuados en la ejecución de las 
labores de aseo urbano;  

XI. Atender y dar trámite a las 
peticiones y reportes de la ciudadanía;  
XII. Transmitir al personal adscrito, los 
lineamientos y planes para el 
mejoramiento del servicio de limpia;  
XIII. Mantener la relación estrecha con 
otras unidades administrativas para el 
apoyo de actividades y creación de 

nuevos proyectos;  
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XIV. Supervisar las bitácoras de 
entrada y salida de unidades que 

arriban al centro de transferencia y/o 
sitio de disposición final;  
XV. Organizar y promocionar en el 
ámbito municipal, las actividades de 
comunicación, educación, capacitación 
y desarrollo tecnológico para prevenir 
la generación, valorizar y lograr el 
manejo integral de residuos, 

fomentando la participación de las 
diferentes dependencias y entidades 
municipales y estatales, asociaciones y 
sociedades civiles;  
XVI. Turnar a la Fiscalía Ambiental la 
inspección y el desahogo del 
procedimiento administrativo 
correspondiente, en el caso de 

infracciones al presente Reglamento y 
la aplicación de las sanciones que 
procedan;  
XVII. Vigilar la correcta operación de la 
contratación del servicio especial de 
recolección de residuos sólidos no 
peligrosos provenientes de 
establecimientos fabriles, industriales, 
comerciales, mercados, tianguis, 

establos, hospitales, o bien, de 
cualquiera otro giro inminentemente 
comercial y/o industriales; 
XVIII. Coadyuvar con la Secretaría, 
con la Tesorería Municipal y demás 
Dependencias Municipales, en los 
casos en que éste ordenamiento y 
otros de la materia, así se lo señalen, y  

XIX. Las demás que le otorguen las 
Leyes y Reglamentos aplicables, o le 

encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Artículo 33. - A la persona titular del 
Departamento de Control y Desechos 
de Sólidos, le corresponde las 
siguientes atribuciones: 
I. Planear, programar, organizar, dirigir, 
controlar y evaluar el desarrollo de los 
programas y el desempeño de las 
labores encomendadas al 

Departamento;  
II. Ejecutar las labores encomendadas 
al personal operativo en el área de 
trabajo, las cuales serán 
principalmente de carácter preventivo;  
III. Brindar orientación a la ciudadanía 
sobre los trámites y servicios que se 
prestan en la Dirección de Aseo 

Urbano;  
IV. Ejecutar la prestación del servicio 
público relativo a la limpia, recolección 
y traslado de residuos y desechos, de 
acuerdo con las Normas Oficiales 
Mexicanas y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, actividad que se 
prestará por el Ayuntamiento o por la 
entidad a la que en su caso se otorgue 

la concesión, en los términos que se 
fije en el título respectivo, de 
conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables;  
V. Supervisar de manera directa y 
periódica, los programas y actividades 
de las áreas técnicas y administrativas;  
VI. Proponer las acciones de 

saneamiento a cargo de la Secretaría, 
incluyendo las medidas preventivas 
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sobre la materia, a efecto de lograr el 
aseo de las áreas públicas del 

Municipio;  
VII. Coordinarse con otras autoridades 
municipales, para la aplicación 
conjunta de programas de limpia 
pública y recolección de los residuos 
sólidos municipales;  
VIII. Elaborar las bitácoras de trabajo 
que reflejen tiempos y movimientos 

efectuados en la ejecución de las 
labores del servicio público relativo a la 
limpia, recolección y traslado, de 
residuos y desechos sólidos;  
IX. Supervisar y coordinar a los 
inspectores de barrido manual y la 
asignación de tareas;  
X. Supervisar los procedimientos de 

recolección de residuos sólidos;  
XI. Atender las peticiones y reportes de 
la ciudadanía;  
XII. Otorgar al personal adscrito, los 
lineamientos y planes para el 
mejoramiento del servicio público 
relativo a la limpia, recolección, 
traslado y tratamiento de residuos y 
desechos sólidos;  

XIII. Generar programas de 
coordinación con otras Direcciones y 
Dependencias para el apoyo de 
actividades y creación de nuevos 
proyectos;  
XIV. Coadyuvar en la determinación de 
los sitios que reúnan las condiciones 
técnicas adecuadas para funcionar 

como sitio de disposición final para el 
depósito de los residuos sólidos 

municipales de acuerdo con las 
Normas Oficiales Mexicanas;  

XV. Supervisar los horarios de salida 
de la ruta domiciliaria;  
XVI. Elaborar reportes de conciliación 
de la Dirección de su adscripción;  
XVII. Elaborar reportes de incidencias 
por faltas a la normativa ambiental;  
XVIII. Elaborar reportes diarios de 
entrada y salida de la recolección 

domiciliaria;  
XIX. Atender las solicitudes que 
realicen los ciudadanos por conducto 
de los titulares de las Delegaciones 
Municipales;  
XX. Realizar oficios de respuesta a 
peticiones;  
XXI. Remitir las respuestas a dichas 

solicitudes de acuerdo con el plazo que 
la Dependencia remitente establezca;  
XXII. Controlar el archivo referente a la 
administración de la Dirección de su 
adscripción;  
XXIII. Generar los informes semanales 
y mensuales solicitados por la 
Dirección de Aseo Urbano;  
XXIV. Reportar a la persona titular de 

la Dirección de Aseo Urbano las 
necesidades de equipo y material en el 
área para su posterior suministro; 
XXV. Informar a la persona titular de la 
Dirección las eventualidades 
operativas y/o administrativas para la 
toma de decisiones;  
XXVI. Coadyuvar en la atención 

inmediata de los requerimientos 
derivados de las revisiones, 
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inspecciones, supervisiones y 
auditorías presentados por los 

Órganos de Control y Fiscalización, 
Federales, Estatales o Municipales, y  
XXVII. Las demás que le otorguen las 
Leyes y Reglamentos aplicables, o le 
encomienden sus superiores 
jerárquicos. 
Artículo 34.- A la persona titular del 
Departamento de Operaciones, le 

corresponde las siguientes 
atribuciones: 
 I. Planear, programar, organizar, 
dirigir, controlar y evaluar el desarrollo 
de los Programas y el desempeño de 
las labores encomendadas al 
Departamento;  
II. Ejecutar las labores encomendadas 

al personal operativo en el área de 
trabajo, las cuales serán 
principalmente de carácter preventivo;  
III. Coordinar los trabajos de barrido 
que se realizan en las diferentes áreas 
que comprenden esta Dirección;  
IV. Atender cada una de las peticiones 
que llegan al Departamento y brindar 
una respuesta oportuna;  

V. Supervisar que las acciones de 
barrido se estén llevando a cabo en 
todas las vialidades programadas de la 
ciudad en forma correcta y ordenada;  
VI. Ejecutar las acciones del programa 
de descacharrización que se lleven a 
cabo en todas las vialidades 
programadas de la ciudad de forma 

correcta y ordenada;  

VII. Conservar limpios y recolectar los 
recipientes urbanos de basura 

disponibles;  
VIII. Atender solicitudes y reportes de 
la ciudadanía concerniente al barrido;  
IX. Realizar los informes semanales y 
mensuales solicitados por la Dirección;  
X. Establecer la mejora continua de 
procedimientos administrativos;  
XI. Cuidar y optimizar los materiales y 

herramientas proporcionados por el 
Ayuntamiento;  
XII. Elaborar requisiciones, así como 
coordinar el suministro de material de 
stock y especiales ante las 
Dependencias correspondientes, así 
como concentrar la información de 
requisiciones de material en mención;  

XIII. Controlar el suministro de 
materiales y manejo de inventarios de 
herramienta menor;  
XIV. Solicitar al área técnica 
competente, los estudios y Proyectos 
que se requieran para el mejoramiento 
continuo de la operatividad del 
Departamento;  
XV. Atender los programas de 

recolección y acopio de neumáticos en 
el Municipio, difundido conjuntamente 
con las Delegaciones y Ayudantías 
Municipales;  
XVI. Coadyuvar en la atención 
inmediata de los requerimientos 
derivados de las revisiones, 
inspecciones, supervisiones y 

auditorías presentados por los 
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Órganos de Control y Fiscalización, 
Federales, Estatales o Municipales, y 

XVII. Las demás que le otorguen las 
Leyes y Reglamentos aplicables, o le 
encomienden sus superiores 
jerárquicos. 
Artículo 35.- A la persona titular del 
Departamento de Control, 
Transferencia y Disposición de 
Desechos, le corresponde las 

siguientes atribuciones: 
I. Planear, programar, organizar, dirigir, 
controlar y evaluar el desarrollo de los 
programas y el desempeño de las 
labores encomendadas al 
Departamento;  
II. Ejecutar las labores encomendadas 
al personal operativo en el área de 

trabajo, las cuales serán 
principalmente de carácter preventivo;  
III. Verificar, supervisar, evaluar y 
controlar la prestación del servicio 
público relativo a la transferencia, 
tratamiento y disposición final de 
residuos y desechos, de acuerdo con 
las Normas Oficiales Mexicanas y 
demás disposiciones jurídicas 

aplicables, actividad que prestará por 
sí o por la entidad a la que se realice la 
concesión, en los términos que se fije 
en el título respectivo, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas 
aplicables;  
IV. Supervisar directa y 
periódicamente, los programas y 

actividades de las áreas técnicas y 
administrativas a su cargo;  

V. Elaborar las bitácoras de trabajo que 
reflejen tiempos y movimientos 

efectuados en la ejecución de las 
labores del servicio público relativo a la 
transferencia, traslado, tratamiento y 
disposición final de residuos y 
desechos sólidos;  
VI. Otorgar al personal adscrito, los 
lineamientos y planes para el 
mejoramiento del servicio público 

relativo a la transferencia, tratamiento 
y disposición final de residuos y 
desechos sólidos;  
VII. Coadyuvar en la determinación de 
los sitios que reúnan las condiciones 
técnicas adecuadas, para funcionar 
como sitio de disposición final para el 
depósito de los residuos sólidos 

municipales de acuerdo con las 
Normas Oficiales Mexicanas;  
VIII. Vigilar y supervisar que el sitio de 
disposición final funcione de acuerdo 
con las Normas Oficiales Mexicanas, 
cuidando que las instalaciones y la 
operación cumplan con el propósito 
para el que fueron establecidas;  
IX. Controlar, conciliar y organizar la 

entrada y salida de las unidades del 
Centro de Transferencia y al sitio de 
disposición final;  
X. Solicitar al área técnica competente, 
los estudios y Proyectos que se 
requieran para el mejoramiento 
continuo de la operatividad del 
Departamento;  

XI. Supervisar y autorizar las 
actividades del Coordinador y 
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Supervisor; así como, los reportes 
entregados por los mismos;  

XII. Elaborar reportes de conciliación 
del Centro de Transferencia; 
XIII. Elaborar reportes de incidencias 
de faltas a la normativa ambiental;  
XIV. Formular bitácora de entrada y 
salida; así como, de pesaje de 
unidades que arriban al Centro de 
Transferencia y al sitio de disposición 

para realizar el confinamiento de 
residuos sólidos de las unidades de 
transporte que realizan la recolección;  
XV. Coadyuvar en la atención 
inmediata de los requerimientos 
derivados de las revisiones, 
inspecciones, supervisiones y 
auditorías presentados por los 

Órganos de Control y Fiscalización, 
Federales, Estatales o Municipales, y  
XVI. Las demás que le otorguen las 
Leyes y Reglamentos aplicables, o le 
encomienden sus superiores 
jerárquicos. 
Artículo 36.- A la persona titular de la 
Dirección de Servicios Urbanos, le 
corresponde las siguientes 

atribuciones: 
I. Planear, programar, organizar, dirigir, 
controlar y evaluar el desarrollo de los 
programas y el desempeño de las 
labores encomendadas a la Dirección, 
así como formular e implementar las 
acciones para la modernización y 
mejoramiento integral;  

II. Organizar y vigilar la adecuada 
conservación de las edificaciones, 

instalaciones, áreas verdes y en 
general de todos aquellos bienes 

inmuebles o muebles de la Dirección, 
así como la aplicación de las normas 
de seguridad que correspondan;  
III. Cumplir con este Reglamento y 
demás disposiciones legales vigentes 
en materia de alumbrado público;  
IV. Administrar y operar eficientemente 
los sistemas de alumbrado público en 

el Municipio, conforme a las normas de 
calidad y especificaciones técnicas 
establecidas por las fuentes 
suministradoras de energía eléctrica, 
las que recomiende la industria 
eléctrica, las Normas Oficiales y las 
propias del Municipio;  
V. Promover la participación 

comunitaria en la introducción, 
conservación y mantenimiento de los 
sistemas de alumbrado público con las 
áreas correspondientes;  
VI. Vigilar en forma permanente el 
buen funcionamiento de las luminarias, 
lámparas y balastros colocados en 
postes, fachadas de edificios públicos, 
parques, jardines y áreas de uso 

común;  
VII. Vigilar el buen funcionamiento y 
seguridad de los cables y conexiones 
del sistema de alumbrado público, para 
evitar siniestros;  
VIII. Fijar normas de mantenimiento en 
todas sus instalaciones y aparatos, que 
redunde en una prestación 

permanente y efectiva del servicio de 
alumbrado público;  
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IX. Otorgar la autorización a los 
proyectos de alumbrado antes de 

iniciar los trabajos y posteriormente 
revisar las instalaciones que realicen 
los fraccionadores cuando hagan 
entrega del mismo al Ayuntamiento 
para comprobar que se apegaron al 
proyecto autorizado;  
X. Atender las quejas que se presenten 
en relación al servicio;  

XI. Evaluar la factibilidad técnica de 
modificar, incrementar o sustituir el 
servicio de alumbrado público;  
XII. Procurar de manera permanente la 
actualización tecnológica de los 
sistemas, para la prestación eficaz del 
servicio;  
XIII. Instruir a realizar el retiro y/o 

redistribución de equipos existentes 
que por su localización generan niveles 
de iluminación excesiva, previamente 
se realizará un estudio luminotécnico y 
se hará del conocimiento de los 
vecinos del lugar;  
XIV. Diseñar y promover planes y 
programas de colaboración vecinal 
para el buen uso de los sistemas de 

alumbrado público;  
XV. Supervisar el inventario del 
material y equipo eléctrico, equipo 
mecánico, herramientas y demás 
enseres propios del servicio;  
XVI. Programar la capacitación 
permanente de los trabajadores que 
realicen actividades de mantenimiento 

de los sistemas de alumbrado público;  

XVII. Diseñar programas de 
capacitación para los usuarios del 

servicio, para lograr un mejor 
aprovechamiento del mismo;  
XVIII. Informar a sus superiores 
jerárquicos, las irregularidades que 
tenga conocimiento, para implementar 
las medidas correctivas y las 
sanciones pertinentes;  
XIX. Ordenar inspecciones previstas 

en este Reglamento, en lo que se 
refiere al servicio de alumbrado 
público;  
XX. Diseñar y ejecutar proyectos y 
programas de ahorro de energía 
eléctrica en el alumbrado público, y  
XXI. Las demás que le otorguen las 
Leyes y Reglamentos aplicables, o le 

encomienden sus superiores 
jerárquicos. 
Artículo 37. - A la persona titular del 
Departamento de Mantenimiento y 
Sustitución de Luminarias, le 
corresponde las siguientes 
atribuciones:  
I. Planear, programar, organizar, dirigir, 
controlar y evaluar el desarrollo de los 

programas y el desempeño de las 
labores encomendadas al 
Departamento;  
II. Ejecutar las labores encomendadas 
al personal operativo en el área de 
trabajo, las cuales serán 
principalmente de carácter preventivo;  
III. Brindar atención a los reportes de 

alumbrado generados por el Sistema 
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Integral de Atención Ciudadana 
(SIAC);  

IV. Realizar recorridos nocturnos, 
elaborar reporte y en su caso generar 
el Programa de Sustitución de las 
Luminarias Fuera de Servicio;  
V. Realizar los procesos 
administrativos de la Dirección de 
Servicios Urbanos respecto a los 
recursos financieros y materiales y 

demás actividades administrativas;  
VI. Atender las peticiones de apoyo 
que reciba por escrito para eventos 
especiales del Municipio por parte de 
las Dependencias del Ayuntamiento y 
de particulares, priorizándolas de 
conformidad a la naturaleza de la 
petición;  

VII. Supervisar que el personal 
operativo cuente con el equipo de 
seguridad necesario para el 
desempeño de sus actividades;  
VIII. Ejecutar las labores 
encomendadas al personal operativo 
de alumbrado público;  
IX. Atender solicitudes y reportes de la 
ciudadanía concerniente al alumbrado 

público;  
X. Realizar los informes semanales y 
mensuales solicitados por la Dirección;  
XI. Establecer la mejora continua de 
procedimientos administrativos;  
XII. Cuidar y optimizar los materiales y 
herramientas proporcionados por el 
Ayuntamiento;  

XIII. Realizar los trabajos de 
mantenimiento de infraestructura 

eléctrica de las glorietas, camellones, 
plazas y parques públicos;  

XIV. Atender y dar seguimiento a los 
reportes levantados por daños a la 
infraestructura de la red de alumbrado 
público municipal;  
XV. Elaborar requisiciones, así como 
coordinar el suministro de material de 
stock y especiales ante las 
Dependencias correspondientes, así 

como concentrar la información de 
requisiciones de material en mención;  
XVI. Controlar el suministro de 
materiales y manejo de inventarios de 
herramienta menor;  
XVII. Coadyuvar en la atención 
inmediata de los requerimientos 
derivados de las revisiones, 

inspecciones, supervisiones y 
auditorías presentados por los 
Órganos de Control y Fiscalización, 
Federales, Estatales o Municipales, y  
XVIII. Las demás que le otorguen las 
Leyes y Reglamentos aplicables, o le 
encomienden sus superiores 
jerárquicos. 
Artículo 38.- A la persona titular de la 

Dirección de Infraestructura Urbana, le 
corresponde las siguientes 
atribuciones:  
I. Planear, programar, organizar, dirigir, 
controlar y evaluar el desarrollo de los 
programas y el desempeño de las 
labores encomendadas a la Dirección, 
así como formular e implementar las 

acciones para la modernización y 
mejoramiento integral;  
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II. Organizar y vigilar la adecuada 
conservación de las edificaciones, 

instalaciones, áreas verdes y en 
general de todos aquellos bienes 
inmuebles o muebles de la Dirección, 
así como la aplicación de las normas 
de seguridad que correspondan;  
III. Dirigir y coordinar los programas de 
remozamiento, balización, 
señalamiento y bacheo del Municipio 

en atención de la ciudadanía;  
IV. Administrar todos y cada uno de los 
recursos humanos y materiales 
asignados a su área;  
V. Dirigir y coordinar el personal 
administrativo y operativo asignado a 
la Dirección;  
VI. Recibir y atender de manera escrita 

o vía telefónica las quejas y peticiones 
de los ciudadanos para su trámite y 
atención correspondiente; 
VII. Informar semanalmente a la 
persona titular de la Dirección General 
de Servicios Públicos de los avances 
físicos y financieros de las actividades 
realizadas por las áreas adscritas a 
esta Dirección;  

VIII. Coadyuvar en la gestión de los 
recursos estatales y federales para la 
obtención de beneficios para el 
Municipio, en el mantenimiento de la 
infraestructura urbana;  
IX. Coordinar los proyectos y 
presupuestos que le encomienden sus 
superiores jerárquicos;  

X. Coadyuvar en la atención de los 
requerimientos de solicitudes de 

Información Pública y Transparencia 
que le sean solicitados por el área 

competente de la Secretaría;  
XI. Coadyuvar en la atención inmediata 
de los requerimientos derivados de las 
revisiones, inspecciones, 
supervisiones y auditorías presentados 
por los Órganos de Control y 
Fiscalización, Federales, Estatales o 
Municipales, y 

XII. Las demás que le otorguen las 
Leyes y Reglamentos aplicables, o le 
encomienden sus superiores 
jerárquicos. 
Artículo 39. - A la persona titular del 
Departamento de Balizamiento y 
Señalización, le corresponde las 
siguientes atribuciones: 

I. Planear, programar, organizar, dirigir, 
controlar y evaluar el desarrollo de los 
programas y el desempeño de las 
labores encomendadas al 
Departamento;  
II. Ejecutar las labores encomendadas 
al personal operativo en el área de 
trabajo, las cuales serán 
principalmente de carácter preventivo;  

III. Brindar orientación a la ciudadanía 
sobre los trámites y servicios que se 
prestan en la Dirección;  
IV. Coadyuvar con las áreas del 
Ayuntamiento encargadas del 
mantenimiento correctivo y preventivo 
de la infraestructura urbana municipal, 
en la aplicación de balizamiento y 

señalización de las instalaciones;  
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V. Coadyuvar con el área encargada 
de la ingeniería vial del Ayuntamiento 

en el desarrollo de las tareas de 
supervisión y en el sentido de tránsito 
de las vialidades, que repercutan en la 
operatividad de la vialidad principal;  
VI. Implementar los programas de 
señalamiento horizontal en la red vial 
principal;  
VII. Supervisar la elaboración, 

rehabilitación e implementación de los 
señalamientos de tipo horizontal, que 
deban instalarse en la infraestructura 
vial;  
VIII. Analizar los resultados en los 
diferentes estudios, de señalización de 
obras viales para que se obtengan 
parámetros y soportes técnicos, para 

realizar alternativas de solución y 
ejecutarlas para la aplicación de 
dispositivos para el control de tránsito;  
IX. Elaborar y desarrollar, en 
coordinación con el área competente 
de ingeniera vial del Ayuntamiento, los 
proyectos de señalización de obras 
viales a través de una base de datos 
que permitan optimizar la red vial 

existente o, en su defecto, planear una 
nueva estrategia vial;  
X. Realizar las acciones necesarias 
que permitan garantizar la uniformidad 
en la instalación de señalización de 
obras viales, para lograr su adecuada 
interpretación;  
XI. Pintar guarniciones, camellones, 

jardineras, monumentos, glorietas, 
parques sin administración, y carpeta 

asfáltica o hidráulica en coordinación 
con ingeniería vial;  

XII. Controlar el suministro de 
materiales y manejo de inventarios de 
herramienta menor;  
XIII. Coadyuvar en la atención 
inmediata de los requerimientos 
derivados de las revisiones, 
inspecciones, supervisiones y 
auditorías presentados por los 

Órganos de Control y Fiscalización, 
Federales, Estatales o Municipales, y 
XIV. Las demás que le otorguen las 
Leyes y Reglamentos aplicables, o le 
encomienden sus superiores 
jerárquicos. 
Artículo 40.- A la persona titular del 
Departamento de Remozamiento, le 

corresponde las siguientes 
atribuciones:  
I. Planear, programar, organizar, dirigir, 
controlar y evaluar el desarrollo de los 
programas y el desempeño de las 
labores encomendadas al 
Departamento;  
II. Ejecutar las labores encomendadas 
al personal operativo en el área de 

trabajo, las cuales serán 
principalmente de carácter preventivo;  
III. Brindar orientación a la ciudadanía 
sobre los trámites y servicios que se 
prestan en la Dirección;  
IV. Mantener en óptimas condiciones el 
mobiliario urbano de herrería, las 
rejillas pluviales y los edificios públicos 

municipales, realizando el trabajo 
preventivo necesario;  
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V. Realizar supervisiones físicas del 
mobiliario urbano y actualizar el censo 

de ubicación detallado de las rejillas 
pluviales;  
VI. Implementar y realizar las acciones 
necesarias para la protección de 
monumentos, fuentes y símbolos 
significativos del municipio mediante la 
aplicación de pintura anti grafiti;  
VII. Retirar el grafiti a través de la pinta 

del mobiliario urbano municipal;  
VIII. Remozar las fachadas en edificios 
del Centro Histórico de la Ciudad, 
rehabilitar guarniciones, banquetas, 
jardineras, bardas, reparaciones 
menores a fuentes, rehabilitación de 
rejillas pluviales; así como, cualquier 
compostura o rehabilitación en obra 

menor en la ciudad por daños 
causados por accidentes viales;  
IX. Realizar las acciones que corrijan la 
imagen urbana alterada por dibujos u 
otras expresiones gráficas, sin 
perjuicio de las facultades atribuidas a 
otras dependencias o entidades;  
X. Realizar el retiro y disposición de 
escombros no domiciliarios, ubicados 

en las calles y avenidas principales del 
municipio, apoyo en los deslaves, 
desazolves de rejillas; así como, retiro 
de escombro en apoyo a Protección 
Civil, en los siniestros presentados a 
casas y negocios particulares;  
XI. De acuerdo a su competencia, 
atender y dar seguimiento a los 

reportes levantados por daños 
ocasionados a la imagen urbana y 

mobiliario urbano del municipio, sean 
estos reportes recibidos por escrito, vía 

telefónica o a través del servicio 070;  
XII. Coadyuvar en la atención 
inmediata de los requerimientos 
derivados de las revisiones, 
inspecciones, supervisiones y 
auditorías presentados por los 
Órganos de Control y Fiscalización, 
Federales, Estatales o Municipales;  

XIII. Controlar el suministro de 
materiales y manejo de inventarios de 
herramienta menor, y  
XIV. Las demás que le otorguen las 
Leyes y Reglamentos aplicables, o le 
encomienden sus superiores 
jerárquicos. 
Artículo 41.- A la persona titular del 

Departamento de Bacheo, le 
corresponde las siguientes 
atribuciones: 
I. Planear, programar, organizar, dirigir, 
controlar y evaluar el desarrollo de los 
programas y el desempeño de las 
labores encomendadas al 
Departamento;  
II. Ejecutar las labores encomendadas 

al personal operativo en el área de 
trabajo, las cuales serán 
principalmente de carácter preventivo;  
III. Brindar orientación a la ciudadanía 
sobre los trámites y servicios que se 
prestan en la Dirección;  
IV. Atender y efectuar el seguimiento a 
los reportes o peticiones de la 

ciudadanía recibidos a través del 
servicio que se brinda vía telefónica, 
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peticiones recibidas por escrito, u otros 
medios disponibles, relativos al bacheo 

de las vialidades municipales;  
V. Organizar las acciones operativas 
del Departamento de Bacheo;  
VI. Elaborar los soportes 
comprobatorios para efectos de pago 
de suministro de materiales;  
VII. Controlar el suministro de 
materiales y manejo de inventarios de 

herramienta menor;  
VIII. Supervisar los trabajos realizados 
por las brigadas de bacheo;  
IX. Realizar los trabajos de bacheo, 
conforme a los programas y 
autorizaciones, desarrollados para tal 
fin y conforme a la suficiencia 
presupuestal;  

X. Acordar con la persona titular de la 
Dirección el flujo de información;  
XI. Coadyuvar en la atención inmediata 
de los requerimientos derivados de las 
revisiones, inspecciones, 
supervisiones y auditorías presentados 
por los Órganos de Control y 
Fiscalización, Federales, Estatales o 
Municipales, y 

XII. Las demás que le otorguen las 
Leyes y Reglamentos aplicables, o le 
encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

SECCIÓN CUARTA 
DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCONCENTRADO 
“INHUMACIONES JARDINES DE LA 

PAZ” 

Artículo 42. - La persona titular de 
Inhumaciones Jardines de la Paz, 

ejercerá las atribuciones que le 
confiere el artículo 87 del Reglamento 
de Gobierno y el Reglamento Interno 
del Organismo Público 
Desconcentrado, Denominado 
“Inhumaciones Jardines de la Paz de 
Cuernavaca”. 
Se le adscribe jerárquicamente el 

Departamento de Atención al 
Organismo. 
Artículo 43. - A la persona Titular del 
Departamento de Atención al 
Organismo, tendrá las atribuciones 
específicas siguientes: 
I. Planear, programar, organizar, dirigir, 
controlar y evaluar el desarrollo de los 

Programas y el desempeño de las 
labores encomendadas al 
Departamento;  
II. Ejecutar las labores encomendadas 
al personal operativo en el área de 
trabajo, las cuales serán 
principalmente de carácter preventivo;  
III. Brindar orientación a la ciudadanía 
sobre los trámites y servicios que se 

prestan;  
IV. Otorgar el servicio de inhumación, 
exhumación y reinhumación;  
V. Efectuar el mantenimiento periódico 
a las instalaciones;  
VI. Coordinar el transporte del personal 
para la atención de servicios de 
inhumación y mantenimiento;  

VII. Verificar el cumplimiento de los 
horarios establecidos;  
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VIII. Cuidar y llevar el control del 
material de trabajo asignado;  

IX. Controlar el mantenimiento de las 
fosas;  
X. Prohibir la entrada al panteón de 
personas en estado de ebriedad o bajo 
el efecto de drogas o enervantes;  
XI. Efectuar la preparación de las fosas 
necesarias para el servicio;  
XII. Proporcionar a los particulares la 

información que solicitan acerca de la 
situación de sus fallecidos;  
XIII. Mantener dentro del panteón el 
orden y respeto que merece el lugar;  
XIV. Contribuir con las autoridades 
federales, estatales y municipales, 
cuando éstas así lo requieran;  
XV. Programar, organizar y controlar 

los recursos humanos y materiales, así 
como los servicios generales que la 
Dirección necesita para el desarrollo 
de sus funciones;  
XVI. Tramitar y controlar ante la 
persona titular de la Dirección del 
Organismo y la Dirección 
Administrativa, los movimientos y las 
incidencias del personal y recabar las 

firmas en las nóminas 
correspondientes;  
XVII. Difundir el programa de 
capacitación para el personal directivo, 
operativo y administrativo;  
XVIII. Formular e integrar el 
anteproyecto del Programa de 
Presupuesto de los programas 

Operativo Anual y Estratégico de 
Desarrollo de Mediano Plazo, efectuar 

su trámite ante las instancias 
competentes y supervisar su 

desarrollo; 
XIX. Ejercer las acciones 
administrativas y operativas del 
Organismo con criterios de 
racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestal, con estricto apego a la 
normativa establecida en la materia;  
XX. Requerir, almacenar y suministrar 

oportunamente los materiales, 
mobiliario, equipo, refacciones y 
artículos en general, necesarios para el 
funcionamiento del Organismo;  
XXI. Controlar el activo fijo y 
herramientas menores asignado al 
Organismo, así como realizar los 
trámites de altas, bajas, donaciones, 

transferencias y enajenaciones de los 
bienes muebles;  
XXII. Corroborar que las órdenes de 
pago que se expiden a los usuarios se 
paguen en tiempo y forma;  
XXIII. Emitir los recibos por los 
conceptos de pagos de cuotas de 
mantenimiento, permisos de 
construcción, registro de 

perpetuidades, constancias de 
posesión, duplicados, refrendos, 
traspasos y demás servicios que se 
brindan;  
XXIV. Vigilar que se cubran los 
derechos o aprovechamiento que se 
generen a la Tesorería Municipal por 
concepto de prestación del servicio;  

XXV. Elaborar las Constancias de 
Perpetuidad y Constancias de 
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Posesión de los espacios de los 
panteones municipales;  

XXVI. Coadyuvar en la atención 
inmediata de los requerimientos 
derivados de las revisiones, 
inspecciones, supervisiones y 
auditorías presentados por los 
Órganos de Control y Fiscalización, 
Federales, Estatales o Municipales, y 
XXVII. Las demás que le otorguen las 

Leyes y Reglamentos aplicables, o le 
encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

SECCIÓN QUINTA 
DE LA FISCALÍA AMBIENTAL 

Artículo 44. - La persona titular de la 
Fiscalía Ambiental del municipio de 
Cuernavaca ejercerá las atribuciones 

establecidas en el artículo 88 del 
Reglamento de Gobierno. 
Se le adscriben jerárquicamente las 
siguientes unidades administrativas: 
I. Departamento de Inspección y 
Vigilancia; 
II. Departamento de Regulación 
Ambiental; 
III. Departamento de Quejas y 

Denuncias Ciudadanas, y 
IV. Departamento de Protección 
Animal. 
Artículo 45. - La persona titular del 
Departamento de Inspección y 
Vigilancia, le corresponde las 
siguientes atribuciones: 
I. Desarrollar el Programa General de 

Inspección y Vigilancia para someterlo 

a consideración del titular de la 
Fiscalía;  

II. Coordinar los operativos de 
inspección necesarios para 
salvaguardar el equilibrio ecológico en 
puntos vulnerables; 
III. Canalizar al Departamento de 
Regulación Ambiental las actas de 
inspección incoadas por violaciones a 
la normativa municipal en las materias 

de competencia de la Fiscalía; 
IV. Dirigir y promover la ejecución del 
Programa General de Inspección y 
Vigilancia para el cumplimiento de la 
normativa ambiental en las materias de 
su competencia, orientadas a vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones 
legales aplicables a la prevención y 

control de la contaminación ambiental, 
así como la prevención del maltrato 
animal;  
V. Emitir y validar las cartas 
credenciales del personal autorizado 
para realizar visitas de inspección y 
notificaciones, así como las órdenes de 
inspección y los oficios de comisión 
para las visitas de inspección que 

realice la Fiscalía, turnando la 
documentación para firma del titular de 
la Fiscalía y del Secretario según 
corresponda;  
VI. Vigilar el cumplimiento del 
Programa General de Inspección y 
Vigilancia de la Fiscalía;  
VII. Programar y coordinar las visitas 

de inspección y vigilancia que realice la 
fiscalía;  
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VIII. Vigilar e inspeccionar el 
cumplimiento de las diferentes 

autorizaciones que en materia 
ambiental emita la Secretaria, así 
como de las disposiciones jurídicas en 
materia de competencia de la Fiscalía;  
IX. Llevar un informe estadístico de las 
inspecciones realizadas; 
X. Promover la no utilización de unicel 
(EPS), popotes, bolsas plásticas en 

oficinas públicas, instituciones 
educativas, bares, restaurantes y 
comercios en general; 
XI. Vigilar y sancionar la utilización de 
plásticos de un solo uso, es decir, 
bolsas plásticas desechables, plásticos 
para cubrir y envolver alimentos, 
popotes, recipientes unicel, de plástico 

o de otro derivado del petróleo, cuando 
no sea factible su aprovechamiento, 
incluido cualquier otro cuyo reciclaje 
carezca de mercado, en cualquier 
establecimiento mercantil que preste 
sus servicios dentro del Municipio de 
Cuernavaca Morelos, de conformidad 
con lo dispuesto por la Ley de 
Residuos Sólidos para el Estado de 

Morelos y demás normativa aplicable; 
XII. Vigilar e inspeccionar que, dentro 
de las instalaciones del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, así como de sus 
Organismos Descentralizados, las 
personas servidoras públicas no 
adquieran, introduzcan, usen o 
distribuyan, recipientes plásticos de un 

solo uso, y en su caso, dar vista a la 
Contraloría Municipal y/o a la 

Comisaría que corresponda, para que 
se inicien los procedimientos de 

sanción administrativa conducentes. 
Deberá exceptuarse de lo anterior, 
cuando la adquisición y distribución de 
los mismos sea destinada con fines 
médicos o de atención humanitaria. y 
XIII. Las demás que le otorguen las 
Leyes y Reglamentos aplicables, o le 
encomienden sus superiores 

jerárquicos. 
Articulo 46.- La persona titular del 
Departamento de Regulación 
Ambiental, le corresponde las 
siguientes atribuciones: 
I. Una vez emitidas las resoluciones 
administrativas correspondientes en 
las cuales se imponga alguna sanción 

pecuniaria, que no haya sido pagada 
en tiempo y forma, turnar la resolución 
a la Tesorería Municipal, para el 
procedimiento de ejecución de cobro; 
II. Elaborar, validar y someter a 
consideración de la persona titular de 
la Fiscalía los proyectos de resolución 
sobre los procedimientos 
administrativos que se substancien; 

III. Elaborar, validar y someter a 
consideración de la persona titular de 
la Fiscalía los proyectos de resolución 
de los recursos de revisión 
interpuestos en contra de las 
resoluciones dictadas en los 
procedimientos administrativos;  
IV. Elaborar, validar y someter a 

consideración de la persona titular de 
la Fiscalía los proyectos de 
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contestación a las impugnaciones que 
se presenten en contra de actos que 

emita la Fiscalía; 
V. Elaborar, validar y someter a 
consideración de la persona titular de 
la Fiscalía los proyectos de denuncias 
y querellas por delitos ambientales en 
términos de la legislación municipal 
aplicable y turnarlos a las autoridades 
judiciales competentes;  

VI. Revisar las bases y requisitos 
legales a que deban sujetarse los 
contratos, convenios, acuerdos, y 
demás instrumentos relacionados con 
la Fiscalía y realizar las observaciones 
correspondientes ante las personas 
autorizadas para la suscripción de los 
mismos;  

VII. Revisar y someter a consideración 
de la persona titular de la Fiscalía los 
anteproyectos de leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos, órdenes, 
circulares y demás ordenamientos 
jurídicos en materia ambiental o 
reformas a los mismos, así como los 
proyectos de resolución de los trámites 
y procedimientos administrativos y de 

denuncia que desahogue;   
VIII. Desahogar los procedimientos 
administrativos incoados por 
violaciones a la normativa estatal en 
materia de protección al ambiente, 
residuos sólidos, desarrollo urbano, 
recursos naturales y biodiversidad, 
protección animal, ruido, 

contaminación de agua, suelo o aire, 
así como vigilar el cumplimiento de las 

medidas de prevención, control, 
mitigación, restauración o 

compensación señaladas en las 
autorizaciones, licencias y resolutivos 
en materia ambiental emitidos por la 
Secretaría y sus unidades 
administrativas, en términos de la 
normativa aplicable y conforme a su 
competencia, determinando la sanción 
a que se hagan acreedores los 

infractores, de conformidad con los 
parámetros que establece la Ley de 
Ingresos Vigente, así como solicitar la 
reparación del daño y adoptar medidas 
preventivas cuando así lo establezca la 
normativa aplicable a cada caso 
concreto;  
IX. Solicitar al Departamento de 

Inspección y Vigilancia, cuando así sea 
requerido, su apoyo para que se 
efectúen visitas de inspección; 
X. Revisar y, en su caso, elaborar los 
acuerdos para substanciar el 
procedimiento administrativo previsto 
en la normativa ambiental aplicable;  
XI. Revisar que los acuerdos de 
substanciación del recurso de revisión 

se realicen conforme a la normativa 
aplicable, y  
XII. Las demás que le otorguen las 
Leyes y Reglamentos aplicables, o le 
encomienden sus superiores 
jerárquicos. 
Articulo 47. - A la persona Titular del 
Departamento de Quejas y Denuncias 

Ciudadanas, le corresponde las 
siguientes atribuciones: 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 314 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

I. Orientar y asesorar a la ciudadanía y 
a los diversos grupos de la sociedad en 

lo relativo a la protección y defensa del 
ambiente; 
II. Establecer, operar y evaluar el 
sistema de denuncia popular en 
coordinación con las unidades 
administrativas de la Fiscalía;  
III. Recibir, atender e investigar las 
denuncias en las materias 

competencia de la Fiscalía y, en su 
caso, realizar en términos de la 
normativa aplicable, las diligencias 
necesarias para determinar la 
existencia de los actos, hechos u 
omisiones motivo de la denuncia o 
bien, canalizar dichas denuncias ante 
las autoridades que resulten 

competentes;  
IV. Solicitar a las instituciones 
académicas, centros de investigación y 
organismos del sector público, social y 
privado, opiniones, estudios, 
dictámenes o peritajes, sobre 
cuestiones planteadas en las 
denuncias que le sean presentadas, y 
recabar información de las autoridades 

federales, estatales, municipales o de 
la Ciudad de México, así como de 
particulares, para el seguimiento y 
conclusión de las mismas; 
V. Promover y procurar, cuando 
proceda, la conciliación de intereses 
entre particulares y en sus relaciones 
con las autoridades, en asuntos 

derivados del ejercicio de las 
disposiciones jurídicas aplicables en 

las materias competencia de la 
Secretaría;  

VI. Solicitar la intervención de las 
autoridades administrativas 
competentes para la realización 
prioritaria de inspecciones, 
verificaciones y dictámenes para 
resolver las denuncias ambientales;  
VII. Preparar y difundir informes 
respecto de denuncias ambientales y 

programas de participación social y 
educación ambiental, competencia de 
la Fiscalía;  
VIII. Emitir los acuerdos 
correspondientes al procedimiento de 
denuncia ambiental;  
IX. Fomentar la participación de la 
población en el cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas ambientales;  
X. Canalizar a la Contraloría del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, las 
quejas e información que esté 
contenida en las denuncias 
competencia de la Fiscalía, en las 
cuales se impute a los servidores 
públicos presuntas irregularidades en 
el ejercicio de sus funciones en contra 

del ambiente o de los recursos 
naturales, para que se proceda 
conforme a la legislación aplicable;  
XI. Remitir las quejas ante las 
autoridades federales, de las entidades 
federativas y de los municipios, 
conforme al ámbito de su competencia, 
que se presenten por irregularidades 

en que incurran los servidores públicos 
en el ejercicio de sus funciones, en 
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contra del ambiente o los recursos 
naturales, para que se proceda 

conforme a la legislación aplicable; 
XII. Recibir, atender y canalizar las 
quejas e información en materia de 
derechos humanos, así como dar 
seguimiento a las resoluciones y 
recomendaciones que emita la 
Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Morelos;  

XIII. Solicitar a las unidades 
administrativas de la Fiscalía la 
información sobre los hechos 
relacionados con denuncias populares 
y quejas para su atención; 
XIV. Coadyuvar en el combate a la 
corrupción y fungir como enlace ante la 
Contraloría del Ayuntamiento de 

Cuernavaca; 
XV. Atraer para su resolución, previa 
aprobación del Fiscal, aquellos 
procedimientos de denuncias 
populares iniciados por las demás 
dependencias del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, en los casos 
que por su importancia, trascendencia 
o relevancia debidamente justificada, 

sea necesario continuar su 
substanciación y concluirlos,  así como 
solicitar a la Departamento de 
Inspección y Vigilancia, la realización 
de visitas de inspección para 
comprobar los hechos, actos u 
omisiones objeto de la denuncia 
popular de que se trate, y  

XVI. Las demás que le otorguen las 
Leyes y Reglamentos aplicables, o le 

encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Articulo 48.- A la persona titular del 
Departamento de Protección Animal, le 
corresponde las siguientes 
atribuciones: 
I. Formular, conducir y evaluar la 
política y los programas de protección 
y Protección Animal municipal;  
II. Promover la participación en materia 

de protección a los animales, de las 
organizaciones sociales, civiles y 
empresariales, instituciones 
académicas y ciudadanos interesados.  
III. Establecer y operar Centros de 
Acopio y Protección Animal;  
IV. Establecer, operar y actualizar un 
registro de animales de compañía no 

silvestres; 
V. Aplicar la normativa que regula el 
traslado, sacrificio de animales, 
tranquilidad, paz ciudadana y demás 
que tengan relación con el objeto de 
este Reglamento;  
VI. Ejercer las funciones que en 
materia de protección animal les 
transfiera la Federación o el Estado; 

VII. Crear y operar el Padrón de las 
Asociaciones Protectoras de Animales 
y de Organizaciones Sociales, 
dedicadas al mismo objeto; 
VIII. Recibir a los animales que les 
sean entregados por otras autoridades 
como consecuencia de 
aseguramientos;  
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IX. La prevención, minimización y 
eliminación del maltrato y crueldad 

animal;  
X. Establecer un padrón actualizado de 
las asociaciones protectoras de 
animales, los voluntarios 
independientes, las instituciones 
públicas y privadas, y en general de 
todas las personas físicas y morales 
que realicen actividades de protección, 

cuidado y conservación de especies 
animales en el municipio. Para tal 
efecto serán los interesados quienes 
soliciten su inscripción voluntaria en 
dicho padrón de conformidad con las 
disposiciones previstas en el presente 
reglamento;  
XI. Coordinarse con la Subsecretaría 

de Comercio, Industria y Servicios del 
Ayuntamiento, a efecto de elaborar y 
llevar un registro actualizado de los 
consultorios, clínicas, hospitales 
veterinarios, lugares de crianza y venta 
de animales, albergues, pensiones, 
estéticas, escuelas de entrenamiento o 
entrenadores independientes, rastros y 
toda aquella instalación dedicada al 

manejo de animales, incluyendo los 
datos de quienes sean los propietarios 
o responsables de dichas instalaciones 
o actividades;  
XII. Recibir y canalizar las denuncias 
públicas en materia de protección, 
cuidado y conservación de animales de 
conformidad con las disposiciones del 

presente Reglamento y demás 
aplicables;  

XIII. Apoyar y fomentar las actividades 
de protección, cuidado y conservación 

de especies animales, que lleven a 
cabo las asociaciones protectoras de 
animales, los voluntarios 
independientes, las empresas, y las 
instituciones públicas o privadas 
interesadas; 
XIV. Participar en la elaboración del 
presupuesto de gastos necesarios 

para la implementación de los planes, 
programas y prestación de servicios 
municipales en materia de protección 
animal, y 
XV. Las demás que le otorguen las 
Leyes y Reglamentos aplicables, o le 
encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS SUPLENCIAS 

Artículo 49.- Durante las ausencias 
temporales del Titular de la Secretaría, 
el despacho y resolución de los 
asuntos de su competencia, estará a 
cargo del servidor público señalados 
en el artículo 84, fracciones II y III, del 
Reglamento de Gobierno, que designe 

la persona titular de la Secretaría, con 
el visto bueno del Presidente 
Municipal. 
Artículo 50.- Las ausencias 
temporales de los Titulares de las 
Direcciones Generales, Dirección 
Administrativa, Fiscalía, Inhumaciones 
Jardines de la Paz, Direcciones de 

área y Jefaturas de Departamento, se 
cubrirán por el servidor público de la 
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jerarquía inmediata inferior que 
designe el Titular de la Secretaría. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El Presente Reglamento 
entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, Órgano de Difusión 
del Gobierno del Estado de Morelos. 
SEGUNDO. Publíquese el presente 
Código en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, órgano de difusión del 
Gobierno del Estado de Morelos y en la 
Gaceta Municipal. 
TERCERO. - Se abroga el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable y Servicios Públicos del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad” número 5925, segunda 
sección, de fecha 10 de marzo del año 
2021. 
CUARTO. - Se derogan las 
disposiciones reglamentarias que se 
opongan a lo establecido en el 
presente Reglamento. 
QUINTO. - En el plazo de veinte días 
naturales contados a partir de la 

entrada en vigor del presente 
Reglamento, las unidades 
administrativas referidas en el artículo 
4 de este Reglamento deberán emitir 
los manuales de organización, políticas 
y procedimientos. 
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, 

Morelos, a los siete días del mes de 
septiembre del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
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presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 

Gaceta Municipal.  
ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO      SO/AC-141/07-IX-2022 
POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LAS 
PERSONAS AL SERVICIO PÚBLICO 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA Y SUS 
ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS. 
CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LAS 
PERSONAS AL SERVICIO PÚBLICO 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA Y SUS 
ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos en el 
artículo 113 establece que los 

Municipios están investidos de 
personalidad jurídica y cuentan con la 
facultad ejecutiva del régimen jurídico 
municipal y de las resoluciones 
tomadas por el Ayuntamiento en 
sesiones de Cabildo; asimismo, la Ley 
determina la competencia y las 
facultades expresas del Presidente 

Municipal. 
Que, con motivo de la implementación 
Constitucional del Sistema Nacional 
Anticorrupción, fue publicada la Ley 
General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, la cual en su artículo 5 
establece que los entes públicos están 
obligados a crear y mantener 
condiciones estructurales y normativas 

que permitan el adecuado 
funcionamiento del Estado en su 
conjunto, y la actuación ética y 
responsable de cada persona 
servidora pública. 
Que las políticas públicas que 
establezca el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional deberán ser 

implementadas por todos los Entes 
Públicos. 
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Que se deben establecer las acciones 
permanentes que aseguren la 

integridad y el comportamiento de los 
servidores públicos, así como crear las 
bases mínimas para que todo órgano 
del Estado mexicano establezca 
políticas eficaces de conducta de los 
servidores públicos y responsabilidad 
en el servicio público. 
Que son principios rectores que rigen 

el servicio público; la legalidad, 
objetividad, profesionalismo, honradez, 
lealtad, imparcialidad, eficiencia, 
eficacia, equidad, transparencia, 
economía, integridad y competencia 
por mérito. 
En ese sentido, para crear las 
condiciones normativas idóneas para 

el adecuado funcionamiento de la 
Administración Municipal, es necesario 
emitir el presente instrumento, que no 
solo otorgue cumplimiento a tal 
obligación por cuanto, a los servidores 
públicos del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, sino también a 
los organismos descentralizados que 
integran la Administración Pública 

Municipal. 
Resulta necesaria la emisión del 
presente Código a fin de actualizar y 
potenciar los principios y valores que 
rigen el ejercicio de la función pública 
en nuestro Municipio, además de 
abonar a la cultura de la rendición de 
cuentas y el combate a la corrupción, 

para que en la actuación de los 
servidores públicos impere una 

conducta íntegra que responda a las 
necesidades de la sociedad. 

Por lo anterior, el presente Código 
tiene el propósito de fortalecer a las 
instituciones municipales, al dar a 
conocer el conjunto de conductas que 
los servidores públicos municipales 
deben observar en el ejercicio diario 
del servicio público; ya que es 
necesario evitar que el cargo público, 

el poder o los recursos públicos sean 
utilizados para beneficios personales, 
evitando y sancionando los hechos de 
corrupción que se puedan suscitar al 
interior de la Administración Pública 
Municipal. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-141/07-IX-2022 
POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LAS 
PERSONAS AL SERVICIO PÚBLICO 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA Y SUS 
ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS. 
CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LAS 
PERSONAS AL SERVICIO PÚBLICO 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA Y SUS 
ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS. 
CAPÍTULO I 
DE LAS DISPOSICIONES 
GENERALES 
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Artículo 1. El presente ordenamiento 
es de observancia general y obligatoria 

para todas las personas servidoras 
públicas del Ayuntamiento de 
Cuernavaca y sus Organismos 
Descentralizados, cualquiera que sea 
su nivel jerárquico incluyendo al 
personal de base y sindicalizado. 
 Asimismo, el presente Código de 
Conducta podrá fungir como un 

instrumento orientador para la 
conducta del personal que preste 
servicio social, prácticas profesionales, 
u otras personas que no se encuentren 
previstas como servidoras públicas.  
Artículo 2. El presente Código de 
Conducta tiene por objeto enunciar y 
dar a conocer las reglas concretas de 

actuación, así como, los valores 
morales y sociales que deben inspirar 
el quehacer y conducta de las 
personas servidoras públicas en el 
ejercicio de sus funciones. 
Artículo 3. A través del presente 
Código de Conducta, se establece de 
manera precisa la obligación de las 
personas servidoras públicas para 

atender su trabajo con honestidad, 
legalidad, lealtad, profesionalismo, y 
con una clara orientación al interés 
público en todos sus actos y en todo 
momento. 
Artículo 4. Las personas servidoras 
públicas, deberán cumplir con los 
valores, principios y reglas de 

integridad señalados en este Código 
de Conducta y en caso de 

inobservancia, cuando la infracción 
pudiera ser concomitante constitutiva 

de responsabilidad administrativa, 
penal, civil o laboral, se procederá en 
términos de la normativa aplicable   
Artículo 5. Para los efectos de este 
Código se entiende por: 

I. Código de Ética, al Código de Ética 
para las Personas al Servicio 
Público del Ayuntamiento de 

Cuernavaca y sus Organismos 
Descentralizados; 

II. Código de Conducta, al presente 
Código de Conducta para las 
Personas al Servicio Públicos del 
Ayuntamiento de Cuernavaca y sus 
Organismos Descentralizados;  

III. Comité, al Comité de Ética, como un 

cuerpo colegiado encargado de 
vigilar el cumplimiento del Código 
Ética y el Código de Conducta; 

IV. Conflicto de Interés, a la posible 
afectación del desempeño imparcial 
y objetivo de las funciones de las 
personas servidoras públicas, en 
razón de motivos personales, 
familiares o de negocios;  

V. Principios, a los mandatos de 
optimización y razones que orientan 
la acción de un ser humano en 
sociedad, los cuales son de carácter 
general y universal;  

VI. Reglas, a las Reglas de Integridad a 
las que deben sujetarse las 
personas servidoras públicas de la 

Administración Pública Estatal;  
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VII. Órgano Interno de Control, a la 
Contraloría Municipal y las 

Comisarias de los Organismos 
Descentralizados; 

VIII. Personas servidoras públicas, a los 
funcionarios, empleados y en 
general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en 
las Secretarías, Dependencias y 

Organismos Descentralizados de la 
Administración Pública Municipal; y 

IX. Valores, a las convicciones de los 
seres humanos que determinan su 
manera de ser y orientan su 
conducta y decisiones. 

CAPÍTULO II 
DE LA CONDUCTA DE LAS 
PERSONAS SERVIDORAS 

PÚBLICAS 
Artículo 6. Las personas servidoras 
públicas que desempeñen un empleo, 
cargo, o comisión, deben conducir su 
actuar con lealtad, honestidad, 
legalidad, profesionalismo y con una 
clara orientación al interés público, de 
acuerdo con lo siguiente:  

I. Ejercer las atribuciones y facultades 
que les impone el servicio público, 
de conformidad con los 
ordenamientos constitucionales y 
legales correspondientes;  

II. Impedir que con su actuar se 
permita que los servidores públicos 
subordinados incumplan total o 

parcialmente con su jornada u 
horario laboral;  

III. Evitar adquirir, para sí o para 
terceros, bienes o servicios de 

personas u organizaciones 
beneficiadas con programas o 
contratos municipales, a un precio 
notoriamente inferior o bajo 
condiciones de crédito favorables, 
distintas a las del mercado;  

IV. Administrar los recursos públicos 
que estén bajo su responsabilidad, 

sujetándose a los principios de 
austeridad, eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los 
que estén destinados; 

V. Abstenerse de hacer proselitismo en 
su jornada laboral u orientar su 
desempeño laboral hacia 

preferencias político-electorales; 
VI. Asegurarse de no utilizar las 

atribuciones de su empleo, cargo, 
comisión o funciones para beneficio 
personal o de terceros;  

VII. Evitar cualquier tipo de 
discriminación tanto a otros 
servidores públicos como a toda 
persona en general;  

VIII. Generar soluciones a dificultades 
que se presenten para la 
consecución de las metas previstas 
en los planes y programas 
municipales;  

IX. Abstenerse de favorecer o ayudar a 
terceros, a cambio o bajo la 
promesa de recibir dinero, dádivas, 

obsequios, regalos o beneficios 
personales o para terceros;  
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X. Asegurarse que con su actuación no 
se obstruya el cumplimiento de 

investigaciones o procedimientos 
sancionatorios en contra de 
personas servidoras públicas o 
particulares; 

XI. Colaborar con otros servidores 
públicos y propiciar el trabajo en 
equipo para alcanzar los objetivos 
comunes, previstos en los planes y 

programas municipales;  
XII. Evitar el uso de recursos humanos, 

materiales o financieros 
institucionales para fines distintos 
a los asignados; 

XIII. Abstenerse de actuar de forma 
ostentosa, es decir, incongruente y 
desproporcionadamente 

considerando la remuneración y 
apoyos que perciba con motivo del 
cargo público; 

XIV. Establecer medidas preventivas al 
momento de ser informado como 
superior jerárquico, de una posible 
situación de riesgo o de conflicto 
de interés; 

XV. Abstenerse de actuar como 

abogado o procurador en juicios de 
carácter penal, civil, mercantil o 
laboral que se promuevan en 
contra de instituciones públicas de 
cualquiera de los tres órdenes o 
niveles de Gobierno;   

XVI. Excusarse de intervenir en 
cualquier forma en la atención, 

tramitación o resolución de 
asuntos en los que tenga interés 

personal, familiar, de negocios, o 
cualquier otro en el que tenga 

algún conflicto de interés;  
XVII. Cuidar y resguardar la información 

a su cargo, evitando su difusión, 
sustracción, destrucción, 
ocultamiento o utilización indebida;  

XVIII. Abstenerse de falsificar cualquier 
documento, firma, registro como 
pudiera ser el destinado a la 

asistencia a los recintos de trabajo, 
entre otros;  

XIX. Abstenerse de conducirse de 
manera irrespetuosa y realizar 
cualquier conducta que atente 
contra la dignidad de las personas, 
ignorando los protocolos de 
actuación para la atención de la 

discriminación, así como de 
prevención, atención y sanción del 
acoso y hostigamiento sexual, en 
su caso, los de atención en el 
servicio público; 

XX. Satisfacer el interés superior de las 
necesidades colectivas por encima 
de intereses particulares, 
personales o ajenos al interés 

general y bienestar de la 
población; 

XXI. Promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos 
establecidos en la Constitución;  

XXII. Abstenerse de asociarse con 
inversionistas, contratistas o 
empresarios nacionales o 

extranjeros, para establecer 
cualquier tipo de negocio privado 
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que afecte el desempeño imparcial 
y objetivo en razón de intereses 

personales o familiares, hasta el 
cuarto grado por consanguinidad o 
afinidad; 

XXIII. Abstenerse de intervenir o 
promover, por sí o por interpósita 
persona, en la selección, 
nombramiento o designación para el 
servicio público de personas con 

quienes tenga parentesco por 
filiación hasta el cuarto grado o por 
afinidad hasta el segundo grado;  

XXIV. Abstenerse de realizar cualquier 
trato o promesa privada que 
comprometa al municipio;  

XXV. Otorgar apoyo y ofrecer un trato 
respetuoso, justo, transparente y 

cordial a los servidores públicos 
de otras secretarías y 
dependencias de la 
administración pública municipal;   

XXVI. Atender y orientar con eficiencia, 
cortesía y respeto a los 
ciudadanos en sus 
requerimientos, tramites y 
necesidades de información, 

eliminando toda actitud de 
prepotencia e insensibilidad y 
cualquier factor de trato 
discriminatorio que obedezca 
razones de género, edad, 
preferencia sexual, origen étnico, 
credo, religión, creencia política, 
condición socioeconómica o nivel 

educativo, dando prioridad a 

personas de la tercera edad y 
discapacitadas;  

XXVII. Emprender acciones afirmativas 
que favorezcan la equidad entre 
mujeres y hombres en las 
políticas y acciones relacionadas 
con las atribuciones y 
funcionamiento del 
Ayuntamiento, además de asumir 
la igualdad de trato y oportunidad 

e impulsar el trabajo en equipo;   
XXVIII. Presentar en tiempo y forma 

conforma a la normativa aplicable 
las declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses; 

XXIX. Abstenerse de adquirir, introducir, 
usar o distribuir dentro de las 
instalaciones del Ayuntamiento, 

plásticos de un solo uso, es decir, 
bolsas plásticas desechables, 
plásticos para cubrir y envolver 
alimentos, popotes, recipientes 
unicel, de plástico o de otro 
derivado del petróleo, cuando no 
sea factible su aprovechamiento, 
y 

XXX. Promover con su conducta una 

actitud de respeto y confianza por 
parte de la sociedad hacia la 
Administración Pública Municipal.     

  Artículo 7. Las personas servidoras 
públicas que desempeñen un empleo, 
cargo, o comisión, deben conducir su 
actuar de forma digna y respetuosa sin 
proferir expresiones, adoptar 

comportamientos, usar lenguaje o 
realizar acciones de hostigamiento o 
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acoso sexual, hacia las personas con 
las que tiene o guarda relación laboral 

y a la ciudadanía en general, de 
acuerdo con lo siguiente: 

I. Impedir que se condicione la 
prestación de un trámite o servicio 
público, a cambio de cualquier 
interés o condicionante ajeno a los 
requisitos de dicho trámite o 
servicio; 

II. Evitar obligar a otra persona a 
realizar actividades que no 
competen a sus labores, en 
represalia por rechazar 
proposiciones de naturaleza 
diferente al ámbito laboral; 

III. Abstenerse de tener contacto físico 
sugestivo o de naturaleza sexual, 

como tocamientos, abrazos, besos 
y manoseo a sus compañeros de 
trabajo;  

IV. Prescindir de insinuaciones, 
invitaciones, favores o propuestas 
a citas o encuentros de carácter 
sexual con sus compañeros de 
trabajo; 

V. Asegurarse de no llevar a cabo 

conductas dominantes, agresivas, 
intimidatorias u hostiles hacia 
cualquier persona;  

VI. Evitar que se condicione la 
obtención de un empleo, su 
permanencia en éste o las 
condiciones del mismo a cambio 
de aceptar conductas de 

naturaleza sexual;  

VII. Evitar señales sexualmente 
sugerentes, a través de los 

movimientos del cuerpo, así como 
mostrar deliberadamente partes 
íntimas del cuerpo; 

VIII. Abstenerse de proferir insultos, 
humillaciones, acoso u 
hostigamiento a sus compañeros 
de trabajo y ciudadanía en general; 

IX. Reservarse comentarios, burlas, 

piropos o bromas hacia otra 
persona, referentes a la apariencia o 
a su anatomía, ya sean de manera 
directa o a través cualquier otro 
medio;  

X. Procurar no hacer regalos o dar 
preferencias indebidas o 
notoriamente diferentes, ni 

manifestar abiertamente o de 
manera indirecta interés sexual a 
sus compañeros de trabajo; 

XI. Obviar expresiones o utilizar 
lenguaje que denigre a las personas 
o pretenda colocarlas como objeto 
sexual;  

XII. Abstenerse de exhibir o enviar a 
través de algún medio de 

comunicación, imágenes o cualquier 
contenido de naturaleza sexual, no 
deseadas ni solicitadas por la 
persona receptora; y  

XIII. Cuidarse de no difundir rumores o 
cualquier tipo de información sobre 
la vida sexual o íntima de una 
persona. 

Artículo 8. Las personas servidoras 
públicas que desempeñen un empleo, 
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cargo o comisión, deben conducir su 
actuar con integridad, colaborando 

entre sí con una plena vocación de 
servicio y propiciando el trabajo en 
equipo, de acuerdo a lo siguiente: 

I. Abstenerse de realizar actividades 
particulares en horarios de trabajo 
que contravengan las medidas 
aplicables para el uso eficiente, 
transparente y eficaz de los recursos 

públicos; 
II. Cooperar en la detección de áreas 

sensibles o vulnerables a la 
corrupción; 

III. Evitar cualquier tipo de 
discriminación tanto en el trato con 
sus compañeros de trabajo, así 
como con las personas en general;  

IV. Promover el apoyo y la colaboración 
mutua hacia sus compañeros de 
trabajo, propiciando el trabajo en 
equipo y la vocación en el servicio 
público;  

V. Evitar hostigar, agredir, amedrentar, 
acosar, intimidar, extorsionar o 
amenazar a personal subordinado o 
compañeros de trabajo; 

VI. Fomentar en sus respectivas áreas 
de trabajo, el respeto, la 
cooperación, la disciplina y la 
integridad, para el desempeño 
eficiente de sus funciones;  

VII. Conducirse con criterios de 
sencillez, austeridad y uso 
adecuado de los bienes y medios 

que disponga con motivo del 
ejercicio del cargo público;  

VIII. Realizar las actividades de atención 
al público en general, de manera 

respetuosa, ágil y expedita; 
IX. Conducirse con un trato digno y 

cordial, ya sea en la atención al 
público o en la cooperación entre 
sus compañeros de trabajo; 

X. Abstenerse de obstruir la 
presentación de denuncias, 
acusaciones o delaciones sobre el 

uso indebido o de derroche de 
recursos económicos que impidan o 
propicien la rendición de cuentas;  

XI. Proponer o en su caso, adoptar 
cambios a las estructuras y 
procesos a fin de inhibir 
ineficiencias, corrupción y 
conductas antiéticas;  

XII. Recomendar, diseñar y establecer 
mejores prácticas a favor del 
servicio público; 

XIII. Abstenerse de desempeñar el 
empleo, cargo o comisión con una 
actitud negativa del servicio o de 
manera no cordial;  

XIV. Perjudicar el clima laboral a través 
de descalificaciones o 

desmotivaciones, así como 
enemistar a las personas 
integrantes de cualquier grupo de 
trabajo;  

XV. Abstenerse de realizar acciones que 
puedan poner en riesgo la salud y la 
seguridad tanto propia como de los 
demás, incluyendo fumar dentro de 

las instalaciones; 
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XVI. Dejar de ejercer las funciones 
propias de su encargo o comisión, 

siempre y cuando no exista algún 
impedimento previsto en las normas 
jurídicas en casos concretos; y 

XVII. Coadyuvar con los órganos internos 
de control y sus áreas de auditoria, 
quejas, investigación y 
responsabilidades, reconociendo la 
trascendencia de la labor de 

vigilancia y control que realiza 
dentro de la Administración Pública 
Municipal.       

Artículo 9. Las personas servidoras 
públicas que desempeñen un empleo, 
cargo, comisión, deben conducir su 
actuar con base en el principio de 
rendición de cuentas y resguardarán la 

documentación e información 
gubernamental que tengan bajo su 
responsabilidad, de acuerdo con lo 
siguiente: 
I. Cuidar que no se oculte información 

y documentación pública, ya sea 
dentro o fuera de los espacios 
institucionales; 

II. Impedir la sustracción, destrucción o 

inutilización indebida, de 
información o documentación 
pública;   

III. Abstenerse de declarar la 
incompetencia para la atención de 
una solicitud de acceso a la 
información pública, cuando se 
cuente con atribuciones o facultades 

legales o normativas;  

IV. Impedir que se utilice con fines 
lucrativos las bases de datos a las 

que tenga acceso o que haya 
obtenido con motivo de su empleo, 
cargo, comisión o funciones; 

V. Evitar actitudes intimidatorias hacia 
las personas que requieren de 
orientación para la presentación de 
una solicitud de acceso a la 
información pública; 

VI. Evitar que se altere o elimine de 
manera deliberada y sin fundamento 
legal para ese efecto, información 
pública;  

VII. Asegurar una atención ágil y 
expedita a las solicitudes de acceso 
a la información pública; 

VIII. Cuidar que no se proporcione, 

indebidamente, documentación e 
información confidencial o 
reservada;  

IX. Asegurarse que los casos en que 
sea declarada la inexistencia de 
información o documentación 
pública, se haya realizado una 
extensa búsqueda en los 
expedientes y archivos 

institucionales correspondientes; y 
X. Cuidar que no se obstaculicen las 

actividades de identificación, 
generación, procesamiento, difusión 
y evaluación de la información en 
materia de transparencia.  

Artículo 10. Las personas servidoras 
públicas que, con motivo de su empleo, 

cargo o comisión, participen en 
contrataciones públicas, en el 
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otorgamiento y prórroga de licencias, 
permisos, autorizaciones y 

concesiones, deben conducirse con 
imparcialidad, legalidad y rendición de 
cuentas, de acuerdo con lo siguiente: 
I. Abstenerse de favorecer a los 

licitantes teniendo por satisfechos 
indebidamente requisitos o reglas 
previstos en las invitaciones o 
convocatorias o coadyuvando al 

cumplimiento extemporáneo;  
II. Respetar la equidad de la 

competencia entre los participantes 
dentro de tales procedimientos;  

III. Asegurar que no se proporcione de 
manera indebida información de los 
particulares que participen en los 
procedimientos de contrataciones 

públicas; 
IV. Evitar que se establezcan 

condiciones en las invitaciones o 
convocatorias que indebidamente 
representen ventajas o den un trato 
diferenciado a los licitantes;  

V. Declarar con su debida oportunidad, 
los posibles conflictos de interés que 
de manera particular tenga o haya 

tenido con personas u 
organizaciones; 

VI. Requerir la información 
estrictamente necesaria para el 
cumplimiento del servicio público, 
sin provocar gastos excesivos e 
innecesarios; 

VII. Asegurar la imparcialidad en el 

proceso de selección, designación, 
contratación y, en su caso, remoción 

o rescisión del contrato dentro de los 
procedimientos de contratación;  

VIII. Abstenerse de influir en las 
decisiones de otros servidores 
públicos para que se beneficie a un 
participante en los procedimientos 
de contratación o para el 
otorgamiento de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones; 

IX. Cuidar que no se soliciten requisitos 

sin sustento legal, para el 
otorgamiento y prórroga de 
licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones;  

X. Evitar que se generen 
comunicaciones a los licitantes, 
proveedores, contratistas o 
concesionarios a través de 

mecanismos distintos a los 
institucionales;  

XI. Abstenerse de reunirse con 
licitantes, proveedores, contratistas 
y concesionarios fuera de los 
inmuebles oficiales, salvo para los 
actos correspondientes a visitas a 
los sitios respectivos;  

XII. Abstenerse de obstruir los 

procedimientos para la imposición 
de sanciones a licitantes, 
proveedores y contratistas que 
infrinjan las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XIII. Dar trato equitativo a cualquier 
persona u organización en la gestión 
que se realice para el otorgamiento 

y prórroga de licencias, permisos, 
autorizaciones y concesiones;  
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XIV. Observar en todo momento la 
normativa vigente en materia de 

contrataciones públicas y 
otorgamiento de licencias, permisos, 
autorizaciones, concesiones y sus 
prórrogas 

XV. Abstenerse de recibir o solicitar 
cualquier tipo de compensación, 
dádiva, obsequio o regalo en la 
gestión que se realice para el 

otorgamiento y prórroga de 
licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones;  

XVI. Asegurarse de no ser beneficiario 
directo o a través familiares con 
parentesco por consanguinidad o 
afinidad hasta el cuarto grado, de 
contratos gubernamentales 

relacionados con la institución o 
área que dirige o en la que presta 
sus servicios; y  

XVII. Cerciorarse, antes de la celebración 
de contratos de adquisiciones, 
arrendamientos o para la 
enajenación de todo tipo de bienes, 
prestación de servicios de cualquier 
naturaleza o la contratación de obra 

pública o servicios relacionados con 
ésta, que el particular manifieste 
bajo protesta de decir verdad que no 
desempeña empleo, cargo o 
comisión en el servicio público o, en 
su caso, que a pesar de 
desempeñarlo, con la formalización 
del contrato correspondiente no se 

actualiza un Conflicto de Interés. 
Las manifestaciones respectivas 

deberán constar por escrito y 
hacerse del conocimiento del 

Órgano Interno de Control, previo a 
la celebración del acto en cuestión. 
En caso de que el contratista sea 
persona moral, dichas 
manifestaciones deberán 
presentarse respecto a los socios o 
accionistas que ejerzan control 
sobre la sociedad. 

Artículo 11. Las personas servidoras 
públicas que, con motivo de su empleo, 
cargo, o comisión, participen en el 
otorgamiento y operación de subsidios 
y apoyos de programas municipales, 
deben garantizar que la entrega de 
estos beneficios se apegue a los 
principios de legalidad, imparcialidad, 

objetividad y rendición de cuentas, de 
acuerdo a lo siguiente: 
I. Asegurar que no se discrimine a 

cualquier interesado para acceder a 
los apoyos o beneficios de un 
programa gubernamental;  

II. Evitar el trato inequitativo o 
preferencial, sin justificación alguna, 
a cualquier persona u organización 

en la gestión del subsidio o apoyo 
del programa, lo cual incluye ocultar, 
retrasar o entregar la información 
con engaños o privilegios indebidos;  

III. Asegurarse que no se brinden 
apoyos o beneficios de programas 
gubernamentales a personas, 
agrupaciones o entes que no 

cumplan con los requisitos y criterios 
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de elegibilidad establecidos en las 
reglas de operación;  

IV. Abstenerse de llevar a cabo la 
entrega de subsidios o apoyos de 
programas gubernamentales, de 
manera diferente a la establecida en 
las reglas de operación; 

V. Abstenerse de ser beneficiario 
directo o a través de familiares con 
parentesco por consanguinidad o 

afinidad hasta el cuarto grado, de 
programas de subsidios o apoyos de 
la institución o área que dirige o en 
la que presta sus servicios; 

VI. Abstenerse de alterar, ocultar, 
eliminar o negar información que 
impida el control y evaluación sobre 
el otorgamiento de los beneficios o 

apoyos a personas, agrupaciones o 
entes, por parte de las autoridades 
facultadas; y  

VII. Asegurar la disposición y el uso de 
la información de los padrones de 
beneficiarios de programas 
gubernamentales, conforme a la 
normativa aplicable. 

Artículo 12. Las personas servidoras 

públicas que, con motivo de su empleo, 
cargo o comisión, participen en la 
prestación de trámites y en el 
otorgamiento de servicios, deben 
brindar a los usuarios una atención 
respetuosa, eficiente, oportuna, 
responsable e imparcial, de acuerdo a 
lo siguiente: 

I. Actuar con respeto y cordialidad en 
el trato, respetando los principios y 

valores que rigen el ejercicio de la 
función pública;  

II. Proporcionar información vigente 
sobre el proceso y requisitos para 
acceder a consultas, trámites, 
gestiones y servicios;  

III. Abstenerse de realizar trámites y 
servicios de forma deficiente, 
retrasando los tiempos de 
respuesta, consultas, trámites, 

gestiones y servicios;  
IV. Impedir que se exijan, por cualquier 

medio, requisitos o condiciones 
adicionales a los señalados por las 
disposiciones jurídicas que regulan 
los trámites y servicios; 

V. Asegurar que no se discrimine a las 
personas por razones de género, 

edad, preferencia sexual, origen 
étnico, credo, religión, creencia 
política, condición socioeconómica o 
nivel educativo, dando prioridad a 
personas de la tercera edad y 
discapacitadas, en la atención de 
consultas, la realización de trámites 
y gestiones, así como la prestación 
de servicios; y  

VI. Abstenerse de recibir o solicitar 
cualquier tipo de compensación, 
dádiva, obsequio o regalo en la 
gestión que se realice para el 
otorgamiento del trámite o servicio. 

Artículo 13. Las personas servidoras 
públicas que desempeñen un empleo, 
cargo o comisión, relacionado con 

procedimientos de administración de 
recursos humanos, se apegarán a los 
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principios de imparcialidad, legalidad, 
objetividad y rendición de cuentas, de 

acuerdo con lo siguiente: 
I. Abstenerse de disponer del personal 

a su cargo en forma indebida, para 
que realice trámites, asuntos o 
actividades de carácter personal o 
familiar ajenos al servicio público; 

II. Abstenerse de designar, contratar o 
nombrar en un empleo, cargo, 

comisión, a personas cuyos 
intereses particulares, laborales, 
profesionales, económicos o de 
negocios puedan estar en 
contraposición o percibirse como 
contrarios a los intereses del 
servicio público;  

III. Impedir que se seleccione, contrate, 

designe o nombre directa o 
indirectamente como subalternos a 
familiares con parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el 
cuarto grado; 

IV. Asegurar que no se seleccione, 
contrate, nombre o designe a 
personas, sin haber exhibido 
previamente la constancia que 

acredite la no existencia de registro 
de inhabilitación; o cuando no 
cuenten con el perfil del puesto, ni 
cumplan con los requisitos y 
documentos requeridos;  

V. Evitar que se proporcione a un 
tercero no autorizado, información 
confidencial o reservada contenida 

en expedientes del personal y en 

archivos de recursos humanos bajo 
su resguardo; 

VI. Garantizar la igualdad de 
oportunidades en el acceso a la 
función pública con base en el 
mérito; 

VII. Abstenerse de no presentar 
información y documentación falsa o 
que induzca al error, sobre el 
cumplimiento de metas de su 

evaluación del desempeño; 
VIII. Evitar que se remueva, cese, 

despida, separe o solicite la baja de 
servidores públicos, sin tener 
atribuciones o por causas y 
procedimientos no previstos en la 
normativa aplicable;  

IX. Excusarse de conocer asuntos que 

puedan implicar cualquier conflicto 
de interés; y  

X. Permitir la reestructuración de áreas 
identificadas como sensibles o 
vulnerables a la corrupción o en las 
que se observe una alta incidencia 
de conductas contrarias al Código. 

Artículo 14. Las personas servidoras 
públicas que, con motivo de su empleo, 

cargo, o comisión, participen en 
procedimientos de baja, enajenación, 
transferencia o destrucción de bienes 
muebles o de administración de bienes 
inmuebles, deben desempeñar sus 
funciones con eficacia e integridad, de 
acuerdo con lo siguiente: 
I. Utilizar el parque vehicular terrestre 

o aéreo, sea propio o arrendado, 
para el servicio público y no para 
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fines particulares, personales o 
familiares; 

II. Evitar la baja, enajenación, 
transferencia o destrucción de 
bienes, cuando éstos sigan siendo 
útiles y adecuados para los espacios 
y el servicio público; 

III. Abstenerse de intervenir o influir en 
las decisiones de otros servidores 
públicos, para que se beneficie a 

algún participante en los 
procedimientos de enajenación de 
bienes muebles e inmuebles;  

IV. Abstenerse de anteponer intereses 
particulares que impidan las mejores 
condiciones en cuanto a precio 
disponible en el mercado; 

V. Evitar el recibir o solicitar cualquier 

tipo de compensación, dádiva, 
obsequio o regalo, a cambio de 
beneficiar a los participantes en los 
procedimientos de enajenación de 
bienes muebles e inmuebles; 

VI. Evitar que se manipule la 
información proporcionada por los 
particulares en los procedimientos 
de enajenación de bienes muebles e 

inmuebles;  
VII. Abstenerse de compartir 

información con terceros ajenos a 
los procedimientos de baja, 
enajenación, transferencia o 
destrucción de bienes públicos, o 
sustituir documentos o alterar éstos; 

VIII. Utilizar los bienes inmuebles 

conforme a la normativa aplicable; y 

IX. Destinar los bienes y demás 
recursos públicos, para los fines 

legalmente aplicables.  
Artículo 15. Las personas servidoras 
públicas que, con motivo de su empleo, 
cargo o comisión, participen en 
procesos de evaluación, se apegarán 
en todo momento a los principios de 
imparcialidad, objetividad, legalidad y 
rendición de cuentas, de acuerdo con 

lo siguiente: 
I. Abstenerse de proporcionar 

información contenida en los 
sistemas de información de la 
Administración Pública Municipal o 
acceder a ésta por causas distintas 
al ejercicio de sus funciones y 
facultades; 

II. Abstenerse de trasgredir el alcance 
y orientación de los resultados de 
las evaluaciones que realice 
cualquier instancia externa o interna 
en materia de evaluación o rendición 
de cuentas; 

III. Atender, en términos de la 
normativa aplicable, las 
recomendaciones formuladas por 

cualquier instancia de evaluación, 
ya sea interna o externa; y  

IV. Evitar que se alteren los registros de 
cualquier índole para simular o 
modificar los resultados de las 
funciones, programas y proyectos 
gubernamentales. 

Artículo 16. Las personas servidoras 

públicas que, en el ejercicio de su 
empleo, cargo o comisión, participen 
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en procesos en materia de control 
interno, generarán, obtendrán, 

utilizarán y comunicarán información 
suficiente, oportuna, confiable y de 
calidad, apegándose a los principios de 
legalidad, imparcialidad y rendición de 
cuentas, de acuerdo con lo siguiente: 
I. Comunicar información financiera, 

presupuestaria y de operación de 
forma completa y clara; 

II. Supervisar los planes, programas o 
proyectos a su cargo, en su caso, 
así como las actividades y el 
cumplimiento de las funciones del 
personal que le reporta; 

III. Generar información financiera, 
presupuestaria y de operación con 
el respaldo suficiente; 

IV. Comunicar los riesgos asociados al 
cumplimiento de objetivos 
institucionales, así como los 
relacionados con corrupción y 
posibles irregularidades que afecten 
los recursos económicos públicos; 

V. Diseñar o actualizar las políticas o 
procedimientos necesarios en 
materia de control interno; 

VI. Salvaguardar documentos e 
información que se deban conservar 
por su relevancia o por sus aspectos 
técnicos, jurídicos, económicos o de 
seguridad;  

VII. Implementar, en su caso, mejores 
prácticas y procesos para evitar la 
corrupción y prevenir cualquier 

conflicto de interés; 

VIII. Modificar procesos y tramos de 
control interno, conforme a sus 

atribuciones, en las áreas en las que 
se detecten conductas contrarias al 
Código;  

IX. Ejecutar sus funciones 
estableciendo las medidas de 
control interno que correspondan; 

X. Promover las manifestaciones o 
propuestas que tiendan a mejorar o 

superar deficiencias de operación, 
de procesos, de calidad de trámites 
y servicios, o de comportamiento 
ético de los servidores públicos; y  

XI. Establecer, en su caso, estándares, 
procedimientos o protocolos de 
actuación en aquellos trámites o 
servicios de atención directa al 

público, así como observar aquéllos 
previstos por las instancias 
competentes. 

Artículo 17. Las personas servidoras 
públicas que, en el ejercicio de su 
empleo, cargo o comisión, participen 
en procedimientos administrativos, 
deben fomentar una cultura de 
denuncia, respetando las formalidades 

esenciales del procedimiento y la 
garantía de audiencia conforme al 
principio de legalidad, de acuerdo con 
lo siguiente: 
I. Notificar el inicio del procedimiento y 

sus consecuencias;  
II. Respetar el derecho de audiencia y 

defensa de los servidores públicos 

involucrados en algún 
procedimiento administrativo; 
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III. Otorgar la oportunidad de ofrecer y 
desahogar pruebas;  

IV. Examinar cada una de las pruebas 
con rigor analítico; 

V. Dar la oportunidad de presentar 
alegatos;  

VI. Emitir la resolución respectiva;  
VII. Informar, declarar o testificar sobre 

hechos que le consten relacionados 
con conductas contrarias a la 

normativa, así como al Código de 
Ética;   

VIII. Cuidar del seguimiento atención y 
respuesta oportuna, objetiva e 
imparcial a todas las peticiones;  

IX. Brindar la documentación o 
información que las autoridades 
competentes requieran para el 

ejercicio de sus funciones, así como 
colaborar con ellos en sus 
actividades;   

X. Observar criterios de legalidad, 
imparcialidad, objetividad y 
discreción en los asuntos de los que 
tenga conocimiento que impliquen 
contravención a la normativa, así 
como al Código; 

XI. Ser imparcial y objetivo durante la 
tramitación de un procedimiento 
administrativo y al momento de 
emitir la resolución respectiva; 

XII. Proceder conforme a los criterios de 
justicia y equidad en cualquier 
decisión sin hacer distinción por 
motivos personales;   

XIII. Evitar emitir cualquier opinión que 
implique prejuzgar sobre cualquier 

asunto;   
XIV. Evitar conceder ventajas o 

privilegios ilegales a cualquiera de 
las partes;  

XV. Fundar y motivar adecuadamente 
sus resoluciones, lo que implica no 
solo citar los preceptos jurídicos o 
tesis aplicables sino argumentar 

convincentemente porque son 
aplicables al caso; es decir, no solo 
fundamentarlas suficiente y 
pertinentemente sino motivarlas en 
forma adecuada y socialmente 
responsable;  

XVI. Cuidar el secreto profesional; y  
XVII. Observar, respetar y garantizar las 

formalidades esenciales que deben 
cumplirse en cualquier 
procedimiento para asegurar los 
derechos de toda persona sujeta a 
un procedimiento.    

CAPÍTULO III 
DEL CUMPLIMIENTO 

Artículo 18.- La Contraloría Municipal 
en el caso de la Administración Pública 

Central y las Comisarias en los 
Organismos Públicos 
Descentralizados serán las 
autoridades competentes para aplicar, 
interpretar y evaluar el cumplimiento 
del presente Código de Conducta.   
Artículo 19.- Será obligatorio para los 
Titulares de las Secretarías, 

Dependencias y Organismos 
Descentralizados de la Administración 
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Pública Municipal, Direcciones 
Generales, Direcciones de Área, 

Jefaturas de Departamento, personal 
sindicalizado y de base, dar a conocer 
al Comité de Ética, la violación a lo 
establecido en el presente Código de 
Conducta.   
Artículo 20.- Al ingresar los servidores 
públicos para ocupar su cargo, empleo 
o comisión, deberán suscribir la carta 

compromiso para desempeñarse 
conforme a los valores y conductas 
establecidas en el presente Código de 
Conducta. 
Artículo 21.- El desconocimiento de la 
presente normatividad en ningún caso 
exime ni justifica el cumplimiento 
estricto con su observancia, sin 

embargo, el titular de cada 
dependencia o entidad, como 
responsable del desempeño de los 
servidores públicos adscritos al área a 
su cargo, deberá establecer los 
canales de difusión y capacitación 
necesarios para el conocimiento 
general del presente Código de 
Conducta. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El Presente Reglamento 
entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, Órgano de Difusión 
del Gobierno del Estado de Morelos. 
SEGUNDO. Publíquese el presente 
Código en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, órgano de difusión del 

Gobierno del Estado de Morelos y en la 
Gaceta Municipal. 
TERCERO. - Se abroga el Código de 
Conducta de los servidores públicos 
del Ayuntamiento de Cuernavaca y sus 
organismos descentralizados de la 
administración 2019-2021, publicado 
en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 5966, de fecha 27 de 
julio de 2021. 

CUARTO. - Se derogan todas las 
disposiciones reglamentarias o 
administrativas de igual o menor rango 
que se opongan al presente Código. 
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, a los siete días del mes de 
septiembre del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
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VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO      SO/AC-142/07-IX-2022 
POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
REGLAMENTO PARA LA 
EJECUCIÓN DE LOS ACTOS DE 
FISCALIZACIÓN Y ACCIONES DE 
PREVENCIÓN DE LOS ÓRGANOS 
INTERNOS DE CONTROL DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA 

Y ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en correlación con el 
ordinal 110 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; establece que la forma de 
gobierno del municipio será 
republicano, representativo, 
democrático, laico y popular; y de la 
misma manera que su organización 
será política, jurídica, hacendaria y 
administrativa. 

De igual manera, los artículos 60 y 61 
fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, 
preceptúa que los Ayuntamientos 
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expedirán dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, los reglamentos de 

observancia general, siendo el 
conjunto de normas dictadas por el 
Ayuntamiento para proveer, dentro de 
la esfera de su competencia, a la 
ejecución y aplicación de las leyes o 
disposiciones en materia municipal. 
En sesión ordinaria de fecha doce de 
enero de dos mil veintidós, los 

integrantes del Cabildo del 
Ayuntamiento de Cuernavaca 
aprobaron el Reglamento de Gobierno 
y la Administración Pública Municipal 
de Cuernavaca, Morelos; publicado en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
de fecha dos de febrero de dos mil 
veintidós, bajo el número de ejemplar 

6037 Alcance, sexta época. 
El Reglamento referido establece, 
dentro de su numeral 63, la estructura 
orgánica de la Contraloría Municipal, la 
que se encargará de planear, 
programar, organizar y coordinar las 
acciones de control, evaluación, 
vigilancia y fiscalización del patrimonio 
y gasto público en congruencia con el 

presupuesto de egresos y con apego a 
las normas y disposiciones legales 
aplicables. 
La nueva reingeniería estructural del 
órgano de control municipal contempla 
a las direcciones de área, jefaturas de 
departamento, y la creación de 
Órganos Internos de Control; 

encargadas de practicar y ejecutar los 
actos de fiscalización y acciones de 

prevención a las distintas secretarías, 
dependencias y organismos 

descentralizados de la Administración 
Pública Municipal. 
En virtud de lo anterior, es necesario 
contar con disposiciones jurídicas que 
normen los actos de fiscalización y las 
acciones de prevención en la gestión 
pública, ante la errónea costumbre de 
aquellos servidores públicos que 

realizan sus funciones bajo criterios de 
discrecionalidad y en desapego a la 
reglamentación jurídica, administrativa 
y financiera.  
La fiscalización procura que el ejercicio 
de los recursos públicos resulte 
eficiente y con transparencia para el 
cumplimiento eficaz de los programas, 

proyectos o acciones del plan de 
desarrollo municipal. Asimismo, la 
fiscalización permite mejorar la 
prevención, vigilancia, control y 
evaluación de los recursos humanos, 
materiales y financieros, con la 
finalidad que sean administrados y 
ejercidos de forma adecuada. 
Por ello, en el presente instrumento 

jurídico se precisa la manera en que 
deberán actuar los Órganos Internos 
de Control, antes, durante y después 
de ejecutar los actos de fiscalización o 
las acciones de prevención a los entes 
fiscalizados, bajo las técnicas básicas 
aplicables a los procedimientos de las 
auditorías y revisiones, así como a las 

de supervisión, verificación y 
evaluación; mediante la elaboración de 
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los documentos y la emisión de los 
distintos informes que contemplen las 

observaciones para su solventación 
respectiva. 
En el mismo orden de ideas, se prevé 
la instalación del Comité de 
Solventación, como un órgano 
colegiado dependiente de los Órganos 
Internos de Control, para evaluar, 
discutir y determinar, de conformidad 

con las normas jurídicas aplicables, 
sobre la solventación o no de las 
observaciones de seguimiento 
definitivas emitidas con motivo de los 
actos de fiscalización. 
En el caso de la Contraloría Municipal 
el Comité de Solventación se armoniza 
con la nueva estructura orgánica de 

dicha dependencia prevista en el 
Reglamento de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal de 
Cuernavaca, Morelos. 
En el mismo orden de ideas, y en 
tratándose de los Órganos Internos de 
Control de los organismos 
descentralizados del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, la integración del Comité 

de Solventación se realizará conforme 
lo establezca la persona titular de la 
Comisaría y conforme a la estructura 
orgánica de la misma. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-142/07-IX-2022 

POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
REGLAMENTO PARA LA 

EJECUCIÓN DE LOS ACTOS DE 
FISCALIZACIÓN Y ACCIONES DE 
PREVENCIÓN DE LOS ÓRGANOS 
INTERNOS DE CONTROL DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA 
Y ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS. 
REGLAMENTO PARA LA 
EJECUCIÓN DE LOS ACTOS DE 
FISCALIZACIÓN Y ACCIONES DE 
PREVENCIÓN DE LOS ÓRGANOS 
INTERNOS DE CONTROL DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA 
Y ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS. 

CAPÍTULO I 
DE LAS GENERALIDADES 

Artículo 1.- El presente Reglamento 

tiene por objeto establecer los 
lineamientos que deberá observar el 
Órgano Interno de Control del 
Ayuntamiento de Cuernavaca y los 
organismos descentralizados del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, en la 
ejecución de los actos de fiscalización 
y acciones de prevención que lleven a 
cabo. 

Este ordenamiento será aplicable para 
la Contraloría Municipal del 
Ayuntamiento de Cuernavaca y las 
Comisarías públicas de los organismos 
descentralizados del Ayuntamiento de 
Cuernavaca.  
Artículo 2.- Se consideran autoridades 
competentes para aplicar el presente 

Reglamento, las siguientes: 
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I.- La persona titular de la Presidencia 
Municipal; 

II.- La persona titular de la Contraloría 
Municipal; 
III.- La persona titular de la Dirección 
de Auditoría Interna; 
IV.- Los Comisarios de los Organismos 
Públicos Descentralizados 
Municipales; y 
V.- Los Contralores Internos. 

Artículo 3.- Para los efectos del 
presente Reglamento se entenderá 
por: 
I.- Acciones de prevención.- Son los 
procedimientos encaminados a la 
supervisión, verificación  y evaluación, 
en cualquier momento y en tiempo real, 
del debido funcionamiento de las 

secretarías, dependencias y 
organismos descentralizados de la 
administración pública municipal, con 
la finalidad de prevenir las faltas 
administrativas y actos de corrupción 
por parte de los servidores públicos 
municipales; 
II.- Acta de cierre.- Documento en el 
cual se hará constar la conclusión de 

los trabajos de fiscalización; 
III.- Acta de resultados.- Documento en 
el cual se harán constar los resultados 
obtenidos de las acciones de 
prevención; 
IV.- Actos de fiscalización.- Auditorías 
y revisiones, que ejecutan los Órganos 
Internos de Control, respecto de la 

función de la Administración Pública 
Municipal y Paramunicipal; 

V.- Auditor.- Es la persona designada 
por el Órgano Interno de Control para 

llevar a cabo cualquier acto de 
fiscalización; 
VI.- Auditoría.- Es la evaluación que se 
lleva a cabo en forma objetiva, 
metodológica, sistemática, analítica e 
imparcial, de las operaciones 
financieras, administrativas y legales; a 
los sistemas, y procedimientos 

implementados a la estructura 
orgánica en operación, a los objetivos, 
planes, programas y metas alcanzadas 
de la Administración Pública Municipal 
y Paramunicipal y, en general, de la 
gestión pública, para comprobar que la 
aplicación de los recursos financieros, 
humanos y materiales, se haya 

realizado con apego a la normatividad 
aplicable y cumpla con los principios 
constitucionales y legales que rigen el 
servicio público; 
VII.- Cédulas.- Son los papeles de 
trabajo en los que se hacen constar 
hechos o descubrimientos por el 
personal que practica los actos de 
fiscalización y las acciones de 

prevención, acompañados de la 
documentación obtenida o soporte de 
la misma, y que constituyen evidencia 
que sustenta una observación; 
VIII.- Comité de Solventación.- Cuerpo 
Colegiado dependiente de los Órganos 
Internos de Control; cuyo objeto es la 
evaluación, discusión y determinación, 

de conformidad con las normas legales 
aplicables, de la solventación o no de 
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las observaciones definitivas que 
deriven de los actos de fiscalización; 

IX.- Contraloría Municipal.- Órgano 
encargado de planear, programar, 
organizar y coordinar las acciones de 
control, evaluación, vigilancia y 
fiscalización del correcto uso del 
patrimonio, el ejercicio al gasto público 
por conducto de las dependencias y 
entidades municipales y 

paramunicipales, su congruencia con 
el presupuesto de egresos del 
municipio, así como el actuar de los 
servidores públicos; 
X.- Ente fiscalizado.- Secretarías, 
dependencias y organismos 
descentralizados de la administración 
pública municipal, a los que se 

practicarán los actos de fiscalización y 
las acciones de prevención; 
XI.- Evaluación.- Apreciación 
sistemática y objetiva de un proyecto, 
programa o política en curso o 
concluido, de su diseño, su puesta en 
práctica y sus resultados; 
XII.- Fundamentación.- Es citar con 
precisión los preceptos legales 

aplicables, el artículo, numeral, 
lineamiento, regla o cualquiera otro, y 
su respectivo párrafo, inciso o 
supuesto que presuntamente se 
incumple; 
XIII.- Informe ejecutivo.- Documento 
mediante el cual se hacen del 
conocimiento las observaciones 

definitivas y/o recomendaciones 
aplicables a la entidad fiscalizada, 

detectadas de los actos de 
fiscalización ejecutados por los 

Órganos Internos de Control; 
XIV.- Irregularidad.- Es todo hallazgo 
que implique un probable 
incumplimiento a disposición legal, 
normativa o administrativa;  
XV.- Motivación.- Establecer las 
circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que 

se hayan tenido en consideración para 
sustentar la procedencia del 
incumplimiento; 
XVI.- Observaciones.- Son las 
irregularidades detectadas durante la 
ejecución de los trabajos de auditoría o 
revisión, y de las acciones de 
prevención que de manera fundada y 

motivada se dan a conocer para ser 
atendidas dentro del plazo legal, por el 
ente fiscalizador; 
XVII.- Observaciones preliminares.- 
Son las irregularidades detectadas 
durante la ejecución de los trabajos de 
auditoría o revisión que se presentan, 
derivado de los análisis a la 
documental presentada, para que en 

un término improrrogable de diez días 
hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente a la notificación de las 
mismas, el ente fiscalizado realice las 
aclaraciones pertinentes, a efecto de 
que el Órgano Interno de Control, 
determine si las observaciones 
preliminares han sido aclaradas o se 

ratifican como observaciones 
definitivas no aclaradas; 
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XVIII.- Observaciones definitivas.- Son 
las derivadas de las observaciones 

preliminares no solventadas, que se 
hacen de conocimiento al ente 
fiscalizado para que, en un término 
improrrogable de veinte días hábiles, 
sean solventadas; 
XIX.- Observaciones de seguimiento 
definitivas.– Son aquellas que 
manifiestan el avance en la atención de 

las irregularidades, en la cual se 
constata que las recomendaciones 
hechas por el auditor y las acciones 
implantadas por el área revisada, 
hayan sido aplicadas y permitieron la 
solución de la problemática o, en su 
caso el avance en su solución; 
XX.- Oficio de conclusión.- Documento 

mediante el cual se hace del 
conocimiento al ente fiscalizado, el 
resultado de que no se detectaron 
observaciones de los actos de 
fiscalización o en su caso de la no 
solventación de las observaciones de 
seguimiento definitivas; 
XXI.- Órganos Internos de Control.- La 
Contraloría Municipal, así como las 

Comisarías adscritas a los organismos 
públicos descentralizados de la 
administración pública municipal; 
XXII.- Recomendación.- La que se 
emite para fortalecer el control interno, 
busca corregir, subsanar, mejorar los 
procesos administrativos y operativos, 
identificar oportunidades de mejora, 

con el propósito de anticiparse a los 
actos de corrupción y prevenir el 

incumplimiento de las disposiciones 
normativas aplicables, derivadas de los 

actos de fiscalización y acciones de 
prevención; 
XXIII.- Revisión.- Análisis y evaluación 
de los procesos, procedimientos, 
programas, proyectos, presupuesto y 
operaciones del ente fiscalizado, para 
que éstos se lleven a cabo en apego a 
la normatividad aplicable y tienen como 

propósito la emisión de propuestas de 
mejora para el fortalecimiento de las 
funciones y la efectividad y eficiencia 
de la gestión del ente público revisado; 
XXIV.- Solventación.- Análisis de la 
idoneidad de la documentación y 
argumentos presentados para 
desvirtuar las irregularidades 

determinadas, o para constatar que se 
cumplieron las recomendaciones 
preventivas y/o correctivas; 
XXV.- Supervisión.- Es la acción de 
inspeccionar activamente los 
resultados, actividades y etapas de un 
procedimiento para constatar su 
cumplimiento o detectar probables 
actos de corrupción, y 

XXVI.- Verificación.- Son las visitas 
realizadas al ente fiscalizado, para 
constatar que su organización, 
operación, sistemas, procesos, 
atribuciones y demás actividades se 
lleven a cabo conforme a las 
disposiciones legales y reglamentarias. 

CAPÍTULO II 
DE LAS ACCIONES GENÉRICAS 

DENTRO DE LOS ACTOS 
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DE FISCALIZACIÓN Y ACCIONES 
DE PREVENCIÓN. 

Artículo 4.- La ejecución de actos de 
fiscalización y acciones de prevención, 
consisten en una serie de actividades 
que se aplican de manera lógica y 
sistemática para que el auditor se 
allegue de los elementos informativos, 
necesarios y suficientes para cubrir sus 
pruebas selectivas.  

Las cuatro fases de la ejecución se 
describen a continuación: 
I. Recopilación de datos: Mediante 

esta actividad el auditor se allega de 
la información y documentación 
necesaria para los actos de 
fiscalización y acciones de 
prevención. La compilación de 

documentos debe estar relacionada 
con el programa, área o rubro que se 
analiza, a fin de alcanzar el objetivo 
planteado; por ello, el auditor debe 
ser muy cuidadoso en su solicitud y 
explícito en sus requerimientos; 

II. Registro de datos: Se lleva a cabo 
en documentos denominados 
cédulas y papeles de trabajo, en los 

que se asientan los datos referentes 
al análisis, comprobación y 
conclusión sobre las operaciones 
examinadas;  

III. Análisis de la información: Consiste 
en la desagregación de los 
elementos de un todo para ser 
examinados en su detalle y obtener 

un juicio sobre el todo o sobre cada 
una de sus partes. La profundidad 

del análisis estará en función del 
objetivo planteado y en relación 

directa con la problemática 
determinada; es decir, si el 
programa, área o rubro muestran 
irregularidades relevantes que 
pudiesen constituir posibles 
responsabilidades, el análisis será 
más extenso; inclusive abarcará la 
totalidad de las operaciones que 

estén relacionadas con la 
irregularidad, y 

IV. Evaluación de los resultados: La 
evaluación de los resultados sólo es 
posible si se tomaron como base 
todos los elementos de juicio 
suficientes para emitir una opinión, 
la cual estará plasmada en cédulas 

de observaciones en la que se 
describirán las irregularidades 
apreciadas, sus causas y efectos, el 
fundamento legal transgredido, así 
como la motivación de las 
recomendaciones que el auditor 
propone para resolver la 
problemática.  

Estos procedimientos son el conjunto 

de técnicas de investigación aplicables 
a un área, programa, partida, rubro u 
operación, mediante los cuales el 
auditor obtiene bases para 
fundamentar su opinión. 
Artículo 5.- Para la ejecución de los 
actos de fiscalización y acciones de 
prevención, los Órganos Internos de 

Control, podrán aplicar, además de lo 
previsto en el presente Reglamento, 
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los parámetros, lineamientos, guías y 
mecanismos establecidos por la 

normatividad federal, estatal y 
municipal en materia de fiscalización y 
auditoría.  

CAPÍTULO III 
DEL PROGRAMA ANUAL DE 

FISCALIZACIÓN. 
Artículo 6.- Los Órganos Internos de 
Control, elaborarán su Programa Anual 

de Fiscalización, mismo que permite 
proyectar el número de actos de 
fiscalización a ejecutar en el ejercicio 
que corresponda, determinando 
objetivos, alcances y tiempos en el que 
se realicen, el cual deberá ser 
autorizado por la persona titular de la 
Contraloría Municipal, en los casos que 

así proceda, en el mes de noviembre 
de cada año.  
En los casos de inicio de una nueva 
administración, la persona titular de la 
Contraloría Municipal podrá modificar 
dentro del primer trimestre del año, el 
Programa Anual de Fiscalización 
aprobado en el mes de noviembre del 
año inmediato anterior. 

Artículo 7.- Independientemente de lo 
estipulado en su Programa Anual de 
Fiscalización, los Órganos Internos de 
Control, en el ejercicio de sus 
atribuciones, podrán en cualquier 
momento, practicar actos de 
fiscalización de carácter extraordinario, 
cuando así lo estimen necesario.  

Artículo 8.- El Programa Anual de 
Fiscalización contendrá de manera 

enunciativa más no limitativa, lo 
siguiente: 

 
I. Número de acto de fiscalización;  
II. Unidad administrativa / Área 

evaluada; 
III. Denominación; 
IV. Alcance; 
V. Tipo de actos de fiscalización; 
VI. Objetivo; 

VII. Persona responsable;   
VIII. Periodo de revisión, y 
IX. Periodo a ejecutar la revisión.  

De presentarse situaciones especiales 
que así lo ameriten, los Órganos 
Internos de Control, por causas 
debidamente motivadas, podrán 
modificar su Programa Anual de 

Fiscalización, previa aprobación de la 
persona titular de la Contraloría 
Municipal en los casos que así 
proceda. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ACTOS DE FISCALIZACIÓN 
Artículo 9.- Los actos de fiscalización 
estarán enfocados en prevenir y 
combatir la corrupción, mediante la 

revisión de áreas de trámite y servicios 
de cualquier naturaleza; y tendrán por 
objeto examinar los resultados de la 
gestión municipal y el ejercicio del 
gasto público, en lo relativo a 
adquisiciones, servicios y 
arrendamientos; capital humano, obra 
pública y servicios relacionados con la 

misma, activos fijos, vehículos, 
recursos materiales, bienes muebles e 
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inmuebles, almacenes, inventarios, 
egresos, gasto de inversión, ingresos, 

disponibilidades, pasivos, contabilidad, 
gasto corriente, control presupuestal, 
pagos, cuentas por liquidar, sistema de 
información y registro, estadística, 
organización, procedimientos, 
planeación, programación, 
presupuestación, deuda pública, 
aportaciones o transferencias locales, 

federales, presupuesto participativo, 
programas sociales y cualquier otro 
que se encuentre relacionado con el 
gasto público. 
Artículo 10.- Los tipos de los actos de 
fiscalización podrán ser: 
I.- Financiero.- Consiste en la revisión 
y evaluación de los documentos, 

operaciones, registros y estados 
financieros de los entes fiscalizados, 
para determinar si éstos reflejan 
razonablemente su situación financiera 
y los resultados de sus operaciones; 
así como, el cumplimiento al marco 
legal aplicable y si la información 
financiera es confiable, oportuna y útil;  
II.- Administrativo.- Comprende el 

examen de la eficiencia obtenida en la 
asignación y utilización de los recursos 
humanos y materiales, mediante el 
análisis de la estructura orgánica, los 
sistemas de operación y los sistemas 
de información; verificar, evaluar y 
promover el cumplimiento y apego a 
los factores o elementos del proceso 

administrativo instaurados a seguir en 
los entes fiscalizados, además de 

evaluar la calidad de la administración 
en su conjunto; 

III.- De legalidad.- Verifica si las 
secretarías, dependencias y 
organismos descentralizados de la 
Administración Pública Municipal, en el 
desarrollo de sus responsabilidades, 
funciones y actividades, han 
observado el cumplimiento de las 
normas, disposiciones legales y 

políticas que conforman el marco legal 
que regula sus funciones y 
atribuciones; y 
IV.- Operativo.- Orientada a la revisión, 
examen y evaluación de la función y de 
los controles internos operativos, que 
regulan el área fiscalizada con el objeto 
de que aseguren economía y 

eficiencia, en la programación, manejo 
y salvaguarda de recursos para el 
adecuado cumplimiento de los 
objetivos. 

SECCIÓN PRIMERA 
TECNICAS DE LOS ACTOS DE 

FISCALIZACIÓN. 
Artículo 11.- Las técnicas de los actos 
de fiscalización son los métodos 

prácticos de investigación y prueba 
que el auditor utiliza para obtener la 
información y comprobación necesaria 
para poder fundamentar su opinión. 
En cumplimiento de la naturaleza de 
los procedimientos de auditoría, el 
auditor deberá decidir la o las técnicas 
que le permitan, de la mejor manera, 

cumplir sus objetivos utilizando su 
propio criterio profesional, lo que 
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permite que la aplicación de las 
técnicas no sea rígida con relación al 

trabajo ejecutado, las cuales serán las 
siguientes: 
I.- Estudio General.- Apreciación sobre 
las características generales del área, 
programa, objetivos, metas, conceptos 
o rubros a auditar o revisar, de los 
presupuestos y/o estados financieros y 
de las partes importantes, significativas 

o extraordinarias que los constituyen. 
Esta apreciación se hace aplicando el 
juicio profesional del auditor que, con 
base en su preparación y experiencia, 
podrá apreciar en los datos e 
información originales del programa, 
área o rubro por examinar, las 
situaciones importantes o 

extraordinarias que pudieran requerir 
atención especial. Esta técnica sirve de 
orientación, por lo que generalmente 
debe aplicarse antes de cualquier otra. 
Una de las técnicas de investigación 
que se utilizan en correlación con el 
estudio general es la entrevista, misma 
que se desarrolla para conocer y 
evaluar el control interno, cuyo proceso 

se establece para otorgar una 
seguridad razonable al logro de los 
objetivos; sin embargo, el hecho de 
que existan políticas y procedimientos 
de control, no necesariamente implica 
una operación efectiva, motivo por el 
que el auditor debe confirmarla a través 
del examen y evaluación de control 

interno; 

II.- Análisis.- Clasificación y agrupación 
de los distintos elementos individuales 

que forman una cuenta, partida, rubro 
o concepto de tal manera que los 
grupos constituyan unidades 
homogéneas y significativas. La 
utilización más común de esta técnica 
se da en el análisis de saldos y en el de 
movimientos, donde éstos son 
desagregados en los elementos que 

los constituyen para tener la visión 
particular de cada uno de ellos; 
III.- Inspección.- Examen físico de 
bienes materiales o documentos, con 
el objeto de cerciorarse de su 
existencia o autenticidad; 
IV.- Confirmación.- Obtención de una 
comunicación escrita de una persona 

independiente a la entidad fiscalizada, 
que se encuentra en posibilidad de 
conocer la naturaleza y condiciones de 
la operación y, por lo tanto, de informar 
de una manera válida sobre ella. Esta 
técnica se aplica solicitando a la 
persona a quien se pide la 
confirmación, que conteste por escrito 
al auditor y proporcione la información 

que se solicita. Puede ser aplicada de 
diferentes formas: 
a) Positiva: Se envían datos a la 
persona y se le solicita que confirme la 
información y que emita sus 
comentarios, en su caso; 
b) Negativa: Se envían datos al 
confirmante y se le solicita dé 

respuesta sólo si está en desacuerdo 
con la información presentada; y  
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c) Indirecta, ciega o en blanco: No se 
envían datos y se solicita información 

sobre saldos, movimientos o cualquier 
otro dato necesario para el acto de 
fiscalización; 
V.- Investigación.- Obtención de 
información, datos y comentarios de 
los servidores públicos de la propia 
dependencia o entidad. Con esta 
técnica el auditor puede obtener 

información y formarse un juicio sobre 
algunos hechos, saldos u operaciones 
realizadas por el área auditada o 
revisada; 
VI.- Declaración.- Manifestación por 
escrito, con la firma de servidores 
públicos que emiten la declaratoria de 
información o datos solicitados por el 

auditor. Esta técnica debe ser aplicada 
a las personas que directamente 
conocen de la situación que se analiza; 
puede realizarse mediante una 
solicitud de información o una 
comparecencia donde la declaratoria 
del servidor público queda plasmada 
en un acta; 
VII.- Certificación.- Obtención de un 

documento en el que se asegura la 
verdad de un hecho o documento 
legalizado con la firma de una 
autoridad que cuente con tal atribución; 
VIII.- Observación.- Presencia física 
para constatar cómo se realiza una 
operación o evento. Mediante esta 
técnica el auditor se cerciora de la 

ejecución de procesos, mismos que 

puede cotejar contra los manuales y 
flujos respectivos; 

IX.- Cálculo. - Verificación matemática 
de alguna operación o partida, y 
X.- Cotejo. - Verificación de que la 
copia de un escrito o documento es 
conforme con el original. 
Artículo 12.- La supervisión a cargo 
del responsable del área de auditoría, 
implica dirigir los esfuerzos de los 

auditores y otros involucrados, a fin de 
vigilar, revisar y verificar el correcto 
cumplimiento de metas y objetivos 
planteados al inicio de los actos de 
fiscalización, así como la debida 
aplicación de las normas y 
procedimientos establecidos, para 
determinar si se están alcanzando los 

objetivos de la auditoría o revisión.  
Entre los elementos de supervisión se 
incluyen: instruir a los miembros del 
personal, mantenerse informado de 
problemas significativos encontrados, 
revisar el trabajo realizado y 
proporcionar capacitación en el campo.  

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LAS AUDITORÍAS Y 

REVISIONES. 
Artículo 13.- Previamente a la 
ejecución de los actos de fiscalización, 
el auditor encargado del grupo llevará 
a cabo una investigación preliminar 
que le permitirá conocer los 
antecedentes del área, programa o 
rubro por auditar o revisar, además 

determinará los objetivos, actividades 
generales por practicar y delimitará la 
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oportunidad de los recursos y tiempos 
asignados para la auditoría o revisión, 

aspectos que se precisarán en la Carta 
de Planeación, en el cronograma de 
actividades a desarrollar y en el Marco 
Conceptual. 
Artículo 14.- La base de la Carta de 
Planeación es la investigación que se 
realiza sobre el área, programa o rubro, 
a fin de conocer la estructura orgánica, 

el control interno, el marco jurídico y la 
posible problemática, y deberá 
contener los siguientes datos: 
identificación de la auditoría o revisión, 
programa, rubro, objetivo que se 
persigue y los procedimientos que se 
ejecutarán.  
Esta carta estará respaldada con el 

cronograma de actividades a 
desarrollar, en el cual se detallan las 
acciones que el grupo de auditoría 
efectuará, desde el inicio de la 
auditoría o revisión hasta su conclusión 
con el informe respectivo. 
Artículo 15.- El Marco Conceptual son 
los procedimientos y técnicas que se 
desarrollarán durante la auditoría o 

revisión, el cual contendrá la 
identificación del acto de fiscalización, 
rubro o aspecto, el universo y la 
muestra por auditar o revisar. 
Artículo 16.- Los papeles de trabajo, 
son el conjunto de cédulas y 
documentos fehacientes que contienen 
los datos e información obtenidos por 

el auditor en su examen, así como la 
descripción de las pruebas realizadas 

y los resultados de las mismas, sobre 
las cuales sustentan la opinión que 

emite al suscribir su dictamen y/o 
informe. 
Reglas generales para la elaboración 
de los papeles de trabajo:  
I. Identificar el programa, área o rubro 

auditado o revisado, la fecha de 
elaboración de la cédula, iniciales 
y/o nombre y firma del auditor que la 

elaboró, y firma del responsable del 
grupo de la auditoría o revisión 
como evidencia de la supervisión 
que realizó;  

II. Deben ser completos, exactos y 
permitir su inmediata comprensión 
sin dificultad alguna para cualquier 
persona que los consulte;  

III. Contener fuentes de información, 
índices, cruces con otros papeles de 
trabajo de la auditoría o revisión, 
marcas y referencias;  

IV. Ser pulcros, ordenados y legibles;  
V. Debe evitarse obtener copia de 

todos los documentos auditados o 
revisados; será suficiente con dejar 
marcas en las cédulas 

correspondientes como evidencia 
del procedimiento aplicado, o de que 
fueron analizados, a excepción de 
aquellos que sustentan una 
presunta responsabilidad, en cuyo 
caso se obtendrá copia certificada 
de toda la documentación y de ser 
posible el documento original; estos 

serán integrados al expediente que 
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se envíe a la autoridad investigadora 
correspondiente;  

VI. Deben elaborarse en todos los 
casos con bolígrafo de tinta azul o 
generar impresiones claras de 
computadora, con el fin de asegurar 
la información plasmada en ellos; y  

VII. La información contenida en los 
papeles de trabajo es de carácter 
confidencial y exclusiva de la 

instancia fiscalizadora; no obstante, 
el auditor deberá proporcionarlos 
cuando reciba un requerimiento de 
autoridad competente para brindar 
la información contenida en ellos.  

Artículo 17.- Al concluir el acto de 
fiscalización, los papeles de trabajo 
formarán parte del expediente de la 

auditoría o revisión, por lo que deben 
integrarse en legajos ordenados de 
manera lógica y, ser resguardados en 
un archivo ex profeso. 
Los papeles de trabajo contienen 
claves que permiten enlazar datos y 
localizar el análisis de esos datos en 
otras cédulas. Estas claves se conocen 
como índices, cruces y marcas de 

auditoría. 
I. Índices: Son claves que permiten 

localizar el lugar exacto de una 
cédula en el o los legajos de papeles 
de trabajo. Se sugiere que éstos se 
anoten con lápiz color rojo en la 
esquina superior derecha de cada 
foja; 

II. Cruces: Son el enlace entre cifras o 
información que aparece en las 

diferentes cédulas, del mismo rubro 
o de otros rubros, y 

III. Marcas: Son señales que se anotan 
junto a la información obtenida por el 
auditor para evidenciar las 
investigaciones realizadas. Por lo 
anterior, se deberán contar con los 
sistemas de índices numéricos, 
alfabéticos o alfanuméricos que se 
consideren más adecuados, siendo 

de uso obligatorio y homogéneo 
para los auditores.  

SECCIÓN TERCERA 
INICIO DEL ACTO DE 

FISCALIZACIÓN. 
Artículo 18.- La práctica de la auditoría 
o revisión, se llevará a cabo mediante 
mandato escrito que se denomina 

Orden de Auditoría u Orden de 
Revisión, con los siguientes requisitos: 
I. Deberá dirigirse al servidor público 

titular del área por auditar o revisar; 
II. Señalar lugar, fecha y número de 

orden del acto de fiscalización; 
III. Estar debidamente fundamentada 

en el cuerpo normativo que otorgue 
facultades al ente fiscalizador; 

IV. Designar a los auditores que 
practicarán la auditoría o revisión, 
incluyendo al responsable del área 
de auditoría; 

V. Solicitar la designación por parte del 
ente fiscalizado, del enlace con 
quien se coordinarán los trabajos del 
acto de fiscalización; 

VI. Describir de manera general los 
rubros que se auditarán o revisarán 
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y el período y ejercicio por auditar o 
revisar, así como el tiempo de 

ejecución de la auditoría o revisión; 
VII. Señalar lugar, fecha y hora en que 

se levantará el acta de inicio de 
auditoría o revisión; 

VIII. Señalar la información requerida 
para su ejecución, otorgándole un 
plazo no mayor a cinco días hábiles 
para su entrega pudiéndose 

conceder una prórroga que no podrá 
exceder del mismo plazo, y 

IX. Estar firmada por la persona titular 
de la Contraloría Municipal o del 
Órgano Interno de Control. 

Artículo 19.- La Orden de Auditoría u 
Orden de Revisión, se entregará al 
ente a fiscalizar, obteniendo el acuse 

de recibido. Si durante el desarrollo de 
la auditoría o revisión, se requiere 
ampliar el número de auditores o 
sustituirlos, se hará del conocimiento 
del ente fiscalizado mediante el oficio 
de comisión respectivo.  
Artículo 20.- Se dará a conocer la 
orden de inicio de la práctica de los 
actos de fiscalización, así como las 

observaciones que de éstas deriven a 
los ex servidores públicos entonces 
titulares del ente y de la unidad 
administrativa a fiscalizar; la 
notificación respectiva, se deberá 
realizar conforme lo establece el 
apartado de Notificaciones de este 
Reglamento.   

SECCIÓN CUARTA 
ACTA DE INICIO 

Artículo 21.- En todos los actos de 
fiscalización que se practiquen, 

invariablemente se levantará el acta de 
inicio de auditoría o, en su caso, acta 
de inicio de revisión, en la que se harán 
constar los siguientes aspectos:  
I. Lugar, hora y fecha del acto; 
II. El nombre del coordinador de la 

auditoría o revisión y de los 
auditores comisionados, su número 

de identificación y unidad 
administrativa de adscripción; 

III. Orden de auditoría u orden de 
revisión, que generó el 
levantamiento del acta, su número, 
fecha, a quién fue dirigida y quién la 
emitió; 

IV. El apartado de hechos del acta, se 

describirá la forma en que se 
presentaron los auditores actuantes, 
ante quien, el carácter que ostentan, 
el documento con el que se 
identificaron, así también con el que 
se identificaron los demás que 
intervinieron en el acta. Asimismo, 
se hará constar la fecha en que se 
entregó la orden de auditoría o 

revisión; 
V. Se requerirá a la persona con quien 

se entiende la diligencia, el 
nombramiento de dos testigos de 
asistencia; en caso de negativa, los 
auditores actuantes nombrarán a 
dichos testigos, hecho que quedará 
asentado en el acta; plasmando los 

siguientes datos de los testigos: 
a) Nombre completo; 
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b) Domicilio particular; 
c) Cargo o puesto que desempeña; 

d) Número de identificación oficial; 
e) Señalamiento de que dichos 

testigos aceptaron la designación, 
y 

VI. Los auditores actuantes solicitarán a 
la persona con quien se entiende la 
diligencia, si desea agregar algún 
otro hecho, se le otorgará la palabra 

y, en caso contrario, se procederá al 
cierre del acta. 

SECCIÓN QUINTA 
EJECUCIÓN DEL TRABAJO 

Artículo 22.- Con posterioridad al 
levantamiento del acta de inicio de la 
auditoría o revisión, se elaborarán los 
oficios que sean necesarios para la 

obtención de información que permita 
a los auditores cumplir con el objetivo 
del acto de fiscalización. En todos los 
casos el titular del ente fiscalizado y/o 
el servidor público designado para 
atender los requerimientos de 
información, deberán proporcionar de 
manera oportuna y veraz la misma, en 
los plazos en que le sean solicitados, 

mismos que no deberán exceder de 
hasta cinco días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente de la 
notificación del requerimiento, el cual 
podrá ser prorrogado hasta por un 
término igual a consideración del 
Órgano Interno de Control, a solicitud 
por escrito del ente fiscalizado, 

debidamente justificada y previo al 
vencimiento del termino otorgado. 

El incumplimiento injustificado por 
parte del titular del ente público o por el 

enlace así designado dentro del acto 
de fiscalización, a alguno de los 
requerimientos efectuados por los 
Órganos Internos de Control, dará 
lugar al inicio de los procedimientos en 
materia de responsabilidad 
administrativa. 
Artículo 23.- Cuando derivado de los 

actos de fiscalización a un área, sea 
necesario obtener información y 
documentación vinculada con ésta y 
obre en poder de otra área, se 
procederá a elaborar un requerimiento 
de información acreditando el carácter 
de auditores, según orden de auditoría 
o revisión.  

Artículo 24.- Los Órganos Internos de 
Control, siempre que exista una 
justificación debidamente fundada y 
motivada, podrán ampliar o, en su 
caso, modificar el tipo de fiscalización 
que se encuentren realizando, lo cual 
deberá ser informado mediante oficio 
al titular del ente fiscalizado. 
Artículo 25.- Los auditores deben 

preparar la información de las 
observaciones por escrito, para 
comunicar los resultados de cada 
auditoría o revisión al ente fiscalizado, 
a través de las diversas cédulas de 
observación, así se reduce el riesgo de 
que los resultados sean mal 
interpretados y se facilita el 

seguimiento para determinar si se han 
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adoptado las medidas preventivas y/o 
correctivas apropiadas.  

Dichas cédulas serán las que a 
continuación se enuncian: 
I. Cédula de observaciones 

preliminares, mismas que se 
notificarán mediante oficio y se 
otorgará al ente fiscalizado un plazo 
de diez días hábiles para la entrega 
de la información para su 

solventación; 
II. Cédula de observaciones 

definitivas, las cuales se notificarán 
mediante oficio, adjuntando el 
informe ejecutivo, y se elaborará el 
acta de cierre y se otorgará al ente 
fiscalizado un plazo un plazo de 
veinte días para la entrega de la 

información para su solventación, y 
III. Cédulas de observaciones de 

seguimiento definitivas, las cuales 
se notificarán por oficio la conclusión 
emitida por el auditor responsable 
respecto de las observaciones 
definitivas no solventadas, que 
pasarán al Comité de Solventación 
para su discusión y análisis. 

SECCIÓN SEXTA 
DE LA CÉDULA PRELIMINAR 

Artículo 26.-  Derivado de los trabajos 
de la auditoria o revisión y del análisis 
a la documentación proporcionada por 
el ente auditado, los auditores 
plasmarán las irregularidades 
obtenidas, a través de la elaboración 

de la cédula de observaciones 
preliminares, las cuales serán 

notificadas mediante oficio al titular del 
ente auditado.  

En el oficio de notificación de las 
observaciones preliminares, se hará 
constar la conclusión de la etapa del 
análisis a la documental presentada, 
así como la revisión física de las 
operaciones del área auditada y las 
irregularidades detectadas. 
Se otorgará un plazo de diez días 

hábiles improrrogables, contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha 
de la notificación de las mismas, para 
realizar las aclaraciones pertinentes 
para su solventación y/o manifestación 
a lo que a su derecho convenga. 
Artículo 27.- La cédula de las 
observaciones preliminares contendrá 

la siguiente información:  
I. Hoja numerada o foliada; 
II. Identificación de la revisión o 

auditoria;  
III. Número de observación;  
IV. Monto fiscalizable;  
V. Monto fiscalizado;  
VI. Monto de la irregularidad;  
VII. Dependencia auditada o revisada;  

VIII. Descripción del rubro a revisar;  
IX. Tipo de auditoría o revisión;  
X. Periodo revisado;  
XI. Descripción de las irregularidades 

detectadas;  
XII. Causa; 
XIII. Efecto; 
XIV. Fundamento legal transgredido; 

XV. Descripción de la recomendación 
correctiva sugerida por el auditor, 
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misma que el ente auditado deberá 
cumplir, solventar o subsanar; 

XVI. Descripción de la recomendación 
preventiva, que el ente auditado o 
revisado deberá cumplir para que en 
lo subsecuente no se repita esta 
clase de irregularidades; 

XVII. Fecha de notificación de las 
observaciones preliminares;  

XVIII. Fecha compromiso donde el ente 

auditado o revisado se compromete 
a presentar la documentación para 
dar cumplimiento a la 
recomendación correctiva y/o 
preventiva; 

XIX. Nombre y cargo del titular del área 
auditada o revisada y su firma; 

XX. Nombre y cargo de quien elabora la 

observación;  
XXI. Nombre y cargo de quien revisa la 

observación, y  
XXII. Nombre y cargo del servidor público 

que autoriza la observación.  
Artículo 28.-  Dentro del plazo 
otorgado para su solventación, el titular 
del ente auditado deberá presentar 
mediante oficio a la Contraloría 

Municipal, la documental y/o las 
aclaraciones pertinentes que den 
cumplimiento a las recomendaciones 
correctivas y preventivas, las cuales 
previo análisis por el auditor se 
determinará si son solventadas o no. 
En caso de no presentar la evidencia 
documental requerida para la 

solventación de las observaciones 
dentro del plazo establecido o bien, 

cuando habiéndola presentado esta no 
justifique o aclare las observaciones 

preliminares, se procederá a emitir la 
cédula de observaciones definitivas. 
Artículo 29.-  Si la información 
presentada cumple con las 
recomendaciones correctivas y 
preventivas emitidas en las 
observaciones preliminares, se emitirá 
oficio de conclusión y levantamiento 

del acta de cierre, en la que se tendrán 
por solventadas y concluidas las 
irregularidades de la auditoria, misma 
que deberá contener la siguiente 
información: 
I. Número de auditoría o revisión; 
II. Área auditada o revisada 
III. Rubro auditado o revisado 

IV. Lugar, hora y fecha de inicio y cierre 
del acto; 

V. Periodo auditado o revisado; 
VI. Descripción de los hechos; 
VII. Resultados de la auditoría o 

revisión, y 
VIII. Nombre, cargo y firma de los 

servidores públicos que intervienen. 
SECCIÓN SÉPTIMA 

DE LAS CÉDULAS DE 
OBSERVACIONES DEFINITIVAS 

Artículo 30.-  Las cédulas de 
observaciones definitivas que derivan 
de las observaciones preliminares no 
solventadas, hacen referencia a las 
irregularidades determinadas durante 
la auditoría o revisión; son el resultado 

del seguimiento y en estas se verifica 
que las recomendaciones correctivas o 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 352 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

preventivas hechas por el auditor al 
área auditada o revisada hayan sido 

aplicadas y permitan la solución de la 
problemática o en su caso, el avance 
en su solución. 
Artículo 31.-  La cédula de las 
observaciones definitivas contendrá 
las mismas características que la 
cédula de observaciones preliminares, 
complementando la información con un 

apartado de “conclusión del análisis de 
la documental presentada por el ente 
auditado”, que consistirá en revisar la 
documentación exhibida, en la cual el 
auditor emitirá su criterio del 
cumplimiento o no de las 
recomendaciones preventivas y 
correctivas de las observaciones 

formuladas, así como las acciones 
realizadas por el área operativa para 
dar solución a la problemática 
planteada. 
Artículo 32.- El plazo para la 
solventación de las observaciones 
definitivas resultantes de los actos de 
fiscalización, será de veinte días 
hábiles improrrogables, mismos que 

serán contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha de la notificación 
de las mismas.  
Artículo 33.- Concluido el análisis y 
evaluación de la información solicitada 
al ente auditado, para la solventación 
de las observaciones preliminares se 
deberán consignar los resultados 

mediante oficio de conclusión, y  el 
informe ejecutivo que contendrá la 

cédula definitiva con las 
irregularidades determinadas, el 

fundamento legal transgredido, las 
recomendaciones que se requieran 
para dar por solventada la misma, 
estas deberán hacerse del 
conocimiento al titular del ente 
fiscalizado por escrito, para realizar las 
aclaraciones pertinentes, para que 
manifieste lo que a su derecho 

convenga, y se realizará el 
levantamiento del acta de cierre, en 
donde se manifiestan los trabajos 
elaborados. 
Artículo 34.- El informe ejecutivo, 
debe contener la declaración formal del 
auditor de haber desarrollado su 
trabajo de conformidad con las normas 

y procedimientos de auditoría; plasmar 
de manera clara y precisa los 
principales problemas que enfrenta el 
ente fiscalizado, los programas, rubros 
o conceptos analizados.  
Artículo 35.- El informe ejecutivo 
deberá contener además los siguientes 
aspectos para su fácil e inmediata 
identificación: 

I. Carátula: 
a) Ente auditado o área auditada;  
b) Número de control de la auditoria o 

revisión; 
c) Tipo de auditoria;  
d) Periodo auditado;  
e) Fecha de inicio; 
f) Fecha de conclusión;  

g) Personal responsable de la 
auditoria o revisión.  
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II. Índice: 
En este punto se enumeran los 

capítulos que integran el informe, 
señalando el número de la página 
donde se localiza cada apartado. 
a) Antecedentes; 
b) Periodo, objetivo y alcance de la 

auditoria o revisión; 
c) Resultado del trabajo desarrollado; 
d) Conclusión y recomendación 

general; 
e) Cédula de observaciones 

definitivas. 
III. Descripción: 
IV. Antecedentes: Se anotarán las 

causas que originaron la 
auditoría o revisión, las 
principales funciones u 

operaciones del área o 
programa a evaluar y cualquier 
otro elemento importante, que 
deba ser mencionado; 

V. b) Período, objetivo y alcance 
de la auditoría o revisión: 

a) Período: se indica el lapso en 
que se realizaron los trabajos de 
auditoría o revisión y el período 

evaluado; 
b) Objetivo: los logros que se 

proponen alcanzar con la 
auditoría o revisión; 

c) Alcance: señala las áreas o 
programas evaluados, cantidad 
e importe de las actividades u 
operaciones revisadas y, en 

general, el trabajo realizado y la 
metodología utilizada; 

VI. Resultados del trabajo 
desarrollado: En este apartado 

se deben presentar los 
hallazgos significativos que se 
han descubierto para cumplir 
con los objetivos de la auditoría 
o revisión, al elaborar el informe, 
el auditor debe incluir 
información suficiente, 
competente y relevante de los 

hallazgos. Los resultados deben 
proporcionar información 
concreta y precisa para la toma 
de decisiones por parte de los 
servidores públicos 
responsables de atenderlas, por 
ello el auditor vinculará las 
diferentes desviaciones para 

mostrar cómo repercuten y 
afectan la planeación, 
programación y ejecución de los 
programas y consecución de 
metas; 

VII. Conclusión y recomendación 
general: Es importante señalar 
las deficiencias más 
significativas y también 

promover acciones que 
conlleven su solución. Debido a 
que dentro de las cédulas de 
observaciones quedaron 
plasmadas recomendaciones 
de tipo preventiva y/o correctiva, 
concertadas con los servidores 
públicos responsables de 

atenderlas, la recomendación 
general debe estar planteada de 
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tal manera que aporte 
elementos para la toma de 

decisiones en la planeación, 
programación, organización, 
ejecución, control y evaluación 
de los programas asignados al 
área auditada o revisada, y 

VIII. Cédula de observaciones 
definitivas: En este apartado se 
incluyen todas las 

observaciones comentadas y 
firmadas por los servidores 
públicos responsables de las 
áreas donde surgieron, también 
deben estar firmadas por el 
responsable del área de 
auditoría como evidencia de la 
supervisión que realizó y de la 

formalización de su envío al 
área auditada o revisada.  

Artículo 36.- Una vez concluidos los 
trabajos de fiscalización, el auditor 
levantará el acta de cierre, la cual 
deberá contener como mínimo los 
siguientes aspectos:  

I. Número de auditoría o revisión; 
II. Lugar, hora y fecha de inicio y 

cierre del acto; 
III. Periodo auditado o revisado; 
IV. Nombre, cargo y firma de los 

servidores públicos que 
intervienen; 

V. Resultados de la auditoría o 
revisión; 

VI. Descripción de los hechos y 

lectura de las observaciones 
definitivas; y 

VII. De ser procedente, señalar el 
plazo para solventar las 

observaciones definitivas.  
Artículo 37.- Para que se considere 
solventada una observación, debe 
existir la evidencia suficiente, 
competente y pertinente, que desvirtúe 
de manera contundente la misma.  
La observación no se considerará 
solventada cuando a pesar de que se 

haya atendido la recomendación, se 
advierta que la acción u omisión que 
motivó la conducta, constituye una 
presunta falta administrativa que debe 
ser sancionada en términos de la 
normatividad aplicable. 
Artículo 38.- La documentación que 
los entes fiscalizados presenten para la 

solventación de las observaciones 
definitivas, deberán ser en original y/o 
en copia certificada. 
Artículo 39.- Cabe señalar que, si el 
ente auditado cumple o no con las 
recomendaciones correctivas y 
preventivas de las observaciones 
definitivas, se dará por concluida la 
auditoria o revisión emitiendo oficio de 

conclusión e informe ejecutivo y se 
levantará el acta de cierre de la 
auditoria o revisión. 

SECCIÓN OCTAVA 
CÉDULAS DE OBSERVACIONES 
DE SEGUIMIENTO DEFINITIVAS 

Artículo 40.- Si derivado del análisis a 
la documental presentada por el ente 

auditado para la solventación de las 
observaciones definitivas dentro del 
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plazo establecido, no cumpliese con 
los requisitos requeridos estas pasan a 

ser observaciones de seguimiento 
definitivas. 
De la misma manera que las cédulas 
de observaciones hacen referencia a 
los hallazgos determinados durante la 
auditoria, las de seguimiento 
manifiestan el avance en la atención de 
las irregularidades. 

Estas cédulas son el resultado del 
análisis de una auditoria y/o revisión, 
en la cual se constata que las 
recomendaciones hechas por el 
auditor y las acciones implantadas por 
el área revisada, hayan sido aplicadas 
y permitieron la solución de la 
problemática o, en su caso el avance 

en su solución. 
Artículo 41.-  La cédula de las 
observaciones de seguimiento 
definitivas deben de contener, además 
de la identificación de la auditoria, los 
siguientes datos: 
I. Descripción de la observación, 

causa, efecto, fundamento legal 
transgredido y recomendaciones 

correctivas y/o preventivas; 
II. Acciones realizadas por el área 

operativa para dar solución a la 
problemática planteada; y 

III. Juicio u opinión del auditor para 
considerar solventada la 
irregularidad. 

Artículo 42.-  Una vez emitida la 

conclusión del auditor respecto de 
aquellas observaciones de 

seguimiento definitivas, se remitirán al 
Comité de Solventación con la 

información detallada y completa para 
su evaluación, discusión y 
determinación a efecto de que den la 
resolución a las observaciones que no 
hayan reunido los requisitos de 
solventación. 

CAPÍTULO V 
DEL COMITÉ DE SOLVENTACIÓN 

Artículo 43.- Se crea el Comité de 
Solventación, como un cuerpo 
colegiado, dependiente de los Órganos 
Internos de Control; para efectos de su 
coordinación y funcionamiento, tendrá 
por objeto la evaluación, discusión y 
determinación, de conformidad con las 
normas jurídicas aplicables, de la 

solventación o no de las observaciones 
de seguimiento definitivas que deriven 
de los actos de fiscalización que lleven 
a cabo. 
Artículo 44.- El Comité de 
Solventación se integrará de la 
siguiente manera:  
I.- La persona titular de la Contraloría 
Municipal, fungirá como Presidente del 

Comité; 
II.- El Secretario Técnico, será la 
persona titular de la Dirección de 
Auditoría Interna;  
III.- La persona titular de la Dirección 
de Contraloría Social, como Vocal;  
IV.- La persona titular de la Jefatura de 
Departamento de Cumplimiento 

Programático, Presupuestal y 
Fiscalización; como Vocal; 
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V.- La persona titular de la Jefatura de 
Departamento de Cumplimiento 

Técnico y de Obra; como como Vocal; 
y  
VI.- La persona titular de la Contraloría 
Interna a la que corresponda el acto de 
fiscalización, como invitado. 
En el caso de los organismos 
descentralizados el Comité de 
Solventación, dependiente de la 

Comisaría, estará conformado por el 
personal adscrito a la misma 
Comisaría y en el carácter que se les 
designe, y deberá contar con un 
mínimo de tres y un máximo de siete 
integrantes. 
Para el caso de que, por algún motivo, 
no sea posible crear el Comité de 

Solventación en algún organismo 
descentralizado, corresponderá al 
Comité de Solventación de la 
Contraloría Municipal, la evaluación, 
discusión y determinación de 
conformidad con las normas jurídicas 
aplicables, de la solventación o no de 
las observaciones de seguimiento 
definitivas que deriven de los actos de 

fiscalización que lleven a cabo las 
Comisarías de dichos organismos 
descentralizados. 
Artículo 45.- Los integrantes del 
Comité, tendrán derecho a voz y voto a 
excepción de los invitados quienes 
solo tendrán derecho a voz, y serán 
suplidos por la persona que al efecto 

designe la persona titular de la 
Contraloría Municipal; la suplencia sólo 

procederá en casos debidamente 
justificados. Se podrá contar con la 

asistencia de invitados, 
exclusivamente cuando se requiera 
para proporcionar o aclarar 
información de los asuntos a tratar; 
dichos invitados solo tendrán derecho 
a voz. 
Artículo 46.- El Comité, tendrá para el 
cumplimiento de su objeto, las 

siguientes facultades y atribuciones:  
I.- Analizar colegiadamente la 
documentación enviada por la 
Contraloría Municipal y los Comisarios, 
en su caso, para la determinación 
correspondiente a las observaciones 
de seguimiento definitivas;  
II.- Evaluar, discutir y determinar, de 

conformidad con las normas jurídicas 
aplicables, la solventación o no de las 
observaciones de seguimiento 
definitivas que deriven de los actos de 
fiscalización que lleve a cabo la 
Contraloría Municipal y Comisarios 
respectivamente; 
III.- Emitir opiniones que le soliciten, 
relacionadas con la materia de su 

competencia; y 
IV.- Las demás que les señalen otros 
ordenamientos aplicables. 
Las determinaciones del Comité se 
tomarán por mayoría de votos de sus 
integrantes, el Presidente emitirá el 
voto de calidad, cuando así se 
requiera. 
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Artículo 47.- La persona titular de la 
Presidencia del Consejo, tendrá las 

siguientes atribuciones:  
I.- Presidir las Sesiones del Comité;  
II.- Convocar a sesiones, cuando sea 
necesario; 
III.- Presentar el orden del día; 
IV.- Vigilar que las sesiones se 
desarrollen con apego a la 
normatividad de la materia;  

V.- Emitir voto de calidad, cuando así 
se requiera; y  
VI.- Las demás que deriven de las 
leyes de la materia o que le delegue el 
Comité.  
Artículo 48.- El Secretario Técnico, 
tendrá las siguientes atribuciones:  
I.- Elaborar los proyectos de las 

convocatorias y el orden del día, 
conforme al cual se desarrollarán las 
sesiones, para que se sometan a la 
autorización del titular de la 
Presidencia del Comité;  
II.- Entregar oportunamente a los 
integrantes del Comité, las 
convocatorias y el orden del día; 
III.- Elaborar las actas y minutas de las 

sesiones del Comité y reuniones de 
trabajo que se lleven a cabo;  
IV.- Cuidar que se dé debido 
cumplimiento a los acuerdos tomados 
por el Comité, informando a la persona 
titular de la Presidencia del Comité, 
cualquier omisión o irregularidad que 
observe; y  

V.- Las demás que le sean 
encomendadas por las disposiciones 

jurídicas aplicables, o le deleguen a 
través de la presidencia del Comité o el 

propio Comité.  
Artículo 49.- Los vocales del Comité, 
tendrán las siguientes atribuciones:  
I.- Asistir puntualmente y participar con 
voz y voto en las sesiones que celebre 
el Comité;  
II.- Analizar con anticipación a la 
sesión, el orden del día y los puntos a 

tratar, para estar en condición de 
opinar y discutir, con conocimiento de 
causa sobre los asuntos que se traten 
en las sesiones;  
III.- Coadyuvar, dentro del ámbito de su 
competencia, al cumplimiento y 
ejecución de los acuerdos tomados por 
el Comité; y  

IV.- Las demás que les confieran las 
disposiciones legales aplicables. 
Artículo 50.- Las sesiones del Comité, 
se realizarán conforme a lo siguiente: 
I.- Las sesiones se efectuarán cuando 
sean convocadas por la persona titular 
de la Presidencia del Comité, con un 
plazo no menor de 72 horas de 
anticipación; 

II.- El Secretario Técnico, elaborará un 
informe que contendrá el período que 
abarca el acto de fiscalización, área 
auditada, nombre y cargo de los 
servidores públicos involucrados, 
síntesis de las observaciones 
detectadas y la relación de las 
documentales que se aporten para 

solventar; 
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III.- Los integrantes del Comité, 
analizarán, examinarán y discutirán en 

las sesiones las observaciones 
derivadas de los actos de fiscalización 
que se practiquen;  
IV.- El análisis, examen y discusión de 
las observaciones que lleve a cabo el 
Comité, se hará constar íntegramente 
en el acta que con motivo de la sesión 
se levante, misma que deberá 

formalizarse en un término máximo de 
diez días hábiles posteriores a la 
discusión del asunto, con excepción de 
que exista impedimento justificado no 
imputable al Comité. 
Una vez emitida el acta de resolución, 
debidamente fundada y motivada, 
deberá notificarse el resultado de la 

misma a los servidores o ex servidores 
públicos implicados, conforme la 
normatividad aplicable. 
Artículo 51.- En caso de que no se 
consideren solventadas las 
observaciones de seguimiento 
definitivas por el Comité de 
Solventación, y de existir elementos 
suficientes con los que se presuma la 

existencia de una falta susceptible de 
responsabilidad administrativa de 
servidores o ex servidores públicos, la 
persona titular de la Dirección de 
Auditoría Interna o el Comisario que 
haya ejecutado la auditoria o revisión, 
dará vista de las observaciones no 
solventadas ante la autoridad 

competente, para que inicie las 
investigaciones correspondientes.   

Artículo 52.- Se notificará mediante 
oficio de conclusión al ente auditado el 

resultado de la auditoria y/o revisión de 
las observaciones de seguimiento 
definitivas determinadas por el Comité 
de Solventación. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS ACCIONES DE 

PREVENCIÓN 
Artículo 53.- Las acciones de 

prevención estarán enfocadas en 
supervisar, verificar y evaluar, en 
cualquier momento y en tiempo real el 
debido funcionamiento de las 
secretarías, dependencias y 
organismos Descentralizados de la 
Administración Pública Municipal, con 
la finalidad de prevenir las faltas 

administrativas y actos de corrupción 
por parte de los servidores públicos 
municipales.  
Artículo 54.- La práctica de las 
acciones de prevención, darán inicio 
con la entrega del oficio respectivo a 
las secretarías, dependencias u 
organismos Descentralizados de la 
Administración Pública Municipal, 

obteniendo el acuse de recibido, dicho 
oficio contendrá los siguientes 
requisitos: 

I. Deberá dirigirse al servidor 
público titular del área; 

II. Señalar lugar y fecha; 
III. Estar debidamente 

fundamentada en el cuerpo 

normativo que otorgue 
facultades al ente fiscalizador; 
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IV. Designar al personal de apoyo 
que intervendrá en la práctica 

de la acción de prevención; 
V. Describir de manera general los 

rubros que se supervisaran, 
verificaran y evaluaran; y 

VI. Estar firmada por la persona del 
Órgano Interno de Control o el 
Contralor Interno que 
corresponda o en su caso por la 

persona titular de la Dirección 
de Auditoría Interna. 

Artículo 55.- El objetivo de la etapa de 
ejecución es obtener evidencia 
documental sobre la calidad del 
programa, área o rubro que se analiza, 
para contar con los elementos de juicio 
suficientes que permitan al auditor o al 

Contralor Interno determinar el grado 
de razonabilidad de las situaciones 
observadas, la veracidad de la 
documentación revisada y la 
confiabilidad de los sistemas y 
registros examinados, para que con 
ello pueda emitir una opinión sólida y 
sustentada, motivo por el cual la 
evidencia que se obtenga debe ser de 

calidad.  
Con posterioridad a la entrega de la 
orden de la acción de prevención, se 
requerirá la información que sea 
necesaria y que permita a los auditores 
o contralores internos cumplir con el 
objetivo de la misma, la cual deberá ser 
entregada de manera inmediata. 

Artículo 56.- Se levantará un acta con 
los resultados obtenidos de las 

acciones de prevención, en la que se le 
comunicaran los mismos al titular del 

ente, con la finalidad de reducir el 
riesgo de que los resultados sean mal 
interpretados además de facilitar el 
seguimiento para determinar si se han 
adoptado las medidas apropiadas.  
Artículo 57.- El acta de resultados 
deberá cumplir con los siguientes 
requisitos:  

I. Lugar, fecha y hora;  
II. Nombre, cargo y firma de las 

personas que intervienen;  
III. Descripción general de los 

rubros que se supervisaron, 
verificaron y evaluaron; 

IV. Resultados obtenidos; y  
V. Recomendaciones.  

En caso que se considere que existe 
una irregularidad, será la persona 
titular de la Dirección de Auditoría 
Interna o el Comisario que haya 
ejecutado la acción de prevención, 
quien dará vista ante la autoridad 
competente, para que inicie las 
investigaciones correspondientes.   

CAPÍTULO VII 
DE LAS NOTIFICACIONES 

Artículo 58.- Al titular del ente 
fiscalizado, se le notificará por oficio los 
documentos derivados de los actos de 
fiscalización y acciones de prevención, 
mediante la oficialía de partes 
correspondiente.   
Cuando se trate de un ex servidor 

público, la notificación se llevará a cabo 
de manera personal en el último 
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domicilio particular registrado en su 
expediente laboral, en el último 

domicilio que obre dentro de su acta de 
entrega recepción o el de su última 
declaración patrimonial de conclusión 
del cargo. 
Encontrándolo presente en la primera 
búsqueda, quien notifique, previo 
cercioramiento de su identidad y 
domicilio, entenderá la diligencia con 

éste, entregándole y corriéndole 
traslado con los documentos derivados 
de los actos de fiscalización. 
Quien notifique levantará razón del 
acto, anotando todas las 
circunstancias anteriores, recabando la 
firma o huella digital del ex servidor 
público notificado; de no poder hacerlo 

o rehusarse, se harán constar tales 
hechos, sin que esto último invalide la 
notificación. 
En caso de que el notificador no 
encontrare al ex servidor público en la 
primera búsqueda, le dejará citatorio 
en el que hará constar la fecha y hora 
de su entrega, la hora fija hábil del día 
siguiente para que le espere y el 

nombre de la persona a quien se 
entrega la cita, recogiéndole firma o 
huella digital, o haciendo constar que 
ésta no supo hacerlo o se negó a 
firmar, de todo lo cual asentará razón 
en autos. 
De no esperar la citación, se procederá 
a entender la diligencia con cualquiera 

de los parientes, domésticos o con la 
persona mayor de edad que viva en el 

domicilio del ex servidor público, por lo 
que por conducto de cualquiera de 

ellos se entregarán los documentos 
derivados de los actos de fiscalización. 
Quien notifique asentará razón del acto 
con anotación de las anteriores 
circunstancias, recogiendo la firma o 
huella digital de la persona que reciba, 
o haciendo constar el hecho de no 
saber firmar o negarse a ello. 

En caso de la no localización del ex 
servidor público o persona alguna con 
la que se pudiera atender la diligencia, 
se procederá a notificar por correo 
certificado. 
En caso de desconocer el domicilio del 
ex servidor público, la notificación se 
realizará por medio de estrados, 

publicados en un lugar visible del Ente 
Fiscalizador. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El Presente Reglamento 
entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, Órgano de Difusión 
del Gobierno del Estado de Morelos. 
SEGUNDO. Publíquese el presente 

Código en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, órgano de difusión del 
Gobierno del Estado de Morelos y en la 
Gaceta Municipal. 
TERCERO. - Se abroga el Reglamento 
para la Ejecución de las Acciones de 
Fiscalización de los Órganos de 
Control del Ayuntamiento de 

Cuernavaca y Organismos 
Descentralizados Municipales, 
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publicado en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad”, número 5744, de fecha 

once de septiembre del año dos mil 
diecinueve. 
CUARTO.- El Comité de Solventación, 
se instalará dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la entrada en vigor 
del presente Reglamento. 
QUINTO.- Aquellos actos de 
fiscalización iniciados antes de la 

entrada en vigor del presente 
Reglamento, se regirán y concluirán 
con base en el Reglamento para la 
Ejecución de las Acciones de 
Fiscalización de los Órganos de 
Control del Ayuntamiento de 
Cuernavaca y Organismos 
Descentralizados Municipales y el 

Acuerdo por el que se Aprueba la 
Utilización y Aplicación de la Guía 
General de Auditoría para los Órganos 
de Control del Ayuntamiento de 
Cuernavaca y sus Anexos, a excepción 
de la integración del Comité de 
Solventación. 
SEXTO. - Se derogan todas aquellas 
disposiciones de igual o menor 

jerarquía que contravengan el presente 
Reglamento. 
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, a los siete días del mes de 
septiembre del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 
SALGADO. 

SÍNDICA MUNICIPAL 
CATALINA VERÓNICA ATENCO 

PÉREZ. 
CC. REGIDORES: 

VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 
TERRAZAS. 

PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 
JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 

ALVARADO. 
DEBENDRENATH SALAZAR 

SOLORIO. 
XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  
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ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO      SO/AC-143/07-IX-2022 
POR EL QUE SE AUTORIZAN LAS 
MODIFICACIONES AL PROGRAMA 
ANUAL DE OBRA PÚBLICA DE 
CUERNAVACA, MORELOS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2022, DE 
CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO 
PARRAFO DEL ARTICULO 19 DE LA 
LEY DE OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LA MISMA DEL ESTADO DE 
MORELOS. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED:  
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

 
CONSIDERANDO 

Que en razón a lo dispuesto por el 
artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación a lo previsto por los artículos 
113 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 

2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, el Municipio de 
Cuernavaca, está investido de 
personalidad jurídica propia y por 
consiguiente es susceptible de 
derechos y obligaciones, autónomo en 
su régimen interno, con capacidad 
para manejar su patrimonio conforme a 

la ley, organizar y regular su 
funcionamiento; su gobierno se ejerce 
por un Ayuntamiento de elección 
popular, que administra libremente su 
hacienda y está facultado para expedir 
la normatividad que regule su actuar y 
el de sus habitantes.  
Que de conformidad con la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos en su artículo 127 ter en su 
fracción III las facultades y 
obligaciones del Titular de la 
Dependencia Municipal, proponer, 
formular e integrar con la participación 
del Coplademun, al Cabildo, el 
Programa Operativo Anual y el 
Programa Anual de Obras, para su 

validación y autorización. 
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Que la Ley de Obra Pública y Servicios 
relacionados con la misma del Estado 

de Morelos en su artículo 19 establece 
que las Dependencias, Secretaría o 
Ayuntamientos, a más tardar el 31 de 
marzo de cada año, pondrán a 
disposición de los interesados, por 
escrito, sus programas anuales de 
obra pública y servicios relacionados 
con las mismas, salvo que medie 

causa debidamente justificada para no 
hacerlo en dicho plazo. El documento 
que contenga los programas será de 
carácter informativo; no implicará 
compromiso alguno de contratación y 
podrá ser adicionado, modificado, 
suspendido o cancelado, sin 
responsabilidad alguna para las 

Dependencias, Secretaría o 
Ayuntamientos de que se trate. Para 
efectos informativos, la Secretaría 
integrará y difundirá los programas 
anuales de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, para lo 
cual podrá requerir a las dependencias 
o ayuntamientos la información que 
sea necesaria respecto de las 

modificaciones a dichos programas y 
los pondrá a disposición de los 
interesados. 
Que con fecha 30 de marzo de la 
presente anualidad y mediante 
acuerdo SO/AC-68-30-III-2022 de 
fecha treinta de marzo fue aprobado el 
Programa Anual de Obra Pública para 

el ejercicio fiscal 2022, ahora bien y de 
conformidad con el segundo párrafo 

del artículo 19 de Ley de Obra Pública 
y Servicios relacionados con la misma 

del Estado de Morelos El documento 
que contenga los programas será de            
carácter informativo; no implicará 
compromiso alguno de contratación y 
podrá ser adicionado, modificado, 
suspendido o cancelado, sin 
responsabilidad alguna para las 
Dependencias, Secretaría o 

Ayuntamientos de que se trate. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien en expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-143/07-IX-2022 
POR EL QUE SE AUTORIZAN LAS 
MODIFICACIONES AL PROGRAMA 
ANUAL DE OBRA PÚBLICA DE 
CUERNAVACA, MORELOS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2022, DE 
CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO 
PARRAFO DEL ARTICULO 19 DE LA 
LEY DE OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LA MISMA DEL ESTADO DE 
MORELOS. ARTÍCULO PRIMERO. - 

Se autorizan las modificaciones al 
Programa Anual de Obra Pública de 
Cuernavaca, Morelos, para el Ejercicio 
Fiscal 2022, de conformidad con lo 
establecido en el segundo párrafo del 
artículo 19 de la Ley de Obra Pública y 
Servicios relacionados con la misma 
del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO SEGUNDO. -  El Programa 
Anual de Obra Pública aprobado 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 364 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

mediante acuerdo de cabildo SE/AC-68/30-III-2022 para el Ejercicio Fiscal 2022, 
tendrá las siguientes modificaciones:  -------------------------------------------------------------
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ARTÍCULO TERCERO. - Se instruye a 
la Secretaría del Ayuntamiento remita 
el presente acuerdo a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas y 

demás unidades administrativas 

involucradas a efecto de dar 
cumplimiento al mismo.  

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El presente Acuerdo 

entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo. 
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SEGUNDO. - Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad”, órgano de difusión oficial 
que edita el Gobierno del Estado de 
Morelos y en la Gaceta Municipal. 
Dado en el “Salón Presidentes” del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, en 
la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 
los siete días del mes de septiembre 
del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

XIMENA GISELA ROMÁN 
PERALTA. 

JESÚS TLACAELEL ROSALES 
PUEBLA. 

VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 

JAIMES. 
MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 

En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 

Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE CUERNAVACA 

JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
CARLOS DE LA ROSA SEGURA 

RÚBRICAS. 
ACUERDO      SE/AC-144/14-IX-2022 
QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE 
JULIO DEL AÑO 2022, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
82 FRACCIÓN XI DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA 
LEY DE FISCALIZACIÓN Y 
RENDICION DE CUENTAS DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
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JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Art. 30, fracción I de la 
ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos y de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 82, fracción XI de la 
norma que nos rige, donde se tiene que 
aprobar el corte de caja que el 
Tesorero Municipal presente al 

ayuntamiento en sesión de cabildo, 
misma del que la comisión de 
hacienda, programación y presupuesto 
atestiguo las cifras presentadas, de lo 
anterior para continuar  informando de 
manera oportuna a los órganos 
competentes, así como a la ciudadanía 
Cuernavacense sobre la captación, 

uso y destino de los recursos 
financieros que se han recaudado en 

los rubros que contempla la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuernavaca, 

Morelos, durante el Ejercicio Fiscal del 
2022, así como por las diversas 
aportaciones que realizan tanto el 
Gobierno Federal y el Estatal, 
Recursos que se han destin141ado al 
cumplimiento de las acciones y 
objetivos del Ayuntamiento de 
Finanzas sanas, mediante las 

estrategias definidas que serán el 
sustento de las previsiones de 
recursos presupuestales que cada año 
habrán de presentarse en la 
correspondiente Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos, conforme lo 
establecen la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, la Ley Estatal 

de Planeación y la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Publico. 
Por otra parte, como facultad otorgada 
a los Ayuntamientos dentro de la 
normatividad aplicable en el caso 
concreto, estos pueden llevar a cabo el 
análisis, valoración y aprobación de su 
corte de caja mensual. 
Asimismo, dentro de nuestras 

atribuciones se encuentran las de 
poder modificar su estructura 
financiera y administrativa, de todos y 
cada uno de los programas de las 
Dependencias y Entidades, incluidas 
dentro del Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
durante el Ejercicio Fiscal del 2022, 

mismas que se les hace del 
conocimiento a los integrantes del 
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Cabildo del Ayuntamiento de 
Cuernavaca.     

Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SE/AC-144/14-IX-2022 
QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE 
JULIO DEL AÑO 2022, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
82 FRACCIÓN XI DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA 
LEY DE FISCALIZACIÓN Y 
RENDICION DE CUENTAS DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Con la 
finalidad de mantener unas finanzas 
sanas en el Municipio de Cuernavaca, 
se autorizan las adecuaciones 
(ampliación, reduccion y 
transferencias) presupuestales 
efectuadas por cada Secretaría entre 
sus respectivas cuentas y proyectos en 

el mes de Julio de 2022, por un monto 
de $77,668,900.37 (SETENTA Y 
SIETE MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS PESOS 37/100 M.N.). 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Se aprueban 
de acuerdo al Estado de Actividades 
los gastos realizados correspondientes 

al mes de Julio 2022, por un monto de 
$107,057,121.45 (CIENTO SIETE 

MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL 
CIENTO VEINTIÚN PESOS 45/100 

M.N.). 
ARTÍCULO TERCERO. - Se aprueban 
de acuerdo al Estado de Actividades 
los ingresos correspondientes al mes 
de Julio 2022, por un monto de 
$101,377,264.05 (CIENTO UN 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA 
Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO PESOS 05/100 
M.N). 
ARTÍCULO CUARTO.- El monto total 
de las percepciones que se cubren a 
los servidores públicos de mandos 
medios y superiores de las 
dependencias y entidades del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, en la 

que se incluyen sueldos y demás 
compensaciones que forman parte de 
sus remuneraciones, correspondiente 
al mes de Julio de 2022, por un monto 
de $9,982,186.71 (NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS 
MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS  
PESOS 71/100 M.N.), de un total de 
Nomina por la cantidad de 

$42,690,426.42 (CUARENTA Y DOS 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA 
MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS  
PESOS 42/100 M.N).               
ARTÍCULO QUINTO. - Se aprueba el 
pago de finiquitos y juicios laborales en 
el mes de Julio de 2022 por un monto 
de $107,918.26 (CIENTO SIETE MIL 

NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 
26/100 M.N.).      
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ARTÍCULO SEXTO. - Se autoriza a la 
tesorería municipal realizar registros 

contables con afectación a las cuentas 
de balance por concepto de 
rectificaciones de resultados de 
ejercicios anteriores en el mes de Julio 
2022, por un saldo de $402,632.07 
(CUATROCIENTOS DOS MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS 07/100 M.N.).  

ARTÍCULO SEPTIMO. - Se autoriza a 
la tesorería municipal realizar el 
registro contable por los pasivos de 
ejercicios fiscales anteriores en el mes 
de Julio de 2022, por un monto de -

$3,990,238.78 (MENOS TRES 
MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS 78/100 
M.N.) 
ARTÍCULO OCTAVO. - Se autoriza a 
la Tesorería Municipal realizar el 
registro presupuestal de las 
modificaciones por capítulo de gasto 
efectuadas en el mes de Julio del 202, 

conforme a la solicitud de las 
Dependencias y del acuerdo SO/AC-
20/1-I-2022, como a continuación se 
describe: -------------------------------------- 

TRASPASOS PRESUPUESTARIOS 

No. CAPÍTULO MONTO 
AMPLIACIÓN REDUCCIÓN 

1 1000 $            13,837,497.59 $               (20,222,596.02) 

2 2000 $              4,212,866.20 $                 (3,842,673.50) 

3 3000 $            29,452,001.81 $               (18,464,715.07) 

4 4000 $              5,142,572.84 $                 (5,313,133.85) 

5 5000 $                 304,107.04 $                    (180,000.00) 

6 6000 $            19,102,394.96 $               (17,497,769.90) 

7 9000 $              5,617,459.93 $               (12,148,012.03) 

TOTAL    $            77,668,900.37   $               (77,668,900.37) 
ARTÍCULO NOVENO. - Se autoriza a la Tesorería Municipal los movimientos 
presupuestales de Enero al mes de Julio del 2022, como a continuación se describe: 

A R E A AMPLIACIONES 
AUTOMATICAS TRASP DEP 

AFECTACION 
POR 

REDUCCION 
TOTAL 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 0.00 -10,342,269.56 0.00 -10,342,269.56 

SINDICATURA 
MUNICIPAL 0.00 137,711.69 0.00 137,711.69 

REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO 0.00 1,285,076.73 0.00 1,285,076.73 

SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO 0.00 -3,444,174.65 0.00 -3,444,174.65 
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SECRETARIA DE 
ADMINISTRACION 0.00 -64,653,944.39 0.00 -64,653,944.39 

TESORERÍA MUNICIPAL 3,220,359.00 -36,676,228.78 0.00 -33,455,869.78 

CONTRALORÍA 
MUNICIPAL 0.00 1,895,405.89 0.00 1,895,405.89 

SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA 8,589,606.00 -

181,462,804.56 0.00 -
172,873,198.56 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO 

Y OBRAS PUBLICAS 
15,853,914.00 54,131,645.28 0.00 69,985,559.28 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 

SUSTENTABLE Y 
SERVICIOS PUBLICOS 

0.00 -8,836,366.01 -22,019,499.00 -30,855,865.01 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 

ECONOMICO Y TURISMO 
0.00 9,234,766.76 -183,990.00 9,050,776.76 

SECRETARIA DE 
BIENESTAR SOCIAL Y 

VALORES 
0.00 -25,910,238.39 0.00 -25,910,238.39 

CONSEJERIA JURIDICA 786,786.00 49,625,622.03 0.00 50,412,408.03 

DIF MUNICIPAL 0.00 0.00 0.00 0.00 

SAPAC 4,754,360.42 -4,810,000.00 0.00 -55,639.58 

SECRETARIA DE 
PROTECCIÓN Y AUXILIO 

CIUDADANO 
0.00 196,590,498.14 0.00 196,590,498.14 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO HUMANO 

Y PARTICIPACION 
CIUDADANA 

0.00 23,235,299.82 0.00 23,235,299.82 

TOTAL 33,205,025.42 0.00 -22,203,489.00 11,001,536.42 

GRAN TOTAL 
11,001,536.42 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo.  

SEGUNDO.- Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
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Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal.  

Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, a los catorce días del mes de 
septiembre del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 

Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO       SE/AC-145/14-IX-2022 
POR EL QUE SE AUTORIZA 
CAMPAÑA DE COBRO ANTICIPADO 
DE IMPUESTO PREDIAL Y 
SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES, 
CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2023, CON 
APLICACIÓN DEL 15% DE 
DESCUENTO DE ESTÍMULO FISCAL 
DURANTE LOS MESES DE 
OCTUBRE, NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE 2022, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
103 INCISO C) DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2022. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
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CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 

HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que el municipio de Cuernavaca esta 

investido de personalidad jurídica y 
propia, asimismo expedirá, dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, su 
Bando de Policía y Gobierno, 
reglamento interior, reglamentos, y 
disposiciones administrativas de 
observancia general, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 115 fracción 
II, párrafo segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
Que en términos del artículo 31, 
fracción IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, es 
obligación de los mexicanos contribuir 
para los gastos públicos, así de la 
Federación, como de los Estados, de la 

Ciudad de México y del Municipio en 

que residan, de la manera proporcional 
y equitativa que dispongan las leyes. 

Que el Ayuntamiento de Cuernavaca 
cuenta con la facultad reglamentaria de 
expedir las disposiciones 
administrativas de observancia 
municipal, normas que, aun no 
teniendo las características de los 
bandos, reglamentos y circulares, 
podrán ser dictadas en razón de una 

urgente necesidad y podrían afectar a 
los particulares, de acuerdo a lo 
dispuesto en la fracción VI del artículo 
61 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos. 
Que uno de los ejes centrales de la 
municipalidad, es orientar, promover, 
fomentar y estimular el cumplimiento 

de las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes. 
Que el presente Acuerdo de Cabildo es 
una medida para apoyar e impulsar la 
economía del Municipio en 
congruencia con las políticas sociales 
del Ayuntamiento, razón por la cual el 
Gobierno Municipal de Cuernavaca, 
otorga alternativas para que los 

contribuyentes asuman sus 
responsabilidades, habilitando una 
política recaudatoria que incentiva el 
pago de las cargas tributarias, y con 
ello promover el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales. 
Que el artículo 96 en concordancia con 
el artículo 12, párrafo segundo del 

Código Fiscal para el Estado de 
Morelos, facultan al Presidente 
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Municipal, para aplicar las medidas y 
emitir las disposiciones necesarias, 

mediante las cuales se condone el 
pago de contribuciones y sus 
accesorios cuando se haya afectado o 
trate de impedir que se afecte la 
situación de algún lugar o región de la 
Entidad, una rama de actividad, grupos 
sociales en situación de vulnerabilidad, 
así como en casos fortuitos o de fuerza 

mayor; en este caso se traduce en 
apoyar a la población, estableciendo 
estímulos y facilidades administrativas 
a efecto de que se encuentren 
regularizados en el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales. 
Que este Ayuntamiento sensible a la 
situación económica de los habitantes 

de Cuernavaca, y derivado de los 
beneficios y atributos obtenidos por el 
establecimiento de campañas de 
descuento que premien a aquellos 
contribuyentes que son cumplidos con 
sus contribuciones; por lo que se 
estima prudente poner en marcha una 
vez más la “Campaña de Pago 
Anticipado de Impuesto Predial y 
Servicios Públicos Municipales del 
Año 2023”. 
Es indispensable señalar que, el 
presente Acuerdo de Cabildo y las 
disposiciones que consecuencia del 
presente se emitan, son en estricto 
apego y cumplimiento a las 
disposiciones fiscales aplicables para 

el Estado de Morelos y en particular al 
Municipio de Cuernavaca; dicho así en 

observancia a los artículos 93 Ter-6 de 
la Ley General de Hacienda Municipal 

del Estado de Morelos, en relación a 
los numerales 103 y 113 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuernavaca 
para el año 2022;  y respetando la  
costumbre de quien prefiera pagar en 
forma anticipada el Impuesto Predial y 
los Derechos por Servicios Públicos 
Municipales correspondientes al 

ejercicio fiscal 2023; tiene a bien 
otorgar a todos los jubilados, 
pensionados, personas mayores de 
sesenta y cinco años y personas con 
discapacidad, cuando paguen de 
forma anticipada durante los meses de 
octubre, noviembre y diciembre del 
2022, un estímulo fiscal de hasta el 

50% de descuento, beneficio que se 
aplicará siempre y cuando el Titular del 
predio reúna los requisitos que para tal 
efecto se señalen; De modo 
semejante, en forma ordinaria para el 
público en general cuando paguen de 
forma anticipada durante los meses de 
octubre, noviembre y diciembre del 
2022, un estímulo fiscal de hasta el 

15% de descuento, beneficio que se 
aplicará siempre y cuando el Titular del 
predio reúna los requisitos que para tal 
efecto se señalen. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SE/AC-145/14-IX-2022 
POR EL QUE SE AUTORIZA 
CAMPAÑA DE COBRO ANTICIPADO 
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DE IMPUESTO PREDIAL Y 
SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES, 
CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2023, CON 
APLICACIÓN DEL 15% DE 
DESCUENTO DE ESTÍMULO FISCAL 
DURANTE LOS MESES DE 
OCTUBRE, NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE 2022, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
103 INCISO C) DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2022. 
PRIMERO.- En virtud de lo 
anteriormente expuesto, y con el objeto 
de normar el pago anticipado  del 

Impuesto Predial y Servicios Públicos 
Municipales, se autoriza otorgar a los 
contribuyentes del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, un estímulo 
fiscal sobre dichos impuestos para el 
ejercicio fiscal del año 2023, mismo 
que se aplicará de la siguiente manera: 
a) En forma general, a todos los 

Jubilados y Pensionados de los 

gobiernos Federal, Estatal, 
Municipal, Organismos 
Descentralizados, 
Desconcentrados, durante los 
meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre de la presente anualidad, 
se otorga un 50% de descuento para 
el pago anticipado del impuesto 

predial y servicios públicos 
municipales del año 2023, a las 

personas que se encuentren en el 
supuesto señalado, siempre y 
cuando el predio cuente con una 
superficie de terreno registrada ante 
el Catastro Municipal que no 
exceda los 300 metros cuadrados, 
se trate de un solo inmueble; y solo 
si la propiedad está a su nombre o 
de su cónyuge cuando se 
encuentren bajo régimen de 

sociedad conyugal; 
b) En forma general, a todas la 

personas mayores de sesenta y 
cinco años, y personas con 
discapacidad que lo acrediten, se 
otorga un 50% de descuento para 
el pago anticipado del impuesto 
predial y servicios públicos 

municipales del año 2023, 
siempre y cuando el predio 
cuente con una superficie de 
terreno registrada ante el Catastro 
Municipal que no exceda los 300 
metros cuadrados, se trate de un 
solo inmueble; y solo si la 
propiedad está a su nombre o de 
su cónyuge cuando se encuentren 

bajo régimen de sociedad 
conyugal; 

c) En forma general, durante los 
meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre de la presente 
anualidad, se otorga un 15% de 
descuento a todos los 
contribuyentes, para el pago 

anticipado del impuesto predial y 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 376 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

servicios públicos municipales del 
año 2023. 

d) En virtud de que está estipulado, 
que el pago mínimo de Impuesto 
Predial consistente en el 1% de 2 
UMAS anualizadas, 
considerándose lo anterior  para 
todos los predios que tienen una 
base gravable  menos a  
$257,500.00 (DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 
MN); por lo anterior se faculta al 
Presidente Municipal o a la 
persona que él tenga a bien 
designar, poder autorizar, realizar 
el pago considerando el 1% de un 
UMA anualizado, para apoyar a 

contribuyentes de condición 
económica desfavorable o se 
encuentren dentro de un grupo  de 
estado de vulnerabilidad.   

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo 
entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo.  
SEGUNDO.- Publíquese en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal.  
TERCERO. - Se instruye a la 
Secretaría del Ayuntamiento para que 
en cumplimiento del presente acuerdo 
realice todos y cada uno de los 

trámites, gire las notificaciones 
correspondientes a las dependencias 

y/o personas pertinentes para la 
ejecución del acuerdo en mención. 

CUARTO.- Se instruye a la Dirección 
de Comunicación Social a efecto de 
otorgar máxima difusión 
correspondiente al presente acuerdo. 
Dado en Salón Presidentes del Museo 
de la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, 
a los catorce días del mes de 
septiembre del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 

ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 

presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-146/21-IX-2022 
POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 
HUMANO Y PARTICIPACIÓN 
SOCIAL DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS. 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 
HUMANO Y PARTICIPACIÓN 
SOCIAL DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos en el 

artículo 113 establece que los 
Municipios están investidos de 
personalidad jurídica y cuentan con la 
facultad ejecutiva del régimen jurídico 
municipal y de las resoluciones 
tomadas por el Ayuntamiento en 
sesiones de Cabildo; asimismo, la Ley 
determina la competencia y las 
facultades expresas del Presidente 

Municipal. 
Que uno de los principales objetivos de 
la actual administración es la 
modernización de la administración 
municipal, para el mejoramiento de la 
calidad del servicio y la atención 
prestada, logrando con ello una 
administración más eficiente y rápida, 

aplicando para ello la simplificación de 
los procedimientos administrativos. 
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Que el día 12 de enero del 2022 
mediante acuerdo SO/AC-31/12-I-

2022 fue aprobado el Reglamento de 
Gobierno y la Administración Pública 
Municipal de Cuernavaca, Morelos, el 
cual presenta una nueva estructura, 
organización y denominaciones de las 
Dependencias, Entidades y Unidades 
Administrativas que integran el 
Ayuntamiento, así como las 

atribuciones y facultades de sus 
Titulares, por lo que resulta 
indispensable actualizar las 
disposiciones de los Reglamentos 
Interiores, aplicando las reformas 
realizadas en el Reglamento de 
Gobierno y la Administración Pública 
Municipal de Cuernavaca, Morelos, 

con lo cual se garantiza la debida 
marcha de la Administración Pública 
en beneficio de la ciudadanía, por un 
lado, y reducir el ejercicio presupuestal 
por el otro; en atención a que se prevé 
la fusión y, en otros casos la 
desaparición de diversas Unidades 
Administrativas.  
El presente Reglamento tiene por 

objeto regular las atribuciones, 
organización y funcionamiento de la 
Secretaría de Desarrollo Humano y 
Participación Social, toda vez que 
resulta indispensable dentro de la 
Administración Pública Municipal, 
contar con una reglamentación que 
establezca las facultades de los 

Servidores Públicos, pero que a la vez 
los oriente acerca de las funciones que 

les compete desarrollar en su ámbito 
de actuación.  

En el caso concreto, la Secretaría de 
Desarrollo Humano y Participación 
Social, es la instancia responsable de 
implementar, de manera conjunta con 
el Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia, la política social 
en el municipio.  
Asimismo, es la encargada de generar 

el fomento y promoción de las 
actividades educativas, culturales, 
deportivas, de igualdad sustantiva 
entre hombres y mujeres, salud, 
libertad religiosa, participación 
ciudadana, derechos humanos, 
inclusión y las relacionadas con el 
desarrollo social del municipio, así ́ 

como dar seguimiento a las acciones 
necesarias para la ejecución de las 
mismas. 
Lo anterior, de conformidad con la 
facultad reglamentaría que el artículo 
115, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga a los Municipios, 
relativa a la potestad para crear 

situaciones de derecho, basándose en 
lo dispuesto en la ley, mediante la 
expedición de normas reglamentarias, 
aplicables a la jurisdicción del 
municipio dentro de las competencias 
y garantías que le otorga la 
Constitución General de la República y 
el orden jurídico local.  

De igual manera, la Constitución local 
refiere en su artículo 110, que el 
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Estado de Morelos adopta como base 
de su división territorial y de su 

organización política, jurídica, 
hacendaria y administrativa al 
Municipio libre; que los Municipios del 
Estado, regularán su funcionamiento 
de conformidad con lo que establecen 
los derechos humanos, los 
ordenamientos federales y estatales, 
bandos de policía y buen gobierno, 

reglamentos municipales, circulares, y 
demás disposiciones administrativas 
aplicables; y que las autoridades 
municipales tienen competencia plena 
y organización política y administrativa, 
con las limitaciones que señalen las 
propias Leyes.  
Por otra parte, el artículo 112 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos prevé la 
integración de los Ayuntamientos; 
estableciendo que éstos se conforman 
por un Presidente Municipal, un 
Síndico y el número de Regidores que 
la ley determine.  
Así mismo, el artículo 38, fracciones IV 
y XLV de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos, faculta a los 
Ayuntamientos a expedir los 
reglamentos necesarios para su 
debido funcionamiento y crear o 
suprimir las Unidades Administrativas 
que éstos consideren necesarios, a fin 
de llevar de la mejor manera la 
administración municipal.  

Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 

tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-146/21-IX-2022 
POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 
HUMANO Y PARTICIPACIÓN 
SOCIAL DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS. 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 
HUMANO Y PARTICIPACIÓN 
SOCIAL DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El presente reglamento 

tiene por objeto regular las 
atribuciones, organización y 
funcionamiento de la Secretaría de 
Desarrollo Humano y Participación 
Social, como dependencia de la 
administración pública municipal, 
misma que tiene a su cargo el 
despacho de los asuntos que le 
encomienda tanto la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, como 
el Reglamento de Gobierno y la 
administración Pública Municipal de 
Cuernavaca, Morelos, así ́ como las 
que le señalen otras leyes, 
reglamentos, acuerdos y demás 
disposiciones aplicables.  
Artículo 2.- Para efectos del presente 

Reglamento, además de las 
definiciones establecidas en el artículo 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 380 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

5 bis de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos se entiende por: 

I. Comité de becas, al órgano 
colegiado al que hace referencia el 
Reglamento de Becas para el 
Municipio de Cuernavaca, Morelos; 

II. Ley de Educación, a la Ley de 
Educación del Estado de Morelos; 

III. Reglamento de Becas, al 
Reglamento de Becas para el 

Municipio de Cuernavaca, Morelos; 
IV. Reglamento de Gobierno, al 

Reglamento de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal de 
Cuernavaca, Morelos;  

V. Reglamento de Salud, al 
Reglamento de Salud Municipal, 
para el Municipio de Cuernavaca, 

Morelos; 
VI. Secretaría, a la Secretaría de 

Desarrollo Humano y Participación 
Social del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos. 

Artículo 3.- Las personas titulares de 
la Secretaría y de las unidades 
administrativas que la conforman, 
deberán reunir lo establecido por el 

artículo 20 del Reglamento de 
Gobierno y contar con la experiencia 
necesaria para el manejo del área a su 
cargo. 
Las personas al servicio público de la 
Secretaría en su desempeño y durante 
el ejercicio de su cargo o comisión, 
deberán abstenerse de cualquier 

práctica discriminatoria o violentar el 

derecho de las mujeres a una vida libre 
sin violencia. 

Las faltas a lo estipulado en este 
Reglamento, serán comunicadas por la 
persona titular de la Secretaría a la 
Contraloría Municipal de Cuernavaca 
para el ejercicio de sus atribuciones. 

CAPÍTULO II 
DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 

HUMANO Y PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA 

PERSONA TITULAR DE LA 
SECRETARÍA 

Artículo 4.- A la persona titular de la 

Secretaría de Desarrollo Humano y 
Participación Social le corresponden 
las atribuciones que le confiere el 
Reglamento de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal de 
Cuernavaca, Morelos. 
Artículo 5.- Para el despacho de los 
asuntos de su competencia, la persona 
titular de la Secretaría contará con las 

unidades administrativas siguientes: 
I.- Dirección Administrativa 
II.- Dirección General de Desarrollo 
Humano; 
a) Dirección de Combate a la Pobreza; 
1. Departamento de Programas 
Sociales; 
2. Departamento de Gestoría Social; 

3. Departamento de Atención a Grupos 
en Vulnerabilidad; 
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4. Departamento de Diversidad Sexual. 
b) Dirección de Salud y Educación; 

1. Departamento de Prevención y 
Promoción de la Salud; 
2. Departamento de Educación; 
c) Dirección de Participación 
Ciudadana; 
1. Departamento de Coordinación de 
Trabajo en Comunidad; 
2. Departamento de Enlace 

Comunitario; 
III.- Dirección General del Instituto de 
Cultura; 
a) Dirección de Promoción y Gestión 
Cultural; 
1. Departamento de Proyectos 
Especiales; 
b) Dirección del Museo de la Ciudad; 

c) Dirección de Infraestructura y Casas 
de la Cultura; 
1. Departamento de Comunicación y 
Autogestión de Proyectos; 
IV.- Dirección General del Instituto de 
la Juventud; 
a) Dirección de Vinculación Juvenil; 
1. Departamento de Vinculación 
Juvenil; 

2. Departamento de Participación y 
Fortalecimiento Juvenil; 
V.- Dirección General del Instituto del 
Deporte; 
a) Dirección de Promoción Deportiva; 
1. Departamento de Vinculación 
Deportiva; 
2. Departamento de Instalaciones 

Deportivas; 

3. Departamento de Eventos 
Deportivos; 

VI.- Dirección de Administración de 
Centros de Desarrollo Comunitario, 
Bibliotecas y Espacios Públicos; 
a) Departamento Social y Seguimiento 
a la Comunidad; 
VII.- Dirección de Asuntos Migratorios 
y Religiosos; y 

a) Departamento de Vinculación 

con Núcleos Religiosos y 
Migratorios. 
SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO HUMANO Y 
PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Artículo 6.- La persona titular de la 
Dirección Administrativa tiene 
encomendadas las siguientes 
atribuciones: 
I. Proporcionar asistencia a la persona 

titular de la Secretaría en los 
asuntos de su competencia, para 
eficientar el desempeño de sus 
labores; 

II. Colaborar en la elaboración de 
documentos, informes y reportes 
ejecutivos que le sean solicitados 
por la persona titular de la 
Secretaría; 

III. Coordinar el cumplimiento de la 
Secretaría de las disposiciones 
jurídicas en materia de información 

pública y transparencia en términos 
de lo dispuesto por la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 

Morelos; 
IV. Coordinar la elaboración, 

modificación y actualización de los 
manuales de organización y 
procedimientos de las diversas 
unidades administrativas que 
integran la secretaría; 

V. Supervisar y coordinar la 

preparación del presupuesto de 
egresos de la secretaría y dar el 
seguimiento al mismo; 

VI. Integrar mensualmente el sistema 
de indicadores de trabajo de la 
secretaría con base a la información 
proporcionada por las unidades 
administrativas que la conforman y 

remitirlo en tiempo y forma a la 
dependencia correspondiente; 

VII. Coordinar, formular e integrar el 
programa presupuestario de la 
secretaría con base a la información 
proporcionada por las unidades 
administrativas que la conforman; 

VIII. Vigilar el adecuado funcionamiento 
del departamento administrativo en 

lo relativo al aprovisionamiento de 
recursos humanos, informáticos y 
materiales;  

IX. Elaborar el Presupuesto Anual de 
Egresos de la Secretaría; 

X. Administrar y evaluar el presupuesto 
de egresos aprobado de la 
Secretaría; 

XI. Coordinar el suministro de los 
recursos financieros relacionados 

con los diferentes proyectos de las 
diferentes direcciones de los 

Institutos y demás áreas adscritas a 
la Secretaría; 

XII. Coordinar la administración de 
recursos financieros de Secretaría; 

XIII. Proporcionar la información 
requerida por órganos tanto internos 
como externos, para brindar 
transparencia a la administración de 

los recursos materiales y financieros 
de la Secretaría; 

XIV. Realizar altas y bajas, mantener 
actualizada la documentación y 
registros de los horarios de trabajo y 
asistencia, así como incidencias, 
relacionados con el personal 
adscrito a la Secretaría; 

XV. Coordinar la administración de los 
recursos materiales de la 
Secretaría, mediante criterios 
técnicos, así como vigilar el 
cumplimiento de la normatividad 
aplicable para la adecuada 
administración de los mismos, a fin 
de garantizar servicios de calidad 
del funcionamiento del conjunto de 

las unidades administrativas en un 
marco de transparencia y legalidad; 

XVI. Solicitar el material a la Secretaría 
de Administración del Ayuntamiento 
de Cuernavaca mediante 
requisiciones establecidas en el 
Sistema INEGO, soportándola con 
la suficiencia correspondiente de la 

partida que se está adjudicando; 
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XVII. Coordinar la administración de los 
bienes muebles e inmuebles, así 

como el parque vehicular adscrito a 
la Secretaría, a fin de garantizar una 
asignación programada y racional 
de los mismos;  

XVIII. Controlar y mantener actualizado el 
inventario de bienes muebles 
existentes, con la participación de 
las Direcciones Generales de los 

diferentes Institutos y áreas de la 
Secretaría que los tengan 
asignados, y 

XIX. Las demás que determinen las 
disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables en la 
materia y sus superiores 
jerárquicos. 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO HUMANO 
Artículo 7.- Corresponden a la 
persona titular de la Dirección General 
de Desarrollo Humano las atribuciones 
establecidas en el Reglamento de 
Gobierno. 
Artículo 8.- La persona titular de la 

Dirección de Combate a la Pobreza 
tendrá las siguientes atribuciones:   
I. Dirigir, administrar y organizar las 

funciones de la dirección; así como, 
los recursos materiales y humanos 
con los que cuenta para el mejor 
desempeño de sus funciones; 

II. Informar mensualmente a la 

persona titular de la Secretaría y 
Dirección General de Desarrollo 

Humano, los avances de los 
programas de trabajo conforme al 

programa presupuestario, 
lineamientos y demás planes y 
programas a su cargo;  

III. Ejecutar las actividades derivadas 
de la implementación de programas 
federales, estatales y municipales 
de Desarrollo Social encaminados a 
combatir la pobreza y el hambre; 

IV. Acordar con la persona titular de la 
Dirección General de Desarrollo 
Humano los asuntos de su 
competencia y representarla en los 
asuntos que sus superiores 
jerárquicos le encomienden;  

V. Ejercer las facultades derivadas de 
los convenios que en materia de 

combate a la pobreza y el hambre 
celebre el Ayuntamiento de 
Cuernavaca con la federación, el 
estado, otros ayuntamientos y con 
particulares;  

VI. Planear, organizar y controlar las 
actividades orientadas a la 
celebración de los actos cívicos del 
ayuntamiento que le sean 

encomendados; 
VII. Diseñar y proponer a la persona 

titular de la Dirección General de 
Desarrollo Humano los planes, 
programas, políticas y proyectos 
productivos tendientes a reducir los 
índices de pobreza y hambre en el 
municipio de Cuernavaca;  

VIII. Promover y difundir los programas y 
planes para combatir la pobreza y el 
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hambre que el Ejecutivo Federal, 
Estatal y el propio Ayuntamiento 

implementen para que la ciudadanía 
los conozca, de manera física y a 
través de los medios digitales 
oficiales del Ayuntamiento de 
Cuernavaca;  

IX. Fomentar la participación ciudadana 
y, de ser necesario, coordinarse con 
la persona titular de la Dirección de 

Administración de Centros de 
Desarrollo Comunitario, Bibliotecas 
y Espacios Públicos, para realizar 
actividades y acciones para reducir 
los índices de pobreza del municipio 
e Cuernavaca;  

X. Diseñar, elaborar y proponer a la 
persona titular de la Secretaría los 

anteproyectos de planes, políticas, 
programas y proyectos que eleven 
la calidad de vida de los adultos 
mayores tendientes a superar la 
pobreza patrimonial; así como a los 
grupos vulnerables con familiares 
que se encuentren fuera del país y 
sin convivencia familiar de mucho 
tiempo atrás, para lograr la 

tranquilidad y estabilidad emocional 
que les permitan reencontrarse; 

XI. Coordinarse con las instancias 
federales, estatales y municipales 
para coadyuvar en el desarrollo de 
proyectos de salud para la atención 
de las necesidades más 
apremiantes de los adultos 

mayores, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos; 

XII. Coordinarse con las dependencias y 
entidades de la administración 

pública municipal, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, 
acciones destinadas a mejorar la 
calidad de vida de los adultos 
mayores, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos;  

XIII. Difundir los eventos, programas y 
acciones de su competencia 

efectuados a favor de los adultos 
mayores; 

XIV. Ejecutar los planes, programas, 
proyectos y políticas aprobados que 
se le encomienden a la Dirección 
General de Desarrollo Humano, de 
acuerdo a los procedimientos 
establecidos; 

XV. Proponer a la persona titular de la 
Secretaría, los anteproyectos de 
planes, políticas, programas y 
proyectos que eleven la calidad de 
vida de las personas o grupos de 
personas en situación de 
precariedad o pertenecientes a un 
grupo colectivo particularmente 
estigmatizado, bien por su origen, 

género, condición física, u 
orientación sexual, entre otras 
cosas; 

XVI. Coordinarse con las instancias 
federales, estatales y municipales, 
para coadyuvar en el desarrollo de 
proyectos, planes y programas que 
posibilite a todas las personas en 

condición de total abandono en las 
calles del municipio, el reintegrarlos 
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a su original vida familiar o social 
cotidiana, dándoles la oportunidad 

disfrutar de un nivel de vida 
adecuado, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos;  

XVII. Coordinarse con las dependencias y 
entidades de la Administración 
pública municipal, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, para 
implementar acciones destinadas a 

mejorar la calidad de vida de las 
personas en condición de 
sinhogarismo; 

XVIII. Difundir los eventos, programas y 
acciones de su competencia 
efectuados a favor de las personas 
en condiciones sin hogar;  

XIX. Ejecutar los planes, políticas, 

programas y proyectos aprobados 
que le sean encomendados, de 
acuerdo a los procedimientos 
establecidos;  

XX. Vigilar que se cumpla con las leyes 
y disposiciones aplicables en los 
asuntos que le competan;  

XXI. Rendir un informe mensual a la 
persona titular de la Secretaría de 

las actividades realizadas en el 
ámbito de su competencia;  

XXII. Dar cumplimiento a las 
disposiciones legales en materia de 
transparencia y archivo de la 
dirección a su cargo, y  

XXIII. Las demás que le confieran otras 
disposiciones aplicables o se le 

encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Artículo 9.- La persona titular del 
departamento de programas sociales 

tendrá las facultades y atribuciones 
siguientes: 
I. Colaborar en la ejecución de los 

programas implementados por el 
Ejecutivo Federal, Estatal y, en su 
caso, por el Ayuntamiento de 
Cuernavaca en el municipio de 
Cuernavaca; 

II. Evaluar periódicamente las 
gestiones realizadas ante los 
programas sociales;  

III. Participar en foros para la 
instrumentación de programas 
sociales en el Municipio de 
Cuernavaca, con el propósito de 
recibir propuestas sobre las 

acciones de desarrollo social en 
beneficio de la ciudadanía; 

IV. Coadyuvar con la persona titular de 
la Dirección General de Desarrollo 
Humano para instrumentar 
estrategias para el establecimiento y 
fortalecimiento de espacios y 
mecanismos para la planeación, 
ejecución y supervisión de la política 

social en el Municipio de 
Cuernavaca;  

V. Implementar campañas para dar a 
conocer los programas sociales y 
acciones, fomentando la vinculación 
entre la ciudadanía y los distintos 
órdenes de gobierno en el ámbito 
del desarrollo social, y  

VI. Las demás que le señalen otros 
ordenamientos aplicables y las que 
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le encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Artículo 10.- La persona titular del 
departamento de gestoría social tendrá 
las facultades y atribuciones 
siguientes: 
I. Contribuir y fortalecer las gestiones 

en coordinación con las 
dependencias y los tres niveles de 
gobierno para la implementación de 

programas y acciones en favor de la 
ciudadanía que así lo requiera en el 
municipio de Cuernavaca;  

II. Evaluar periódicamente las 
gestiones realizadas de los 
programas y acciones realizadas 
conforme a sus atribuciones;  

III. Coordinar y participar en los 

programas sociales y de gestoría 
social con el propósito de recibir 
propuestas sobre las acciones de 
desarrollo social en beneficio de la 
ciudadanía; 

IV. Coadyuvar con la persona titular de 
la Dirección de Combate a la 
Pobreza para diseñar estrategias 
para el establecimiento y 

fortalecimiento de espacios y 
mecanismos para la planeación y 
ejecución de las acciones 
correspondientes a la gestoría 
social;  

V. Implementar campañas para dar a 
conocer los programas sociales y 
acciones, fomentando la vinculación 

entre la ciudadanía y los distintos 

órdenes de gobierno en el ámbito 
del desarrollo social, y  

VI. Las demás que le señalen otros 
ordenamientos aplicables y las que 
le encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Artículo 11.- La persona titular del 
departamento de atención a grupos en 
vulnerabilidad tendrá las facultades y 
atribuciones siguientes: 

I. Fomentar la coordinación entre los 
gobiernos federal, estatal y 
municipal, con los sectores sociales 
y privados para la instrumentación 
de proyectos en beneficio de los 
grupos vulnerables; 

II. Ejecutar campañas para dar a 
conocer los programas y acciones 

de la Secretaría; 
III. Ejecutar programas de capacitación 

orientados a impulsar el desarrollo 
de habilidades necesarias para el 
bienestar de los sectores de 
población en desventaja social; 

IV. Brindar atención y apoyo a los 
adultos mayores del municipio, en 
coordinación con las diferentes 

instancias gubernamentales. 
V. Atender las necesidades de las 

personas que se encuentren en 
estado de vulnerabilidad, personas 
con discapacidad y personas sin 
hogar conforme a los 
procedimientos establecidos.  

VI. Generar la vinculación del 

departamento con las diferentes 
agrupaciones de la sociedad civil 
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conforme a los procedimientos 
establecidos, y 

VII. Las demás que le señalen otros 
ordenamientos aplicables y las que 
le encomiende su jefe inmediato 
superior. 

Artículo 12.-   La persona titular del 
departamento de diversidad sexual 
tendrá las facultades y atribuciones 
siguientes: 

I. Dirigir, coordinar, administrar y 
organizar las funciones del 
departamento de diversidad sexual, 
así como los recursos materiales y 
humanos con los que cuenta, para el 
mejor desempeño de sus 
atribuciones;  

II. Impulsar la vinculación con 

instituciones y organizaciones tanto 
al interior del gobierno como de la 
sociedad civil organizada del 
municipio, para fortalecer la 
transversalidad de la inclusión 
social, respeto a la diversidad sexual 
y de género, la no discriminación, y 
lograr fomentar la participación 
ciudadana, de acuerdo a los 

procesos establecidos; 
III. Fomentar la realización de talleres 

de capacitación, orientados a 
impulsar la inclusión social, y el 
desarrollo de habilidades necesarias 
para el bienestar de los sectores de 
la población de la diversidad sexual;  

IV. Realizar capacitaciones al personal 

del ayuntamiento, de las 
organizaciones sociales y a la 

ciudadanía interesada en temas de 
Derechos Humanos y diversidad 

sexual; 
V. Informar mensualmente a la 

persona titular de la Dirección de 
Combate a la Pobreza, los avances 
de los programas de trabajo; 

VI. Ejecutar los planes, programas, 
políticas y proyectos aprobados que 
le sean encomendados, de acuerdo 

a los procedimientos establecidos, y  
VII. Las demás que le confieran otras 

disposiciones aplicables o le 
encomienden expresamente sus 
superiores jerárquicos. 

Artículo 13.- La persona titular de la 
Dirección de Salud y Educación 
contará con las siguientes 

atribuciones:  
I. Dirigir, administrar y organizar las 

funciones de la Dirección de Salud y 
Educación, así como los recursos 
materiales y humanos con los que 
cuenta para el mejor desempeño de 
sus funciones;  

II. Informar mensualmente a la 
persona titular de la Secretaría, los 

avances de los programas de 
trabajo, conforme al programa 
presupuestario, así como de las 
acciones y encargos conferidos por 
sus superiores jerárquicos; 

III. Expedir los Registros de Control 
Sanitario a los sujetos y 
establecimientos en términos del 

Reglamento de Salud Municipal, 
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para el Municipio de Cuernavaca, 
Morelos; 

IV. Proponer la realización de foros, 
conferencias y talleres para la 
promoción de la salud y orientación 
sanitaria en términos de la 
normativa aplicable;  

V. Realizar la vigilancia y control 
sanitario mediante inspecciones 
tanto de las personas como de las 

áreas físicas, instalaciones, 
mobiliario, insumos y procesos, 
previstos en el Reglamento de Salud 
Municipal y en los procedimientos 
establecidos;  

VI. Expedir, otorgar, retener y solicitar 
los documentos previstos por el 
Reglamento de Salud Municipal, 

para el Municipio de Cuernavaca, 
Morelos, para efectos de control 
sanitario, así como los 
correspondientes a los programas 
municipales en la materia;  

VII. Proponer a sus superiores 
jerárquicos los anteproyectos de 
planes, políticas y programas en 
materia de salud del municipio;  

VIII. Otorgar atención médica de acuerdo 
a los programas de control sanitario 
aprobados y en eventos 
municipales;  

IX. Citar a las personas para cumplir las 
responsabilidades sanitarias, de 
acuerdo la normativa aplicable; 

X. Promover la salud y fomentar en el 

municipio estilos de vida saludables 
para fomentar hábitos, costumbres y 

actitudes relacionadas con la 
preservación de la salud y con el uso 

de los servicios que se presten para 
su protección; 

XI. Coadyuvar para garantizar la 
calidad del agua para uso y 
consumo humano de conformidad 
con la normatividad 
correspondiente, a través de 
verificación en centros de reunión 

comunitarios;  
XII. Realizar los trabajos y actividades 

para constituir, organizar, formalizar 
y hacer funcionar los comités 
vecinales de salud en las colonias, 
comunidades, poblados del 
municipio, organizando a la 
comunidad para que participe 

corresponsablemente en la 
planeación, desarrollo y evaluación 
de los servicios de salud 
municipales;  

XIII. Fungir como coordinador operativo 
del Consejo Municipal de Salud;  

XIV. Proponer a la persona titular de la 
Secretaría, los anteproyectos de 
programas anuales de capacitación 

continua médico sanitarista, 
dirigidos al personal de la Dirección 
de Salud y Educación;  

XV. Ejecutar los planes, proyectos, 
programas y políticas aprobados 
que se le encomienden a la 
dirección de acuerdo a la normativa 
aplicable; 

XVI. Proponer la celebración de 
convenios de intercambio de 
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información con instituciones 
públicas y privadas especializadas 

en elaboración y concentración de 
estadísticas en materia de salud;  

XVII. Establecer, coordinar, supervisar y 
evaluar los programas en materia de 
vigilancia epidemiológica y de 
prevención y protección de la salud;  

XVIII. Conducir y realizar las actividades 
de investigación epidemiológica y de 

prevención y protección de la salud 
en el municipio de Cuernavaca; 

XIX. Coordinar los trabajos, directivas 
municipales y acciones que 
implemente el Comité Técnico de 
Emergencias Sanitarias del 
Municipio de Cuernavaca, en el 
ámbito de sus atribuciones; 

XX. Coordinar el proceso de asignación 
y entrega de becas para alumnos de 
escuelas públicas de los niveles 
básico, medio superior y superior, 
en términos de la normatividad 
aplicable y de acuerdo con los 
procedimientos internos 
establecidos; 

XXI. Organizar la integración del Consejo 

Municipal de Participación Social en 
la Educación en términos del 
artículo 172 la Ley de Educación, 
realizar las actas o minutas 
correspondientes y reportar a la 
persona titular de la Secretaría; 

XXII. Proponer a la persona titular de la 
Secretaría los anteproyectos de 

planes, políticas y programas que 

resulten pertinentes, en materia de 
educación del municipio;  

XXIII. Desarrollar las actividades 
necesarias, derivadas de la 
implementación de programas 
federales, estatales y municipales 
en materia de educación; 

XXIV. Proponer a la persona titular de la 
Secretaría los anteproyectos de 
políticas y programas de 

educación en materia de 
desarrollo humano integral, vida 
sana y bienestar, superación 
educativa, obligaciones en 
materia educativa y demás temas 
dirigidos a los padres de familia 
de los planteles educativos en el 
Municipio de Cuernavaca;  

XXV. Establecer comunicación y 
enlace con las autoridades 
educativas estatales y federales 
para el óptimo desempeño de las 
funciones de los planteles 
educativos en el Municipio de 
Cuernavaca; 

XXVI. Organizar y llevar a cabo 
actividades que coadyuven a la 

labor educativa en el municipio; 
XXVII. Dar seguimiento a las peticiones 

y demandas ciudadanas en 
materia de salud y educación;  

XXVIII. Promover la celebración de 
convenios que permitan la 
captación y aplicación de 
recursos provenientes de los 

distintos niveles de gobierno y de 
la iniciativa privada, en beneficio 
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de la comunidad estudiantil, y en 
su caso supervisar su 

cumplimiento;  
XXIX. Promover, con intervención de las 

Secretarías y Dependencias 
competentes la creación de 
espacios públicos para 
recreación de los estudiantes de 
los planteles educativos del 
Municipio de Cuernavaca; 

XXX. Difundir programas y ofertas 
educativas para fortalecer la 
integración de la comunidad 
hacia el sector educativo;  

XXXI. Las demás que le confieran otras 
disposiciones aplicables o le 
encomiende expresamente sus 
superiores jerárquicos. 

Artículo 14.- La persona titular del 
departamento de prevención y 
promoción de la salud contará con las 
siguientes atribuciones:  
I. Ejecutar campañas para la 

prevención de enfermedades de la 
mujer como cáncer cervicouterino, 
cáncer de mama, síndrome de 
inmunodeficiencia adquirida, virus 

del papiloma humano, y demás 
afectaciones a la salud;  

II. Elaborar, para la firma de la persona 
titular de la Dirección de Salud y 
Educación, los Registros de Control 
Sanitario conducentes en términos 
del Reglamento de Salud Municipal, 
para el Municipio de Cuernavaca, 

Morelos; 

III. Ejecutar campañas de prevención 
de enfermedades transmisibles;  

IV. Proponer a la persona titular de la 
Dirección de Salud y Educación 
programas para la prevención de 
enfermedades de transmisión 
sexual, dirigidos a los grupos 
históricamente marginados del 
municipio de Cuernavaca; 

V. Proponer a la persona titular de la 

Dirección de Salud y Educación el 
Plan de Medicina Preventiva contra 
las adicciones en coordinación con 
los Servicios de Salud de Morelos y 
los centros de integración juvenil;  

VI. Ejecutar campañas de detección de 
enfermedades crónico-
degenerativas como diabetes, 

hipertensión y obesidad; 
VII. Llevar a cabo en coordinación con 

las unidades administrativas 
correspondientes pláticas 
educativas sobre la prevención de 
enfermedades;  

VIII. Impartir pláticas en escuelas 
primarias, secundarias y 
preparatorias junto con los Servicios 

de Salud de Morelos;  
IX. Realizar un Programa Operativo 

para la impartición de pláticas contra 
el uso y abuso de alcohol, tabaco y 
otras drogas en escuelas públicas y 
privadas; 

X. Proponer a la persona titular de la 
Dirección de Salud y Educación y, 

en su caso, ejecutar campañas 
permanentes de orientación 
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encaminada a difundir información a 
los habitantes del Municipio, 

respecto de los peligros que 
representan las adicciones; 

XI. Coadyuvar en la elaboración, 
ejecución y operación de los 
programas encaminados al 
desarrollo comunitario en materia de 
identificación y prevención de 
adicciones;  

XII. Gestionar convenios de 
colaboración para el apoyo de 
tratamiento gratuito de personas con 
problemas de adicción que así lo 
requieran;  

XIII. Realizar en consultorios del 
Ayuntamiento de Cuernavaca la 
atención adecuada de los usuarios, 

solicitando a los médicos el llenado 
completo del expediente clínico;  

XIV. Realizar pláticas informativas sobre 
prevención de enfermedades de 
transmisión sexual; 

XV. Realizar y supervisar diariamente 
las unidades móviles para dar 
servicio a las comunidades y 
colonias del municipio, en apoyo en 

las ferias de la salud, o eventos 
diversos para la prevención de 
enfermedades; 

XVI. Realizar diagnósticos situacionales 
e información estratégica que 
permita la evaluación de la gestión 
de los programas en materia de 
salud; 

XVII. Verificar las bases de datos con 
información detallada de los trámites 

y servicios que brindan las distintas 
áreas de la Dirección de Salud y 

Educación, tendientes a simplificar 
los programas de salud del 
municipio;  

XVIII.Suministrar la información 
estadística que dé soporte al diseño 
de nuevos programas de salud o al 
re direccionamiento de los mismos, 
eficientando así los recursos 

disponibles;  
XIX. Proporcionar a la persona titular de 

la Dirección de Salud y Educación y 
demás unidades administrativas, 
información estadística que 
coadyuve a disminuir las 
problemáticas operativas, y mejorar 
la calidad de los programas e 

innovar en los servicios prestados;  
XX. Remitir la información 

correspondiente a la persona titular 
de la Dirección de Salud y 
Educación, para la elaboración del 
Manual de Organización Políticas y 
Procedimientos; 

XXI. Organizar, integrar y registrar las 
bases de datos de consultas 

médicas correspondientes al estado 
de salud quienes acuden a la 
realización para acceder a las 
autorizaciones del Registro de 
Control Sanitario previstas en el 
Reglamento de Salud;  

XXII. Impartir pláticas orientadas hacia la 
prevención de adicciones, en 

planteles educativos en los niveles 
básicos, medio y medio superior;  
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XXIII. Realizar con las unidades 
administrativas competentes 

acciones sobre la prevención de 
infecciones de transmisión sexual, 
mediante el uso del condón, así 
como, la dotación del mismo a los 
grupos de mayor riesgo;  

XXIV. Realizar conferencias y pláticas 
orientadas hacia la prevención de la 
obesidad infantil, y/o enfermedades 

crónico-degenerativas; 
XXV. Operar los programas encaminados 

al desarrollo comunitario que en 
materia de salud instrumente el 
ayuntamiento;  

XXVI. Integrar la información suministrada 
por las áreas operativas para 
alimentar las bases de datos de la 

Dirección de Salud y Educación;  
XXVII. Agrupar, registrar y mantener 

actualizados datos con información 
detallada de los trámites y servicios 
que opera la Dirección de Salud y 
Educación;  

XXVIII. Procesar e integrar la información 
emanada por las áreas operativas 
para la elaboración del informe 

semanal y mensual o los requeridos 
por sus superiores jerárquicos; 

XXIX. Auxiliar a la persona titular de la 
Dirección de Salud y Educación en 
las tareas de planeación, ejecución 
coordinación, supervisión de los 
programas y acciones a 
implementar, y 

XXX. Las demás que le confieran las 
disposiciones aplicables o, en su 

caso, le encomienden 
expresamente sus superiores 

jerárquicos. 
Artículo 15.- La persona titular del 
departamento de educación cuenta 
con las siguientes atribuciones:  
I. Implementar las actividades 

planteados en el Programa 
Operativo Anual; 

II. Gestionar el proceso de asignación 

y entrega de los recursos 
correspondientes a las becas 
educativas para alumnos de los 
planteles educativos del Municipio 
de Cuernavaca y alumnos 
destacados en el ámbito deportivo 
en términos de la Ley de Educación, 
el Reglamento de Becas y demás 

normativa aplicable; 
III. Asistir a la persona titular de la 

Secretaría para convocar a los 
integrantes del comité de becas a 
efecto de presentar las propuestas 
de distribución de los recursos para 
los diferentes niveles educativos de 
las becas educativas;  

IV. Asistir a la persona titular de la 

Secretaría para presentar al comité 
de becas el calendario de 
actividades;  

V. Informar a la persona titular de la 
Dirección de Salud y Educación, los 
avances y desarrollo de los 
programas de trabajo, conforme al 
Programa Operativo Anual y demás 

Programas; 
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VI. Actualizar el directorio general y 
estadístico de los planteles 

educativos públicos en los 
diferentes niveles; así como, 
coadyuvar y gestionar, en las 
posibilidades financieras y 
materiales, en el desempeño de sus 
funciones; 

VII. Generar, resguardar y, en su caso, 
realizar la disposición final de los 

expedientes de los solicitantes 
respecto de la base de datos de 
beneficiarios del programa de becas 
y apoyos correspondientes; 

VIII. Realizar los estudios 
socioeconómicos a los solicitantes 
de becas en los casos que requiera 
el Comité de Becas;  

IX. Gestionar con instituciones de 
carácter público y privado recursos 
que beneficien a los alumnos de 
planteles educativos públicos;  

X. Gestionar los recursos provenientes 
de los programas federales a través 
de la representación de la 
Secretaría de Educación Pública en 
el Estado de Morelos; 

XI. Organizar y programar las 
conferencias que se impartirán a 
padres de familia de alumnos 
beneficiados por el programa de 
becas y apoyos correspondientes en 
coordinación con la unidad 
administrativa competente;  

XII. Presentar a la persona titular de la 

Secretaría informes detallados en 
caso que se manejen recursos 

financieros internos o externos de 
los programas; 

XIII. Mantener actualizado el censo de 
los planteles educativos públicos en 
el municipio; 

XIV. Elaborar un programa permanente 
para revisar físicamente todos y 
cada uno de los planteles 
educativos de diagnóstico que 
permita conocer el estado físico de 

los inmuebles que ocupan; 
XV. Proponer a la persona titular de la 

Secretaría propuestas técnicas y 
económicas, con las que se 
elaborarán programas para destinar 
los recursos tendientes a dar un 
mejor nivel de servicio a los 
espacios de educación; 

XVI. Realizar revisiones periódicas para 
detectar posibles riesgos en la 
estructura, instalaciones, equipo, 
áreas exteriores y todos los 
elementos que integren los planteles 
educativos para que la persona 
titular de la Secretaría los reporte al 
Instituto Estatal de Infraestructura 
Educativa Morelos;  

XVII.Proponer programas y acciones a la 
persona titular de la Secretaría de 
mejora del entorno urbano de los 
planteles educativos, así como de la 
imagen de los inmuebles; 

XVIII.Proponer a la persona titular de la 
Secretaría planes con las unidades 
administrativas del ayuntamiento 

competentes, de acciones 
encaminadas a la prevención de 
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riesgos, mantenimiento de áreas 
verdes, servicios públicos y 

contingencias que se presenten en 
los planteles educativos; 

XIX. En la medida de las posibilidades 
materiales y financieras, coadyuvar 
al mantenimiento general de los 
planteles educativos con la 
participación de los usuarios en 
general;  

XX. Gestionar los recursos provenientes 
de los programas federales a través 
de la representación de la 
Secretaría de Educación Pública en 
el Estado de Morelos, para la 
rehabilitación de planteles 
educativos, y 

XXI. Las demás que le ordenen las leyes, 

reglamentos u otras disposiciones 
de observancia general o que sus 
superiores jerárquicos le 
encomienden. 

Artículo 16.- La persona titular de la 
Dirección de Participación Ciudadana 
contará con las siguientes 
atribuciones:  
I. Promover el Derecho de todas las 

personas de acceder al Desarrollo y 
participar en el mismo, respecto de 
los asuntos públicos y en el diseño 
de las políticas públicas del gobierno 
municipal que afecten a su núcleo 
de población;  

II. Coadyuvar con la organización y 
desarrollo del proceso de elección 

de los Consejos Municipales de 
Participación Social; 

III. Diseñar, elaborar y proponer a la 
persona titular de la Dirección 

General de Desarrollo Humano, los 
anteproyectos de planes, 
programas, políticas de 
participación y capacitación 
ciudadana en las delegaciones, 
ayudantías y comunidades del 
municipio; 

IV. Dirigir, coordinar, administrar y 

organizar las funciones de la 
dirección, así como los recursos 
materiales y humanos con los que 
cuenta, para el mejor desempeño de 
sus atribuciones; 

V. Informar mensualmente al titular de 
la Dirección General de Desarrollo 
Humano, los avances de los 

programas de trabajo de la 
dirección; 

VI. Proponer estrategias de vinculación 
con instancias estatales y federales 
que faciliten la acción de las 
políticas públicas de desarrollo 
humano y participación ciudadana; 

VII. Integrar y organizar los comités 
comunitarios y vecinales para la 

promoción de la participación de los 
ciudadanos en el mejoramiento de 
su entorno; la gestión de servicios y 
obra pública; 

VIII. Coordinar la constitución y 
renovación de órganos de dirección 
de las organizaciones vecinales y 
comités que se integren de acuerdo 

con la normatividad existente, así 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 395 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

como mantener actualizado el 
registro de estos; 

IX. Establecer y mantener la relación 
con los consejos de participación en 
las colonias y poblados del 
municipio;  

X. Colaborar con la Dirección General 
en el diseño y aplicación de políticas 
que fomentan el desarrollo humano, 
coordinando estas acciones con las 

diversas áreas de la administración 
municipal que de forma transversal 
corresponda; 

XI. Acompañar a las organizaciones o 
asociaciones vecinales en las 
actividades que desarrollen en 
beneficio de la población; 

XII. Coordinar la integración del Registro 

Único de Beneficiarios del 
ayuntamiento de Cuernavaca,  

XIII. Brindar asesoría a los delegados 
respecto al cumplimiento de sus 
actividades; así como a los 
integrantes de los Consejos 
Municipales de Participación Social; 

XIV. Promover la participación 
democrática y ordenada de los 

ciudadanos en los procesos de 
elección de Consejos Municipales 
de Participación Social; y 

XV. Todas las demás que le confieran 
otros ordenamientos jurídicos y sus 
superiores jerárquicos. 

Artículo 17.- La persona titular del 
Departamento de Coordinación de 

Trabajo en Comunidad tendrá las 
siguientes atribuciones:  

I. Presentar a la persona titular de la 
Secretaría el programa de fomento y 

planeación de las jornadas 
ciudadanas para el mantenimiento 
de espacios públicos; 

II. Fomentar en la ciudadanía una 
cultura de responsabilidad 
compartida para el trabajo 
coordinado con el Ayuntamiento de 
Cuernavaca en el programa de 

fomento y planeación de las 
jornadas ciudadanas para el 
mantenimiento de espacios 
públicos; 

III. Coordinarse con los delegados y/o 
ayudantes municipales para llevar a 
cabo las acciones necesarias para 
fomentar la participación ciudadana 

y fortalecer proyectos que impliquen 
el desarrollo de la comunidad; 

IV. Analizar e identificar las 
necesidades que tuvieren los 
consejos municipales de 
participación social y gestionar la 
solventación de las mismas a través 
de las unidades administrativas 
competentes;  

V. Fomentar la coordinación entre las 
autoridades auxiliares de las 
colonias y la Dirección de 
Participación Ciudadana; 

VI. Realizar el seguimiento a los 
diversos proyectos de participación 
en colonias del municipio de 
Cuernavaca; 

VII. Gestionar lo necesario en las 
diversas áreas del Ayuntamiento de 
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Cuernavaca, así como con otros 
niveles de gobierno y de la iniciativa 

privada, los proyectos y servicios 
que brinden los mismos para lograr 
el desarrollo humano de la 
comunidad; 

VIII. Evaluar con indicadores cualitativos 
y cuantificativos los beneficios de la 
participación de los ciudadanos en 
las diversas actividades realizadas 

por la Dirección de Participación 
Ciudadana; 

IX. Gestionar con los tres niveles de 
gobierno y el sector privado para 
llevar a cabo acciones que impulsen 
el desarrollo humano y la 
autogestión de la comunidad; 

X. Fungir como enlace con los 

integrantes de los Consejos 
Municipales de Participación Social, 
para brindar la atención oportuna a 
los asuntos que sean de su 
competencia; 

XI. Atender las necesidades primarias 
de los espacios públicos, y 

XII. Las demás que le confieran las 
disposiciones aplicables o, en su 

caso, le encomienden 
expresamente sus superiores 
jerárquicos. 

 Artículo 18.- La persona titular del 
Departamento de Enlace Comunitario, 
tendrá las siguientes atribuciones:  
I. Incentivar la participación de los 

ciudadanos del municipio de 

Cuernavaca para generar planes de 
trabajo continuo y coordinado entre 

la comunidad y las diversas áreas 
de la Secretaría y las demás 

unidades administrativas 
competentes;      

II. En coordinación con el 
departamento de Enlace 
Comunitario, fomentar una cultura 
de participación social tendientes a 
mejorar los niveles de participación 
activa en las jornadas comunitarias 

organizadas por la Dirección de 
Participación Ciudadana; 

III. Evaluar las acciones realizadas para 
obtener un mayor impacto de 
participación de la comunidad para 
la recuperación de los espacios 
públicos del municipio; 

IV. Ejecutar los proyectos y acciones 

que incentiven la participación de los 
ciudadanos con el fin de lograr la 
autogestión ciudadana; 

V. Generar los objetivos del plan de 
acción que lleve a la resolución de 
los problemas comunitarios 
previamente identificado;    

VI. Construir relaciones con los 
miembros de la comunidad a través 

de la interacción y participación en 
las reuniones y eventos de los 
diferentes grupos o sectores que la 
integran; 

VII. Generar iniciativas que ayuden a la 
comunidad para identificar los 
problemas prioritarios y su 
resolución;  

VIII. Atender y gestionar oportunamente 
las solicitudes y sugerencias que 
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planteé la comunidad, para que en 
el ámbito de las atribuciones y 

posibilidades financieras de la 
Secretaría se solucionen; 

IX. Participar con otras unidades 
administrativas de la Secretaría en 
investigaciones y trabajos de campo 
vinculados con solicitudes, quejas y 
reclamaciones presentadas por la 
población, y 

X. Las demás que le confieran las 
disposiciones aplicables o, en su 
caso, le encomienden 
expresamente sus superiores 
jerárquicos. 

SECCIÓN CUARTA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 

INSTITUTO DE CULTURA 
Artículo 19.- La persona titular de la 
Dirección General del Instituto de 
Cultura tiene las atribuciones 
establecidas en el Reglamento de 
Gobierno y las señaladas en el 
Reglamento Interior del Instituto de 
Cultura de Cuernavaca. 
Artículo 20.- La persona titular de la 
Dirección de Promoción y Gestión 

Cultural tendrá las facultades y 
atribuciones siguientes:  
I. Diseñar los proyectos, planes y 

programas e implementar acciones 
en materia de promoción y fomento 
a la cultura; 

II. Contribuir en la ejecución y 
seguimiento a los programas en 

materia de cultura, establecidos por 
el gobierno federal y estatal; 

III. Elaborar el Inventario del Patrimonio 
Cultural de Cuernavaca; 

IV. Implementar y apoyar programas de 
asociación y organizaciones de 
particulares que tengan como fin dar 
a conocer, difundir, proteger o 
restaurar el valor y la importancia del 
patrimonio cultural; 

V. Coadyuvar en la operación del 
consejo de cultura con el fin de dar 

cumplimiento a los acuerdos 
tomados por el consejo y promover 
la corresponsabilidad;  

VI. Diseñar los mecanismos de 
participación en materia de cultura;  

VII. Elaborar el Plan de Publicaciones 
del Fondo Editorial Municipal, que 
busque recuperar y fortalecer la 

identidad cultural de los 
cuernavaquenses; 

VIII. Coadyuvar con el programa 
municipal de “Fomento a la Lectura” 
en coordinación con la Dirección 
General de Educación; 

IX. Aportar y generar la información 
necesaria de las actividades del 
Instituto de Cultura, para la 

integración del área de 
comunicación; 

X. Coadyuvar en la elaboración del 
Programa Presupuestario Anual del 
Instituto de Cultura;  

XI. Revisar mensualmente las 
actividades programadas por cada 
área según lo planteado en el 

programa presupuestario anual; 
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XII. Colaborar con la Dirección General 
y la Dirección del Museo en el 

establecimiento de la agenda 
artística y cultural del Instituto de 
Cultura; 

XIII. Apoyar en la elaboración de los 
presupuestos de los proyectos 
especiales de actividades artísticas 
y culturales;  

XIV. Mantener enlaces con las diferentes 

áreas culturales, académicas, 
artísticas y sociales del Municipio, 
con el objeto de proporcionar 
espectáculos de calidad, y  

XV. Las demás que le confieran otras 
disposiciones aplicables o le 
encomienden expresamente sus 
superiores jerárquicos. 

Artículo 21.- La persona titular del 
Departamento de Proyectos 
Especiales tendrá las facultades y 
atribuciones siguientes:  
I. Gestionar espacios públicos y 

privados, así como equipo necesario 
para la promoción cultural; 

II. Coordinar y dar seguimiento al 
avance de los proyectos y 

programas artísticos y culturales; 
III. Gestionar actividades culturales con 

las diferentes instancias de 
gobierno, de la sociedad civil 
organizada e iniciativa privada; 

IV. Auxiliar en la elaboración del 
programa de operatividad de las 
actividades artísticas y culturales del 

Instituto de Cultura; 

V. Apoyar en el diseño de la 
programación artística y cultural de 

las diversas direcciones que 
conforman el instituto, de acuerdo 
con los programas y subprogramas 
artísticos y culturales; 

VI. Mantener enlaces con las diferentes 
áreas culturales, academias 
artísticas y sociales del Municipio, 
con el objeto de proporcionar 

espectáculos de calidad; 
VII. Apoyar en la difusión de las 

tradiciones culturales y artísticas de 
los cuernavaquenses; 

VIII. Colaborar en la elaboración de los 
inventarios del Patrimonio Cultural 
tangible e intangible; 

IX. Coordinar actividades con el objeto 

de obtener financiamiento de 
proyectos, programas y actividades 
artísticas y culturales para el 
beneficio de la Población del 
Municipio de Cuernavaca; 

X. Colaborar con la Dirección de 
Infraestructura y Casas de Cultura 
en la elaboración del catálogo de 
fiestas rituales, patronales y 

populares de los pueblos, barrios y 
comunidades de Cuernavaca, que 
conserven sus usos y costumbres 
con el objetivo de fortalecerlos y 
preservarlos, y 

XI. Las demás que le confieran otras 
disposiciones aplicables o le 
encomienden expresamente sus 

superiores jerárquicos.  
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Artículo 22.- La persona titular de la 
Dirección del Museo de la Ciudad 

tendrá las facultades y atribuciones 
siguientes:  
I. La planeación y programación de las 

actividades artísticas y culturales del 
Museo se establecerán de manera 
coordinada entre la Dirección 
General de del Instituto de Cultura y 
la Dirección del Museo de la Ciudad; 

II. Promover, a través de sus 
programas de desarrollo artístico, 
las actividades intelectuales, 
técnicas y artísticas propias del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca 
como el teatro, incluyendo las 
representaciones típicas 
tradicionales, literatura, danza 

folklórica, clásica y relacionadas, 
artesanías diversas, confección de 
trajes típicos o elementos 
indumentarios, música, artes 
plásticas y visuales, gastronomía, y 
cinematografía; 

III. Generar los criterios para el diseño 
de las políticas de selección, 
atención y desarrollo de los eventos 

artísticos y culturales que sean 
congruentes a la política cultural de 
la administración municipal; 

IV. Atender y dirigir la recepción de 
solicitudes, evaluación, respuesta y 
desarrollo para la realización de los 
eventos artísticos y culturales, 
propuestos por los ciudadanos del 

municipio; 

V. Elaborar, proyectos de actividades 
artísticas y culturales en el Museo 

de la Ciudad, en atención al público, 
especificando las temáticas, como 
niños, niñas y adolescentes, 
personas de la tercera edad, 
personas con discapacidad, entre 
otros; 

VI. Diseñar la logística de los eventos y 
actividades artísticas del Instituto de 

Cultura; 
VII. Coordinar el desarrollo de 

actividades artísticas y culturales 
coproducidas entre el Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca con otras 
instancias culturales; 

VIII. Resguardar y administrar el uso del 
mobiliario, unidades móviles y 

equipo esenotécnico del Museo de 
la Ciudad de Cuernavaca; 

IX. Dirimir y administrar el uso, 
mantenimiento y destino de la 
infraestructura del Museo de la 
Ciudad de Cuernavaca, y 

X. Las demás que le confieran otras 
disposiciones aplicables o le 
encomienden expresamente sus 

superiores jerárquicos. 
Artículo 23.- La persona titular de la 
Dirección de Infraestructura y Casas 
de la Cultura tendrá las facultades y 
atribuciones siguientes: 
I. Programar y gestionar ante las 

autoridades competentes, los 
proyectos de infraestructura que 

sean parte del instituto fuera de las 
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instalaciones del Museo de la 
Ciudad (MuCIC); 

II. Presentar a la persona titular de la 
Dirección General del Instituto de 
Cultura la propuesta de los 
presupuestos de los proyectos de 
infraestructura que en materia de 
cultura requieran;  

III. Coordinar las Casas de Cultura que 
operen en la jurisdicción territorial 

del municipio;  
IV. Coordinar al personal que labore en 

las casas de cultura, así como 
elaborar y enviar reportes 
correspondientes a la persona titular 
de la Dirección General del Instituto 
de Cultura, si existiera alguna 
inconformidad de parte del personal 

asignado; 
V. Recibir, analizar y atender las 

solicitudes para el uso de las 
instalaciones de las casas de la 
cultura, así como otorgar el uso o 
aprovechamiento temporal de las 
instalaciones de los espacios para la 
celebración de los eventos; 

VI. Supervisar el desempeño de los 

talleres que se desarrollen en las 
casas de la cultura, a fin de 
garantizar que éstos cuenten con 
condiciones óptimas;  

VII. Vigilar que se cumplan las normas 
relativas al buen uso de las 
instalaciones que ocupen las casas 
de la cultura;  

VIII. Detectar las necesidades de las 
casas de cultura y gestionar sus 

requerimientos a fin de garantizar el 
buen funcionamiento y operación de 

estas;  
IX. Elaborar el catálogo de fiestas 

rituales, patronales y populares de 
los pueblos, barrios y comunidades 
de Cuernavaca, que conserven sus 
usos y costumbres con el objetivo de 
fortalecerlos y preservarlos; 

X. Fomentar la creación de nuevos 

espacios de infraestructura cultural, 
como casas de cultura y foros 
artísticos al aire libre; 

XI. Propiciar programas y talleres de 
educación y sensibilización artística 
y cultural en comunidades del 
municipio, pueblos, barrios, 
delegaciones y comunidades; 

XII. Coordinar acciones con las 
delegaciones y ayudantías del 
municipio, para la planeación, 
programación y puesta en marcha 
de proyectos especiales en materia 
de cultura, y 

XIII. Las demás que le confieran otras 
disposiciones aplicables o le 
encomienden expresamente sus 

superiores jerárquicos. 
Artículo 24.- La persona titular del 
Departamento de Comunicación y 
autogestión de proyectos del Instituto 
de Cultura tendrá las facultades y 
atribuciones siguientes: 
I. Informar las necesidades sociales y 

culturales de los ciudadanos a 

través de los medios de 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 401 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

comunicación masiva impresos, 
digitales y electrónicos; 

II. Comunicar con lenguaje sencillo y 
apropiado a todos los sectores 
sociales acerca de las actividades 
artísticas y culturales, que realiza el 
Instituto; 

III. Implementar una estrategia de 
comunicación social que asegure 
que la información de las 

actividades artísticas y culturales se 
difundan en todo el territorio de 
Cuernavaca, mediante conferencias 
de prensa, boletines de prensa, 
difusión en radio y televisión, 
anuncios en internet; así como, 
cualquier medio masivo; 

IV. Ampliar la oferta cultural a la 

población con el apoyo de la 
Dirección General de Comunicación 
Social del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, a fin de abarcar a 
todos los sectores sociales y con 
especial atención en aquella 
población que sufre alta incidencia 
delictiva, y rezago social; 

V. Colaborar en la elaboración y 

difusión del catálogo de fiestas 
rituales, patronales y populares de 
los pueblos, barrios y comunidades 
de Cuernavaca, que conserven sus 
usos y costumbres con el objetivo de 
fortalecerlos y preservarlos; 

VI. Difundir los programas y talleres de 
educación y sensibilización artística 

y cultural en comunidades del 
municipio, pueblos, barrios, 

delegaciones y comunidades que 
promueve la Dirección de 

Infraestructura y Casas de cultura;  
VII. Contribuir a la formación de nuevos 

públicos a través de una adecuada 
estrategia de comunicación y 
difusión, para que se aprecien los 
lenguajes del arte y de la cultura 
como una posibilidad de crecimiento 
social e individual, y 

VIII. Las demás que le confieran otras 
disposiciones aplicables o le 
encomienden expresamente sus 
superiores jerárquicos. 

SECCIÓN QUINTA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 

INSTITUTO DE LA JUVENTUD. 
Artículo 25.- La persona titular de la 

Dirección General del Instituto de la 
Juventud tiene las atribuciones 
establecidas en el Reglamento de 
Gobierno y las que le señale la Ley de 
las Personas Adolescentes y Jóvenes 
en el Estado de Morelos. 
Artículo 26.- La persona titular de la 
Dirección de Vinculación Juvenil tendrá 
las facultades y atribuciones 

siguientes:  
I. Promover y establecer una 

coordinación interinstitucional e 
intersectorial con organismos 
gubernamentales, y de cooperación 
con organizaciones privadas y 
sociales, para fortalecer los 
programas y proyectos a favor de la 

juventud que se generen a través 
del Ayuntamiento;  
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II. Generar la integración de 
organizaciones juveniles que 

promuevan la participación de los 
jóvenes en distintos ámbitos 
sociales; 

III. Contribuir al fortalecimiento de las 
organizaciones juveniles 
autónomas, para que los jóvenes del 
municipio tengan oportunidades y 
posibilidades para construirse una 

vida digna; 
IV. Establecer canales eficientes de 

comunicación y organización con las 
diversas organizaciones juveniles 
en el municipio;  

V. Presentar al titular de la Dirección 
General, los proyectos de 
programas operativos anuales de 

las unidades administrativas a su 
cargo, para su trámite 
correspondiente;  

VI. Realizar y ejecutar las actividades, 
programas y proyectos que le sean 
encomendados por la persona titular 
de la Dirección General;  

VII. Cumplir con las metas 
correspondientes a los programas 

de cada unidad administrativa;  
VIII. Rendir un informe mensual a la 

persona titular de la Dirección 
General de las actividades 
realizadas en el ámbito de su 
competencia; 

IX. Mantener actualizados los registros 
de los beneficiarios de cada uno de 

los programas que sean ejecutados; 

X. Ejecutar las actividades derivadas 
de la implementación de programas 

federales, estatales y municipales 
que promuevan el desarrollo y 
participación juvenil; 

XI. Coordinar con las instituciones 
públicas, sociales y privadas, la 
realización de actividades de 
carácter educativo y que fomenten 
el desarrollo de la juventud, y 

XII. Las demás que le confieran otras 
disposiciones aplicables o le 
encomienden expresamente sus 
superiores jerárquicos. 

Artículo 27.-La persona titular del 
Departamento de Vinculación Juvenil 
tendrá las facultades y atribuciones 
siguientes:  

I. Apoyar la vinculación con 
organismos gubernamentales, no 
gubernamentales y de cooperación, 
para llevar a cabo acciones en favor 
de la juventud;  

II. Colaborar en programas y acciones 
para vincular a los jóvenes con los 
programas gubernamentales; 

III. Integrar y mantener actualizado el 

directorio de organizaciones 
juveniles en el municipio; 

IV. Organizar campañas de difusión de 
los diferentes programas y 
proyectos que se desarrollen la 
administración municipal; 

V. Promover la participación de los 
jóvenes en actividades de servicio 

social y apoyo a la comunidad;  
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VI. Generar la apertura de espacios de 
participación en materia de política, 

economía y cultura de la juventud en 
el municipio, y 

VII. Las demás funciones que le 
confieran otras disposiciones 
legales aplicables, o en su caso, le 
encomienden sus superiores 
jerárquicos. 

Artículo 28.- La persona titular del 

Departamento de Participación y 
Fortalecimiento Juvenil tendrá las 
facultades y atribuciones siguientes:  
I. Elaborar programas y cursos de 

capacitación, tendientes al 
desarrollo integral de la juventud en 
el municipio; 

II. Brindar asesoría e información en 

materia de juventud, así como llevar 
a cabo estudios e investigaciones 
sobre la problemática y perspectiva 
juvenil del municipio, en las áreas 
inherentes a su desarrollo biológico, 
sexual y social;  

III. Proponer programas para la 
atención de los jóvenes que tengan 
alguna discapacidad y coadyuvar en 

su ejecución;  
IV. Fomentar, en coordinación con las 

instancias competentes, la 
formulación e implementación de 
programas preventivos en materia 
de enfermedades de transmisión 
sexual y embarazo en edad 
temprana; 

V. Coordinar, colaborar y apoyar en la 
elaboración, ejecución y operación 

de los programas en materia de 
identificación y prevención de 

adicciones en los jóvenes del 
municipio;  

VI. Desarrollar las acciones del 
Programa Municipal de la Juventud, 
en materia de innovación y 
tecnología en diversas áreas;  

VII. Promocionar y difundir las 
oportunidades de trabajo para el 

apoyo a los jóvenes en la búsqueda 
de un empleo remunerado, en 
coordinación con la Secretaría de 
Desarrollo Económico y Turismo;  

VIII. Promover la participación de los 
jóvenes en proyectos productivos 
del sector público y privado;  

IX. Fomentar y organizar la realización 

de certámenes y foros temáticos, 
que contribuyan al desarrollo de la 
juventud en el municipio;  

X. Proponer espacios que permitan 
desarrollar la expresión social, 
artística y cultural de la juventud, así 
como organizar la participación en 
este rubro de instituciones públicas, 
privadas y sociales, y 

XI. Fomentar y organizar la 
participación de los jóvenes en 
eventos cívicos, deportivos, 
actividades formativas culturales y 
educativas, a fin de favorecer la 
convivencia y el intercambio cultural 
en distintas materias;  

XII. Realizar y programar debates, 

diálogos y foros juveniles, para 
analizar los fenómenos sociales de 
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interés para los jóvenes, con la 
participación de exponentes 

especializados e instituciones 
públicas, privadas y sociales;  

XIII. Preparar encuentros juveniles 
intermunicipales e interregionales 
en materia cultural y artística, con el 
apoyo de los demás ayuntamientos;  

XIV. Promover una bolsa de trabajo 
permanente para que, con base en 

los perfiles académicos, la juventud 
se desarrolle en áreas de trabajo 
acorde de sus necesidades y a la 
zona geográfica de su adscripción, y 

XV. Promover entre las cámaras 
empresariales del municipio, la 
contratación de jóvenes que tengan 
alguna discapacidad, en 

coordinación con la Secretaría de 
Desarrollo Económico y Turismo; 

XVI. Difundir las oportunidades de 
empleo dentro del municipio, 
vinculando a los jóvenes 
interesados con los sectores, 
sociales, comerciales y productivos 
del municipio, en coordinación con 
la Secretaría de Desarrollo 

Económico y Turismo, y 
XVII. Las demás funciones que le 

confieran otras disposiciones 
legales aplicables, o en su caso, le 
encomienden sus superiores 
jerárquicos; 

SECCIÓN SEXTA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 

INSTITUTO DEL DEPORTE. 
 

Artículo 29.- A la persona titular de la 
Dirección General del Instituto del 

Deporte le corresponden las 
atribuciones establecidas en el 
Reglamento de Gobierno, en el 
Acuerdo AC/SO/11-VII-2013/128 
mediante el cual se crea el Instituto del 
Deporte en Cuernavaca, como Órgano 
Desconcentrado de la Administración 
Pública Municipal del Ayuntamiento de 

Cuernavaca, Morelos, en el Estatuto 
Orgánico del Instituto del Deporte en 
Cuernavaca y las demás que le señale 
la normativa aplicable. 
Artículo 30.- La persona titular de la 
Dirección de Promoción Deportiva 
tendrá las facultades y atribuciones 
siguientes:  

I. Realizar programas, eventos y 
actividades en las áreas y espacios 
deportivos del municipio, para la 
promoción de la cultura física;  

II. Otorgar el visto bueno para la 
realización de todo evento deportivo 
que se lleve a cabo en los espacios 
deportivos e instalaciones del 
Ayuntamiento; 

III. Impulsar la formación de comités 
municipales por delegación, para la 
correcta administración y 
mantenimiento de cada espacio 
deportivo;  

IV. Promover el mejoramiento de los 
diferentes espacios deportivos por 
delegación;  
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V. Disponer de los espacios deportivos 
del municipio, cuando en su caso lo 

requiera el ayuntamiento;  
VI. Promover y realizar proyectos 

enfocados a la salud física de las 
personas; 

VII. Llevar a cabo, en coordinación con 
la Dirección de Salud y Educación, 
acciones y programas de actividad 
física en las escuelas de nivel 

básico, para disminuir el sobrepeso 
de los infantes; 

VIII. Fomentar la actividad física en el 
municipio realizando conferencias, 
actividades y proyectos en materia 
deportiva; 

IX. Implementar caravanas de salud 
impulsando diferentes actividades 

físicas y recreativas; 
X. Realizar programas y acciones para 

el desarrollo de la cultura física y la 
alimentación saludable, y 

XI. Las demás que le confieran otras 
disposiciones aplicables o le 
encomienden expresamente sus 
superiores jerárquicos. 

Artículo 31.- La persona titular del 

Departamento de Vinculación 
Deportiva tendrá las facultades y 
atribuciones siguientes:  
I. Coordinarse con entes públicos, 

federales, estatales y municipales, 
para la promoción y realización de 
eventos deportivos que coadyuven 
al mejoramiento de la salud física de 

la ciudadanía; 

II. Ejecutar en coordinación con la 
Dirección de Salud y Educación, 

acciones y programas de activación 
física, en escuelas de nivel básico, 
para prevenir enfermedades 
crónico-degenerativas en la 
población infantil, tales como la 
obesidad, diabetes infantil y la 
hipertensión; 

III. Generar y establecer una 

coordinación interinstitucional e 
intersectorial con diversas 
organizaciones y dependencias 
deportivas, para impulsar la 
realización de torneos, actividades, 
programas de intercambios 
deportivos, cruzadas deportivas, 
que propicien una mejor calidad de 

vida para los cuernavaquenses;  
IV. Impulsar el vínculo familiar y social 

de la niñez y juventud mediante, la 
promoción de escuelas deportivas 
populares en todas sus ramas y 
disciplinas, que permitan el 
descubrimiento de nuevos talentos; 

V. Realizar en coordinación con las 
instituciones de educación superior, 

platicas y conferencias de interés 
general, de prevención y talleres de 
actualización a promotores y 
profesores deportivos; 

VI. Buscar la relación y apoyo de los 
medios de comunicación masiva, 
para que se informe de las 
actividades que lleva a cabo el 

instituto del deporte con las 
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autoridades federales, estatales y 
municipales; 

VII. Gestionar el otorgamiento de 
donativos en especie, para dotar de 
material a las escuelas de las 
diferentes disciplinas deportivas del 
municipio de Cuernavaca; 

VIII. Realizar la gestión de apoyos y 
becas deportivas, para fomentar la 
participación y coadyuvar con el 

desarrollo de los jóvenes que 
practiquen alguna disciplina 
deportiva, y 

IX. Las demás que le confieran otras 
disposiciones aplicables o le 
encomienden expresamente sus 
superiores jerárquicos. 

Artículo 32.- La persona titular del 

Departamento de Instalaciones 
Deportivas tendrá las facultades y 
atribuciones siguientes:  
I. Verificar el estado que guardan las 

instalaciones deportivas del 
municipio; 

II. Realizar las gestiones que sean 
necesarias ante las instancias 
correspondientes para 

mantenimiento y conservación de 
las instalaciones deportivas del 
municipio; 

III. Vigilar que los usuarios den un buen 
y correcto uso a las instalaciones 
deportivas de la ciudad; 

IV. Prevenir posibles daños a la 
infraestructura deportiva en el 

municipio, así como vigilar la sana 
convivencia de la ciudadanía en las 

mismas, priorizando la recreación 
de los menores y las familias del 

municipio de Cuernavaca; 
V. Dar seguimiento a las peticiones de 

la ciudadanía respecto del uso de 
las instalaciones deportivas, y 

VI. Las demás que le confieran otras 
disposiciones aplicables o le 
encomienden expresamente sus 
superiores jerárquicos. 

Artículo 33.- La persona titular del 
Departamento de Eventos Deportivos 
tendrá las facultades y atribuciones 
siguientes:  
I. Realizar torneos deportivos en los 

espacios e instalaciones del 
Ayuntamiento, de diversas 
disciplinas para la promoción del 

deporte;  
II. Implementar programas de 

actualización y capacitación para 
entrenadores deportivos, y fomentar 
el desarrollo y enseñanza de las 
personas que realizan una actividad 
deportiva;  

III. Organizar, en coordinación con la 
Dirección de Educación, torneos 

deportivos para fomentar la cultura 
deportiva en las escuelas de 
municipio; 

IV. Promover la participación de 
deportistas de alto rendimiento en 
los eventos que el instituto 
convoque;  

V. Organizar a comités deportivos por 

delegación, para la correcta 
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administración de los espacios 
deportivos;  

VI. Coordinar con diversas 
asociaciones deportivas, comités 
deportivos y autoridades auxiliares, 
actividades para la promoción del 
deporte dentro del municipio, y 

VII. Las demás que le concedan u 
ordenen las leyes, reglamentos u 
otras disposiciones de observancia 

general o que su jefe inmediato le 
asigne. 

SECCIÓN SÉPTIMA 
DE LA DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN DE CENTROS 
DE DESARROLLO COMUNITARIO, 

BIBLIOTECAS, ESPACIOS 
PÚBLICOS. 

Artículo 34.- La persona titular de la 
Dirección de Administración de 
Centros de Desarrollo Comunitario, 
Bibliotecas y Espacios Públicos tendrá 
las facultades y atribuciones 
siguientes:  
I. Coordinar las funciones de la 

dirección y de los Centros de 
Desarrollo Comunitario, así como 

los recursos materiales y humanos 
con los que cuenta para el mejor 
desempeño de sus funciones;  

II. Informar mensualmente a la 
Dirección General de Desarrollo 
Humano, sobre los avances de los 
programas de trabajo de la dirección 
a su cargo, conforme al Programa 

Operativo Anual; 

III. Diseñar, elaborar y proponer a la 
Dirección General de Desarrollo 

Humano, los anteproyectos de 
planes, programas, políticas de 
participación y capacitación 
ciudadana en las comunidades del 
municipio;  

IV. Promover y difundir los programas 
aprobados de espacios públicos del 
municipio, para que la ciudadanía 

los conozca, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos;  

V. Fomentar la participación ciudadana 
y las actividades de los Centros de 
Desarrollo Comunitario a través de 
las encargadas voluntarias, 
maestros y usuarios; 

VI. Ejecutar las acciones que 

expresamente señale el 
Reglamento que regula la operación 
de los Centros de Desarrollo 
Comunitario, en el municipio de 
Cuernavaca, Morelos;  

VII. Proporcionar e impulsar en las 
comunidades del municipio el 
servicio de las bibliotecas 
municipales de acuerdo a los 

procedimientos establecidos; 
VIII. Supervisar las bibliotecas públicas 

municipales de Cuernavaca; 
IX. Proponer la participación de cursos 

de capacitación y actualización, 
para los bibliotecarios, como 
convocar y presidir reuniones 
mensuales con los bibliotecarios; 
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X. Gestionar la solución a las 
necesidades de las bibliotecas del 

municipio;  
XI. Realizar reporte mensual y anual 

estadístico de la dirección; 
XII. Realizar reportes y memorias de los 

eventos realizados por las 
bibliotecas del municipio;  

XIII. Promover la lectura y el uso de las 
bibliotecas municipales a la 

población del municipio;  
XIV. Coordinar las actividades 

desempeñadas, por las bibliotecas y 
ludotecas del municipio de 
Cuernavaca;  

XV. Recibir de las encargadas 
voluntarias de los Centros de 
Desarrollo Comunitario, las 

propuestas de los lineamientos y 
planes de trabajo, y en su caso 
ajustarlos de acuerdo con los 
requerimientos que se presentan, 
para ponerlos a consideración de la 
persona titular de la Secretaría de 
Desarrollo Humano y Participación 
Social; 

XVI. Recibir y revisar los reportes 

mensuales de ingresos, egresos y 
gastos emitidos por las encargadas 
voluntarias de los centros de 
desarrollo comunitario en función; 

XVII. Registrar en archivo electrónico la 
información contenida en los 
reportes mensuales emitidos por las 
encargadas voluntarias de cada 

Centro de Desarrollo Comunitario; 

XVIII. Dirigir y supervisar el 
funcionamiento de los centros de 

desarrollo comunitario, y en su 
caso, fomentar su creación; 

XIX. Proponer a la persona titular de la 
Secretaría la celebración de 
convenios con instituciones 
públicas o asociaciones privadas 
interesadas en participar en el 
desarrollo de la comunidad;  

XX. Ejecutar los planes, programas, 
proyectos y políticas aprobados 
que se le encomienden; 

XXI. Coordinar con otras áreas, la 
realización de acciones para la 
comunidad; 

XXII. Llevar a cabo la designación de las 
personas voluntarias que serán las 

encargadas y responsables de los 
centros de desarrollo comunitario, 
con la aprobación de la persona 
titular de la secretaría; 

XXIII. En el ámbito de sus atribuciones y 
como reconocimiento al 
voluntariado que prestan las 
encargadas de los centros de 
desarrollo comunitario, gestionará 

una gratificación por las acciones 
realizadas en favor del municipio, 
sin que esto represente una 
contraprestación de carácter 
laboral con las personas 
voluntarias; 

XXIV. Contar con materiales 
bibliográficos catalogados y 

clasificados, de acuerdo con las 
normas técnicas establecidas; 
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XXV. Promover actividades educativas, 
cívicas, artísticas, sociales y 

culturales en la biblioteca pública y 
la preservación de los acervos 
culturales, documentales, sonoros 
y digitales de la comunidad; 

XXVI. Velar por la conservación e 
integridad de las instalaciones, el 
mobiliario, el equipo y los acervos 
de la biblioteca pública, así como la 

conservación preventiva y 
correctiva de los acervos impresos 
y digitales dañados; 

XXVII. Mantener en operación los 
servicios generales de la biblioteca 
pública, y 

XXVIII. Las demás que le confieran las 
disposiciones aplicables, o en su 

caso, le encomienden 
expresamente sus superiores 
jerárquicos. 

Artículo 35.- La persona titular del 
Departamento Social y Comités de 
Seguimiento a la Comunidad tendrá las 
facultades y atribuciones siguientes:  
I. Proponer a la persona titular de la 

dirección las políticas, estrategias, 

programas y acciones orientadas al 
fortalecimiento de los Centros de 
Desarrollo Comunitario, 
especialmente en las comunidades 
de atención prioritaria;  

II. Realizar visitas a los Centros de 
Desarrollo Comunitario a fin de 
detectar necesidades en 

instalaciones;  

III. Diseñar y promover mejoras a los 
centros de desarrollo comunitario 

para de hacerlos más eficientes y 
eficaces;  

IV. Manejar y coordinar, los recursos 
humanos y materiales asignados 
para el funcionamiento de los 
Centros de Desarrollo Comunitario; 

V. Apoyar en las actividades relativas a 
la operación y mantenimiento de los 

Centros de Desarrollo Comunitario; 
VI. Las demás que le confieran otras 

disposiciones aplicables o le 
encomiende sus superiores 
jerárquicos.  

SECCIÓN OCTAVA 
DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
MIGRATORIOS Y RELIGIOSOS. 

Artículo 36.- La persona titular de la 
Dirección de Asuntos Migratorios y 
Religiosos, tiene encomendadas las 
siguientes atribuciones: 
I. Dirigir, administrar y organizar las 

funciones de la Dirección, las 
unidades administrativas 
correspondientes, así como los 
recursos materiales y humanos con 

los que cuenta para el mejor 
desempeño de sus funciones 

II. Integrar el padrón de migrantes del 
Municipio, señalando enlaces 
institucionales con los grupos de 
Cuernavaquenses establecidos en 
el extranjero;  

III. Integrar el padrón de los extranjeros 

que residan en el Municipio, 
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conforme a la Legislación Federal 
aplicable; 

IV. Apoyar a las familias de los 
emigrados en los trámites que 
realicen con otras dependencias, en 
relación con el estado migratorio de 
sus familiares; 

V. Aplicar, en el ámbito municipal, la 
normatividad relativa a asuntos 
religiosos, dentro de la esfera de 

competencia del ayuntamiento y en 
coordinación con las autoridades 
federales y estatales 
correspondientes; 

VI. Desarrollar programas y acciones 
referentes en materia religiosa; 

VII. Vigilar la integración del padrón de 
migrantes del Municipio, 

estableciendo enlaces 
Institucionales con los grupos de 
cuernavaquenses establecidos en el 
extranjero;  

VIII. Auxiliar al Titular de la Secretaría en 
la conducción de las relaciones del 
Poder Ejecutivo Municipal, con las 
asociaciones, iglesias, 
agrupaciones, organizaciones y 

demás Instituciones religiosas; 
IX. Difundir a la sociedad en general, la 

información que oriente las 
decisiones de las familias de los 
emigrantes en asuntos de carácter 
legal, gubernamental y financiero; 

X. Realizar los estudios sociales y 
estadísticos del Municipio que 

permitan diagnosticar y reconocer la 
problemática de las familias de 

emigrantes y su ubicación 
geográfica;  

XI. Dar cumplimiento en el ámbito de 
sus atribuciones a los Convenios 
que se celebren para realizar 
acciones que fortalezcan la 
promoción de la libertad de 
creencias religiosas y de culto; así 
como, la cultura de la tolerancia 
religiosa en el Municipio; 

XII. Recibir los avisos para la realización 
de actos religiosos de culto público 
con carácter de extraordinario fuera 
de los templos;  

XIII. Fungir como Autoridad Auxiliar de la 
Federación en la actualización del 
padrón de asociaciones, iglesias, 
agrupaciones, organizaciones y 

demás Instituciones Religiosas, así 
como de sus representantes 
legales, ministros de culto y templos, 
en los términos previstos por la Ley 
de la materia; 

XIV. Organizar a través de talleres, 
cursos, seminarios, foros y actos 
culturales con la finalidad de difundir 
la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; así como, los 
Reglamentos y demás normatividad 
que conozca de dicha materia, y 

XV. Las demás que le confieran otras 
disposiciones aplicables o le 
encomiende expresamente la 
persona titular de la Secretaría. 

Artículo 37.- La persona titular del 

Departamento de Vinculación con 
Núcleos Religiosos y Migratorios 
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tendrá las facultades y atribuciones 
siguientes:  

I. Llevar a cabo con las Dependencias 
del Ayuntamiento las acciones 
necesarias para proteger a las 
familias de emigrantes en condición 
de vulnerabilidad, a través de los 
programas educativos, de salud, de 
comunicación intrafamiliar basada 
en valores de la familia y en general 

de apoyo social;  
II. Participar en los proyectos de 

programas federales y estatales, en 
coordinación con las autoridades 
competentes, para mejorar las 
condiciones de vida de las familias 
de los emigrantes;  

III. Ejecutar acciones conjuntamente 

con las asociaciones religiosas sin 
distinción de credos; 

IV. Promover el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y 
legales en materia de culto público, 
iglesias, agrupaciones y 
asociaciones religiosas, en 
coordinación con las Dependencias 
de la Administración Pública Federal 

y Estatal correspondiente;  
V. Brindar a las asociaciones religiosas 

asesoría en sus trámites ante las 
Dependencias Federales y 
Estatales competentes en la 
materia;  

VI. Fomentar la elaboración de 
Convenios de colaboración con los 

ciudadanos que integran las 
diferentes asociaciones religiosas, 

para que participen en Programas 
Institucionales de asistencia social;  

VII. Brindar asesoría a las asociaciones, 
iglesias, agrupaciones, 
organizaciones y demás 
Instituciones Religiosas en las 
gestiones para obtener su registro 
como asociaciones religiosas, la 
solicitud para la apertura de 
templos, registro de nombramientos, 

separación o renuncia de ministros 
de culto y representantes legales en 
los términos de la Legislación 
aplicable;  

VIII. Orientar a los ciudadanos y otorgar 
el debido seguimiento a sus 
demandas y trámites para localizar, 
auxiliar, trasladar, comunicarse o 

requerir obligaciones a su familiar 
emigrante; 

IX. Orientar a las familias de los 
emigrados, en los trámites que 
realicen con otras dependencias, en 
relación con el estado migratorio de 
sus familiares; 

X. Establecer los enlaces 
institucionales con los 

cuernavaquenses establecidos en el 
extranjero través de las asesorías y 
gestiones según el trámite 
correspondiente o la actividad 
solicitada. 

XI. Las demás que le concedan u 
ordenen las Leyes, Reglamentos u 
otras disposiciones de carácter 

general, o le asignen sus superiores 
jerárquicos. 
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CAPÍTULO III 
DE LAS SUPLENCIAS 

Artículo 38.- En las ausencias 
temporales de la persona titular de la 
Secretaría de Desarrollo Humano y 
Participación Social, el despacho y la 
resolución de los asuntos estarán a 
cargo de la persona que designe la 
persona titular de la Secretaría, con la 
aprobación del presidente municipal. 

Artículo 39.- Las ausencias de los 
directores generales o de área, serán 
cubiertas por los funcionarios que 
designe la persona titular de la 
secretaría de Desarrollo Humano y 
Participación Social, con el visto bueno 
del presidente municipal. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El Presente Reglamento 
entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, Órgano de Difusión 
del Gobierno del Estado de Morelos. 
SEGUNDO. Publíquese el presente 
Reglamento en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, órgano de difusión 
del Gobierno del Estado de Morelos y 

en la Gaceta Municipal. 
TERCERO. - Se abroga el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable y Servicios Públicos del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad” número 5925, segunda 
sección, de fecha 10 de marzo del año 

2021. 

CUARTO. - Se derogan las 
disposiciones reglamentarias que se 

opongan a lo establecido en el 
presente Reglamento. 
QUINTO. - En el plazo de veinte días 
naturales contados a partir de la 
entrada en vigor del presente 
Reglamento, las unidades 
administrativas referidas en el artículo 
4 de este Reglamento deberán emitir 

los manuales de organización, políticas 
y procedimientos. 
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, a los veintiuno días del mes 
de septiembre del año dos mil 
veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 
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CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 

Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO       SO/AC-147/21-IX-2022 
POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO DE LOS CONSEJOS 
DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 

CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que en el párrafo segundo de la 
fracción segunda del artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, instituye que los 
Ayuntamientos tendrán facultades para 
aprobar los reglamentos y demás 
disposiciones legales que organicen la 
administración pública municipal y 
regulen las materias, procedimientos y 
funciones de su competencia. De la 
misma forma, dicha facultad se 

encuentra contenida en el artículo 38 
fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, 
misma que determina que los 
Ayuntamientos están facultados para 
reformar sus reglamentos, y que de 
acuerdo con la fracción LX del mismo 
artículo deben proveer a la esfera 

administrativa todo lo necesario para el 
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mejor desempeño de las funciones que 
le competan. 

Que de conformidad con el ordinal 94 
del reglamento interior de Cabildo, 
Corresponde al Ayuntamiento la 
formación, aprobación, expedición, 
derogación, abrogación, adición de los 
Reglamentos, Acuerdos, Circulares y 
Disposiciones Administrativas de 
Observancia General y demás normas 

de competencia municipal. 
Aunado a lo anterior, los artículos 98, 
98BIS y 99, del Reglamento Interior de 
Cabildo establecen parte del 
procedimiento que deberá seguirse 
para la aprobación a través del cabildo, 
de las propuestas de reforma, adición 
o modificación de los diversos 

reglamentos internos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, señalando que 
corresponde a la Comisión de 
Gobernación y Reglamentos, la 
facultad de formular los proyectos de 
Dictamen respecto de las propuestas 
que le sean turnadas, previo a que las 
mismas sean sometidas a 
consideración del cabildo para su 

valoración y en su caso aprobación. 
Que el artículo 100 del referido 
ordenamiento, señala en sus 
fracciones II y III, que le corresponde a 
la Comisión de Gobernación y 
Reglamentos, analizar, estudiar y 
dictaminar sobre los Proyectos o 
Iniciativas que sean presentados por el 

Presidente Municipal o por los 
integrantes del Cabildo y que así se le 

solicite, y formular proyectos de 
Iniciativa para sugerir adiciones o 

modificaciones en Leyes o 
Reglamentos Municipales.  
Que los Consejos Municipales de 
Participación Social, son el instrumento 
que promueve e integra la participación 
plural y democrática de la sociedad, así 
como los esfuerzos de la 
administración pública en las acciones 

inherentes al Gobierno Municipal; 
teniendo como objetivo fundamental 
establecer espacios de participación 
de la comunidad para su propio 
desarrollo y la propuesta de los 
programas de acción que realiza el 
Gobierno Municipal, que atiende a la 
estructura sectorial, territorial e 

institucional que a cada Consejo 
Municipal le asigne el Ayuntamiento, 
en términos de lo dispuesto por la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos. 
En este contexto, se hace necesario, 
llevar a cabo una serie de reformas que 
atiendan de forma correcta a la 
estructura orgánica del ayuntamiento, 

que esta autoridad municipal aprobó, 
para una correcta coordinación de los 
Consejos Municipales de Participación 
Social, normar de forma correcta la 
Comisión organizadora, responsable 
de llevar a cabo la elección de dichos 
consejos y definir de forma correcta la 
forma de suspensión de los miembros 

de estos Consejos Municipales. 
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En tal sentido, se hace necesario 
reformar el Reglamento de los 

Consejos de Participación Social del 
Municipio de Cuernavaca. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-147/21-IX-2022 
POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO DE LOS CONSEJOS 
DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA. 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman 
los artículos 3, 5, 7, 9, 10, 14, 15, 16, 
27 y 35 del REGLAMENTO DE LOS 
CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN 
SOCIAL DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, para quedar de la 
siguiente manera: 
Artículo 3.- Los Consejos Municipales 
de Participación Social se integrarán 
por una Presidencia, una Secretaría, 
una Tesorería, dos Vocales y sus 
respectivos suplentes, mismos que 
serán electos en los términos que 
señala este reglamento. 

Los suplentes entrarán en funciones en 
las faltas temporales o definitivas de 
los propietarios.  
Artículo 5.- El cargo de miembro del 
Consejo Municipal de Participación 
será honorífico y por el desempeño del 
mismo no se percibirá remuneración 
alguna. Asimismo, dichos cargos no 

pueden ser renunciables. 
 

Los miembros del Consejo 
Municipal de Participación Social, 
podrán solicitar licencia temporal o 
definitiva al Ayuntamiento, que 
deberá formular por escrito, misma 
que deberá ser ratificada al 
momento de su presentación ante el 
Director de Participación 
Ciudadana. 
Artículo 7.- Los Consejos Municipales 

de Participación Social actuarán 
coordinadamente con la Dirección de 
Participación Ciudadana y tendrán 
las siguientes atribuciones: 
I.- Participar en la conformación del 
Comité de Planeación para el 
Desarrollo según lo establezcan las 
leyes y reglamentos; 

II.- Presentar propuestas al 
Ayuntamiento respecto de los planes y 
programas de Desarrollo Municipal y 
sus modificaciones; 
III.- Analizar la problemática del sector, 
territorio o materia que les 
corresponda, para proponer proyectos 
viables de ejecución; 
IV.- Participar en el proceso y 

formulación de planes y programas 
municipales en los términos descritos 
anteriormente; 
V.- Coadyuvar para el cumplimiento 
eficaz de los planes y programas 
aprobados por las autoridades; 
VI.- Promover la consulta e integrar a 
la sociedad con las dependencias y 

entidades municipales; 
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VII.- Promover la participación y 
colaboración de los habitantes y 

vecinos en todos los aspectos de 
beneficio social; 
VIII.- Colaborar en el mejoramiento y 
conservación de los servicios públicos 
municipales; 
IX.- Establecer y desarrollar un 
programa permanente y periódico de 
información, tanto hacia el 

Ayuntamiento como hacia la 
comunidad, sobre el avance e impacto 
de programas, y la participación del 
Consejo; 
X.- Rendir el informe trimestral de las 
actividades que señala el presente 
Reglamento; 
XI.- Evitar realizar alguna acción o 

actitud falsa o denostativa en contra de 
alguna autoridad municipal o del propio 
Ayuntamiento, y 
XII.- Las demás que expresamente les 
confiera el Cabildo.  
Artículo 9.- Corresponde al Secretario 
del Consejo Municipal de 
Participación Social, levantar las 
actas de las sesiones y dar 

seguimiento a los acuerdos tomados, 
remitiendo copia de las actas a la 
Dirección de Participación 
Ciudadana. 
Artículo 10.- El Tesorero del Consejo 
Municipal podrá brindar el apoyo para 
la recaudación de las cooperaciones 
de la comunidad; asimismo, estará 

obligado a rendir cuentas a la 
comunidad cada tres meses, cuando 

sea requerido para ello por el Municipio 
o una vez que haya terminado el 

tiempo autorizado para la recaudación. 
Dicho ejercicio de rendición de 
cuentas deberá estar presentado 
por escrito con toda documentación 
que acredite y justifique su actuar en 
el informe trimestral que el 
Presidente del Consejo Municipal 
está obligado a presentar a la 
Dirección de Participación 
Ciudadana.  
Queda prohibido a cualquier miembro 
de un Consejo Municipal, cobrar 
cualquier recaudación conferida al 
Ayuntamiento. 
Artículo 12.- Los Consejos 
Municipales de Participación Social 

deberán rendir informe trimestral 
dentro de los diez primeros días del 
período que corresponda a los vecinos, 
a la Dirección de Participación 
Ciudadana y al Ayuntamiento de sus 
actividades, acuerdos y decisiones en 
ejercicio de sus atribuciones, informe 
que deberá contener los siguientes 
aspectos:  

I.- Las actividades realizadas; 
II.- Los proyectos que se pretendan 
realizar; 
III.- El estado de las obras en proceso; 
IV.- Las obras realizadas; 
V.- El estado de cuenta que guarde el 
cobro de las aportaciones económicas 
de la comunidad, si las hubiera, y 
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VI.- Los Acuerdos tomados por el 
Consejo en las sesiones, cuando así se 

estime conveniente. 
Artículo *14.- Los miembros de las 
agrupaciones ciudadanas y 
ciudadanos interesados que deseen 
participar deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:  
a) Carta de No Antecedentes Penales 
y no estar sujeto a proceso penal 

alguno;  
b) Carta de Residencia expedida por el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, la cual 
será gratuita;  
c) Oficio de aceptación al cargo, en el 
cual conste la disposición y el tiempo 
necesario para desempeñar 
adecuadamente el cargo;  

d) Credencial de Elector vigente y que 
corresponda a la Demarcación en la 
cual desea participar;  
e) Suscribir Convenio de civilidad 
política proporcionado por la Comisión 
Organizadora;  
f) Saber leer y escribir;  
g) Presentar oficio en el cual conste la 
estructura de la Agrupación 

conformada para participar en la 
elección, con nombre y cargo de cada 
integrante;  
h) Tener un plan de trabajo con claros 
beneficios sociales.  
i) Presentar un plan de reciclaje de la 
propaganda que utilizaran en 
campaña. Deberá considerarse que 
toda propaganda impresa deberá 
ser reciclable, fabricada con 

materiales biodegradables que no 
contengan sustancias tóxicas o 
nocivas para la salud y el medio 
ambiente. 
Los incisos a) y b) sólo aplicarán para 
el Presidente y suplente de cada una 
de las planillas registradas. 
Artículo *15.- La organización, 
desarrollo, vigilancia y calificación del 
proceso de elección de los Consejos 

Municipales de Participación Social, 
estará a cargo de la Comisión 
Organizadora designada por el 
Ayuntamiento, bajo la coordinación 
de la persona titular de la Dirección 
General de Política Municipal.  
Artículo *16.- La Comisión a que se 
refiere el artículo anterior estará 

integrada de la siguiente manera: 
I. La persona titular de la 

Presidencia Municipal o quien 
este designe, como Presidente de la 
Comisión; 

II. La persona titular de la 
Sindicatura Municipal; 

III. El Regidor de Asuntos Indígenas, 
Colonias y Poblados; 

IV. El Regidor de Bienestar Social; 
V. El Regidor de Participación 

Ciudadana, y 
VI. El Regidor representante de la 

primera minoría. 
En la toma de decisiones todos 
tendrán derecho a voz y voto y en 
caso de empate, la persona titular de 
la Presidencia Municipal o su 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 418 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

representante tendrá voto de 
calidad. 
Aunado a lo anterior, fungirá como 
Secretario Técnico de dicha 
comisión la persona titular de la 
Dirección General de Política 
Municipal, asimismo la persona 
titular de la Dirección de 
Participación Ciudadana, 
coadyuvará en los trabajos de la 
Comisión, junto con un 
Representante del Instituto 
Morelense de Procesos Electorales 
y Participación Ciudadana. Dichas 
personas únicamente tendrán 
derecho a voz. 
Artículo 27.- El Recurso de Revisión 
procederá en contra de los actos o 

resoluciones de la Comisión 
Organizadora y deberá interponerlo el 
Titular de la planilla ante la Comisión 
Organizadora, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes al 
momento en que el interesado sea 
notificado por cualquier medio o tenga 
conocimiento del acto o resolución que 
se impugna. Este tipo de recurso será 

resuelto por la comisión dentro de un 
plazo no mayor a cuarenta y ocho 
horas después de recibido el mismo. 
Artículo *32.- Por infracciones leves al 
presente Reglamento, a otras 
disposiciones legales aplicables 
procederá la amonestación y la 
autoridad competente para calificarla 

será la persona titular de la 
Dirección General de Política 

Municipal, previa notificación al 
Cabildo. 

Artículo *35.- Se consideran 
infracciones graves alterar el orden 
público de manera que desemboque 
en un problema social, atentar contra la 
moral y las buenas costumbres, así 
como las reiteradas infracciones al 
presente reglamento y a otras 
disposiciones legales aplicables. 

Además de lo anterior, son causas de 
suspensión definitiva: 
I.- Haber perdido la ciudadanía 
mexicana; 
II.- Dejar de ser vecino de la comunidad 
correspondiente; 
III.- Haberse dictado en su contra 
sentencia definitiva por la comisión 
de un delito intencional o doloso; 
IV.- Dejar de asistir, sin causa 
justificada, por tres ocasiones 
consecutivas, a las sesiones del 
Consejo de Participación Social, 
dejando de cumplir las comisiones que 
tiene encomendadas; 
V.- La incapacidad declarada por la 
autoridad competente, y 

VI.- El incumplimiento reiterado a las 
disposiciones que emanan de este 
Reglamento. 
Cuando ocurriere alguno de los 
supuestos mencionados, el Cabildo, 
por conducto de la persona titular de 
la Dirección General de Política 
Municipal deberá señalar día y hora 
para llevar a cabo una audiencia en 
la que se oirá al interesado, quien 
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deberá ofrecer sus pruebas y 
alegatos y se turnará el expediente 
para la elaboración del Proyecto de 
Resolución que deberá presentar en 
la siguiente sesión de Cabildo para 
su aprobación correspondiente. 
Artículo *36.- En caso de suspensión 
temporal o definitiva de alguno de los 
miembros Propietarios del Consejo 
Municipal, asumirá su lugar el suplente 

respectivo; si este no quisiere o no 
pudiere hacerlo, la persona titular de 
la Dirección de Participación 
Ciudadana designará al sustituto, el 
cual será validado por el Cabildo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. - El Presente Reglamento 
entrará en vigor al día siguiente de su 

aprobación por Cabildo. 
SEGUNDO. Publíquese el presente en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal. 
Dado en el Salón Presidentes del 
Museo de la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, a los veintiuno días del mes 

de septiembre del año dos mil 
veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 

conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 
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EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO      SO/AC-148/21-IX-2022 
POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
REGLAMENTO DEL CONSEJO 
MUNICIPAL CONTRA LA 
DISCRIMINACIÓN PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 
REGLAMENTO DEL CONSEJO 
MUNICIPAL CONTRA LA 
DISCRIMINACIÓN PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 

FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que el derecho a la no discriminación 
se encuentra consagrado en la 

Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el artículo 1° en 

su párrafo quinto a través de una 
clausula antidiscriminatoria que a la 
letra dice:  
Queda prohibida toda discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, 
el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 
En este mismo artículo se establece la 
obligación de todas las autoridades de 
promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos, esto 
implica garantizar el derecho a la no 
discriminación de todas las personas 
sin importar orientación sexual o 
identidad de género. 
Los derechos y obligaciones, 
establecidos en la reforma, no están 
únicamente dirigidos a jueces, 
magistrados o ministros del Poder 

Judicial, también a todos los 
integrantes del Poder Ejecutivo y 
Legislativo a nivel federal, estatal y 
municipal. El texto constitucional es 
muy claro en su intención de incluir a 
cualquier autoridad federal, estatal y 
municipal. 
Lo anterior debido a la reforma 

constitucional publicada el 10 de junio 
de 2011, y con la cual se modificaron 
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once artículos de la Constitución, para 
la incorporación de los principios 

universales de reconocimiento y 
protección de los derechos humanos 
en el marco jurídico mexicano. Otro 
aspecto importante de la reforma es la 
inclusión de todos los derechos 
humanos de los tratados 
internacionales de los que México es 
parte, por lo que adquieren jerarquía 

constitucional. 
De acuerdo con la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos 
(Corte idh):  
Nada justifica tratar ciertas personas 
con menoscabo al principio 
fundamental de la igualdad y no 
discriminación, que además informa y 

conforma el derecho a la igualdad ante 
la ley, consagrado en el artículo 24 de 
la Convención Americana.4 
En materia de igualdad y no 
discriminación, México forma parte de 
al menos trece Tratados 
Internacionales, algunos de los cuales 
se mencionan a continuación: 
1.-Convención Interamericana sobre 

Concesión de los Derechos Políticos a 
la Mujer 
2.- Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial. 
3.- Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer. 

                                            
4Corte idh, caso Acosta Calderón vs. Ecuador 

4.- Convenio Internacional del Trabajo 
No. 100 relativo a la igualdad de 

remuneración entre la mano de obra 
masculina y la mano de obra femenina 
por un trabajo de igual valor. 
5.- Convenio Internacional del Trabajo 
No. 111 relativo a la discriminación en 
materia de empleo y ocupación. 
6.- Convención para la Prevención y la 
Sanción del Delito de Genocidio. 

7.-Convención Internacional sobre la 
Represión y el Castigo del Crimen de 
Apartheid. 
8.-Convención Interamericana para la 
Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Personas 
con Discapacidad. 
9.-Protocolo Facultativo de la 

Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer. 
Mientras que otros instrumentos 
internacionales, ratificados por el 
Estado Mexicano, contienen apartados 
específicos sobre la no discriminación, 
por ejemplo: 
1.-Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. 
2.- Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer o Convención 
de Belem do Pará. 
3.-Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. 
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4.- Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. 

5.- Convención sobre los Derechos del 
Niño. 
6.-Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos 
en materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales 
Si bien es cierto es importante contar 
con estos tratados e instrumentos 

internacionales, ya que han impulsado 
el cumplimiento de los derechos 
humanos por parte de México, es en el 
ordenamiento jurídico interno donde se 
puede garantizar el goce y el ejercicio 
del derecho a la igualdad y no 
discriminación, de forma integral y 
efectiva. 

Es por eso que con la finalidad de 
garantizar el derecho a la no 
discriminación se expidió la Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, en adelante LFPED, 
aprobada el 29 de abril de 2003 y 
publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de junio del mismo 
año, este derecho se encuentra 

establecido en el artículo 4 de la 
LFPED, así como en legislaciones 
locales como lo es la Ley para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación en el 
Estado de Morelos, aprobada el 11 de 
marzo del 2015 y publicada en el 
periódico oficial “Tierra y Libertad” el 20 
mayo del 2015. 

La relevancia de dicha ley, radica en la 
obligación que establece al gobierno 

del estado y a los ayuntamientos de 
instalar los Consejos Municipales 

contra la Discriminación como órganos 
plurales de consulta, asesoría, 
vinculación y evaluación entre los 
municipios y la sociedad. 
Con base en lo anteriormente 
señalado, el Ayuntamiento de 
Cuernavaca 2022-2024 contempló en 
su Reglamento de Gobierno y la 

Administración Pública Municipal, la 
instalación del Consejo Municipal 
contra la Discriminación con el objetivo 
de establecer un diálogo directo con la 
ciudadanía, lo que se efectúa mediante 
este ordenamiento que de igual forma 
lo regula.  
Por lo anteriormente expuesto, los 

integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SO/AC-148/21-IX-2022 
POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
REGLAMENTO DEL CONSEJO 
MUNICIPAL CONTRA LA 
DISCRIMINACIÓN PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 
REGLAMENTO DEL CONSEJO 
MUNICIPAL CONTRA LA 
DISCRIMINACIÓN PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 

Capítulo primero 
Disposiciones Generales 

Artículo 1. El presente reglamento 

tiene por objeto regular la integración, 
organización, funcionamiento y 
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atribuciones del Consejo Municipal 
Contra la Discriminación para el 

Ayuntamiento de Cuernavaca. 
Artículo 2. Para efectos del presente 
reglamento se entiende por: 
I. Consejo Municipal. – Consejo 

Municipal contra la Discriminación 
II. Reglamento. – Reglamento del 

Consejo Municipal contra la 
Discriminación para el 

Ayuntamiento de Cuernavaca. 
III. Ley. - Ley para Prevenir y Eliminar 

la Discriminación en el Estado de 
Morelos. 

IV. Discriminación. – Toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia 
que por acción u omisión con 
intención o sin ella; no sea objetiva 

racional ni proporcional y tenga por 
objeto obstaculizar, restringir, 
impedir, anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o el ejercicio 
de los derechos humanos y 
libertades. 

Artículo 3. El reglamento se expide en 
cumplimiento a la Ley, por lo que las 
disposiciones de esta última son 

aplicables en forma supletoria a lo no 
previsto en el presente ordenamiento. 
Artículo 4. El Consejo Municipal es un 
órgano municipal auxiliar del 
Ayuntamiento, con funciones de 
consulta, asesoría, vinculación y 
evaluación entre el municipio y la 
ciudadanía, cuyo objeto es combatir 

las diferentes formas de discriminación 

que se ejerzan contra cualquier 
persona. 

Capítulo segundo 
Integración y Organización del 

Consejo Municipal 
Artículo 5. El Consejo Municipal 
estará integrado por: 
I. La persona Titular de la 

Presidencia Municipal, quien lo 
presidirá; 

II. La persona Titular de la Secretaría 
del Ayuntamiento, quien suplirá a 
la persona Titular de la Presidencia 
Municipal en caso de ausencia; 

III. Las Regidoras y Regidores 
integrantes del Ayuntamiento; 

IV. La persona titular de la Secretaría 
de Desarrollo Humano y 

Participación Social; quien fungirá 
como Secretaria Técnica; 

V. La persona Titular del Instituto de 
la Mujer de Cuernavaca, y 

VI. Tres representantes de la sociedad 
civil. 

El cargo de integrante del Consejo 
Municipal será honorífico, por lo que no 
se recibirá retribución, emolumento ni 

compensación alguna por el 
desempeño de tal encargo. 
Todas las personas que integran el 
Consejo participaran en las sesiones 
con voz y voto, salvo la Secretaría 
Técnica.  
En la integración del Consejo Municipal 
se garantizará la Igualdad de Género. 
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El Consejo Municipal funcionara con 
los recursos humanos y materiales que 

el Ayuntamiento determine. 
Artículo 6. Las decisiones del Consejo 
Municipal serán adoptadas de forma 
colegiada, sin que exista preeminencia 
entre integrantes. 

Capítulo tercero 
Funciones y Atribuciones del 

Consejo Municipal 
Artículo 7.  Al Consejo Municipal le 
corresponden las siguientes 
atribuciones: 

I. Fomentar la eliminación de las 
diferentes formas de 
discriminación conforme lo 
establecido en la ley; 

II. Generar y promover políticas 

públicas, programas, proyectos o 
acciones cuyo objeto o resultado 
esté encaminado a la prevención 
y eliminación de la discriminación, 
así como el derecho a la igualdad; 

III. Elaborar instrumentos de acción 
pública que contribuyan a 
incorporar la perspectiva de no 
discriminación en el ámbito de las 

políticas públicas; 
IV. Fomentar la igualdad de 

oportunidades dentro del 
municipio con principal atención a 
los grupos en situación de 
discriminación; 

V. Impulsar y promover la 
capacitación y sensibilización de 

las personas servidoras públicas 
del Ayuntamiento en temas de 

igualdad, inclusión y no 
discriminación; 

VI. Promover la presentación de 
denuncias o quejas por actos 
discriminatorios ante las 
instancias competentes para la 
defensa del derecho a la no 
discriminación; y,  

VII. Las demás que le confieran otras 
normas aplicables. 

Artículo 8. El Presidente, contará con 
las atribuciones y facultades 
siguientes: 

I. Representar al Consejo Municipal 
en todos los asuntos y 
actividades relacionados con el 
mismo; 

II. Instalar, presidir y clausurar las 

sesiones ordinarias o 
extraordinarias que celebre el 
Consejo Municipal, dirigiendo los 
debates de los asuntos a tratar y 
deliberaciones de sus 
integrantes; 

III. Someter a votación los asuntos 
tratados; 

V. Dar seguimiento a los acuerdos y 

resoluciones del Consejo 
Municipal y vigilar la ejecución y 
cumplimiento de los mismos; 

VI. Solicitar, mediante los 
mecanismos de coordinación y 
colaboración interinstitucional 
que estime convenientes, apoyo 
a las autoridades federales, 

estatales y municipales, con la 
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finalidad de alcanzar con los 
objetivos previstos en la Ley;  

VII. Proponer la formulación y 
adopción de políticas, 
estrategias, programas y 
acciones necesarias para el 
cumplimiento del objeto del 
Consejo Municipal; 

VIII. Proponer el programa anual del 
trabajo del Consejo Municipal; y, 

IX. Las demás que le confiera el 
presente Reglamento y otra 
normativa aplicable. 

Artículo 9. La persona titular de la 
Secretaría Técnica, contará con las 
atribuciones y facultades siguientes: 

I. Convocar a las sesiones del 
Consejo Municipal, en términos 

del presente Reglamento y 
demás normativa aplicable; 

II. Elaborar el orden del día de las 
sesiones correspondientes; 

III. Verificar el quórum necesario 
para cada sesión; 

IV. Conducir la sesión respectiva, así 
como elaborar el acta 
correspondiente y recabar las 

firmas de los integrantes 
asistentes; 

V. Resguardar las carpetas técnicas 
de las sesiones, adjuntando la 
documentación que al efecto 
corresponda a cada asunto que 
se trate; 

VI. Llevar el registro y control de las 

actas, acuerdos y toda la 
documentación relativa al 

funcionamiento del Consejo 
Municipal; 

VII. En coordinación con el 
Presidente, dar seguimiento a los 
acuerdos y resoluciones del 
Consejo Municipal; 

VIII. L
levar un registro sobre las 
medidas de nivelación, las 
medidas de inclusión y las 

acciones afirmativas que 
implementen las diversas 
secretarías, dependencias y 
organismos del Ayuntamiento, y 

IX. Las demás que le confieran el 
presente reglamento y otra 
normativa aplicable, así como 
aquellas que le encomiende el 

presidente o el Consejo 
Municipal. 

Artículo 10.- Son atribuciones de las 
personas integrantes del Consejo 
Municipal, las siguientes: 

I. Asistir a las sesiones del Consejo 
Municipal; 

II. Deliberar respecto de los asuntos 
que sean sometidos a su 

consideración; 
III. Formular o presentar propuestas 

ante el Consejo Municipal en 
materia de prevención y 
eliminación de la discriminación; 

IV. Emitir su voto respecto de los 
asuntos tratados en las sesiones; 

V. Coadyuvar y dar seguimiento en 

el cumplimiento de los acuerdos 
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tomados por el Consejo 
Municipal; 

VI. Firmar las actas de las sesiones 
a las que asistan; 

VII. Desempeñar los encargos que 
le asigne el Consejo Municipal, 
y 

VIII. Las demás que les confiera el 
presidente, el propio Consejo 
Municipal, así como la 

normatividad aplicable, para la 
consecución de su objeto. 

Artículo 11. El Consejo Municipal 
podrá establecer las comisiones o los 
comités que estime necesarios para el 
estudio o elaboración de propuestas, 
instrumentos, programas, políticas 
públicas y acciones, sobre 

determinados temas o grupos en 
situación de discriminación. 
La integración, funcionamiento y 
permanencia de tales comisiones o 
comités quedará supeditada al objeto 
para el cual se determine su 
establecimiento. 
Artículo 12. Para la elección y 
designación de las tres personas 

representantes de la sociedad civil 
para integrar el Consejo Municipal, 
este emitirá la convocatoria pública 
respectiva, en la cual se establecerán 
los lineamientos y requisitos 
correspondientes, la cual se publicará 
en los medios de comunicación y/o 
redes oficiales, asegurando su máxima 

difusión.  
 

Artículo 13. La Secretaría Técnica 
vigilará y validará el procedimiento que 

norme la convocatoria, remitiendo al 
Consejo Municipal, en sesión ordinaria 
o extraordinaria, según sea el caso, 
aquellas propuestas registradas que 
hayan cumplido con los requisitos de la 
convocatoria; para que éste realice la 
evaluación y selección 
correspondiente, procediendo a 

realizar la validación de las personas 
representantes que formarán parte del 
Consejo Municipal, por mayoría de sus 
integrantes. 
Las personas elegidas durarán en el 
cargo tres años, contados a partir de la 
toma de protesta y podrán ser 
removidas por falta injustificada a dos 

sesiones consecutivas o por realizar 
actos contrarios al objeto del mismo.  
Artículo 14.- De manera enunciativa 
más no limitativa, los representantes 
de la sociedad civil deberán formar 
parte de alguno de los siguientes 
grupos históricamente discriminados: 
I. Afrodescendientes  
II. Indígenas 

III. Personas discapacitadas 
IV. Jóvenes  
V. Diversidad Sexual  
VI. Mujeres  
VII. Adultos mayores  
VIII. Personas diagnosticadas con 

VIH. 
Artículo 15. Cada integrante del 

Consejo, tendrá un suplente, el cual 
podrá ser designado por la persona 
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titular mediante notificación escrita 
mismos, a través de una notificación 

vía oficio dirigida al presidente. 
Capitulo cuarto 

De las sesiones del Consejo 
Municipal 

Artículo 16. El Consejo Municipal 
sesionará cuando menos cuatro veces 
por año, conforme al calendario que se 
apruebe en la primera sesión de cada 

año.  
I. Las sesiones ordinarias se 

celebrarán previa convocatoria 
del presidente o, en su caso, de la 
Secretaría Técnica, con un 
mínimo de tres días hábiles de 
anticipación, adjuntando el orden 
del día con los asuntos a tratar y 

demás documentos necesarios 
para el desarrollo de la sesión; 

II. Las sesiones extraordinarias 
podrán celebrarse cuando la 
urgencia de los asuntos lo 
amerite, debiéndose convocar 
con un mínimo de veinticuatro 
horas de anticipación, por el 
presidente o por la Secretaría 

Técnica; y, 
III. Las resoluciones del Consejo se 

harán constar en el registro de 
acuerdos respectivo, debiendo 
contener la lista de asistencia, el 
orden del día, el desarrollo de la 
misma, las resoluciones y 
acuerdos tomados, así como la 

firma de los asistentes. 

Artículo 17. Los acuerdos y/o 
resoluciones del Consejo Municipal 

serán validados cuando se aprueben 
por la mayoría de los integrantes 
presentes. 
En caso de empate el presidente 
tendrá voto de calidad. 
Artículo 18. De las sesiones 
realizadas la Secretaría Técnica 
levantará un acta en la que se asienten 

los acuerdos tomados por el Consejo 
Municipal, misma que deben validarse 
con la firma autógrafa de los 
asistentes. 
Artículo 19. Corresponden a la 
Secretaría de Desarrollo Humano y 
Participación Social las atribuciones 
previstas en los artículos 30 y 31 de la 

Ley.  
TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El Presente Reglamento 
entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación por el Cabildo.  
SEGUNDO. Publíquese el presente en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 

Municipal. 
TERCERO. - Por ser un consejo de 
nueva creación, la convocatoria para la 
elección de los tres representantes de 
la sociedad civil, por única ocasión se 
omitirá y será a través de invitación 
directa, mismos que entraran en 
funciones una vez que rindan ante el 

Consejo la protesta legal 
correspondiente. 
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CUARTO. - En razón al Transitorio 
Tercero, en un plazo que no exceda de 

un año siguiente a la entrada en vigor 
del presente ordenamiento, deberá 
expedirse la convocatoria para la 
selección de los integrantes de la 
sociedad civil del Consejo Municipal 
contra la Discriminación para ocupar el 
cargo por el periodo de tres años. 
Dado en el Salón Presidentes del 

Museo de la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, a los veintiún días del mes de 
septiembre del año dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO       SE/AC-149/30-IX-2022 
QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO 2022, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
82 FRACCIÓN XI DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA 
LEY DE FISCALIZACIÓN Y 
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RENDICION DE CUENTAS DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS, A SUS 
HABITANTES SABED: 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

CUERNAVACA, MORELOS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS; 15, 24, FRACCIÓN I Y 38 
FRACCIÓN XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, Y; 

CONSIDERANDO 
Que para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Art. 82, fracción XI de 
la ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos y de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 55, fracción XLV del 
Reglamento de Gobierno y la 
Administración Pública  Municipal de 
Cuernavaca, Morelos, donde se tiene 
que aprobar el corte de caja que el 
Tesorero Municipal presente al 
ayuntamiento en sesión de cabildo, 
misma del que la comisión de 

hacienda, programación y presupuesto 
atestiguo las cifras presentadas, de lo 
anterior para continuar  informando de 
manera oportuna a los órganos 

competentes, así como a la ciudadanía 
Cuernavacense sobre la captación, 

uso y destino de los recursos 
financieros que se han recaudado en 
los rubros que contempla la Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuernavaca, 
Morelos, durante el Ejercicio Fiscal del 
2022, así como por las diversas 
aportaciones que realizan tanto el 
Gobierno Federal y el Estatal, 

Recursos que se han destinado al 
cumplimiento de las acciones y 
objetivos del Ayuntamiento de 
Finanzas sanas, mediante las 
estrategias definidas que serán el 
sustento de las previsiones de 
recursos presupuestales que cada año 
habrán de presentarse en la 

correspondiente Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos, conforme lo 
establecen la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos, la Ley Estatal 
de Planeación y la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Publico. 
Por otra parte, como facultad otorgada 
a los Ayuntamientos dentro de la 
normatividad aplicable en el caso 

concreto, estos pueden llevar a cabo el 
análisis, valoración y aprobación de su 
corte de caja mensual. 
Asimismo, dentro de nuestras 
atribuciones se encuentran las de 
poder modificar su estructura 
financiera y administrativa, de todos y 
cada uno de los programas de las 

Dependencias y Entidades, incluidas 
dentro del Presupuesto de Egresos del 
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Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
durante el Ejercicio Fiscal del 2022, 

mismas que se les hace del 
conocimiento a los integrantes del 
Cabildo del Ayuntamiento de 
Cuernavaca.     
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SE/AC-149/30-IX-2022 
QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO 2022, LO 
ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
82 FRACCIÓN XI DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA 
LEY DE FISCALIZACIÓN Y 
RENDICION DE CUENTAS DEL 
ESTADO DE MORELOS. 
ARTÍCULO PRIMERO. - Con la 
finalidad de mantener unas finanzas 
sanas en el Municipio de Cuernavaca, 
se autorizan las adecuaciones 

(ampliación, reducción y 
transferencias) presupuestales 
efectuadas por cada Secretaría entre 
sus respectivas cuentas y proyectos en 
el mes de Agosto de 2022, por un 
monto de $58,892,939.79 
(CINCUENTA Y OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS 

MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
NUEVE PESOS 79/100 M.N.). 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se aprueban 
de acuerdo al Estado de Actividades 

los gastos realizados correspondientes 
al mes de Agosto 2022, por un monto 
de $97,719,366.66 (NOVENTA Y 
SIETE MILLONES SETECIENTOS 
DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
M.N.). 
ARTÍCULO TERCERO. - Se aprueban 

de acuerdo al Estado de Actividades 
los ingresos correspondientes al mes 
de Agosto 2022, por un monto de 
$180,105,777.04 (CIENTO OCHENTA 
MILLONES CIENTO CINCO MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE 
PESOS 04/100 M.N). 
ARTÍCULO CUARTO.- El monto total 

de las percepciones que se cubren a 
los servidores públicos de mandos 
medios y superiores de las 
dependencias y entidades del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, en la 
que se incluyen sueldos y demás 
compensaciones que forman parte de 
sus remuneraciones, correspondiente 
al mes de Agosto de 2022, por un 

monto de $9,310,796.47(NUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS DIEZ MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
PESOS 47/100 M.N.), de un total de 
Nomina por la cantidad de 
$40,874,707.36 (CUARENTA 
MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL 

SETECIENTOS SIETE  PESOS 
36/100 M.N).               
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ARTÍCULO QUINTO. - Se aprueba el 
pago de finiquitos y juicios laborales en 

el mes de Agosto de 2022 por un 
monto de $363,122.29 
(TRESCIENTOS SESENTA Y TRES 
MIL CIENTO VEINTIDÓS PESOS 
29/100 M.N.).      
ARTÍCULO SEXTO. - Se autoriza a la 
tesorería municipal realizar registros 
contables con afectación a las cuentas 

de balance por concepto de 
rectificaciones de resultados de 
ejercicios anteriores en el mes de 
Agosto 2022, por un saldo de 
$4,956,100.59 (CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL CIEN PESOS 59/100 M.N.).  

ARTÍCULO SEPTIMO. - Se autoriza a 
la tesorería municipal realizar el 

registro contable por los pasivos de 
ejercicios fiscales anteriores en el mes 
de Agosto de 2022, por un monto de 
$716,666.49 (SETECIENTOS 
DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS  PESOS 49/100 
M.N.) 
ARTÍCULO OCTAVO. - Se autoriza a 

la Tesorería Municipal realizar el 
registro presupuestal de las 
modificaciones por capítulo de gasto 
efectuadas en el mes de Agosto del 
2022, conforme a la solicitud de las 
Dependencias y del acuerdo SO/AC-
20/1-I-2022, como a continuación se 
describe: --------------------------------------

TRASPASOS PRESUPUESTARIOS 

No. CAPÍTULO MONTO 
AMPLIACIÓN REDUCCIÓN 

1 1000 $      48,527,245.99 $        (48,724,265.30) 

2 2000 $        1,486,145.86 $            (569,345.14) 

3 3000 $        2,166,783.19 $          (3,509,546.70) 

4 4000 $              8,741.62 $                          - 

5 5000 $          501,235.61 $            (458,065.61) 

6 6000 $        5,767,623.35 $          (5,501,867.96) 

7 9000 $          435,164.17 $            (129,849.08) 

TOTAL    $      58,892,939.79   $        (58,892,939.79) 
ARTÍCULO NOVENO. - Se autoriza a la Tesorería Municipal los movimientos 
presupuestales de Enero al mes de Agosto del 2022, como a continuación se 
describe: --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

A R E A 
AMPLIACIONES 

AUTOMATICAS 
TRASP DEP 

AFECTACION POR 

REDUCCION 
TOTAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 0.00 -10,323,080.99 0.00 -10,323,080.99 
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SINDICATURA MUNICIPAL 0.00 146,009.45 0.00 146,009.45 

REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO 0.00 1,290,781.44 0.00 1,290,781.44 

A R E A 
AMPLIACIONES 

AUTOMATICAS 
TRASP DEP 

AFECTACION POR 

REDUCCION 
TOTAL 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 0.00 -3,396,462.53 0.00 -3,396,462.53 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION 4,904,601.00 -65,442,800.58 0.00 -60,538,199.58 

TESORERÍA MUNICIPAL 5,495,367.00 -37,104,182.69 0.00 -31,608,815.69 

CONTRALORÍA MUNICIPAL 0.00 1,897,998.94 0.00 1,897,998.94 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 8,589,606.00 -181,462,804.56 0.00 -172,873,198.56 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 

OBRAS PUBLICAS 
15,853,914.00 54,427,998.66 0.00 70,281,912.66 

SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y 

SERVICIOS PUBLICOS 
0.00 -8,679,920.04 -22,019,499.00 -30,699,419.04 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO Y 

TURISMO 
0.00 9,290,183.28 -183,990.00 9,106,193.28 

SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL Y VALORES 0.00 -25,910,238.39 0.00 -25,910,238.39 

CONSEJERIA JURIDICA 1,786,786.00 50,221,159.28 0.00 52,007,945.28 

DIF MUNICIPAL 0.00 0.00 0.00 0.00 

SAPAC 4,754,360.42 -4,810,000.00 0.00 -55,639.58 

SECRETARIA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO 

CIUDADANO 
0.00 196,590,498.14 0.00 196,590,498.14 

SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO Y 

PARTICIPACION CIUDADANA 
0.00 23,264,860.59 0.00 23,264,860.59 

TOTAL 41,384,634.42 0.00 -22,203,489.00 19,181,145.42 

GRAN TOTAL 
19,181,145.42 
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TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo 

entrará en vigor el mismo día de su 
aprobación por el Cabildo.  
SEGUNDO.- Publíquese en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
Órgano de difusión del Gobierno del 
Estado de Morelos y en la Gaceta 
Municipal.  
Dado en la Ayudantía del Poblado de 

Buenavista del Monte, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los treinta días 
del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. 

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 

MIRNA MIREYA DELGADO 
ROMERO. 

YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 

41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ACUERDO      SE/AC-150/30-IX-2022 
POR EL QUE SE APRUEBA LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2023. 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA, MORELOS, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2023. 
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JOSÉ LUIS URIOSTEGUI SALGADO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA 
MORELOS. 
EN EL EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE ME CONFIERE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS EN EL ARTÍCULO 115 
FRACCIÓN IV; LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, 
ARTÍCULOS 32, SEGUNDO 
PÁRRAFO; 113 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MORELOS; 15, 17 Y  33 
DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS; ARTÍCULOS 
10, 16, 18, 19 Y 20 DE LA LEY DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
GASTO PÚBLICO DEL ESTADO DE 
MORELOS; ARTÍCULOS 60, 61, 
FRACCIÓN I, INCISO A, LEY 
GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y LAS NORMAS 
EMITIDAS POR EL CONAC;  
ARTÍCULOS 18 Y 21 DE LA LEY DE 
DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 
MUNICIPIOS;  Y, ARTÍCULO 42, 
FRACCIÓN III, INCISO A) DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA, 
SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN 
DE ESE HONORABLE CABILDO LA 
PROPUESTA DE INICIATIVA DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA, MORELOS, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 
 

CONSIDERANDO 
Que, dentro del marco normativo 
aplicable al ámbito municipal, el 
Ayuntamiento de Cuernavaca Morelos, 
a través de la administración pública y 
sus entidades municipales 
involucradas en el proceso de 
recaudación de ingresos, coordinados 
por la Tesorería Municipal con 
fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 1, 2, 4, 5, numeral 8; 5  Bis, 8, 
fracción I y V de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, los 
ingresos para el ejercicio fiscal 2023, 
tienen como finalidad otorgar servicios 
públicos a los centros de población del 
municipio, además de procurar el 
desarrollo social y el de proyectos 
productivos sustentables en donde los 
habitantes obtengan beneficios 
directos e impacten en la 
infraestructura e imagen urbana. 
La Ley de Ingresos, que se presenta 
ante esa LV Legislatura Local, se 
constituye como el instrumento jurídico 
mediante el cual se establecen las 
fuentes de ingreso y los recursos que 
anualmente son estimados y 
necesarios para atender los 
requerimientos y demandas de los 
cuernavacenses, conforme al marco 
legal vigente para la Hacienda Pública 
Municipal. 
Respecto de dicha Iniciativa se pueden 
citar las siguientes características: 
Anualidad: Tiene la vigencia de un año 
fiscal y corresponde al año calendario 
de 2023.  
Especialidad: Contiene un catálogo de 
rubros y una estimación de recursos 
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por obtener en el año del ejercicio fiscal 
en que tiene vigencia.  
Previsibilidad: Establece la estimación 
de las cantidades a obtener por cada 
uno de los conceptos que integran la 
hacienda pública municipal.  
Precisión: Cualquier concepto que no 
se encuentre expresamente 
establecido en la Ley de Ingresos, no 
podrá ser recaudado.  
En estricto cumplimiento a la 
normatividad establecida en la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, la Ley Estatal de 
Planeación, así como la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público del Estado de Morelos, los 
ingresos proyectados para ser 
recaudados en el ejercicio fiscal 2023, 
se deberán destinar a cubrir las 
necesidades del gasto público del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos; y, 
se obtendrán con base en los principios 
tributarios constitucionales de 
legalidad, equidad, proporcionalidad, 
que son los pilares legales de toda 
potestad tributaria.  
También, se mantienen como objetivos 
y metas recaudatorias de la presente 
Iniciativa, la mejora continua en la 
eficiencia de las actividades de 
recaudación y de fiscalización, 
orientados a la obtención del monto de 
los ingresos propios, así como los 
ingresos por concepto de 
transferencias federales o recursos 
federalizados, a través de las 
participaciones en ingresos federales y 
los fondos de las aportaciones 
federales que derivan del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal. 

Así como aquellos recursos 
participables que en términos de la Ley 
de Coordinación Hacendaria del 
Estado de Morelos vigente y la Ley 
General de Hacienda del Estado de 
Morelos, se destinan por el Gobierno 
del Estado de Morelos a los Municipios. 
La presente Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuernavaca, 
Morelos, para el Ejercicio Fiscal 2023, 
que se somete a su consideración, 
propone dar continuidad a los 
esfuerzos en las actividades 
recaudatorias del Municipio de 
Cuernavaca; esto con la finalidad de 
lograr el fortalecimiento de las finanzas 
públicas del Municipio; ya que con la 
generación de finanzas públicas 
sanas, se establecen las bases de una 
administración pública municipal 
sustentable.  
La Iniciativa de Ley de Ingresos 
comprende las fuentes de ingreso que 
estarán vigentes en el ejercicio fiscal 
2023 y los montos estimados por cada 
una de ellas; expresándolas de manera 
armonizada con el Clasificador por 
Rubro de Ingresos (CRI) y los 
ordenamientos técnico-contables, que 
ha aprobado y publicado el Consejo 
Nacional de Armonización Contable 
(CONAC); con lo que se da 
cumplimiento a las disposiciones de la 
Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y las disposiciones 
emitidas por el citado Consejo 
Nacional. 
Las estimaciones de ingresos para 
2023 comprenden los ingresos propios 
por concepto de impuestos, 
contribuciones especiales [de 
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mejoras], derechos, productos y 
aprovechamientos; ingresos por 
ventas de bienes y servicios; ingresos 
pendientes de liquidación o pago de 
ejercicios fiscales anteriores; así como 
las transferencias de recursos 
federalizados que se derivan del 
Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal, en su caso, convenios y otros 
apoyos federales; así como los 
recursos estatales participables a los 
municipios de conformidad con la Ley 
General de Hacienda del Estado de 
Morelos en vigor. 
Que los Ayuntamientos, en el ámbito 
de su competencia y como una facultad 
constitucional, propondrán a las 
Legislaturas Estatales las cuotas y 
tarifas aplicables al cobro del derecho 
del alumbrado público (DAP) con el 
objeto de generar los recursos 
económicos suficientes y programados 
en el Presupuesto de Egresos para 
satisfacer la prestación del servicio de 
alumbrado público en beneficio de 
todas las comunidades del municipio. 
Es el mismo Presupuesto de Egresos 
el que considera e integra todos los 
gastos relacionados con la prestación 
del servicio de alumbrado público y su 
recuperación de estos por medio del 
cobro del derecho de alumbrado 
público. 
El Alumbrado Público es un servicio 
municipal que se otorga por mandato 
de ley en rango constitucional para que 
el Municipio brinde el servicio de 
iluminación artificial en todo el territorio 
municipal, así como una iluminación 
mínima necesaria en los espacios 
públicos, así como las vialidades en 

general, de forma que se garantice la 
seguridad de vehículos y peatones, 
para prevenir accidentes como para 
impedir actos delictivos. 
En muchas ocasiones, el alumbrado 
público también es empleado con fines 
de ornamentales como iluminaciones 
decorativas para resaltar edificios 
históricos o para adornar plazas y 
parques durante la noche, así como las 
señalizaciones viales luminosas y 
semaforización. 
Es por ello que el Artículo 115 
constitucional en su fracción IV permite 
al Municipio el cobro a los sujetos 
pasivos del derecho de alumbrado 
público, con esto se hace la 
recuperación de estos gastos que le 
genera la prestación del servicio de 
alumbrado público conocido por sus 
siglas “DAP”  siempre haciéndolo 
dentro del marco jurídico y respetando 
los derechos humanos y las garantías 
individuales para que se haga de 
manera proporcional y equitativa, así 
como en observancia de los Principios 
de Legalidad y Certeza Tributaria, 
cobrando el DAP como un derecho y 
no como un impuesto, sin violar 
preceptos constitucionales, y siempre 
haciéndolo con la garantía de que sus 
tarifas sean iguales para todos los que 
reciban servicios análogos, también 
que tengan proporcionalidad y 
equidad, de acuerdo a la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y a la jurisprudencia.  
En este nuevo Derecho de Alumbrado 
Público se cumplen los requisitos de un 
derecho debido a que su base gravable 
es EL COSTO QUE LE REPRESENTA 
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AL MUNICIPIO LA PRESTACION DEL 
SERVICIO DE ALUMBRADO 
PUBLICO y su tarifa está calculada en 
estricta observancia de la acción de 
inconstitucionalidad 15/2007 del 
municipio de Guerrero, Coahuila el 
cual aclara que el carácter 
constitucional de la base gravable 
consiste en dividir EL TOTAL DEL 
GASTO QUE LE GENERA EL 
SEVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 
ENTRE EL TOTAL DE USUARIOS 
REGISTRADOS EN COMISION 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
ADEMAS LAS TARIFAS TIENEN 
RELACION CON EL BENEFICIO DE 
FRENTE DEL INMUEBLE QUE TIENE 
DE CADA  SUJETO PASIVO. En esta 
situación no se viola el artículo 73, 
fracción XXIX numeral 5 inciso a) 
Constitucional, pero para individualizar 
la carga tributaria, nuestra fórmula, 
para el cálculo de la tarifa (MDSIAP) Y 
EN ESTRICTA OBSERVANCIA DE LA 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 1/2020 
DERECHOS. EL ARTÍCULO 52, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE 
DURANGO, AL PREVER EL COBRO 
DE 200 (DOSCIENTAS) UNIDADES 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
(UMA) POR EL REGISTRO DE UN 
ACTO TRASLATIVO DE DOMINIO Y 
DIVERSAS CUOTAS POR OTROS 
SERVICIOS, NO TRANSGREDE LOS 
PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA, 
publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación el 6 de noviembre de 
2020, se satisfizo la proporcionalidad 
de los derechos mediante la utilización 

del PRINCIPIO DE RAZONALIDAD 
con los supuestos jurídicos en que se 
encuentra el beneficiario de la 
iluminación publica atendiendo al costo 
que para el municipio representa el 
brindar el servicio de alumbrado 
público dentro de tales supuestos, con 
el objeto de individualizar la carga 
tributaria del sujeto pasivo y respetar 
las garantías individuales de los 
principios de proporcionalidad y 
equidad tributaria derivados del 
artículo 31 fracción IV Constitucional y, 
además, para lograr una contribución 
que refleje en pecunio, la necesidad e 
intención del gobierno municipal de 
sostener la operación y mantenimiento 
del alumbrado público.   
Las consideraciones de la 
contradicción de tesis 312/2010 dieron 
lugar a la tesis P. V/2012 (10a.), visible 
a página 227, Libro XV, Tomo 1, 
diciembre de 2012, con número de 
registro digital: 2002290, de la Décima 
Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de título, 
subtítulo y texto siguientes:   
"DERECHOS POR SERVICIOS. 
APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE 
RAZONABILIDAD. La Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido 
que los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad contenidos 
en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, tratándose de 
derechos por servicios, deben 
analizarse en función de la correlación 
entre la cuota a pagar y el costo del 
servicio de que se trate, a través de 
criterios de razonabilidad y no de 
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cuantía, ya que para el caso de 
servicios divisibles prestados por el 
Estado, el equilibrio entre el costo del 
servicio y la cuota a pagar debe 
efectuarse mediante el establecimiento 
de criterios razonables, conforme a los 
cuales desde un análisis cualitativo, se 
verifique que la individualización del 
costo se efectúa en función de la 
intensidad del uso del servicio. En este 
sentido, el análisis de razonabilidad 
consiste en verificar que la unidad de 
medida utilizada para individualizar el 
costo del servicio, esto es, el referente, 
se relacione con su objeto y que el 
parámetro individualice los costos en 
función de la intensidad del uso, lo que 
conlleva a que pague más quien más 
utilice el servicio. Por su parte, para el 
análisis del parámetro debe 
identificarse si el tipo de servicio es 
simple o complejo, para con ello 
determinar si en la cuota debe existir o 
no una graduación; así, los servicios 
simples son aquellos en los que las 
actividades que desarrolla 
directamente el Estado para prestarlos 
no se ven modificadas por su objeto, 
mientras que en los complejos las 
actividades directamente relacionadas 
con la prestación del servicio varían 
con motivo de las características de su 
objeto; en este sentido, en el primer 
caso el parámetro no debe reflejar una 
graduación en la intensidad, pues el 
aumento en el uso está determinado 
por las veces en que se actualice el 
hecho imponible, mientras que en el 
segundo el parámetro debe reflejar la 
graduación en la intensidad del uso."  
  

La mayor cantidad de luminarias frente 
a un predio dan mayores niveles 
lumínicos, y por ende, consumen más 
energía eléctrica que debe ser pagada 
mensualmente por el Ayuntamiento a 
la empresa suministradora de energía 
eléctrica. El Ayuntamiento, en 
consecuencia, debe comprar más 
refacciones y dar más mantenimiento 
que en aquellos casos donde existen 
pocas luminarias o posiblemente no 
exista incluso el servicio, o 
existiéndolo, el predio puede ser 
propiedad de múltiples propietarios o 
poseedores en cuyo caso deberán 
repartir equitativamente entre si el 
costo de la fracción correspondiente.  
No por ello se distingue la ubicación del 
predio dentro del territorio municipal 
dentro de la Ley de Ingresos de 
Cuernavaca, puesto que se haría una 
discriminación en razón de la 
capacidad contributiva del usuario, 
sino que se considera única y 
exclusivamente la existencia o 
inexistencia del servicio y dentro de 
ello, se les otorga el mismo costo del 
metro luz, CML Común, CML Público y 
CU a todos por igual, multiplicado por 
la cantidad de beneficio de que cada 
contribuyente goce, así, quienes 
tengan la misma cantidad de frente 
iluminada o metro luz contribuirán el 
mismo monto de la tarifa y se 
distinguirán de aquellos que reciban 
mayores o menores frentes  iluminadas 
o metros luz como ya lo estableció la 
jurisprudencia en materia de 
proporcionalidad de derechos 
complejos como lo es el Derecho de 
Alumbrado Público. 
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Los costos considerados por el 
Ayuntamiento para proporcionar la 
prestación del servicio de alumbrado 
público son: 
Costo por el pago mensual del 
suministro eléctrico que consume a 
cada noche las luminarias durante 12 
horas continuas y durante los 365 días 
del año fiscal, a la empresa 
suministradora de energía.  
Costos del mantenimiento a esa 
infraestructura como son reparaciones 
de las luminarias (fuente luminosa, 
driver / balastro, carcasa/ gabinete, 
foto controles, cables eléctricos, 
conexiones menores), reparaciones de 
postes metálicos, reparaciones de 
transformadores en algunos casos, así 
como por robos (vandalismo) a la 
infraestructura y reposición de 
componentes eléctricos en múltiples 
ocasiones, pagos al personal que se 
encarga de proporcionar el 
mantenimiento, tanto preventivo como 
correctivo y  a cada 5 años, por 
depreciación, la necesaria sustitución 
de luminarias que dejan de funcionar 
por obsolescencia tecnológica y/ó por 
terminación de vida útil. 
Costos del control interno de la 
administración del servicio del 
alumbrado público, que se da de forma 
regular y continúa, durante las 24 horas 
diarias y los 365 días del año. 
Para la recuperación de estos costos 
por la prestación del servicio de 
alumbrado público se utiliza la 
siguiente metodología:  
Se utilizan para su cálculo de la tarifa 
de cada sujeto pasivo, según el 
beneficio dado en metros luz, con la 

fórmula MDSIAP= FRENTE * (CML 
PUBLICOS + CML COMUN) + C.U. y 
su aplicación es general para todo tipo 
de sujeto pasivo. 
Iniciando con un mínimo de metros luz 
de beneficio y un máximo de beneficio 
dado en metros luz, relacionado en 6 
bloques de aplicación, siendo 
recaudado por dos opciones:  
Primera.- Por Tesorería del 
ayuntamiento del municipio a petición 
del sujeto pasivo  
Segunda.- Por la empresa 
suministradora de energía. 
En ambos casos se utiliza la misma 
fórmula general. 
Los usuarios contribuyentes se 
contabilizan de acuerdo a acción de 
Inconstitucionalidad 15/2007 del 
municipio de Guerrero, Coahuila, pero 
esta solución no funciona para 
municipios muy complejos como son 
aquellos que tengan industrias con un 
mayor beneficio de la iluminación 
publica comparado con viviendas de 
interés social o cuyos usuarios 
contribuyentes reciban un servicio que 
no pueda definirse solo por la 
iluminación de vialidades, sino también 
de iluminaciones de áreas de alta 
concentración o con áreas de mínima 
iluminación, en cuyo caso los usuarios 
contribuyentes estarían en desventaja 
unos respecto de los otros pues el 
servicio no sería equitativo entre ellos. 
Pero para municipios muy grandes y 
con problemas complejos y 
multifactoriales, se tiene que buscar la 
proporcionalidad de un derecho de 
acuerdo a sus costos ya mencionados 
en la “Tabla “A”: Tarifas de cobro” a los 
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sujetos pasivos para la recuperación 
de estos costos, deben ser 
diferenciadas, es decir, al que tiene un 
beneficio menor como son las 
viviendas, su aportación al derecho de 
alumbrado público debe ser menor; y 
para sujetos pasivos con un frente 
iluminado muy grande su monto de 
contribución debe ser mayor. Esto es 
así porque los costos para el municipio 
son mayores. Tal sería el caso de una 
vivienda que tiene 10 metros de frente 
y si una luminaria de la calle ilumina a 
30 metros, pues el gasto para el 
municipio es de una tercera parte de 
este dividido entre 2 frentes, y para un 
inmueble que tenga 100 metros de 
frente utiliza el municipio para iluminar 
esta calle 3 luminarias divididas entre 2 
frentes. 
En el primer caso la recuperación del 
costo es menor y en el segundo caso 
la recuperación del costo es mayor, 
con esta perspectiva existe la 
proporcionalidad de un derecho.  
El municipio toma en cuenta que es un 
prestador de servicios públicos de 
carácter social y no obran con una 
pretensión de lucro, por lo tanto, utiliza 
de forma general la fórmula MDSIAP, 
en todo el territorio municipal. 
Con esta metodología se puede hacer 
la recuperación de los gastos que le 
genera al municipio la prestación del 
servicio de alumbrado público y para 
mayor certeza del sujeto pasivo en 
cuanto al cálculo del monto de su 
aportación mensual, bimestral, y/o 
anual anexamos en 6 bloques el monto 
de contribución según el beneficio 
dado en metros luz. 

Cualquier beneficiario del servicio de 
alumbrado público puede hacer el 
respectivo cálculo de su monto de 
contribución, solo debe aplicar nuestra 
fórmula del MDSIAP=SIAP, siendo en 
el bloque uno y dos, los montos se 
aplican al bimestre y del bloque tres al 
seis, los montos de aplicación 
mensuales.  
El sujeto pasivo puede insertar el frente 
que tiene a la vía pública, aplicar la 
fórmula MDSIAP y, utilizando los 
valores de las 3 variables de la tabla C, 
se calcula automáticamente su monto 
de contribución mensual y si se 
multiplica por los doce meses se tiene 
su monto de contribución anual. En 
todos los casos quedan a salvo sus 
derechos para que, en base al recurso 
de revisión establecido en esta Ley de 
Ingresos pueda hacer sus derechos. 
Finalidad: Es que el municipio logre el 
bienestar público, con una eficiente 
iluminación nocturna en toda la 
extensión de su territorio, durante 12 
horas diarias y los 365 días del año 
fiscal. 
Que, en el cumplimiento del mandato 
constitucional, se establece como 
unidad de cuenta, índice, base, medida 
o referencia para determinar la cuantía 
del pago de las obligaciones y 
supuestos previstos en esta iniciativa 
de ley, la unidad de medida y 
actualización (UMA). En cuanto al 
objeto, sujeto, base, tarifa y periodo de 
pago, la presente iniciativa de Ley de 
Ingresos se remite a lo establecido 
para estos conceptos en la Ley 
General de Hacienda Municipal, el 
Código Fiscal del Estado, así como 
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otras leyes fiscales de las que se 
deriven los ingresos que el municipio 
está facultado a percibir y conforme a 
la autonomía hacendaria constitucional 
del municipio. 
En cuanto al Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de 
Cuernavaca, sus ejes específicos más 
importante son la atención a grupos en 
situación de vulnerabilidad y 
fortalecimiento integral de la familia, en 
aras de seguir cumpliendo con estos 
objetivos, la Junta Directiva del 
Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Cuernavaca, 
organismo público descentralizado de 
la Administración Pública del 
Municipio, mediante sesión celebrada 
el 04 de mayo de 2022, aprobó el 
tabulador de cuotas de recuperación 
del Sistema DIF Cuernavaca, mediante 
el acta de la Tercera Sesión Ordinaria 
de 2022; mismo que fue publicado en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 6083, de fecha 15 de junio de 
2022, donde se advierte un incremento 
mínimo a las cuotas de recuperación, 
que sirven para poder coadyuvar con la 
operación de ese organismo 
descentralizado, dicho tabulador se 
encuentra acorde a lo señalado en la 
Ley General de Hacienda Municipal del 
Estado de Morelos.  
En materia de Ecología y Protección al 
Medio Ambiente, es importante 
destacar que se integran las sanciones 
en cantidad liquida previstas tanto en el 
Reglamento de Ecología y Protección 
al ambiente del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos; así como del 
Reglamento de Acopio y Bienestar 

Animal del Municipio de Cuernavaca, 
la actualización que se presenta se 
refiere por cuanto a las sanciones que 
sean aplicadas por toda persona física 
o moral que con su acción u omisión 
ocasione directa o indirectamente un 
daño al ambiente, será responsable y 
estará obligada a la reparación de los 
daños, o bien, cuando la reparación no 
sea posible a la compensación 
ambiental que proceda. De la misma 
forma estará obligada a realizar las 
acciones necesarias para evitar que se 
incremente el daño ocasionado al 
ambiente; por otra parte, también 
destaca el hecho de que se actualizan 
las sanciones para aquellos infractores 
que maltratan animales o participan en 
conductas de crueldad animal, por lo 
que se toman como referencia las 
sanciones vigentes en el ordenamiento 
competente. 
Por otra parte, para la presentación de 
las Iniciativas de Ley de Ingresos, las 
Entidades Federativas y Municipios 
deben contar con información 
económico-financiera que se genere 
desde el Gobierno Federal, como lo 
obliga la normatividad aplicable, entre 
otras, la prevista por los artículos 5° y 
18 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los 
Municipios, lo que se establece e la 
parte de Anexos de la presente 
iniciativa de Ley.  
En tales condiciones, la propia Ley de 
Disciplina Financiera dispone que las 
Iniciativas de Leyes de Ingresos de las 
Entidades Federativas deberán tomar 
en cuenta la información e indicadores 
derivados de los Criterios Generales 
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de Política Económica 
correspondientes al ejercicio fiscal de 
que se trate. 
Así, la administración municipal 
pretende revertir los efectos inerciales 
de las presiones de gasto 
administrativo y hacer frente a las 
obligaciones financieras derivadas de 
los empréstitos contratados en 
administraciones anteriores y 
partiendo de las premisas e 
indicadores contenidos en el 
denominado “Documento relativo al 
cumplimiento de las Disposiciones 
contenidas en el artículo 42, fracción I, 
de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria”, 
conocido también como “Criterios 
Generales de Política Económica 
2023” que sirve además como sustento 
para la elaboración del presente 
documento. 
Actualización de la Estimación de 
Cierre de las Finanzas Públicas: 
Con fecha 1 de abril de 2022, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público entregó al Congreso de la 
Unión el denominado “Documento 
relativo al cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el artículo 
42, fracción I, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria”, mejor conocido como 
“Pre-Criterios 2023”5  

                                            
5 Fuente SHCP. Disponible en: 
https://www.finanzaspublicas.hacienda
.gob.mx/work/models/Finanzas_Public
as/docs/paquete_economico/precgpe/
precgpe_2023.pdf 

Sobre el tema en particular, se 
presenta el resumen del documento 
citado que elaboró el Instituto para el 
Desarrollo Técnico de las Hacienda 
Públicas [INDETEC]6. 
“Aspectos relevantes de los Pre-
Criterios Generales de Política 
Económica 2023 
 Introducción 
El documento de los Pre-Criterios, que 
aquí compendiamos, se presenta en 
cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en el artículo 42, fracción I, 
de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. Y 
constituye el primer acercamiento de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público con el H. Congreso de la Unión 
sobre las perspectivas económicas y 
de finanzas públicas para el cierre de 
2022 y el ejercicio fiscal 2023, si bien 
los detalles del próximo ejercicio se 
darán a conocer con la entrega del 
Paquete Económico para el ejercicio 
fiscal 2023.  Este compendio se divide 
en cuatro secciones representativas de 
cada una de las partes que contiene el 
documento original: Panorama 
económico, Motores del crecimiento 
económico, Marco macroeconómico y 
Finanzas públicas 2022-2023, y 
condensa las premisas sobre las 
cuales se basa el documento original.  
 

6 
https://www.indetec.gob.mx/delivery?s
rv=0&sl=2&route=/noticias_interes/Not
aPCGPE-23&ext=.pdf 
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Desarrollo  
Panorama económico  
El documento sostiene que la 
perspectiva de crecimiento se 
desarrolla en un ambiente altamente 
cambiante, sosteniendo que hay 
particularidades que crean un 
escenario complejo entre las que 
destacan:   
La recuperación de la economía en un 
entorno post-Covid en donde hay 
países que ya han alcanzado los 
niveles pre-pandemia y otros que aún 
se encuentran rezagados.   
Hay un rezago en el consumo de 
servicios, especialmente los 
relacionados con el contacto humano. 
Lo que ha ocasionado una baja 
recuperación de los empleos perdidos.   
Una disrupción de las cadenas de valor 
ocasionada por el cierre temporal de 
empresas, por la escasez de 
semiconductores, entre otros.   
Rezagos con el comercio mundial 
debido a retardos e incremento de 
precios en las cadenas de suministro.   
Un incremento en general reciente de 
los precios de los energéticos.   
En general, estos procesos han 
acarreado una etapa de alta inflación.  
La economía mexicana se encuentra 
en un proceso de recuperación hacia 
niveles pre-pandemia.   
En México los sectores que 
apuntalaron la recuperación 
económica fueron el consumo y la 
inversión privada.  
 Una de las industrias que más ha 
resentido la incertidumbre global es la 

industria automotriz, con el 
agotamiento de inventarios.  
Respecto al mercado del trabajo, si 
bien la velocidad de recuperación para 
México ha sido más rápida que en 
otros mercados aún no alcanza los 
niveles pre-pandemia.   
Destaca la solidez de la banca 
mexicana con pocos efectos adversos 
de la pandemia, ya que continuó bien 
capitalizada y con niveles adecuados 
de morosidad, sin embargo, con poca 
actividad crediticia.   
Motores del crecimiento económico  
En esta sección se describen las 
principales acciones del gobierno para 
impulsar un desarrollo sostenido y de 
largo plazo en México:  
Construcción de Refinería Dos Bocas y 
modernización de otras refinerías.  
Plantas productoras de fertilizantes y 
programas de distribución en Estados 
intensivos en agricultura con el objetivo 
de mantener la seguridad alimentaria y 
aminorar el impacto que las 
variaciones del precio de los 
fertilizantes tienen sobre el precio final 
de los alimentos.  
Inversión en infraestructura para 
mejorar el comercio interior y exterior 
del país, principalmente a través del 
Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec y el Tren Maya.  
Impulso a la reactivación económica: a 
través de 62 proyectos de obra pública 
relacionados con los sectores de 
comunicaciones y transportes, 
energía, agua y medio ambiente, y 
marina (puertos marítimos).  
A través de los estímulos fiscales de 
las fronteras norte y sur, así como del 
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desarrollo de la competitividad en el 
marco del T-MEC.   
A través de las reformas laborales para 
reivindicar los derechos de los 
trabajadores y mejorar sus condiciones 
laborales en acciones como: el 
incremento al salario mínimo, la 
regularización de la subcontratación, la 
reforma al sistema de pensiones, la 
posibilidad de afiliación de las 
personas trabajadoras del hogar, y la 
creación de los Centros de 
Conciliación y Registro Laboral.   
Atención a los rezagos sociales a 
través de los siguientes programas: 
Pensión para el Bienestar de Adultos 
Mayores, Programa Beca para el 
Bienestar Benito Juárez, Programa 
Jóvenes Construyendo el Futuro, 
Programa de Mejoramiento Urbano y 
Programa Sembrando Vida.    
Marco macroeconómico 
Se espera que el crecimiento 
económico mundial continúe con 
tendencias desiguales, en especial si 
surgen nuevas variantes de Covid, 
también se augura que las presiones 
inflacionarias sean persistentes en la 
mayoría de las economías. Destacan 

las siguientes premisas en torno al 
marco macroeconómico:   
El conflicto geopolítico podría impactar 
la economía global a través de dos 
canales de transmisión: el sector real y 
el mercado financiero, en las 
previsiones de economía se considera 
que el conflicto no se agravará más.   
El precio del petróleo seguirá 
reflejando los desbalances que 
surgieron por la pandemia y el conflicto 
geopolítico entre Rusia y Ucrania.  
La actividad económica de México se 
recuperará y se estiman mejores 
condiciones a las presentadas en los 
CGPE 2022.   
Se estima un crecimiento de la 
economía para 2022 de 3.4% real 
anual, mientras que para 2023 un 
crecimiento puntual de 3.5%.  
Para la inflación se espera que cierre 
en 5.5% para 2022, y en 3.3% para 
2023.  
Se espera una contención de la 
inflación por parte de los combustibles 
al seguir manteniendo los mecanismos 
de ajuste del IEPS. 
Marco macroeconómico 2022-2023e/ 

 2022  2023  

Producto Interno Bruto     
Puntual  3.4  

   
3.5  

    Nominal (miles de millones de pesos, puntual)  */   28,916.2  31,103.2  

Deflactor del PIB (variación anual, % promedio)  6.7  3.9  

Inflación (%)     
Dic. / dic.  5.5  

   
3.3  

Tipo de cambio nominal (pesos por dólar)     
Fin de periodo  20.7  

   
20.9  

Promedio  20.6  20.8  
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Tasa de interés (Cetes 28 días, %)     
Nominal fin de periodo  7.8  

   
8.0  

Nominal promedio  6.7  7.9  

Real acumulada  1.3  4.8  

Petróleo (canasta mexicana)     
Precio promedio (dólares / barril)  92.9  

   
61.1  

Plataforma de producción crudo total (mbd)  1,820  1,851  

Cuenta Corriente     
Millones de dólares  -5,619  

   
-7,472  

% del PIB  -0.4  -0.5  

e/ Estimado.  
* Corresponde al escenario de 
crecimiento puntual planteado para las 
estimaciones de finanzas públicas.   
Fuente: Pre-Criterios 2023 (SHCP, 
2022, p. 46).  
Este escenario macroeconómico 
contempla los siguientes pronósticos 
con riesgos a la baja (disminución en 
los riesgos de continuar estas 
tendencias):   
Conflicto Rusia-Ucrania, así como sus 
sanciones económicas y 
consecuencias negativas.   
Mantenimiento de los costos de 
insumos industriales.   
Aparición de variantes de Covid-19 con 
restricciones.  
Este escenario macroeconómico 
contempla los siguientes pronósticos 
con riesgos al alza (aumento en los 
riesgos de continuar estas tendencias):  
Solución a los conflictos de Rusia y 
Ucrania.  
Control sobre la pandemia y avances 
en la vacunación.  

Solución a los desequilibrios del 
comercio exterior y aprovechamiento 
de los tratados comerciales.  
Finanzas públicas 2022-2023  
Como nota aclaratoria las 
proyecciones de finanzas públicas 
para 2022 y 2023 están basadas en las 
estimaciones del marco 
macroeconómico presentadas en la 
anterior sección de este documento. 
Destacan entonces los siguientes 
supuestos para el escenario de cierre 
de 2022 y el ejercicio 2023.  
Los resultados de finanzas públicas se 
han apoyado en una política de 
ingresos basada en el fortalecimiento 
de la eficiencia recaudatoria y el 
combate a la evasión fiscal.  
Se espera que los ingresos 
presupuestarios sean superiores en 
328 mil 752 millones de pesos a los 
previstos en la LIF 2022, por los 
mayores ingresos petroleros en 535 mil 
509 millones de pesos asociados al 
incremento internacional de los precios 
del crudo. Estas proyecciones 
contemplan una lenta recuperación de 
la actividad económica asociada a 
menores ventas de combustibles y una 
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recuperación más lenta de la 
movilidad.   
Respecto a los ingresos tributarios, se 
estima que se localizarán por debajo 
de lo previsto en la LIF 2022, en 230 
mil 326 millones de pesos, motivado 
principalmente por una lenta 
recuperación económica y por el efecto 
de los estímulos adicionales del IEPS a 
los combustibles.  
Se estima que el gasto neto tenga un 
incremento de 336 mil 261 millones de 
pesos respecto a lo aprobado. Se 
prevé un aumento en el gasto 
programable en 244 mil 769 millones 
de pesos, y en lo que respecta al gasto 
no programable, se prevé que sea 91 
mil 492 millones de pesos superior 
respecto al aprobado para 2022.  
De las participaciones federales se 
espera que crezcan en 13 mil 619 
millones de pesos motivado por una 
mayor Recaudación Federal 
Participable, obteniendo para el cierre 
del año un crecimiento de 4.8% real 
anual.   
Respecto al 2023 se estima que los 
precios de los petrolíferos desciendan 
pero que aun así los ingresos 
presupuestarios sean 328 mil 133 
millones de pesos constantes mayores 
respecto a la LIF 2022. Así como una 
disminución del gasto neto pagado de 
0.6% respecto al 2022.   
Conclusión  
A pesar de un entorno económico 
complejo con asimetrías importantes, 
se augura un cierre de 2022 con 
importantes aumentos en el gasto 
público y con estabilidad en las 
finanzas públicas. Mientras que para 

2023 se espera una recuperación 
económica sin considerar los efectos 
del incremento en el precio del 
petróleo. Cabe resaltar que estos Pre-
Criterios Generales de Política 
Económica tienen el objeto de 
presentar los escenarios sobre las 
principales variables 
macroeconómicas para el siguiente 
año (crecimiento, inflación, tasa de 
interés y precio del petróleo) y los 
escenarios sobre el monto total del 
Presupuesto de Egresos y su déficit o 
superávit.  
Fuentes consultadas 
SHCP. Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. (2022). Documento 
relativo al cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el Artículo 
42, fracción I, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. “PRE-CRITERIOS 2023”.  
Consultado en:  
https://www.finanzaspublicas.hacienda
.gob.mx/work/models/Finanzas_Public
as/docs/paquete_economico/precgpe/
precgpe_2023.pdf  
Coordinación Fiscal y Colaboración 
Administrativa 
Para el ejercicio fiscal 2023, se 
pretende formalizar la celebración de 
Convenios de Colaboración 
Administrativa en Materia de Impuesto 
Predial con el Gobierno del Estado; 
que permita incrementar los 
coeficientes de distribución del Fondo 
de Fomento Municipal, de conformidad 
con lo dispuesto por la fórmula 
contenida en el artículo 2-A de la Ley 
de Coordinación Fiscal; en que se 
establece que los municipios que 
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tengan celebrado con el Estado este 
tipo de Convenios, participan en el 30% 
de crecimiento que experimente el 
Fondo de Fomento Municipal, en 
relación a la línea basal de 2013. 
Ingresos Federalizados para 2023 
Para estimar el monto de los ingresos 
de origen federal para el ejercicio fiscal 
2023, la metodología utilizada toma en 
cuenta el comportamiento las series 
históricas de los montos que se han 
venido enterando al Municipio, al mes 
de agosto de 2022.  
Para la elaboración de la expectativa 
de cierre del ejercicio fiscal 2022, se 
han tomado, de acuerdo a cada uno de 
los rubros, los siguientes criterios: 
RAMO 28: Participaciones en Ingresos 
Federales: 
Fondo General de Participaciones 
(FGP), Fondo de Fomento Municipal 
(FFM), Fondo de Fiscalización y 
Recaudación (FOFIR), así como la 
participación específica en el Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios 
(IEPS), cuotas del IEPS a los 
combustibles, Fondo de 
Compensación (FOCO), Fondo ISR y 
la participación por ISR derivado de la 
enajenación de inmuebles.  
Ingresos Coordinados: Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos (ISAN). 
Determinación de los montos 
enterados y que han sido publicados 
por el Gobierno del Estado atendiendo 
a la obligación señalada en la 
normatividad fiscal federal por los 
meses de enero a agosto de 2022, y:  
Reestimación de los montos para el 
período de septiembre a diciembre de 
2022. 

RAMO 33: Aportaciones Federales: 
El Fondo de aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FORTAMUN). 
El Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 
(FISM).  
Es importante señalar que las 
Participaciones en Ingresos Federales, 
se encuentran referidos para su 
determinación a la Recaudación 
Federal Participable de la Iniciativa de 
Ley de Ingresos de la Federación de 
cada ejercicio fiscal, por lo que 
cualquier variación en la aprobación de 
dicha Ley, impactará de manera 
directa en la determinación de los 
recursos asignados al estado de 
Morelos por concepto de Recursos 
Federalizados y en consecuencia al 
Municipio de Cuernavaca, Morelos. 
Con fecha 08 de septiembre de 2022, 
el Ejecutivo Federal presentó ante el 
Congreso de la Unión, el denominado 
Paquete Económico para el ejercicio 
fiscal 2023, integrado principalmente, 
por los siguientes documentos: 
• Criterios Generales de Política 

Económica para la Iniciativa de Ley 
de Ingresos y el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondientes al 
ejercicio fiscal 2023 

• Iniciativa de Decreto por el que se 
expide la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 
2023 

• Proyecto de Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la 
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Federación para el ejercicio fiscal 
2023 

El primero de los documentos citados 
para el Paquete Económico Federal 
2023, los Criterios Generales de 
Política Económica7, se integra por los 
siguientes apartados: 

ü Introducción 
ü Panorama General 2022  
ü Paquete Económico 2023 
ü Ejes de Política Económica en 

el mediano plazo 
Se hace especial referencia a la 
determinación de la Recaudación 
Federal Participable (RFP), estimada 
en la Iniciativa de Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 
20238, asciende a la cantidad de 4 
billones 443 mil 267.6 millones de 
pesos, superior en 714 mil 208.1 
millones de pesos, a la RFP estimada 
en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 20229, que es de 
3 billones 728 mil 987.5 millones de 
pesos; lo que representa un 
incremento nominal de 16% 
En el comunicado que realiza la 
Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, se señala lo siguiente:   
“El día de hoy, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público entregó al 
H. Congreso de la Unión el Paquete 
Económico 2023, el cual está 
compuesto por los Criterios Generales 
de Política Económica (CGPE), la 

                                            
7 Fuente SHCP. Disponible en: 

https://www.ppef.hacienda.gob.mx/work/models/PPEF202

0/paquete/politica_hacendaria/CGPE_2020.pdf 
8 Fuente SHCP. Disponible en: 

https://www.ppef.hacienda.gob.mx/work/models/PPEF202

0/paquete/ingresos/LIF_2020.pdf 

Iniciativa de Ley de Ingresos de la 
Federación (ILIF), y el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PPEF). 
El programa económico 2023 está 
alineado con el Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) 2019-2024, cuyo 
propósito consiste en lograr un entorno 
de seguridad y bienestar general para 
la población en México. Este programa 
presenta un marco macroeconómico y 
un proyecto de presupuesto realista y 
equilibrado. Además, refrenda el 
compromiso del Gobierno de México 
de mantener finanzas públicas sanas, 
a pesar de la compleja situación que se 
está viviendo a nivel internacional. 
Actualmente, Europa y China 
enfrentan riesgos de una posible 
recesión económica, mientras que, en 
EE.UU., nuestro principal socio 
comercial, aún no existe evidencia 
contundente de una situación similar, 
lo que da un soporte a la relación 
comercial y financiera que hay entre 
México y EE.UU. 
México sigue creciendo. En la primera 
mitad del año en curso, la actividad 
económica mostró un mejor 
desempeño que lo anticipado por 
especialistas al inicio del año, luego de 
aumentar 1.8% respecto al semestre 
previo, con datos ajustados por 
estacionalidad, hilando así tres 
trimestres consecutivos de 

9 Fuente: SHCP. Disponible en: 

https://www.finanzaspublicas.hacienda.gob.mx/work/mod

els/Finanzas_Publicas/docs/paquete_economico/lif/lif_20

19.pdf 
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crecimiento. Este comportamiento es 
resultado de un mayor dinamismo del 
mercado interno, principalmente de la 
mejora en el mercado laboral, del buen 
desempeño del consumo privado y la 
inversión fija bruta, así como la 
recuperación en el sector de servicios 
por el control de la pandemia de 
COVID-19 y la mayor movilidad de la 
población. 
Con base en la información disponible 
actualmente, se estima que en 2022 el 
crecimiento real del PIB se ubique 
entre 1.9 y 2.9% anual, con una 
estimación puntual de 2.4%. Asimismo, 
se espera que el precio promedio de la 
mezcla mexicana de petróleo alcance 
los 93.6 dólares por barril, al tiempo 
que el nivel de producción alcanzará 
1,835 miles de barriles diarios, cifra 
prudente y consistente con el 
desempeño de la producción de 
Pemex y los productores privados 
durante el primer semestre del año. En 
línea con la estimación de la postura 
fiscal y monetaria, se espera una tasa 
de inflación de 7.7%, un tipo de cambio 
de 20.6 pesos por dólar y una tasa de 
interés de 9.5% para el cierre de 2022. 
En lo que respecta a las estimaciones 
correspondientes al programa 
económico 2023, se anticipa que la 
economía de México será impulsada 
por el fortalecimiento del mercado 
interno, resultado de las medidas para 
mejorar las condiciones de trabajo a 
través de reformas en la materia, los 
programas sociales, y el gasto en 
infraestructura. Asimismo, se espera 
que la tendencia de relocalización de 
empresas hacia México contribuya aún 

más al crecimiento económico de todo 
el país. 
En este contexto, se prevé que, en 
2023, el crecimiento real del PIB 
alcance un rango de 1.2 a 3.0%, que el 
precio promedio del barril de petróleo 
de la mezcla mexicana se ubique en 
68.7 dólares por barril y que la 
plataforma de producción petrolera 
ascienda a 1,872 miles de barriles de 
diarios. 
Además, se estima que en 2023 la 
inflación converja al objetivo de política 
monetaria del banco central, como 
resultado de las medidas en materia 
fiscal como el PACIC, en complemento 
con la política monetaria. A su vez, se 
prevén una tasa de interés al cierre del 
año de 8.5% y un tipo de cambio 
nominal de 20.6 pesos por dólar, en 
línea con el entorno económico y los 
resultados observados hasta el 
momento. 
En materia de finanzas públicas, se 
estima que al cierre de 2022 éstas se 
mantengan sanas, a pesar del alto 
costo del subsidio a la gasolina para 
evitar el aumento de los niveles de 
inflación. Aún con este subsidio, a la 
fecha, los ingresos públicos son 
mayores que los establecidos en el 
Paquete Económico 2022. Esto, 
además, sin aumentar el nivel de 
deuda. 
Se estima que el balance público 
estará en línea con lo aprobado por el 
H. Congreso en el Paquete Económico 
2022. Asimismo, se prevé que la deuda 
permanecerá en una trayectoria 
decreciente respecto a 2021, en un 
nivel de 48.9% del PIB, en lugar del 51 
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% aprobado en el Paquete Económico 
2022. 
Ahora bien, en el programa económico 
para el ejercicio fiscal 2023, la Iniciativa 
de Ley de Ingresos de la Federación 
(ILIF) estima ingresos presupuestarios 
de 7.1 billones de pesos, un 
crecimiento de 9.9% real anual 
respecto al nivel aprobado para 2022. 
A su vez, el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación (PPEF) 
2023 anticipa que el gasto neto pagado 
ascienda a 8.3 billones de pesos, cifra 
que representa un crecimiento real 
anual de 11.6% en comparación con lo 
aprobado en el PEF 2022. En cuanto al 
componente programable, se estima 
un aumento de 8.2% real respecto a lo 
aprobado para 2022. Al anterior, 
destacan los incrementos propuestos 
en los rubros de desarrollo social y 
desarrollo económico, los cuales se 
incrementarán en 9.1% y 6.0% real 
anual, respectivamente, al comparar 
con las cifras aprobadas para el año 
fiscal 2022. 
Un elemento para destacar, es que en 
2023 se garantizan recursos para 
continuar robusteciendo la red de 
apoyos directos a la población a través 
de los Programas para el Bienestar. 
Para este objetivo, se propone un 
gasto de 1 billón 750.9 mil millones de 
pesos en la subfunción de protección 
social, superior en 12.7% real 
comparado con el monto establecido 
en el PEF 2022. 
A su vez, se propone un incremento de 
21.7% real en 2023 de la inversión 
física, en comparación con lo 
presentado en el Paquete Económico 

2022. Lo anterior, con miras a 
fortalecer el desarrollo de 
infraestructura estratégica en beneficio 
de la conectividad, la soberanía 
energética y el comercio, en un entorno 
de disminución de la desigualdad 
existente a nivel geográfico. Por su 
parte, en 2023 las participaciones a 
entidades federativas y municipios se 
ubicarán en 1.2 billones de pesos, cifra 
superior en 14.0% real anual a la 
prevista para el ejercicio fiscal 2022. 
Se prevé que al cierre de 2023 el saldo 
de la deuda pública se ubique en 
49.4% del PIB. Cabe resaltar que, a 
pesar de la peor crisis de los últimos 80 
años, la deuda pública de México como 
porcentaje del PIB ha crecido solo 4 
puntos porcentuales durante estos 
primeros cuatro años de la 
administración, en comparación con 
los incrementos de 11.4 y 6.5 puntos 
porcentuales observados en las dos 
administraciones anteriores, 
considerado el mismo periodo de 
comparación. 
Lo mencionado es resultado de una 
política fiscal prudente que ha 
presentado superávits primarios o 
déficits moderados, así como un perfil 
de deuda denominado principalmente 
en moneda local, a tasas fijas y 
horizontes largos, así como un activo 
manejo de pasivos cuyo objetivo es 
buscar oportunidades de mercado que 
generen un menor costo financiero y 
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una mayor diversificación de la base de 
inversionistas.”10 
En términos generales, dichos Criterios 
Generales de Política Económica, se 
pueden resumir en los siguientes 
datos:   
Se plantea una política hacendaria 
orientada en el desarrollo de finanzas 
públicas sanas, la promoción y 
fortalecimiento a las fuentes de 
ingresos públicos. 
• No se propone incremento en los 

impuestos. 
• Se plantea el combate a la evasión 

y elusión fiscal, así como el combate 
a los fraudes fiscales. 

• Se distinguen a nivel internacional la 
relocalización de algunas de las 
cadenas de valor de Asia, que 
podrían beneficiar el sector 
exportador del país, al mismo 
tiempo que se espera una 
disminución de las presiones 
internacionales especialmente 
ligadas a los incrementos del valor 
de las materias primas que 
presionaron los precios en 2022. 

• Se señala que el crecimiento y el 
desarrollo económico de 2022 aún 
resienten las secuelas económicas y 
sociales asociadas al desarrollo de 
la pandemia de COVID-19. 

Asimismo, se hace mención a la 
evolución de los conflictos geopolíticos 
bélicos y comerciales, que originan 
diversas presiones inflacionarias en 
varios sectores de la economía, 

                                            
10 https://www.gob.mx/shcp/prensa/comunicado-no-64-

secretaria-de-hacienda-y-credito-publico-entrega-

paquete-economico-2023-al-congreso 

mismos que ya han alcanzado a 
México.  
Los retos para próximo ejercicio fiscal 
de 2023, consistirán en: 
Impulsar el desarrollo de la actividad 
económica, Mantener un nivel estable 
de precios, Fortalecer la recaudación 
sin reformas a los principales 
componentes tributarios y Una 
disminución de la evasión y elusión 
fiscal.  
PERSPECTIVAS DE CIERRE DEL 
EJERCICIO 2022: 
De acuerdo con los Criterios Generales 
de Política Económica para 2023 
(CGPE 2023), los elementos y 
condiciones que se prevén para la 
coyuntura internacional y nacional, son 
los siguientes:  
El esquema de subsidios y estímulos 
fiscales complementarios en las cuotas 
del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios a las gasolinas 
y diésel (IEPS-combustibles), forma 
parte de la política fiscal para contener 
los incrementos en los precios de la 
gasolina y el diésel, que es un 
mecanismo para para preservar la 
estabilidad de los precios de los 
combustibles y con ello evitar 
incrementos en los precios. Se estima 
que al cierre de 2022 los estímulos 
ascenderán a 395 mil 400 millones de 
pesos. El costo de este estímulo será 
totalmente cubierto por los ingresos 
petroleros excedentes. 
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Los CGPE-2023 proyectan un 
crecimiento en el Producto Interno 
Bruto de 2.0% en 2022, con lo cual se 
espera que el mercado interno tenga 
una ligera aceleración para el cierre del 
año.  
Para el cierre de 2022, se estima un 
precio de la mezcla mexicana de 
petróleo por 93.6 dólares por barril 
(dpb), que fortalecerá los ingresos 
petroleros.  
PERSPECTIVAS PARA 2023: 
 Para el ejercicio 2023 en la Iniciativa 
de Ley de Ingresos de la Federación 
para 2023, se estiman mayores 
ingresos petroleros por 176 mil 600 
millones de pesos, en relación a los 
estimados en la Ley de Ingresos de la 
Federación para 2022; lo que se 
explica por un mayor precio del 
petróleo y un aumento en la plataforma 
de producción.  
Por lo que corresponde a los ingresos 
tributarios, para el ejercicio 2023 se 
estiman que asciendan a un monto de 
4 billones 620 mil 200 millones de 
pesos, para un crecimiento anualizado 
del 9.9%, este incremento está 
asociado con un incremento de la 
actividad económica. Las mayores 
variaciones en la recaudación de los 
ingresos tributarios para 2023 se 
esperan en el Impuesto Sobre la Renta 
y el Impuesto al Valor Agregado, 
respecto a lo aprobado en la Ley de 
Ingresos 2022. 

 PRINCIPALES ASPECTOS:  
La propuesta de la Iniciativa de Ley de 
Ingresos de la Federación, así como el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación estiman un 
crecimiento del 2.4% puntual de la 
economía para el cierre de 2022, y una 
estimación de crecimiento de la 
economía para 2023 de 3.0%.  
Asimismo, se pronostica que el tipo de 
cambio se mantenga constante por el 
resto de 2022 y durante 2023, por una 
paridad de 20.6 pesos por dólar.  
Para la mezcla mexicana de petróleo 
en el cierre de 2022, se estima un 
precio de 93.6 dólares por barril y para 
el ejercicio de 2023, se espera un 
precio de 68.7 dólares por barril.  
En relación con el crecimiento de los 
precios de los bienes y servicios, se 
espera una inflación anual al cierre de 
2022 de 7.7%, con una aceleración del 
crecimiento de los precios para el 2023 
de 3.2%.  
Con la estimación de cierre de la 
inflación anual para 2022 en 7.7%, se 
prevé que, en los cuatro últimos meses 
del año 2022, se presente una 
disminución de los índices 
inflacionarios; ya que, al mes de agosto 
2022, se tiene una inflación anualizada 
de 8.80% 
Las perspectivas sobre las principales 
variables económicas para el ejercicio 
fiscal de 2023, se contienen en el 
siguiente:   ------------------------------------
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MARCO MACROECONÓMICO  2022-2023 
Indicador Aprobado 

2022 
Estimado 

2022 
Estimado 

2023 

Producto Interno Bruto    

   Crecimiento % real 4.1 2.4 2.0 

   Nominal (miles de millones de pesos) 28,129.3 29,058.3 31,401.7 

   Deflactor del PIB (variación anual %) 3.7 8.0 5.0 

Inflación (%)    

   Dic. / Dic. 3.4 7.7 3.2 

Tipo de cambio nominal (pesos por dólar)    

   Fin de período 20.4 20.6 20.6 

   Promedio 20.3 20.4 20.6 

Tasa de interés (CETES 28 días)    

   Nominal fin de período % 5.3 9.5 8.5 

   Nominal promedio % 5.0 7.5 8.9 

   Real acumulada % 1,7 0.0 6.0 

Cuenta Corriente    

   Millones de dólares - 6,133 -28,449 -18,282 

   % del PIB -0.4 -2.0 -1.2 

PIB EE.UU. (variación anual)    

   Crecimiento % real 4.5 2.3 1.8 

Petróleo (mezcla mexicana)    

   Precio promedio (dólares / barril) 55.1 93.6 68.7 

   Plataforma de producción promedio 
(mbd) 

1,826 1,835 1,872 

   Plataforma de exportación promedio 
(mbd) 

979 950 784 

Fuente: Criterios Generales de Política Económica para 2023. 
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Para el cierre del ejercicio fiscal de 
2022, el Paquete Económico 
presentado por el Ejecutivo Federal 
considera importantes transferencias 
del Fondo Mexicano del Petróleo para 
la Estabilización y el Desarrollo; estas 
transferencias se originan por el alza 
en el precio del petróleo a nivel 
internacional, y por una estabilización 
en la plataforma de producción. 
Se prevé que al cierre de 2022 los 
ingresos petroleros se ubiquen 397 mil 
800 millones de pesos por arriba de lo 
programado. Para el ejercicio 2023 se 
sigue considerando una tasa en el 
derecho por utilidad compartida del 
40%, dicha tasa es la que pagan los 
asignatarios por la extracción de 
hidrocarburos.  
La política fiscal relacionada con los 
ingresos tributarios ha mostrado una 
aceptable eficacia, pues al mes de julio 
de 2022, la recaudación ascendió 2 
billones 300 mil millones de pesos; lo 
que representa un incremento real 
anual de 1.0% incluso considerando 
los estímulos en las cuotas del IEPS de 
combustibles, en términos nominales 
representa un incremento del 11.3% en 
enero-julio, que son 200 mil 500 
millones de pesos por encima de lo 
previsto inicialmente.  
Se ha considerado en la elaboración de 
la presente iniciativa, realizar una 
estimación de ingresos para el ejercicio 
fiscal 2023 objetiva, sensata y acorde a 
los momentos económicos que 
prevalecen tanto en el País, como en el 
Estado de Morelos; al igual que para el 
ejercicio fiscal 2022, solamente se 
consideran recursos por: 

Ingresos Propios, e 
Ingresos Federalizados: 
Ramo 28: Participaciones en Ingresos 
Federales e Incentivos Económicos, y 
Ramo 33: Aportaciones Federales 
Transferencias 
Los porcentajes estimados en la Ley de 
Ingresos 2023, para estos conceptos, 
respecto del total de los ingresos, son 
los siguientes: 
Ingresos Propios: 58.36% 
Ingresos Federalizados: 41.40% 
Transferencias: 0.24% 
En ese contexto, la estimación de los 
ingresos para el ejercicio fiscal 2023, 
se debe considerar desde una 
perspectiva inercial, a nivel estatal, 
nacional e inclusive atendiendo a las 
directrices macroeconómicas que 
inciden en las economías locales.  
Para la estimación de los Ingresos 
Propios, que son los impuestos, 
contribuciones de especiales, 
derechos, productos y 
aprovechamientos, se considera 
también, una perspectiva inercial, 
tratando en todo momento afectar en 
los más mínimo la situación económica 
de los ciudadanos, derivado de las 
siguientes consideraciones: 
No se proponen nuevos impuestos 
locales, 
No se propone la modificación de tasas 
impositivas. 
Para la estimación de Ingresos 
Federalizados, se consideran los 
siguientes Fondos y conceptos: 
RAMO 28: 
Fondo General de Participaciones  
Fondo de Fomento Municipal  
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Fondo de Fiscalización y Recaudación 
Participación Específica en el IEPS 
Participación por Cuotas a la venta final 
de Combustibles 
Fondo ISR 
Fondo ISR Enajenación de Bienes 
Inmuebles 
Participación por recaudación del ISAN 
Con la excepción del Fondo ISR y de la 
recaudación de ISAN, las 
participaciones federales dependen al 
cien por ciento del comportamiento de 
la denominada Recaudación Federal 
Participable; que está integrada por 
todos los impuestos federales que 
recauda el Gobierno Federal y los 
derechos de Minería. 
RAMO 33: 
FAIS: Fondo III de Aportaciones 
Federales para la Infraestructura 
Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal. 
FORTAMUN: Fondo IV de 
Aportaciones Federales para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal. 
Estos 2 Fondos de Aportaciones 
Federales se encuentran referenciados 
a la Recaudación Federal Participable, 
[FISM y FORTAMUN]; por lo que cerca 
del 41.25% del total de los ingresos del 
Estado depende del comportamiento 
de la recaudación del Gobierno 
Federal por todos los impuestos 
federales y los Derechos de Minería. 
Si a este 46.03% del Ramo 33, se 
suma el 53.97% de lo que representan 
las participaciones federales del Ramo 

28, se refleja una codependencia de 
ingresos federales de 
aproximadamente el 41.25% de la 
estimación que se proyecta para el 
ejercicio fiscal 2023 y que depende del 
resultado que obtenga el Gobierno 
Federal en la recaudación de todos los 
impuestos y lo Derechos de Minería, 
para la Hacienda Pública del Municipio 
de Cuernavaca, Morelos. 
Por lo anterior, se reitera la sugerencia 
de una proyección de ingresos desde 
un escenario inercial, para la obtención 
de un Balance Presupuestario 
Sostenible y dar cumplimiento a lo 
establecido en esta materia, por la Ley 
de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los 
Municipios. 
Esta Iniciativa de Ley de Ingresos 
presenta, de manera desglosada, los 
recursos financieros del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos,  para el ejercicio 
fiscal 2023, cuya estimación asciende 
a la cantidad total de 
$1’993,331,968.00 (MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA 
Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y OCHO PESOS 00/100 M. N.); 
comprendiendo: mil 163 millones 297 
mil 757 pesos a Ingresos Propios; 445 
millones 387 mil 824 pesos a 
Participaciones en Ingresos Federales; 
379 millones 892 mil 27 pesos al Ramo 
33 Fondos de Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y 
Municipios;  y 4 millones 754 mil 360 
pesos a Transferencias. 
Que la Iniciativa de Le Ley de Ingresos 
para el ejercicio fiscal correspondiente 
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al ejercicio fiscal 2023, contempla una 
proyección de ingresos de 
$1’993,331,968.00 (MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA 
Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y OCHO PESOS 00/100 M. N.), 
cantidad estimada acorde a las 
circunstancias que actualmente se 
viven en nuestro país y particularmente 
en el Estado de Morelos, además del 
entorno internacional cumpliendo con 
lo señalado Enel artículo 5 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y Municipios. 
Por lo anteriormente expuesto, los 
integrantes del Ayuntamiento han 
tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO        SE/AC-150/30-IX-2022 
POR EL QUE SE APRUEBA LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2023. 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA, MORELOS, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2023. 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

Artículo 1.- La presente ley es de 
orden público y de interés general, de 
aplicación obligatoria en el ámbito 
territorial del municipio de Cuernavaca 
y tiene por objeto establecer la 
estimación de los ingresos que 
percibirá la hacienda pública de su 
Ayuntamiento, durante el ejercicio 
fiscal correspondiente al año 2023, por 

los conceptos que esta misma ley 
previene. 
Artículo 2.- Los ingresos, 
dependiendo de su naturaleza, se 
regirán por lo dispuesto en esta ley, en 
la Ley General de Hacienda Municipal 
del Estado de Morelos, en el Código 
Fiscal para el Estado de Morelos, en la 
Ley de Coordinación Hacendaria del 
Estado de Morelos, así como en las 
disposiciones administrativas de 
observancia general que emita el 
Ayuntamiento y demás normas 
aplicables. 
Los ingresos que se recauden por 
concepto de contribuciones, así como 
los provenientes de otros conceptos, 
se destinarán a sufragar el gasto 
público establecido y autorizado en el 
presupuesto de egresos municipal 
correspondiente, así como en lo 
dispuesto en los convenios de 
coordinación fiscal y en las leyes en 
que estos se fundamenten. 
Los ingresos provenientes de 
impuestos, contribuciones especiales, 
derechos, productos y 
aprovechamientos, se determinarán al 
momento de producirse el hecho 
generador de la recaudación y se 
calcularán, en los casos en que esta 
ley indique, en función del valor diario 
de la unidad de medida y actualización 
(UMA). 
Artículo 3.- En términos del artículo 9 
y del artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, así como del 
artículo 9 de la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos, las 
participaciones y aportaciones 
federales y estatales que 
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correspondan al municipio de 
Cuernavaca son inembargables.  
Las cuentas bancarias aperturadas a 
nombre del ayuntamiento o municipio 
de Cuernavaca, se deben considerar 
inembargables en virtud de que 
resguardan ingresos tendientes a 
satisfacer necesidades públicas; lo 
anterior, con fundamento en el artículo 
111 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos. 
Todos los ingresos que perciba el 
ayuntamiento de Cuernavaca deberán 
ser registrados en su cuenta pública 
municipal. 
Los ingresos que no correspondan a 
los citados en el segundo párrafo del 
artículo 37 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público del 
Estado de Morelos, y que se conocen 
como operaciones transitorias o 
ajenas, atenderán a lo dispuesto por el 
artículo 41 de la ley citada. 
Todos los ingresos o entradas de 
efectivo que reciba el ayuntamiento se 
ampararán, sin excepción alguna, con 
la expedición de comprobante oficial 
debidamente requisitado, incluso los 
efectuados en especie, en 
cumplimiento a lo señalado en el 
artículo 21 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público del 
Estado de Morelos. 
Artículo 4.- Los créditos fiscales 
previstos por esta Ley, se pagarán de 
la siguiente forma: 
A). - Cuando no se establezca fecha de 
pago, la contribución se enterará al 
momento de la autorización 
correspondiente. 

B). - Cuando se establezca que el pago 
sea por cuota diaria, ésta se pagará 
previamente a la entrega de la 
autorización correspondiente. 
C). - Cuando se establezca que el pago 
sea por mes anticipado, éste se hará 
en los primeros diez días hábiles del 
mes corriente. 
D). - Cuando se establezca que el pago 
sea por bimestre y que la ley no señale 
los meses en que se pagarán, éste se 
cubrirá en los primeros quince días 
hábiles del primer mes de cada 
bimestre. 
E). - Cuando se establezca que el pago 
sea por anualidad, éste deberá 
hacerse en los meses de enero, 
febrero o marzo del año 
correspondiente excepto el impuesto 
predial y los derechos por servicios 
públicos municipales. 
F). - Cuando se establezca que el pago 
sea por semestre, se cubrirá durante el 
primer mes de cada periodo. 
Cuando el contribuyente no cubra el 
crédito fiscal en los tiempos y plazos 
que señala esta disposición, se 
generarán a favor del Ayuntamiento los 
accesorios que se señalan en este 
ordenamiento. 

Capítulo II 
De los conceptos, pronóstico y de 

la estimativa de ingresos 
Artículo 5.- Los ingresos que percibirá 
la hacienda pública del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, durante el 
ejercicio fiscal correspondiente al año 
2023, serán los que provengan de los 
conceptos y en las cantidades 
estimadas siguientes: ----------------------
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Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2023 Ingreso Estimado Pesos 

Total 1,993,331,968.00 

1. Impuestos 458,471,527.00 

1.1 Impuestos sobre los ingresos 0.00 

1.2. Impuestos sobre el patrimonio 287,903,390.00 

1.3. Impuesto sobre la producción, el consumo y las 
transacciones 

146,069,487.00 

1.4 Impuestos al comercio exterior 0.00 

1.5 Impuestos sobre nóminas y asimilables 0.00 

1.6 Impuestos ecológicos 0.00 

1.7 Accesorios de impuestos 24,498,650.00 

1.9 Impuestos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

0.00 

2. Cuotas y aportaciones de seguridad social 0.00 

2.1 Aportaciones para fondos de vivienda 0.00 

2.2 Cuotas para la seguridad social 0.00 

2.3 Cuotas de ahorro para el retiro 0.00 

2.4 Otras cuotas y aportaciones para la seguridad social 0.00 

2.5 Accesorios de cuotas y aportaciones de seguridad social 0.00 

3. Contribuciones especiales 165,298.00 

3.1. Contribuciones especiales por obras públicas 165,298.00 

3.9 Contribuciones especiales no comprendidas en la ley de 
ingresos vigente, causadas en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

0.00 

4. Derechos 661,295,946.00 

4.1 Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación 
de bienes de dominio público 

20,623,838.00 

4.2 Derechos a los hidrocarburos 0.00 

4.3. Derechos por prestación de servicios 610,577,860.00 

4.4. Otros derechos 23,749,248.00 

4.5 Accesorios de derechos 6,345,000.00 

4.9 Derechos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

0.00 

5. Productos 2,506,726.00 

5.1. Productos 2,506,726.00 
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5.9. Productos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

0.00 

6. Aprovechamientos 40,858,260.00 

6.1. Aprovechamientos 37,665,666.00 

6.2 Aprovechamientos patrimoniales 0.00 

6.3 Accesorios de aprovechamientos 3,192,594.00 

6.9 Aprovechamientos no comprendidos en la ley de ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes 
de liquidación o pago 

0.00 

7. Ingresos por venta de bienes, prestación de servicios y otros 
ingresos 

0.00 

7.1 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 
instituciones públicas de seguridad social 

0.00 

7.2 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 
empresas productivas del Estado 

0.00 

7.3 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 
entidades paraestatales y fideicomisos no empresariales y no 
financieros 

0.00 

7.4 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 
entidades paraestatales empresariales no financieras con 
participación estatal mayoritaria 

0.00 

7.5 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 
entidades paraestatales empresariales financieras monetarias 
con participación estatal mayoritaria 

0.00 

7.6 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 
entidades paraestatales empresariales financieras no 
monetarias con participación estatal mayoritaria 

0.00 

7.7 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 
fideicomisos financieros públicos con participación estatal 
mayoritaria 

0.00 

7.8 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 
los poderes legislativo y judicial, y de los órganos autónomos 

0.00 

7.9 Otros Ingresos 0.00 

8. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 
Aportaciones 

825,279,850.00 

8.1. Participaciones 440,382,312.00 

8.2. Aportaciones 384,897,538.00 

8.3 Convenios 0.00 

8.4 Incentivos derivados de la colaboración fiscal 0.00 

8.5 Fondos distintos de aportaciones 0.00 
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9. Transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, 
pensiones y jubilaciones 

4,754,360.00 

9.1 Transferencias y asignaciones 0.00 

9.2 Transferencias al resto del sector público 0.00 

9.3 Subsidios y subvenciones 0.00 

9.4 Ayudas sociales 0.00 

9.5 Pensiones y jubilaciones 4,754,360.00 

9.6 Transferencias a fideicomisos, mandatos y análogos 0.00 

9.7 Transferencias del fondo mexicano del petróleo para la 
estabilización y el desarrollo 

0.00 

A efecto de cumplir con lo dispuesto en 
la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y los lineamientos 
emitidos por el consejo nacional de 
armonización contable (CONAC), el 
desglose de la expectativa de ingresos 
se presenta en el anexo uno, que es 
parte integrante de esta iniciativa. 
Las cantidades aquí expresadas 
podrán ajustarse en términos de lo 
dispuesto en la Ley de Coordinación 
Hacendaria para el Estado de Morelos 
y otras normas de carácter hacendario 
en vigor. 

Capítulo III 
1. De los Impuestos 

1.2 Impuestos sobre el patrimonio 
Sección primera 

1.2.1 Del Impuesto Predial 
Artículo 6.- Están obligadas al pago 
del impuesto predial las personas 
físicas y las personas morales que 
sean propietarias o poseedoras a título 
privado, exceptuando los bienes 
propiedad de la nación en uso de 

particulares, del suelo y las 
construcciones adheridas a él, 
independientemente de los derechos 
que sobre las construcciones tenga un 
tercero.  
Los poseedores también están 
obligados al pago del impuesto predial 
por los inmuebles que posean, cuando 
no se conozca al propietario o el 
derecho de propiedad sea 
controvertible. 
Es objeto del impuesto predial, la 
propiedad o posesión de predios 
ubicados dentro el territorio del 
municipio de Cuernavaca, cualquiera 
que sea su uso o destino, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93 TER-2, de la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de 
Morelos. 
El impuesto predial se calculará 
anualmente aplicando a la base 
gravable la siguiente: 
1.2.1.1 De predios urbanos y 
suburbanos: ----------------------------------

 
Concepto Tarifa 

1.2.1.1.1 Sobre los primeros $70,000.00 de la base gravable 2/millar 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 461 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

1.2.1.1.2 Sobre el excedente de los $70,000.00 3/millar 

1.2.1.2 De predios rústicos: --------------------------------------------------------------------------- 
Concepto Tarifa 

1.2.1.2.1 Rústicos 2/millar 

La tarifa de cobro para el impuesto 
predial en el ejercicio fiscal 2023, se 
ajustará en términos del porcentaje 
que se determine como tarifa para su 
cálculo y que se encuentre establecido 
en el artículo 93 ter-5 de la Ley General 
de Hacienda Municipal del Estado de 
Morelos. 
El impuesto predial se causará 
bimestralmente y deberá pagarse 
dentro del primer mes de cada 
bimestre, durante los meses de enero, 
marzo, mayo, julio, septiembre y 
noviembre, la determinación de la 
cuota mínima no podrá ser menor al 
importe del uno por ciento de hasta dos 
UMA [Unidad de Medida y 
Actualización] calculada al año. 
Cuando se pague el impuesto predial 
anual durante el primer bimestre (pago 
anticipado), los contribuyentes tendrán 
derecho a una reducción equivalente al 
porcentaje que determine esta ley de 
ingresos, tal y como lo dispone el 
artículo 93 ter-6, de la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de 
Morelos. 
Atento a lo dispuesto en el artículo 115, 
fracción IV, inciso c, párrafo segundo, 
de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, estarán 
exentos del pago del impuesto predial 
los bienes del dominio público de la 
federación, de los estados o los 
municipios, salvo que tales bienes 

sean utilizados por entidades 
paraestatales o por particulares, bajo 
cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a 
los de su objeto público. 

Sección Segunda 
1.3 Impuesto sobre la producción, 

el consumo y las transacciones 
1.3.1 Del Impuesto Sobre 

Adquisición de Bienes Inmuebles 
Artículo 7.- Están obligadas al pago 
del impuesto sobre adquisición de 
bienes inmuebles las personas físicas 
o morales que adquieran inmuebles, 
que consistan en las superficies de 
terreno y la de construcción, en su 
caso, ubicadas en el municipio de 
Cuernavaca, así como los derechos 
relacionados con los mismos.  
El impuesto se calculará aplicando al 
valor del inmueble la tasa del 2% (dos 
por ciento) de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 94 TER, de la Ley 
General de Hacienda Municipal del 
Estado de Morelos, mismo porcentaje 
que se ajustará en razón de las 
modificaciones que éste sufra para su 
cálculo. 
Son sujetos obligados al pago del 
Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles establecido en esta ley, las 
personas físicas y morales que 
adquieran inmuebles que consistan en 
el suelo, en las construcciones en su 
caso, ubicados en el municipio de 
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Cuernavaca, así como los derechos 
relacionados con los mismos, a que 
esta ley se refiere.  
El impuesto se calculará aplicando al 
valor del inmueble la tasa del dos por 
ciento de acuerdo con lo que dispone 
el artículo 94 TER, de la Ley General 
de Hacienda Municipal del Estado de 
Morelos. 
Para los efectos del impuesto sobre 
adquisición de bienes inmuebles se 
entenderá por adquisición todo lo 
señalado en el artículo 94 TER-1, de la 
Ley General de Hacienda Municipal del 
Estado de Morelos. 
El valor del inmueble que se 
considerará para los efectos del 
artículo 94 TER de la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de 
Morelos, será el que resulte más alto 
de entre el valor de la adquisición, el 
valor catastral y el valor que resulte del 
avalúo practicado por persona o 
institución autorizada.  
En la determinación del valor del 
inmueble, se incluirá el valor de 
construcciones que en su caso tenga, 
independientemente de los derechos 
que sobre éstas tengan terceras 
personas.  
Cuando no se pacte precio, el impuesto 
se calculará sobre el valor más alto 
entre el valor catastral y el valor que 
resulte del avalúo practicado por 
persona o institución autorizada.  
Las tesorerías municipales, 
establecerán las reglas de carácter 
general para práctica de avalúos. Para 
los efectos de este impuesto, los 
avalúos que se emitan tendrán 
vigencia de seis meses, contados a 

partir de la fecha que se realicen. No 
producirán efectos fiscales los avalúos 
que no reúnan los requisitos a que 
refiere el artículo 94 ter-2 de la Ley 
General de Hacienda Municipal del 
Estado de Morelos. 
El pago del impuesto deberá hacerse 
en primer término por el notario público 
y en segundo término por el 
contribuyente; cuando se trate de un 
acuerdo entre particulares, se hará 
mediante el formato de declaración 
para el pago de Impuesto Sobre 
Adquisición de Bienes Inmuebles, 
aprobado por la tesorería municipal, y 
deberá presentarse dentro de los 
plazos establecidos por la Ley General 
de Hacienda Municipal del Estado de 
Morelos ante la tesorería municipal 
para la elaboración del comprobante 
oficial del pago correspondiente. 

Sección Tercera 
1.7 De los accesorios de los 

impuestos 
1.7.1 Del Impuesto Predial 

Artículo 8.- Los recargos, las 
sanciones, los gastos de ejecución, 
honorarios de notificación y la 
indemnización a que se refiere el 
Código Fiscal para el Estado de 
Morelos, son accesorios de las 
contribuciones y participan de la 
naturaleza de éstas. Se actualizarán 
con el transcurso del tiempo y con 
motivos de los cambios de precios en 
el país, esta actualización deberá 
realizarse desde la fecha en que el 
pago debió efectuarse y hasta que el 
mismo se realice; para los fines de 
actualización, se aplicará el factor que 
resulte de dividir el INPC (Índice 
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Nacional de Precios al Consumidor) 
del mes anterior al más reciente del 
período entre el citado índice 
correspondiente al más antiguo de 
dicho periodo que corresponda, 
siguiendo el procedimiento establecido 
en el referido Código Fiscal. 
Los accesorios se conformarán por los 
aprovechamientos que causen los 
contribuyentes del municipio por 
concepto de: recargos, multas y gastos 
de ejecución. 
1.7.1.1 Recargos del impuesto predial. 
- Dentro del plazo legal previsto en las 
leyes fiscales, causarán recargos por 
concepto de indemnización al fisco, de 
conformidad con lo que establece el 
artículo 47, del Código Fiscal para el 
Estado de Morelos. Los recargos por 
concepto de indemnización al fisco 
serán de un 1.13% mensual, sobre el 
monto del saldo total insoluto, por cada 
mes o fracción que transcurra sin 
hacerse el pago, porcentaje que estará 
sujeto a las modificaciones que sufran 
el Código Fiscal para el Estado de 
Morelos y/o la Ley de Ingresos para el 
Estado de Morelos vigente. 
1.7.1.2 Multas del impuesto predial. - El 
incumplimiento de las obligaciones en 
materia fiscal y administrativa dará 
origen a la imposición de las multas 
correspondientes, de acuerdo con lo 
que establecen el Código Fiscal para el 
Estado de Morelos y la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de 
Morelos. 
El importe de las multas por omisiones 
en el pago oportuno de contribuciones 
será de 55% hasta el 75% del importe 
del crédito no enterado. 

Para el caso en que el crédito fiscal 
omitido se pague dentro de los quince 
días siguientes a aquel en que se hizo 
exigible la contribución consistente en 
el impuesto predial y servicios públicos 
municipales, se podrá reducir hasta en 
un 50% el monto de la multa. 
1.7.1.3 Gastos de ejecución del 
impuesto predial. - De los gastos de 
ejecución por procedimientos de 
recuperación a favor del municipio  
se cobrarán de acuerdo con lo 
siguiente: 
De conformidad al artículo 168 del 
Código Fiscal para el Estado de 
Morelos, por concepto de gastos de 
ejecución se cubrirá el 1% del valor del 
crédito fiscal, sin que sea menor a 5 
UMAS, (cuando el 1% del crédito fiscal 
sea inferior a la cantidad equivalente a 
5.00 UMAS, se cobrará esta cantidad 
en lugar del 1% del crédito), los gastos 
de ejecución se determinarán por la 
autoridad ejecutora, debiendo pagarse 
junto con los demás créditos fiscales 
que les dieron origen. 
Los gastos de ejecución, comprenden: 
gastos de notificación de requerimiento 
para cumplimiento de obligaciones 
fiscales, y de la aplicación de multas, 
en los casos de incumplimiento; así 
como gastos de ejecución, derivados 
de mandamiento de ejecución, y por la 
práctica de embargo, que 
comprenderá el transporte de bienes 
embargados, de avalúos, de impresión 
y publicación de convocatorias y 
edictos, de investigaciones, de 
inscripciones o cancelaciones en el 
registro público que corresponda, los 
erogados por la obtención del 
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certificado de liberación de 
gravámenes, los honorarios de los 
depositarios y de los peritos. 
En los gastos de notificación de 
requerimiento, se incluye la notificación 
realizada de manera personal, por 
estrados, correo certificado y correo 
ordinario, a través del servicio postal 
mexicano. 
Para los contribuyentes que obtengan 
prórroga para cubrir sus créditos 
fiscales, conforme a las disposiciones 
del Código Fiscal para el Estado de 
Morelos, además de otorgar la garantía 
respectiva, cubrirán el 0.75 por ciento 
mensual en el caso de autorización de 
pago en parcialidades, los recargos 
serán de 1.0 por ciento para 
parcialidades de hasta 12 meses, 1.25 
por ciento para parcialidades de más 
de 12 meses y hasta 24 meses, 1.5 por 
ciento para parcialidades de más de 24 
meses y hasta 36 meses, sobre saldos 
insolutos. 
1.7.2. Del Impuesto Sobre Adquisición 
de Bienes Inmuebles 
1.7.2.1 Recargos del Impuesto Sobre 
Adquisición de Bienes Inmuebles.- 
Dentro del plazo legal previsto en las 
leyes fiscales, causarán recargos por 
concepto de indemnización al fisco, de 
conformidad con lo que establece el 
artículo 47, del Código Fiscal para el 
Estado de Morelos. Los recargos por 
concepto de indemnización al fisco 
serán de un 1.13% mensual, sobre el 
monto del saldo total insoluto, por cada 
mes o fracción que transcurra sin 
hacerse el pago, porcentaje que estará 
sujeto a las modificaciones que sufran 
el Código Fiscal para el Estado de 

Morelos y/o la Ley de Ingresos para el 
Estado de Morelos vigente. 

Capítulo IV 
3. De las contribuciones especiales 
3.1. Contribuciones especiales por 

obras públicas 
Artículo 9.- Los propietarios o 
poseedores de predios, en su caso, 
pagarán las cuotas de cooperación, 
por la ejecución de las obras públicas 
de mantenimiento y urbanización, el 
Ayuntamiento de Cuernavaca y el 
sistema operador de agua de 
Cuernavaca, podrá obtener 
contribuciones especiales, por: 
3.1.1 Contribuciones especiales por 
obras públicas del Ayuntamiento y del 
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca (SAPAC). --------------------- 

Concepto 

3.1.1.1 La instalación de tubería de 
distribución de agua potable, por metro lineal 
3.1.1.2 La instalación de tubería para drenaje 
sanitario, por metro lineal 
3.1.1.3 La instalación de tubería para gas, 
por metro lineal 
3.1.1.4 Pavimentación o rehabilitación de 
pavimento en calle, por metro cuadrado 

3.1.1.5 Guarniciones, por metro lineal 

3.1.1.6 Banquetas, por metro cuadrado 

3.1.1.7 Alumbrado público 

3.1.1.8 Tomas domiciliarias de agua potable 

3.1.1.9 Contribuciones especiales a las obras 
públicas hidráulicas 

La cuota se determinará por el 
Ayuntamiento, conforme al importe del 
presupuesto para la obra de que se 
trate y con la participación de los 
beneficiarios de esta.  
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El pago deberá hacerse al inicio de la 
obra o por mensualidades que cubran 
la totalidad del pago dentro del plazo 
en que se realice la obra, 
observándose en su caso, la 
reglamentación municipal específica. 

Capítulo V 
4. De los Derechos 

4.3. Derechos por prestación de 
servicios 

Sección Primera 
4.3.1 De los servicios del Registro 

Civil 
Artículo 10.- Los derechos de los 
servicios del Registro Civil se causarán 
y liquidarán conforme a las cuotas 
siguientes: 
4.3.1.1 Por expedición de copia 
certificada de acta del Registro Civil: --

Concepto U.M.A. 

4.3.1.1.1 Ordinarias 1.5 

4.3.1.1.2 Ordinarias en papel bond 0.75 

4.3.1.1.3 Reposición de formato por causas ajenas al registro civil, una vez impresa 
el acta. 

3 

4.3.1.1.4 Expedición de actas ordinarias para personas de 65 años y más. Gratuito 

4.3.1.2 Por registro y expedición de acta de nacimiento: ------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.1.2.1 Registro y expedición de acta de nacimiento (con fundamento en el artículo 
120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos) 
 

Gratuito 

4.3.1.2.2 Registro y expedición de acta de nacimiento extemporáneo (con 
fundamento en el artículo 120, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos) 
 

Gratuito 

4.3.1.2.3 Registro y expedición de acta de nacimiento de niña o niño finado (con 
fundamento en el artículo 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos) 
 

Gratuito 

4.3.1.2.4 Registro de reconocimiento de hijo 
 4 
4.3.1.2.5 Registro de adopción 
 6 

4.3.1.2.6 Registro de deudor alimentario moroso, con fundamento en los artículos 84 
al 87, del Reglamento del Registro Civil del Estado de Morelos. 
 

2 

4.3.1.2.7 Por la expedición de copia certificada de acta de nacimiento  
 

1.5 

4.3.1.2.8 Registro de nacimiento a domicilio. 
 

20 

4.3.1.3 Por registro y celebración de matrimonio: ----------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.1.3.1 En la oficina del registro civil 14 
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4.3.1.3.2 En parques o jardines del municipio (lunes a viernes) 21 

4.3.1.3.3 En el Museo de la Ciudad o en el Castillito (lunes a viernes) 28 

4.3.1.3.4 En domicilio particular:  

4.3.1.3.4.1 De lunes a viernes 35 

4.3.1.3.4.2 En días sábado, domingo o festivo 40 

4.3.1.3.5 Registro de cambio de régimen patrimonial por vía judicial. 10 

4.3.1.3.6 Divorcio administrativo 35 

4.3.1.4 Por anotaciones marginales: --------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.1.4.1 En acta de divorcio 11 
4.3.1.4.2 Divorcio por orden administrativa foráneo 8 
4.3.1.4.3 Rectificación por orden judicial 6 
4.3.1.4.4 Rectificación por orden administrativa 2 
4.3.1.4.5 De nulidad de acta administrativa emitida por la Dirección General del 
Registro Civil. 

3 

4.3.1.4.6 De acta reservada 3 
4.3.1.4.7 Anotación marginal de divorcio notarial 6 

4.3.1.5 Por inserciones: -------------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.1.5.1 En acta de matrimonio 9 
4.3.1.5.2 En acta de nacimiento 9 
4.3.1.5.3 En acta de defunción 9 
4.3.1.5.4 En otro tipo de acta 9 

4.3.1.6 Por búsqueda y captura: --------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.1.6.1 Búsqueda ordinaria 2 
4.3.1.6.2 Búsqueda de apéndice 4 
4.3.1.6.3 Captura de actas que no se encuentren en plataforma nacional 1 

4.3.1.7 Por expedición de certificación: ------------------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 

4.3.1.7.1 En acta con firma autógrafa para apostillar 2.5 
4.3.1.7.2 En documento de apéndice de:  
4.3.1.7.2.1 Nacimiento y defunción 3 

4.3.1.7.2.2 Matrimonio 3 
4.3.1.7.2.3 De sentencia judicial 3 
4.3.1.7.2.4 En copia de libro 2 
4.3.1.7.2.5 En copia de libro. Trámite urgente 3 
4.3.1.7.3 En documento distinto al señalado en los incisos anteriores 3 

4.3.1.7.4 Certificación de libro por pérdida, destrucción o deterioro, por cada acta del 
Registro Civil 

0.5 

4.3.1.7.5 En acta con firma autógrafa para apostillar. Trámite urgente 3.5 

4.3.1.8 Por expedición de constancia: ------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
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4.3.1.8.1 De inexistencia de registro 3 

4.3.1.8.2 De registro extemporáneo 3 
4.3.1.8.3 De matrimonio 3 
4.3.1.8.4 De registro único 3 

4.3.1.9 Permiso relacionado a defunción: --------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.1.9.1 Permiso para exhumación 8 

4.3.1.9.2 Permiso para re-inhumación en panteones municipales, comunales o 
ejidales 

4 

4.3.1.9.3 Permiso para re inhumación en el panteón jardines de la paz 8 

4.3.1.9.4 Permiso para internación de un cadáver al municipio de Cuernavaca 8 
4.3.1.9.5 Permiso para inhumación en panteones municipales, comunales, ejidales 
o jardines de la paz 

4 

4.3.1.9.6 Permiso para cremación 6 
4.3.1.9.7 Permiso para traslado de un cadáver dentro del Estado de Morelos, 
saliendo del municipio de Cuernavaca 

4 

4.3.1.9.8 Permiso para traslado de un cadáver fuera del Estado de Morelos, saliendo 
del municipio de Cuernavaca 

6 

4.3.1.9.9 Por declaración de ausencia 5 
4.3.1.9.10 Trámite en horario de servicio de guardia de lunes a viernes de 16:00 a 
8:00 horas del día siguiente, sábados, domingos y días festivos 

2 

4.3.1.9.11 Permiso para exhumación de persona por desaparición forzosa GRATUITO 

4.3.1.10 Por servicios no contemplados en el presente artículo: --------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.1.10.1 Que se realicen fuera de las oficinas del Registro Civil 15 

4.3.1.10.2 Registro de nacimiento, fuera de las oficinas del registro civil solicitado 
por institución pública 

Gratuito 
servicio social 

4.3.1.10.3 Inserción de documento (cuando la hoja de registro no se encuentra en 
libros) 

1 

4.3.1.10.4 Copia certificada de sentencia de divorcio 4 

4.3.1.10.5 Servicio de envío de copia certificada vía electrónica 3 

4.3.1.10.6 Procedimiento por corrección certificación o modificación de CURP 0.5 

4.3.1.10.7 Trámite de envío para recuperación y cancelación de CURP y asociar 
por corrección ante el Registro Nacional de Población (RENAPO) 

1 

4.3.1.11 Viáticos para el oficial del Registro Civil: ---------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.1.11.1 Servicio de matrimonio a domicilio: 10 

4.3.1.11.2 Servicio de matrimonio fuera de las oficinas del registro civil, en 
instalaciones propias del municipio (Parques, jardines, Museo de la Ciudad o en el 
Castillito) 

5 

4.3.1.11.3 Servicio fuera de las oficinas del registro civil, distinto al matrimonio 5 

La autoridad municipal competente 
prestará los servicios públicos de 

registro civil, asentará en los libros o 
registros respectivos de su jurisdicción 
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los actos del estado o condición de las 
personas que se celebren ante su fe 
pública; y consecuentemente, 
suscribirán las actas, certificaciones 
respectivas y demás documentos o 
resoluciones, en ejercicio de sus 
facultades en esta materia. 
La celebración de registro en campaña 
de matrimonio, así como la expedición 
de la primera copia certificada 
correspondiente será gratuita.  
A expedición de la primera copia 
certificada de registro durante la 
campaña de registro de nacimiento 
será gratuita. 
Lo anterior cuando se autorice por el 
presidente municipal, en el ejercicio de 

las facultades previstas en el artículo 
96, del Código Fiscal para el Estado de 
Morelos. 
La expedición de constancia que se 
requiera para el registro en campañas 
de matrimonio y de nacimiento será 
gratuita; lo anterior cuando se emita 
resolución de carácter general por el 
presidente municipal. 

Sección Segunda 
4.3.2 De las Legalizaciones y 

Certificaciones 
Artículo 11.- Los derechos de los 
servicios de legalización y certificación 
se causarán y liquidarán conforme a 
las tarifas siguientes: 
4.3.2.1 Del archivo municipal: ----------

 
Concepto U.M.A. 

4.3.2.1.1 Búsqueda de documento resguardado en el archivo municipal, generado 
por las dependencias o entidades municipales 

3 

4.3.2.1.2 Certificación de documentos resguardados en el archivo municipal, por 
legajo:   

 

4.3.2.1.2.1 Legajo de hasta 29 fojas 4 

4.3.2.1.2.2 Legajo de hasta 59 fojas 6 

4.3.2.1.2.3 Legajo de hasta 99 fojas 8 

4.3.2.1.2.4 Legajo de 100 hasta 299 fojas 10 

4.3.2.1.2.5 Legajo de 300 hasta 499 fojas 15 

4.3.2.1.2.6 Legajo de 500 hasta 999fojas 20 

4.3.2.1.2.7 Legajo de 1000 en adelante 25 

4.3.2.1.3 Certificación de plano arquitectónico integrado al expediente, generado 
por el Ayuntamiento:  

 

4.3.2.1.3.1 Por plano tamaño carta 3 

4.3.2.1.3.2 Por plano tamaño doble carta 4 

4.3.2.1.3.3 Por plano tamaño medio pliego 8 

4.3.2.1.3.4 Por plano tamaño pliego 12 

4.3.2.2 Certificaciones de documentos: ----------------------------------------------------------- 
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Concepto U.M.A. 

4.3.2.2.1 Búsqueda física de documentación expedida por el Ayuntamiento en 
dependencias y entidades municipales 

2 

4.3.2.2.2 Certificación de documentos expedidos por el Ayuntamiento:  

4.3.2.2.2.1 Legajo de hasta 29 fojas 4 

4.3.2.2.2.2 Legajo de hasta 59 fojas 6 

4.3.2.2.2.3 Legajo de hasta 99 fojas 8 

4.3.2.2.2.4 Legajo de 100 hasta 299 fojas  10 

4.3.2.2.2.5 Legajo de 300 fojas 499 fojas 15 

4.3.2.2.2.6 Legajo de 500 fojas 999 fojas 20 

4.3.2.2.2.7 Legajo de 1000 en adelante 25 

4.3.2.2.3 Actas constitutivas que certifique el Ayuntamiento 2 

4.3.2.2.4 Certificación de plano arquitectónico integrado al expediente, generado 
por el ayuntamiento:  

 

4.3.2.2.4.1 Por plano tamaño carta 3 

4.3.2.2.4.2 Por plano tamaño doble carta 4 

4.3.2.2.4.3 Por plano tamaño medio pliego 8 

4.3.2.2.4.4 Por plano tamaño pliego 12 

4.3.2.3 Junta municipal de reclutamiento: --------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.2.3.1 Expedición de constancia de modo honesto de vivir a los ciudadanos para 
que cumplan el requisito de la SEDENA en el registro y/o traslado de armas de 
fuego y otros 

2 

4.3.2.3.2 Constancia de inexistencia de registro de cartilla de identidad militar 2 

4.3.2.4 Registro de población: ----------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.2.4.1 Constancia de residencia 2 

4.3.2.4.2 Constancia de dependencia económica 1 

4.3.2.4.3 Constancia de supervivencia 1 

4.3.2.4.4 Certificado de origen  1 

4.3.2.6 Constancias o certificaciones de la secretaría de seguridad pública: ------------ 
Concepto U.M.A. 

4.3.2.6.1 Constancia de registro de infracción, participación en accidente, de 
licencia para conducir, placa o tarjeta de circulación 

3 

4.3.2.6.2 Certificación de no adeudo de infracción en caso de extravío de placa, 
licencia de conducir o tarjeta de circulación y emisión de constancia de documento 
no sancionado 

1 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 470 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

4.3.2.6.3 Certificación de la bitácora policial 20 

4.3.2.7 El juez de paz estará facultado para llevar a cabo la celebración de los actos 
de conformidad con lo que le señala la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Morelos. 
4.3.2.8 Por búsqueda y expedición de constancia elaborada por el juzgado cívico: --- 

Concepto U.M.A. 

4.3.2.8.1 Ordinaria que se entrega a los dos días hábiles, previa comparecencia 3 

4.3.2.9 Copia certificada, búsqueda y constancia respecto de licencia de 
funcionamiento: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Concepto U.M.A. 

4.3.2.9.1 Ordinaria 1 

4.3.2.9.2 Por foja adicional 0.08 

4.3.2.10 Copia certificada de documentos relacionados con licencias de construcción: 
Concepto U.M.A. 

4.3.2.10.1 Copia certificada de documento en tamaño que no exceda de 35 
centímetros de ancho por plana a uno o dos espacios. 

2 

4.3.2.10.2 Copia certificada de documento que exceda del tamaño de 35 
centímetros de ancho por plana, a uno o dos espacios. 

3 

4.3.2.10.3 Búsqueda de documento. 9 

4.3.2.10.4 Copia simple. 6 

4.3.2.10.5 Copia simple que exceda del tamaño de 35 centímetros de ancho por 
plana a uno o dos espacios. 

6 

4.3.2.11 Por servicios diversos: ---------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.2.11.1 Constancia de no adeudo de impuesto predial, servicios municipales, así 
como por cada impuesto, derecho o contribución que contenga el documento. 

 

4.3.2.11.1.1 Constancia de no adeudo de impuesto predial, servicios municipales, 
así como por cada impuesto, derecho o contribución que contenga el documento. 
Ordinaria 5 días 

2 

4.3.2.11.1.2 Constancia de no adeudo de impuesto predial, servicios municipales, 
así como por cada impuesto, derecho o contribución que contenga el documento. 
Urgente mismo día 

2 

4.3.2.11.2 Constancia de pago de contribuciones, por cada impuesto o derecho que 
contenga el documento 

2 

4.3.2.11.3 Constancia de no adeudo por concepto de multa 2 

4.3.2.11.4 Certificado sobre productos de la propiedad raíz:  

4.3.2.11.4.1 Por un período no mayor de cinco años 2 

4.3.2.11.4.2 Por un periodo que exceda de cinco años, por cada año excedente 5 

4.3.2.11.5 Copia certificada que exceda del tamaño indicado 3 
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4.3.2.11.6 Cualquier otra certificación o constancia que se expida distinta de las 
citadas 

4 

4.3.2.11.7 Cualquier otra búsqueda de documentación distinta a las citadas 2 

Sección Tercera 
4.3.3 De los Derechos por Servicios Catastrales 

Artículo 12.- Los derechos por concepto de servicios catastrales se causarán y 
liquidarán conforme a las cuotas siguientes:  
4.3.3.1 Avalúos catastrales: -------------------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.3.1.1 Copia certificada de plano en hoja tamaño oficio   

4.3.3.1.1.1 Copia certificada de plano en hoja tamaño oficio ordinaria 3 días 3 

4.3.3.1.1.2 Copia certificada de plano en hoja tamaño oficio urgente 24 horas 7 

4.3.3.1.2 Papel bond:  

4.3.3.1.2.1 Hasta 60 por 90 centímetros 4 

4.3.3.1.2.2 Por cada 25 centímetros extras 1 

4.3.3.1.3 Certificación de plano de manzana 4 

4.3.3.1.4 Impresión por región 5 

4.3.3.1.5 Impresión de plano del municipio 7 

4.3.3.1.6 Copia del plano municipal en medio magnético 20 

4.3.3.2 Levantamientos topográficos, verificaciones y deslindes, en metros 
cuadrados: ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Concepto U.M.A. 

4.3.3.2.1 De 0.01 hasta 1,000 6 

4.3.3.2.2 De 1,001 hasta 5,000 8 

4.3.3.2.3 De 5,001 hasta 10,000 10 

4.3.3.2.4 De 10,001 hasta 15,000 15 

4.3.3.2.5 De 15,001 hasta 20,000 20 

4.3.3.2.6 De 20,001 hasta 25,000 25 

4.3.3.2.7 De 25,001 hasta 30,000 30 

4.3.3.2.8 De 30,001 hasta 35,000 35 

4.3.3.2.9 De 35,001 hasta 40,000 40 

4.3.3.2.10 Después de 40,000 se aplicará por cada 5,000 metros cuadrados 
adicionales 

3 

4.3.3.2.11 En el caso de división o lotificación se considerará por cada lote 2 

4.3.3.3 Otros servicios: --------------------------------------------------------------------------------- 
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Concepto U.M.A. 

4.3.3.3.1 Registro de operación, toma de nota de testimonio y sellado de escritura 7 

4.3.3.3.2 Cambio de nombre del posesionario, cuota por metro cuadrado 0.01 

4.3.3.3.3 Dictamen pericial 60 

4.3.3.3.4 Copia certificada de documento diverso y plano existente, por expediente 
de hasta 50 hojas 

10 

4.3.3.3.5 Copia simple de documento diverso, recibo y plano, por expediente de hasta 
30 hojas 

6 

4.3.3.3.6 Antecedentes catastrales de un predio 3 

4.3.3.3.7 Inspección ocular de un predio 7 

4.3.3.3.8 Constancia de antigüedad de la construcción 6 

4.3.3.3.9 Alta de una construcción 3 

4.3.3.3.10 Alta con plano aprobado por la autoridad municipal de división, notificación 
y condominio, por cada lote o fracción 

5 

4.3.3.3.11 Copia impresa de una orto foto 90 x 60 10 

4.3.3.3.12 Copia de una orto foto en medio magnético 23 

4.3.3.3.13 Cualquier otro servicio no especificado 3 

Sección Cuarta 
4.3.4. De la recuperación de los materiales utilizados en el proceso de respuesta 
a las solicitudes de acceso a la información pública del Ayuntamiento y Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca (SAPAC) 
Artículo 13.- Los derechos causados por los servicios prestados en cumplimiento de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, se 
causarán y liquidarán conforme a las cuotas siguientes: ------------------------------------- 
4.3.4.1 Material usado para solicitud de acceso a la información pública: --------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.4.1.1 Expedición de copia simple de información en general, por página tamaño 
carta u oficio 

0.02 

4.3.4.1.2 Expedición de copia simple de plano arquitectónico integrado dentro de 
expediente generado por el Ayuntamiento 

0.33 

4.3.4.2. Servicios prestados en cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Morelos para el Ayuntamiento y SAPAC: -------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.4.2.1 Por la reproducción de información en medios informáticos por unidad: 

4.3.4.2.1.1 Disco compacto (CD). 0.1411 

4.3.4.2.1.2 Disco versátil digital (DVD). 0.1940 

4.3.4.2.1.3 Impresión por cada hoja. Gratuito 

4.3.4.2.1.4 Impresión en papel heliográfico hasta 60 x 90 cm. 2 
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4.3.4.2.1.5 Por cada 25 centímetros 0.5 

Sección Quinta 
4.3.5 De los Servicios Públicos 

Municipales 
Artículo 14.- Es objeto de este 
derecho, la prestación de los servicios 
públicos municipales de: 
mantenimiento de infraestructura 
urbana, recolección traslado y 
disposición final de residuos sólidos y 
alumbrado público. 
Son sujetos del pago por la prestación 
de los servicios públicos municipales 
de mantenimiento de infraestructura 
urbana, recolección, traslado y 
disposición final de residuos sólidos y 
alumbrado público, los propietarios y 
poseedores de predios urbanos, 
suburbanos y rústicos del municipio de 
Cuernavaca; servicios que pagarán de 
conformidad con lo siguiente: 
4.3.5.1. Por mantenimiento de 
infraestructura urbana en el municipio 
de Cuernavaca, Morelos, la tarifa 
correspondiente por la prestación del 
servicio se calculará de acuerdo con la 
zona y aplicando la siguiente formula: 
el valor de la U.M.A. diaria vigente se 
multiplica por la base de pago de la 
zona referente al predio, el factor que 
resulte se multiplica por los metros 
lineales de frente al predio y el 
resultado se multiplica por dos, ya que 
para el cobro de este servicio se 
calcula por semestre. 
El objeto de este servicio es el 
mantenimiento de la infraestructura 
urbana en el municipio de Cuernavaca.  
 

Se entiende por servicio de 
mantenimiento de infraestructura 
urbana el que preste el municipio en el 
mantenimiento de calles, plazas, 
jardines y otros lugares y de uso común 
por metro lineal de frente a la vía 
pública por semestre el cual se 
calculará tomando en cuenta la zona 
de ubicación del predio, atendiendo las 
siguientes bases: --------------------------- 

Zona 
Base de pago de la 

zona, sobre el 
U.M.A. 

1 0.276545 

2 0.1422115 

3 0.0617258 

Debiéndose pagar en forma bimestral 
durante el primer mes de cada 
bimestre, en los meses de enero, 
marzo, mayo, julio, septiembre y 
noviembre, y podrá ser anticipado 
calculado de forma anual durante el 
primer bimestre del año. 
Artículo 4.3.5.2 El derecho de 
alumbrado público (DAP), se causará y 
liquidará de conformidad con lo 
siguiente: 
Definición del DAP: Se entiende por 
Derecho de Alumbrado Público 
(“DAP”) los derechos complejos por 
servicios que se pagan con el carácter 
de recuperación de los costos que le 
representa al municipio el 
otorgamiento del uso, en mayor o 
menor intensidad y cantidad de 
metros luz, del servicio del 
alumbrado público a los usuarios 
contribuyentes del servicio, con la 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 474 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

finalidad de proporcionar iluminación 
artificial de las vías públicas, edificios y 
áreas públicas, durante doce horas 
continuas de duración de la noche y los 
365 días del año, para brindar 
bienestar social y que así prevalezca la 
seguridad pública y el tránsito seguro 
de las personas y vehículos. 
Objeto: Es la prestación del servicio de 
alumbrado público para los habitantes 
del municipio de Cuernavaca Morelos 
en las vías públicas, edificios públicos 
y áreas públicas, localizadas dentro del 
territorio municipal. 
Sujeto: Son los propietarios, 
tenedores, poseedores de inmuebles o 
beneficiarios directos o indirectos de 
los anteriores que no tengan el carácter 
de propietario, derivado de la 
prestación del servicio municipal del 
alumbrado público en dichos 
inmuebles, estén o no registrados en la 
empresa suministradora de energía 
eléctrica, dentro del territorio municipal. 
Base gravable: Son los costos que le 
genera al municipio la prestación del 
servicio de alumbrado público en todo 
el territorio municipal.  
Para los efectos de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Cuernavaca para el 
ejercicio fiscal 2023 se entienden por: 
I.-UMA: Es la referencia económica en 
pesos para determinar en cuantía del 
pago de las obligaciones y supuestos 
previstos en las leyes federales, de las 
entidades federativas, así como de las 
disposiciones jurídicas que emanen de 
todas las anteriores. 
II.-CML. PÚBLICOS. Es el costo 
unitario por metro luz obtenido de la 
suma de los gastos por mantenimiento 

de infraestructura y de los elementos 
de consumo de energía eléctrica de las 
áreas de los sitios públicos de acceso 
general a toda la población, como son 
parques públicos, bulevares, 
iluminación de edificios públicos, 
semáforos, canchas deportivas, 
iluminaciones festivas, iluminaciones 
especiales, sustitución de cables 
subterráneos o aéreos, iluminación de 
monumentos, energía de las fuentes, 
dividido entre el número de luminarias 
correspondiente a este servicio, el 
resultado se divide entre la constante 
de veinticinco metros, que corresponde 
al promedio de distancia interpostal de 
luminarias de forma estándar. 
III.-.CML. COMÚN.  Es el costo unitario 
por metro luz obtenido de la suma de 
los gastos por el mantenimiento de 
infraestructura y de los elementos de 
iluminación, además de los 
energéticos de los sitios generales y 
vialidades secundarias y terciarias o 
rurales del municipio que no se 
encuentren contemplados en CML. 
PÚBLICOS, dividido entre el número 
de luminarias que presten este 
servicio, el resultado se divide entre la 
constante de veinticinco metros de 
distancia interpostal de luminarias de 
forma estándar. 
IV.-CU. Es el costo unitario por los 
gastos generales del servicio, que se 
obtiene de la suma de los gastos por 
administración y operación del servicio, 
así como las inversiones en 
investigación para una mejor eficiencia 
tecnológica y financiera que realice el 
municipio, dividido entre el número de 
sujetos pasivos que tienen contrato 
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con Empresa Suministradora de 
Energía. 
V.-FRENTE. Es la cantidad de metros 
luz de cara a la vía pública que el 
predio del sujeto pasivo tenga, siendo 
aplicable el que se especifica en esta 
ley. 
Solo y exclusivo para condominios su 
frente es considerado la unidad 
resultante de la división del total del 
frente iluminado entre el total de 
condóminos. 
VI.-MDSIAP=SIAP: Es la fórmula para 
el cálculo del monto de la contribución 
y/o tarifa, determinado en Moneda 
Nacional y/o en UMAS que aplicado al 
beneficio de cada sujeto pasivo dado 
en metros luz, considerando su frente 
y los montos de las 3 variables 
CML.PUBLICOS, CML.COMUN y CU, 
que determina el monto a contribuir por 
el derecho de alumbrado público, 
aplicable en todo el territorio municipal. 
VII.-METRO LUZ. Es la unidad de 
medida que representa el costo que 
incluye todos los costos que 
representa el brindar el servicio de 
alumbrado público en el área 
comprendida desde la mitad de la 
vialidad, boulevard, calle, pasillo, 
privada, callejón o andador de que se 
trate, en forma paralela hasta el límite 
exterior del inmueble que se beneficia 
del alumbrado público en una distancia 
de un metro. 

Relación de gastos para la 
prestación del servicio de 
alumbrado público que lleva a cabo 
el municipio de Cuernavaca 
Morelos, para el ejercicio fiscal 2023 
y su cálculo de 3 variables que 
integran la fórmula de aplicación 
MDSIAP se describen: 
Este municipio tiene en cuenta, los 
costos por la prestación del servicio de 
alumbrado público, y se puede ver en 
la Tabla A la relación de estos, en la 
Tabla B, sus respectivos cálculos de 
las 3 variables que integran la formula 
(CML PUBLICOS, CML COMUN, Y 
C.U) y por último en la Tabla C la 
conversión a UMAS. 
El destino es la satisfacción de las 
atribuciones del Estado relacionadas 
con las necesidades colectivas o 
sociales o de servicios públicos, se 
hace la observación que las 
contribuciones a los gastos públicos 
constituyen una obligación de carácter 
público.  
Y siendo que para este ejercicio fiscal 
2023 asciende a la cantidad de 
$114,248,400.00 (Ciento catorce 
millones doscientos cuarenta y ocho 
mil cuatrocientos pesos m.n.), como se 
desglosa en la tabla “A” 
Se considera un total de 222,000.00 
(Doscientos veintidós mil) usuarios 
contribuyentes. 
 

VER ORIGEN DE LAS TABLAS DE CÁLCULO, A, B, Y C. COMO SIGUE: 
v TABLA A: 

TABLA A: DATOS ESTADISTICOS NECESARIOS, PARA LA DETERMINACION DE LOS 
COSTOS AL MES Y QUE MULTIPLICADOS POR DOCE MESES TENEMOS EL PRESUPUESTO 
ANUAL POR LA PRESTACION DEL SERVICIOS DE ALUMBRADO PUBLICO, DEL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA MORELOS 2023 
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MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA 
MORELOS 
(RESUMEN DE 
GASTOS PARA 
EL CALCULO 
DEL DAP) 
EJERCICIO 
FISCAL 2023 

DATOS 
DEL 
MUNICIPI
O, AL MES 

TOTAL, DE 
LUMINARI
AS 

INVERSIÓN 
EXISTENTE 
DEL 
MUNICIPIO 
EN 
LUMINARIA
S 

OBSERVACION
ES 

PRESUPUES
TO TOTAL 
ANUAL POR 
EL SERVICIO 
DE 
ALUBRADO 
PÚBLICO, 
MUNICIPAL 

1 2 3 4 6 7 
CENSO DE  
LUMINARIAS 
ELABORADO 
POR CFE 

  37,000.00       

A).-GASTOS 
POR EL PAGO 
DE LA 
FACTURACION 
DE LA 
ENERGÍA, AL 
MES POR EL 
100% DE 
ILUMINACION 
PUBLICA  

 $                   
8,700,000.
00  

       $           
104,400,000.0
0  

B).-GASTOS 
POR 
INFLACIÓN 
MENSUAL DE 
LA ENERGÍA  AL 
MES= POR 
0.011 

 $                         
95,700.00  

       $               
1,148,400.00  

B-1).-
PORCENTAJE 
DE 
LUMINARIAS 
EN ÁREAS 
PUBLICAS  

35%         

B-1-1).-TOTAL 
DE 
LUMINARIAS 
EN AREAS 
PUBLICAS 

12950         

B-2).-
PORCENTAJE 
DE 
LUMINARIAS 
EN ÁREAS 
COMUNES 

65%         
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B-2-2).-TOTAL 
DE 
LUMINARIAS 
EN AREAS 
COMUNES 

24050         

C).-TOTAL DE 
SUJETOS 
PASIVOS CON 
CONTRATOS 
DE CFE 

222,000         

D).-
FACTURACIÓN  
(CFE) POR 
ENERGÍA DE 
ÁREAS 
PUBLICAS AL 
MES 

 $                   
3,045,000.
00  

        

E).-
FACTURACIÓN 
(CFE)  POR 
ENERGÍA DE 
ÁREAS 
COMUNES AL 
MES 

 $                   
5,655,000.
00  

        

F).-TOTAL DE 
SERVICIOS 
PERSONALES  
DEL 
DEPARTAMENT
O DE 
ALUMBRADO 
PUBLICO (AL 
MES)  
PERSONAL 
PARA EL 
SERVICIO DE 
OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACI
ON 

 $                      
725,000.00  

       $               
8,700,000.00  

G).-TOTAL DE 
GASTOS DE 
COMPRA DE 
REFACCIONES 
PARA EL 
MANTENIMIENT
O DE 
LUMINARIA, 
LINEAS 
ELECTRICAS Y 

 $                                        
-    
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MATERIALES 
RECICLADOS 

H).- TOTAL DE 
SUSTITUCIONE
S AL MES DE 
POSTES 
METALICOS 
DAÑADOS Y/O 
POR EL 
TIEMPO AL 
MES. 

 $                                        
-    

        

I).- TOTAL DE 
GASTOS DE 
CONSUMIBLES 
AL MES PARA 
LA OPERACIÓN 
DEL SISTEMA 
DE 
ALUMBRADO 
PUBLICO. 

 $                                        
-    

        

J).-RESUMEN 
DE 
MANTENIMIENT
O DE 
LUMINARIAS 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO 
AL MES  (DADO 
POR EL 
MUNICIPIO ) 
TOTAL SUMA 
DE      G) + H) + 
I) = J 

 $                                        
-    

       $                                     
-    

K).-PROMEDIO 
DE COSTO POR 
LUMINARIA,  EN 
PROMEDIO 
INSTALADA  
VÍAS 
PRIMARIAS 
(ÁREAS 
PUBLICAS) 
INCLUYE LEDS 

 $                           
3,500.00  

12950  $              
45,325,000.0
0  

    



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 479 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

L).- PROMEDIO 
DE COSTO POR 
LUMINARIA S 
DE 
DIFERENTES 
TECNOLOGÍAS, 
VÍAS 
SECUNDARIAS 
(ÁREAS 
COMUNES), 
INCLUYE LEDS 

 $                           
3,200.00  

24050  $              
76,960,000.0
0  

    

M).-MONTO 
TOTAL DEL 
MOBILIARIO DE 
LUMINARIAS= 
RESULTADO  
"A" 

     $            
122,285,000.
00  

UTILIZAR LA 
DEPRECIACIÓ
N MENSUAL, 
TOMANDO 
COMO BASE EL 
TOTAL DE 
INVERSION DE 
LUMINARIAS 

  

N).-TOTAL DEL 
PRESUPUESTO 
ANUAL DE 
EGRESOS 
PARA LA 
PRESTACION 
DEL SERVICIO 
DE 
ALUMBRADO 
PÚBLICO DEL 
MUNICIPIO  

         $           
114,248,400.0
0  

v TABLA  B. 
TABLA B.-DETERMINACION DE LAS VARIABLES QUE INTEGRAN LA FORMULA 
CML.PUBLICOS, CML.COMUN, Y CU, CON REFERENCIA A LA TABLA A. 
A B C   D F 
INCLUYE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS 
DE LOS COSTOS DEL MUNICIPIO 

CML. 
PÚBLICOS 

CML. 
COMUNE
S 

CU OBSERVACI
ÓN 

(1).-GASTOS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
PROMEDIO DE UNA LUMINARIA AL MES ( 
DADO POR EL MUNICIPIO Y/O 
CONCESIONADO) ES IGUAL :  RESUMEN 
DE MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO MES / 
TOTAL DE LUMINARIAS, EN EL 
TERRITORIO MUNICIPAL 

 $                                        
-    

 $                                      
-    

  GASTOS 
POR UNA 
LUMINARIA 
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(2).- GASTOS POR DEPRECIACIÓN 
PROMEDIO DE UNA LUMINARIA:  ES 
IGUAL A MONTO TOTAL DEL MOBILIARIO 
SEGÚN SU UBICACION ( K Y/O L ) / 60 
MESES/ TOTAL DE LUMINARIAS, SEGÚN 
SU UBICACIÓN.(REPOSICION DE 
LUMINARIAS DE   LAS QUE SE LES 
ACABO LA VIDA ÚTIL A CADA 60 MESES 
(5 AÑOS)) 

 $                                 
58.33  

 $                               
53.33  

  GASTOS 
POR UNA 
LUMINARIA 

(3).- GASTOS PROMEDIOS PARA EL 
MUNICIPIO POR ENERGIA DE UNA 
LUMINARIA AL MES ES IGUAL:  TOTAL DE 
GASTOS POR ENERGÍA / EL TOTAL DE 
LUMINARIAS REGISTRADAS POR CFE. 

 $                               
235.14  

 $                             
235.14  

  GASTOS 
POR UNA 
LUMINARIA 

(4).-GASTOS POR INFLACIÓN DE LA 
ENERGIA, DE UNA LUMINARIA AL MES:  
ES IGUAL AL GASTO PARA EL MUNICIPIO 
POR ENERGIA DE UNA LUMINARIA 
RENGLON (3)  AL MES Y MULTIPLICADO 
POR LA INFLACION MENSUAL DE LA 
ENERGIA DEL AÑO 2022  MES 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE LA TARIFA 
DEL ALUMBRADO PUBLICO  QUE FUE DE 
0.005% PROMEDIO MENSUAL. 

 $                                   
2.59  

 $                                 
2.59  

  GASTOS 
POR UNA 
LUMINARIA 

(5).- GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL 
SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 
DEL MUNICIPIO , AL MES POR SUJETO 
PASIVO ES IGUAL: A GASTOS DE 
ADMINISTRACIÓN (F)  AL MES ENTRE EL 
TOTAL DE SUJETOS PASIVOS 
REGISTRADOS EN CFE ( C )  

     $                                 
3.27  

GASTO POR 
SUJETO 
PASIVO 

(6).-TOTALES SUMAS DE GASTOS POR 
LOS CONCEPTOS (1) + (2) + (3) + (4) = X 

 $                               
296.05  

 $                             
291.05  

  TOTAL, DE 
GASTOS 
POR UNA 
LUMINARIA 

(7).-TOTALES SUMAS DE GASTOS POR 
LOS CONCEPTOS (5) + (6) + (7) =Y 

     $                                 
3.27  

TOTAL DE 
GASTOS 
POR CADA 
SUJETO 
PASIVO 
REGISTRAD
O EN CFE 

(8).-GASTO POR METRO LINEAL AL MES,  
DE LOS CONCEPTOS (X) ES IGUAL AL 
GASTOS TOTALES POR UNA 
LUMINARIAS / UNA CONSTANTE DE 25 
METROS EQUIDISTANCIA MEDIA 
ÍNTERPOSTAL / ENTRE DOS FRENTES 

 $                                   
5.92  

 $                                 
5.82  
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Tabla B donde se hacen los respectivos cálculos para la determinación de 3 variables 
que integran la fórmula MDSIAP=SIAP, que determina los valores de CML 
PÚBLICOS, CML COMUN y CU. 

v TABLA  C: 
En esta tabla se hace la Conversión de pesos a UMA de las tres variables, CML 
PÚBLICOS, CML COMÚN, C.U. y que son las que se encuentran en la fórmula 
MDSIAP y aplicados según el beneficio que tiene cada sujeto pasivo. Esta expresado 
en seis bloques según su beneficio dado en METROS LUZ y su monto de 
contribución dado en UMA. 
TABLA C: CONVERSION A UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACION DE: CML. PUBLICOS, 
CML.COMUN,  CU. 
  CML. PÚBLICOS 0.0615 

  
APLICAR , EN 
FORMULA MDSIAP 

  CML. COMÚN 
 

0.0605 
 

APLICAR , EN 
FORMULA MDSIAP 

  CU 
  

0.0339 APLICAR , EN 
FORMULA MDSIAP 

Así basados en las anteriores 
consideraciones matemáticas, el 
Municipio tiene a bien determinar cómo 
aplicables para el ejercicio fiscal 2023, 
los valores siguientes: 
VALORES DE LAS VARIABLES 
DADOS EN UMAS. 
CML. PÚBLICOS   (0.0615  
UMA) 
CML. COMÚN   
 (0.0605  UMA) 
CU.    (0.0339   
UMA) 
Tarifa: Se obtiene por la división de la 
base gravable entre el número de 
usuarios contribuyentes registrados en 
la empresa suministradora de energía 
eléctrica, a saber 222,000 usuarios 
registrados. 
MDSIAP=FRENTE*(CML PUBLICOS 
+ CML COMUN) + CU. 
Monto de la contribución: Para la 
recuperación de los costos por la 

prestación del servicio de alumbrado 
público se establecen seis bloques de 
tarifas fijas que limitativamente 
determinan la tarifa aplicable en razón 
del beneficio obtenido en metros luz 
(MDSIAP 1 A MDSIAP 54). 
Dada la naturaleza jurídica del DAP 
como un derecho complejo se 
determina que la tarifa del Metro Luz es 
idéntica para todos los usuarios 
contribuyentes del servicio más será 
proporcional al beneficio que reciba en 
cantidad de metros luz dada la mayor 
complejidad que representa para el 
Estado su otorgamiento. 
Columna A: Del bloque uno al bloque 
seis están referenciados el nivel de 
beneficio que tiene cada sujeto pasivo 
aplicando la misma fórmula en todos 
los 54 niveles. 
Columna F: Cantidad de metros luz de 
beneficio cobrados, de acuerdo a su 
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monto histórico de DAP aportado en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Columna G: Monto de aportación de 
DAP dado en UMAS. Para los bloques 
Uno y Dos las tarifas serán bimestrales 

y para el bloque Tres en adelante las 
tarifas son mensuales. 
En los 6 bloques se aplican los mismos 
montos de las variables CML 
PUBLICOS, CML COMUN, CU. dados 
en UMA.

 
1.-BLOQUE UNO: VIVIENDAS ( APLICACIÓN BIMESTRAL ) 
CLASIFICACION DE 
TIPO DE SUJETO 
PASIVO, APLICANDO 
EL CALCULO DE 
MDSIAP, DE ACUERDO 
A SU BENEFICIO 
DADO EN METROS 
LUZ 

  TARIFA 
GENER
AL DE 
METRO
S LUZ, 
POR 
SUJET
O 
PASIVO 

TARIFA 
GENER
AL EN 
UMA 
POR 
SUJET
O 
PASIV
O 

SUBSID
IO POR 
CADA 
DIFERE
NTE 
SUJETO 
PASIVO 
EN UMA 

SUBSIDIO 
EN 
PORCEN
TAJE 
POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICA
DA A 
CADA 
SUJET
O 
PASIVO 
EN 
METRO
S LUZ, 
DE 
BENEFI
CIO 

TARIFA 
APLICAD
A A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO 
EN UMA, 
VINCULA
DAS A SU 
BENEFIC
IO  

A   B C D E F G 
NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  1 

  1189 145.133
438 

145.056
603 

99.95% 0.35149
278 

0.076835 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  2 

  1189 145.133
438 

145.001
427 

99.91% 0.80362
573 

0.132011 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  3 

  1189 145.133
438 

144.932
215 

99.86% 1.37077
496 

0.201223 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  4 

  1189 145.133
438 

144.854
775 

99.81% 2.00534
752 

0.278663 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  5 

  1189 145.133
438 

144.743
818 

99.73% 2.91457
102 

0.38962 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  6 

  1189 145.133
438 

144.542
716 

99.59% 4.56247
665 

0.590722 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  7 

  1189 145.133
438 

144.167
979 

99.33% 7.63321
294 

0.965459 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  8 

  1189 145.133
438 

143.874
554 

99.13% 10.0376
48 

1.258884 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  9 

  1189 145.133
438 

143.603
03 

98.95% 12.2626
181 

1.530408 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  10 

  1189 145.133
438 

143.107
414 

98.60% 16.3238
825 

2.026024 

 
BLOQUE UNO: VIVIENDAS ( APLICACIÓN BIMESTRAL ) 
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CLASIFICACION DE 
TIPO DE SUJETO 
PASIVO, APLICANDO 
EL CALCULO DE 
MDSIAP, DE ACUERDO 
A SU  BENEFICIO 
DADO EN METROS 
LUZ 

  TARIFA 
GENER
AL DE 
METRO
S LUZ, 
POR 
SUJET
O 
PASIVO 

TARIFA 
GENER
AL EN 
UMA 
POR 
SUJET
O 
PASIV
O 

SUBSID
IO POR 
CADA 
DIFERE
NTE 
SUJETO 
PASIVO 
EN UMA 

SUBSIDIO 
EN 
PORCEN
TAJE 
POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICA
DA A 
CADA 
SUJET
O 
PASIVO 
EN 
METRO
S LUZ, 
DE 
BENEFI
CIO 

TARIFA 
APLICAD
A A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO 
EN UMA, 
VINCULA
DAS A SU 
BENEFIC
IO  

A   B C D E F G 
NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 11 

  1189 145.133
438 

143.976
315 

99.20% 9.20378
003 

1.157123 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 12 

  1189 145.133
438 

141.744
349 

97.66% 27.4933
511 

3.389089 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 13 

  1189 145.133
438 

140.375
234 

96.72% 38.7123
957 

4.758204 

 
2.-BLOQUE DOS: NEGOCIOS/COMERCIOS  ( APLICACIÓN BIMESTRAL) 
CLASIFICACION DE 
TIPO DE SUJETO 
PASIVO, 
APLICANDO EL 
CALCULO DE 
MDSIAP, DE 
ACUERDO A SU  
BENEFICIO DADO 
EN METROS LUZ 

  TARIFA 
GENER
AL DE 
METRO
S LUZ, 
POR 
SUJET
O 
PASIV
O 

TARIFA 
GENER
AL EN 
UMA 
POR 
SUJET
O 
PASIV
O 

SUBSIDI
O POR 
CADA 
DIFERE
NTE 
SUJETO 
PASIVO 
EN UMA 

SUBSIDIO 
EN 
PORCENT
AJE POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICA
DA A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO 
EN 
METRO
S LUZ, 
DE 
BENEFI
CIO 

TARIFA 
APLICAD
A A CADA 
SUJETO 
PASIVO 
EN UMA, 
VINCULA
DAS A SU 
BENEFICI
O  

A   B C D E F G 
NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 14  

  1189 145.133
4 

144.79 99.76% 2.5646 0.3469 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 15 

  1189 145.133
4 

144.62 99.64% 3.9626 0.5175 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 16 

  1189 145.133
4 

144.50 99.56% 4.9393 0.6367 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 17 

  1189 145.133
4 

144.32 99.44% 6.3998 0.8149 
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NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 18 

  1189 145.133
4 

144.10 99.29% 8.1676 1.0307 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 19 

  1189 145.133
4 

143.76 99.05% 10.9836 1.3743 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 20 

  1189 145.133
4 

143.19 98.66% 15.6259 1.9408 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 21 

  1189 145.133
4 

141.99 97.84% 25.4657 3.1416 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 22 

  1189 145.133
4 

140.29 96.66% 39.3906 4.8410 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP 23 

  1189 145.133
4 

139.44 96.08% 46.3977 5.6961 

 
3.-BLOQUE TRES: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL PEQUEÑOS (APLICACIÓN 
MENSUAL )  
CLASIFICACION 
DE TIPO DE 
SUJETO PASIVO, 
APLICANDO EL 
CALCULO DE 
MDSIAP, DE  
ACUERDO A SU  
BENEFICIO DADO 
EN METROS LUZ 

  TARIFA 
GENER
AL DE 
METRO
S LUZ, 
POR 
SUJET
O 
PASIVO 

TARIFA 
GENER
AL EN 
UMA 
POR 
SUJET
O 
PASIVO 

SUBSIDI
O POR 
CADA 
DIFEREN
TE 
SUJETO 
PASIVO 
EN UMA 

SUBSIDIO 
EN 
PORCENT
AJE POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICA
DA A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO 
EN 
METRO
S LUZ, 
DE 
BENEFI
CIO 

TARIFA 
APLICAD
A A CADA 
SUJETO 
PASIVO  
EN UMA, 
VINCULA
DAS A SU 
BENEFICI
O  

A   B C D E F G 
NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP  24 

  1189 145.133
4 

128.616 88.62% 135.0683 16.5170 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP  25 

  1189 145.133
4 

126.025 86.83% 156.3017 19.1082 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP  26 

  1189 145.133
4 

123.433 85.05% 177.5420 21.7003 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP  27 

  1189 145.133
4 

119.806 82.55% 207.2648 25.3275 
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NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP  28 

  1189 145.133
4 

115.832 79.81% 239.8263 29.3011 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP  29 

  1189 145.133
4 

111.686 76.95% 273.8007 33.4472 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP  30 

  1189 145.133
4 

105.640 72.79% 323.3489 39.4938 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP  31 

  1189 145.133
4 

97.002 66.84% 394.1315 48.1317 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP  32 

  1189 145.133
4 

81.453 56.12% 521.5398 63.6800 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP  33 

  1189 145.133
4 

71.085 48.98% 606.5051 74.0487 

 
4.-BLOQUE CUATRO: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL MEDIANOS (APLICACIÓN 
MENSUAL )  
CLASIFICACION DE 
TIPO DE SUJETO 
PASIVO, APLICANDO 
EL CALCULO DE 
MDSIAP, DE 
ACUERDO A SU 
BENEFICIO DADO EN 
METROS LUZ 

  TARIF
A 
GENER
AL DE   
METR
OS 
LUZ, 
POR 
SUJET
O 
PASIV
O 

TARIFA 
GENER
AL EN 
UMA 
POR 
SUJET
O 
PASIVO 

SUBSIDI
O POR 
CADA 
DIFERE
NTE 
SUJETO 
PASIVO, 
EN UMA 

SUBSIDIO 
EN 
PORCENT
AJE POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICA
DA A 
CADA 
SUJET
O 
PASIVO 
EN 
METRO
S LUZ, 
DE 
BENEFI
CIO 

TARIFA 
APLICAD
A A CADA 
SUJETO 
PASIVO  
EN UMA, 
VINCULA
DAS A SU 
BENEFICI
O  

A   B C D E F G 
NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 34 

  1189 145.133
438 

136.40 93.98% 71.305 8.7356 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 35 

  1189 145.133
438 

134.48 92.66% 86.991 10.6499 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 36 

  1189 145.133
438 

129.18 89.01% 130.453 15.9537 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 37 

  1189 145.133
438 

120.76 83.20% 199.487 24.3784 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 38 

  1189 145.133
438 

109.37 75.36% 292.785 35.7640 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 39 

  1189 145.133
438 

98.56 67.91% 381.373 46.5747 
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NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 40 

  1189 145.133
438 

91.46 63.02% 439.520 53.6708 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 41 

  1189 145.133
438 

68.62 47.28% 626.675 76.5101 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 42 

  1189 145.133
438 

0.00 0.00% 1189 145.1334 

NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP 43 

  1189 145.133
438 

0.00 0.00% 1189 145.1334 

 
5.-BLOQUE CINCO: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL GRANDES (APLICACIÓN 
MENSUAL )  
CLASIFICACION 
DE TIPO DE 
SUJETO PASIVO, 
APLICANDO EL  
CALCULO DE 
MDSIAP, DE  
ACUERDO A SU  
BENEFICIO DADO 
EN METROS LUZ 

  TARIFA 
GENER
AL DE   
METRO
S LUZ, 
POR 
SUJET
O 
PASIVO 

TARIFA 
GENER
AL EN 
UMA 
POR 
SUJETO 
PASIVO 

SUBSIDI
O POR 
CADA 
DIFEREN
TE 
SUJETO 
PASIVO, 
EN UMA 

SUBSIDIO 
EN 
PORCENT
AJE POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICA
DA A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO 
EN 
METRO
S LUZ, 
DE 
BENEFI
CIO 

TARIFA 
APLICAD
A A CADA 
SUJETO 
PASIVO  
EN UMA, 
VINCULA
DAS A SU 
BENEFICI
O  

A   B C D E F G 
NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP  44 

  1189 145.133
438 

107.4784 74.05% 308.2818 37.6551 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP  45 

  1189 145.133
438 

103.7670 71.50% 338.6937 41.3664 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP  46 

  1189 145.133
438 

96.8974 66.76% 394.9862 48.2360 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP  47 

  1189 145.133
438 

84.1176 57.96% 499.7085 61.0158 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP  48 

  1189 145.133
438 

58.0087 39.97% 713.6547 87.1247 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP  49 

  1189 145.133
438 

19.5322 13.46% 1189 125.6013 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP  50 

  1189 145.133
438 

0.0000 0.00% 1189 145.1334 
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NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP  51 

  1189 145.133
438 

0.0000 0.00% 1189 145.1334 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP  52 

  1189 145.133
438 

0.0000 0.00% 1189 145.1334 

NIVEL DE 
BENEFICIO, 
MDSIAP  53 

  1189 145.133
438 

0.0000 0.00% 1189 145.1334 

 
6.-BLOQUE SEIS: EMPRESAS INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL SUPER GRANDES 
(APLICACIÓN MENSUAL )  
CLASIFICACION DE 
TIPO DE SUJETO 
PASIVO, APLICANDO 
EL CALCULO DE 
MDSIAP, DE  
ACUERDO A SU  
BENEFICIO DADO EN 
METROS LUZ 

  TARIF
A 
GENER
AL DE   
METRO
S LUZ, 
POR 
SUJET
O 
PASIV
O 

TARIF
A 
GENER
AL EN 
UMA  
POR 
SUJET
O 
PASIV
O 

SUBSIDI
O POR 
CADA 
DIFERE
NTE 
SUJETO 
PASIVO, 
EN UMA 

SUBSIDIO 
EN 
PORCENT
AJE POR 
SUJETO 
PASIVO 

TARIFA 
APLICA
DA A 
CADA 
SUJETO 
PASIVO 
EN 
METRO
S LUZ, 
DE 
BENEFI
CIO 

TARIFA 
APLICAD
A A CADA 
SUJETO 
PASIVO  
EN UMA, 
VINCULA
DAS A SU 
BENEFICI
O  

A   B C D E F G 
NIVEL DE BENEFICIO, 
MDSIAP  54 

  1189 145.133
4 

0.0000 0 1189 145.1334 

 
En los seis bloques fue aplicada la 
misma fórmula para el cálculo de 
monto de la contribución para cada 
clasificación de sujeto pasivo, pero en 
todos los casos se utilizan los datos de 
las 3 variables que se localizan en la 
tabla C, si el sujeto pasivo, considera 
que su aplicación real debe ser menor 
porque es menor su beneficio dado en 
metros luz, en este caso primero 
presentara su solicitud al ayuntamiento 
para pedir su revisión de acuerdo al 
recurso de revisión. 
Los usuarios contribuyentes 
inconformes respecto de su monto de 
contribución deberán promover el 

recurso de revisión dirigido a la 
Tesorería Municipal, quien realizará la 
verificación de su frente dado en 
metros luz y aplicará la fórmula 
MDSIAP y reconsiderará su nuevo 
monto de contribución la cual deberá 
pagarse en la misma Tesorería, y de 
acuerdo al convenio de pago celebrado 
al efecto entre las dos partes. 
Los predios rústicos que no cuenten 
con un contrato en la Empresa 
Suministradora de Energía deberán 
pagar en tesorería del ayuntamiento de 
acuerdo a la fórmula su frente 
iluminado y aplicando la formula 
MDSIAP y como tarifa mínima dos 
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metros luz al mes, que se deben pagar 
de forma conjunta con el impuesto 
predial. 
Época de pago: El cobro de derecho 
de alumbrado público podrá ser: 
De manera mensual, y/ó bimestral, 
cuando se realice por medio de la 
empresa Suministradora de energía. 
De manera mensual, cuando se realice 
a través del Sistema Operador del 
Agua Potable. 
De manera mensual, bimestral y/ó 
anual, cuando se realice por la 
Tesorería del Ayuntamiento por 
convenio entre las dos partes. 
De forma anual cuando se trate de 
predios urbanos, rústicos o baldíos que 
no cuenten con un contrato de con la 
empresa suministradora de energía 
eléctrica. 
Equilibrio del egreso con el ingreso 
DAP, 2023. 
De igual forma, el Municipio podrá 
convenir con la suministradora de 
energía eléctrica, que los excedentes 
de la recaudación por concepto de 
derechos de alumbrado público (DAP) 
sean devueltos al municipio, para que 
éste último los aplique en el 
mantenimiento y administración del 
sistema de alumbrado público.  
La Tesorería Municipal deberá asignar 
el monto total del dinero excedente 
únicamente para la constante 
modernización, mejora y 
mantenimiento de los sistemas de 
alumbrado público municipal. 
Recurso de revisión 
Será procedente el recurso de revisión 
en los siguientes casos: 

I.- Cuando la cantidad de metros luz 
asignados al contribuyente difieran de 
su beneficio real; 
El plazo para interponer el recurso será 
de veinte días naturales, contados a 
partir del día siguiente a aquel en que 
ocurrió el acto por el cual solicita la 
aclaración y deberán tener por lo 
menos los siguientes requisitos: 
I.- Ser dirigido al Presidente Municipal 
Constitucional; 
II.- Nombre completo del promovente, 
la denominación o razón social, 
domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como número 
telefónico; 
III.- Los hechos que den motivo al 
recurso, bajo protesta de decir verdad; 
IV.- Los agravios que le cause y los 
propósitos de su promoción; 
V.- Se deberán incluir las pruebas 
documentales públicas o privadas que 
acrediten la cantidad exacta de metros 
luz cuya aplicación solicitan, con 
excepción de cuando se trate de una 
solicitud de descuento, en cuyo caso 
deberá acreditar los requisitos de la 
fracción I a VI únicamente; 
VI.- Además se deberá anexar los 
documentales que den evidencia y 
probanza visual de frente iluminado y 
sus dimensiones; 
VII.- Fecha, nombre y firma autógrafa, 
y 
En cuyo caso de que no sepa escribir 
se estará a lo dispuesto por el Código 
de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Morelos. 
Tratándose de predios rústicos o 
aquellos que se encuentren en el 
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proceso de construcción, deberán 
presentar la licencia de construcción 
correspondiente, clave catastral y 
original o copia certificada de escritura 
pública que acredite la legítima 
propiedad o posesión. En caso de ser 
arrendatario del inmueble, bastará el 
contrato de arrendamiento 
correspondiente. 
Se deberá adjuntar al recurso de 
revisión: 
I.- Una copia de los documentos que 
acrediten la propiedad o posesión del 
inmueble; 
II.- El documento que acredite su 
personalidad cuando actúen en 
nombre de otro o de personas morales; 
No serán admisibles ni la tercería ni la 
gestión de negocios; y 
III.- La documentación original de pago 
del DAP y dos copias simples. 
En la interposición del recurso 
procederá la suspensión, siempre y 
cuando: 
I.- La solicite expresamente el 
promovente; 
II.- Sea procedente el recurso; 
III.- Se presente la garantía por el o los 
períodos recurridos que le sean 
determinados por la autoridad 
administrativa; 
La autoridad deberá acordar, en su 
caso, la suspensión o la denegación de 
la suspensión dentro de los siguientes 
cinco días hábiles. 
Se tendrá por no interpuesto el recurso 
cuando: 
I.- Se presente fuera de plazo; 
II.- No se haya acompañado la 
documentación que acredite la 

personalidad del promovente y sus 
originales para cotejo, y 
III.- El recurso no ostente la firma o 
huella del promovente. 
Se desechará por improcedente el 
recurso: 
I.- Contra actos que sean materia de 
otro recurso y que se encuentre 
pendiente de resolución, promovido 
por el mismo recurrente y por el propio 
acto impugnado; 
II. Contra actos que no afecten los 
intereses jurídicos del promovente; 
III. Contra actos consentidos 
expresamente; y 
IV. Cuando se esté tramitando ante los 
tribunales algún recurso o defensa 
legal interpuesto por el promovente, 
que pueda tener por efecto modificar, 
revocar o nulificar el acto respectivo. 
Son consentidos expresamente los 
actos que, durante los primeros veinte 
días naturales, contados a partir del día 
hábil siguiente a su ejecución, no 
fueron impugnados por cualquier 
medio de defensa. 
Será sobreseído el recurso cuando: 
I.- El promovente se desista 
expresamente; 
II.- El agraviado fallezca durante el 
procedimiento; 
III.- Durante el procedimiento 
sobrevenga alguna de las causas de 
improcedencia a que se refiere el 
párrafo anterior; 
IV.- Por falta de objeto o materia del 
acto respectivo; y 
V.- No se probare la existencia del acto 
respectivo. 
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La autoridad encargada de resolver el 
recurso podrá: 
Retirar total o parcialmente el subsidio 
durante la tramitación del recurso o con 
posterioridad a su resolución y podrá 
restituirlo a petición de parte, así como 
aumentarlo o disminuirlo 
discrecionalmente. 
La autoridad administrativa, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en que se presentó el recurso de 
aclaración, deberá resolver de forma 
escrita y por notificación en estrados 
del ayuntamiento al recurrente, previa 
valoración de las pruebas presentadas 
por el recurrente, si ha probado o no su 
dicho y, en su caso, podrá: 
I.- Desecharlo por improcedente o 
sobreseerlo; 
II.- Confirmar el acto administrativo; 
III.- Modificar el acto recurrido o dictar 
uno nuevo que le sustituya; 
IV.- Dejar sin efecto el acto recurrido; y 
V.- Revocar el cobro del derecho de 
alumbrado público. 
La resolución del recurso se fundará en 
derecho y examinará todos y cada uno 
de los agravios hechos valer por el 
recurrente teniendo la autoridad la 
facultad de invocar hechos notorios; 
pero, cuando uno de los agravios sea 
suficiente para desvirtuar la validez del 
acto impugnado bastará con el examen 
de dicho punto. 
En caso de no ser notificada la 
resolución del recurso por estrados, el 
recurrente podrá solicitarla ante la 
autoridad administrativa recurrida, 
quien deberá hacerlo entonces, dentro 

de los tres días hábiles siguientes a la 
segunda solicitud. 

DE LA EJECUCIÓN 
El recurso de revisión se tramitará y 
resolverá en los términos previstos en 
esta ley y, en su defecto, se aplicarán, 
de manera supletoria, las 
disposiciones contenidas en el Código 
Fiscal para el Estado de Morelos. 
4.3.5.4 Servicio por la limpia, 
recolección, traslado y disposición final 
de residuos sólidos en el municipio de 
Cuernavaca, el objeto de este, es el de 
limpiar, recolectar, trasladar y dar un 
disposición final a los residuos sólidos 
en el municipio de Cuernavaca, con el 
fin de tener una ciudad limpia, este se 
cobrará el monto de 0.01515 de una 
UMA calculado al año, debiéndose 
pagar en forma bimestral durante el 
primer mes de cada bimestre, en los 
meses de enero, marzo, mayo, julio, 
septiembre y noviembre, y podrá ser 
anticipado calculado de forma anual 
durante el primer bimestre del año. 

Sección Sexta 
4.3.6 De los servicios de panteones 

municipales y velatorios 
Artículo 15.- Los derechos de los 
servicios de panteones municipales y 
velatorios, se causarán y liquidarán 
conforme a las cuotas siguientes: 
4.3.6.1 En el panteón inhumaciones 
jardines de la Paz de Cuernavaca 
4.3.6.1.1 Derechos de uso para 
inhumar: -------------------------------------- 
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Concepto U.M.A. 

4.3.6.1.1.1 Pago de perpetuidad al vencimiento de renta de 7 años 70 

4.6.1.1.1.2 Por fosa a perpetuidad  

4.3.6.1.1.2.1 Sección I a la IV 110 

4.3.6.1.1.2.2 Sección V a la XIV 99 

4.3.6.1.1.3 Refrendo, máximo uno, adquisición hasta 2006  

4.3.6.1.1.3.1 Sección I a la IV 44 

4.3.6.1.1.3.2 Sección V a la XIV 33 

4.3.6.1.2 Nichos u osarios a perpetuidad: --------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.6.1.2.1 Adquisición de gaveta vertical a 7 años 43 

4.3.6.1.2.2 Pago de perpetuidad al vencimiento de renta de 7 años 16 

4.3.6.1.2.3 Adquisición de gaveta vertical a perpetuidad 58 

4.3.6.1.2.4 Traspaso de nicho o gaveta 6 

4.3.6.1.3 Servicios diversos: -------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.6.1.3.1 Inhumación de lunes a viernes después de las 16:00 horas; sábados, 
domingos y días festivos después de las 13:00 horas, adicional a la tarifa 

7 

4.3.6.1.3.2 Exhumación transcurrido el término de ley  

4.3.6.1.3.2.1 Para reinhumar e inhumar 13 

4.3.6.1.3.2.2 Para incinerar o reinhumar (otro panteón) 20 

4.3.6.1.3.2.3 De recién nacido a seis años cumplidos 4 

4.3.6.1.3.3 Exhumación por orden judicial antes de 7 años 92 

4.3.6.1.3.4 Traspaso de fosa (cesión de derechos)  

4.3.6.1.3.4.1 Por un lote para inhumar 23 

4.3.6.1.3.4.2 Por dos lotes para inhumar 43 

4.3.6.1.3.4.3 Por tres lotes para inhumar 63 

4.3.6.1.3.4.4 Especial, más de tres lotes para inhumar 92 

4.3.6.1.3.4.5 Por un lote en prevención 33 

4.3.6.1.3.4.6 Por dos lotes en prevención 53 

4.3.6.1.3.4.7 Por tres lotes en prevención 73 

4.3.6.1.3.4.8 Especial, más de tres lotes en prevención 99 

4.3.6.1.3.5 Cambio de usuario:  

4.3.6.1.3.5.1 Por un lote 12 

4.3.6.1.3.5.2 Por dos lotes 14 

4.3.6.1.3.5.3 Por tres lotes 16 

4.3.6.1.3.5.4 Especial, más de tres lotes 18 

4.3.6.1.3.6 Nicho en columbario para ceniza a perpetuidad 77 

4.3.6.1.3.7 Pasillos 15 

4.3.6.1.3.8 Cambio de beneficiario a usuario  

4.3.6.1.3.8.1 Por un lote 8 

4.3.6.1.3.8.2 Por dos lotes 10 

4.3.6.1.3.8.3 Por tres lotes 12 
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4.3.6.1.3.8.4 Especial, más de tres lotes 14 

4.3.6.1.3.9 Introducir o retirar cenizas 4 

4.3.6.1.4 Otros servicios: ------------------------------------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 

4.3.6.1.4.1 Por licencia de construcción de base con nicho o cabecera:  

4.3.6.1.4.1.1 Tabique con cemento en un lote 6 

4.3.6.1.4.1.2 Tabique con cemento en dos lotes 8 

4.3.6.1.4.1.3 Tabique con cemento en tres lotes 10 

4.3.6.1.4.1.4 Especial, más de tres lotes 12 

4.3.6.1.4.2 Por recubrimiento de nicho  

4.3.6.1.4.2.1 Un lote 5 

4.3.6.1.4.2.2 Dos lotes 7 

4.3.6.1.4.2.3 Tres lotes 9 

4.3.6.1.4.3 Por licencia de construcción de capilla o cripta en:  

4.3.6.1.4.3.1 Un lote 12 

4.3.6.1.4.3.2 Dos lotes 14 

4.3.6.1.4.3.3 Tres lotes 16 

4.3.6.1.4.3.4 Especial, más de tres lotes 18 

4.3.6.1.4.4 Licencia de construcción de cripta:  

4.3.6.1.4.4.1 Un lote 12 

4.3.6.1.4.4.2 Dos lotes 14 

4.3.6.1.4.4.3 Tres lotes 16 

4.3.6.1.4.4.4 Especial, más de tres lotes 18 

4.3.6.1.4.5 Licencia de construcción de nicho:  

4.3.6.1.4.5.1 Un nicho en un lote para inhumar 4 

4.3.6.1.4.5.2 Dos nichos en un lote para inhumar 6 

4.3.6.1.4.5.3 Un nicho en un lote en prevención 6 

4.3.6.1.4.5.4 Dos nichos en un lote en prevención 8 

4.3.6.1.4.5.5 De un nicho infantil 2 

4.3.6.1.4.6 Demolición de una gaveta  

4.3.6.1.4.6.1 Para exhumar e inhumar 10 

4.3.6.1.4.6.2 Para exhumar, incinerar o reinhumar (en otro panteón) 12 

4.3.6.1.4.7 Destapar y sellar nichos (por cadáver o miembro pélvico) 18 

4.3.6.1.4.8 Sellar gaveta en cripta después de inhumar 18 

4.3.6.1.4.9 Limpieza y mantenimiento anual por fosa individual 4 

4.3.6.1.4.10 Limpieza y mantenimiento anual en nicho y gaveta vertical 2 

4.3.6.1.4.11 Sellar un osario en una cripta 5 

4.3.6.1.4.12 Quitar una losa 4 

4.3.6.1.4.13 Remozamiento, conservación o instalación de placa en:  

4.3.6.1.4.13.1 Un lote 2 

4.3.6.1.4.13.2 Dos lotes 3 

4.3.6.1.4.13.3 Tres lotes 4 
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4.3.6.1.4.13.4 Especial (más de tres lotes) 5 

4.3.6.1.4.14 Destapar y sellar gaveta vertical 10 

4.3.6.1.4.15 Sellar nicho columbario en capilla particular. 2 

4.3.6.1.5 Permiso para construcción o instalación de monumentos y accesorios: ----- 
Concepto U.M.A. 

4.3.6.1.5.1 Barandales, bases precoladas, monumentos y otros en 1 lote 8 

4.3.6.1.5.2 Barandales, bases precoladas, monumentos y otros en 2 lotes 10 

4.3.6.1.5.3 Barandales, bases precoladas, monumentos y otros en 3 lotes 12 

4.3.6.1.5.4 Barandales, bases precoladas, monumentos y otros en más de 3 lotes 14 

4.3.6.1.6 Por el alquiler de capilla: ------------------------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 

4.3.6.1.6.1 Servicios religiosos 4 

4.3.6.1.7 Por reposición de documentos: --------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.6.1.7.1 Perpetuidad, temporalidad o beneficiarios por cada hoja de documento 
se pagará 

5 

4.3.6.1.7.2 Cambiar, agregar o quitar beneficiarios 5 

4.3.6.1.7.3 Corrección de nombre. 5 

4.3.6.1.8 Por proporcionar ataúd: ------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.6.1.8.1 De madera o metálico, se causará y liquidará el equivalente a 50 

4.3.6.1.9 Por otros servicios velatorios: ------------------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 

4.3.6.1.9.1 Por uso de carroza para rescate y traslado local de cadáver 8 

4.3.6.1.9.2 Por uso de carroza para traslado foráneo de cadáver (por kilómetro) 0.30 

4.3.6.1.9.3 Preparación de cadáver:  

4.3.6.1.9.3.1 Preparación de cadáver, servicio velatorio 7 

4.3.6.1.9.3.2 Renta de anfiteatro a funerarias foráneas para preparación de cadáver 10 

4.3.6.1.9.4 Sala de velación:  

4.3.6.1.9.4.1 Renta de sala de velación en servicio de velatorio 22 

4.3.6.1.9.4.2 Renta de sala de velación a funeraria 30 

4.3.6.1.9.5 Alquiler de equipo de velación 8 

4.3.6.2 De los servicios en panteones municipales: Teopanzolco, la Leona, las 
Margaritas, Chapultepec, Acapantzingo, Antonio Barona y Tlaltenango. 
4.3.6.2.1 Derechos de uso para inhumar: --------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.6.2.1.1 Renta de fosa a 7 años 17 
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4.3.6.2.1.2 Refrendo de renta de fosa a 7 años 17 

4.3.6.2.1.3 Fosa a perpetuidad 50 

4.3.6.2.1.4 Fosa a perpetuidad recién nacido 24 

4.3.6.2.1.5 Nicho para cenizas a perpetuidad 24 

4.3.6.2.1.6 Traspaso de fosa 17 

4.3.6.2.2 Reposición de documentos: -------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.6.2.2.1 Constancia de posesión 4 

4.3.6.2.2.2 Registro de perpetuidad 3 

4.3.6.2.2.3 Reposición de constancia de derecho de uso 4 

4.3.6.2.2.4 Búsqueda ordinaria 2 

4.3.6.2.2.5 Cambiar, agregar o quitar beneficiarios 3 

4.3.6.2.2.6 Cambio de nombre  

4.3.6.2.2.6.1 Por un lote 3 

4.3.6.2.2.6.2 Por dos lotes 5 

4.3.6.2.2.6.3 Por tres lotes o más 7 

4.3.6.2.3 Otros servicios: ------------------------------------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 

4.3.6.2.3.1 Cuota de mantenimiento anual por lote 4 

4.3.6.2.3.2 Mantenimiento anual de capilla de nicho de cenizas 2 

4.3.6.2.3.3 Construcción e instalación de guarnición 6 

4.3.6.2.3.4 Instalación de monumento 11 

4.3.6.2.3.5 Construcción de nicho 5 

4.3.6.2.3.6 Construcción de capilla 1 lote 19 

4.3.6.2.3.7 Construcción de capilla 2 lotes 26 

4.3.6.2.3.8 Construcción de capilla 3 lotes 35 

4.3.6.2.3.9 Por recubrimiento de nicho  

4.3.6.2.3.9.1 Un lote 3 

4.3.6.2.3.9.2 Dos lotes 5 

4.3.6.2.3.9.3 Tres lotes o más 7 

4.3.6.2.3.10 Remozamiento, conservación o instalación de placa en:  

4.3.6.2.3.10.1 Un lote 2 

4.3.6.2.3.10.2 Dos lotes 3 

4.3.6.2.3.10.3 Tres lotes o más 4 

4.3.6.2.4 Por el alquiler de capilla: ------------------------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 

4.3.6.2.4.1 Oficio religioso en el panteón de la leona 3 

4.3.6.2.5 Por exhumación: ---------------------------------------------------------------------------- 
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Concepto U.M.A. 

4.3.6.2.5.1 Exhumación transcurrido el término de ley. 10 

4.3.6.2.5.2 Exhumación antes de 7 años por orden judicial. 10 

4.3.6.2.5.3 Reinhumación. 5 

4.3.6.2.5.4 Exhumación por desaparición forzada GRATUITO 

El cobro de los servicios en panteones no podrá ser aplicado de manera retroactiva. 
Sección Séptima 

4.3.7 De los Servicios en el Rastro Municipal 
Artículo 16.- Los derechos por la prestación de servicios en el rastro municipal, se 
causarán y liquidarán conforme a las cuotas siguientes. 
4.3.7.1 Matanza de ganado mayor por cabeza: ------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.7.1.1 Porcino 1 

4.3.7.1.2 Bovino 2.1 

4.3.7.1.3 Ovino, caprino 1.25 

4.3.7.1.4 Uso de instalaciones para matanza y despiece de ovicaprinos 0.60 

4.3.7.1.5 Uso de instalaciones para matanza y despiece de cerdos 1.50 

4.3.7.1.6 Uso de instalaciones para matanza y despiece de bovinos 2.50 

4.3.7.1.7 Uso de corraleta, después de 72 horas de haber ingresado a las 
instalaciones, estancia por día 

0.20 

4.3.7.1.8 Uso de corraleta, después de 48 horas de haber ingresado a las 
instalaciones, estancia por día por extravío 

0.20 

4.3.7.2 Legalizaciones y certificaciones: ---------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.7.2.1 registro y refrendo de fierro quemador de ganado Exento 

4.3.7.2.2 refrendo de fierro quemador de ganado por cada año que se deba Exento 

4.3.7.2.3 por introducción y resello de productos cárnicos en canales completos de 
porcino o su equivalente a 60 kilos en pieza o cortes 

0.80 

4.3.7.2.4 por introducción y resello de productos cárnicos en canales completos de 
ovino y/o caprino o su equivalente a 60 kilos en pieza o cortes 

0.80 

4.3.7.2.5 por introducción y resello de productos cárnicos en canales completos de 
bovino o su equivalente de 100 a 360 kilos en pieza o cortes 

1.20 

4.3.7.3 Por el uso de incinerador y maquinaria de limpieza. ---------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.7.3.1 Porcino 3 

4.3.7.3.2 Bovino 5 

4.3.7.3.3 Vacuno 10 

4.3.7.3.4 Ovinos y Caprinos 2 
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4.3.7.3.5 Mascotas  

4.3.7.3.5.1 Con un peso hasta de 5 kilos  1.5 

4.3.7.3.5.2 de 5.01 kilos hasta 15 kilos   2 

4.3.7.3.5.3 de 15.01 kilos hasta 30 kilos 3 

4.3.7.3.5.4 de 30.01 kilos hasta 60 kilos 4 

4.3.7.3.5.5 de 60.01 kilos en adelante 5 

4.3.7.2.6 Uso de maquinaria de limpieza para Vísceras de bovino por pieza 0.05 

Sección Octava 
4.3.8 De los Servicios Ambientales 

Artículo 17.- Los derechos de los servicios ambientales, se causarán y liquidarán 
conforme a las cuotas siguientes: 
4.3.8.2 De los servicios ambientales: -------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.8.2.1 Licencia ambiental municipal Cuernavaca modalidad construcción  

4.3.8.2.1.1 Para construcción de casa habitación en colonias y poblados, de 
acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de ordenamiento ecológico 
del territorio del municipio de Cuernavaca. Siempre y cuando la superficie del predio 
tenga hasta 300 metros cuadrados 

15 

4.3.8.2.1.2 Para construcción destinada a actividad productiva en colonias y 
poblados, de acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de ordenamiento 
ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca. Siempre y cuando la superficie 
del predio tenga hasta 300 metros cuadrados 

19 

4.3.8.2.1.3 Para construcción de casa habitación en zona residencial y 
fraccionamientos, de acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de 
ordenamiento ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca. Siempre y 
cuando la superficie del predio tenga hasta 300 metros cuadrados 

28 

4.3.8.2.1.4 Para construcción destinada a actividad productiva en zona residencial 
o fraccionamientos, siempre y cuando la superficie del predio tenga hasta 300 
metros cuadrados, de acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de 
ordenamiento ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca. 

55 

4.3.8.2.1.5 Para construcción destinada a actividad productiva, desarrollo 
habitacional, habitacional o recreativo. - predios de 301 a 500 metros cuadrados de 
superficie del predio. De acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de 
ordenamiento ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca. 

80 

4.3.8.2.1.6 Para construcción destinada a actividad productiva, desarrollo 
habitacional, habitacional o recreativo. - predios de 501 a 1,000 metros cuadrados. 
De acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de ordenamiento ecológico 
del territorio del municipio de Cuernavaca. 

135 

4.3.8.2.1.7 Para construcción destinada a actividad productiva, desarrollo 
habitacional, habitacional o recreativo o en donde se encuentran más de 100 
árboles en colonias y poblados, zona residencial o fraccionamiento- predios de 
1,001 metros cuadrados en adelante. De acuerdo con el reglamento de ecología y 
al programa de ordenamiento ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca. 

205 
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4.3.8.2.2 Licencia ambiental municipal Cuernavaca modalidad regularización  

4.3.8.2.2.1 De casa habitación en colonias y poblados, de acuerdo con el 
reglamento de ecología y al programa de ordenamiento ecológico del territorio del 
municipio de Cuernavaca. Siempre y cuando la superficie del predio tenga hasta 
300 metros cuadrados 

30 

4.3.8.2.2.2 Para construcción destinada a actividad productiva en colonias y 
poblados, de acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de ordenamiento 
ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca. Siempre y cuando la superficie 
del predio tenga hasta 300 metros cuadrados 

39 

4.3.8.2.2.3 De casa habitación en zona residencial y fraccionamientos, de acuerdo 
con el reglamento de ecología y al programa de ordenamiento ecológico del territorio 
del municipio de Cuernavaca. Siempre y cuando la superficie del predio tenga hasta 
300 metros cuadrados 

56 

4.3.8.2.2.4 De construcción destinada a actividad productiva en zona residencial o 
fraccionamientos, siempre y cuando la superficie del predio tenga hasta 300 metros 
cuadrados, de acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de 
ordenamiento ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca. 

110 

4.3.8.2.2.5 De construcción destinada a actividad productiva, desarrollo 
habitacional, habitacional o recreativo. Predios de 301 a 500 metros cuadrados de 
superficie del predio. De acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de 
ordenamiento ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca. 

160 

4.3.8.2.2.6 De construcción destinada a actividad productiva, desarrollo 
habitacional, habitacional o recreativo. - predios de 501 a 1,000 metros cuadrados. 
De acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de ordenamiento ecológico 
del territorio del municipio de Cuernavaca. 

270 

4.3.8.2.2.7 De construcción destinada a actividad productiva, desarrollo 
habitacional, habitacional o recreativo o en donde se encuentran más de 100 
árboles en colonias y poblados, zona residencial o fraccionamiento. - predios de 
1,001 metros cuadrados en adelante. De acuerdo con el reglamento de ecología y 
al programa de ordenamiento ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca. 

410 

4.3.8.2.3 Licencia ambiental municipal Cuernavaca modalidad lotificación  
4.3.8.2.3.1 Licencia ambiental municipal Cuernavaca modalidad lotificación o 
división o fraccionamiento o condominios con licencia de uso de suelo en colonias 
y poblados, de acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de 
ordenamiento ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca. Siempre y 
cuando el predio a dividir tenga menos de 300 metros cuadrados 

10 U.M.A.S 
por lote 

4.3.8.2.3.2 Licencia ambiental municipal Cuernavaca modalidad lotificación o 
división o fraccionamiento o condominios con licencia de uso de suelo en zona 
residencial y fraccionamientos, de acuerdo con el reglamento de ecología y al 
programa de ordenamiento ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca. 
Siempre y cuando el predio a dividir tenga menos de 300 metros cuadrados 

15 U.M.A.S 
por lote 

4.3.8.2.3.3 Licencia ambiental municipal Cuernavaca modalidad lotificación o 
división o fraccionamiento o condominios con licencia de uso de suelo. - Predios a 
dividir de 301 a 500 metros cuadrados. De acuerdo con el reglamento de ecología 
y al programa de ordenamiento ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca. 

80 

4.3.8.2.3.4 Licencia ambiental municipal Cuernavaca modalidad lotificación o 
división o fraccionamiento o condominios con licencia de uso de suelo. - Predios a 

135 
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dividir de 501 a 1,000 metros cuadrados. De acuerdo con el reglamento de ecología 
y al programa de ordenamiento ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca. 
4.3.8.2.3.5 Licencia ambiental municipal Cuernavaca modalidad lotificación o 
división o fraccionamiento o condominios con licencia de uso de suelo o en donde 
se encuentran más de 100 árboles en colonias y poblados, zona residencial o 
fraccionamiento.- Predios a dividir de 1,001 metros cuadrados en adelante. De 
acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de ordenamiento ecológico 
del territorio del municipio de Cuernavaca. 

205 

4.3.8.2.4 Visto bueno de la licencia ambiental municipal Cuernavaca  

4.3.8.2.4.1 Modalidad construcción para obtener oficio de ocupación o para 
funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad productiva, lotificación o 
división de menos de 1,000 metros cuadrados de superficie en colonias y poblados 

10 

4.3.8.2.4.2 Modalidad construcción para obtener oficio de ocupación o para 
funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad productiva, lotificación o 
división de menos de 1,000 metros cuadrados de superficie en zona residencial y 
fraccionamiento 

15 

4.3.8.2.4.3 Modalidad construcción para obtener oficio de ocupación o para 
funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad productiva, lotificación o 
división en más de 1,000 metros cuadrados de superficie 

20 

4.3.8.2.4.4 Modalidad lotificación para obtener oficio de ocupación o para 
funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad productiva, lotificación o 
división de menos de 1,000 metros cuadrados de superficie en colonias y poblados 

25 

4.3.8.2.4.5 Modalidad lotificación para obtener oficio de ocupación o para 
funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad productiva, lotificación o 
división de menos de 1,000 metros cuadrados de superficie en zona residencial y 
fraccionamiento 

35 

4.3.8.2.4.6 Modalidad lotificación para obtener oficio de ocupación o para 
funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad productiva, lotificación o 
división en más de 1,000 metros cuadrados de superficie 

55 

4.3.8.2.4.7 Modalidad regularización para obtener oficio de ocupación o para 
funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad productiva, lotificación o 
división de menos de 1,000 metros cuadrados de superficie en colonias y poblados 

25 

4.3.8.2.4.8 Modalidad regularización para obtener oficio de ocupación o para 
funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad productiva, lotificación o 
división de menos de 1,000 metros cuadrados de superficie en zona residencial y 
fraccionamiento 

40 

4.3.8.2.4.9 Modalidad regularización para obtener oficio de ocupación o para 
funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad productiva, lotificación o 
división en más de 1,000 metros cuadrados de superficie 

103 

4.3.8.2.5 Licencia ambiental municipal Cuernavaca modalidad operación  

4.3.8.2.5.1 Para el funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad 
productiva de hasta 35 metros cuadrados  

2 

4.3.8.2.5.2 Para el funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad 
productiva en local de 36 a 500 metros cuadrados  

8 

4.3.8.2.5.3 Para el funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad 
productiva de 501 a 1,000 metros cuadrados de superficie en colonias y poblados  

15 
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4.3.8.2.5.4 Para el funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad 
productiva de 36 a 500 metros cuadrados de superficie en zona residenciales y 
fraccionamientos  

20 

4.3.8.2.5.5 Para el funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad 
productiva en predio mayor a 500 metros cuadrados de superficie en zona 
residencial  

50 

4.3.8.2.6 Autorización para poda, trasplante, corte de raíces, tala y sustitución de 
árboles y arbustos en el territorio municipal, aun cuando se encuentren en propiedad 
privada, por individuo o especie afectada  

1 

4.3.8.2.7 Renovación de autorización para poda, trasplante, corte de raíces o tala 
de árbol y arbusto en el municipio y en propiedad privada  

2 

4.3.8.2.8 Inscripción o refrendo anual de personas a acreditar en el padrón 
autorizado de prestadores de servicios certificados de arboricultura, jardinería y 
viveros. 

10 

4.3.8.2.9 Inscripción o refrendo anual de personas morales en el padrón autorizado 
de prestadores de servicios certificados de arboricultura, jardinería y viveros. 

50 

4.3.8.2.10 Renovación o actualización de licencia ambiental municipal Cuernavaca  

4.3.8.2.10.1 Modalidad construcción, lotificación y regularización de casa habitación 
en colonias y poblados, de acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de 
ordenamiento ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca. Siempre y 
cuando la superficie del predio tenga hasta 300 metros cuadrados. 

6 

4.3.8.2.10.2 Modalidad construcción, lotificación y regularización de casa habitación 
en colonias y actividad productiva, de acuerdo con el reglamento de ecología y al 
programa de ordenamiento ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca. 
Siempre y cuando la superficie del predio tenga 301 a 500 metros cuadrados. 

20 

4.3.8.2.10.3 Modalidad construcción, lotificación y regularización dedicada a uso 
habitacional en fraccionamientos o zona residencial. De acuerdo con el reglamento 
de ecología y al programa de ordenamiento ecológico del territorio del municipio de 
Cuernavaca. Siempre y cuando la superficie del predio tenga hasta 300 metros 
cuadrados. 

8 

4.3.8.2.10.4 Modalidad construcción, lotificación y regularización, para construcción 
dedicada a actividad productiva, habitacional en fraccionamiento o zona residencial. 
De acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de ordenamiento ecológico 
del territorio del municipio de Cuernavaca. Siempre y cuando la superficie del predio 
tenga hasta 300 metros cuadrados. 

30 

4.3.8.2.10.5 Modalidad construcción, lotificación y regularización, para construcción 
dedicada a actividad productiva, habitacional en colonias y poblados. De acuerdo 
con el reglamento de ecología y al programa de ordenamiento ecológico del territorio 
del municipio de Cuernavaca. Siempre y cuando la superficie del predio tenga de 
301 a 500 metros cuadrados. 

20 

4.3.8.2.10.6 Modalidad construcción, lotificación y regularización, para construcción 
dedicada a actividad productiva, habitacional en fraccionamiento o zona residencial. 
De acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de ordenamiento ecológico 
del territorio del municipio de Cuernavaca. Siempre y cuando la superficie del predio 
tenga de 301 a 500 metros cuadrados. 

40 

4.3.8.2.10.7 Modalidad construcción, lotificación y regularización para construcción 
destinada a actividad productiva, desarrollo habitacional, habitacional o recreativo 
en colonias y poblados, en fraccionamiento o zona residencial.- predios de 501 a 

40 
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1,000 metros cuadrados. De acuerdo con el reglamento de ecología y al programa 
de ordenamiento ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca. 
4.3.8.2.10.8 Modalidad construcción, lotificación y regularización para construcción 
destinada a actividad productiva, desarrollo habitacional, habitacional o recreativo o 
en donde se encuentran más de 100 árboles en colonias y poblados, zona 
residencial o fraccionamiento- Predios de 1,001 metros cuadrados en adelante. De 
acuerdo con el reglamento de ecología y al programa de ordenamiento ecológico 
del territorio del municipio de Cuernavaca. 

50 

4.3.8.2.10.9 Renovación de la licencia ambiental municipal Cuernavaca modalidad 
operación para el funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad 
productiva. 

4 

4.3.8.2.10.10 Renovación de la licencia ambiental municipal Cuernavaca modalidad 
operación para el funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad 
productiva en zona residencial o fraccionamiento. 

7 

4.3.8.2.10.11 Renovación de la licencia ambiental municipal Cuernavaca modalidad 
operación para el funcionamiento de establecimiento dedicado a actividad 
productiva en más de 1,000 metros cuadrados de superficie. 

10 

Sección Novena 
4.3.9 De los servicios por poda, tala y desechos vegetales 

Artículo 18.- Los derechos de los servicios de recolección de ramas y hojarasca en 
empresas, establecimientos comerciales y desechos domiciliarios, se causarán y 
liquidarán conforme a las cuotas siguientes: 
4.3.9.1 Poda, tala y desechos vegetales: --------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.9.1.1 Poda estética de árbol de hasta 4 metros de altura, en interior, previo 
dictamen ambiental favorable 

6 

4.3.9.1.2 Poda estética de árbol de hasta 4 metros de altura, en interior a escuela, 
iglesia, unidad habitacional, condominio y estacionamiento, previo dictamen 
ambiental favorable 

4 

4.3.9.1.3 Poda estética de árbol de más de 4 y hasta 6 metros de altura, en interior, 
previo dictamen ambiental favorable 

8 

4.3.9.1.4 Poda estética de árbol de más de 4 y hasta 6 metros de altura, en interior 
a escuela, iglesia, unidad habitacional, condominio y estacionamiento, previa 
autorización de dictamen ambiental favorable 

6 

4.3.9.1.5 Poda estética de árbol de más de 6 y hasta 8 metros de altura, en interior, 
previo dictamen ambiental favorable 

15 

4.3.9.1.6 Poda estética de árbol de más de 6 y hasta 8 metros de altura, en interior 
a escuela, iglesia, unidad habitacional, condominio y estacionamiento, previo 
dictamen ambiental favorable 

12 

4.3.9.1.7 Poda estética de árbol por metro excedente después de los 8 metros de 
altura, en interior, previo dictamen ambiental favorable. 

2 

4.3.9.1.8 Tala o retiro de árbol de hasta 4 metros de altura con un diámetro de fronda 
de hasta 4 metros, en interior, previo dictamen ambiental favorable 

10 

4.3.9.1.9 Tala o retiro de árbol de hasta 4 metros de altura con un diámetro de fronda 
de hasta 4 metros, en interior a escuela, iglesia, unidad habitacional, condominio y 
estacionamiento, previo dictamen ambiental favorable. 

7 
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4.3.9.1.10 Tala o retiro de árbol de hasta 4 metros de altura con un diámetro de 
fronda de hasta 6 metros en interior, previo dictamen ambiental favorable 

12 

4.3.9.1.11 Tala o retiro de árbol de hasta 4 metros de altura con un diámetro de 
fronda de hasta 6 metros, en interior a escuela, iglesia, unidad habitacional, 
condominio y estacionamientos previo dictamen ambiental favorable 

9 

4.3.9.1.12 Tala o retiro de árbol de más de 4 y hasta 6 metros de altura con un 
diámetro de fronda de hasta 6 metros, en interior, previo dictamen ambiental 
favorable. 

15 

4.3.9.1.13 Tala o retiro de árbol de más de 4 y hasta 6 metros de altura con un 
diámetro de fronda de hasta 6 metros, en interior a escuela, iglesia, unidad 
habitacional, condominio y estacionamiento, previo dictamen ambiental favorable. 

12 

4.3.9.1.14 Tala o retiro de árbol de más de 4 y hasta 6 metros de altura con un 
diámetro de fronda de hasta 8 metros, en interior, previo dictamen ambiental 
favorable 

18 

4.3.9.1.15 Tala o retiro de árbol de más de 4 y hasta 6 metros de altura con un 
diámetro de fronda de hasta 8 metros, en interior a escuela, iglesia, unidad 
habitacional, condominio y estacionamiento, dictamen ambiental favorable 

15 

4.3.9.1.16 Tala o retiro de árbol de más de 6 y hasta 8 metros de altura, en interior, 
previo dictamen ambiental favorable 

30 

4.3.9.1.17 Tala o retiro de árbol de más de 6 y hasta 8 metros de altura, en interior 
a escuela, iglesia, unidad habitacional, condominio y estacionamiento, previo 
dictamen ambiental favorable 

27 

4.3.9.1.18 Tala o retiro por metro excedente después de los 8 metros de altura, en 
interior, previo dictamen ambiental favorable 

5 

4.3.9.1.19 La recolección de desecho vegetal que esté a pie de camión, a empresa, 
establecimiento comercial y servicio domiciliario, por metro cúbico 

2 

4.3.9.1.20 La recolección de desecho vegetal que requiera de acarreo de hasta 8 
metros de distancia sin obstáculos, a empresa, establecimiento comercial y servicio 
domiciliario, por metro cúbico 

3 

4.3.9.1.21 Por venta de molienda gruesa a viverista, empresa, establecimiento 
comercial, de servicio, así como público en general, por metro cúbico 

3 

4.3.9.1.22 Por venta de composta a viverista, empresa, establecimiento comercial, 
de servicio, así como público en general, por metro cúbico. 

3 

Sección Décima 
4.3.10 De los servicios especiales de recolección de 

residuos sólidos a domicilio 
Artículo 19.- Del servicio especial de recolección de residuos sólidos no peligrosos 
y de su recepción en el centro de transferencia del municipio de Cuernavaca. 
4.3.10.1 El servicio especial de recolección de residuos sólidos no peligrosos, en 
domicilio social o particular, se recaudará conforme a lo siguiente: ------------------------ 

Concepto U.M.A. 

4.3.10.1.1 Empresa, establecimiento comercial, distribuidor y comisionista, por 
servicio especial de recolección de residuos sólidos no peligrosos, por tonelada, en 
cada evento. 

12 
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4.3.10.1.2 Rastro, laboratorio y por servicio especial de recolección de residuos 
sólidos no tóxicos, por tonelada, en cada evento 

12 

4.3.10.1.3 Cacharros (mueble, colchón, otros.), por metro cúbico o el equivalente a 
cada fracción de volumen, en cada evento 

8 

4.3.10.1.4 Negocio o establecimiento comercial, distribuidor y comisionista, por 
servicio especial de recolección de desechos sólidos generadores de hasta 200 kilos 
por semana. Pago anual. 

100 

4.3.10.1.5 Negocio o establecimiento comercial, distribuidor y comisionista, por 
servicio especial de recolección de desechos sólidos hasta 600 kilos por semana. 
Pago anual. 

200 

4.3.10.1.6 Negocio o establecimiento comercial, distribuidor y comisionista, por 
servicio especial de recolección de desechos sólidos hasta 999 kilos por semana. 
Pago anual. 

300 

En caso de que los montos de residuos sólidos generados sean superiores a los 
establecidos en la tabla anterior, el usuario deberá contratar con el Ayuntamiento o 
con un particular, el servicio de recolección y traslado de residuos sólidos. 
4.3.10.2 Los usuarios que depositen basura en la estación de transferencia, pagarán: 

Concepto U.M.A. 

4.3.10.2.1 Carga transportada por ellos mismos en vehículo, por kilogramo o 
fracción 

0.0110 

 
En caso de que el usuario, solicite un dictamen para efectos de calificar el pago del 
servicio especial de recolección de residuos sólidos no peligrosos y de su recepción 
en el centro de transferencia, la inspección y dictamen tendrán un costo de quince 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) en el estado de 
Morelos. 

Sección Décima Primera 
4.3.11 De los derechos por el uso y explotación de parques municipales 

Artículo 20.- El uso y aprovechamiento de los espacios públicos a que se refiere esta 
ley, son de interés general, por lo que el ayuntamiento garantizará a cualquier 
persona o entidad pública o privada, la posibilidad de acceder a las distintas 
instalaciones deportivas pertenecientes al patrimonio municipal, bien para integrarse 
en actividades dirigidas por la propia Administración municipal o para realizar 
actividades libres, entrenamiento deportivo, competición o cualquier otra forma de 
práctica y/o manifestación deportiva o social o cultural, siempre y cuando se sujeten 
en lo conducente, por el reglamento municipal correspondiente. 
Los derechos por el uso y explotación de parques municipales para eventos 
deportivos, de activación física, sociales, culturales y artísticos, que sean organizados 
por particulares o por entidades de los sectores público y privado, se causarán y 
liquidarán conforme a las tarifas siguientes: 
4.3.11.1 En el parque alameda “Luis Donaldo Colosio Murrieta”: -------------------------- 

Concepto U.M.A. 
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4.3.11.1.1 Por el uso de kiosco cuota mensual 45 

4.3.11.1.2 Por el uso de la explanada para la instalación de feria, exposición, evento 
artístico o similar, por cada día que sea destinado para el evento 

19 

4.3.11.1.3 Por el uso de la cancha de fútbol rápido por juego equivalente a una hora 
para torneo 

2 

4.3.11.1.4 Por el uso de la cancha de fútbol rápido en horario nocturno por juego 
equivalente a una hora con utilización del alumbrado para torneo 

3 

4.3.11.1.5 Por el uso de la cancha de fútbol rápido por hora 1.5 

4.3.11.1.6 Uso del pasillo de juego de pelota para instalación de expo feria, por día 13 

4.3.11.1.7 Por el uso exclusivo de la pista de patinaje para impartir clase o 
exhibición por hora 

1 

4.3.11.1.8 Por la explotación de los sanitarios en el parque alameda “Luis Donaldo 
Colosio Murrieta”, cuota mensual 

9.5 

4.3.11.1.9 Uso exclusivo de las instalaciones deportivas del parque para cualquier 
tipo de torneo por día.  

5 

4.3.11.1.10 Por el uso del estacionamiento por vehículo, tiempo libre  0.111 

4.3.11.1.11 Por el uso de piso en plancha, cuota mensual 1.5 

4.3.11.1.12 Por el uso del lago artificial para lanchas, cuota mensual 5 

4.3.11.1.13 Por el uso de pasillos del parque para tren escénico, cuota mensual. 4 

4.3.11.1.14 Por el uso de pasillos del parque para cuatriciclos, cuota mensual. 4 

4.3.11.1.15 Por el uso de pasillos del parque para calandrias, cuota mensual 4 

4.3.11.1.16 Por el uso de pasillos del parque para motos eléctricas, cuota mensual 4 

4.3.11.1.17 Por el uso de instalaciones del parque para brincolines, cuota mensual  2 

4.3.11.1.18 Por el uso de instalaciones del parque para juegos inflables, cuota 
mensual 

3 

4.3.11.1.19 Por el uso de instalaciones del parque para juegos mecánicos, cuota 
mensual 

5 

4.3.11.1.20 Por el uso de un espacio para impartir clases de karate, aeróbics, 
zumba, otros. Cuota mensual, siempre y cuando se genere un ingreso para el 
instructor de la actividad 

3 

4.3.11.1.21 Por el uso de piso por módulo para venta de libros, artesanías y 
productos similares, permiso por 72 horas 

2.5 

4.3.11.2 En el parque “Melchor Ocampo”: -------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.11.2.1 Por el uso del kiosco, cuota mensual 7 

4.3.11.2.2 Por la explotación de los sanitarios, cuota mensual 15 

4.3.11.2.3 Por el uso del estacionamiento por vehículo, tiempo libre  0.111 

4.3.11.3 En el parque “Tlaltenango”: --------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.11.3.1 Por el uso de área verde o espacio para la instalación de exposición, 
evento artístico o similar por cada día que sea destinado para el evento 

2 

4.3.11.3.2 Por el uso de la cancha de tenis, por dos horas al día 2 

4.3.11.3.3 Por la explotación de los sanitarios, cuota mensual 7 
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4.3.11.3.4 Por el uso de salón para impartir clase, por taller de dos horas al día, por 
mes  

4 

4.3.11.3.5 Por el uso del estacionamiento por vehículo  0.111 

4.3.11.4 En la unidad deportiva ecológica “Bicentenario” de Acapantzingo: ------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.11.4.1 Por el uso de la cancha profesional mixta, fútbol soccer y fútbol 
americano por partido completo o por entrenamiento de hasta tres horas 

4 

4.3.11.4.2 Por el uso de la cancha de frontón, por hora 1 

4.3.11.4.3 Por el uso de la cancha de fútbol rápido, por juego 3 

4.3.11.4.4 Por el uso de la cancha de tenis, por hora 2 

4.3.11.4.5 Por el uso de la cancha de básquetbol, por partido 1 

4.3.11.4.6 Por el uso de la cancha de voleibol playero, por partido 1 

4.3.11.4.7 Por el uso de nave techada, por evento 163 

4.3.11.4.8 Por la explotación de los sanitarios, cuota mensual 15 

4.3.11.4.9 Por el uso del estacionamiento por vehículo, tiempo libre 0.111 

4.3.11.4.10 Por el uso de los sanitarios, por persona.  0.022 

4.3.11.5 Paseo Ribereño Alfonso Sandoval Camuñas: --------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.11.5.1 Admisión general 0.21 

4.3.11.5.2 Adultos mayores y personas con discapacidad. Exento 

4.3.11.5.3 Visitas escolares organizadas por escuelas públicas de educación 
básica (solo estudiantes). 

0.16 

4.3.11.5.4 Religioso o civil. 25 

4.3.11.5.5 Escolar. 15 

4.3.11.5.6 Político. 30 

4.3.11.5.7 Televisivo. 100 

4.3.11.5.8 Comercial. 95 

4.3.11.5.9 Cultural. 50 

4.3.11.5.10 Promoción Turística. 60 

4.3.11.5.11 Conferencia educativa, informativa, cultural, otros. 70 

4.3.11.5.12 Conferencia comercial. 100 

Sección Décima Segunda 
4.3.12 De las licencias de construcción 

Artículo 21.- Los derechos por la prestación de los servicios de desarrollo urbano y 
obras públicas se causarán y liquidarán conforme a las cuotas siguientes: 
4.3.12.1 Inicio de trámite para la emisión de constancias de alineamiento, número 
oficial, licencia sencilla y con planos, de proceder y concluir el trámite se descontará 
al momento de la calificación, de acuerdo con lo siguiente: ---------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.12.1.1 Constancia de alineamiento 0.50 
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4.3.12.1.2 Constancia de número oficial 1.20 

4.3.12.1.3 Licencia sencilla 1 

4.3.12.1.4 Licencia con planos 11.40 

4.3.12.2 Construcción, reconstrucción y ampliación que no exceda los 25 metros 
cuadrados de superficie, ya sea interior o exterior. --------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.12.2.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y similares, 
hasta 6 metros cuadrados de superficie 

6 

4.3.12.2.2 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y similares 
de 6.01 a 25 metros cuadrados, por metro cuadrado de superficie 

0.47 

4.3.12.2.3 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similar hasta 6 
metros cuadrados 

3 

4.3.12.2.4 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similar de 6.01 a 25 
metros cuadrados, por metro cuadrado de superficie  

0.45 

4.3.12.2.5 Con techumbre de material ligero de lámina de cartón y similar hasta 6 
metros cuadrados de superficie 

2 

4.3.12.2.6 Con techumbre de material ligero de lámina de cartón y similar de 6.01 a 
25 metros cuadrados, por metro cuadrado de superficie 

0.43 

4.3.12.3 Reconstrucción y/o remodelación, en interior o exterior, fuera de los límites 
del centro histórico. ------------------------------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.12.3.1 Hasta 25 metros cuadrados 6 

4.3.12.3.2 De 25.01 metros cuadrados en adelante, por metro cuadrado de superficie 0.24 

4.3.12.4 Demolición: ------------------------------------------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 

4.3.12.4.1 Demolición de guarnición para acceso de vehículos, por metro lineal 0.25 

4.3.12.4.2 Demolición de banqueta para acceso vehicular o piso de cualquier 
material por metro cuadrado 

0.27 

4.3.12.4.3 Demolición de camellón para acceso y retorno de vehículos, por metro 
cuadrado 

7 

4.3.12.4.4 Demolición de barda, por metro lineal 0.20 

4.3.12.4.5 Demolición de construcción, por metro cuadrado 0.30 

4.3.12.4.6 Desmantelamiento de estructura ligera, por metro cuadrado 0.20 

4.3.12.5 Licencia para colocar tapial: -------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.12.5.1 Para obra y demolición, por metro lineal 0.20 

4.3.12.6 Construcción de: ----------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.12.6.1 Pozo de absorción para aguas pluviales, por metro cúbico 1.40 
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4.3.12.6.2 Fosa séptica, por pieza 9 

4.3.12.6.3 Planta de tratamiento, por metro cúbico 1.50 

4.3.12.6.4 Cisterna, por metro cúbico 0.50 

4.3.12.6.5 Cisterna pluvial por metro cúbico 0.25 

4.3.12.6.6 Alberca, por metro cúbico, incluye cuarto de máquinas 1.75 

4.3.12.6.7 Piso de estacionamiento, terraza, andador de cualquier material, por 
metro cuadrado 

0.20 

4.3.12.6.8 Piso de cancha deportiva, por el tipo de material, por metro cuadrado:  

4.3.12.6.8.1 Concreto 0.20 

4.3.12.6.8.2 Arcilla 0.26 

4.3.12.6.8.3 Pasto 0.05 

4.3.12.6.8.4 Pasto sintético 0.25 

4.3.12.6.9 Piso para calle, servidumbre de paso y banqueta de cualquier material, 
por metro cuadrado 

0.45 

4.3.12.6.10 Instalación de elevador, montacargas, plataformas vehiculares, 
escaleras eléctricas o mecanismos similares por pieza 

90 

4.3.12.6.11 Desplante de cimentación de cualquier material hasta nivel de piso, por 
metro lineal 

0.15 

4.3.12.7 Construcción de barda: --------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.12.7.1 Hasta una altura de 2.10 metros y hasta 25 metros lineales 6 

4.3.12.7.2 Hasta una altura de 2.10 metros y de 25.01 metros lineales en adelante, 
por metro lineal adicional 

0.25 

4.3.12.7.3 Hasta una altura de 2.50 metros y hasta 25 metros lineales 8 

4.3.12.7.4 Hasta una altura de 2.50 metros y de 25.01 metros lineales en adelante, 
por metro lineal adicional 

0.26 

4.3.12.7.5 De una altura de 2.51 metros en adelante y hasta 25 metros lineales 10 

4.3.12.7.6 De una altura de 2.51 metros en adelante y de 25.01 metros lineales en 
adelante, por metro lineal adicional 

0.35 

4.3.12.8 Nivelación de terracería por metro cúbico. -------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.12.8.1 Hasta 50 metros cúbicos. 6 

4.3.12.8.2 De 50.01 metros cúbicos en adelante  0.12 

4.3.12.9 Por excavación: ------------------------------------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 

4.3.12.9.1 Para disminuir el nivel original del terreno, por metro cúbico hasta 0.60 
metros cúbicos 

6 

4.3.12.9.2 Para disminuir el nivel original del terreno, por metro cúbico de más de 
0.60 metros cúbicos 

0.17 
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4.3.12.10 Licencia de construcción nueva o regularización mayor a 25 metros 
cuadrados con validez de 365 días, por metro cuadrado, en superficie cubierta de 
losa monolítica, losa acero, losa reticular, vigueta bovedilla y lámina estructural, 
bóvedas, madera y similares: ------------------------------------------------------------------------ 

Concepto U.M.A. 

4.3.12.10.1 Vivienda de interés social hasta 90 metros cuadrados de construcción:  

4.3.12.10.1.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares 

0.1 

4.3.12.10.1.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.09 

4.3.12.10.2 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 91 hasta 199 metros cuadrados 
de construcción: 

 

4.3.12.10.2.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.13 

4.3.12.10.2.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.12 

4.3.12.10.3 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 200 hasta 299 metros 
cuadrados de construcción: 

 

4.3.12.10.3.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.16 

4.3.12.10.3.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.15 

4.3.12.10.4 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 300 hasta 399 metros 
cuadrados de construcción: 

 

4.3.12.10.4.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.18 

4.3.12.10.4.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.17 

4.3.12.10.5 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de más de 400 metros cuadrados 
de construcción: 

 

4.3.12.10.5.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.20 

4.3.12.10.5.2 Con techumbres de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.19 

4.3.12.10.6 Vivienda unifamiliar (casa habitación) en condominio:  

4.3.12.10.6.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.16 

4.3.12.10.6.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.15 

4.3.12.10.7 Hasta 10 casas habitación:  

4.3.12.10.7.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.20 

4.3.12.10.7.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.19 

4.3.12.10.8 De 11 hasta 50 casas habitación  

4.3.12.10.8.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.22 

4.3.12.10.8.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.21 
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4.3.12.10.9 De más de 50 casas habitación en cualquier:  

4.3.12.10.9.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.24 

4.3.12.10.9.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.23 

4.3.12.10.10 Hospital y escuela:  

4.3.12.10.10.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.18 

4.3.12.10.10.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.17 

4.3.12.10.11 Comercio, oficina, consultorio y otros análogos:  

4.3.12.10.11.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.22 

4.3.12.10.11.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.21 

4.3.12.10.12 Hotel, asilo para ancianos, casa de huéspedes y otros análogos:  

4.3.12.10.12.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.24 

4.3.12.10.12.2 Con techumbre de materiales ligeros, lámina de asbesto y similares 0.23 

4.3.12.10.13 Industria:  

4.3.12.10.13.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.55 

4.3.12.10.13.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.54 

4.3.12.10.14 Urbanización, calle y banqueta en fraccionamiento, condominio o 
conjunto urbano 

0.25 

4.3.12.10.15 Instalación religiosa: templo, lugar de culto, seminario y otros análogos:  

4.3.12.10.15.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.22 

4.3.12.10.15.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.21 

4.3.12.11 Por ampliación de tiempo, para licencias de construcción por la parte no 
ejecutada de la obra, por día: ---------------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.12.11.1 Vivienda de interés social hasta 90 metros cuadrados de construcción  

4.3.12.11.1.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares, así como techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 

0.18 

4.3.12.11.2 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 91 hasta 199 metros cuadrados 
de construcción: 

 

4.3.12.11.2.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares, así como techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 

0.19 

4.3.12.11.3 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 200 hasta 299 metros 
cuadrados de construcción: 

 

4.3.12.11.3.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares, así como techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 

0.21 
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4.3.12.11.4 Vivienda unifamiliar (casa habitación) 300 hasta 399 metros cuadrados 
de construcción: 

 

4.3.12.11.4.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares, así como techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 

0.23 

4.3.12.11.5 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de más de 400 metros cuadrados 
de construcción: 

 

4.3.12.11.5.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares, así como techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 

0.25 

4.3.12.11.6 Vivienda unifamiliar (casa habitación) en condominio.  

4.3.12.11.6.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares, así como techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 

0.21 

4.3.12.11.7 Hasta 10 casas habitación:  

4.3.12.11.7.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares, así como techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 

0.25 

4.3.12.11.8 De 11 hasta 50 casas habitación:  

4.3.12.11.8.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares, así como techumbre de material ligero, láminas de asbesto y similares 

0.27 

4.3.12.11.9 Más de 50 casas habitación   

4.3.12.11.9.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares, así como techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 

0.29 

4.3.12.11.10 Hospital y escuela:  

4.3.12.11.10.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares, así como techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 

0.24 

4.3.12.11.11 Comercio, oficina, consultorio y otros análogos:  

4.3.12.11.11.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares, así como techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 

0.26 

4.3.12.11.12 Hotel, asilo para ancianos, casa de huéspedes y otros análogos:  

4.3.12.11.12.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares, así como techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 

0.26 

4.3.12.11.13 Industrias:  

4.3.12.11.13.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares, así como techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 

0.55 

4.3.12.11.14 Urbanización, calle y banqueta en fraccionamiento, condominio o 
conjunto urbano 

0.25 

4.3.12.11.15 Instalación religiosa que comprende: templo, lugar de culto, seminario 
y otros análogos: 

 

4.3.12.11.15.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares, así como techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 

0.25 

4.3.12.11.16 Proyecto autorizado con usos mixtos:  

4.3.12.11.16.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares, así como techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 

0.21 

4.3.12.11.17 Licencia sencilla cualquier concepto hasta por 365 días 10 
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4.3.12.12 Oficio de ocupación del inmueble por metro cuadrado para cualquier tipo 
de obra y/o especiales: -------------------------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.12.12.1 Vivienda de interés social de hasta 90 metros cuadrados de construcción 0.06 

4.3.12.12.2 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 91 hasta 199 metros cuadrados 
de construcción 

0.07 

4.3.12.12.3 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 200 hasta 299 metros 
cuadrados de construcción 

0.08 

4.3.12.12.4 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 300 hasta 399 metros 
cuadrados de construcción 

0.10 

4.3.12.12.5 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de más de 400 metros cuadrados 
de construcción 

0.12 

4.3.12.12.6 Vivienda unifamiliar (casa habitación) en condominio: 0.08 

4.3.12.12.7 Hasta 10 casas habitación en cualquier tipo de régimen: 0.12 

4.3.12.12.8 De 11 hasta 50 casas habitación en cualquier tipo de régimen 0.14 

4.3.12.12.9 Más de 50 casas habitación en cualquier tipo de régimen: 0.16 

4.3.12.12.10 Hospital y escuela 0.11 

4.3.12.12.11 Comercio, oficina, consultorio y otros análogos: 0.12 

4.3.12.12.12 Hotel, asilo para ancianos, casa de huéspedes y otros análogos 0.13 

4.3.12.12.13 Industria 0.29 

4.3.12.12.14 Urbanización, calle y banqueta en fraccionamiento, condominio o 
conjunto urbano 

0.07 

4.3.12.12.15 Instalación religiosa que comprende templo, lugar de culto, seminario 
y otros análogos 

0.12 

4.3.12.12.16 Construcción de obras complementarias necesarias para la instalación 
y/o colocación de antenas de telecomunicaciones por metro cuadrado de área 
utilizable. 

0.29 

4.3.12.13 Oficio de ocupación extemporáneo y/o edificaciones para usos especiales 
se cobrará por día, hasta un máximo de 365 días: --------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.12.13.1 Vivienda de interés social hasta 90 metros cuadrados de construcción 0.08 

4.3.12.13.2 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 91 hasta 199 metros cuadrados 
de construcción 

0.19 

4.3.12.13.3 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 200 hasta 299 metros 
cuadrados de construcción 

0.21 

4.3.12.13.4 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 300 hasta 399 metros 
cuadrados de construcción 

0.23 

4.3.12.13.5 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de más de 400 metros cuadrados 
de construcción 

0.25 

4.3.12.13.6 Vivienda unifamiliar (casa habitación) en condominio 0.21 

4.3.12.13.7 Condominio de hasta 10 casas habitación 0.25 
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4.3.12.14 Inspección final de la construcción para otorgar el oficio de ocupación por 
metro cuadrado: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Concepto U.M.A. 

4.3.12.14.1 Vivienda de interés social hasta 90 metros cuadrados de construcción  

4.3.12.14.1.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.03 

4.3.12.14.1.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.02 

4.3.12.14.2 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 91 hasta 199 metros cuadrados 
de construcción 

 

4.3.12.14.2.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.08 

4.3.12.14.2.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.05 

4.3.12.14.3 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 200 hasta 299 metros 
cuadrados de construcción 

 

4.3.12.14.3.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares 

0.13 

4.3.12.14.3.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.10 

4.3.12.14.4 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 300 hasta 399 metros 
cuadrados de construcción 

 

4.3.12.14.4.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.17 

4.3.12.14.4.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.14 

4.3.12.14.5 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de más de 400 metros cuadrados 
de construcción 

 

4.3.12.14.5.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.19 

4.3.12.14.5.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.16 

4.3.12.14.6 Vivienda unifamiliar (casa habitación) en condominio:  

4.3.12.14.6.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.13 

4.3.12.13.8 Condominio de 11 hasta 50 casas habitación 0.27 

4.3.12.13.9 Condominio de más de 50 casas habitación 0.29 

4.3.12.13.10 Hospital y escuela 0.24 

4.3.12.13.11 Comercio, oficina, consultorio y otros análogos 0.26 

4.3.12.13.12 Hotel, asilo para ancianos, casa de huéspedes y otros análogos 0.28 

4.3.12.13.13 Industria 0.55 

4.3.12.13.14 Urbanización, calle y banqueta en fraccionamiento, condominio o 
conjunto urbano 

0.55 

4.3.12.13.15 Instalación religiosa comprende templo, lugar de culto, seminario y 
otros análogos 

0.25 

4.3.12.13.16 Construcción de obras complementarias necesarias para la instalación 
y/o colocación de antenas de telecomunicaciones por metro cuadrado de área 
utilizable  

0.90 
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4.3.12.14.6.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.11 

4.3.12.14.7 Condominio de hasta 10 casas habitación  

4.3.12.14.7.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.19 

4.3.12.14.7.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.16 

4.3.12.14.8 Condominio de 11 hasta 50 casas habitación  

4.3.12.14.8.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.21 

4.3.12.14.8.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.18 

4.3.12.14.9 Condominio de más de 50 casas habitación  

4.3.12.14.9.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.23 

4.3.12.14.9.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.20 

4.3.12.14.10 Hospitales y escuelas  

4.3.12.14.10.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.14 

4.3.12.14.10.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.11 

4.3.12.14.11 Comercios, oficinas, consultorios y otros análogos  

4.3.12.14.11.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.15 

4.3.12.14.11.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.12 

4.3.12.14.12 Hotel, asilo para ancianos, casa de huéspedes y otros análogos  

4.3.12.14.12.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.16 

4.3.12.14.12.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.13 

4.3.12.14.13 Industria  

4.3.12.14.13.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.22 

4.3.12.14.13.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.21 

4.3.12.14.14 Urbanización, calle y banqueta en fraccionamiento, condominio o 
conjunto urbano 

0.07 

4.3.12.14.15 Instalación religiosa que comprende templo, lugar de culto, seminario 
y otros análogos 

 

4.3.12.14.15.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.22 

4.3.12.14.15.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.21 

4.3.12.15 Por aprobación y re-aprobación de planos para construcción, por metro 
cuadrado de superficie cubierta: --------------------------------------------------------------------- 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 513 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

Concepto U.M.A. 

4.3.12.15.1 Vivienda de interés social de hasta 90 metros cuadrados de 
construcción: 

 

4.3.12.15.1.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.05 

4.3.12.15.1.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.02 

4.3.12.15.2 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 91 hasta 199 metros cuadrados 
de construcción 

 

4.3.12.15.2.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.06 

4.3.12.15.2.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.03 

4.3.12.15.3 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 200 hasta 299 metros 
cuadrados de construcción 

 

4.3.12.15.3.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.08 

4.3.12.15.3.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.05 

4.3.12.15.4 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de 300 hasta 399 metros cuadros 
de construcción 

 

4.3.12.15.4.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.1 

4.3.12.15.4.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.07 

4.3.12.15.5 Vivienda unifamiliar (casa habitación) de más de 400 metros cuadrados 
de construcción 

  

4.3.12.15.5.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.1 

4.3.12.15.5.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.07 

4.3.12.15.6 Vivienda unifamiliar (casa habitación) en condominio  

4.3.12.15.6.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.08 

4.3.12.15.6.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.05 

4.3.12.15.7 Hasta 10 casas habitación  

4.3.12.15.7.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.12 

4.3.12.15.7.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.09 

4.3.12.15.8 De 11 hasta 50 casas habitación  

4.3.12.15.8.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.14 

4.3.12.15.8.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.11 

4.3.12.15.9 Más de 50 casas habitación  

4.3.12.15.9.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.16 
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4.3.12.15.9.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.13 

4.3.12.15.10 Hospital y escuela  

4.3.12.15.10.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.11 

4.3.12.15.10.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.08 

4.3.12.15.11 Comercio, oficina, consultorio y otros análogos:  

4.3.12.15.11.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.17 

4.3.12.15.11.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.14 

4.3.12.15.12 Hotel, asilo para ancianos, casa de huéspedes y otros análogos:  

4.3.12.15.12.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.18 

4.3.12.15.12.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.15 

4.3.12.15.13 Industrias:  

4.3.12.15.13.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.25 

4.3.12.15.13.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.24 

4.3.12.15.14 Urbanización, calle y banqueta en fraccionamiento, condominio o 
conjunto urbano 

0.13 

4.3.12.15.15 Instalación religiosa que comprende templo, lugares de culto, 
seminario y otros análogos: 

 

4.3.12.15.15.1 Con techumbre de losa monolítica, reticular, vigueta, bovedilla y 
similares   

0.18 

4.3.12.15.15.2 Con techumbre de material ligero, lámina de asbesto y similares 0.17 

4.3.12.16 El alineamiento oficial, se cobrará por metro lineal de frente a la vía pública 
(el mínimo a cobrar será de 10 metros lineales): ------------------------------------------------ 

Concepto U.M.A. 

4.3.12.16.1 Vivienda unifamiliar (casa habitación) 0.55 

4.3.12.16.2 Hospital y escuela 0.89 

4.3.12.16.3 Condominio y vivienda unifamiliar (casa habitación) con más de 400 
metros cuadrados 

0.90 

4.3.12.16.4 Hotel uso mixto (vivienda y comercio) 0.88 

4.3.12.16.5 Industrias 0.91 

4.3.12.16.6 Urbanización, calle y banqueta en fraccionamiento, condominio o 
conjunto urbano, y cualquier desarrollo, por metro cuadrado 

0.88 

4.3.12.16.7 Instalación religiosa que comprende templo, lugar de culto, seminario y 
otros análogos 

0.55 

4.3.12.17 Números oficiales por cada asignación de número en la constancia de 
alineamiento: --------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Concepto U.M.A. 

4.3.12.17.1 Vivienda unifamiliar (casa habitación) 2.20 

4.3.12.17.2 Hospital y escuela 4.40 

4.3.12.17.3 Condominio y construcción para casa habitación mayor de 400 metros 5.50 

4.3.12.17.4 Hoteles uso mixto (vivienda y comercio) 5.50 

4.3.12.17.5 Industria 8.80 

4.3.12.17.6 Urbanización, calle y banqueta en fraccionamiento, condominio o 
conjunto urbano 

8.80 

4.3.12.17.7 Instalación religiosa que comprende templo, lugar de culto, seminario y 
otros análogos 

2.20 

4.3.12.18 Constancias de número oficial, por cada una para: ------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.12.18.1 Vivienda unifamiliar (casa habitación) 3.85 

4.3.12.18.2 Hospital y escuela 5.44 

4.3.12.18.3 Condominio y construcción para casa habitación mayor de 400 metros 5.83 

4.3.12.18.4 Hoteles uso mixto (vivienda y comercio) 6.6 

4.3.12.18.5 Industria 8.36 

4.3.12.18.6 Urbanización, calle y banqueta en fraccionamiento, condominio o 
conjunto urbano 

8.8 

4.3.12.18.7 Instalación religiosa que comprende templo, lugar de culto, seminario y 
otros análogos 

3.85 

4.3.12.19 Actualización de alineamiento y número oficial: ------------------------------------ 
Concepto Porcentaje 

4.3.12.19.1 Siempre y cuando no exista modificación física que altere los linderos, 
superficie del predio, así como cambio de propietario y uso del suelo, la cuota será 
de los derechos de la calificación. 

50 

4.3.12.20 Por apertura de banqueta, reconstrucción de la misma y otros trabajos 
similares en la vía pública: ---------------------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.12.20.1 Por metro cuadrado, y deberá estar autorizada por la autoridad 
municipal. 

0.40 

4.3.12.21 Por instalación de tubería oculta en la vía pública (para canalización, de 
telefonía, energía eléctrica y similar): -------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.12.21.1 Por metro lineal, y con obligación de reparar de inmediato el pavimento 
(si el solicitante no hace la reparación de acuerdo con lo existente y acorde a las 
especificaciones que le señale el municipio, este se hará cargo de ellas por cuenta 
del contribuyente) 

6.51 

4.3.12.21.2 Registro para instalación subterránea 10 
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4.3.12.22 Construcción y colocación de anuncio: ----------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.12.22.1 Espectacular o autosoportado de más de 20 metros cuadrados de 
cartelera con estructura metálica u otros (se requiere uso de suelo y dictamen 
técnico para anuncio) 

60 

4.3.12.22.2 Espectacular de más 20 metros cuadrados de cartelera con estructura 
metálica sobre nivel de terreno u otros (se requiere uso de suelo y dictamen técnico 
de anuncio): 

60 

4.3.12.22.3 Excavación por metro cúbico 1.65 

4.3.12.22.4 Zapata de cimentación por metro cúbico 2.2 

4.3.12.22.5 Espectacular hasta 3.00 metros cuadrados de cartelera adosado a 
fachada o barda 

3 

4.3.12.22.6 Espectacular hasta 15.00 metros cuadrados de cartelera adosado a 
fachada o barda 

10 

4.3.12.22.7 Anuncio unipolar o de paleta hasta 15.00 metros cuadrados de cartelera 10 

4.3.12.22.8 Oficio de ocupación para anuncio, incluye supervisión, por metro 
cuadrado de cartelera 

1 

4.3.12.23 Licencia de construcción de obra nueva, ampliación, remodelación y/o 
adaptación de edificaciones para usos especiales: -------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.12.23.1 Construcción de obras complementarias necesarias para la instalación 
y/o colocación de antenas de telecomunicaciones por metro cuadrado del área 
utilizable  

20 

4.3.12.23.2 Antena por metro lineal de altura a partir de la base de construcción 20 

4.3.12.24 Registro como director responsable de obra: --------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.12.24.1 Director responsable de obra, persona física Exento 

4.3.12.24.2 Director responsable de obra, persona moral 150 

4.3.12.24.3 Actualización como director responsable de obra Exento 

4.3.12.24.4 Constancia de director y corresponsal de obra 6 

4.3.12.25 Cuota a pagar para otras actividades de la construcción: ----------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.12.25.1 No especificada en la presente ley será de 6 

4.3.12.26 Por la supervisión de cualquier proyecto arquitectónico físico y en planos: - 
Concepto U.M.A. 

4.3.12.26.1 Supervisión de proyecto arquitectónico, comercial o habitacional para su 
calificación, se pagará  

2.20 

4.3.12.27 A fin de actualizar e incrementar el padrón de contribuyentes, el municipio 
de Cuernavaca, está facultado para otorgar los siguientes estímulos fiscales, por 
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regularización voluntaria de construcción de cualquier tipo, siempre y cuando se 
cumpla con la normatividad vigente: --------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.12.27.1 De 5 años en adelante 30 

4.3.12.28 Copia certificada de documentos relacionados con licencia de construcción: 
Concepto U.M.A. 

4.3.12.28.1 Copia certificada de documento en tamaño que no exceda de 35 
centímetros de ancho por plana a uno o dos espacios 

2 

4.3.12.28.2 Copia certificada de documento que exceda del tamaño de 35 
centímetros de ancho por plana a uno o dos espacios 

3 

4.3.12.28.3 Búsqueda de documento 9 

4.3.12.29 De la instalación en vía pública: -------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.12.29.1 Colocación de caseta telefónica por pieza Exento 

4.3.12.29.2 colocación de poste por pieza Exento 

4.3.12.29.3 tendido de cable aéreo Exento 

4.2.12.30 Para efectos de regularización del proyecto: --------------------------------------- 
Concepto Porcentaje 

4.3.12.30.1 Que no cuente con una antigüedad de construcción mayor a cinco años, 
y no cumpla con la normatividad vigente se incrementarán los derechos en un:  

50 

En relación con los derechos que se deben pagar al Ayuntamiento por concepto de 
licencia de construcción nueva por 365 días, por regularización o cambio de uso, 
alineamiento, número oficial y oficio de ocupación de estacionamiento público, estos 
se cobrarán únicamente a aquel estacionamiento que cumpla con las tarifas de 
acuerdo con la normatividad vigente. 
Los derechos por concepto de licencia de construcción nueva por 365 días por 
regularización, cambio de uso de suelo, alineamiento y número oficial y oficio de 
ocupación, para la instalación de galerías de arte, museo, centro de exposición 
temporal o al aire libre, café internet, biblioteca, hemeroteca, videoteca, café, centro 
cultural, hotel, albergue, casa de huéspedes, plaza, explanada, parque y jardín, se 
pagarán únicamente en aquellos casos en que se construyan fuera del centro 
histórico.  

Sección Décima Tercera 
4.3.13. Del uso de suelo 

Artículo 22.- Los derechos por la expedición de licencia, constancia y copia de uso 
de suelo, se causarán y liquidarán conforme a las cuotas siguientes: -------------------- 
4.3.13.1 Por expedición de licencia de uso de suelo, por metro cuadrado de 
construcción, aplicable en proyectos nuevos y en proyectos de regularización: -------- 
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Concepto U.M.A. 

4.3.13.1.1 Uso habitacional:  

4.3.13.1.1.1 Vivienda unifamiliar y vivienda bifamiliar 0.20 

4.3.13.1.1.2 Vivienda plurifamiliar 0.35 

4.3.13.1.2 Administración pública 0.10 

4.3.13.1.3 Administración privada 0.30 

4.3.13.1.4 Almacenamiento y abasto 0.20 

4.3.13.1.5 Tienda de productos básicos 0.30 

4.3.13.1.6 Tienda de autoservicio 0.70 

4.3.13.1.7 Tienda de departamentos 0.70 

4.3.13.1.8 Centro y plaza comercial 0.70 

4.3.13.1.9 Venta de material de construcción y vehículos 0.48 

4.3.13.1.10 Tienda de servicios 0.45 

4.3.13.1.11 Equipamiento para la salud 0.30 

4.3.13.1.12 Centro de asistencia social 0.30 

4.3.13.1.13 Centro de asistencia animal 0.30 

4.3.13.1.14 Equipamiento educativo 0.55 

4.3.13.1.15 Exhibición 0.35 

4.3.13.1.16 Centro de información 0.30 

4.3.13.1.17 Institución religiosa 0.50 

4.3.13.1.18 Alimentos y bebidas 0.60 

4.3.13.1.19 Centro de entretenimiento 0.65 

4.3.13.1.20 Centro de recreación social 0.35 

4.3.13.1.21 Centro deportivo y recreativo 0.35 

4.3.13.1.22 Alojamiento 0.60 

4.3.13.1.23 Servicio funerario 0.35 

4.3.13.1.24 Transporte terrestre 0.40 

4.3.13.1.25 Telecomunicaciones 1.50 

4.3.13.1.26 Microindustria 0.50 

4.3.13.1.27 Industria 0.60 

4.3.13.1.28 Instalación de infraestructura 0.35 

4.3.13.1.29 Estacionamiento público 0.55 

4.3.13.1.30 Tráiler park 0.30 
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4.3.13.1.31 Gasolinera 1.30 

4.3.13.1.32 Centro de juegos, rifas y apuestas 1.30 

4.3.13.1.33 Por caseta telefónica 1.65 

4.3.13.2 Por expedición de constancia y copia: ------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.13.2.1 Por juego de planos adicionales autorizados 7 

4.3.13.2.2 Actualización de licencia de uso de suelo o zonificación 10 

4.3.13.2.3 Copia certificada de licencia de uso del suelo 14 

4.3.13.2.4 Copia certificada de plano autorizado o de licencia de uso del suelo 14 

4.3.13.2.5 Copia certificada de constancia de zonificación 14 

4.3.13.2.6 Copia simple de licencia de uso del suelo o constancia de zonificación 10 

Para contribuir al mejoramiento de la vialidad en el municipio de Cuernavaca, se 
otorgarán estímulos fiscales, en los rubros que correspondan, a los particulares que 
establezcan estacionamientos públicos, siempre y cuando se sujeten a los 
lineamientos y tarifas que con base en la normatividad aplicable se fijen.  
4.3.13.3 Por licencia de uso del suelo de fraccionamiento, división, fusión, lote en 
condominio: ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.13.3.1 De 1 a 5,000 metros cuadrados 16 

4.3.13.3.2 De 5,001 a 10,000 metros cuadrados 8 

4.3.13.3.3 Más de 10,000 metros cuadrados 6 

4.3.13.4 Por los derechos de regularización, se causará y liquidará: ---------------------- 
Concepto Porcentaje 

4.3.13.4.1 Los proyectos que requieran del permiso de uso de suelo, que no 
cumplan con lo establecido en el programa de desarrollo urbano de centro de 
población del municipio de Cuernavaca vigente, pagarán además del costo de la 
licencia de uso de suelo, un adicional calculado en base al costo 

50 

4.3.13.5 Por cuanto, a los derechos de área utilizable, se causará y liquidará: --------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.13.5.1 Por metro cuadrado de área utilizable del proyecto motivo de la licencia 0.50 

4.3.13.6 Por cuanto a los derechos por inicio de trámite en la constancia de 
zonificación: ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.13.6.1 Por inicio de trámite de la constancia de zonificación 1 
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Respecto a los derechos que el Ayuntamiento habrá de cobrar por concepto de 
licencia para remodelar la fachada principal, ésta se cobrará únicamente en los casos 
en que se realice fuera de los límites del centro histórico. 
Toda remodelación de fachada principal dentro de los límites del centro histórico se 
sujetará a lo establecido por la autoridad municipal. 
Por cuanto a los derechos que al Ayuntamiento se debe pagar, por concepto de 
licencia de uso de suelo para instalación de estacionamientos públicos que sean 
considerados como usos permitidos, de conformidad con la normatividad aplicable, 
estos se cobrarán únicamente a aquellos establecimientos que por normatividad 
deban cumplir con este requerimiento. 
Los derechos por concepto de licencia de uso de suelo para galería de arte, museos, 
centro de exposición temporal o al aire libre, café internet, biblioteca, hemeroteca, 
videoteca, café, centro cultural, hotel, albergue, casa de huéspedes, plaza, 
explanada, parque y jardín, se pagarán sólo en aquellos casos en que se realicen 
fuera del centro histórico. 
Los derechos por concepto de la licencia de uso de suelo, se pagarán con base a los 
conceptos antes mencionados, aun a todos aquellos predios que se encuentren en 
la poligonal del centro histórico. 

Sección Décima Cuarta 
4.3.14 De los fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos 

Artículo 23.- Por los derechos de aprobación, autorización y supervisión de fusión, 
división, fraccionamiento, condominio y conjunto urbano y sus modificaciones, se 
causarán y liquidarán conforme a las cuotas siguientes: ------------------------------------- 
4.3.14.1 Inicio de trámite: ----------------------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.14.1.1 De fusión, división, fraccionamiento, condominio y conjunto urbano y sus 
modificaciones (esta cantidad será descontada del cobro total del trámite que se 
solicite). 

33 

4.3.14.2 Por división de terreno o bien inmueble: ----------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.14.2.1 Por autorización (por cada fracción) 17 

4.3.14.2.2 Tramitación, análisis y aprobación del proyecto por cada fracción 17 

4.3.14.2.3 Por regularización, sobre los derechos de división 17 

4.3.14.3 Por división de terreno o bien inmueble con apertura de calle: ------------------ 
Concepto U.M.A. 

4.3.14.3.1 Por autorización (por cada fracción) 17 

4.3.14.3.2 Por tramitación, análisis y aprobación del proyecto (por cada fracción) 17 

4.3.14.3.3 Por aprobación de apertura de calle, por cada una: 110 
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4.3.14.3.4 Por regularización, sobre el costo de los derechos de división con 
apertura de calle 

72 

4.3.14.4 Por la fusión de terreno o bien inmueble: ---------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.14.4.1 Por autorización (por cada fracción) 17 

4.3.14.4.2 Tramitación, análisis, aprobación del proyecto (por cada fracción)  17 

4.3.14.4.3 Por regularización, sobre el costo de los derechos de fusión 17 

4.3.14.5 En fraccionamiento: ------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.14.5.1 Revisión general del proyecto, análisis y estudio (por cada unidad) 33 

4.3.14.5.2 Por apertura de calle, privada o cerrada (por cada una) 110 

4.3.14.5.3 Supervisión de obra (por cada unidad) 33 

4.3.14.5.4 Por autorización de construcción (por cada unidad) 55 

4.3.14.5.5 Por regularización, sobre el costo total de los derechos de 
fraccionamiento 

115 

4.3.14.6 En lotes en condominio y en condominio horizontal y/o vertical: ---------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.14.6.1 Por autorización (por cada unidad condominal) 72 

4.3.14.6.2 Por tramitación, análisis y aprobación del proyecto, por cada unidad 
condominal 

72 

4.3.14.6.3 Por autorización de sujeción a régimen de condominio 72 

4.3.14.7 En conjunto urbano: ------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.14.7.1 Revisión general del proyecto, sobre el presupuesto general de las obras 
de construcción (por cada unidad) 

17 

4.3.14.7.2 Tramitación, análisis, estudio y aprobación del proyecto (por el número 
de unidades) 

11 

4.3.14.7.3 Por apertura de calle sobre el presupuesto de urbanización 110 

4.3.14.7.4 Por autorización (por cada unidad) 17 

El conjunto urbano deberá presentar y cubrir los derechos por cada una de las 
acciones urbanas que formen parte del proyecto de conjunto urbano. 
4.3.14.8 Modificación de fusión, división, fraccionamiento, condominio y conjunto 
urbano: ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.14.8.1 Tramitación, estudio, análisis y aprobación del proyecto (por cada 
fracción) 

11 

4.3.14.8.2 Por autorización de modificación (por cada fracción) 17 
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4.3.14.8.3 Tramitación, estudio, análisis y aprobación del proyecto (por área privada 
o común) 

11 

4.3.14.8.4 Por autorización de modificación (por área privada o común) 17 

4.3.14.9 Expedición de copia certificada: --------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.14.9.1 Por documento 2 

4.3.14.9.2 Por plano 6 

4.3.14.10 La cancelación de oficio de autorización, fusión, división, fraccionamiento, 
condominio y conjunto urbano (dejar sin efecto la autorización otorgada): -------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.14.10.1 Por aprobación 2 

4.3.14.11 Por renovación de oficio de autorización (vigencia): ------------------------------  
Concepto U.M.A. 

4.3.14.11.1 Por oficio 11 

Sección Décima Quinta 
4.3.15. De los derechos por los permisos y licencias 

Artículo 24.- Los derechos de dictamen técnico para colocación de anuncio 
autosoportado mayor a seis metros de altura, instrumentos de planeación urbana y 
cartografía del municipio de Cuernavaca, se causarán y liquidarán conforme a las 
cuotas siguientes: 
4.3.15.1 Por dictamen técnico para: ---------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.15.1.1 Colocación de anuncio de 2 hasta 6 metros cuadrados, por pieza:  

Integrado: calado, en bajo relieve o alto relieve  

4.3.15.1.1.1 Sin iluminación 1.70 

4.3.15.1.1.2 Con iluminación interna o externa 4.20 

Rotulado, sujeto a reglamento   

4.3.15.1.1.3 Sin iluminación 3.90 

4.3.15.1.1.4 Con iluminación interna o externa 4 

Adosado   

4.3.15.1.1.5 Sin iluminación 5.20 

4.3.15.1.1.6 Con iluminación interna o externa 5.70 

4.3.15.1.2 Colocación de anuncio de 6.1 hasta 8 metros cuadrados, por pieza 
integrado: calado, en bajo relieve o alto relieve: 

 

4.3.15.1.2.1 Sin iluminación 4.10 

4.3.15.1.2.2 Con iluminación interna o externa 4.60 
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Rotulado   

4.3.15.1.2.3 Sin iluminación 4.10 

4.3.15.1.2.4 Con iluminación interna o externa 4.60 

Adosado   

4.3.15.1.2.5 Sin iluminación 7 

4.3.15.1.2.6 Con iluminación interna o externa 8 

4.3.15.1.3 Colocación de anuncio mayor a 8.1 metros cuadrados, por metro cuadrado   

Integrado: calado, en bajo relieve o alto relieve:   

4.3.15.1.3.1 Sin iluminación 5.50 

4.3.15.1.3.2 Con iluminación interna o externa 6.50 

Rotulado:   

4.3.15.1.3.3 Sin iluminación 7.5 

4.3.15.1.3.4 Con iluminación interna o externa 8.5 

Adosado   

4.3.15.1.3.5 Sin iluminación 12 

4.3.15.1.3.6 Con iluminación interna o externa 13 

4.3.15.1.4 La superficie de publicidad del anuncio auto soportado o estructural por 
metro cuadrado 

  

4.3.15.1.4.1 Sin iluminación 17 

4.3.15.1.4.2 Con iluminación interna o externa 22 

4.3.15.1.5 Instalación de toldo no mayor a 1.5 metros cuadrados con rótulo comercial, 
por cada metro cuadrado 

2.8 

4.3.15.1.6 Colocación de anuncio estructural o auto soportado instalado en ambos 
lados de la carretera que no sea zona federal, por metro cuadrado 

105.2 

4.3.15.1.7 Colocación de anuncio en tapiales, andamios y fachadas de obra en 
construcción, por metro cuadrado por pieza 

52.2 

4.3.15.1.8 Anuncio desarrollado a través de voces, música, sonidos, palabras, 
imágenes o dibujos en el espacio aéreo del municipio de Cuernavaca, por día 

7.70 

4.3.15.1.9 Colocación de anuncio en objeto inflable, por día 8.70 

4.3.15.1.10 Persona portando uniforme, disfraz, estandarte u otro objeto por cada 
persona y/u objeto, por día 

8.70 

4.3.15.1.11 Distribución y colocación de anuncio en volantes, folletos, muestra de 
producto y toda clase de propaganda impresa para su distribución en vía pública 

6.70 

4.3.15.2 Por dictamen técnico en materia de imagen urbana para la instalación de 
anuncios transitorios adosados, mayores a 4 metros cuadrados: -------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.15.2.1 Que anuncian baratas, liquidaciones, subastas, promociones, 
espectáculos o diversiones, festividades, actividades religiosas, cívicas, políticas o 
conmemorativas, por cada metro cuadrado 

2 
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4.3.15.3 Por dictamen técnico de imagen urbana para la instalación de mobiliario 
urbano en la vía pública, por pieza: ----------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.15.3.1 Paradero de microbuses o de transporte público sin itinerario fijo 58.2 

4.3.15.3.2 Módulo turístico 58.2 

4.3.15.3.3 Reloj de temperatura 58.2 

4.3.15.3.4 Puesto de periódicos 58.2 

4.3.15.3.5 Kiosco o módulo de venta 58.2 

4.3.15.3.6 Mueble para aseo de calzado 58.2 

4.3.15.3.7 Cualquier módulo parecido o similar a los anteriores 58.2 

4.3.15.3.8 Pantalla digital, por metro cuadrado 25 

4.3.15.3.9 Pantalla fija, por pieza 58.2 

4.3.15.3.10 Caseta telefónica 58.2 

4.3.15.3.11 Cajero automático 58.2 

4.3.15.3.12 Cualquier módulo parecido a los anteriores 58.2 

4.3.15.3.13 Puesto de comida 58.2 

4.3.15.3.14 Mobiliario publicitario con iluminación 45 

4.3.15.4 Por concepto de refrendo de dictamen técnico de imagen urbana. ------------ 
Concepto U.M.A. 

4.3.15.4.1 Primer año de refrendo 12 

4.3.15.4.2 Segundo año de refrendo 10 

4.3.15.4.3 Tercer año de refrendo 8 

4.3.15.4.4 Cuarto año y consecutivos años de refrendo 6 

4.3.15.5 Por reposición de dictamen técnico para colocación de anuncio de imagen 
urbana: ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.15.5.1 Búsqueda 2 

4.3.15.5.2 Copia certificada 1 

4.3.15.6 Por solicitud de: ------------------------------------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 

4.3.15.6.1 Dictamen técnico:  

4.3.15.6.1.1 Para colocación de anuncio o toldo, si la resolución es procedente en 
términos de la normatividad vigente 

2.20 

4.3.15.6.1.2 De imagen, si la resolución procede en términos de la normatividad 
vigente 

4.50 
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Los derechos por concepto de autorización para colocar anuncio o toldo, únicamente 
se pagarán aquellos que se coloquen fuera de los límites del centro histórico y que 
cumplan con las especificaciones del reglamento de anuncios vigente. El anuncio o 
toldo que se coloque en el perímetro del centro histórico deberá contar con el visto 
bueno del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

Sección Décima Sexta 
4.3.16. De la autorización de establecimientos comerciales y de servicios 

Artículo 25.- Por los derechos de la expedición de la licencia, permiso o revalidación 
anual por el funcionamiento de establecimiento o local comercial. 
Cuyo giro sea la enajenación o venta de bebidas, expendio de dichas bebidas, sean 
en envase cerrado, abierto o al copeo y siempre que se efectúen total o parcialmente 
con el público en general, se causarán y liquidarán los derechos conforme a las 
cuotas siguientes: ---------------------------------------------------------------------------------------
4.3.16.1. Por licencia nueva: ------------------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.16.1.1 La enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que 
incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o 
parcialmente al público en general. 

 

4.3.16.1.2 Por la venta de bebidas alcohólicas en establecimientos cuyo giro sea 
casinos, rifas, sorteos y otros similares 

7,485 

4.3.16.1.3 Salón de eventos sociales de cualquier naturaleza, ya sea al aire libre o 
bajo techo, con autorización para el consumo de bebidas alcohólicas 

160 

4.3.16.1.4 Abarrotes con venta de cerveza en botella cerrada para llevar 65 

4.3.16.1.5 Abarrotes con venta de bebidas alcohólicas, incluyendo cerveza, en 
botella cerrada para llevar 

100 

4.3.16.1.6 Restaurantes, antojerías, fondas, loncherías, taquerías, torterías y 
marisquerías con servicio de comedor y de meseros con venta de cerveza con los 
alimentos sin servicio de bar 

120 

4.3.16.1.7 Restaurantes, antojerías, fondas, loncherías, taquerías, torterías y 
marisquerías con servicio de comedor y de meseros con venta de bebidas 
alcohólicas, incluyendo cerveza, con los alimentos sin servicio de bar. 

160 

4.3.16.1.8 Bar o restaurante con servicio de comedor y de meseros con venta de 
bebidas alcohólicas, incluyendo cerveza, que operen como parte de las 
instalaciones de establecimiento de hospedaje 

160 

4.3.16.1.9 Bar o cantina con o sin servicio de alimentos 760 

4.3.16.1.10 Discoteca, con horario de 19:00 a 05:00 horas del día siguiente, pero 
con límite de acceso al público hasta las 03:00 horas previa autorización de la 
comisión respectiva 

2,000 

4.3.16.1.11 Tienda de autoservicio con superficie de piso de venta de hasta 1,000 
metros cuadrados con venta de bebidas alcohólicas, incluyendo cerveza, en botella 
cerrada: 

400 

4.3.16.1.12 Tienda de autoservicio con superficie de piso de venta de más de 1,000 
metros cuadrados con venta de bebidas alcohólicas, incluyendo cerveza, en botella 
cerrada 

800 
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4.3.16.1.13 Billar con venta de cerveza 160 

4.3.16.1.14 Billar con venta de bebidas alcohólicas, incluyendo cerveza 200 

4.3.16.1.15 Boliche con venta de bebidas alcohólicas, incluyendo cerveza 350 

4.3.16.1.16 Boutique de cerveza artesanal 120 

4.3.16.1.17 Micro-cervecería 120 

4.3.16.1.18 Sala de degustación para la venta exclusiva de cerveza artesanal 120 

Para otorgar la licencia nueva, el trámite se sujetará a lo dispuesto en el artículo 155 
de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos.  
4.3.16.2 Por la revalidación o refrendo anual de licencia: ------------------------------------ 

Concepto U.M.A. 

4.3.16.2.1 La enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que 
incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o 
parcialmente con el público en general 

40 

4.3.16.2.2 Por la venta de bebidas alcohólicas en establecimientos cuyo giro sea 
casinos, rifas, sorteos y otros similares 

3,485 

4.3.16.2.3 Salón de eventos sociales de cualquier naturaleza, ya sea al aire libre o 
bajo techo, con autorización para el consumo de bebidas alcohólicas 

33 

4.3.16.2.4 Abarrotes con venta de cerveza en botella cerrada para llevar 6 

4.3.16.2.5 Abarrotes con venta de bebidas alcohólicas, incluyendo cerveza, en 
botella cerrada para llevar 

7 

4.3.16.2.6 Restaurantes con servicio de comedor y de meseros con venta de 
cerveza con los alimentos (incluye antojerías, fondas, loncherías, taquerías, torterías 
y marisquerías) 

13 

4.3.16.2.7 Restaurantes con servicio de comedor y de meseros con venta de 
bebidas alcohólicas, incluyendo cerveza con los alimentos (antojerías, fondas, 
loncherías, taquerías, torterías y marisquerías) 

16 

4.3.16.2.8 Bar o restaurante con servicio de comedor y de meseros con venta de 
bebidas alcohólicas, incluyendo cerveza, que operen como parte de las 
instalaciones de establecimientos de hospedaje 

20 

4.3.16.2.9 Bar o cantina con o sin servicio de alimentos 36 

4.3.16.2.10 Discoteca, con horario de 07:00 a 05:00 horas del día siguiente, pero 
con límite de acceso al público hasta las 03:00 horas previa autorización de la 
comisión dictaminadora de licencias relativas a la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas 

100 

4.3.16.2.11 Tienda de autoservicio con superficie de piso de venta de hasta 1,000 
metros cuadrados con venta de bebidas alcohólicas, incluyendo cerveza, en botella 
cerrada 

100 

4.3.16.2.12 Tienda de autoservicio con superficie de piso de venta de más de 1,000 
metros cuadrados con venta de bebidas alcohólicas, incluyendo cerveza, en botella 
cerrada 

200 

4.3.16.2.13 Billar con venta de cerveza 18 

4.3.16.2.14 Billar con venta de bebidas alcohólicas, incluyendo cerveza 21 
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4.3.16.2.15 Boliche con venta de bebidas alcohólicas, incluyendo cerveza 100 

4.3.16.2.16 Boutique de cerveza artesanal 80 

4.3.16.2.17 Micro-cervecería 80 

4.3.16.2.18 Sala de degustación para la venta exclusiva de cerveza artesanal 80 

4.3.16.3 Por el permiso de: --------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.16.3.1 Degustación de bebidas alcohólicas (por día, por negocio) 12 

4.3.16.3.2 Permiso provisional (baile popular, tardeada, jaripeo, torneo de fútbol, 
 lucha libre, boxeo, y otros eventos) con venta y/o consumo de bebidas alcohólicas  
por día, sin fines de lucro u organización civil 

50 

4.3.16.3.3 Permiso provisional (baile popular, tardeada, jaripeo, torneo de fútbol, 
 lucha libre, boxeo, y otros eventos) con venta y/o consumo de bebidas alcohólicas  
por día. 

100 

4.3.16.3.4 Permiso provisional (baile popular, tardeada, jaripeo, torneo de fútbol, 
lucha libre, boxeo y otros eventos) con venta y/o consumo de bebidas alcohólicas 
por día 

50 

4.3.16.3.5 Permiso provisional por espectáculo circense, expo y/o similares por día 15 

4.3.16.3.6 Autorización provisional de horario extraordinario a tienda departamental 
y/o de autoservicio con venta de bebidas alcohólicas 

10 

4.3.16.3.7 Autorización provisional de horario extraordinario a restaurante con venta 
de bebidas alcohólicas, por hora 

10 

4.3.16.3.8 Autorización provisional de venta de temporada adicional al giro 
autorizado (que no exceda de tres semanas) 

15 

4.3.16.4 Por modificaciones al padrón de licencias o permisos con venta de bebidas 
alcohólicas: ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 

4.3.16.4.1 Cambio de domicilio 10 

4.3.16.4.2 Cambio de denominación 10 

4.3.16.4.3 Cambio de razón social (persona moral) 10 

4.3.16.4.4 Por aumento de actividad comercial 

La diferencia 
del costo de 
apertura de 

licencia actual 
a la solicitada 

4.3.16.4.5 Cambio de propietario 

25% del costo 
total de la 
licencia 
referida 

4.3.16.5 Autorización de licencia de horas extras: ---------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

Por permiso de horas extras:  
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4.3.16.5.1 La enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que 
incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o 
parcialmente al público en general 

20 

4.3.16.5.2 Por la venta de bebidas alcohólicas en establecimiento cuyo giro sea 
casino, rifa, sorteo y otros similares 

60 

4.3.16.5.3 Salón de eventos sociales de cualquier naturaleza, ya sea al aire libre o 
bajo techo, con autorización para el consumo de bebidas alcohólicas 

10 

4.3.16.5.4 Abarrotes con venta de cerveza en botella cerrada para llevar 10 

4.3.16.5.5 Abarrotes con venta de bebidas alcohólicas, incluye cerveza, en botella 
cerrada para llevar 

10 

4.3.16.5.6 Restaurante con servicio de comedor y meseros con venta de cerveza 
con los alimentos (incluye antojería, fonda, lonchería, taquería, tortería y 
marisquería) 

10 

4.3.16.5.7 Restaurante con servicio de comedor y meseros, con venta de bebidas 
alcohólicas, incluye cerveza con los alimentos (antojería, fonda, lonchería, taquería, 
tortería y marisquería) 

10 

4.3.16.5.8 Bar o restaurante con servicio de comedor y meseros con venta de 
bebidas alcohólicas, incluye cerveza, que opere como parte de la instalación de 
establecimiento de hospedaje 

10 

4.3.16.5.9 Bar o cantina, con o sin servicio de alimentos 30 

4.3.16.5.10 Discoteca, con horario de 19:00 a 05:00 horas del día siguiente, pero 
con límite de acceso al público hasta las 3:00 horas previa autorización de la 
comisión dictaminadora de licencias relativas a la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas 

60 

4.3.16.5.11 Tienda de autoservicio con superficie de piso de venta de hasta 1,000 
metros cuadrados con venta de bebidas alcohólicas, incluye cerveza en botella 
cerrada para llevar 

20 

4.3.16.5.12 Tienda de autoservicio con superficie de piso de venta de más de 1,000 
metros cuadrados con venta de bebidas alcohólicas, incluye cerveza en botella 
cerrada 

30 

4.3.16.5.13 Billar con venta de cerveza 10 

4.3.16.5.14 Billar con venta de bebidas alcohólicas, incluye cerveza 10 

4.3.16.5.15 Boliche con venta de bebidas alcohólicas, incluye cerveza 60 

4.3.16.6 Refrendo de licencia de horas extras: -------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

Por permiso de horas extras  

4.3.16.6.1 Por la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios 
que incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o 
parcialmente al público en general 

10 

4.3.16.6.2 Por la venta de bebidas alcohólicas en establecimiento cuyo giro sea 
casino, rifa, sorteo y otros similares 

30 

4.3.16.6.3 Salón de eventos sociales de cualquier naturaleza, ya sea al aire libre o 
bajo techo, con autorización para el consumo de bebidas alcohólicas 

5 

4.3.16.6.4 Abarrotes con venta de cerveza en botella cerrada para llevar 5 
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4.3.16.6.5 Abarrotes con venta de bebidas alcohólicas, incluye cerveza, en botella 
cerrada para llevar 

5 

4.3.16.6.6 Restaurante con servicio de comedor y meseros con venta de cerveza 
con los alimentos (incluye antojería, fonda, lonchería, taquería, tortería y 
marisquería) 

5 

4.3.16.6.7 Restaurante con servicio de comedor y meseros, con venta de bebidas 
alcohólicas, incluye cerveza con los alimentos (antojería, fonda, lonchería, taquería, 
tortería y marisquería) 

5 

4.3.16.6.8 Bar o restaurante con servicio de comedor y meseros con venta de 
bebidas alcohólicas, incluye cerveza, que opere como parte de la instalación de 
establecimiento de hospedaje 

5 

4.3.16.6.9 Bar o cantina, con o sin servicio de alimentos 15 

4.3.16.6.10 Discoteca, con horario de 19:00 a 05:00 horas del día siguiente, pero 
con límite de acceso al público hasta las 3:00 horas previa autorización de la 
comisión dictaminadora de licencias relativas a la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas 

30 

4.3.16.6.11 Tienda de autoservicio con superficie de piso de venta de hasta 1,000 
metros cuadrados con venta de bebidas alcohólicas, incluye cerveza en botella 
cerrada para llevar 

10 

4.3.16.6.12 Tienda de autoservicio con superficie de piso de venta de más de 1,000 
metros cuadrados con venta de bebidas alcohólicas, incluye cerveza en botella 
cerrada 

15 

4.3.16.6.13 Billar con venta de cerveza 5 

4.3.16.6.14 Billar con venta de bebidas alcohólicas, incluye cerveza 5 

4.3.16.6.15 Boliche con venta de bebidas alcohólicas, incluye cerveza 30 

Para la expedición de licencia nueva, refrendo o revalidación de la licencia de 
funcionamiento, el interesado no deberá tener adeudos en lo que respecta a otros 
conceptos relacionados o de ejercicios anteriores con el municipio. 

Sección Décima Séptima 
4.3.17 De los servicios de estacionamiento público y aprovechamiento de la 

vía pública 
Artículo 26.- Los derechos de la prestación del servicio de estacionamiento público 
y aprovechamiento de la vía pública: --------------------------------------------------------------- 
4.3.17.1 Por uso de vía pública: --------------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.17.1.1 Por metro cuadrado en vía pública, cuota mensual:  

4.3.17.1.1.1 Primer cuadro de la ciudad de Cuernavaca o centro histórico 1 

4.3.17.1.1.2 Periferia de la ciudad de Cuernavaca 0.50 

4.3.17.1.1.3 Parquímetros, por cada quince minutos  0.0230202578 

4.3.17.1.2 Por cada poste que se instale en vía pública para la prestación de 
servicios de energía eléctrica, telefonía, internet, televisión por cable y similares, 
cuota mensual 

0.04 
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4.3.17.1.3 Por estructura de cualquier tipo y material que se fijen, monten o instalen 
en vía pública, por metro cuadrado, mensual 

2 

4.3.17.1.4 Por la instalación de caseta para la prestación del servicio de telefonía o 
similares en vía pública, cuota anual por caseta 

40 

4.3.17.1.5 En piso o subterráneo cada 50 metros lineales, bimestral uso de red o 
cableado 

0.04 

4.3.17.1.6 Por uso de cableado exterior o aéreo cada 50 metros lineales bimestral 0.05 

4.3.17.2 Por comercio en vía pública, refrendo conforme a normatividad, cuota 
mensual de medidas 1.20 por 1.50 metros. ------------------------------------------------------ 

Concepto U.M.A. 

4.3.17.2.1 Ambulante en la periferia de la ciudad 15 

4.3.17.2.2 Ambulante en el primer cuadro de la ciudad o centro histórico 20 

4.3.17.2.3 Semifijo en la periferia de la ciudad 30 

4.3.17.2.4 Semifijo en el primer cuadro de la ciudad o centro histórico 40 

4.3.17.3 Uso de vía pública para festividad religiosa, patriótica, cultural, exposición 
de todo tipo, feria y espectáculo, de 1.20 metros por 1.50 metros, por día: -------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.17.3.1 Pan 4 

4.3.17.3.2 Alimentos 6 

4.3.17.3.3 Otros, (sólo se permitirá la venta de productos de procedencia lícita)  6 

4.3.17.3.4 comercio ambulante 5 

4.3.17.3.5 juegos mecánicos por metro cuadrado por día 3 

4.3.17.3.6 exposiciones y espectáculos 4 

4.3.17.4 Derechos por el uso y aprovechamiento de la vía pública para ejercer el 
comercio, servicio o espectáculo en tianguis, mercado sobre ruedas, en colonias, 
poblados y barrios: -------------------------------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.17.4.1 Ambulante 1 

4.3.17.4.2 Giros diversos 1 

4.3.17.4.3 Verduras y frutas 1 

4.3.17.4.4 Carnes, mariscos y comida 1 

4.3.17.4.5 Servicio 1 

4.3.17.4.6 Espectáculo (danza, arte, expo, músico, teatral, mimos) 1 

4.3.17.5 De los derechos que genera la modificación de la licencia y/o autorización 
por el uso y aprovechamiento de la vía pública para ejercer el comercio o servicio: -- 
Concepto U.M.A. 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 531 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

4.3.17.5.1 Cesión de derechos 15 

4.3.17.5.2 Cambio o aumento de giro compatible 30 

4.3.17.5.3 Cambio de ubicación 15 

4.3.17.6 Uso de vía pública por invasión de construcción aérea, terrestre o 
subterránea por metro cuadrado anual: ----------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.17.6.1 Vivienda 6 

4.3.17.6.2 Comercio 7 

4.3.17.7 Ocupación de banqueta en zona permitida, por metro cuadrado, mensual: - 
Concepto U.M.A. 

4.3.17.7.1 Por negocio establecido en el primer cuadro de la ciudad o centro 
histórico, por metro cuadrado 

2 

4.3.17.7.2 Por negocio establecido en la periferia del primer cuadro de la ciudad o 
centro histórico de Cuernavaca 

1.5 

4.3.17.8 Permiso para el uso de vía pública para hacer ascenso y descenso (valet 
parking), para establecimiento comercial y de servicios, por bimestre: ------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.17.8.1 hasta 30 vehículos 15 

4.3.17.8.2 de 31 a 60 vehículos 30 

4.3.17.8.3 de 61 a 90 vehículos 45 

Dicho permiso se otorgará previo dictamen de viabilidad de la autoridad 
correspondiente.  

Sección Décima Octava 
4.3.18. De la expedición de licencias, permisos y autorizaciones 

para el establecimiento de anuncios 
Artículo 27.- Los derechos por el otorgamiento de autorización para la colocación de 
anuncio y publicidad visible al público en general, refrendo dentro y fuera del centro 
histórico, con excepción de los realizados por medio de la televisión, radio, periódicos 
y revistas, así como el nombre comercial del local o del establecimiento autorizado, 
adherido a la fachada de este, se causarán y liquidarán conforme a las cuotas 
siguientes:  ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.3.18.1 Por anuncio no luminoso, dentro y fuera del centro histórico, en barda, 
lámina, vinilona, bronce, calado, madera, pendones, vidrierías o escaparates, la 
cuota anual de apertura y refrendo será: ---------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.18.1.1 De .01 a 1.0 metros cuadrados 1 

4.3.18.1.2 De 1.01 a 2.0 metros cuadrados 2 
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4.3.18.1.3 De 2.01 a 5.99 metros cuadrados 4 

4.3.18.1.4 De 6 a 11.99 metros cuadrados 7 

4.3.18.1.5 De 12 a 19.99 metros cuadrados 14 

4.3.18.2 Por anuncio luminoso, acrílico, pantalla electrónica dentro y fuera del centro 
histórico, la cuota anual de apertura y refrendo será: ------------------------------------------ 

Concepto U.M.A. 

4.3.18.2.1 De 2.01 a 5.99 metros cuadrados 5 

4.3.18.2.2 De 6 metros cuadrados a 11.99 metros cuadrados 12 

4.3.18.2.3 De 12 metros cuadrados a 19.99 metros cuadrados 23 

4.3.18.3 Por anuncio espectacular de 20 y más metros cuadrados de superficie, la 
cuota anual será: ---------------------------------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.18.3.1 Apertura por metro cuadrado 140 

4.3.18.3.2 Refrendo por unidad 125 

4.3.18.4 Por anuncio transitorio: --------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.18.4.1 Instalación de carpas y toldos en espacios públicos por pieza 8 

4.3.18.4.2 Colocación de manta o lona con material flexible, por metro cuadrado o 
fracción 

1.5 

4.3.18.4.3 Instalación de inflable en espacio público por metro cúbico  8 

4.3.18.4.4 Banderas publicitarias en asta por metro cuadrado y por cara 1 

4.3.18.4.5 Anuncio tipo pendón, colocado en mobiliarios porta pendón de acuerdo a 
las medidas autoridades, impreso por una o ambas caras, hasta por treinta días  

2 

4.3.18.4.6 Anuncio de proyección óptica comúnmente conocido como mapping 
sobre fachada o muro  

5 

Sección Décima Novena 
4.3.19.- De los derechos por el uso de mercados y plazas públicas 

Artículo 28.- Los derechos por el uso de mercados y plazas públicas, se causarán y 
liquidarán conforme a las cuotas siguientes: ----------------------------------------------------- 
4.3.19.1 Por los derechos del mercado “Licenciado Adolfo López Mateos”, la cuota 
se aplicará: ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Concepto U.M.A. 

4.3.19.1.1 Por el uso de piso, pago anual por local 7.5 

4.3.19.1.2 Semifijo, cuota anual 5 

4.3.19.1.3 Ambulante, cuota diaria 0.226 

4.3.19.1.4 Uso de piso por temporada de feria (de acuerdo con la temporada, día de 
muertos, navidad, etc.) 

5 
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Concepto U.M.A. 

4.3.19.1.5 Apertura 20 

4.3.19.1.6 Alta 10 

4.3.19.1.7 Baja 8 

4.3.19.1.8 Traspaso 15 

4.3.19.1.9 Cesión de derechos (entre familiares directos) 15 

4.3.19.1.10 Cambio o aumento de giro  15 

4.3.19.1.11 Cambio de denominación 5 

4.3.19.1.12 Copia certificada (reposición de documento) 5 

4.3.19.1.13 Remodelación (de acuerdo con el trabajo a realizar) 15 

4.3.19.1.14 Pago de piso por locatario del pasaje comercial puente del dragón 4 

4.3.19.1.15 Proveedor por introducción de mercancía, diario 4 

4.3.19.1.16 Uso de estacionamientos del mercado Licenciado Adolfo López 
Mateos 

 

4.3.19.1.16.1 Automóvil 0.033 

4.3.19.1.16.2 Camioneta 0.066 

4.3.19.1.16.3 Camión 0.133 

4.3.19.1.17 Uso de sanitario en el mercado Licenciado Adolfo López Mateos, en la 
plaza Lido, y demás ubicados en edificios públicos propiedad del Ayuntamiento 

0.022 

4.3.19.2 Por derechos en mercados periféricos, Lauro Ortega Martínez, 18 de 
septiembre, Narciso Mendoza, Vicente Guerrero, Emiliano Zapata, Alta Vista, 
Amatitlán, Lomas de La Selva y Lázaro Cárdenas del Rio: ---------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.19.2.1 Por el uso de piso, pago anual por local 4 

4.3.19.2.2 Semifijo cuota anual 2 

4.3.19.2.3 Ambulante cuota diaria 7.5 

4.3.19.2.4 Uso de piso por temporada de feria en las afueras de los mercados, por 
cada metro cuadrado, cuota por temporada, según lugar y giro 

2.5 

4.3.19.2.5 Apertura 10 

4.3.19.2.6 Alta 8 

4.3.19.2.7 Baja 5 

4.3.19.2.8 Traspaso 12.5 

4.3.19.2.9 Cesión de derechos (entre familiares directos) 12.5 

4.3.19.2.10 Cambio o aumento de giro 10 

4.3.19.2.11 Cambio de denominación 5 

4.3.19.2.12 Copia certificada (reposición de documento) 5 
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4.3.19.2.13 Remodelación (de acuerdo con el trabajo a realizar) 15.5 

4.3.19.2.14 Uso de estacionamiento en mercados periféricos: Lauro Ortega, 18 de 
septiembre, Narciso Mendoza, Vicente Guerrero, Emiliano Zapata, Alta Vista, 

Amatitlán, Lomas de la Selva y Lázaro Cárdenas del Rio: 

 

4.3.19.2.14.1 Automóvil 0.03 

4.3.19.2.14.2 Camioneta 0.06 

4.3.19.2.14.3 Camión 0.13 

4.3.19.2.15 Uso de sanitario en mercados periféricos 0.02 

4.3.19.2.16 Costo de adquisición por concesión de local 0.74 

4.3.19.3 Los derechos de las plazas Lido, Degollado, Cuauhnáhuac y La Selva, se 
causarán por el uso de locales, conforme a las cuotas siguientes: ------------------------ 

Concepto U.M.A. 

4.3.19.3.1 Por el uso de piso, pago anual por local 6 

4.3.19.3.2 Cesión de derechos 15 

4.3.19.3.3 Alta 8 

4.3.19.3.4 Baja 5 

4.3.19.3.5 Remodelación 12.5 

4.3.19.3.6 Copia certificada (reposición de documentos) 5 

4.3.19.3.7 Costo de recuperación 65.17 

Sección Vigésima 
4.3.20 Del control y fomento sanitario 

Artículo 29.- Los derechos por servicios de control y fomento sanitario se causarán 
y liquidarán conforme a las cuotas siguientes: --------------------------------------------------- 
4.3.20.1 Tarjeta de control sanitario: --------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.20.1.1 Expedición por primera vez:  

4.3.20.1.1.1 Mujer 2.28 

4.3.20.1.1.2 Hombre 2.28 

4.3.20.1.2 Reposición: 2.44 

4.3.20.2 Expedición de credencial de sanidad: -------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.20.2.1 Para manejador de alimentos de establecimiento fijo, semifijo y ambulante 
por primera vez 

2 

4.3.20.2.2 Para manejador de alimentos de establecimiento fijo, semifijo y ambulante 
reposición 

2 

4.3.20.3 Por esterilización quirúrgica de perro y gato: ----------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 
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4.3.20.3.1 En instalación y por personal que labora en el gobierno municipal 2 

4.3.20.4 Otros servicios: ------------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.20.4.1 Cirugía menor 3 

4.3.20.4.2 Cirugía mayor 4 

4.3.20.4.3 Consulta general 2 

4.3.20.4.4 Peritaje médico veterinario de mascota para venta 1 

4.3.20.4.5 Por sacrificio humanitario de perro y gato, en instalación y por personal 
que labora en el gobierno municipal 

2 

4.3.20.4.6 Por adiestramiento básico de canino por clase, en instalación y por 
personal que labora en el gobierno municipal 

2 

4.3.20.5 Por cremación de mascotas: -------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.20.5.1 servicio subrogado de cremación de mascotas con peso entre 1.1 y 10 
kilos 

9 

4.3.20.5.2 servicio subrogado de cremación de mascotas con peso entre 16.1 y 20 
kilos 

11 

4.3.20.5.3 servicio subrogado de cremación de mascotas con peso entre 20.1 y 40 
kilos 

14 

4.3.20.5.4 servicio subrogado de cremación de mascotas con peso entre 40 o mas 16 

Sección Vigésima Primera 
4.3.21 De los derechos de seguridad pública 

Artículo 30.- Los derechos proporcionados para la seguridad pública, se causarán y 
liquidarán conforme a las cuotas siguientes: ----------------------------------------------------- 
4.3.21.1 Por los derechos de servicios especiales de prevención de la seguridad 
pública: ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 
4.3.21.1.1 Permiso para realizar maniobras de carga y descarga en el primer cuadro 
de la ciudad en el horario que establezca la policía vial, por unidad vehicular, por día. 

3 

4.3.21.1.2 Permiso para realizar maniobras de carga y descarga en el primer cuadro 
de la ciudad en el horario que establezca la policía vial, por unidad vehicular, por mes 

15 

4.3.21.1.3 Permiso para realizar maniobras de construcción, mantenimiento o 
cualquier otra actividad que por su naturaleza obstruya la libre circulación. El permiso 
tendrá duración por cada día natural de maniobra en el primer cuadro de la ciudad. 

10 

4.3.21.1.4 Prestación de servicios por apoyo vial previo dictamen de la secretaría de 
seguridad pública a caravana comercial, desfile, evento deportivo y otros similares, 
por evento o por día. 

25 

4.3.21.1.5 Permiso para realizar maniobras de carga y descarga fuera del primer 
cuadro, en horario que defina la dirección general de policía vial, por unidad vehicular, 
por día. 

2 

4.3.21.1.6 Permiso para realizar maniobras de carga y descarga fuera del primer 
cuadro en horario que defina la policía vial, por unidad vehicular, por mes. 

15 
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4.3.21.1.7 Permiso para realizar maniobras de construcción (o cualquier otra 
actividad), que por su naturaleza obstruya la libre circulación. El permiso tendrá 
duración por cada día natural de maniobra fuera del primer cuadro de la ciudad. 

8 

4.3.21.1.8 Permiso para realizar evento social con cierre de calle previo dictamen de 
la Secretaría de Seguridad Pública, que cuenten con la anuencia de los vecinos y la 
delegación municipal correspondiente o cualquier otra actividad que por su naturaleza 
obstruya la libre circulación. El permiso tendrá duración por cada día natural fuera del 
primer cuadro de la ciudad. A excepción de aquellos que deriven de proceso electoral. 

7 

4.3.21.1.9 Permiso para circular y realizar actividad publicitaria y/o perifoneo en calles 
y avenidas del municipio; por unidad vehicular, por día. A excepción de aquellos que 
deriven de proceso electoral. 

1 

4.3.21.1.10 Permiso para circular vehículo especial pesado como excavadora, 
retroexcavadora y similares por mes  

10 

Sección Vigésima Segunda 
4.3.22 De los derechos de Protección Civil 

Artículo 31.- Los derechos proporcionados por Protección Civil Municipal, se 
causarán y liquidarán conforme a las cuotas siguientes: ------------------------------------- 
4.3.22.2 De los derechos de Protección Civil: --------------------------------------------------- 
Los dictámenes de inspección de seguridad a las instalaciones de negocios que se 
instalen por primera ocasión con una superficie de 1 a 99 m2, durante los primeros 6 
meses de actividad de apertura será gratuito, posteriormente los derechos 
proporcionados por Protección Civil Municipal se causarán y liquidarán conforme a 
las cuotas siguientes: ----------------------------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.22.2.1 Dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones de edificios 
públicos o privados: 

 

4.3.22.2.1.1 Tienda de autoservicio 100 

4.3.22.2.1.2 Plaza comercial de 1 a 500 m2 de superficie 100 

4.3.22.2.1.3 Plaza comercial de 501 a 999 m2 de superficie 170 

4.3.22.2.1.4 Plaza comercial de 1000 a 1499 m2 de superficie 240 

4.3.22.2.1.5 Plaza comercial de más de 1500 m2 de superficie 300 

4.3.22.2.1.6 Dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones de edificios 
públicos o privados. - escuela particular lactantes y/o guarderías; preescolar y/o 
CENDI  

10 

4.3.22.2.1.7 Dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones de edificios 
públicos o privados. - escuela particular primaria  

11 

4.3.22.2.1.8 Dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones de edificios 
públicos o privados. - escuela particular secundaria  

12 

4.3.22.2.1.9 Dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones de edificios 
públicos o privados. - escuela particular preparatoria  

15 

4.3.22.2.1.10 Dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones de edificios 
públicos o privados. - escuela particular universidades  

20 
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4.3.22.2.1.11 Dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones de edificios 
públicos o privados. - desarrollo, conjunto residencial y habitacional de más de 
1,500 m2 de superficie  

300 

4.3.22.2.1.12 Dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones de edificios 
públicos o privados. - desarrollo, conjunto residencial y habitacional de 1,000 a 1499 
m2 de superficie  

100 

4.3.22.2.1.13 Dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones de edificios 
públicos o privados. - desarrollo, conjunto residencial y habitacional de 500 a 999 
m2 de superficie  

65 

4.3.22.2.1.14 Dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones de edificios 
públicos o privados. - desarrollo, conjunto residencial y habitacional de 100 a 499 
m2 de superficie  

40 

4.3.22.2.1.15 Dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones de edificios 
públicos o privados. - desarrollo, conjunto dictamen de inspección de seguridad a 
las instalaciones de edificios públicos o privados.- residencial y habitacional de 26 
a 99 m2 de superficie 

25 

4.3.22.2.1.16 Dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones de edificios 
públicos o privados. - anuncios espectaculares 

100 

4.3.22.2.1.17 Dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones de edificios 
públicos o privados. - anuncios tipo torre 

30 

4.3.22.2.1.18 Dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones de edificios 
públicos o privados. - anuncios tipo toldo 

10 

4.3.22.2.1.19 Dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones de edificios 
públicos o privados. - anuncios tipo totem 

10 

4.3.22.2.1.20 dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones de edificios 
públicos o privados.- Anuncios adosados 

5 

4.3.22.2.1.21 Dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones de edificios 
públicos o privados.- Cines y/o teatros  

 

4.3.22.2.1.21.1 Más de 1,500 m2 de superficie 150 

4.3.22.2.1.21.2 De 1,000 a 1,499 m2 de superficie 100 

4.3.22.2.1.21.3 De 500 a 999 m2 de superficie 75 

4.3.22.2.1.21.4 De 100 a 499 m2 de superficie 50 

4.3.22.2.1.22 Dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones de edificios 
públicos o privados.- Establecimiento que manejen productos químicos y solventes 
a granel  

 

4.3.22.2.1.22.1 Más de 1,000 m2 de superficie 100 

4.3.22.2.1.22.2 De 500 a 999 m2 de superficie 85 

4.3.22.2.1.22.3 De 300 a 499 m2 de superficie 70 

4.3.22.2.1.22.4 De 100 a 299 m2 de superficie 55 

4.3.22.2.1.22.5 De 26 a 99 m2 de superficie 30 

4.3.22.2.1.22.6 Ferretería/plomería 10 

4.3.22.2.1.23 Consultorios médicos y/o dentales  
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4.3.22.2.1.23.1 Más de 300 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.23.2 De 100 a 299 m2 de superficie 20 

4.3.22.2.1.23.3 De 26 a 99 m2 de superficie 8 

4.3.22.2.1.23.4 De 1 a 25 m2 de superficie 5 

4.3.22.2.1.24 Farmacias  

4.3.22.2.1.24.1 Más de 300 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.24.2 De 100 a 299 m2 de superficie 20 

4.3.22.2.1.24.3 De 26 a 99 m2 de superficie 8 

4.3.22.2.1.24.4 De 1 a 25 m2 de superficie 5 

4.3.22.2.1.25 Tortillería  

4.3.22.2.1.25.1 Más de 300 m2 de superficie 50 

4.3.22.2.1.25.2 De 100 a 299 m2 de superficie 40 

4.3.22.2.1.25.3 De 26 a 99 m2 de superficie 20 

4.3.22.2.1.25.4 De 1 a 25 m2 de superficie 10 

4.3.22.2.1.26 Abarrotes/miscelánea (con venta de alcohol)  

4.3.22.2.1.26.1 Más de 100 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.26.2 De 26 a 99 m2 de superficie 9 

4.3.22.2.1.26.3 De 1 a 25 m2 de superficie 5 

4.3.22.2.1.27 Abarrotes/miscelánea (sin venta de alcohol)  

4.3.22.2.1.27.1 Más de 100 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.27.2 De 26 a 99 m2 de superficie 8 

4.3.22.2.1.27.3 De 1 a 25 m2 de superficie 5 

4.3.22.2.1.27.4 Papelerías/mercerías 5 

4.3.22.2.1.28 Salones de belleza/uñas de gel  

4.3.22.2.1.28.1 De 100 a 499 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.28.2 De 26 a 99 m2 de superficie 8 

4.3.22.2.1.28.3 De 1 a 25 m2 de superficie 5 

4.3.22.2.1.29 Carnicerías  

4.3.22.2.1.29.1 Más de 300 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.29.2 De 100 a 299 m2 de superficie 20 

4.3.22.2.1.29.3 De 26 a 99 m2 de superficie 8 

4.3.22.2.1.29.4 De 1 a 25 m2 de superficie 5 

4.3.22.2.1.30 Materias primas  
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4.3.22.2.1.30.1 De 500 a 999 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.30.2 De 100 a 499 m2 de superficie 20 

4.3.22.2.1.30.3 De 26 a 99 m2 de superficie 8 

4.3.22.2.1.30.4 De 1 a 25 m2 de superficie 5 

4.3.22.2.1.31 Antojerías/lonchería  

4.3.22.2.1.31.1 Más de 300 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.31.2 De 100 a 299 m2 de superficie 20 

4.3.22.2.1.31.3 De 26 a 99 m2 de superficie 8 

4.3.22.2.1.31.4 De 1 a 25 m2 de superficie 5 

4.3.22.2.1.32 Boutiques  

4.3.22.2.1.32.1 Más de 500 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.32.2 De 300 a 499 m2 de superficie 20 

4.3.22.2.1.32.3 De 100 a 299 m2 de superficie 16 

4.3.22.2.1.32.4 De 50 a 99 m2 de superficie 8 

4.3.22.2.1.32.5 De 1 a 49 m2 de superficie 5 

4.3.22.2.1.33 Oficinas administrativas   

4.3.22.2.1.33.1 Más de 300 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.33.2 De 100 a 299 m2 de superficie 20 

4.3.22.2.1.33.3 De 50 a 99 m2 de superficie 8 

4.3.22.2.1.33.4 De 1 a 49 m2 de superficie 5 

4.3.22.2.1.34 Oficinas traslado de valores  

4.3.22.2.1.34.1 Más de 500 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.34.2 De 300 a 499 m2 de superficie 20 

4.3.22.2.1.34.3 De 100 a 299 m2 de superficie 15 

4.3.22.2.1.34.4 De 1 a 99 m2 de superficie 10 

4.3.22.2.1.35 Fruterías / pollerías  

4.3.22.2.1.35.1 Más de 300 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.35.2 De 100 a 299 m2 de superficie 20 

4.3.22.2.1.35.3 De 26 a 99 m2 de superficie 8 

4.3.22.2.1.35.4 De 1 a 25 m2 de superficie 5 

4.3.22.2.1.36 Cafeterías  

4.3.22.2.1.36.1 Más de 300 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.36.2 De 100 a 299 m2 de superficie 20 
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4.3.22.2.1.36.3 De 26 a 99 m2 de superficie 8 

4.3.22.2.1.36.4 De 1 a 25 m2 de superficie 5 

4.3.22.2.1.37 Paletería/heladería  

4.3.22.2.1.37.1 Más de 300 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.37.2 De 100 a 299 m2 de superficie 20 

4.3.22.2.1.37.3 De 26 a 99 m2 de superficie 8 

4.3.22.2.1.37.4 De 1 a 25 m2 de superficie 5 

4.3.22.2.1.38 Funerarias  

4.3.22.2.1.38.1 Más de 300 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.38.2 De 100 a 299 m2 de superficie 20 

4.3.22.2.1.38.3 De 26 a 99 m2 de superficie 15 

4.3.22.2.1.38.4 De 1 a 25 m2 de superficie 10 

4.3.22.2.1.39 Joyerías 15 

4.3.22.2.1.40 Islas de snack 5 

4.3.22.2.1.41 Ópticas  

4.3.22.2.1.41.1 Más de 300 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.41.2 De 100 a 299 m2 de superficie 20 

4.3.22.2.1.41.3 De 26 a 99 m2 de superficie 8 

4.3.22.2.1.41.4 De 1 a 25 m2 de superficie 5 

4.3.22.2.1.42 Lavandería/tintorería  

4.3.22.2.1.42.1 Más de 300 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.42.2 De 100 a 299 m2 de superficie 20 

4.3.22.2.1.42.3 De 26 a 99 m2 de superficie 8 

4.3.22.2.1.42.4 De 1 a 25 m2 de superficie 5 

4.3.22.2.1.43 Islas varias 5 

4.3.22.2.1.44 Purificadora de agua  

4.3.22.2.1.44.1 Más de 300 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.44.2 De 100 a 299 m2 de superficie 20 

4.3.22.2.1.44.3 De 26 a 99 m2 de superficie 8 

4.3.22.2.1.44.4 De 1 a 25 m2 de superficie 5 

4.3.22.2.1.45 Veterinaria/estética canina  

4.3.22.2.1.45.1 Más de 300 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.45.2 De 100 a 299 m2 de superficie 20 
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4.3.22.2.1.45.3 De 26 a 99 m2 de superficie 8 

4.3.22.2.1.45.4 De 1 a 25 m2 de superficie 5 

4.3.22.2.1.46 Tiendas de mascotas  

4.3.22.2.1.46.1 Más de 300 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.46.2 De 100 a 299 m2 de superficie 20 

4.3.22.2.1.46.3 De 26 a 99 m2 de superficie 8 

4.3.22.2.1.46.4 De 1 a 25 m2 de superficie 5 

4.3.22.2.1.47 Tienda naturista  

4.3.22.2.1.47.1 Más de 300 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.47.2 De 100 a 299 m2 de superficie 20 

4.3.22.2.1.47.3 De 26 a 99 m2 de superficie 8 

4.3.22.2.1.47.4 De 1 a 25 m2 de superficie 5 

4.3.22.2.1.48 Taquerías  

4.3.22.2.1.48.1 Más de 300 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.48.2 De 100 a 299 m2 de superficie 20 

4.3.22.2.1.48.3 De 26 a 99 m2 de superficie 8 

4.3.22.2.1.48.4 De 1 a 25 m2 de superficie 5 

4.3.22.2.1.49 Bazar  5 

4.3.22.2.1.50 Venta de productos químicos/agrícolas  

4.3.22.2.1.50.1 Más de 300 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.50.2 De 100 a 299 m2 de superficie 20 

4.3.22.2.1.50.3 De 26 a 99 m2 de superficie 8 

4.3.22.2.1.50.4 De 1 a 25 m2 de superficie 5 

4.3.22.2.1.51 Autolavados  

4.3.22.2.1.51.1 Más de 300 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.51.2 De 100 a 299 m2 de superficie 20 

4.3.22.2.1.51.3 De 26 a 99 m2 de superficie 15 

4.3.22.2.1.51.4 De 1 a 25 m2 de superficie 10 

4.3.22.2.1.52 Tienda de artesanías/galerías  

4.3.22.2.1.52.1 De 300 a 499 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.52.2 De 100 a 299 m2 de superficie 20 

4.3.22.2.1.52.3 De 26 a 99 m2 de superficie 8 

4.3.22.2.1.52.4 De 1 a 25 m2 de superficie 5 
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4.3.22.2.1.53 Refaccionarias/tienda de accesorios para vehículos  

4.3.22.2.1.53.1 De 300 a 499 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.53.2 De 100 a 299 m2 de superficie 20 

4.3.22.2.1.53.3 De 26 a 99 m2 de superficie 8 

4.3.22.2.1.53.4 De 1 a 25 m2 de superficie 5 

4.3.22.2.1.54 Casa de materiales para construcción  

4.3.22.2.1.54.1 De 300 a 499 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.54.2 De 100 a 299 m2 de superficie 20 

4.3.22.2.1.54.3 De 26 a 99 m2 de superficie 8 

4.3.22.2.1.54.4 De 1 a 25 m2 de superficie 5 

4.3.22.2.1.55 Centro de fotocopiado  

4.3.22.2.1.55.1 De 300 a 499 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.55.2 De 100 a 299 m2 de superficie 20 

4.3.22.2.1.55.3 De 26 a 99 m2 de superficie 8 

4.3.22.2.1.55.4 De 1 a 25 m2 de superficie 5 

4.3.22.2.1.56 Laboratorios de análisis clínicos  

4.3.22.2.1.56.1 De 300 a 499 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.56.2 De 100 a 299 m2 de superficie 20 

4.3.22.2.1.56.3 De 26 a 99 m2 de superficie 8 

4.3.22.2.1.56.4 De 1 a 25 m2 de superficie 5 

4.3.22.2.1.57 Salones y/o jardines para eventos  

4.3.22.2.1.57.1 Más de 300 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.57.2 De 100 a 299 m2 de superficie 20 

4.3.22.2.1.57.3 De 26 a 99 m2 de superficie 15 

4.3.22.2.1.57.4 De 1 a 25 m2 de superficie 10 

4.3.22.2.1.58 Gimnasios/centros de acondicionamiento físico  

4.3.22.2.1.58.1 Más de 300 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.58.2 De 100 a 299 m2 de superficie 20 

4.3.22.2.1.58.3 De 26 a 99 m2 de superficie 8 

4.3.22.2.1.58.4 De 1 a 25 m2 de superficie 5 

4.3.22.2.1.59 Derechos proporcionados de Protección Civil Municipal. - Oficio de 
cumplimiento de los lineamientos generales del plan de seguridad, emergencia y 
evacuación.  

15 

4.3.22.2.1.60 Testificación de bitácora en materia de Protección Civil 12 
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4.3.22.2.1.61 Derechos proporcionados de Protección Civil Municipal. - Dictámenes 
técnicos que determinen los daños y perjuicios causados por infracción a las 
disposiciones del reglamento de protección civil  

50 

4.3.22.2.1.62 Dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones por parte de 
Protección Civil, en situaciones de riesgo. - Estaciones de carburación o gasolineras 

 

4.3.22.2.1.62.1 Más de 300 m2 de superficie o más 150 

4.3.22.2.1.62.2 De 100 a 299 m2 de superficie 125 

4.3.22.2.1.62.3 De 26 a 99 m2 de superficie 100 

4.3.22.2.1.62.4 De 1 a 25 m2 de superficie 75 

4.3.22.2.1.63 Dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones por parte de 
Protección Civil, en situaciones de riesgo. - Bares y cantinas 

50 

4.3.22.2.1.64 Dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones por parte de 
Protección Civil, en situaciones de riesgo. - Restaurant-bar 

50 

4.3.22.2.1.64.1 Más de 300 m2 de superficie o más 50 

4.3.22.2.1.64.2 De 100 a 299 m2 de superficie 40 

4.3.22.2.1.64.3 De 1 a 99 m2 de superficie 20 

4.3.22.2.1.65 Dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones por parte de 
Protección Civil, en situaciones de riesgo. - Discotecas 

 

4.3.22.2.1.65.1 De 500 a 999 m2 de superficie o más 60 

4.3.22.2.1.65.2 De 100 a 499 m2 de superficie 50 

4.3.22.2.1.65.3 De 26 a 99 m2 de superficie 40 

4.3.22.2.1.66 Dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones por parte de 
Protección Civil, en situaciones de riesgo. - Hotel 

 

4.3.22.2.1.66.1 De 500 a 999 m2 de superficie o más 100 

4.3.22.2.1.66.2 De 100 a 499 m2 de superficie 70 

4.3.22.2.1.66.3 De 26 a 99 m2 de superficie 40 

4.3.22.2.1.67 Dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones por parte de 
Protección Civil, en situaciones de riesgo. – Panadería 

 

4.3.22.2.1.67.1 Más de 300 m2 de superficie  50 

4.3.22.2.1.67.2 De 100 a 299 m2 de superficie 25 

4.3.22.2.1.67.3 De 1 a 99 m2 de superficie 10 

4.3.22.2.1.68 Dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones por parte de 
Protección Civil, en situaciones de riesgo. - Clínica y hospital 

 

4.3.22.2.1.68.1 De 500 a 999 m2 de superficie o más 100 

4.3.22.2.1.68.2 De 1 a 499 m2 de superficie 65 

4.3.22.2.1.69 Dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones por parte de 
Protección Civil, en situaciones de riesgo. - Agencia automotriz 

 

4.3.22.2.1.69.1 De 500 a 999 m2 de superficie o más 200 

4.3.22.2.1.69.2 De 100 a 499 m2 de superficie 100 
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4.3.22.2.1.69.3 De 26 a 99 m2 de superficie 65 

4.3.22.2.1.70 Dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones por parte de 
Protección Civil, en situaciones de riesgo. - Empresa e industria con 20 trabajadores 
o más 

 

4.3.22.2.1.71 Visita de inspección a las instalaciones en situación de riesgo 
ordinario 

20 

4.3.22.2.1.72 Otros servicios. - Capacitación en primeros auxilios 20 

4.3.22.2.1.73 Otros servicios. - Renta de ambulancia para evento particular hasta 5 
horas  

21 

4.3.22.2.1.74 Otros servicios. - Renta de ambulancia para evento particular, por 
hora después de las primeras 5 horas  

6 

4.3.22.2.1.75 Otros servicios. - Taller de capacitación a particulares de que hacer y 
no hacer en caso de sismos, incendios y contingencias, por cada uno  

30 

4.3.22.2.1.76 Dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones por parte de 
Protección Civil, en situaciones de riesgo. - Taller mecánico 

 

4.3.22.2.1.76.1 De 500 a 999 m2 de superficie o más 50 

4.3.22.2.1.76.2 De 100 a 499 m2 de superficie 40 

4.3.22.2.1.76.3 De 1 a 99 m2 de superficie 15 

4.3.22.2.1.77 Dictamen de inspección de seguridad a las instalaciones por parte de 
Protección Civil, en situaciones de riesgo ordinario. Otros giros no contemplados en 
las fracciones anteriores. 

 

4.3.22.2.1.77.1 Más de 200 m2 de superficie  30 

4.3.22.2.1.77.2 De 100 a 200 m2 de superficie 16 

4.3.22.2.1.77.3 De 50 a 99 m2 de superficie 8 

4.3.22.2.1.77.4 De 1 a 49 m2 de superficie 5 

Sección Vigésima Tercera 
4.3.23 De los derechos del corralón 

Artículo 32.- Los derechos del corralón se causarán y liquidarán conforme a las 
cuotas siguientes: --------------------------------------------------------------------------------------- 
4.3.23.1 Por arrastre hasta 10 kilómetros: -------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.23.1.1 Motocicleta de dos, tres y cuatro ruedas 10 

4.3.23.1.2 Automóvil 12 

4.3.23.1.3 Transporte ligero de hasta 3.5 toneladas 14 

4.3.23.1.4 Transporte pesado de más de 3.5 toneladas 16 

4.3.23.1.5 Transporte de carga de hasta 3 ejes 18 

4.3.23.1.6 Transporte de carga por cada eje excedente 13 

4.3.23.1.7 Automóvil con uso de dolly 14 

4.3.23.2 Por arrastre en más de 10 kilómetros, por kilómetro adicional: ------------------ 
Concepto U.M.A. 
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4.3.23.2.1 Automóvil 1 

4.3.23.2.2 Transporte ligero de hasta 3.5 toneladas 1.20 

4.3.23.2.3 Transporte pesado de más de 3.5 toneladas 1.40 

4.3.23.2.4 Transporte de carga de hasta 3 ejes 1.60 

4.3.23.2.5 Transporte de carga por cada eje excedente 1.10 

4.3.23.2.6 Automóvil con uso de dolly 1.20 

4.3.23.3 Por maniobras de salvamento en el camino: ----------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.23.3.1 Automóvil 11 

4.3.23.3.2 Transporte ligero de hasta 3.5 toneladas 25 

4.3.23.3.3 Transporte pesado de más de 3.5 y hasta 12 toneladas 160 

4.3.23.3.4 Transporte pesado de más de 12 toneladas 250 

4.3.23.3.5 Transporte de carga de hasta 3 ejes, según dificultad 50 

4.3.23.3.6 Transporte de carga por cada eje excedente 15 

4.3.23.4 Por maniobras de salvamento fuera del camino: ------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 

4.3.23.4.1 Motocicleta de dos, tres y cuatro ruedas 8 

4.3.23.4.2 Automóvil 150 

4.3.23.4.3 Transporte ligero hasta 3.5 toneladas 200 

4.3.23.4.4 Transporte pesado de más de 3.5 toneladas 250 

4.3.23.4.5 Transporte de carga de hasta 3 ejes 300 

4.3.23.4.6 Transporte de carga por cada eje excedente 230 

4.3.23.4.7 Por hora de maniobra adicional 30 

4.3.23.5 Por el levantamiento de inventario por vehículo: ------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 

4.3.23.5.1 El levantamiento de inventario por vehículo 2 

4.3.23.6 Por uso de piso en el corralón “concesionado” se cobrará por día: ------------ 
Concepto U.M.A. 

4.3.23.6.1 Motocicleta con dos, tres o cuatro ruedas 1 

4.3.23.6.2 Automóvil, compacto y mediano 1 

4.3.23.6.3 Automóvil grande 2 

4.3.23.6.4 Transporte ligero de hasta 3.5 toneladas 2 

4.3.23.6.5 Transporte pesado de más de 3.5 y hasta 12 toneladas 3 

4.3.23.6.6 Transporte pesado de más de 12 toneladas 4 

4.3.23.6.7 Remolque y semirremolque corto 4 

4.3.23.6.8 Remolque y semirremolque largo 5 
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Sección Vigésima Cuarta 
4.3.24 De los derechos sobre explotación de aparatos de sonido 

Artículo 33.- Los derechos sobre la explotación de aparatos de sonido, se causarán 
y liquidarán al momento del permiso o concesión otorgado por la autoridad municipal 
conforme a las cuotas siguientes: ------------------------------------------------------------------- 
4.3.24.1 De la explotación de aparatos de sonido: --------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

4.3.24.1.1 en instalación fija, por cada aparato, mensual 4.89 

4.3.24.1.2 instalado en vehículo, por cada aparato, mensual 4.89 

4.3.24.1.3 instalado en feria, verbena, otros, por cada aparato, diario 1.63 

Sección Vigésima Quinta 
4.3.25 De los derechos por la inscripción al padrón de peritos valuadores, 
contratistas y adquisición de bases de licitación del Ayuntamiento y del 

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca (SAPAC) 
Artículo 34.- Los derechos de la inscripción al padrón de peritos valuadores y de 
contratistas y adquisición de bases de licitación, se causarán y liquidarán conforme a 
las cuotas siguientes: ----------------------------------------------------------------------------------- 
4.3.25.1 De recursos materiales y de procesos de normatividad y evaluación del 
Ayuntamiento y Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca (SAPAC).  

Concepto U.M.A. 

4.3.25.1.1 Adquisición de bases para licitación 165 

4.3.25.1.2 Inscripción o refrendo anual en el padrón de proveedores 10 

4.3.25.2 Del impuesto predial y catastro: ---------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.25.2.1 Inscripción al padrón de peritos valuadores 20 

4.3.25.2.2 Refrendo al padrón de peritos valuadores 10 

4.3.25.3 Padrón de contratistas: --------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

4.3.25.3.1 Inscripción o refrendo anual en el padrón 10 

4.3.25.3.2 Bases de licitación por cada participación  15 

4.3.25.4 Por la secretaría de seguridad pública: ------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 

4.3.25.4.1 Inscripción o refrendo anual en el padrón de peritos registrados y 
autorizados 

10 

Sección Vigésima Sexta 
4.3.26 Planeación urbana 

Artículo 35.- Los derechos de los instrumentos de planeación urbana y cartografía 
del Municipio de Cuernavaca, se causarán y liquidarán a las cuotas siguientes: ------ 
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4.3.26.1 Por la consulta de los instrumentos de planeación y desarrollo urbano. ------ 
Concepto U.M.A. 

4.3.26.1.1 Autorización anual de uso exclusivo de la vía pública para 
estacionamiento de sitio de taxis, derivado del dictamen de factibilidad, por cajón 

12 

4.3.26.1.2 Autorización anual de uso exclusivo de la vía pública para 
estacionamiento, en negociación mercantil, mudanzas, transporte turístico y similar, 
derivado del dictamen de factibilidad por cajón 

12 

4.3.26.1.3 Dictamen de electrificación se causarán y liquidarán 18 

4.3.26.1.4 Impresión de una carta urbana general o delegacional, incluye normas 
complementarias de los programas de desarrollo urbano vigentes: por plano 90 x 60 

3 

4.3.26.1.5 Derechos por la adquisición de la carta urbana municipio de Cuernavaca 
en formato en PDF en CD Rom vigente del Municipio de Cuernavaca en formato 
PDF en CD  

3 

Sección Vigésima Séptima 
4.3.27 Por los derechos de planeación urbana 

Artículo 36.- Por consulta de los instrumentos de planeación y desarrollo urbano. --- 
4.3.27.1 Por consulta de los instrumentos de planeación y desarrollo urbano se 
causarán y liquidarán conforme a las siguientes cuotas: -------------------------------------  

Concepto U.M.A. 

4.3.27.1.1 Impresión de una sección de la cartografía contenida en: el programa de 
desarrollo urbano de centro de población del Municipio de Cuernavaca vigente. 
(plano 90x60 cm) 

1 

4.3.27.1.2 Derechos por distribución de la carta urbana vigente formato PDF, en CD. 1 

4.3.27.1.3 Autorización anual de uso exclusivo de la vía pública para 
estacionamiento para sitios de taxis, derivado del dictamen de factibilidad, por cajón. 

12 

4.3.27.1.4 Autorización anual de uso exclusivo de la vía pública para 
estacionamiento, en negociaciones mercantiles, mudanzas, transporte turístico y 
similar; derivado del dictamen de factibilidad, por cajón 

12 

Sección Vigésima Octava 
4.3.28 De los derechos por la prestación de servicios del 

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca (SAPAC) 
Artículo 37.- Los derechos por el Servicio de Agua Potable, se causarán y liquidarán 
conforme a las cuotas siguientes: ------------------------------------------------------------------- 
4.3.28.1 Por cada metro cúbico de agua potable consumido con relación al valor 
diario de la unidad de medida y actualización vigente, consumo-mensual en m3. Se 
aplicarán las tarifas mensuales de la tabla siguiente: ------------------------------------------ 

Rango de 
consumo 

Rural Popular Habitacional Residencial Comercial Industrial 

0-50 0.030 0.037 0.043 0.060 0.076 0.1270 

51-75 0.038 0.047 0.054 0.075 0.095 0.1590 

76-100 0.043 0.053 0.061 0.085 0.107 0.1800 
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101-150 0.050 0.062 0.072 0.100 0.126 0.2120 

151-200 0.075 0.093 0.108 0.150 0.189 0.3180 

201-300 0.100 0.124 0.144 0.200 0.252 0.3600 

Más de 300 0.125 0.155 0.180 0.250 0.315 0.4000 

El precio de metro cúbico consumido se obtendrá colocando el volumen total 
consumido en un mes, en el renglón correspondiente al rango de consumo que le 
corresponda y se multiplica por el factor correspondiente al tipo de usuario, por el 
valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en el Estado de Morelos, 
en la fecha de cálculo. 
El Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, cobrará 
como tarifa mínima fija bimestral, para los usuarios con giro habitacional, la cantidad 
que resulte de realizar la operación aritmética establecida en el párrafo anterior 
tomando como consumo mínimo fijo 50 metros cúbicos. Será el mismo procedimiento 
para los usuarios con giro residencial, se tomará como consumo mínimo 55 metros 
cúbicos y para el giro comercial se considerará como consumo mínimo 60 metros 
cúbicos.  
Los derechos por el Servicio Público de Suministro de Agua Potable, se causarán 
mensual o bimestralmente y se hará el pago dentro de los veinte días hábiles 
siguientes del mes o bimestre del consumo.  
Artículo 38.- los derechos por consumo de Agua Potable, en los casos en que no 
exista aparato medidor, se pagarán mediante una cuota fija mínima bimestral que se 
causará y liquidará conforme a las cuotas siguientes: ----------------------------------------- 
4.3.28.2 por consumo de agua potable: ----------------------------------------------------------- 

Tipo de servicio 

Rural Popular Habitacional Residencial Comercial Industrial 

0.444 0.667 1.8288 4.444 6.667 37.778 

Los derechos por el servicio público de suministro de agua potable, se causarán 
mensual o bimestralmente y se hará el pago dentro de los veinte días hábiles 
siguientes del mes o bimestre del consumo.  

4.4. Otros derechos sección única 
De los otros derechos del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado del municipio de Cuernavaca  
Artículo 39.- El Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca está autorizado para recaudar los ingresos por concepto de la dotación 
de agua potable, mantenimiento de alcantarillado, plantas de tratamiento de aguas 
residuales y conexiones de albañal al drenaje municipal, debiendo manejar estos 
recursos, sin que sean utilizados para otro fin, que no sea el de la prestación de los 
servicios que originen los ingresos, siendo responsabilidad del organismo y de su 
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Director General la recaudación de los ingresos de conformidad con las tarifas 
siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4.4.1. Derechos de conexión al drenaje o alcantarillado  
Artículo 40.- Los derechos por conexión al drenaje o alcantarillado cuando el 
diámetro de la conexión no sea mayor de 30 centímetros, se causarán y liquidarán 
conforme a las cuotas siguientes: ------------------------------------------------------------------- 
4.4.1.1 Por conexión al drenaje o alcantarillado.  
4.4.1.1.1 Por conexión al drenaje o alcantarillado.  

Tipo de servicio U.M.A. Por metro lineal 

Rural 6 Por metro lineal 

Popular 7 Por metro lineal 

Habitacional 8.5 Por metro lineal 

Residencial 14 Por metro lineal 

Comercial 25 Por metro lineal 

Industrial 50 Por metro lineal 

El costo por conexión al drenaje o 
alcantarillado incluye materiales, mano 
de obra y derecho de conexión.  
4.4.1.1.2 Cuando el diámetro de la 
conexión sea mayor de 30 centímetros 
y no exceda de 59 centímetros, se 
incrementarán al rango base 
correspondiente 5 veces el valor diario 
de la unidad de medida y actualización 
vigente.  
4.4.1.1.3 Cuando el diámetro de la 
conexión sea mayor de 60 centímetros 
y no exceda de un metro, se 
incrementarán al rango base 
correspondiente 20 veces el valor 
diario de la unidad de medida y 
actualización vigente.  
4.4.1.1.4 Cuando el diámetro de la 
conexión sea mayor de un metro, se 
incrementarán al rango base 
correspondiente 50 veces el valor 
diario de la unidad de medida y 
actualización vigente.  
4.4.1.1.5 Visto Bueno de canalización.  

Una vez que se hayan cubierto todos 
los requisitos para el trámite, se 
liquidará un importe directo en razón de 
10 a 20 U.M.A.(unidad de medida y 
actualización) en base a la clasificación 
de cuadros de la ciudad; éstos a su vez 
serán adicionados con el importe que 
resulte de multiplicar el importe directo 
determinado con anterioridad por el 
factor de 0.40 m (0.40 m corresponde 
a la medida estándar promedio en 
metros que corresponde a lo ancho de 
cada obra de canalización) y el 
resultado a su vez por el número de 
metros lineales que integren la 
canalización solicitada más el valor de 
U.M.A.(vigente) por 10 U.M.A. vigente 
como se indica a continuación:  
Lo siguiente será aplicado para todo 
tipo de solicitud con la finalidad de 
cubrir los gastos operativos. 
Valor de U.M.A. vigente. 
De acuerdo con la ley estatal de agua 
potable 20 U.M.A. Este será aplicado 
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para la zona a, correspondiente al 
primer cuadro de la ciudad. 
De acuerdo con la ley estatal de agua 
potable 15 U.M.A. Este será aplicado 
para la zona b, correspondiente al 
segundo plano de la ciudad. 
De acuerdo con la ley estatal de agua 
potable 10 U.M.A. Este será aplicado 
para la zona c, correspondiente al 
tercer plano de la ciudad. 

4.4.2. Derechos de dotación de 
agua potable 

Artículo 41.- Con fundamento en lo 
dispuesto en la ley estatal de agua 
potable, en su artículo 98, inciso Q), 
por derechos de dotación: los derechos 
de dotación son aportaciones de los 
usuarios de los servicios públicos que 
servirán para garantizar el suministro 
de agua potable en desarrollos tales 
como: subdivisión, lotificación y 
fraccionamiento de predios; 
condominios y unidades 
habitacionales; así como giros 
comerciales e industriales. Se 
aplicarán las siguientes cuotas, 
expresadas en unidades de medida y 
actualización, por cada litro por 
segundo que se otorgue como 
dotación al desarrollo del que se trate, 
siendo estas las siguientes: 
Rural: 3,000 U.M.A. por cada litro por 
segundo. 
Popular: 3,000 U.M.A. por cada litro por 
segundo. 
Habitacional: 3,000 U.M.A. por cada 
litro por segundo. 
Residencial: 3,000 U.M.A. por cada 
litro por segundo. 
Comercial: 4,500 U.M.A. por cada litro 
por segundo. 

Industrial: 6,000 U.M.A. por cada litro 
por segundo. 
Depende del desarrollo o del proyecto 
y se determina con base en Unidad de 
Medida de Actualización (U.M.A.) 
recaudación estimada por derechos de 
dotación, es con base al 
comportamiento y estadística de los 
desarrollos en la ciudad. 
4.4.2.1 Actualización de carta 
factibilidad de agua potable. 
Con base a los gastos de operación, ya 
que genera una búsqueda precisa en 
los archivos para cotejo, tiempos y 
movimientos de recursos, para la 
realización del documento y la 
recabación de firmas, se liquidará a 
razón de 2 U.M.A. más la diferencia de 
valores de actualización de las U.M.A. 
por la dotación proporcionada. 
La expedición de la constancia se 
cobra de la siguiente manera: 
Valor vigente de la U.M.A.  
(Valor de la UMA) x (2) 
Adicional al cobro la consideración de 
diferencia de actualización de valores 
de U.M.A. correspondiente al trámite 
de actualización. 
Valor de la diferencia de la U.M.A. del 
año actual con la U.M.A. año anterior. 
Actualización de factibilidad de 
dotación de agua potable:  
Los derechos de dotación son 
aportaciones de los usuarios de los 
servicios públicos que servirán para 
garantizar el suministro de agua 
potable en desarrollos tales como: 
subdivisión, lotificación y 
fraccionamiento de predios; 
condominios y unidades 
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habitacionales; así como giros 
comerciales e industriales.  
Se aplicarán las siguientes cuotas, 
expresadas en unidades de medida y 
actualización, por cada litro por 
segundo que se otorgue como 
dotación al desarrollo del que se trate, 
siendo estas las siguientes:  
Rural: 3,000 (valor de la U.M.A. 
vigente) menos (valor de la U.M.A. con 
el que se autorizó el trámite) por cada 
litro por segundo. La tarifa 
correspondiente será la que resulte de 
multiplicar las 3,000 U.M.A.S por el 
valor diario de ésta.  
Popular: 3,000 (valor de la U.M.A. a la 
fecha de la solicitud de actualización) 
menos (valor de la U.M.A. con el que 
se autorizó el trámite) por cada litro por 
segundo. La tarifa correspondiente 
será la que resulte de multiplicar las 
3,000 U.M.A. por el valor diario de ésta. 
Habitacional: 3,000 (valor de la U.M.A. 
a la fecha de la solicitud de 
actualización) menos (valor de la 
U.M.A. con el que se autorizó el 
trámite) por cada litro por segundo. La 
tarifa correspondiente será la que 
resulte de multiplicar las 3,000 U.M.A. 
por el valor diario de ésta.  
Residencial: 3,000 (valor de la U.M.A. 
a la fecha de la solicitud de 
actualización) - (valor de la U.M.A. con 
el que se autorizó el trámite) por cada 
litro por segundo. La tarifa 
correspondiente será la que resulte de 
multiplicar las 3,000 U.M.A. por el valor 
diario de ésta. 
Comercial: 4,500 (valor de la U.M.A. a 
la fecha de la solicitud de actualización) 
- (valor de la U.M.A. con el que se 

autorizó el trámite) por cada litro por 
segundo. La tarifa correspondiente 
será la que resulte de multiplicar las 
4,500 U.M.A. por el valor diario de ésta. 
Industrial: 6,000 (valor de la U.M.A. a la 
fecha de la solicitud de actualización) - 
(valor de la U.M.A. con el que se 
autorizó el trámite) por cada litro por 
segundo. La tarifa correspondiente 
será la que resulte de multiplicar las 
6,000 U.M.A. por el valor diario de ésta. 
Artículo 42.- Los derechos por 
expedición de constancia de no 
adeudo, se causarán y liquidarán: 
4.4.3 Por expedición de constancia de 
no adeudo. 
4.4.3.1 A razón de dos veces el valor 
diario de la unidad de medida y 
actualización vigente, por constancia 
de cada toma. 
Artículo 43.- Los notarios públicos 
para otorgar escrituras deberán 
solicitar a los contratantes, para efecto 
de la protocolización correspondiente 
relativa a bienes inmuebles ubicados 
dentro del municipio de Cuernavaca, la 
acreditación de haber cubierto los 
derechos por suministro de agua 
potable y saneamiento, relativos a la 
propiedad inmobiliaria, mediante la 
presentación de la constancia de no 
adeudo, misma que se fundamenta en 
el artículo 98, inciso n).- de la Ley 
Estatal de Agua Potable.  
La cual, en caso de ser expedida en 
línea por el sistema operador, se 
causará como producto y se liquidará: 
4.4.3.2 A razón de 2 veces el valor 
diario de la unidad de medida y 
actualización vigente por constancia. 
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4.4.4 Cambio de ubicación de la toma 
domiciliaria. 
Artículo 44.- Los derechos por cambio 
de ubicación de la toma domiciliaria, se 
causarán y liquidarán conforme a las 
cuotas siguientes: 
4.4.4.1 A razón de dos veces el valor 
diario de la unidad de medida y 
actualización vigente, por cambio de 
cada toma, adicionales al pago de los 
materiales y mano de obra que se 
requieran, de acuerdo con la nueva 
ubicación con respecto a la 
infraestructura en operación. 
4.4.5 Cambio de línea del usuario. 
Artículo 45.- Los derechos por cambio 
de ubicación de la línea del usuario, se 
causarán y liquidarán conforme a las 
cuotas siguientes: 
4.4.5.1 A razón de dos veces el valor 
diario de la unidad de medida y 
actualización vigente, por cambio de 
cada línea, adicionales al pago de los 
materiales y mano de obra que se 
requieran, de acuerdo con la nueva 
ubicación con respecto a la 
infraestructura en operación. De 
acuerdo con la distancia en donde se 
encuentre la línea de red de suministro. 
4.4.6 Cambio de nombre del usuario en 
contrato. 
Artículo 46.- Los derechos por cambio 
de nombre del usuario en contrato ya 
existente, se causarán y liquidarán: 
4.4.6.1 A razón de 2 veces el valor 
diario de la unidad de medida y 
actualización vigente por cambio de 
nombre en el contrato, previa 
presentación de la documentación 
legal que acredite al nuevo usuario, 
dicha documentación legal únicamente 

podrá consistir en una escritura 
pública, para el caso de propiedad 
privada, y en una constancia de 
posesión, en caso de bienes 
comunales y/o ejidales. 
Artículo 47.- Los notarios públicos, al 
otorgar escrituras relativas a bienes 
inmuebles ubicados dentro del 
municipio de Cuernavaca, podrán 
solicitar en línea al sistema de agua 
potable y alcantarillado del municipio 
de Cuernavaca, el cambio de titular del 
contrato de servicio público de agua 
potable; lo anterior de conformidad con 
lo establecido en los artículos 67 y 98, 
inciso m), de la Ley Estatal de Agua 
Potable. Producto que se causará y 
liquidará de manera adicional: 
4.4.6.2 A razón de dos veces el valor 
diario de la unidad de medida y 
actualización vigente, por el cambio de 
titular del contrato de servicio público 
de agua potable en línea. 
4.4.7 Por instalación de toma 
domiciliaria de Agua Potable. 
Artículo 48.- Los derechos por 
instalación de toma domiciliaria, se 
causarán y liquidarán conforme a las 
cuotas siguientes: 
4.4.7.1 Por instalación de tomas 
domiciliarias 
4.4.7.1.1 Cuando el diámetro de la 
toma sea de 13 milímetros o media 
pulgada: --------------------------------------- 

Tipo de 
servicio 

U.M.A. Metro lineal 

Rural 24 Hasta 6 

Popular 30 Hasta 6 

Habitacional 36 Hasta 6 

Residencial 60 Hasta 6 
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Comercial 105 Hasta 6 

Industrial 210 Hasta 6 

El costo de la instalación de la toma 
incluye mano de obra, materiales y 
derechos de conexión hasta 6 metros 
lineales. 
4.4.7.2 Cuando exceda esta distancia, 
el metro lineal adicional se 
incrementará de la siguiente manera: - 

Tipo de 
servicio 

U.M.A. Por metro lineal 

Rural 4 Adicional 

Popular 5 Adicional 

Habitacional 6 Adicional 

Residencial 10 Adicional 

Comercial 17.5 Adicional 

Industrial 35 Adicional 

4.4.7.3 Cuando el diámetro de la toma 
sea de 19 milímetros o tres cuartos de 
pulgada, se aumentarán al rango base 
correspondiente 5 veces el valor diario 
de la unidad de medida y actualización 
vigente. 
4.4.7.4 Cuando el diámetro de la toma 
sea de 25 milímetros o una pulgada, se 
aumentarán al rango base 
correspondiente 10 veces el valor 
diario de la unidad de medida y 
actualización vigente. 
4.4.7.5 Cuando el diámetro de la toma 
sea de 38 milímetros o una y media 
pulgada, se aumentarán al rango base 
correspondiente 20 veces el valor 
diario de la unidad de medida y 
actualización vigente. 
4.4.8 Por conexión de servicio de agua 
potable. 
Artículo 49.- Los derechos por 
conexión del servicio de agua potable 

(contrato) donde ya exista la 
instalación, se causarán y liquidarán 
conforme a las cuotas siguientes: 
4.4.8.1 Por conexión de servicio de 
agua potable. 

Tipo de servicio U.M.A. 

Rural 10 

Popular 15 

Habitacional 20 

Residencial 30 

Comercial 50 

Industrial 100 

Artículo 50.- Los derechos por 
instalación de medidores de agua 
potable, se causarán y liquidarán 
conforme a las cuotas siguientes: 
4.4.8.2 Por instalación de medidores 
4.4.8.2.1 Cuando el diámetro del 
medidor sea de 13 milímetros o media 
pulgada. 

Tipo de servicio U.M.A. 

Rural 15 

Popular 20 

Habitacional 25 

Residencial 30 

Comercial 40 

Industrial 50 

4.4.8.2.2 Cuando el diámetro del 
medidor sea de 19 milímetros o tres 
cuartos de pulgada, se aumentará al 
rango base correspondiente 5 veces el 
valor diario de la unidad de medida y 
actualización vigente. 
4.4.8.2.3 Cuando el diámetro del 
medidor sea de 25 milímetros o una 
pulgada, se aumentará al rango base 
correspondiente 10 veces el valor 
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diario de la unidad de medida y 
actualización vigente. 
4.4.8.2.4 Cuando el diámetro del 
medidor sea de 38 milímetros o una y 
media pulgada, se aumentará al rango 
base correspondiente 20 veces el valor 
diario de la unidad de medida y 
actualización vigente. 
4.4.8.2.5 Cuando el diámetro del 
medidor sea igual o mayor de 50 
milímetros o dos pulgadas, se 
aumentará al rango base 
correspondiente 40 veces el valor 
diario de la unidad de medida y 
actualización vigente. 
4.4.9 Otros derechos del SAPAC. 
Artículo 51.- Los derechos por 
reparación de medidor, cualquiera que 
sea su diámetro, se causarán y 
liquidarán conforme a las cuotas 
siguientes: ------------------------------------ 
4.4.9.1 Por reparación de medidor: ---- 

Tipo de servicio U.M.A. 

Rural 5 

Popular 7.5 

Habitacional 9 

Residencial 15 

Comercial 20 

Industrial 30 

Artículo 52.- Los derechos por 
reposición de medidor en caso de robo, 
término de vida útil del aparato, daños 
o fallas no imputables al usuario se 
causarán y liquidarán conforme a las 
cuotas siguientes: --------------------------- 
4.4.9.2 Por reposición de medidor: ----- 

Diámetro del medidor U.M.A. 

Media pulgada 7.16 

Tres cuartos de pulgada 15.29 

Una pulgada 17.75 

Una y media pulgada 53.85 

Dos pulgadas 73.90 

El pago de los derechos que se 
generen por este concepto podrá ser 
cubierto en parcialidades por los 
usuarios, previo convenio hasta en 
cuatro bimestres consecutivos. 
En caso de que el medidor sea dañado 
por causas imputables al usuario, los 
derechos por reposición de medidor se 
causarán y liquidarán en términos de lo 
dispuesto en el artículo 48 de este 
ordenamiento. 
Artículo 53.- Los derechos por 
reconexión (reinstalación) de toma de 
agua, se causarán y liquidarán de la 
siguiente manera: 
4.4.9.3 A razón de 5.29 veces el valor 
diario de la unidad de medida y 
actualización vigente, por derechos por 
reconexión de toma de agua, cuando la 
reconexión se realice a nivel medidor o 
llave de banqueta. 
4.4.9.4 A razón de 18.10 veces el valor 
diario de la unidad de medida y 
actualización vigente por derechos por 
reconexión de toma de agua, cuando la 
reconexión se realice a nivel línea. 
Artículo 54.- Los derechos por 
saneamiento de agua, se causarán y 
liquidarán en una cuota fija bimestral a 
razón del rango de consumo y uso 
específico, se aplicarán las tarifas 
siguientes: 
4.4.9.5 Por saneamiento de agua: 
4.4.9.5.1 Habitacional 

Rango de consumo en m3 U.M.A. 
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0 – 75 0.29 

76 – 100 0.41 

101 – 150 0.49 

151 – 200 0.57 

Más de 201 0.84 

4.4.9.5.2 residencial. ----------------------- 
Rango de consumo en m3 U.M.A. 

0 – 75 0.41 

76 – 100 0.57 

101 – 150 3.43 

151 – 200 3.43 

Más de 201 3.43 

4.4.9.5.3 Comercial. ------------------------ 
Rango de consumo en m3 U.M.A. 

0 – 75 0.49 

76 – 100 0.81 

101 – 150 5.13 

151 – 200 5.13 

Más de 201 5.13 

4.4.9.5.4 Industrial. ------------------------- 
Rango de consumo en m3 U.M.A. 

0 – 75 0.81 

76 – 100 1.63 

101 – 150 29.08 

151 – 200 29.08 

Más de 201 29.08 

Los derechos por el servicio público de 
saneamiento del agua, se causarán 
mensual o bimestralmente y se hará el 
pago dentro de los veinte días hábiles 
siguientes del mes o bimestre del 
consumo-descarga. 
Artículo 55.- Los derechos por 
suministro de agua potable por carro-

tanque, se causarán y liquidarán 
conforme a las cuotas siguientes: 
4.4.9.6. Suministro de agua potable por 
carro-tanque 
4.4.9.6.1 De 6 metros cúbicos 
propiedad del organismo operador: ---- 

Tipo de servicio U.M.A. 

Rural 6 

Popular 7 

Habitacional 8 

Residencial 10 

Comercial 15 

Industrial 20 

4.4.9.6.2 Por cada metro cúbico que 
exceda, se incrementará al rango base 
que corresponda a una vez el valor 
diario de la unidad de medida y 
actualización vigente. 
4.4.9.6.3 Propiedad del servicio público 
o de particulares, 0.5 de una vez el 
valor diario de la unidad de medida y 
actualización vigente por metro cúbico. 
Artículo 56.- Los derechos por 
suministro de agua residual tratada por 
carro- tanque, se causarán y liquidarán 
conforme a las cuotas siguientes: 
4.4.9.6.4 Suministro de agua residual 
por carro-tanque 
4.4.9.6.4.1 De 6 metros cúbicos 
propiedad del organismo operador: ---- 

Tipo de servicio U.M.A. 

Rural 4 

Popular 4 

Habitacional 4 

Residencial 4 

Comercial 4 

Industrial 4 
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4.4.9.6.4.2 Por cada metro cúbico que 
exceda, se incrementará al rango base 
que corresponda 0.3 de una vez el 
valor diario de la unidad de medida y 
actualización vigente. 
4.4.9.6.4.3 Propiedad del servicio 
público o de particulares, 0.3 de una 
vez el valor diario de la unidad de 
medida y actualización vigente por 
metro cúbico. 
4.4.9.7 Los ingresos que se obtengan 
por la expedición del visto bueno 
respecto del sistema de tratamiento de 
aguas residuales, se causarán y 
liquidarán de la forma siguiente: 
4.4.9.7.1 A razón de 6.06 veces el valor 
diario de la unidad de medida y 
actualización vigente por el visto bueno 
respecto del sistemas de tratamiento 
de aguas residuales. 

4.5 De los accesorios de los 
derechos 

4.5.1 Del Ayuntamiento 
Artículo 57.- Las derechos a favor del 
fisco municipal, de conformidad con lo 
que establece el Código Fiscal para el 
Estado de Morelos, se actualizarán con 
el transcurso del tiempo y con motivos 
de los cambios de precios en el país, 
esta actualización deberá realizarse 
desde la fecha en que el pago debió 
efectuarse y hasta que el mismo se 
realice; para los fines de actualización, 
se aplicará el factor que resulte de 
dividir el INPC (Índice Nacional de 
Precios al Consumidor) del mes 
anterior al más reciente del período 
entre el citado índice correspondiente 
al más antiguo de dicho periodo que 
corresponda, siguiendo el 

procedimiento establecido en el 
referido Código Fiscal. 
Los accesorios de los derechos se 
conformarán por los aprovechamientos 
que causen los contribuyentes del 
municipio por concepto de: gastos de 
ejecución, multas y recargos. 
4.5.1.1 Los gastos de ejecución por 
procedimientos de recuperación a 
favor del municipio, se cobrarán de 
conformidad al artículo 168 del Código 
Fiscal para el Estado de Morelos, por 
concepto de gastos de ejecución se 
cubrirá el 1% del valor del crédito fiscal, 
sin que sea menor a 5.00 UMAS, 
(cuando el 1% del crédito fiscal sea 
inferior a la cantidad equivalente a 5.00 
UMAS, se cobrará esta cantidad en 
lugar del 1% del crédito), los gastos de 
ejecución se determinarán por la 
autoridad ejecutora, debiendo pagarse 
junto con los demás créditos fiscales 
que les dieron origen. 
Los gastos de ejecución, comprenden: 
gastos de notificación de requerimiento 
para cumplimiento de obligaciones 
fiscales, y de la aplicación de multas, 
en los casos de incumplimiento; así 
como gastos de ejecución, derivados 
de mandamiento de ejecución, y por la 
práctica de embargo, que 
comprenderá el transporte de bienes 
embargados, de avalúos, de impresión 
y publicación de convocatorias y 
edictos, de investigaciones, de 
inscripciones o cancelaciones en el 
registro público que corresponda, los 
erogados por la obtención del 
certificado de liberación de 
gravámenes, los honorarios de los 
depositarios y de los peritos. 
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En los gastos de notificación de 
requerimiento, se incluye la notificación 
realizada de manera personal, por 
estrados, correo certificado y correo 
ordinario, a través del servicio postal 
mexicano. 
4.5.1.2 Multas fiscales y 
administrativas. El incumplimiento de 
las obligaciones en materia fiscal y 
administrativa dará origen a la 
imposición de las multas 
correspondientes, de acuerdo con lo 
que establecen el Código Fiscal para el 
Estado de Morelos y la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de 
Morelos. El importe de las multas por 
omisiones en el pago oportuno de 
contribuciones será de 55% hasta el 
75% del importe del crédito no 
enterado. 
Para el caso en que el crédito fiscal 
omitido se pague dentro de los quince 
días siguientes a aquel en que se hizo 
exigible la contribución consistente en 
los servicios públicos municipales, se 
podrá reducir hasta en un 50% el 
monto de la multa. 
4.5.1.3 De los recargos: los derechos 
que no sean pagados dentro del plazo 
legal previsto en las leyes fiscales, 
causarán recargos por concepto de 
indemnización al fisco de conformidad 
con lo que establece el artículo 47, del 
Código Fiscal para el Estado de 
Morelos y serán de un 1.13% mensual, 
sobre el monto del saldo total insoluto, 
por cada mes o fracción que transcurra 
sin hacerse el pago, porcentaje que 
estará sujeto a las modificaciones que 
sufran el Código Fiscal para el Estado 

de Morelos y/o la Ley de Ingresos para 
el Estado de Morelos vigente. 
Artículo 58.- A petición del 
contribuyente y en caso de notoria 
condición económica desfavorable del 
mismo, demostrada a juicio de la 
tesorería municipal, se podrá autorizar 
el pago de las contribuciones omitidas 
y de sus accesorios a plazos, previa 
garantía del crédito correspondiente, 
ya sea diferido o en parcialidades.  
Durante el plazo concedido se 
causarán recargos sobre el saldo 
insoluto en los términos del artículo 47 
del Código Fiscal para el Estado de 
Morelos. 
4.5.2 Del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca 
Articulo 59.- Por recargos y gastos de 
cobranza: los usuarios que no liquiden 
puntualmente sus consumos dentro de 
la fecha límite establecida en su recibo, 
pagarán los recargos contemplados en 
la Ley de Ingresos del Estado o 
municipio según el caso, sobre el 
importe de los adeudos.  
Si fuera necesario hacerles 
requerimientos para que cubran dichos 
adeudos, pagarán, además, un 13% 
sobre el monto del adeudo, por 
concepto de gastos de cobranza. 
La violación de los métodos de 
suspensión y limitación de los 
servicios, implicará una sanción de 
conformidad con la presente ley. 
Artículo 60.- Las sanciones serán 
impuestas con base en las actas 
levantadas por personal del sistema de 
agua potable. En todo caso, las 
resoluciones que se emitan en materia 
de sanciones deberán estar fundadas 
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y motivadas con arreglo a derecho y 
tomando en consideración los criterios 
establecidos en el artículo anterior. 
Artículo 61.- Si una vez vencido el 
plazo concedido por la autoridad para 
subsanar la o las infracciones, 
resultare que ésta o éstas aún 
subsisten, podrán imponerse multas 
por cada día que transcurra sin 
obedecer el mandato, sin que el total 
de las multas exceda el monto máximo 
permitido. 
En el caso de reincidencia el monto de 
la multa podrá ser hasta por dos veces 
el monto originalmente impuesto, sin 
exceder del doble del máximo 
permitido; en caso de segunda 
reincidencia se aplicará tres veces el 
monto originalmente impuesto, y así 
sucesivamente. 
Artículo 62.- En casos de reincidencia 
en cualquiera de las infracciones del 
artículo 78 de esta ley, el Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca podrá 
imponer adicionalmente la sanción de 
clausura temporal o definitiva, parcial o 
total de la toma.  
En el caso de clausura, el personal 
designado por dicho sistema 
procederá a levantar acta 
circunstanciada de la diligencia. 
Rehusar el infractor a su firma no 
invalidará dicha acta, debiéndose 
asentar tal situación. Tratándose de 
giros comerciales mercantiles, 
industriales o de servicios, se podrá 
solicitar a la autoridad competente su 
clausura, por no efectuar la conexión al 
abastecimiento del Servicio Público de 
Agua Potable y Alcantarillado. 

Artículo 63.- Las sanciones que 
correspondan por las faltas previstas 
en esta ley, se impondrán sin 
menoscabo del pago de los daños y 
perjuicios causados, que el municipio, 
el organismo operador o la 
dependencia u organismo de la 
administración pública estatal 
encargado del ramo de agua potable y 
medio ambiente, en su caso, notificará 
al infractor, previa su cuantificación 
para que los cubra dentro del plazo que 
determine el propio organismo.  
El municipio, el organismo operador o 
la dependencia u organismo de la 
administración pública estatal, en su 
caso notificarán los adeudos que 
tengan las personas físicas o morales, 
con motivo de las obras o la 
destrucción de las mismas que por su 
cuenta tengan que realizar, ante el 
incumplimiento de las que 
originalmente les correspondería 
realizar en los términos de esta ley. 

Capítulo VI 
5. De los productos 

De los productos de tipo corriente 
Sección Primera 

5.1 Del Ayuntamiento 
Artículo 64.- Los productos que tiene 
derecho a percibir el municipio se 
regularán por los contratos o convenios 
que se celebren, y su importe deberá 
enterarse en los plazos, términos y 
condiciones que en los mismos se 
establezca y de acuerdo a lo señalado 
en el artículo 205, de la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de 
Morelos, y conforme a lo dispuesto por 
el artículo 14 del Código Fiscal para el 
Estado de Morelos; se causarán y 
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liquidarán conforme a las cuotas 
siguientes: 
 

5.1.1 Uso del Parque Bicentenario, se 
cobrará por día, conforme a las cuotas 
siguientes: ------------------------------------

Concepto U.M.A. 

5.1.1.1 Evento musical popular (rock, pop, trova, banda, tropical) 390 

5.1.1.2 Evento musical cultural (clásica, orquesta sinfónica, instrumental, etc.) 390 

5.1.1.3 Espectáculo (lucha libre, obra musical, show) 485 

5.1.1.4 religioso 185 

5.1.1.5 Deportivo 155 

5.1.1.6 Escolar 155 

5.1.1.7 Reunión académica (primaria, secundaria, preparatoria, universidad, 
tecnológico, colegio). Quedan exentas de cualquier pago las escuelas públicas 

62 

5.1.1.8 Político 138 

5.1.1.9 Gubernamental 157 

5.1.1.10 televisivo 335 

5.1.1.11 Comercial 322 

5.1.1.12 Cultural 147 

5.1.1.13 Asociación mercantil 168 

5.1.1.14 Hotelero 173 

5.1.1.15 Club 170 

5.1.1.16 Promoción turística 162 

5.1.1.17 Convención 282 

5.1.1.18 Asociación civil 140 

5.1.1.19 Conferencia educativa, informativa, cultural, otros 185 

5.1.1.20 Conferencia comercial 345 

5.1.2 Uso de los bienes inmuebles propiedad del municipio: -------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

5.1.2.1 Kiosco jardín Juárez, cuota mensual 60 

5.1.2.2 Kiosco mercado Antonio Barona, cuota mensual 8 

5.1.3 Uso de espacios en el rastro municipal: --------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

5.1.3.1 Por metro cuadrado, en local de 16 metros cuadrados o más, cuota 
mensual 

0.669 

Por comisión bancaria se cobrará de acuerdo con lo dispuesto por la ley general de 
títulos y operaciones de crédito. --------------------------------------------------------------------- 
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5.1.4. El municipio podrá recibir otros ingresos por actos y/o acciones que 
jurídicamente le correspondan y sean en función de las normas aplicables para cada 
caso por los siguientes conceptos, entre ellos la publicación de la gaceta municipal, 
en los términos siguientes: ---------------------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

5.1.4.1 Ejemplar de la fecha 2 

5.1.4.2 Ejemplar atrasado del año 4 

5.1.4.3 Ejemplar de años anteriores 6 

5.1.4.4 Ejemplar de edición especial 6 

5.1.4.5 Fotocopia simple de cualquier documento tamaño carta u oficio, por página 0.0055 

5.1.5 Por venta de formato impreso o folios digitales de la declaración del impuesto 
de adquisiciones para bienes inmuebles: --------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

5.1.5.1 Por la expedición de formatos impresos o folios digitales de la declaración 
del impuesto de adquisiciones para bienes inmuebles 

2 

Sección Segunda 
5.1.2 Los productos que tiene derecho a percibir el Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del municipio de Cuernavaca Se causarán y liquidarán conforme 
a las cuotas siguientes: ----------------------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

5.1.2.1 Renta de maquinaria para desazolve en fosa séptica  7 

5.1.2.2 Renta de maquinaria para desazolve de red de drenaje  126 

Capítulo VII 
6. De los aprovechamientos 

Sección primera 
6.1. De su definición y criterios de aplicación 

Artículo 65.- Los aprovechamientos que tiene derecho a percibir el Ayuntamiento de 
Cuernavaca, son los ingresos municipales ordinarios, no clasificados como 
impuestos, derechos o productos, quedan comprendidos como tales: los recargos, 
las multas, los reingresos, los gastos de notificación, de ejecución e inspección fiscal, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 207 de la Ley General de Hacienda 
Municipal del Estado de Morelos, y el artículo 22 del Código Fiscal para el Estado de 
Morelos. 
Para la aplicación de las sanciones que se prevén en este capítulo por la imposición 
de multas derivadas de infracciones a las diversas hipótesis contenidas en la 
presente Ley de Ingresos, la autoridad administrativa municipal competente deberá 
individualizarlas tomando en consideración los siguientes criterios: 
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• La gravedad de la falta cometida; 
• La condición socioeconómica del sujeto infractor; 

• La reincidencia, y 
• Los demás elementos y circunstancias específicas que permitan a la autoridad 

municipal individualizar la sanción. 
Sección segunda 

6.1.1. Del control y fomento sanitario 
Artículo 66.- Los aprovechamientos percibidos por el Ayuntamiento por el control y 
fomento sanitario, por infracciones al reglamento municipal de salud, se liquidarán 
con base a las cuotas siguientes: 
6.1.1.1 Manejador de alimentos de establecimiento fijo, semifijo y ambulante: --------- 

Concepto U.M.A. 

6.1.1.1.1 Por uso de alhajas y similares 

5 a 10 

6.1.1.1.2 Por no tener uñas cortas y/o con esmalte 

6.1.1.1.3 Por no usar cubre pelo y mandil 

6.1.1.1.4 Por manejar y cobrar los alimentos la misma persona 

6.1.1.1.5 Por no tener bote de basura con tapa y bolsa de plástico 

6.1.1.1.6 Por no utilizar hielo en bolsa de plástico con registro de compra 

6.1.1.1.7 Por no mantener los alimentos tapados 

6.1.1.1.8 Otras omisiones de medidas higiénicas 

6.1.1.2 Lavanderías y baños públicos: ------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

6.1.1.2.1 Que no exista área para recibir y almacenar ropa sucia y depositar la ropa 
limpia 

5 a 10 
6.1.1.2.2 Por presencia de animal, mascota y fauna nociva 

6.1.1.2.3 por falta de cesto o bolsa de plástico para ropa sucia 

6.1.1.2.4 Cuando el establecimiento no demuestre la realización de un adecuado 
proceso de lavado y desinfección de los baños 

6.1.1.3 Hoteles, moteles, casas de huéspedes y hostales: ----------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

6.1.1.3.1 Porque el personal que intervenga en cualquiera de las etapas del proceso 
de elaboración y venta de alimentos no presente la credencial de sanidad 

50 a 100 

6.1.1.3.2 Porque haya fauna nociva en las áreas físicas como ropa de cama, 
colchones, cortinas, sofás y sillones 

6.1.1.3.3 Por permitir animales o mascotas al interior de las habitaciones 

6.1.1.3.4 Por falta de aseo diario en las habitaciones rentadas 

6.1.1.3.5 Otras omisiones de medidas higiénicas 
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6.1.1.4 Balnearios: -------------------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

6.1.1.4.1 Por falta de lavado y desinfectado de ropa de uso para bañistas, como 
toallas 

20 a 100 

6.1.1.4.2 Por ausencia o niveles de cloro menor a 0.5 partes por millón en el agua 
de la alberca 
6.1.1.4.3 Por presencia de material insalubre cerca y dentro de la alberca que 
representen un riesgo sanitario 

6.1.1.4.4 Por falta de credencial de sanidad del personal manejador de alimentos 

6.1.1.4.5 Por permitir el ingreso de personas con manifestación de enfermedades 
cutáneas transmisibles, infecciones o abscesos bacterianos 

6.1.1.5 Centros de reunión y espectáculos, la cuota mínima se aplicará a centros con 
superficie útil de hasta 200 metros cuadrados y la cuota máxima se cobrará cuando 
se tenga una superficie útil de más de 200 metros cuadrados: ----------------------------- 

Concepto U.M.A. 

6.1.1.5.1 Por permitir el acceso a persona armada con signos de intoxicación etílica, 
por enervantes o que presente padecimiento respiratorio transmisible 

90 a 100 

6.1.1.6 A las personas que ejerzan el sexo servicio: ------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

6.1.1.6.1 Sin contar con tarjeta de control sanitario, la sanción por primera vez será 
de 

9 a 10 

6.1.1.6.2 Cada inspección más que no cuente con tarjeta de control sanitario será 
un acumulado de hasta un máximo de 

19 a 20 

6.1.1.7 Cuotas de recuperación de las unidades médicas: ----------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

6.1.1.7.1 Consulta (en unidad móvil o consultorio) 0.111 

6.1.1.7.2 Examen de glucosa 0.223 

6.1.1.7.3 Examen de colesterol 0.223 

6.1.1.7.4 Examen de triglicéridos 0.223 

6.1.1.7.5 Electrocardiograma 0.557 

6.1.1.7.6 Caví 0.223 

6.1.1.7.7 papanicolaou 0.223 

6.1.1.7.8 Densitometría ósea 0.557 

6.1.1.7.9 Atención pediátrica 0.557 

Sección Tercera 
6.1.2. Del control y acopio animal 

Artículo 67.- Los aprovechamientos que obtenga el Ayuntamiento por el control y 
acopio animal, se liquidarán con base a las cuotas siguientes: ----------------------------- 
6.1.2.1 Recuperación de perro: ---------------------------------------------------------------------- 
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Concepto U.M.A. 

6.1.2.1.1 Capturado por deambular en la vía pública 5 a 10 

6.1.2.1.2 Estar en observación por agresión y sospechoso de rabia 6 a 10 

6.1.2.1.3 Multa por defecación de mascota en vía pública, con propietario 5 a 10 

6.1.2.2 Recuperaciones de ganado capturado en la vía pública: --------------------------- 
Concepto U.M.A. 

6.1.2.2.1 Ganado equino o bovino 4 a 10 

6.1.2.3 Permitir que animales de raza caballar, mular o vacuno, transiten libremente 
por las calles del municipio: --------------------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

6.1.2.3.1 Una a cinco cabezas 4 a 10 

6.1.2.3.2 Más de cinco cabezas 5 a 15 

6.1.2.4 Por arrojar animal muerto a las calles, lotes baldíos, barrancas o lugares 
públicos: --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

6.1.2.4.1 Uno a cinco cabezas 10 a 200 

6.1.2.5 Multa por cometer acto de crueldad con los animales: ------------------------------ 
Concepto U.M.A. 

6.1.2.5.1 Aún siendo de su propiedad será de 50 a 100 

6.1.2.5.2 Al ciudadano que disponga cadáveres de animales en vía pública, lotes 
baldíos, barrancas o cualquier lugar público de   

50 a 100 

6.1.2.6 Multa por exhibir, vender o realizar espectáculo: ------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

6.1.2.6.1 Con animal en vía pública por cada animal 30 a 50 

6.1.2.6.2 Por reincidir, por animal 90 a 100 

6.1.2.7 Los que mantengan porqueriza, establo o caballeriza dentro de las zonas 
urbanas consolidadas, quien tenga zahúrda, aviario, granja o corral destinado a la 
cría de ganado mayor, menor o aves en las zonas urbanas, que causen molestias o 
pongan en peligro la salud de los habitantes del municipio, pagarán las tarifas 
siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

6.1.2.7.1 Una a cinco cabezas, zahúrda, corral para aves o apiario 10 a 20 

6.1.2.7.2 Más de cinco 80 a 100 

6.1.2.7.3 Reincidencia 250 a 300 
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Lo anterior se fundamenta en lo que establece el Reglamento Municipal de Salud, en 
sus artículos 1 y 2 inciso a), fracciones VII y X; artículo 14 fracción VI, 34, 68 al 75 de 
la Ley Estatal de Fauna, y artículos 128 fracción IV y 129 fracciones IX y XV del 
Bando de Policía y Buen Gobierno del municipio de Cuernavaca.  

Sección Cuarta 
6.1.3. De las infracciones a la normatividad en construcciones y 

operaciones catastrales 
Artículo 68.- El incumplimiento a la normatividad en materia de construcciones y 
operaciones catastrales, será sancionado de la siguiente manera: ------------------------ 
6.1.3.1 Cuando en una obra de construcción, edificación o instalación no se respeten 
las afectaciones y restricciones físicas y de uso impuestas a los predios, de acuerdo 
con el siguiente factor: -------------------------------------------------------------------------------- 

Concepto FACTOR 
El subtotal de la calificación otorgada, multiplicado por: 

0.35 a 0.40 
6.1.3.1.1 Licencia de uso del suelo 

6.1.3.1.2 Licencia de construcción 

6.1.3.1.3 Alineamiento y número oficial 

6.1.3.2 Cuando la obra se ejecute sin licencia en los siguientes casos; de acuerdo 
con el siguiente factor: -------------------------------------------------------------------------------- 

Concepto FACTOR 
El subtotal de la calificación otorgada sin impuesto adicional multiplicado por:  

6.1.3.2.1 Obra nueva:  

6.1.3.2.1.1 Notificación 0.35 a 0.40 

6.1.3.2.1.2 Suspensión 0.45 a 0.50 

6.1.3.2.2 Ampliación y modificación:  

6.1.3.2.2.1 Notificación 0.35 a 0.40 

6.1.3.2.2.2 suspensión 0.45 a 0.50 

6.1.3.2.3 Por cambio de uso:  

6.1.3.2.3.1 Notificación 0.35 a 0.40 

6.1.3.2.3.2 Suspensión 0.45 a 0.50 

6.1.3.2.4 Por reparación:  

6.1.3.2.4.1 Notificación 0.35 a 0.40 

6.1.3.2.4.2 Suspensión 0.45 a 0.50 

6.1.3.2.5 Por demolición:  

6.1.3.2.5.1 Notificación 0.35 a 0.40 

6.1.3.2.5.2 Suspensión 0.45 a 0.50 
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6.1.3.2.6 Por obra sencilla sin director responsable:  

6.1.3.2.6.1 Notificación 0.35 a 0.40 

6.1.3.2.6.2 Suspensión 0.45 a 0.50 

6.1.3.2.7 Licencia específica para edificación de alto riesgo:  

6.1.3.2.7.1 Notificación 0.35 a 0.40 

6.1.3.2.7.2 Suspensión 0.45 a 0.50 

6.1.3.2.8 Excavación:  

6.1.3.2.8.1 Notificación 0.35 a 0.40 

6.1.3.2.8.2 Suspensión 0.45 a 0.50 

6.1.3.2.9 Por hacer corte en banqueta, arroyo y guarnición:  

6.1.3.2.9.1 Notificación 0.35 a 0.40 

6.1.3.2.9.2 Suspensión 0.45 a 0.50 

6.1.3.3 Cuando la obra se ejecute sin dictamen de uso de suelo en los siguientes 
casos, de acuerdo con el siguiente factor: ------------------------------------------------------- 

6.1.3.4 Cuando el propietario o poseedor de una construcción (señalada como 
peligrosa) no cumpla con las órdenes giradas con base en los artículos 270 y 280 del 
reglamento en la materia, dentro del plazo fijado para tal efecto. Se calculará de 
acuerdo con el factor del costo del dictamen multiplicado por: ------------------------------ 

Concepto FACTOR 

6.1.3.4.1 Barda y muro en colindancia 0.35 a 0.40 

6.1.3.4.2 Edificación habitacional o comercial 0.35 a 0.40 

6.1.3.5 Cuando se invada la vía pública: ---------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

6.1.3.5.1 Con una construcción y/o instalación de muro, marquesina, volado, 
columna, balcón, jardinera, toldo, reja, caseta de vigilancia, material de 
construcción 

1,200 a 1,500 

 

Concepto FACTOR 
6.1.3.3.1 Casa habitación 

0.35 a 0.40 

6.1.3.3.2 Condominio 

6.1.3.3.3 Fraccionamiento 

6.1.3.3.4 Conjunto urbano 

6.1.3.3.5 Comercial, local, plaza, edificio 

6.1.3.3.6 Bodega 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 566 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

6.1.3.6 Cuando se obstaculice reiteradamente o se impida en alguna forma el 
cumplimiento de las funciones de inspección o supervisión reglamentaria del personal 
autorizado por el gobierno municipal, las multas se aplicarán con base a las cuotas 
siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

6.1.3.6.1 No atender al citatorio 
10 a 30 

6.1.3.6.2 No atender la inspección o impedir el acceso a la obra 

6.1.3.6.3 No identificarse o cerrar la puerta 
5 a 20 

6.1.3.6.4 Cuando la licencia de construcción no sea vigente y sigan trabajando 

6.1.3.6.5 Cuando la obra se ejecute sin la vigilancia del director responsable de 
obra o los corresponsables 10 a 30 
6.1.3.6.6 Cuando se usen explosivos sin los permisos correspondientes 

6.1.3.7 Llevar a cabo obras de construcción sobre la vía pública: -------------------------- 
Concepto U.M.A. 

6.1.3.7.1 En banqueta, asfalto, guarnición, pavimento, habitacional o comercial. 100 a 500 

6.1.3.8 Cuando una obra de construcción, edificación o instalación: ---------------------- 
Concepto U.M.A. 

6.1.3.8.1 Se utilice parcialmente para uso diferente al autorizado por la licencia de 
construcción 

800 a 1,000 

6.1.3.8.2 Cuando se utilice totalmente para uso diferente al autorizado en la 
licencia de construcción 

1,300 a 1,500 

6.1.3.8.3 Cuando se utilice parcial o totalmente sin contar con licencia de uso de 
suelo y oficio de ocupación vigente en inmuebles hasta a 200 m2 

800 a 1,000 

6.1.3.8.4 Cuando se utilice parcial o totalmente sin contar con licencia de uso de 
suelo y oficio de ocupación vigente en inmuebles mayores a 200 m2 

1,300 a 1,500 

6.1.3.9 Cuando se tenga material de construcción en la vía pública: ---------------------- 
Concepto U.M.A. 

6.1.3.9.1 Por más de dos días consecutivos, por primera vez 4 a 5 

6.1.3.9.2 Reincidencia 9 a10 

6.1.3.10 No presentar: --------------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

6.1.3.10.1 Documentos de obra 5 a 6 

6.1.3.11 Cuando se violen: ---------------------------------------------------------------------------- 
Concepto FACTOR 

6.1.3.11.1 Las disposiciones relativas a la conservación de edificio y predio, se 
sancionará por el equivalente del costo de la licencia, multiplicado por: 0.35 

6.1.3.12 Cuando en una obra o instalación: ------------------------------------------------------ 
Concepto FACTOR 
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6.1.3.12.1 No se respeten las previsiones contra incendio contemplada en el 
reglamento de construcción, se sancionará por el equivalente del costo de la 
licencia multiplicado por: 

0.35 

6.1.3.13 Cuando para obtener la expedición de licencia: ------------------------------------- 
Concepto FACTOR 

6.1.3.13.1 Durante la ejecución o uso de la edificación, se hayan presentado 
documentos falsos, se sancionará por el equivalente del costo de la licencia 
multiplicado por. 

0.35 

6.1.3.14 El incumplimiento a la normatividad en materia de anuncios, se sancionará 
de la siguiente manera: -------------------------------------------------------------------------------- 

Concepto Monto por pagar: 

6.1.3.14.1 No cuente con dictamen técnico para la colocación de estructura 
o instalación para poner en funcionamiento cualquier tipo de publicidad 

Desde 2 veces el valor 
resultante de la suma 
de los derechos que 
genere la emisión del 

dictamen y se 
aumentará una vez, 
por cada uno de los 
aspectos que no se 
cuente, de los aquí 

considerados. 

6.1.3.14.2 No cuente con dictamen técnico para pintar, rotular o adosar 
cualquier tipo de anuncio en una construcción 
6.1.3.14.3 No cuente con licencia de construcción y oficio de ocupación 
para la instalación, colocación y uso de cualquier tipo de anuncio en una 
construcción 

6.1.3.14.4 Cuando se obstaculicen las funciones de los inspectores 

6.1.3.14.5 No se de aviso de terminación de los trabajos correspondientes, 
dentro de los 5 días hábiles siguientes en que hubieran concluido 
6.1.3.14.6 Coloque la estructura o instalación sin sujetarse a las 
características, condiciones y obligaciones señaladas en el dictamen 
técnico 

6.1.3.15 Se procederá a la clausura: --------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

6.1.3.15.1 Cuando el propietario no atienda las notificaciones, citatorios y 
suspensiones 

1,000 a 1,500 

6.1.3.16 De las infracciones y sanciones en operaciones catastrales a los 
contribuyentes: ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

6.1.3.16.1 Que en cualquier forma entorpezca o se resista a la ejecución 
de las operaciones catastrales 

5 a 20 

6.1.3.16.2 Que rehúse exhibir títulos, planos, contratos, recibos o cualquier 
otro documento que sea requerido por el personal autorizado. 

5 a 20 

6.1.3.16.3 Que omitan la inscripción de un inmueble en el padrón catastral. 5 a 20 

6.1.3.16.4 Que omitan la manifestación de las nuevas construcciones o de 
las modificaciones a las existentes 

5 a 20 

6.1.3.16.5 No cumplir con la obligación de inscribirse, registrarse o hacerlo 
fuera de los plazos señalados 

5 a 20 

6.1.3.16.6 Obtener o usar más de un número de registro para el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

10 a 50 
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Concepto U.M.A. 

6.1.3.16.7 Utilizar interpósita persona para manifestar negociaciones 
propias. 

10 a 50 

6.1.3.16.8 No presentar o no proporcionar, o extemporáneamente, aviso, 
declaración, solicitud, datos, informe, copias, libro o documento que exija 
este ordenamiento; no comprobar o no aclarar, cuando la autoridad fiscal 
lo solicite. 

1 a 10 

6.1.3.16.9 Alterar o falsificar aviso, declaración, solicitud, datos, informe, 
copias, libro y documento a que se refieren las dos fracciones anteriores. 

10 a 50 

6.1.3.16.10 Traficar con documento oficial emitido por la autoridad 
catastral, o hacer uso ilegal de él. 

50 a 200 

6.1.3.16.11 Resistirse por cualquier medio a visita de verificación, no 
proporcionar datos, informe, libros, documento, registro y en general los 
elementos necesarios para la práctica de la visita. 

20 a 100 

6.1.3.16.12 No conservar el registro y documento que le sea dejado en 
calidad de depositario, por el visitador al practicarse visita de verificación. 

20 a 100 

A los notarios públicos: -------------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

6.1.3.16.13 Dejar de asentar los valores emitidos por la autoridad catastral 
municipal respecto de la escritura o cualquier contrato que se otorgue ante 
su fe, o efectuarla sin sujetarse a lo previsto por las disposiciones de este 
ordenamiento. 

50 a 100 

6.1.3.16.14 Autorizar acto o escritura que no cumple con las disposiciones 
de este ordenamiento. 

50 a 100 

6.1.3.16.15 Solicitar la inscripción o registro de documento o instrumento 
que carezca de las constancias o documentos que previamente deben 
obtenerse en los términos de este ordenamiento. 

50 a 100 

6.1.3.16.16 No proporcionar informe, documento o datos en los plazos que 
fije esta ley, o cuando lo exijan las autoridades competentes, presentarlo 
incompleto o inexacto 

50 a 100 

6.1.3.16.17 Proporcionar alterado o falsificado el informe, datos o 
documento a que se refiere la fracción anterior. 

150 a 200 

A terceros: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

6.1.3.16.18 No proporcionar aviso, informe, datos o documento, o no 
exhibirlo en el plazo fijado por este ordenamiento, o las autoridades con 
apoyo en sus facultades; no aclararlo cuando las mismas autoridades lo 
soliciten. 

5 a 50 

6.1.3.16.19 Presentar alterado o falsificado el aviso, informe, datos o 
documento de que se habla en la fracción anterior, incompleto o inexacto: 

150 a 200 

6.1.3.16.20 Autorizar o hacer constar en documento, asiento o datos 
falsos, cuando actúen como contadores o peritos. Si el perito está en el 
padrón de peritos y valuadores se le cancelará su registro. 

150 a 200 

6.1.3.16.21 Hacer uso ilegal de documento, plano o constancia emitido por 
las autoridades catastrales municipales. 

150 a 200 
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6.1.3.16.22 El servidor público de los gobiernos estatales, municipales y 
los empleados de empresas privadas, que no presten el apoyo a que están 
obligados cuando se les solicite oficialmente o que rindan informes falsos. 

50 a 100 

Procederá la clausura cuando una edificación, obra en construcción o instalación, se 
utilice total o parcialmente para algún uso diferente al autorizado por la licencia 
deconstrucción.  

Sección Quinta 
6.1.4. De las infracciones de tránsito 

Artículo 69.- Los aprovechamientos que causen los particulares por faltas al 
reglamento de tránsito para el municipio de Cuernavaca, se liquidarán en base a las 
cuotas siguientes: --------------------------------------------------------------------------------------- 
6.1.4.1 Placas: -------------------------------------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

6.1.4.1.1 Falta de una o ambas placas 2 a 3 

6.1.4.1.2 Colocación incorrecta en el exterior del vehículo 2 a 3 

6.1.4.1.3 Portar en el interior del vehículo 2 a 3 

6.1.4.1.4 Impedir su visibilidad 2 a 3 

6.1.4.1.5 Sustituir por placas decorativas o de otro país 2 a 3 

6.1.4.1.6 Circular con placas no vigentes 4 a 5 

6.1.4.1.7 Circular con placas de otro vehículo 99 a 100 

6.1.4.1.8 Uso indebido de placas de demostración 3 a 10 

6.1.4.1.9 Presentar algún doblez 2 a 3 

6.1.4.1.10 Modificación de la placa 19 a 20 

6.1.4.2 Calcomanías de verificación vehicular: -------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

6.1.4.2.1 No tener la calcomanía de verificación, a excepción de vehículo que porte 
placas de los estados que no cuentan con obligación de verificar 

Exento 

6.1.4.2.2 Por periodo de verificación faltante Exento 

6.1.4.3 Licencia o permiso de conducir: ----------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

6.1.4.3.1 Falta de licencia o permiso para conducir 10 a 16 

6.1.4.3.2 Permitir el propietario la conducción de su vehículo a persona que 
carezca de permiso o licencia de conducir 

10 a 16 

6.1.4.3.3 Permitir conducir un vehículo a menor de edad sin el permiso 
correspondiente 

39 a 40 

6.1.4.3.4 Ampararse con permiso provisional para circular sin placas, licencia o 
documentos vencidos 

10 a 16 

6.1.4.3.5 Negar la entrega de licencia, permiso, placa o tarjeta de circulación para 
garantizar el pago de la infracción. 

9 a 10 

6.1.4.3.6 Ampararse con licencia distinta a la expedida por el estado de Morelos 
al conducir vehículo del servicio público local 

10 a 16 

6.1.4.3.7 Ampararse con permiso provisional para circular vencido 10 a 16 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 570 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

6.1.4.3.8 Cuando un vehículo realice funciones de servicio público y este no se 
encuentre dado de alta ante la secretaría estatal o realice funciones no autorizadas 
en su tarjeta de circulación o permiso para circular. Lo anterior relacionado con el 
tema de carga y descarga. 

17 a 20 

6.1.4.4 Luces: --------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

6.1.4.4.1 Faros principales delanteros o posteriores en mal estado de 
funcionamiento o fundidos 

5 a 6 

6.1.4.4.2 Lámparas direccionales en mal estado de funcionamiento o fundidas 5 a 6 

6.1.4.4.3 Lámparas de freno en mal estado de funcionamiento o fundidas 5 a 6 

6.1.4.4.4 Usar lámparas o torretas (sirenas) exclusivas de vehículos policíacos o 
de emergencia 

31 a 32 

6.1.4.4.5 Utilizar estrobos o luz destellante en color blanco, verde, amarillo, rojo, 
morado, lila, ámbar, azul 

15 a 16 

6.1.4.4.6 Circular en la noche con fanales encendidos en la parte posterior del 
vehículo 

6 a 7 

6.1.4.4.7 Carecer de lámparas demarcadoras y de identificación en autobús y 
camión, remolque, semirremolque y camión tractor 

5 a 6 

6.1.4.4.8 Carecer de reflejantes el autobús y camión, remolque y semirremolque, 
maquinaria de construcción y maquinaria agrícola 

5 a 6 

6.1.4.4.9 Circular en la noche con las luces apagadas 11 a 12 

6.1.4.5 Frenos: ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

6.1.4.5.1 Estar en mal estado de funcionamiento causando daños 10 a 11 

6.1.4.5.2 Falta de manómetro en vehículos de carga que empleen aire comprimido 4 a 5 

6.1.4.6 Carecer o encontrarse en mal estado de funcionamiento los siguientes 
dispositivos de los vehículos: ------------------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

6.1.4.6.1 Espejos retrovisores 5 a 6 

6.1.4.6.2 Limpiadores de parabrisas 5 a 6 

6.1.4.6.3 Una o las dos defensas 4 a 5 

6.1.4.6.4 Equipo de emergencia 2 a 3 

6.1.4.6.5 Llanta de refacción 1 a 2 

6.1.4.7 Obstrucciones de la visibilidad: ------------------------------------------------------------ 

Concepto U.M.A. 

6.1.4.7.1 Colocar en los cristales del vehículo rótulos, leyendas, carteles u objetos 
que la obstruyan 

9 a 10 

6.1.4.7.2 Pintar los cristales u obscurecerlos de manera que se dificulte la 
visibilidad al interior del vehículo 

9 a 10 
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6.1.4.8 Circulación: -------------------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

6.1.4.8.1 Obstruirla 12 a 13 

6.1.4.8.2 Llevar en el vehículo a más pasajeros de los autorizados en la tarjeta de 
circulación 

10 a 11 

6.1.4.8.3 Contaminar por expeler humo excesivo 10 a 11 

6.1.4.8.4 Conducir un vehículo con oruga metálica sobre las calles asfaltadas 49 a 50 

6.1.4.8.5 Circular sobre rayas longitudinales delimitantes de carriles 5 a 6 

6.1.4.8.6 Circular en sentido contrario 20 a 21 

6.1.4.8.7 Conducir vehículo con persona, animales o bulto entre los brazos 10 a 11 

6.1.4.8.8 Circular con menor de hasta 8 años en la parte delantera del vehículo, 
excepto los vehículos de cabina sencilla 

10 a 11 

6.1.4.8.9 Por arrojar basura en la vía pública 10 a 11 

6.1.4.8.10 No circular por el carril derecho el autotransporte del servicio público de 
pasajeros con itinerario fijo y de carga 

10 a 11 

6.1.4.8.11 Conducir sobre isleta, camellón, grapa, boya y zona prohibida 10 a 11 

6.1.4.8.12 Maniobrar en reversa por más de 20 metros 9 a 10 

6.1.4.8.13 No indicar el cambio de dirección 4 a 5 

6.1.4.8.14 No ceder el paso en área peatonal 10 a 11 

6.1.4.8.15 Circular vehículo de carga en zona comercial fuera de horario 12 a 13 

6.1.4.8.16 Dar vuelta en “u” en lugar no permitido 7 a 8 

6.1.4.8.17 Llevar pasajero en salpicadera, defensa, estribo. Puerta, quemacocos o 
fuera de la cabina en general 

16 a 17 

6.1.4.8.18 Remolcar motocicleta o bicicleta sujeto a otro vehículo 11 a 12 

6.1.4.8.19 Remolcar cualquier tipo de vehículo con otro 10 a 11 

6.1.4.8.20 Conducir motocicleta sin casco o anteojos protectores o llevar pasajero 
sin casco 

10 a 11 

6.1.4.8.21 Conducir vehículo con carga que estorbe la visibilidad 5 a 6 

6.1.4.8.22 Conducir vehículo con carga que constituya un peligro y pueda provocar 
daños o lesiones 

5 a 6 

6.1.4.8.23 Conducir vehículo de redilas y materiales para construcción con carga y 
sin lona 

5 a 6 

6.1.4.8.24 Conducir vehículo con carga y que ésta se derrame en calles, avenidas, 
vía pública y arroyo vehicular 

10 a 11 

6.1.4.8.25 No llevar banderolas en el día o reflejantes o lámpara roja en la noche, 
cuando la carga sobresalga 

10 a 11 

6.1.4.8.26 Transportar materiales inflamables o explosivos sin autorización de la 
autoridad correspondiente 

99 a 100 

6.1.4.8.27 Trasladar cadáveres sin el permiso respectivo expedido por la autoridad 
correspondiente 

99 a 100 

6.1.4.8.28 No mantener la distancia de seguridad entre un vehículo y otro, de diez 
metros como mínimo, provocando accidente 

3 a 4 

6.1.4.8.29 Por invadir la zona de paso peatonal 5 a 6 
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6.1.4.8.30 Por causar peligro a terceros al entrar a un crucero con la luz en ámbar 
del semáforo 

5 a 6 

6.1.4.8.31 Por invadir el carril contrario de circulación 10 a 11 

6.1.4.8.32 Por cargar y descargar fuera del horario o del área autorizada:  

6.1.4.8.32.1 Dentro del centro histórico 19 a 20 

6.1.4.8.32.2 Fuera del centro histórico 7 a 8 

6.1.4.8.33 No ceder el paso a vehículo de emergencia con sistemas encendidos 13 a 14 

6.1.4.8.34 Darse a la fuga después de haberle indicado hacer alto un agente de 
tránsito 

15 a 16 

6.1.4.8.35 Darse a la fuga después de haber provocado un accidente 31 a 32 

6.1.4.8.36 Por no hacer uso del cinturón de seguridad los ocupantes de los asientos 
delanteros, tratándose de automóvil y camión de uso particular, así como el 
vehículo destinado al transporte de carga y pasajeros que transiten en las vías 
públicas del municipio. 

9 a 10 

6.1.4.8.37 Por conducir bajo los efectos de alcohol o narcóticos u otras sustancias 
tóxicas. En caso de que causen daño o lesión a tercero la multa se duplicará, así 
también en caso de operativo la multa se duplicará 

55 a 70 

6.1.4.8.38 Permitir que los ocupantes ingieran bebidas embriagantes dentro y 
sobre el vehículo 

14 a 15 

6.1.4.8.39 Falta de precaución al entrar o salir de cochera o estacionamiento  5 a 6 

6.1.4.8.40 No respetar la preferencia del paso al vehículo que procede del lado 
derecho uno por uno 

10 a 11 

6.1.4.8.41 No respetar la preferencia a vehículo que circula sobre glorieta 10 a 11 

6.1.4.8.42 Transitar con vehículo en malas condiciones mecánicas causando 
accidente o entorpeciendo la circulación 

5 a 6 

6.1.4.8.43 Falta de precaución al manejar, causando lesión a tercero 49 a 50 

6.1.4.8.44 Falta de precaución para manejar y ocasionar un accidente 29 a 30 

6.1.4.8.45 Falta de precaución al manejar, causando fallecimiento a tercero 99 a 100 

6.1.4.8.46 Circular con vehículo de carga con capacidad de hasta 3.5 toneladas en 
calles y avenidas con señalamiento restrictivo 

9 a 10 

6.1.4.8.47 Circular vehículo con exceso de dimensiones reglamentarias 5 a 6 

6.1.4.8.48 Por hacer uso del teléfono celular, radio o cualquier equipo de 
comunicación móvil o enviar mensaje de texto mientras conduce. 

5 a 6 

6.1.4.8.49 Por hacer ascenso y descenso de pasaje fuera de parada o del lugar 
señalado para ello 

16 a 17 

6.1.4.8.50 No conservar su carril de circulación 15 a 16 

6.1.4.8.51 Circular con puerta abierta 16 a 17 

6.1.4.8.52 Falta de precaución al dar vuelta a la izquierda y no ceder paso a 
vehículo que circula de frente 

7 a 8 

6.1.4.8.53 Falta de precaución al abrir y cerrar puerta ocasionando accidente 8 a 9 

6.1.4.8.54 El que realice maniobra de adelantamiento en una zona de intersección 
o paso peatonal marcado o no 

24 a 25 

6.1.4.8.55 No ceder el paso a un vehículo en vía considerada preferencial 24 a 25 
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6.1.4.8.56 El conductor de motocicleta y bicicleta que transite en forma paralela y 
rebase sin cumplir las normas previstas en el reglamento de tránsito vigente de 
Cuernavaca 

14 a 15 

6.1.4.8.57 El conductor de motocicleta y bicicleta que transite sobre la acera y área 
destinada al uso exclusivo de peatones 

16 a 17 

6.1.4.8.58 Por no contar en buenas condiciones los neumáticos 9 a 10 

6.1.4.8.59 Por hacer ascenso y descenso de pasajero, el vehículo de transporte 
federal, fuera de sus terminales 

15 a 16 

6.1.4.8.60 Por no contar el vehículo con suspensión o flecha cardan en buenas 
condiciones causando accidente o entorpeciendo la circulación 

9 a 10 

6.1.4.9 Estacionamiento: ------------------------------------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 

6.1.4.9.1 En lugar prohibido señalado con guarnición color roja 5 a 6 

6.1.4.9.2 Antes y después de 30 metros en lugar prohibido con señalamiento 
vertical 

5 a 6 

6.1.4.9.3 En forma incorrecta en sentido opuesto a la circulación 7 a 8 

6.1.4.9.4 No señalar o advertir de obstáculos o vehículos estacionados en la vía de 
rodamiento 

9 a 10 

6.1.4.9.5 Por no respetar los límites de estacionamiento en una intersección 7 a 8 

6.1.4.9.6 En zona de ascenso y descenso de pasajeros de vehículo del servicio 
público 

11 a 12 

6.1.4.9.7 Frente a entrada de vehículo 7 a 8 

6.1.4.9.8 En carril de alta velocidad 7 a 8 

6.1.4.9.9 Sobre la banqueta 10 a 11 

6.1.4.9.10 Sobre algún puente 8 a 9 

6.1.4.9.11 En doble fila 14 a 15 

6.1.4.9.12 Efectuar reparaciones en la vía pública que no sean de emergencia, por 
vehículo 

10 a 11 

6.1.4.9.13 Por estacionarse fuera de su terminal o base el vehículo de transporte 
público foráneo de pasajeros o del transporte público de pasajeros con itinerario 
fijo, así como del transporte público sin itinerario fijo (taxi) fuera de una terminal, en 
horario no permitido o en zona restringida o que carezcan del permiso o 
autorización correspondiente. 

9 a 10 

6.1.4.9.14 Por estacionarse en lugar exclusivo para persona con discapacidad, si 
no cuentan con la placa que les otorga el derecho, o si no es acompañado por la 
persona o bien, obstruir el acceso a rampa para discapacitados 

14 a 15 

6.1.4.9.15 Abandono de vehículo en la vía pública:  

6.1.4.9.15.1 Por accidente 9 a 10 

6.1.4.9.15.2 Por abandono de más de 24 horas, excepto cuando exista 
averiguación previa 

4 a 5 

6.1.4.9.16 Estacionarse en pendiente sin aplicar freno de mano y llantas dirigidas 
a la guarnición 

8 a 9 

6.1.4.9.17 Estacionarse sobre isleta, camellón, grapa, boya y zona prohibida 10 a 11 

6.1.4.9.18 Estacionarse sobre señalamiento de paso peatonal 10 a 11 
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6.1.4.9.19 A menos de 10 metros de esquina 6 a 7 

6.1.4.9.20 Frente a banco, entrada de escuela, hospital, iglesia y otros centros de 
reunión 

7 a 8 

6.1.4.9.21 A menos de 150 metros de curva o cima 7 a 8 

6.1.4.10 Velocidad: -------------------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

6.1.4.10.1 Circular a más velocidad de la permitida: 40 kilómetros por hora en zona 
urbana 

20 a 21 

6.1.4.10.2 Circular a más velocidad de la permitida: 20 kilómetros por hora en 
crucero, frente a lugar de constante afluencia peatonal (escuela, hospital, asilo, 
albergue, casa hogar, etc.) 

20 a 21 

6.1.4.10.3 circular a tan baja velocidad que obstruya el tráfico o que represente un 
peligro para el tránsito 

6 a 7 

6.1.4.11 Rebasar: --------------------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

6.1.4.11.1 A otro vehículo en zona prohibida con señal 5 a 6 

6.1.4.11.2 En zona de peatones 9 a 10 

6.1.4.11.3 A otro vehículo que circule a velocidad máxima permitida 14 a 15 

6.1.4.11.4 Por la derecha en los casos no permitidos 11 a 12 

6.1.4.12 Ruido: ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

6.1.4.12.1 Usar claxon o bocina cerca de hospital, sanatorio, centro de salud, 
escuela, iglesia, en lugar prohibido, centro histórico o innecesariamente 

8 a 9 

6.1.4.12.2 Producirlo deliberadamente con el escape 9 a 10 

6.1.4.12.3 Usar equipo de radio o estereofonía a volumen excesivo 9 a 10 

6.1.4.13 Señal de alto: --------------------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

6.1.4.13.1 No hacer alto al cruzar o entrar a vía con preferencia de paso 11 a 12 

6.1.4.13.2 No acatar la señal de alto cuando lo indique un agente de tránsito o 
semáforo 

11 a 12 

6.1.4.13.3 No respetar el señalamiento de alto en letrero 11 a 12 

6.1.4.14 Documentos del vehículo: ----------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

6.1.4.14.1 Portar documentos alterados o apócrifos, con independencia de hacerlo 
del conocimiento del ministerio público. 

99 a 100 

6.1.4.14.2 Transitar sin tarjeta de circulación 15 a 16 

6.1.4.14.3 Transitar con tarjeta de circulación no vigente o permiso para circular 
vencido 

9 a 10 

6.1.4.14.4 Transitar sin tarjeta de circulación original 10 a 11 

6.1.4.15 Cambiar de motor, chasis o carrocería: ------------------------------------------------ 
Concepto U.M.A. 
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6.1.4.15.1 Sin manifestarlo a la dependencia competente cuando esto implique 
cambio de numeración 

99 a 100 

6.1.4.16 Por carecer de permiso o autorización de apoyo vial: ------------------------------ 
Concepto U.M.A. 

6.1.4.16.1 Por carecer de permiso o autorización de apoyo vial para llevar a cabo 
caravana comercial, desfile, evento deportivo o similares, entorpeciendo la vialidad 

49 a 50 

6.1.4.17 Por faltar el respeto a la autoridad de tránsito, representantes y auxiliares: - 
Concepto U.M.A. 

6.1.4.17.1 Agredir verbal y físicamente a la autoridad de tránsito, representante y 
auxiliar 

4 a 5 

6.1.4.18 Expedición de certificados: ---------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

6.1.4.18.1 Por certificación del estado de sujetos presentados por autoridades 
públicas municipales valoración médica positiva por alcoholímetro.  

3 a 6 

Sección Sexta 
6.1.5 De las infracciones de protección civil 

Artículo 70.- Las multas por faltas al Reglamento de Protección Civil para el 
Municipio de Cuernavaca, se liquidarán con base a las cuotas siguientes: --------------  

Concepto U.M.A. 

Medidas de seguridad solicitadas y requeridas obligatoriamente de acuerdo con las 
normas y reglamentos aplicables al sistema de combate a incendios: 

 

6.1.5.1 Extintores (consultar norma 154):  

6.1.5.1.1 Falta de extintor 10 a 25 

6.1.5.1.2 Falta de etiqueta de vigencia 1 a 3 

6.1.5.1.3 Despresurizado 8 a 12 

6.1.5.1.4 Caducado 8 a 10 

6.1.5.1.5 Manómetro de presión dañado 1 a 3 

6.1.5.1.6 Descargado 8 a 10 

6.1.5.1.7 Falta de seguro 1 a 3 

6.1.5.1.8 Seguro no sujeto 1 a 3 

6.1.5.1.9 Falta de equipo de bombero 40 a 50 

6.1.5.1.10 Equipo de bombero incompleto 20 a 25 

6.1.5.1.11 Equipo de bombero dañado 20 a 25 

6.1.5.1.12 Equipo de bombero en mal estado 15 a 20 

6.1.5.1.13 Falta de arenero 12 a 15 

6.1.5.1.14 Falta de extintor tipo carretilla 30 a 40 

6.1.5.1.15 Falta de pala antichispa 20 a 28 

6.1.5.2 Hidrante  

6.1.5.2.1 Falta de hidrante 40 a 50 

6.1.5.2.2 Falta de pitón 15 a 18 

6.1.5.2.3 Por no estar conectado el hidrante o manguera 5 a 8 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 576 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

6.1.5.2.4 Espesor de vidrio 3 milímetros 3 a 5 

6.1.5.2.5 Falta de llave de nariz 6 a 7 

6.1.5.2.6 Falta de manómetro de presión 20 a 30 

6.1.5.2.7 En operación no mantener presión de 7 kilos por centímetro cuadrado 40 a 50 

6.1.5.2.8 Por no identificar tubería del color rojo 25 a 27 

6.1.5.2.9 Con fuga de agua 15 a 17 

6.1.5.2.10 Por manguera dañada 25 a 27 

6.1.5.2.11 No contar con bitácora de mantenimiento a hidrante 9 a 11 

6.1.5.3 Cisterna contra incendio:  

6.1.5.3.1 Encontrarse con menos del 80 por ciento de su capacidad 100 a 102 

6.1.5.3.2 No contar con cisterna contra incendio 100 a 102 

6.1.5.4 Cuarto de bomba:  

6.1.5.4.1 No contar con bomba eléctrica 50 a 70 

6.1.5.4.2 Bomba eléctrica no operable 50 a 70 

6.1.5.4.3 No contar con bomba de combustión 50 a 70 

6.1.5.4.4 Bomba de combustión interna no operable 50 a 70 

6.1.5.4.5 Manejo de prueba automática 20 a 27 

6.1.5.4.6 Manejo de prueba manual 20 a 27 

6.1.5.4.7 Manómetro de presión dañado 20 a 27 

6.1.5.4.8 No contar con manómetro de presión 20 a 27 

6.1.5.4.9 En operación presión mínima de 7 kilogramos por centímetro cuadrado 100 a 102 

6.1.5.5 Complementario:  

6.1.5.5.1 No contar con sensores de humo, fotoeléctricos/térmicos 10 a 17 

6.1.5.5.2 Sensores de humo no operables 10 a 17 

6.1.5.5.3 No contar las superficies combustibles con retardante al fuego o su 
aplicación, (alfombra, lona, madera, palapa y otros) 

20 a 27 

6.1.5.6 Documentos:  

6.1.5.6.1 No contar con programa de mantenimiento de bomba de combustión 
interna, eléctrica 

9 a 11 

6.1.5.6.2 No contar con cálculo hidráulico del sistema contra incendio 75 a 85 

6.1.5.6.3 Cálculo hidráulico del sistema contra incendio incompleto o mal calculado 75 a 85 

6.1.5.6.4 No contar con certificación de los extintores 5 a 6 

6.1.5.6.5 No contar con la garantía, características, factura de aplicación de 
retardante al fuego 

15 a 21 

6.1.5.6.6 No contar con la carta responsiva de los sensores de humo 15 a 22 

Medida de seguridad solicitada y requerida obligatoriamente de acuerdo con las 
normas y reglamentos aplicables 

 

6.1.5.7. Botiquín de primeros auxilios:  

6.1.5.7.1 Incompleto 5 a 10 

6.1.5.7.2 Inexistente 19 a 21 

6.1.5.7.3 Obsoleto 14 a 15 
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6.1.5.7.4 No contar con camilla 15 a 21 

6.1.5.7.5 No contar con botiquín móvil 10 a 12 

6.1.5.8 Señalización:  

6.1.5.8.1 Dañada 1 a 3 

6.1.5.8.2 No visible 3 a 5 

6.1.5.8.3 No conforme a colores de norma 4 a 6 

6.1.5.8.4 No tener continuidad la ruta de evacuación 5 a 7 

6.1.5.8.5 Ruta de evacuación incompleta 5 a 7 

6.1.5.8.6 Falta de señalización ruta de evacuación 4 a 6 

6.1.5.8.7 Falta de señalización sismo e incendio 4 a 6 

6.1.5.8.8 Falta de señalización de botiquín 4 a 5 

6.1.5.8.9 Falta de señalización de punto de reunión 6 a 7 

6.1.5.8.10 Falta de señalización de extintor 4 a 6 

6.1.5.8.11 Falta de señalización de no fumar 5 a 6 

6.1.5.8.12 Falta de señalización de zona restringida 4 a 6 

6.1.5.8.13 Falta de señalización de prohibido el paso 5 a 6 

6.1.5.8.14 Falta de señalización de utilización de equipo de protección personal 4 a 6 

6.1.5.8.15 Falta de señalización de peligro alto voltaje 4 a 5 

6.1.5.8.16 Falta de código de colores 12 a 17 

6.1.5.8.17 Falta de señalización salida de emergencia 5 a 7 

6.1.5.8.18 Falta de señalización de hidrante 5 a 7 

6.1.5.9 Instalación eléctrica:  

6.1.5.9.1 Visible 15 a 17 

6.1.5.9.2 Parcialmente oculta 10 a 12 

6.1.5.9.3 Sin aislar conexiones 17 a 22 

6.1.5.9.4 Sin tapas de registros de conexiones 15 a 22 

6.1.5.9.5 Sin tapas en los interruptores de seguridad 20 a 22 

6.1.5.9.6 Sin tapas en los interruptores termo magnéticos 20 a 22 

6.1.5.9.7 Con una separación menor de 30 centímetros con instalación de gas L.P. 28 a 30 

6.1.5.9.8 Que no sea a prueba de explosión 75 a 85 

6.1.5.9.9 Falta de empaque anti-explosión 25 a 27 

6.1.5.9.10 Falta de tapón anti-explosión 20 a 26 

6.1.5.9.11 En subestaciones eléctricas no contar con tapete dieléctrico 100 a 202 

6.1.5.9.12 No contar con planta de energía eléctrica 75 a 85 

6.1.5.9.13 No contar con dique de contención para el líquido inflamable de planta 
de energía eléctrica 

50 a 52 

6.1.5.9.14 Dique de contención no calculado para captar el 100% del líquido 
inflamable que pudiera derramarse 

50 a 52 

6.1.5.9.15 Planta de energía eléctrica no aterrizada 20 a 30 

6.1.5.9.16 No contar con lámparas de iluminación de emergencia 40 a 50 
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6.1.5.10 Tierra física  

6.1.5.10.1 No contar con tierra física depósitos o recipientes ya sean líquidos o 
gases inflamables 

20 a 25 

6.1.5.10.2 Tener conector sucio 20 a 25 

6.1.5.10.3 No colocar varilla coperweld 20 a 25 

6.1.5.10.4 No contar con el conector adecuado 20 a 25 

6.1.5.11 Documentos:  

6.1.5.11.1 Reporte de medición y registro de mediciones tierras físicas 15 a 17 

6.1.5.11.2 Copia del certificado de calibración del equipo (Meyer) tierras físicas 14 a 17 

6.1.5.11.3 Reporte técnico de la instalación eléctrica 24 a 27 

6.1.5.11.4 Dictamen técnico de la instalación eléctrica por unidad verificadora 
certificada ante la Secretaría de Energía 

40 a 75 

Medida de seguridad solicitada y requerida obligatoriamente de acuerdo con las 
normas y reglamentos aplicables: instalación y recipiente sujeto a presión 

 

6.1.5.12. Instalaciones de gas L.P.  

6.1.5.12.1 No contar con manguera plástica 10 a 12 

6.1.5.12.2 No contar con regulador 15 a 17 

6.1.5.12.3 No contar con regulador de alta presión 20 a 22 

6.1.5.12.4 Con fugas de gas L.P. 50 a 52 

6.1.5.12.5 Con fugas y derrame de mercaptano 50 a 52 

6.1.5.12.6 No contar con válvulas de corte 5 a 7 

6.1.5.12.7 No contar con manguera de neopreno o instalación de cobre 10 a 12 

6.1.5.12.8 Manguera de neopreno dañada 10 a 12 

6.1.5.12.9 Sin identificar de color amarillo instalación de cobre 5 a 7 

6.1.5.12.10 Separación menor de 30 centímetros con la instalación 28 a 30 

6.1.5.13 Recipiente de gas L.P. (cilindros de 10, 20, 30, 45, kilos, tanque 
estacionario, otros.) 

 

6.1.5.13.1 En mal estado 25 a 35 

6.1.5.13.2 Tanque estacionario caducado 50 a 52 

6.1.5.13.3 No contar con etiqueta de riesgo y nombre de producto tanque 
estacionario 

10 a 12 

6.1.5.13.4 Válvulas caducadas 12 a 17 

6.1.5.13.5 Válvulas deterioradas 15 a 17 

6.1.5.13.6 Con fuga y derrame de mercaptano 70 a 75 

6.1.5.13.7 Manómetro de presión dañado, tanque estacionario 5 a 7 

6.1.5.13.8 No aterrizado, tanque estacionario 25 a 27 

6.1.5.14 Recipiente sujeto a presión caldera  

6.1.5.14.1 Manómetro de presión dañado 15 a 17 

6.1.5.14.2 Manómetro inexistente 25 a 27 

6.1.5.15 Documentos:  

6.1.5.15.1 No contar con dictamen técnico de la instalación de gas L.P. y tanque 
estacionario por unidad verificadora 

50 a 52 
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6.1.5.15.2 No contar con hojas de seguridad de productos almacenados 5 a 7 

6.1.5.15.3 No contar con bitácora de mantenimiento de caldera 10 a 12 

6.1.5.15.4 No contar con manual de procedimientos de operación de caldera 6 a 7 

6.1.5.16 Almacenamiento de materiales peligrosos:  

6.1.5.16.1 Almacenamiento de materiales peligrosos clandestinamente 100 a 300 

6.1.5.16.2 No cumplir con las medidas de seguridad básicas para su 
almacenamiento 

100 a 150 

6.1.5.16.3 Derrame o fuga de material peligroso en grandes cantidades 100 a 150 

6.1.5.16.4 No proporcionar al personal el equipo de protección personal adecuado 100 a 150 

6.1.5.16.5 No contar con kit de emergencias 70 a 75 

6.1.5.17 Documentos de materiales peligrosos:  

6.1.5.17.1 No contar con hojas de seguridad de productos almacenados 5 a 7 

6.1.5.17.2 No contar con la capacitación del personal en caso de derrame o fuga 
de material peligroso 

50 a 52 

6.1.5.17.3 No tener el manifiesto de entrega recepción de materiales y residuos 
peligrosos 

23 a 27 

6.1.5.17.4 No tener el certificado de limpieza ecológica en caso de derrame de 
material peligroso 

50 a 52 

Medida de seguridad solicitada y requerida obligatoriamente de acuerdo con las 
normas y reglamentos aplicables: 

 

6.1.5.18. Edificaciones, estructuras, construcciones, tapancos y regularizaciones:  

6.1.5.18.1 En mal estado, condiciones inseguras 75 a 85 

6.1.5.18.2 No proporcionar el equipo de protección personal adecuado en 
construcción 

100 a 120 

6.1.5.18.3 No utilización del equipo de protección personal adecuado en 
construcciones 

75 a 85 

6.1.5.18.4 Acciones inseguras durante la construcción, ocasionado por condiciones 
inseguras 

100 a 120 

6.1.5.18.5 Edificación con exceso de peso de acuerdo al cálculo estructural 100 a 150 

6.1.5.19 Documentos de proyecto:  

6.1.5.19.1 No contar con memoria de cálculo estructural (techumbres) 22 a 30 

6.1.5.19.2 No contar con memorias descriptivas 10 a 12 

6.1.5.19.3 No contar con planos del proyecto 10 a 12 

6.1.5.19.4 No contar con planos arquitectónicos 10 a 12 

6.1.5.19.5 No contar con plano de descarga de aguas pluviales 10 a 12 

6.1.5.19.6 No contar con memoria de cálculo de descarga de aguas pluviales 10 a 12 

6.1.5.19.7 No contar con constancia de no afectación arbórea 10 a 12 

6.1.5.19.8 No contar con licencia de uso de suelo 25 a 30 

6.1.5.19.9 No contar con licencia de construcción 25 a 30 

6.1.5.19.10 No contar con factibilidad de conexión al drenaje 10 a 12 

6.1.5.19.11 No contar con permiso de la comisión nacional del agua (en caso de 
invadir zona federal) 

25 a 27 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 580 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

6.1.5.19.12 No contar con constancia de seguridad estructural 25 a 32 

6.1.5.19.13 No contar con memoria descriptiva de la puerta de seguridad 50 a 70 

6.1.5.19.14 No contar con bitácora de mantenimiento de ventilador de techo 50 a 70 

6.1.5.19.15 No contar con bitácora de mantenimiento del aire acondicionado 43 a 50 

6.1.5.19.16 No contar con bitácora de mantenimiento de elevador 50 a 70 

6.1.5.19.17 No contar con responsiva técnica de instalación de ventilador de techo 25 a 32 

6.1.5.19.18 No contar con película antiastillante en vidrios 30 a 45 

6.1.5.20. Antenas, anuncios espectaculares y construcciones (partes altas):  

6.1.5.20.1 En mal estado 40 a 45 

6.1.5.20.2 No proporcionar el equipo de protección personal adecuado 100 a 102 

6.1.5.20.3 No utilización del equipo de protección personal adecuado en 
construcciones 

75 a 80 

6.1.5.20.4 Acciones inseguras durante la construcción ocasionado por condiciones 
inseguras 

100 a 102 

6.1.5.20.5 Mal ancladas a zapatas 50 a 70 

6.1.5.20.6 Tensores incorrectos 24 a 27 

6.1.5.20.7 No contar con sistema de pararrayos (antena) 75 a 85 

6.1.5.20.8 Falta de tornillería 24 a 27 

6.1.5.20.9 Daños estructurales en suelo o segundo nivel de edificación 30 a 32 

6.1.5.20.10 Falta de tensores 50 a 70 

6.1.5.21 Documentos de antenas, anuncios, espectaculares y construcciones 
(partes altas) 

 

6.1.5.21.1 Carecer de memorias de cálculo estructural 27 a 32 

6.1.5.21.2 Carecer de planos arquitectónicos 10 a 12 

6.1.5.21.3 No presentar licencia de uso de suelo 15 a 27 

6.1.5.21.4 No presentar licencia de construcción 15 a 27 

6.1.5.21.5 No presentar permiso aeronáutico civil (antenas) 20 a 22 

Medida de seguridad solicitada y requerida obligatoriamente de acuerdo con la 
norma oficial mexicana y reglamentos aplicables  
6.1.5.22. Almacenamiento y recipiente líquido inflamable con más de 1,000 litros 
de capacidad en gasolinera: 

 

6.1.5.22.1 No contar con pruebas de hermeticidad vigentes 48 a 50 

6.1.5.22.2 No contar con pruebas de hermeticidad por unidad verificadora  48 a 50 

6.1.5.22.3. No contar con estudio de impacto ambiental 48 a 50 

6.1.5.22.4 No contar con diagrama de dispersión 48 a 50 

6.1.5.22.5 Empaques incompletos de la instalación eléctrica anti-explosión 25 a 27 

6.1.5.22.6 No contar con sistema de venteo 25 a 27 

6.1.5.22.7 No contar con tierra física 25 a 27 

6.1.5.22.8 Espacios anulares húmedos 15 a 17 

6.1.5.22.9 Pozo de observación húmedo o con producto 15 a 17 

6.1.5.22.10 Válvula de corte manual inoperable 25 a 27 
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6.1.5.22.11 Sistema de monitoreo inoperable 100 a 102 

6.1.5.22.12 La falta de mantenimiento de alguna válvula, seguro, tapa, otros (no 
accesibles para verificación) 

25 a 27 

6.1.5.23 Dispensarios:  

6.1.5.23.1 Válvulas de corte manual inoperables 25 a 27 

6.1.5.23.2 Válvula shot off en mal estado 25 a 27 

6.1.5.23.3 Lagrimeo, sudado o fuga 48 a 50 

6.1.5.23.4 Sistema paro de emergencia inoperable 48 a 50 

6.1.5.23.5 Falta de tierra física 25 a 27 

6.1.5.23.6 Sistema de monitoreo inoperable 65 a 70 

6.1.5.23.7 Empaques incompletos 25 a 27 

6.1.5.23.8 Falta de tapas y tapones de conexiones anti-explosión 25 a 27 

6.1.5.23.9 Manguera en mal estado 50 a 52 

6.1.5.23.10 Abastecer combustible con pasajeros 100 a 500 

6.1.5.24 Documentación programa de seguridad emergencia y evaluación:  

6.1.5.24.1 Plan de emergencia y evacuación incompleto 11 a 12 

6.1.5.24.2 Programa interno de emergencia inexistente 25 a 27 

6.1.5.24.3 Programa de simulacros incompleto 11 a 12 

6.1.5.24.4 Programa de simulacros inexistente 25 a 27 

6.1.5.24.5 La no realización de un simulacro de acuerdo al programa 50 a 70 

6.1.5.24.6 La suspensión de un simulacro sin previo aviso 50 a 70 

6.1.5.24.7 La no aprobación de un simulacro 50 a 70 

6.1.5.24.8 Brigada inexistente 23 a 25 

6.1.5.24.9 Brigada incompleta 11 a 12 

6.1.5.25 No tener la constancia de capacitación:  

6.1.5.25.1 De combate a incendio 12 

6.1.5.25.2 De uso y manejo de extintor 7 

6.1.5.25.3 De primeros auxilios 12 

6.1.5.26 Requisitos en general:  

6.1.5.26.1 Salida de emergencia obstruida 100 a 200 

6.1.5.26.2 Almacenamiento de material inflamable en área no adecuada 20 a 25 

6.1.5.26.3 Lugar laboral con ventilación inadecuada 50 a 55 

6.1.5.26.4 Falta de mantenimiento a campana extractora de aire caliente (grasas 
cocinas) 

17 a 27 

6.1.5.26.5 La falta de filtros de campana extractora de aire caliente (grasas cocina) 17 a 27 

6.1.5.26.6 Punto de reunión obstruido o cualquier señalización 40 a 50 

6.1.5.26.7 Equipo contra incendio obstruido 40 a 50 

6.1.5.26.8 Ocasionar algún riesgo que ponga en peligro, la vida de las personas, 
los bienes, el entorno ecológico 

100 a 200 

6.1.5.26.9 La negligencia por el trasvasado de algún material peligroso 100 a 200 
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6.1.5.26.10 En caso de que el piso no sea antiderrapante o no cuente con cintas 
antiderrapantes 

5 a 6 

6.1.5.26.11 El no contar con el equipo contra incendio necesario 15 a 17 

6.1.5.26.12 Presencia de agente contaminante o polvo que pongan en riesgo la 
salud de trabajadores y población en general 

100 a 150 

6.1.5.26.13 Por el desecho de sustancia peligrosa a la vía pública, drenaje, 
barranca, otros. 

100 a 200 

6.1.5.26.14 No contar con distintivo 10 a 12 

6.1.5.26.15 Lesionar a persona que intervenga en simulacro 100 a 120 

6.1.5.26.16 No contar con el equipo de protección personal para brigada 25 a 27 

6.1.5.26.17 Equipo de protección personal para brigada, incompleto 15 a 17 

6.1.5.26.18 No contar con bitácora de registro de acciones preventivas 
(simulacros). 

9 a 10 

6.1.5.26.19 No contar con certificación de bitácora de registro de acciones 
preventivas (simulacros). 

9 a 10 

6.1.5.26.20 Por prácticas no aprobadas por los brigadistas 40 a 50 

6.1.5.26.21 Por impedir al personal de protección civil el acceso a sus instalaciones 
para revisar el cumplimiento de las disposiciones en la materia: 

50 a 100 

6.1.5.26.22 Obstaculizar las actividades de inspección, prevención o auxilio a la 
población en caso de riesgo, emergencia o desastre 

100 a 1,000 

6.1.5.26.23 Por no cumplir las medidas básicas de seguridad en evento 100 a 500 

6.1.5.26.24 Por la falta de visto bueno de protección civil de cada ejercicio fiscal 10 a 100 

6.1.5.26.25 Por reincidencia en la falta del visto bueno de protección civil de cada 
ejercicio fiscal 

20 a 200 

6.1.5.26.26 Por no tener a la vista su visto bueno de protección civil 10 a 50 

6.1.5.26.27 Por no presentar su programa interno de protección civil 30 a 70 

6.1.5.26.28 Por no actualizar su programa interno de protección civil 30 a 40 

6.1.5.26.29 Por no contar con el visto bueno para espectáculo y diversión pública 30 a 600 

6.1.5.26.30 Por el retiro de sellos y cintillas de suspensión, suspensión temporal o 
clausura 

30 a 300 

6.1.5.26.31 Por no exhibir la póliza de seguro contra riesgo civil y administrativo 50 a 300 

6.1.5.26.32 Por no cumplir con cualquiera del requerimiento de protección civil 10 a 150 

6.1.5.26.33 Por no contar con el nivel de iluminación adecuado al establecimiento 25 a 250 

6.1.5.26.34 Por no contar con salida de emergencia con las medidas adecuadas 50 a 250 

6.1.5.26.35 Por no contar con su directorio telefónico de ayuda externa 5 a 15 

6.1.5.26.36 Por no contar con ventilación suficiente en la bodega de 
almacenamiento de productos químicos que eviten la acumulación de gases 

5 a 250 

6.1.5.26.37 Por falta de visto bueno de protección civil para desarrollo habitacional 
o proyecto que determine la autoridad correspondiente 

100 a 500 

6.1.5.26.38 Por la situación de riesgo o emergencia en el transporte de material 
peligroso 

500 a 1,000 

6.1.5.26.39 Por no contar con autorización de protección civil para vehículo que 
carburen gas L.P. 

100 a 500 
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6.1.5.26.40 Por la responsabilidad de fuga, derrame o descarga de material 
peligroso 

500 a 1,000 

6.1.5.26.41 Cuando pongan en peligro de manera grave el orden público o 
seguridad de la población 

Exento 

6.1.5.26.42 Por no realizar el cambio del tanque estacionario o cambio de válvulas 
de este 

50 a 500 

6.1.5.26.43 Las demás responsabilidades que establezcan las disposiciones de 
protección civil 

50 a 500 

6.1.5.26.44 Omitir el visto bueno de protección civil para abrir un negocio, escuela, 
comercio o industria, cuando sea requerido por autoridad competente 

25 a 300 

6.1.5.26.45 Si el inmueble no cuenta con sistema contra incendio 25 a 300 

6.1.5.26.46 Incumplimiento de las medidas de prevención y protección 
establecidas en los programas internos de protección civil 

25 a 100 

6.1.5.26.47 Impedir al personal de protección civil el acceso a sus instalaciones 
para revisar el cumplimiento a las disposiciones de la ley y el reglamento de 
protección civil 

25 a 300 

6.1.5.26.48 Realizar actividades que representen riesgo a la población, sus bienes 
y el entorno ecológico 

500 a 1,000 

6.1.5.26.49 Afectación a la población, su integridad física, bienes y entorno 
ecológico 

500 a 1,000 

Sección Séptima 
6.1.6. De las infracciones en materia de protección al ambiente 

Artículo 71.- Las multas por infracciones en materia de ecología y protección al 
medio ambiente, se cobrarán a las personas físicas y las organizaciones civiles de 
más escasos recursos con base a la tarifa mínima, la cual habrá de ser incrementada 
gradualmente conforme al daño causado al medio ambiente y de acuerdo a las 
posibilidades económicas del contribuyente, las personas morales con fines de lucro 
y que causen mayores daños al ambiente, pagarán las tarifas máximas conforme a 
la tabla siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

6.1.6.36 Realizar retiro y/o tala de árboles, arbustos y palmeras tanto en interiores 
de predio como en vía pública sin la autorización, previa inspección y dictamen 
técnico. 

 

6.1.6.36.1 De 5 a 10 cm de diámetro por pieza 25 a 50 

6.1.6.36.2 De 11 a 20 cm de diámetro por pieza.  51 a 75 

6.1.6.36.3 De 21 a 30 cm de diámetro por pieza 76 a 100 

6.1.6.36.4 De 31 a 40 cm de diámetro por pieza 101 a 125 

6.1.6.36.5 De 41 a 50 cm de diámetro por pieza 126 a 150 

6.1.6.36.6 De 51 a 60 cm de diámetro por pieza 161 a 175 

6.1.6.36.7 De 61 a 70 cm de diámetro por pieza 176 a 200 

6.1.6.36.8 De 71 a 80 cm de diámetro por pieza 201 a 225 
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6.1.6.36.9 De 81 a 90 cm de diámetro por pieza  226 a 250 

6.1.6.36.10 De 91 a 100 cm de diámetro por pieza 251 a 275 

6.1.6.36.11 De 101 cm de diámetro en adelante por pieza 276 a 300 

6.1.6.37 Por tala de árboles propios de la región en tanto en interiores de predio 
como en vía pública sin la autorización, previa inspección y dictamen técnico. 

 

6.1.6.37.1 De 5 a 10 cm de diámetro por pieza 35 a 60 

6.1.6.37.2 De 11 a 20 cm de diámetro por pieza.  61 a 85 

6.1.6.37.3 De 21 a 30 cm de diámetro por pieza 86 a 115 

6.1.6.37.4 De 31 a 40 cm de diámetro por pieza 116 a 150 

6.1.6.37.5 De 41 a 50 cm de diámetro por pieza 151 a 170 

6.1.6.37.6 De 51 a 60 cm de diámetro por pieza 171 a 190 

6.1.6.37.7 De 61 a 70 cm de diámetro por pieza 191 a 220 

6.1.6.37.8 De 71 a 80 cm de diámetro por pieza 221 a 230 

6.1.6.37.9 De 81 a 90 cm de diámetro por pieza  231 a 260 

6.1.6.37.10 De 91 a 100 cm de diámetro por pieza 261 a 300 

6.1.6.37.11 De 101 cm de diámetro en adelante por pieza 301 a 330 

6.1.6.38 Realizar poda y/o banqueo de árboles, arbustos y palmeras tanto en 
interiores de predio como en vía pública, sin la autorización, previa inspección y 
dictamen técnico. 

 

6.1.6.38.1 De 5 a 10 cm de diámetro por pieza 15 a 20 

6.1.6.38.2 De 11 a 20 cm de diámetro por pieza.  21 a 30 

6.1.6.38.3 De 21 a 30 cm de diámetro por pieza 31 a 40 

6.1.6.38.4 De 31 a 40 cm de diámetro por pieza 41 a 50 

6.1.6.38.5 De 41 a 50 cm de diámetro por pieza 51 a 60 

6.1.6.38.6 De 51 a 60 cm de diámetro por pieza 61 a 70 

6.1.6.38.7 De 61 a 70 cm de diámetro por pieza 71 a 80 

6.1.6.38.8 De 71 a 80 cm de diámetro por pieza 81 a 90 

6.1.6.38.9 De 81 a 90 cm de diámetro por pieza  91 a 100 

6.1.6.38.10 De 91 a 100 cm de diámetro por pieza 101 a 120 

6.1.6.38.11 De 101 cm de diámetro en adelante por pieza 120 a 150 

6.1.6.39 Realizar poda severa, desmochar o mutilar más del 50% de la copa del 
árbol tanto en interiores de predio como en vía pública 

 

6.1.6.39.1 De 5 a 10 cm de diámetro por pieza 20 a 40 

6.1.6.39.2 De 11 a 20 cm de diámetro por pieza.  21 a 60 

6.1.6.39.3 De 21 a 30 cm de diámetro por pieza 61 a 80 
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6.1.6.39.4 De 31 a 40 cm de diámetro por pieza 81 a 100 

6.1.6.39.5 De 41 a 50 cm de diámetro por pieza 101 a 120 

6.1.6.39.6 De 51 a 60 cm de diámetro por pieza 121 a 140 

6.1.6.39.7 De 61 a 70 cm de diámetro por pieza 141 a 160 

6.1.6.39.8 De 71 a 80 cm de diámetro por pieza 161 a 180 

6.1.6.39.9 De 81 a 90 cm de diámetro por pieza  181 a 200 

6.1.6.39.10 De 91 a 100 cm de diámetro por pieza 201 a 220 

6.1.6.39.11 De 101 cm de diámetro en adelante por pieza 221 a 250 

6.1.6.40 Por dañar directa o indirectamente árboles, arbustos y palmeras tanto en 
interiores de predio como en vía pública 

 

6.1.6.40.1 Pintar o aplicar cal en los troncos de cualquier especie arbórea, 
arbustiva, palmera o seto  

100 a 200 

6.1.6.40.2 Por aplicar, rociar, inyectar o verter pintura, aceite, algún agente 
químico o cualquier otro material o sustancia corrosiva, reactiva, explosiva, tóxica 
o inflamable, a cualquier especie arbórea, arbustiva, palmera o seto 

100 a 200 

6.1.6.40.3 Colocar, mantener o usufructuar cualquier anuncio, marca o sello 
comercial, publicitario, político o de cualquier otra índole, en cualquier especie 
arbórea, arbustiva, palmera o seto, ubicada en cualquier espacio verde urbano, 
banqueta o en cualquier otro bien inmueble municipal o de uso común, salvo los 
supuestos previstos en este ordenamiento 

100 a 200 

6.1.6.40.4 Instalar, mantener o conservar cualquier techumbre, lona, parasol o 
alguna otra cubierta similar, sobre cualquier especie arbórea, arbustiva, palmera 
o seto, arraigado en algún bien inmueble de propiedad municipal o de uso común, 
o en algún estacionamiento de uso público 

100 a 200 

6.1.6.40.5 Escarificar, clavar, quemar, cortar, barrenar, cinchar o circular la corteza 
del tronco de cualquier especie arbórea, arbustiva, palmera o seto ubicado en el 
territorio del municipio, en contravención a las disposiciones de este ordenamiento 

100 a 200 

6.1.6.40.6 Colocar cualquier cable o red telefónica, de energía eléctrica, fibra 
óptica o de conducción de señal televisiva, o cualquier otro elemento o instalación 
de servicio público o privado sobre cualquier especie arbórea, arbustiva, palmera 
o seto arraigado en cualquier bien de propiedad municipal o de uso común, sin 
contar con el dictamen respectivo o en contravención a los términos y condiciones 
estipulados en el mismo 

100 a 200 

6.1.6.40.7 Arrojar, disponer, abandonar o depositar cualquier residuo generado en 
la poda, tala, trasplante o retiro de cualquier especie arbórea, arbustiva, palmera 
o seto, en cualquier bien inmueble de uso común, o en algún espacio vacante, lote 
baldío o predio subutilizado 

100 a 200 

6.1.6.41 Realizar retiro y/o tala de árboles, arbustos y palmeras tanto en interiores 
de predio como en vía pública sin la autorización correspondiente y atendiendo a 
la intencionalidad del infractor 

 

6.1.6.41.1 De 5 a 10 cm de diámetro por pieza 20 a 40 

6.1.6.41.2 De 10 a 20 cm de diámetro por pieza.  41 a 60 

6.1.6.41.3 De 21 a 30 cm de diámetro por pieza 61 a 80 
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6.1.6.41.4 De 31 a 40 cm de diámetro por pieza 81 a 100 

6.1.6.41.5 De 41 a 50 cm de diámetro por pieza 101 a 120 

6.1.6.41.6 De 51 a 60 cm de diámetro por pieza 121 a 140 

6.1.6.41.7 De 61 a 70 cm de diámetro por pieza 141 a 160 

6.1.6.41.8 De 71 a 80 cm de diámetro por pieza 161 a 180 

6.1.6.41.9 De 81 a 90 cm de diámetro por pieza  181 a 200 

6.1.6.41.10 De 91 a 100 cm de diámetro por pieza 201 a 220 

6.1.6.41.11 De 101 cm de diámetro en adelante por pieza 221 a 250 

6.1.6.42 Realizar el trasplante de árboles, arbustos y palmeras sin autorización y 
atendiendo a la intencionalidad del infractor: 

 

6.1.6.42.1 De 5 a 10 cm de diámetro por pieza 40 a 60 

6.1.6.42.2 De 10 a 20 cm de diámetro por pieza.  61 a 70 

6.1.6.42.3 De 21 a 30 cm de diámetro por pieza 71 a 80 

6.1.6.42.4 De 31 a 40 cm de diámetro por pieza 81 a 90 

6.1.6.42.5 De 41 a 50 cm de diámetro por pieza 91 a 100 

6.1.6.42.6 De 51 a 60 cm de diámetro por pieza 111 a 120 

6.1.6.42.7 De 61 a 70 cm de diámetro por pieza 121 a 130 

6.1.6.42.8 De 71 a 80 cm de diámetro por pieza 131 a 140 

6.1.6.42.9 De 81 a 90 cm de diámetro por pieza  141 a 150 

6.1.6.42.10 De 91 a 100 cm de diámetro por pieza 151 a 200 

6.1.6.42.11 De 101 cm de diámetro en adelante por pieza 221 a 250 

6.1.6.43 Arrojar basura o desechos sólidos en lotes baldíos, avenidas, camellones 
o en cualquier lugar público dentro del municipio: 

 

6.1.6.43.1 Ciudadano 95 a 100 

6.1.6.43.2 Establecimiento o empresa 195 a 200 

6.1.6.43.3 Por reincidencia 295 a 300 

6.1.6.44 Por lote baldío sucio:  

6.1.6.44.1 Tener sucio, insalubre y sin bardar lote baldío 50 a 100 

6.1.6.44.2 Reincidencia 100 a 200 

6.1.6.45 Mal uso del agua potable  

6.1.6.45.1 Uso inmoderado del agua potable 250 a 300 

6.1.6.46 Realizar actividad en lugar no destinado:  

6.1.6.46.1 Pintar automóvil o herrería 100 a 150 

6.1.6.46.2 Reincidencia 151 a 300 

6.1.6.47 Por sustancias nocivas o desagüe de alberca:  



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 587 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

6.1.6.47.1 Permitir correr hacia la calle, acera, predio vecino, arroyo o barranca, 
corriente de sustancia nociva a la salud, así como el desagüe de alberca. 

20 a 150 

6.1.6.47.2 Reincidencia 151 a 300 

6.1.6.48 Por sustancias pútridas o fermentadas:  

6.1.6.48.1 Mantener en la zona urbana sustancias pútridas o fermentadas 100 a 150 

6.1.6.48.2 Reincidencia 151 a 300 

6.1.6.49 Por desechos domiciliarios:  

6.1.6.49.1 Colocar en vía pública, lote baldío, barranca y lugar de uso común, 
desechos domiciliarios de jardín, escombros y otro objeto procedente de 
establecimiento fabril, industrial, comercial, mercado, tianguis y establo 

20 a 100 

6.1.6.50 No mantener en estado de limpieza el frente de su domicilio o 
establecimiento comercial y áreas adyacentes: 

 

6.1.6.50.1 Casa habitación 20 a 50 

6.1.6.50.2 Establecimiento productivo 51 a 100 

6.1.6.50.3 Reincidencia 101 a 200 

6.1.6.51 Por falta de limpieza en local:  

6.1.6.51.1 En mercado y tianguis, no conserve la limpieza y sanidad de su local 100 a 200 

6.1.6.51.2 Reincidencia 201 a 300 

6.1.6.52 Por rebasar los niveles permitidos de ruido de acuerdo a la Norma Oficial 
Mexicana NOM 081 SEMARNAT 1994 y acuerdo por el cual se modifica el numeral 
5.4 que establece los decibeles máximos permisibles. 

 

6.1.6.52.1 Exceder los decibeles permitidos (68 decibeles de las 6:00 a las 22:00 
horas y 65 decibeles de las 22:00 a las 6:00 horas) 

100 a 150 

6.1.6.52.2 Reincidencia 151 a 300 

6.1.6.53 Por omisiones:  

6.1.6.53.1 Por omitir la instalación de fosa séptica o sanitario provisional en la obra 
en construcción (desde su inicio hasta su total terminación), así como en los sitios 
de transporte público y tianguis 

100 a 150 

6.1.6.53.2 Reincidencia 151 a 300 

6.1.6.54 Por maltrato de vegetación:  

6.1.6.54.1 Por cortar o maltratar la vegetación del parque, jardín o camellón o en 
cualquier lugar público del municipio 

100 a 150 

6.1.6.54.2 Reincidencia 151 a 300 

6.1.6.55 Por quema de desechos:  

6.1.6.55.1 Multa por quemar cualquier tipo de desecho sólido o líquido, incluyendo 
basura doméstica 

50 a 150 

6.1.6.55.2 Reincidencia 151 a 300 

6.1.6.56 Multa por descargar aceite, grasas o solventes al suelo o drenaje  

6.1.6.56.1 Multa por descargar aceite, grasas o solventes al suelo o drenaje 50 a 150 
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6.1.6.56.2 Reincidencia 151 a 300 

6.1.6.57 Multa a quien emita o descargue contaminante que altere la atmósfera en 
perjuicio de la salud y de la vida humana o cause daño ecológico, incluso si la 
emisión proviene de una fuente fija o móvil. 

 

6.1.6.57.1 Multa a quien emita o descargue contaminante que altere la atmósfera 
en perjuicio de la salud y de la vida humana o cause daño ecológico, incluso si la 
emisión proviene de una fuente fija o móvil. 

50 a 150 

6.1.6.57.2 Reincidencia 151 a 300 

6.1.6.58 Por faltas a la norma técnica ecológica:  

6.1.6.58.1 Multa a quien emita, por cualquier medio, vibraciones, energía térmica 
y luminosa que rebase el límite máximo permitido en la norma técnica ecológica, 
así como por emisión de malos olores. 

100 a 150 

6.1.6.58.2 Reincidencia 151 a 300 

6.1.6.59 Quien contravenga la disposición en materia de prevención y control de 
la contaminación de la atmósfera 

 

6.1.6.59.1 Multa a quien contravenga la disposición en materia de prevención y 
control de la contaminación de la atmósfera. 

100 a 150 

6.1.6.59.2 Reincidencia 151 a 300 

6.1.6.60 Por no contar con oficio de no afectación arbórea.  

6.1.6.60.1 Por construir sin obtener previo al inicio de los trabajos, la constancia 
de no afectación arbórea y el visto bueno ambiental 

100 a 300 

6.1.6.60.2 Reincidencia 301 a 600 

6.1.6.61 Por falta de sistema de tratamiento de agua:  

6.1.6.61.1 Multa al propietario o poseedor de alberca, fuentes o estanque que no 
instale un sistema de tratamiento del agua 

10 a 50 

6.1.6.61.2 Reincidencia 301 a 600 

6.1.6.62 Por actos que transgredan al reglamento:  

6.1.6.62.1 A la persona física y moral que realice acto, hecho u omisión que 
transgreda las disposiciones contenidas en el reglamento de ecología y protección 
al ambiente 

20 a 300 

6.1.6.63 Por no contar con la licencia ambiental Cuernavaca  

6.1.6.63.1 Por no contar con licencia ambiental Cuernavaca 5 a 150 

6.1.6.64 Por mal manejo de residuos sólidos:  

6.1.6.64.1 Multa a establecimiento o empresa dedicado a la recolección o reciclaje 
por no llevar a cabo la adecuada disposición final de los residuos sólidos 
municipales 

100 a 1000 

6.1.6.64.2 Reincidencia 200 a 20000 

6.1.6.65 Por falta de tratamiento en aguas residuales:  

6.1.6.65.1 Por descargar aguas residuales a barranca, canal o subsuelo sin el 
debido tratamiento y autorización 

50 a 150 

6.1.6.65.2 Reincidencia 151 a 300 
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6.1.6.66 Por faltas a la nom-002-ecol-1996  

6.1.6.66.1 Por descargar aguas residuales al sistema de drenaje municipal sin el 
tratamiento previo o sin observancia de la norma oficial mexicana 

50 a 150 

6.1.6.66.2 Reincidencia 151 a 300 

6.1.6.67 Por falta de sistema ahorrador:  

6.1.6.67.1 Por no instalar sistema ahorrador de agua y energía en establecimiento 
dedicado a actividades productivas 

50 a 150 

6.1.6.67.2 Reincidencia 151 a 300 

6.1.6.68 Por violaciones al ordenamiento ecológico municipal:  

6.1.6.68.1 Por violación a las estrategias, lineamientos o criterios ecológicos 
plasmados en el ordenamiento ecológico municipal 

250 a 300 

6.1.6.69 Por acciones en contra de los ecosistemas:  

6.1.6.69.1 Por ejecutar acción que contravenga la conservación de los 
ecosistemas municipales 

250 a 300 

6.1.6.70 Por contaminación visual:  

6.1.6.70.1 Multa por causar contaminación visual 100 a 150 

6.1.6.70.2 Reincidencia 151 a 300 

6.1.6.71 Otros:  

6.1.6.71.1 Cuando se advierta dolo, mala intención o mala fe del infractor en 
cualquiera de los supuestos jurídicos descritos en los incisos anteriores se podrá 
incrementar en cada rubro 

Hasta el doble 
del monto 
máximo 

6.1.6.71.2 Multa a propietario de construcción nueva que no cuente con el 
dictamen de visto bueno ambiental de acuerdo con el programa de ordenamiento 
ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca 

50 a 100 

6.1.6.71.3 Por violaciones a lineamientos o criterios ecológicos plasmados en el 
programa de ordenamiento ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca 

100 a 300 

6.1.6.71.4 Por ejecutar acciones que contravengan la conservación de los 
ecosistemas municipales 

100 a 300 

6.1.6.71.5 Multa a propietarios de construcciones nuevas que no cuenten con el 
dictamen de Vo. Bo. Ambiental de acuerdo con el programa de ordenamiento 
ecológico del territorio del municipio de Cuernavaca 

50 a 100 

6.1.6.72 Por violar los sellos de suspensiones o clausuras:  

6.1.6.72.1 Por violar los sellos de suspensiones o clausuras 300 a 1000 

6.1.6.73 No estar registrado en el Padrón de prestadores de servicio de 
arboricultura, jardinería y viveros y estar realizando trabajos en el territorio del 
municipio de Cuernavaca 

 

6.1.6.73.1 No estar registrado en el Padrón de prestadores de servicio de 
arboricultura, jardinería y viveros y estar realizando trabajos en el territorio del 
municipio de Cuernavaca 

100 a 200 

6.1.6.74 No respetar la autorización y/o constancia de no afectación arbórea con 
respecto al manejo del arbolado  

 

6.1.6.74.1 De 5 a 10 cm de diámetro por pieza 35 a 55 
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6.1.6.74.2 De 11 a 20 cm de diámetro por pieza.  56 a 80 

6.1.6.74.3 De 21 a 30 cm de diámetro por pieza 81 a 115 

6.1.6.74.4 De 31 a 40 cm de diámetro por pieza 116 a 130 

6.1.6.74.5 De 41 a 50 cm de diámetro por pieza 136 a 155 

6.1.6.74.6 De 51 a 60 cm de diámetro por pieza 156 a 185 

6.1.6.74.7 De 61 a 70 cm de diámetro por pieza 186 a 215 

6.1.6.74.8 De 71 a 80 cm de diámetro por pieza 216 a 230 

6.1.6.74.9 De 81 a 90 cm de diámetro por pieza  231 a 255 

6.1.6.74.10 De 91 a 100 cm de diámetro por pieza 256 a 280 

6.1.6.74.11 De 101 cm de diámetro en adelante por pieza 281 a 300 

6.1.6.75 Por no contar con licencia ambiental municipal Cuernavaca en cualquiera 
de sus modalidades 

 

6.1.6.75.1 Por construir sin obtener previo al inicio de los trabajos la licencia 
ambiental municipal Cuernavaca en cualquiera de sus modalidades 

100 a 300 

6.1.6.75.2 Por iniciar operaciones sin contar con la licencia ambiental municipal 
Cuernavaca en cualquiera de sus modalidades 

100 a 300 

6.1.6.75.3 Por no contar con la licencia ambiental municipal Cuernavaca en 
cualquiera de sus modalidades 

100 a 300 

6.1.6.75.4 Reincidencia 301 a 600 

6.1.6.76 De las sanciones por otorgar plásticos de un solo uso  

6.1.6.76.1 Los pequeños y medianos comercios, tiendas, abarrotes, fruterías, 
verdulerías, fondas de comida, loncherías, cafeterías, cocinas económicas y 
taquerías, así como el comercio ambulante y en general todo el comercio de 
menudeo que por su actividad otorguen plásticos de un solo uso, para el acarreo 
o empacado de productos, ya sea de manera gratuita o a la venta para ese 
propósito 

5 a 99 

6.1.6.76.2 Los establecimientos mercantiles de mayoreo, supermercados, tiendas 
departamentales, de autoservicio, de conveniencia, restaurantes y farmacias que 
por su actividad otorguen plásticos de un solo uso, para el acarreo o empacado 
de productos, ya sea de manera gratuita o a la venta para ese propósito 

5,000 a 25,000 

Sección Octava 
6.1.7. De las sanciones por daños al patrimonio municipal 

Artículo 72.- Las multas por daños cometidos al municipio se cobrarán, 
independientemente de la obligación de reparar el daño, y será facultad del síndico 
municipal imponer la multa considerando las cuotas siguientes: --------------------------- 
6.1.7.1 Daños causados al municipio: ------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

6.1.7.1.1 Por daño en poste  10 a 100 

6.1.7.1.2 Por daño o maltrato a luminaria 10 a 70 

6.1.7.1.3 Por daño o maltrato a farol 10 a 100 
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6.1.7.1.4 Por daño o maltrato a poste con luminaria 10 a 200 

6.1.7.1.5 Por daño o maltrato a banqueta 10 a 100 

6.1.7.1.6 Por daño o maltrato a guarnición 10 a 100 

6.1.7.1.7 Por daño o maltrato al adoquín 10 a 100 

6.1.7.1.8 Por daño o maltrato a muro 10 a 100 

6.1.7.1.9 Por daño o maltrato a base de concreto 10 a 100 

6.1.7.1.10 Por daño o maltrato a fuente 10 a 436 

6.1.7.1.11 Por daño o maltrato a paradero de autobús 10 a 200 

6.1.7.1.12 Por daño o maltrato a poste de nomenclatura 10 a 100 

6.1.7.1.13 Por daño o maltrato a muro de contención 10 a 200 

6.1.7.1.14 Por daño o maltrato a barandal 10 a 65 

6.1.7.1.15 Por daño o maltrato a jardinera 10 a 20 

6.1.7.1.16 Por daño o maltrato a letrero en jardinera 10 a 50 

6.1.7.1.17 Por daño o maltrato a semáforo 50 a 1,000 

6.1.7.1.18 Por daño o maltrato a marcas en el pavimento 25 a 100 

6.1.7.1.19 Por daño o maltrato a señalamiento vertical elevado 30 a 500 

6.1.7.1.20 Por daño o maltrato a árbol, arbusto o planta 10 a 50 

6.1.7.1.21 Por daño o maltrato a cámara de vigilancia 50 a 500 

Los ingresos por estos conceptos se aplicarán al mejoramiento urbano y vial del 
municipio, obras a favor de la comunidad, ejecutadas por la autoridad municipal.  
6.1.7.2 Daños causados al sistema de agua potable y alcantarillado del municipio de 
Cuernavaca: ---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

6.1.7.2.1 Infractores domésticos: las sanciones se liquidarán a razón de 05 a 50 
U.M.A. (Unidad de Medida y Actualización) que se aplicarán de acuerdo con la 
magnitud del daño causado 

5 a 50 

6.1.7.2.2 Infractores comerciales: las sanciones se liquidarán a razón de 10 a 100 
U.M.A. (Unidad de Medida y Actualización) que se aplicarán de acuerdo con la 
magnitud del daño causado. 

10 a 100 

6.1.7.2.3 La recuperación por reparación del daño se calculará en base 35 U.M.A. 
más presupuesto de obra de acuerdo con los precios unitarios publicados por la 
CONAGUA y/o CEAGUA. 

35 

Artículo 73.- Los aprovechamientos por multas, se causarán y liquidarán de 
conformidad con lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------ 

Concepto U.M.A. 

A).- Las personas que no soliciten el servicio de agua potable y la instalación de 
descarga correspondiente dentro del plazo establecido en la ley estatal de agua 
potable: 

 

1.- En el caso de usuario doméstico 1 a 20 

2.- En el caso de usuario comercial 2 a 40 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 592 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

3.- En el caso de establecimiento industrial 3 a 60 

B).- El propietario o poseedor del predio dentro del cual se localice alguna fuga que 
no haya sido atendida oportunamente: 

 

1.- En el caso de usuario doméstico 1 a 20 

2.- En el caso de usuario comercial 2 a 40 

3.- En el caso de establecimiento industrial 3 a 60 

C).- La persona que desperdicie el agua:  

1.- En el caso de usuario doméstico 1 a 20 

2.- En el caso de usuario comercial 2 a 40 

3.- En el caso de establecimiento industrial 3 a 60 

D).- La persona que por sí o por interpósita persona retire un medidor sin estar 
autorizado, varíe su colocación de manera transitoria o definitiva: 

 

1.- En el caso de usuario doméstico 5 a 50 

2.- En el caso de usuario comercial 10 a 100 

3.- En el caso de establecimiento industrial 15 a 150 

E).- La persona que utilice el servicio de hidrante público para destinarlo a usos 
distintos a los de su objeto: 

 

1.- En el caso de usuario doméstico  5 a 50 

2.- En el caso de usuario comercial 10 a 100 

3.- En el caso de establecimiento industrial  15 a 150 

F).- La persona que deteriore cualquier instalación propiedad del sistema:  

1.- En el caso de usuario doméstico 5 a 50 

2.- En el caso de usuario comercial 10 a 100 

3.- En el caso de establecimiento industrial 15 a 150 

G).- La persona que impida la instalación de los servicios de agua y alcantarillado:  

1.- En el caso de usuario doméstico 5 a 50 

2.- En el caso de usuario comercial 10 a 100 

3.- En el caso de establecimiento industrial 15 a 150 

H).- El propietario, poseedor o detentador de predio que impida el examen de 
aparato medidor o la práctica de visita de inspección: 

 

1.- En el caso de usuario doméstico 5 a 50 

2.- En el caso de usuario comercial 10 a 100 

3.- En el caso de establecimiento industrial 15 a 150 

I).- El que emplee mecanismo para succionar agua de la tubería de distribución:  

1.- En el caso de usuario doméstico 5 a 50 

2.- En el caso de usuario comercial 10 a 100 
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3.- En el caso de establecimiento industrial 15 a 150 

J).- La persona que descargue aguas residuales en las redes de drenaje y 
alcantarillado, sin contar con el permiso de descarga correspondiente: 

 

1.- En el caso de usuario doméstico 5 a 50 

2.- En el caso de usuario comercial 10 a 100 

3.- En el caso de establecimiento industrial 15 a 150 

K).- La persona que descargue aguas residuales en la red de drenaje y 
alcantarillado, sin haber cubierto la cuota o tarifa respectiva: 

 

1.- En el caso de usuario doméstico 5 a 50 

2.- En el caso de usuario comercial 10 a 100 

3.- En el caso de establecimiento industrial 15 a 150 

L).- La persona que instale en forma clandestina conexión en cualquier instalación 
del sistema, sin estar contratada y sin apegarse a los requisitos que establece la ley 
estatal de agua potable 

 

1.- En el caso de usuario doméstico 10 a 100 

2.- En el caso de usuario comercial 20 a 200 

3.- En el caso de establecimiento industrial 30 a 300 

M).- El usuario que en cualquier caso y sin autorización del sistema, ejecute por sí o 
por interpósita persona derivación de agua y conexión de alcantarillado: 

 

1.- En el caso de usuario doméstico 10 a 100 

2.- En el caso de usuario comercial 20 a 200 

3.- En el caso de establecimiento industrial 30 a 300 

N).- La persona que viole los sellos de un aparato medidor:  

1.- En el caso de usuario doméstico  10 a 100 

2.- En el caso de usuario comercial 20 a 200 

3.- En el caso de establecimiento industrial 30 a 300 

Ñ)- La persona que por cualquier medio altere el consumo marcado por el medidor  

1.- En el caso de usuario doméstico 15 a 150 

2.- En el caso de usuario comercial 40 a 400 

3.- En el caso de establecimiento industrial 50 a 500 

O).- La persona que, en cualquier caso, proporcione servicio de suministro de agua, 
en forma distinta a las que señale la Ley Estatal de Agua Potable del Estado de 
Morelos. A personas que están obligadas a surtirse directamente del servicio 
público: 

 

1.- En el caso de usuario doméstico 15 a 150 

2.- En el caso de usuario comercial 40 a 400 

3.- En el caso de establecimiento industrial 50 a 500 
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P).- La persona que, en cualquier caso, haga descargas directas de aguas 
residuales, se extienda a barrancas y genere contaminación y las convierta en zonas 
contaminadas degradadas que llegan a constituir focos de infección y se vuelvan un 
asunto de salud pública, en la red fluvial, el sistema hidrológico, faja de lomeríos que 
corre por las cuencas del río Apatlaco y sus afluentes: 

 

1.- En el caso de usuario doméstico 15 a 150 

2.- En el caso de usuario comercial 40 a 400 

3.- En el caso de establecimiento industrial 50 a 500 

En caso de que el usuario, sea cual sea su giro de actividad, solicite una inspección 
detallada en su domicilio para efectos de verificar un hecho generador de derechos, 
infracciones u otro ingreso para el sistema de agua potable y alcantarillado de 
Cuernavaca, esta inspección tendrá un costo de dos veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización (UMA) vigente en el Estado de Morelos. 

Sección Novena 
6.1.8. Del Juzgado Cívico 

Artículo 74.- Los aprovechamientos que causen los particulares del municipio. 
6.1.8.1 Por sanciones impuestas por el juez de paz del municipio de Cuernavaca, se 
cobrarán las tarifas siguientes: -----------------------------------------------------------------------  

Concepto U.M.A. 

6.1.8.1.1 Por no permitir que se lleve a cabo el embargo 3 a 5 

6.1.8.1.2 Por no comparecer a los citatorios que formule el juez de paz:  

6.1.8.1.2.1 Por primera vez 3 a 5 

6.1.8.1.2.2 Por reincidencia 9 a 10 

6.1.8.2 Por sanciones impuestas por el juez cívico del municipio de Cuernavaca, 
se cobrarán las tarifas siguientes: 

 

6.1.8.2.1 Por no comparecer a los citatorios que formule el juez cívico:  

6.1.8.2.1.1 Por primera vez 3 a 5 

6.1.8.2.1.2 Por reincidencia 5 a 10 

6.1.8.3 Por sanciones impuestas por el juez cívico, con fundamento en el Bando de 
Policía y Buen Gobierno del municipio de Cuernavaca, se cobrarán las tarifas 
siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

6.1.8.3.1 Se considerarán infracciones o faltas:  

6.1.8.3.1.1 Alterar el orden público  10 a 25 

6.1.8.3.1.2 Dañar o hacer mal uso de la obra que presta un servicio público e 
infringir las normas emitidas por el ayuntamiento 

10 a 25 

6.1.8.3.1.3 Infringir las disposiciones legales y reglamentarias relativas al equilibrio 
ecológico y la protección del medio ambiente 

10 a 25 

6.1.8.3.1.4 Atentar en contra de la salud pública 10 a 25 

6.1.8.3.1.5 Quienes se encuentren bajo la influencia de algún estupefaciente, droga 
o enervante en la vía pública  

10 a 25 
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6.1.8.3.1.6 Los que ingieran bebidas alcohólicas en vía pública, lugares de uso 
común y a bordo de cualquier automotor, incluso las consideradas como bebidas 
de moderación 

10 a 25 

6.1.8.3.2 Son infracciones al público:  

6.1.8.3.2.1 Alterar el orden en cualquier lugar dentro de la jurisdicción del municipio 10 a 25 

6.1.8.3.2.2 Poner en peligro la integridad física o patrimonial de los habitantes del 
municipio 

100 a 500 

6.1.8.3.2.3 Realizar actos de vandalismo en pandilla o individualmente que pongan 
en peligro la integridad física de las personas. Se aplicará el doble de esta tarifa 
cuando el infractor sea elemento de seguridad pública, de procuración de justicia 
o de las fuerzas armadas. 

100 a 500 

6.1.8.3.2.4 Proferir o expresar en cualquier forma frases obscenas, injuriosas u 
ofensivas 

Exento 

6.1.8.3.2.5 Las personas que deambulen en la vía pública o se encuentren 
ubicadas en algún establecimiento público o particular para ejercer la prostitución 

10 a 35 

6.1.8.3.3 Son infracciones a las normas en materia de servicios públicos y 
disposiciones administrativas: 

 

6.1.8.3.3.1 Ejercer el comercio en lugar diferente al que fue autorizado 10 a 20 

6.1.8.3.3.2 Ejercer actividad comercial, industrial o de servicio diferente a la 
autorizada 

10 a 20 

6.1.8.3.3.3 Comercio ambulante y semifijo sin el permiso correspondiente 1 a 200 

6.1.8.3.4 Son infracciones relativas al equilibrio ecológico y al medio ambiente:  

6.1.8.3.4.1 Quien realice necesidad fisiológica en la vía pública 10 a 35 

6.1.8.3.4.2 Quien instale anuncios de cualquier tipo en la vía pública o en inmueble 
sin la autorización correspondiente en caso de que sea en el centro histórico, la 
sanción será el doble 

15 a 50 

6.1.8.4 Las sanciones impuestas por el juez cívico del municipio de Cuernavaca, con 
fundamento en los artículos 16, 18, 20, 22 de la Ley de Cultura Cívica, se cobrarán 
las tarifas siguientes: ----------------------------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

6.1.8.4.1 Son infracciones contra la dignidad de las personas:  

6.1.8.4.1.1 Maltratar física o verbalmente a cualquier persona 1 a 10 

6.1.8.4.1.2 Permitir a menor de edad el acceso a lugar al que expresamente le 
esté prohibido 

11 a 20 

6.1.8.4.1.3 Golpear a una persona, en forma intencional y fuera de riña, sin 
causarle lesión 

11 a 20 

6.1.8.4.2 Son infracciones contra la tranquilidad de las personas:  

6.1.8.4.2.1 Poseer animal sin adoptar las medidas de higiene necesarias que 
impidan hedores o la presencia de plagas que ocasionen cualquier molestia a los 
vecinos 

1 a 10 

6.1.8.4.2.2 Producir o causar ruidos por cualquier medio que notoriamente atenten 
contra la tranquilidad o la salud de las personas 

11 a 20 

6.1.8.4.2.3 Invitar a la prostitución o ejercerla, así como solicitar dicho servicio. En 
todo caso sólo procederá la presentación del probable infractor cuando exista 
queja vecinal 

11 a 20 
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6.1.8.4.3 Son infracciones contra la seguridad pública:  

6.1.8.4.3.1 Permitir el propietario o poseedor de un animal que éste transite 
libremente, o transitar con él, sin adoptar las medidas de seguridad necesarias, de 
acuerdo con las características particulares del animal, para prevenir posible 
ataque a persona o animal, así como azuzarlo, o no contenerlo 

11 a 20 

6.1.8.4.3.2 Impedir o estorbar de cualquier forma el uso de la vía pública, la libertad 
de tránsito o de acción de las personas, siempre que no exista permiso ni causa 
justificada para ello. Para estos efectos, se entenderá que existe causa justificada 
siempre que la obstrucción del uso de la vía pública, de la libertad de tránsito o de 
acción de las personas sea inevitable y necesaria y no constituya en sí misma un 
fin, sino un medio razonable de manifestación de las ideas, de asociación o de 
reunión pacífica 

11 a 20 

6.1.8.4.3.3 Apagar sin autorización, el alumbrado público o afectar algún elemento 
de este que impida su normal funcionamiento 

11 a 20 

6.1.8.4.3.4 Ingerir bebidas alcohólicas en lugares públicos no autorizados, o 
consumir, ingerir, inhalar o aspirar estupefaciente, psicotrópico, enervante o 
sustancias tóxicas en lugar público, independientemente de los delitos en que se 
incurra por la posesión de los estupefacientes, psicotrópicos, enervantes o 
sustancias tóxicas 

21 a 30 

6.1.8.4.3.5 Portar, transportar o usar, sin precaución, objeto o sustancia que por 
su naturaleza sea peligroso y sin observar, en su caso, disposiciones de seguridad 
correspondientes 

21 a 30 

6.1.8.4.3.6 Detonar o encender cohete, juego pirotécnico, fogata o elevar 
aerostato, sin permiso de la autoridad competente 

21 a 30 

6.1.8.4.3.7 Alterar el orden, arrojar líquido u objeto, prender fuego o provocar 
altercado en evento o espectáculo público, en su entrada o salida 

21 a 30 

6.1.8.4.3.8 Ofrecer o propiciar la venta de boletos de espectáculos públicos con 
precios superiores a los autorizados 

21 a 30 

6.1.8.4.3.9 Trepar barda, enrejado o cualquier elemento constructivo semejante, 
para observar el interior de un inmueble ajeno 

21 a 30 

6.1.8.4.3.10 Abstenerse el propietario de un inmueble de dar el mantenimiento 
adecuado para evitar las plagas o maleza que pueda ser dañina para los 
colindantes 

21 a 30 

6.1.8.4.3.11 Percutir arma de postas, diábolos, dardos o municiones contra 
persona o animal 

21 a 30 

6.1.8.4.3.12 Participar de cualquier manera, organizar o inducir a otros a realizar 
competencia vehicular de velocidad en vía pública 

21 a 30 

6.1.8.4.4 Infracciones contra el entorno urbano:  

6.1.8.4.4.1 Abstenerse de recoger de vía o lugar público, las heces fecales de 
animal de su propiedad o bajo su custodia 

11 a 20 

6.1.8.4.4.2 Orinar o defecar en lugar a que se refiere el artículo 7 de la Ley de 
Cultura Cívica 

11 a 20 

6.1.8.3.4.3 Arrojar, tirar o abandonar en la vía pública animal muerto, desecho, 
objeto o sustancia 

11 a 20 

6.1.8.4.4.4 Tirar basura en lugar no autorizado 11 a 20 

6.1.8.4.4.5 Cambiar, de cualquier forma, el uso o destino de área o vía pública, sin 
la autorización correspondiente 

11 a 20 
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6.1.8.4.4.6 Abandonar un mueble en área o vía pública 11 a 20 

6.1.8.4.4.7 Desperdiciar el agua o impedir su uso a quienes deban tener acceso a 
ella en tubería, tanque o tinaco almacenador, así como utilizar indebidamente los 
hidratantes públicos, obstruirlos o impedir su uso 

11 a 20 

6.1.8.4.4.8 Colocar en la acera o en el arroyo vehicular, enseres o cualquier 
elemento propio de un establecimiento mercantil, sin la autorización 
correspondiente 

40 a 50 

6.1.8.4.4.9 Arrojar en la vía pública desecho, sustancia peligrosa para la salud de 
las personas o que despida olores desagradables 

21 a 30 

6.1.8.4.4.10 Ingresar a zona señalada como de acceso restringido en lugar o 
inmueble destinado a servicio público, sin la autorización correspondiente o fuera 
de los horarios establecidos 

21 a 30 

6.1.8.4.4.11 Cubrir, borrar, pintar, alterar o desprender letrero, señal, número o 
letra que identifique vía, inmueble y lugar público 

21 a 30 

6.1.8.4.4.12 Pintar, adherir, colgar o fijar anuncio o cualquier otro tipo de 
propaganda en elementos del equipamiento urbano, del mobiliario urbano, de 
ornato o árboles, sin autorización para ello 

21 a 30 

6.1.8.4.4.13 Colocar transitoriamente o fijar, sin autorización para ello, elemento 
destinado a la venta de productos o prestación de servicios. 

21 a 30 

6.1.8.4.4.14 Obstruir o permitir la obstrucción de la vía pública, con motivo de la 
instalación, modificación, cambio o mantenimiento de los elementos constitutivos 
de un anuncio y no exhibir la documentación correspondiente que autorice a 
realizar dichos trabajos 

21 a 30 

Si el infractor fuese jornalero, obrero, o trabajador no podrá ser sancionado con multa 
mayor del importe de su jornal o salario de un día. Tratándose de trabajadores no 
asalariados, la multa no excederá del equivalente a un día de su ingreso.  
Tratándose de personas desempleadas o sin ingresos, la multa máxima será el 
equivalente a una vez el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, el cual 
podrá cumplir con trabajo comunitario o arresto que resuelva el juez. Los medios para 
la acreditación de estas condiciones deberán ser indudables. 
6.1.8.5 las sanciones impuestas por el juez cívico del municipio de Cuernavaca, con 
fundamento en el Reglamento de Aseo Urbano, se cobrarán de acuerdo con las 
cuotas siguientes: --------------------------------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

6.1.8.5.1 Multa por no entregar residuos sólidos domiciliarios al camión recolector 
y depositarlos en vía pública de más de 50 kilos en proporción gradual y de acuerdo 
con la zona económica 
 

5 a 100 

6.1.8.5.2 Multa por llevar a cabo la segregación, pepena, separación o selección 
de subproductos de los residuos sólidos en vía pública, contenedor, bolsa, 
recipiente, predio baldío o vehículo de transporte:  

 

6.1.8.5.2.1 Primera vez 
 

1 a 2 

6.1.8.5.2.2 Reincidencia 
 

9 a 10 
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6.1.8.5.3 Multa a los prestadores de servicios de espectáculos eventuales como 
circos, ferias, y otros similares, que no contraten el servicio especial de recolección 
para manejo de sus residuos sólidos: 
 

 

6.1.8.5.3.1 Primera vez 
 

9 a 10 

6.1.8.5.3.2 Reincidencia 
 

19 a 20 

6.1.8.5.4 Multa al propietario o encargado de expendio comercial y bodega de toda 
clase, cuya área de maniobras no se mantenga limpia: 
 

 

6.1.8.5.4.1 Primera vez 
 

19 a 20 

6.1.8.5.4.2 Reincidencia 
 

49 a 50 

6.1.8.5.5 Multa al locatario de mercado público o privado que no conserve aseado 
el espacio comprendido dentro del perímetro del puesto o estacionamiento o que 
no deposite sus residuos sólidos en recipiente Cerrado con separación en 
orgánicos e inorgánicos: 
 

 

6.1.8.5.5.1 Primera vez 
 

4 a 5 

6.1.8.5.5.2 Reincidencia 
 

9 a 10 

6.1.8.5.6 Multa por quemar residuos sólidos en lugar público o interior de predio: 
 

 

6.1.8.5.6.1 Primera vez 
 

9 a 10 

6.1.8.5.6.2 Reincidencia 
 

49 a 50 

6.1.8.5.7 Multa por mezclar residuos de la construcción con otros residuos sólidos 
municipales: 
 

 

6.1.8.5.7.1 Primera vez 
 

9 a 10 

6.1.8.5.7.2 Reincidencia 
 

19 a 20 

6.1.8.5.8 Multa a la empresa, establecimiento e instalación industrial, que no 
cuente con la infraestructura y logística (plan de manejo de residuos sólidos) 
necesaria para el adecuado manejo de los residuos sólidos: 
 

 

6.1.8.5.8.1 Primera vez 
 

49 a 50 

6.1.8.5.8.2 Reincidencia 
 

190 a 200 
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6.1.8.5.9 Multa por arrojar, derramar, depositar o acumular material o sustancias 
insalubres en lugar público o que entorpezcan su libre utilización o afecten su 
estética: 
 

 

6.1.8.5.9.1 Primera vez 
 

9 a 10 

6.1.8.5.9.2 Reincidencia 
 

95 a 100 

6.1.8.5.10 Multa al propietario, director responsable, contratista o encargado de 
inmueble en construcción o demolición, por permitir la dispersión de material, 
escombro o cualquier otra clase de residuos provenientes del predio en que están 
instalados; por no mantener limpio su frente o por acumular escombro o material 
de construcción en vía pública, lote baldío, barranca o cualquier sitio no autorizado 
por la autoridad municipal competente 
 

 

6.1.8.5.10.1 Primera vez 
 

4 a 5 

6.1.8.5.10.2 Reincidencia 
 

49 a 50 

6.1.8.5.11 Multa por falta de observancia a lo estipulado en el reglamento de aseo 
urbano del municipio de Cuernavaca en relación con el daño causado 
 

9 a 10 

6.1.8.5.12 Por hacer mal uso de la infraestructura pública de acopio o recolección 
de basura: 
 

 

6.1.8.5.12.1 Por hacer mal uso de la infraestructura pública de acopio o recolección 
de basura: Primera vez 
 

9 a 10 

6.1.8.5.12.2 Por hacer mal uso de la infraestructura pública de acopio o recolección 
de basura: Reincidencia 
 

19 a 20 

6.1.8.5.13 Multa por recolectar y transportar residuos sólidos en vehículos no 
especializados 
 

4 a 5 

6.1.8.5.14 Por depositar en el sistema de aseo urbano residuos prohibidos por la 
normatividad vigente: 
 

 

6.1.8.5.14.1 Por depositar en el sistema de aseo urbano residuos prohibidos por la 
normatividad vigente. Primera vez. 
 

9 a 10 

6.1.8.5.14.2 Por depositar en el sistema de aseo urbano residuos prohibidos por la 
normatividad vigente. Reincidencia. 
 

49 a 50 

Las sanciones por infracciones a la Ley General para el Control del Tabaco, a la Ley 
de Protección a la Salud de los No Fumadores del Estado de Morelos, a la Ley de 
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Salud del Estado de Morelos, se cobrarán de acuerdo con lo que señala la ley de 
referencia. 

Sección Décima 
6.1.9 De las sanciones del Registro Civil 

Artículo 75.- Los aprovechamientos que causen las sanciones impuestas de acuerdo 
con el artículo 473 del Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 
se liquidarán con base a la cuota siguiente: ------------------------------------------------------ 
6.1.9.1 Sanciones del Registro Civil: --------------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

6.1.9.1.1 Multa por no dar aviso al Registro Civil en un plazo de 24 horas después 
de tener conocimiento de un fallecimiento. Artículo 473 del Código Familiar para el 
Estado Libre y Soberano de Morelos 
 

20 a 25 

Sección Décima primera 
6.1.10 De las sanciones y faltas administrativas en establecimientos y locales 

Artículo 76.- Los aprovechamientos que causen los particulares del municipio por 
sanción y falta administrativa cometida en contravención a lo dispuesto en el Bando 
de Policía y Buen Gobierno del municipio de Cuernavaca, se liquidarán con base a 
las cuotas siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------  
6.1.10.1 Por infracciones derivadas por la falta de documentos o no respetar las 
disposiciones autorizadas al momento de la supervisión en establecimiento sin venta 
de bebidas alcohólicas y otros giros en general: ------------------------------------------------ 

Concepto U.M.A. 

6.1.10.1.1 Falta de licencia de funcionamiento, aclarando que la licencia de 
funcionamiento en el caso de establecidos sin venta de bebidas alcohólicas no es 
un concepto de cobro no causa derechos 
 

18.3 a 36.6 

6.1.10.1.2 Exceder el horario autorizado 
 

24.4 a 61 

6.1.10.1.3 Falta de licencia de anuncio luminoso 
 

30.5 a 61 

6.1.10.1.4 Falta de licencia de anuncio no luminoso 
 

18.3 a 30.5 

6.1.10.1.5 Ejercicio de giro no autorizado o especificado 
 

24.4 a 61 

6.1.10.1.6 Invasión o uso indebido de la vía pública 
 

40 a 50 

6.1.10.1.7 Falta de autorización de cambio de domicilio 
 

18.3 a 24.4 

6.1.10.1.8 Falta de autorización de cambio de denominación 
 

12.2 a 24.4 

6.1.10.1.9 No tener a la vista la licencia de funcionamiento 
 

12.2 a 24.4 
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6.1.10.2 Por infracciones derivadas por la falta de documento o no respetar las 
disposiciones autorizadas al momento de la supervisión en establecimiento o local 
cuyo giro incluya la venta y consumo de bebidas alcohólicas o la prestación de 
servicios que incluya el expendio de dichas bebidas, sean en envase cerrado, abierto 
o al copeo y siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en general:  

Concepto U.M.A. 

6.1.10.2.1 Falta de licencia de funcionamiento 
 

103.7 a 183 

6.1.10.2.2 Exceder el horario autorizado 
 

24.4 a 61 

6.1.10.2.3 Falta de licencia de anuncio luminoso 
 

24.4 a 73.2 

6.1.10.2.4 Falta de licencia de anuncio no luminoso 
 

24.4 a 54.9 

6.1.10.2.5 Giro no autorizado o especificado 
 

48.8 a 73.2 

6.1.10.2.6 Invasión o uso indebido de la vía pública 
 

36.6 a 122 

6.1.10.2.7 Falta de autorización de cambio de domicilio 
 

61 a 122 

6.1.10.2.8 Falta de autorización de cambio de denominación 
 

12.2 a 24.4 

6.1.10.2.9 No tener a la vista la licencia de funcionamiento 
 

12.2 a 24.4 

6.1.10.2.10 Por venta de bebida alcohólica a menor de edad 
 

200 a 300 

6.1.10.2.11 Por permitir el consumo de alcohol dentro del establecimiento o en el 
estacionamiento de éste 
 

61 a 122 

6.1.10.3 Multas administrativas: --------------------------------------------------------------------- 
Concepto U.M.A. 

6.1.10.3.1 Por sanción derivada de procedimiento administrativo y de suspensión 
 

24.4 a 42.7 

6.1.10.3.2 Pago por retiro de sellos de clausura 
 

24.4 a 42.7 

6.1.10.3.3 Pago por retiro provisional de sellos de clausura 
 

30 a 40 

6.1.10.3.4 Por falta de autorización de colocación de pendones, gallardetes y todo 
tipo de anuncio en vía pública 
 

48.8 a 122 

6.1.10.4 Multas administrativas de la Dirección de Licencias de Funcionamiento: ----- 
Concepto U.M.A. 

6.1.10.4.1 Por no refrendar en los tiempos establecidos en la ley 
 

5 a 10 
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6.1.10.4.2 No tener a la vista la licencia de funcionamiento (estacionamientos) 
 

25 a 100 

6.1.10.4.3 No exhibir la tarifa autorizada en lugar visible (estacionamientos) 
 

25 a 50 

6.1.10.4.4 No cobrar la tarifa autorizada  
 

25 a 100 

6.1.10.4.5 No expedir factura o comprobante numerado a usuarios de 
estacionamientos 
 

25 a 100 

6.1.10.4.6 Pretender efectuar cobro adicional cuando se extravié el ticket 
 

25 a 100 

6.1.10.4.7 Exceder el cupo máximo tanto como horario autorizado 
 

25 a 100 

6.1.10.4.8 Utilizar la vía pública para la realización del giro de estacionamiento  
 

25 a 100 

6.1.10.4.9 No contar con póliza de seguro que garantice el pago a usuarios  
 

50 a 100 

6.1.10.4.10 No facilitar el acceso a autoridades municipales encargadas de la 
inspección  
 

50 a 100 

6.1.10.4.11 No tener reloj o dispositivo para registrar entrada y salida de vehículos 
  

50 a 100 

6.1.10.4.12 No destinar como mínimo el 20% de espacios a usuarios pensionados 
  

50 a 100 

6.1.10.4.13 En el caso de plazas o centros comerciales, no proporcionar de forma 
gratuita las horas requeridas de acuerdo con su categoría  
 

50 a 100 

6.1.10.4.14 Otras disposiciones del reglamento de estacionamientos 
 

25 a 100 

6.1.10.5 De las infracciones al Bando de Policía y Buen Gobierno del municipio de 
Cuernavaca en su artículo 129, fracción XXI: ---------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

6.1.10.5.1 Por permitir el propietario o encargado del negocio que preste el servicio 
al público de internet, tener acceso a menor de edad a páginas que contengan la 
información a que alude el artículo 112 Bis del Bando de Policía y Buen Gobierno 
del municipio de Cuernavaca. Primera vez 
 

25 a 30 

6.1.10.5.2 Por reincidencia 95 a 100 

6.1.10.6 por infracciones derivadas del indebido ejercicio del comercio en vía pública: 
Concepto U.M.A. 

6.1.10.6.1 Falta de permiso al momento de la supervisión 
 

18.3 a 24.4 

6.1.10.6.2 Por ejercer el comercio persona distinta a la autorizada 
 

18.3 a 24.4 

6.1.10.6.3 Por aumentar las dimensiones autorizadas 12.2 a 14.64 
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6.1.10.6.4 Por ejercer giro diferente al autorizado 
 

12.2 a 14.64 

6.1.10.6.5 Por exceder el horario autorizado 
 

20 a 30 

6.1.10.6.6 Por ejercer el comercio en ubicación distinta a la autorizada 
 

20 a 30 

6.1.10.7 Multas por no proporcionar la gratuidad de estacionamiento a los clientes de 
establecimientos comerciales, plazas y centros comerciales: ------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

6.1.10.7.1 Multa por no proporcionar la gratuidad de estacionamiento a los 
clientes  
 

145 a 150 

6.1.10.7.2 Establecimientos comerciales de hasta 200 m2, 2 cajones de 
estacionamiento 
 

14 a 15 

6.1.10.7.3 Establecimientos comerciales de hasta 500 m2, 6 cajones de 
estacionamiento 
 

29 a 30 

6.1.10.7.4 Establecimientos comerciales de más de 500 m2 
 

145 a 150 

Previo dictamen de viabilidad de la autoridad correspondiente.  
Sección Décima Segunda 

6.1.11 Sanciones en materia de Mercados Públicos 
Artículo 77.- Los aprovechamientos que causen los particulares del municipio por 
sanciones impuestas en los mercados públicos del municipio de Cuernavaca, se 
cobrarán de acuerdo con lo siguiente: la cuota mínima se aplicará a comercios 
ubicados en la periferia y la cuota máxima a los comercios ubicados en la nave 
principal.  
6.1.11.1 Infracciones en el mercado Adolfo López Mateos y pasaje comercial puente 
del Dragón, plaza Lido y plaza Degollado: -------------------------------------------------------- 

Concepto U.M.A. 

6.1.11.1.1 Multa por no refrendar en tiempo 5 a 10 

6.1.11.1.2 Por alteración de documento oficial expedido por el Ayuntamiento relativo 
al negocio 

30 a 50 

6.1.11.1.3 Por sanción derivada de procedimiento administrativo y/o de supervisión 10 a 50 

6.1.11.1.4 Pago por retiro de sellos de clausura 10 a 50 

6.1.11.1.5 Pago por retiro provisional de sellos de clausura 10 a 35 
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6.1.11.2 Infracciones en los mercados periféricos, Lauro Ortega, 18 de septiembre, 
Narciso Mendoza, Vicente Guerrero, Emiliano Zapata, Alta Vista, Amatitlán, Lomas 
de la Selva, Lázaro Cárdenas: 

 

6.1.11.2.1 Multa por no refrendar en tiempo 3 a 7 

6.1.11.2.2 Por alteración de documento oficial 30 a 50 

6.1.11.2.3 Por sanción derivada de procedimiento administrativo y/o de supervisión 5 a 25 

6.1.11.2.4 Pago por retiro de sellos de clausura 5 a 50 

6.1.11.2.5 Pago por retiro provisional de sellos de clausura 5 a 35 

Sección Décima Tercera 
6.1.12 Del área de donación 

Artículo 78.- Por área de donación de fraccionamiento y condominio, se causarán y 
liquidarán con base a las cuotas siguientes: ----------------------------------------------------- 
6.1.12.1 Cuando se opte por realizar el pago pecuniario del área de donación de los 
proyectos de fraccionamiento, condominio y conjunto urbano, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 150 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano Sustentable del Estado de Morelos, este se determinará de acuerdo al avalúo 
comercial emitido por una institución de crédito, comercial, corredor público o persona 
que cuente con cédula profesional de perito valuador, expedida por la Secretaría de 
Educación Pública y el valor comercial no será menor al señalado en el avalúo 
comercial catastral: -------------------------------------------------------------------------------------- 

Concepto PORCENTAJE 

6.1.12.1.1 Para fraccionamiento se considera el área vendible del predio, 
que se determinará de acuerdo con el valor comercial que se le asigne 
al terreno 

10% 

6.1.12.1.2 Para condominio y conjunto urbano, se considera la superficie 
total del predio, que se determinará de acuerdo con el valor comercial 
que se le asigne al terreno 

10% 

En estos casos, deberá formalizar el 
instrumento jurídico el síndico 
municipal y reportarlo al ayuntamiento 
como parte del patrimonio municipal, 
además de hacer las anotaciones 
respectivas en los libros 
correspondientes. 

Previo dictamen de viabilidad de la 
autoridad correspondiente.  

Sección Décima Cuarta 
6.1.13 De las indemnizaciones 

Artículo 79.- Cuando se presente el 
hecho generador correspondiente, la 
tesorería municipal percibirá en calidad 
de indemnización: -------------------------- 
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6.1.13.1 De las indemnizaciones. 
6.1.13.1.1 El porcentaje a que se 
refiere el quinto párrafo del Artículo 44 
del Código Fiscal para el Estado de 
Morelos, y  
6.1.13.1.2 Cualquier otra que de 
conformidad con la legislación 
aplicable tenga derecho a obtener el 
municipio.  

Sección Décima Quinta 
6.1.14. De los reintegros 

Artículo 80.- Cuando se presente el 
hecho generador correspondiente, la 
tesorería municipal percibirá en calidad 
de reintegro: 
6.1.14.1.1 El reintegro de gastos 
efectuados por el Ayuntamiento por 
cuenta de terceros. 
6.1.14.1.2 Los reingresos conforme lo 
dispone el Artículo 213 de la Ley 
General de Hacienda Municipal. 

Sección Décima Sexta 
6.1.15. De los Accesorios 

Artículo 81.- Las contribuciones y 
aprovechamientos a favor del fisco 
municipal, de conformidad con lo que 
establece el Código Fiscal para el 
Estado de Morelos, se actualizarán con 
el transcurso del tiempo y con motivos 
de los cambios de precios en el país, 
esta actualización deberá realizarse 
desde la fecha en que el pago debió 
efectuarse y hasta que el mismo se 
realice; para los fines de actualización, 
se aplicará el factor que resulte de 
dividir el INPC (Índice Nacional de 
Precios al Consumidor) del mes 
anterior al más reciente del período 
entre el citado índice correspondiente 
al más antiguo de dicho periodo que 

corresponda, siguiendo el 
procedimiento establecido en el 
referido Código Fiscal. 
Los accesorios se conformarán por los 
aprovechamientos que causen los 
contribuyentes del municipio por 
concepto de: gastos de ejecución, 
multas y recargos. 
6.1.15.1 De los gastos de ejecución por 
procedimientos de recuperación a 
favor del municipio se cobrarán de 
acuerdo con lo siguiente: 
6.1.15.1.1 De conformidad al Artículo 
168 del Código Fiscal para el Estado 
de Morelos, por concepto de gastos de 
ejecución se cubrirá el 1% del valor del 
crédito fiscal, sin que sea menor a 5 
UMAS, (cuando el 1% del crédito fiscal 
sea inferior a la cantidad equivalente a 
5.00 UMA´S, se cobrará esta cantidad 
en lugar del 1% del crédito), los gastos 
de ejecución se determinarán por la 
autoridad ejecutora, debiendo pagarse 
junto con los demás créditos fiscales 
que les dieron origen. 
Los gastos de ejecución, comprenden: 
gastos de notificación de requerimiento 
para cumplimiento de obligaciones 
fiscales, y de la aplicación de multas, 
en los casos de incumplimiento; así 
como gastos de ejecución, derivados 
de mandamiento de ejecución, y por la 
práctica de embargo, que 
comprenderá el transporte de bienes 
embargados, de avalúos, de impresión 
y publicación de convocatorias y 
edictos, de investigaciones, de 
inscripciones o cancelaciones en el 
registro público que corresponda, los 
erogados por la obtención del 
certificado de liberación de 
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gravámenes, los honorarios de los 
depositarios y de los peritos. 
En los gastos de notificación de 
requerimiento, se incluye la notificación 
realizada de manera personal, por 
estrados, correo certificado y correo 
ordinario, a través del servicio postal 
mexicano. 
6.1.15.1.2 Multas fiscales y 
administrativas. El incumplimiento de 
las obligaciones en materia fiscal y 
administrativa dará origen a la 
imposición de las multas 
correspondientes, de acuerdo con lo 
que establecen el Código Fiscal para el 
Estado de Morelos y la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de 
Morelos. El importe de las multas por 
omisiones en el pago oportuno de 
contribuciones será de 55% hasta el 
75% del importe del crédito no 
enterado. 
Para el caso en que el crédito fiscal 
omitido se pague dentro de los quince 
días siguientes a aquel en que se hizo 
exigible la contribución consistente en 
el impuesto predial y servicios públicos 
municipales, se podrá reducir hasta en 
un 50% el monto de la multa. 
Artículo 82.- Los aprovechamientos 
que causen los particulares del 
municipio por concepto de gastos de 
inspección por seguimiento e 
inspección de obra a favor del 
municipio, se causarán y liquidarán con 
base a las cuotas siguientes: 
6.1.15.2 De los gastos de inspección: - 

Concepto Porcentaje 

6.1.15.2.1 Cálculo sobre el 
importe total del costo de la 
licencia de construcción, sin que 
la cantidad a pagar en ningún 
caso sea inferior a $50.00 ni 
mayor a $3,000.00 

16 

Artículo 83.- Los impuestos, derechos 
y contribuciones especiales que no 
sean pagados dentro del plazo legal 
previsto en las leyes fiscales, causarán 
recargos por concepto de 
indemnización al fisco, de conformidad 
con lo que establece el Artículo 47, del 
Código Fiscal para el Estado de 
Morelos. 

6.1.15.3 De los recargos 
6.1.15.3.1 Los recargos por concepto 
de indemnización al fisco serán de un 
1.13% mensual, sobre el monto del 
saldo total insoluto, por cada mes o 
fracción que transcurra sin hacerse el 
pago, porcentaje que estará sujeto a 
las modificaciones que sufran el 
Código Fiscal para el Estado de 
Morelos y/o la Ley de Ingresos para el 
Estado de Morelos vigente. 
6.1.15.3.2 Para los contribuyentes que 
obtengan prórroga para cubrir sus 
créditos fiscales, conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal para el 
Estado de Morelos, además de otorgar 
la garantía respectiva, cubrirán el 0.75 
por ciento mensual en el caso de 
autorización de pago en parcialidades, 
los recargos serán de 1.0 por ciento 
para parcialidades de hasta 12 meses, 
1.25 por ciento para parcialidades de 
más de 12 meses y hasta 24 meses, 
1.5 por ciento para parcialidades de 
más de 24 meses y hasta 36 meses, 
sobre saldos insolutos. 
Artículo 84.- A petición del 
contribuyente y en caso de notoria 
condición económica desfavorable del 
mismo, demostrada a juicio de la 
tesorería municipal, se podrá autorizar 
el pago de las contribuciones omitidas 
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y de sus accesorios a plazos, previa 
garantía del crédito correspondiente ya 
sea diferido o en parcialidades. 
Durante el plazo concedido se 
causarán recargos sobre el saldo 
insoluto en los términos del Artículo 47 
del Código Fiscal para el Estado de 
Morelos. 

Sección Décima Séptima 
6.1.16 De los otros ingresos 

municipales 
Artículo 85.- Cuando se presente el 
hecho generador correspondiente, la 
tesorería municipal percibirá en calidad 
de otros ingresos: 
6.1.16.1 Fianzas que se hagan 
efectivas. 
6.1.16.2 Cualquier otro ingreso de 
acuerdo con lo establecido en las leyes 
fiscales aplicables, decretos, acuerdos, 
reglamentos o convenios que se 
establezcan. 
6.1.16.3 Los conceptos sin tarifa 
específica se calcularán: en el caso de 
derechos atendiendo al costo de la 
prestación del servicio público 
otorgado y en el caso de multas sin que 
excedan el importe de 100 U.M.A. 

Sección Décima Octava 
6.2. De los aprovechamientos 

patrimoniales 
6.2.1 De los ingresos 

extraordinarios 
Artículo 86.- El municipio podrá 
percibir ingresos extraordinarios 
cuando así lo apruebe el cabildo y 
tratándose de deuda pública lo decrete 
el Congreso del Estado o lo dispongan 
las Leyes Federales, lo anterior atento 
a lo dispuesto por el Artículo 19 del 

Código Fiscal para el Estado de 
Morelos. Dichos ingresos podrán 
proceder de cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
6.2.1.1 Empréstitos; 
6.2.1.2 Impuestos y derechos 
extraordinarios; 
6.2.1.3 Expropiaciones; 
6.2.1.4 Aportaciones del gobierno 
federal y de terceros a programas de 
desarrollo; 
6.2.1.5 Subsidios y apoyos; 
6.2.1.6 Emisión de bonos de deuda u 
otros valores; y 
6.2.1.7 Cualquier otro que tenga 
derecho a percibir el municipio, en los 
términos de la legislación aplicable. 

Sección Décima Novena 
6.3 De los accesorios de los 

aprovechamientos que obtiene el 
Ayuntamiento y el Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca (SAPAC) 

6.3.1 Del Ayuntamiento 
Artículo 87.- Las contribuciones y 
aprovechamientos a favor del fisco 
municipal, de conformidad con lo que 
establece el Código Fiscal para el 
Estado de Morelos, se actualizarán con 
el transcurso del tiempo y con motivos 
de los cambios de precios en el país, 
esta actualización deberá realizarse 
desde la fecha en que el pago debió 
efectuarse y hasta que el mismo se 
realice; para los fines de actualización, 
se aplicará el factor que resulte de 
dividir el INPC (Índice Nacional de 
Precios al Consumidor) del mes 
anterior al más reciente del período 
entre el citado índice correspondiente 
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al más antiguo de dicho periodo que 
corresponda, siguiendo el 
procedimiento establecido en el 
referido Código Fiscal. 
Los accesorios se conformarán por los 
aprovechamientos que causen los 
contribuyentes del municipio por 
concepto de: gastos de ejecución, 
multas y recargos. 
6.3.1.1 De los gastos de ejecución por 
procedimientos de recuperación a 
favor del municipio se cobrarán de 
acuerdo con lo siguiente: 
6.3.1.1.1 De conformidad al artículo 
168 del Código Fiscal para el Estado 
de Morelos, por concepto de gastos de 
ejecución se cubrirá el 1% del valor del 
crédito fiscal, sin que sea menor a 5 
UMAS, (cuando el 1% del crédito fiscal 
sea inferior a la cantidad equivalente a 
5.00 UMAS, se cobrará esta cantidad 
en lugar del 1% del crédito), los gastos 
de ejecución se determinarán por la 
autoridad ejecutora, debiendo pagarse 
junto con los demás créditos fiscales 
que les dieron origen. 
Los gastos de ejecución, comprenden: 
gastos de notificación de requerimiento 
para cumplimiento de obligaciones 
fiscales, y de la aplicación de multas, 
en los casos de incumplimiento; así 
como gastos de ejecución, derivados 
de mandamiento de ejecución, y por la 
práctica de embargo, que 
comprenderá el transporte de bienes 
embargados, de avalúos, de impresión 
y publicación de convocatorias y 
edictos, de investigaciones, de 
inscripciones o cancelaciones en el 
registro público que corresponda, los 
erogados por la obtención del 

certificado de liberación de 
gravámenes, los honorarios de los 
depositarios y de los peritos. 
En los gastos de notificación de 
requerimiento, se incluye la notificación 
realizada de manera personal, por 
estrados, correo certificado y correo 
ordinario, a través del servicio postal 
mexicano. 
6.3.1.2 Multas fiscales y 
administrativas. El incumplimiento de 
las obligaciones en materia fiscal y 
administrativa dará origen a la 
imposición de las multas 
correspondientes, de acuerdo con lo 
que establecen el Código Fiscal para el 
Estado de Morelos y la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de 
Morelos. El importe de las multas por 
omisiones en el pago oportuno de 
contribuciones será de 55% hasta el 
75% del importe del crédito no 
enterado. 
Para el caso en que el crédito fiscal 
omitido se pague dentro de los quince 
días siguientes a aquel en que se hizo 
exigible la contribución consistente en 
el impuesto predial y servicios públicos 
municipales, se podrá reducir hasta en 
un 50% el monto de la multa. 
Artículo 88.- Los aprovechamientos 
que causen los particulares del 
municipio por concepto de gastos de 
inspección por seguimiento e 
inspección de obra a favor del 
municipio, se causarán y liquidarán con 
base a las cuotas siguientes: 
6.3.1.3 De los gastos de inspección: 
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Concepto Porcentaje 

6.3.1.3.1 Cálculo sobre el 
importe total del costo de la 
licencia de construcción, sin 
que la cantidad a pagar en 
ningún caso sea inferior a 
$50.00 ni mayor a $3,000.00 

16 

Artículo 89.- Los impuestos, derechos 
y contribuciones especiales que no 
sean pagados dentro del plazo legal 
previsto en las leyes fiscales, causarán 
recargos por concepto de 
indemnización al fisco, de conformidad 
con lo que establece el Artículo 47, del 
Código Fiscal para el Estado de 
Morelos. 

6.3.1.4 De los recargos 
6.3.1.4.1 Los recargos por concepto de 
indemnización al fisco serán de un 
1.13% mensual, sobre el monto del 
saldo total insoluto, por cada mes o 
fracción que transcurra sin hacerse el 
pago, porcentaje que estará sujeto a 
las modificaciones que sufran el 
Código Fiscal para el Estado de 
Morelos y/o la Ley de Ingresos para el 
Estado de Morelos vigente. 
6.3.1.4.2 Para los contribuyentes que 
obtengan prórroga para cubrir sus 
créditos fiscales, conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal para el 
Estado de Morelos, además de otorgar 
la garantía respectiva, cubrirán el 0.75 
por ciento mensual en el caso de 
autorización de pago en parcialidades, 
los recargos serán de 1.0 por ciento 
para parcialidades de hasta 12 meses, 
1.25 por ciento para parcialidades de 
más de 12 meses y hasta 24 meses, 
1.5 por ciento para parcialidades de 

más de 24 meses y hasta 36 meses, 
sobre saldos insolutos. 
Artículo 90.- A petición del 
contribuyente y en caso de notoria 
condición económica desfavorable del 
mismo, demostrada a juicio de la 
tesorería municipal, se podrá autorizar 
el pago de las contribuciones omitidas 
y de sus accesorios a plazos, previa 
garantía del crédito correspondiente ya 
sea diferido o en parcialidades. 
Durante el plazo concedido se 
causarán recargos sobre el saldo 
insoluto en los términos del Artículo 47 
del Código Fiscal para el Estado de 
Morelos. 
6.3.2 Del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado de Cuernavaca 
6.3.2.1 De los recargos y gastos de 

cobranza 
Artículo 91.- Por recargos y gastos de 
cobranza: los usuarios que no liquiden 
puntualmente sus consumos dentro de 
la fecha límite establecida en su recibo, 
pagarán los recargos contemplados en 
la Ley de Ingresos del Estado o 
municipio según el caso, sobre el 
importe de los adeudos. Si fuera 
necesario hacerles requerimientos 
para que cubran dichos adeudos, 
pagarán, además, un 1.13% sobre el 
monto del adeudo, por concepto de 
gastos de cobranza. La violación de los 
métodos de suspensión y limitación de 
los servicios implicará una sanción de 
conformidad con la presente Ley. 

6.3.2.2 Gastos de ejecución 
Artículo 92.- Todos aquellos gastos de 
ejecución que se generen con motivo 
de la aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución, gastos de 
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ejecución y embargo, no rebasarán el 
doce por ciento del importe total del 
crédito fiscal. 
Los gastos de ejecución comprenden: 
gastos de notificación de requerimiento 
para cumplimiento de obligaciones 
fiscales, y de la aplicación de multas, 
en los casos de incumplimiento y 
extemporaneidad; así como gastos de 
ejecución, derivados de mandamiento 
de ejecución y gastos de ejecución por 
la práctica de embargo. 
En los gastos de notificación de 
requerimiento, se incluyen las 
notificaciones realizadas por correo 
certificado u ordinario, a través del 
servicio postal mexicano. 

Capítulo VIII 
8. Participaciones y Aportaciones 

8.1. De las Participaciones 
Federales y Estatales que recibe el 
Ayuntamiento y el Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca 

Artículo 93.- El municipio percibirá las 
cantidades que le correspondan por 
concepto de participación en ingresos 
federales, de acuerdo con lo dispuesto 
en la presente Ley y la Ley de 
Coordinación Fiscal de la Federación, 
de conformidad al presupuesto de 
egresos del gobierno federal para el 
ejercicio fiscal 2023, tal y como lo 
dispone el artículo 23 del Código Fiscal 
para el Estado de Morelos. 
De las Participaciones en Ingresos 

Estatales 
Artículo 94.- Se derivan de las 
participaciones que concede el 
Gobierno del Estado de Morelos a 
favor del municipio de Cuernavaca por 

la aplicación del impuesto sobre 
diversiones y espectáculos públicos. 
Por tanto, el municipio de Cuernavaca 
suspende el cobro municipal, dado que 
participará de los ingresos que se 
generen por la aplicación del impuesto 
sobre diversiones y espectáculos 
públicos, en el setenta y cinco por 
ciento de la recaudación que en el 
municipio de Cuernavaca se obtenga 
por evento, de conformidad con el 
Artículo 34 de la Ley General de 
Hacienda del Estado de Morelos. 
Así mismo, el municipio percibirá por 
concepto de participaciones estatales, 
el cincuenta por ciento de la 
recaudación que obtenga el Estado por 
evento o monto del premio obtenido, 
derivada del impuesto sobre loterías, 
rifas y sorteos, juegos permitidos con 
apuesta y la obtención de premios en 
apuestas permitidas, a que se refiere el 
Artículo 55 de la Ley General de 
Hacienda del Estado de Morelos. 
De igual forma aquellos ingresos 
participables en términos del artículo 
58 bis 11 de la Ley General de 
Hacienda del Estado de Morelos, 
correspondientes al Impuesto Sobre 
Erogaciones por Remuneraciones al 
Trabajo Personal en la proporción del 
pago enterado a la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado de 
Morelos. 

Capítulo IX 
8.2. De las Aportaciones Federales 

y Estatales 
Artículo 95.- El municipio percibirá las 
cantidades que por Aportaciones 
Federales se destinen al Estado de 
Morelos, de conformidad al 
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presupuesto de egresos del gobierno 
federal para el ejercicio fiscal 2023, en 
los términos previstos por la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

De las Aportaciones Estatales 
Artículo 96.- El municipio de 
Cuernavaca, percibirá durante el 
período comprendido por la presente 
Ley de Ingresos, las cantidades que le 
sean asignadas del Fondo de 
Aportaciones Estatales para el 
Desarrollo Económico, en términos de 
lo que establece la Ley de 
Coordinación Hacendaria del Estado 
de Morelos. 

Capítulo X 
De otros ingresos del Ayuntamiento 

y del Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca 

Artículo 97.- Cuando se presente el 
hecho generador correspondiente, la 
tesorería municipal percibirá en calidad 
de otros ingresos, los siguientes: 
I.- El precio de la venta de bienes 
mostrencos; 
II.- Los donativos, legados y subsidios 
hechos al municipio; 
III.- Las indemnizaciones de cualquier 
tipo que deban hacerse al municipio, y 
IV.- El reintegro de gastos efectuados 
por el Honorable Ayuntamiento por 
cuenta de terceros. 
Así como las sanciones a los 
fraccionadores que no den 
cumplimiento a lo que establece la Ley 
General de Hacienda Municipal del 
Estado de Morelos en el Artículo 216. 
Los conceptos sin tarifa específica se 
calcularán de acuerdo con lo 
establecido en las leyes fiscales 

aplicables, decretos, acuerdos o 
convenios que se formalicen. 

Capítulo XI 
De los ingresos extraordinarios del 

Ayuntamiento y del Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca 
Artículo 98.- La tesorería municipal 
percibirá en calidad de ingresos 
extraordinarios, aquellos que se 
decreten excepcionalmente para 
proveer el pago de gastos e 
inversiones accidentales, especiales o 
extraordinarias, tales como: 
I.- Créditos que le sean autorizados por 
el congreso local, en los términos de la 
Ley de Deuda Pública para el Estado 
de Morelos; 
II.- Expropiaciones; 
III.- Aportaciones del gobierno federal y 
de terceros a programas de desarrollo, 
subsidios y apoyos, y 
IV.- Cualquier otro que tenga derecho 
a percibir el municipio, en los términos 
de la legislación aplicable. 
V.- Donativos, legados, subsidios y 
transferencias hechas al sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca. 

Capítulo XII 
De ingresos diversos del 

Ayuntamiento y del Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado de 

Cuernavaca 
Artículo 99.- Cuando los ingresos 
recaudados por el municipio de 
Cuernavaca, Morelos, durante el 
ejercicio fiscal del año 2023, sean 
superiores a los señalados en esta Ley, 
el cabildo aprobará el destino de los 
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excedentes en las partidas 
presupuestales que beneficien a la 
comunidad; lo anterior se aplicará de 
acuerdo al artículo 14 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y Municipios. 
Artículo 100.- En lo que respecta al 
Impuesto sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles a que refieren los Artículos 
del 94 Ter al 94 Ter-11, de la Ley 
General de Hacienda Municipal del 
Estado de Morelos, en las 
adquisiciones que se hagan constar en 
escritura pública, los notarios, 
corredores y demás fedatarios que por 
disposición legal tengan funciones de 
fedatario público, deberán establecer 
el fundamento legal y el concepto de 
dicha contribución, tanto en los propios 
instrumentos jurídicos que generen, 
como en los recibos que expidan como 
justificante de la retención a los 
contribuyentes y serán responsables 
de los montos ingresados por dicho 
impuesto a la tesorería municipal; en 
caso de no cumplir lo anterior se 
rechazará el trámite. 
Artículo 101.- El avalúo que se 
practique para efecto del cálculo del 
impuesto sobre adquisición de bien 
inmueble, tendrá vigencia durante seis 
meses, contados a partir de la fecha en 
que se efectúe y deberá llevarse a 
cabo por las autoridades fiscales, 
instituciones de crédito, la Comisión de 
Avalúos de Bienes Nacionales o 
Estatales en su caso, por corredor 
público o persona que cuente con 
cédula profesional de valuador, 
expedida por la Secretaría de 
Educación Pública, y se encuentre 

inscrito en el padrón de peritos 
valuadores auxiliares de la autoridad 
municipal y al corriente en el pago de 
inscripción y refrendo correspondiente, 
la vigencia del avalúo será presentada 
ante la tesorería municipal y se hará 
con independencia de que la notaría 
que otorgue la escritura 
correspondiente pertenezca a otra 
entidad federativa. 

Capítulo XIII 
De los ingresos del Sistema DIF 

Municipal 
Artículo 102.- Se autoriza al Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia de Cuernavaca, a recibir 
donativos de dinero y en especie, así 
como cuotas de recuperación de 
servicios profesionales, servicios 
dentales, servicios de asistencia y 
despensas, y de cualquier otra índole, 
con las tarifas que le sean autorizadas 
por la Junta Directiva del organismo 
público descentralizado, debiendo 
manejar estos recursos sin que sean 
utilizados para otro fin que no sea el de 
la prestación de los servicios 
asistenciales que le son 
encomendados. 
El Tabulador de Cuotas de 
Recuperación de los Trámites y 
Servicios del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de 
Cuernavaca, deberá ser aprobado por 
la Junta Directiva de dicho organismo y 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad”. 
Para la aprobación del mencionado 
tabulador de Cuotas de Recuperación, 
se deberán considerar los programas 
de asistencia social y se podrán aplicar 
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cuotas simbólicas por los servicios y 
trámites, que se determinen por la 
Dirección General, con aprobación de 
la Junta Directiva, mediante estudios 
de pre valoración documental y 
estudios socioeconómicos, con la 

finalidad de proteger a grupos sociales 
débiles, menores de edad y ancianos 
en condición de desamparo, personas 
discapacitadas, así como personas de 
escasos recursos económicos. ----------

Concepto U.M.A. 

Servicios de apoyo social:  

A).- Servicio médico: 
 

1.- General, la consulta  0.54 

2.- Pediatría, la consulta  0.54 

3.- Curación servicio medico 0.85 

4.- Sutura simple, por punto 0.4 

5.- Retiro de puntos, por punto 0.3 

6.- Aseo ótico 2.05 

7.- Onicotomía 0.85 

8.- Detección H.T.A. 0.25 

9.- Detección desorden metabólico 0.25 

10.- Certificado médico 0.59 

B).- Ginecología:  

1.- Consulta e intervenciones mínimas 0.51 

2.- Colposcopía y toma de muestra para Papanicolaou 
1.35 

3.- Electrocirugía 3.3 

4.- Vaporización láser  16.34 

C).- Psicología:  

1.- Terapia de psicología  0.38 

2.- Terapia de comunicación humana  0.38 

3.- Valoración psicológica 4.02 

4.- Batería psicológica: proyectiva 3.24 

5.- Batería psicológica: psicométrica 7.94 

D).- Servicio dental:  

1.- Curación servicio dental 1.02 

2.- Amalgama 1.35 

3.- Extracción 1.35 

4.- Ionomero 1.35 
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5.- Limpieza dental 1.67 

6.- Resinas 1.35 

7.- Cementación 1.5 

8.- Incrustación 2.49 

9.- Aplicación de Flúor 1.03 

10.- Radiografía dental  1.03 

11.- Consulta servicio dental 0.34 

Nota: El servicio dental que consiste en la elaboración y aplicación de prótesis, generará el pago del 
costo del material empleado para ello. 

E).- Asistencia Jurídica  

1.- Asesoría Legal 0.86 

2.- Convenio 1.68 

F).- Unidad básica de rehabilitación   

1.- Entrega y/o reposición de carnet 0.31 

2.- Constancia de discapacidad 0.97 

3.- Consulta médica de rehabilitación especializada  1.77 

4.- Sesión de terapia física 0.94 

Servicios de apoyo social:  

A).- Casa de día de adultos mayores (mensualidad) 
1.68 

B).- Taller de padres  0.89 

C).- Platica en escuela particular 3.24 

D).- Estudio de trabajo social 2.45 

E).- Taller en escuela particular  7.94 

F).- Curso de verano 4.8 

Otros servicios: UMA 

a)    Otros servicios de asistencia social 

Hasta 
2.6 UMAS 

En caso de que el usuario no pueda pagar el costo de los servicios, previo estudio 
socioeconómico, se otorgará el 50% de incentivo fiscal o la gratuidad de la cuota de 
recuperación. 

Capítulo XIV 
Estímulos Fiscales 
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Artículo 103.- El ayuntamiento podrá conceder estímulos fiscales en el impuesto 
predial, en los derechos por servicios públicos municipales y cuotas de 
mantenimiento en panteones, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 96 del 
Código Fiscal para el Estado de Morelos, de la manera siguiente: ------------------------ 
Contribuyentes del Impuesto Predial, Servicios Públicos Municipales y Panteones, 
para el ejercicio fiscal 2023: ------------------------------------------------------------------------- 

Descripción Porcentaje del 
subsidio 

A).- En forma general, a todos los jubilados y pensionados de los gobiernos 
federal, estatal, municipal, organismos descentralizados, desconcentrados 
y paraestatales, que realicen sus pagos anticipados del impuesto predial y 
derechos por servicios públicos municipales correspondientes al ejercicio 
fiscal 2023, podrán obtener un subsidio fiscal, siempre y cuando el predio 
cuente con una superficie de terreno registrada ante el Catastro Municipal 
que no exceda los 300 metros cuadrados, se trate de un solo inmueble, y 
sólo si la propiedad está a su nombre o de su cónyuge cuando se encuentren 
bajo régimen de sociedad conyugal, durante los meses de enero y febrero 
del 2023. 
 

50% 

B).- En forma general, a todas las personas de sesenta y cinco y más años 
y personas con discapacidad que lo acrediten, que realicen sus pagos 
anticipados del impuesto predial y derechos por servicios públicos 
municipales correspondientes al ejercicio fiscal 2023, podrán obtener un 
subsidio fiscal, siempre y cuando el predio cuente con una superficie de 
terreno registrada ante el Catastro Municipal que no exceda los 300 metros 
cuadrados, se trate de un solo inmueble, y sólo si la propiedad está a su 
nombre o de su cónyuge cuando se encuentren bajo régimen de sociedad 
conyugal, durante los meses de enero y febrero del 2023. 
 

50% 

C). - En forma general, a todos los contribuyentes que efectúen el pago 
anticipado del impuesto predial y derechos por los servicios públicos 
municipales correspondientes al ejercicio fiscal 2023, podrán obtener un 
subsidio fiscal. 

15% 
Durante enero de 

2023 
10% 

Durante febrero de 
2023 

D). - En panteones municipales, podrán obtener un subsidio fiscal los 
contribuyentes jubilados, pensionados, discapacitados o personas de 
sesenta y cinco y más años, cuando realicen el pago de cuotas de 
mantenimiento correspondientes al ejercicio fiscal 2023, aplicable 
únicamente al lote que esté a su nombre o de su cónyuge que así lo 
acrediten, bajo el régimen de sociedad conyugal, durante los meses de 
enero y febrero de 2023. 
 
Este beneficio fiscal que podrá concederse no es aplicable a ningún otro 
concepto y se aplica a un solo lote por contribuyente. 
 

30% 
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Contribuyentes del Impuesto Predial y Servicios Públicos Municipales, para el 
ejercicio fiscal 2024: ---------------------------------------------------------------------------------- 

Descripción Porcentaje del 
subsidio 

En forma general, a todos los jubilados y pensionados de los gobiernos 
federal, estatal, municipal, organismos descentralizados, desconcentrados 
y paraestatales, que realicen sus pagos anticipados del impuesto predial y 
derechos por servicios públicos municipales correspondientes al ejercicio 
fiscal 2024, a las personas que se encuentren en el supuesto señalado, 
siempre y cuando el predio cuente con una superficie de terreno registrada 
ante el Catastro Municipal que no exceda los 300 metros cuadrados, se 
trate de un solo inmueble, y sólo si la propiedad está a su nombre o de su 
cónyuge cuando se encuentren bajo régimen de sociedad conyugal, 
durante  los meses de octubre, noviembre y diciembre del 2023. 

50% 

En forma general, a todas las personas de sesenta y cinco y más años y 
personas con discapacidad que lo acrediten, que realicen sus pagos 
anticipados del impuesto predial y derechos por servicios públicos 
municipales correspondientes al ejercicio fiscal 2024, podrán obtener un 
subsidio siempre y cuando el predio cuente con una superficie de terreno 
registrada ante el Catastro Municipal que no exceda los 300 metros 
cuadrados, se trate de un solo inmueble, y sólo si la propiedad está a su 
nombre o de su cónyuge cuando se encuentren bajo régimen de sociedad 
conyugal, durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 
2023. 

50% 

Cuando se pague de forma anticipada el impuesto predial y derechos por 
servicios públicos municipales correspondientes al ejercicio fiscal 2024, los 
contribuyentes podrán obtener un subsidio fiscal, durante los meses de 
octubre, noviembre y diciembre de 2023. 

15% 

A todos aquellos contribuyentes que se 
incorporen al programa de 
regularización de la tenencia de la 
tierra promovido por instituto nacional 
del suelo sustentable (INSUS) o por el 
Registro Agrario Nacional (RAN), en 
coordinación con el municipio y a 
quienes adquieran inmuebles como 
consecuencia de programas de 
regularización distintos, 
implementados por el ayuntamiento o 
los gobiernos estatal y federal, se les 
podrá otorgar un subsidio fiscal hasta 
del 100% del pago del impuesto predial 
y del Impuesto Sobre Adquisición de 
Bienes Inmuebles, observando las 

formalidades fiscales 
correspondientes. 
El subsidio fiscal del impuesto predial 
será únicamente por el presente 
ejercicio fiscal. Este beneficio se 
otorgará por un sólo predio y por una 
sola vez a las personas físicas que 
habiten en el municipio de 
Cuernavaca, Morelos, y entren a los 
programas de regularización. 
Asimismo, se podrá otorgar un 
estímulo fiscal hasta el porcentaje que 
se establece en el párrafo anterior, 
para lograr la regularización de los 
rezagos en el Impuesto Predial; 
siempre y cuando se incluya en la 
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regularización del rezago de que se 
trate, el impuesto predial del ejercicio 
fiscal 2023. Subsidios que estarán 
sujetos a las modificaciones que sufran 
el Código Fiscal para el Estado de 
Morelos o la Ley General de Hacienda 
Municipal del Estado de Morelos. 
El presidente municipal, está facultado 
para otorgar estímulos fiscales en 
derechos por concepto de registro civil, 
de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 96 del código Fiscal para el 
Estado de Morelos. 
En el caso de los estímulos fiscales 
que se otorguen para impulsar la 
construcción de vivienda popular o de 
interés social, se estará a los 
convenios que al efecto se suscriban y 
a la determinación que tome el 
presidente municipal. 
En la aplicación de los estímulos 
fiscales a que se refieren los incisos A), 
B) y C) del presente artículo, y 
tratándose de inmuebles que superen 
la superficie de 300 metros cuadrados, 
se realizará la conversión del importe 
normal a pagar entre el número de 
metros cuadrados de la propiedad o 
posesión, para así obtener el 
equivalente a 300 metros cuadrados y 
determinar el monto del estímulo fiscal 
a aplicar sobre dicha superficie; de tal 
manera, que solamente se aplique un 
estímulo fiscal sobre los primeros 300 
metros cuadrados y por el resto de la 
superficie se aplique el cobro en 
términos normales. 
Artículo 104.- El Presidente Municipal 
en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 97 del Código Fiscal 
para el Estado de Morelos podrá 

ejercer de manera directa o por 
conducto de la Tesorería Municipal, la 
condonación de multas y recargos por 
infracciones a las disposiciones 
fiscales.   
Artículo 105.- En el pago de las 
infracciones de tránsito, el incentivo 
fiscal que se otorga es el 50% en los 
diez días hábiles siguientes a la 
imposición de la multa, sin ninguna 
prórroga y, siempre que no se haya 
infraccionado por conducir bajo los 
efectos de alcohol, narcóticos u otras 
sustancias tóxicas. 
Artículo 106.- Se exceptúa del pago 
que corresponde al municipio de 
Cuernavaca por concepto de 
infracciones, arrastre, piso e inventario 
en el corralón concesionado, 
originados por un vehículo, cuando 
haya sido confiscado y se encuentre a 
resguardo por motivo de robo y exista 
averiguación previa anterior a la fecha 
de la infracción e inventario respectivo, 
sin perjuicio de lo que adicionalmente 
disponga el contrato de prestación de 
servicios correspondiente. 
Artículo 107.- El Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca podrá conceder estímulos 
fiscales en el pago de derechos por 
suministro de agua potable y 
saneamiento conforme a lo siguiente: 
1.- En forma general, a los jubilados, 
pensionados, discapacitados y 
personas de sesenta años y más de 
edad que lo acrediten, se otorgará un 
incentivo fiscal en toma de uso 
doméstico, siempre y cuando sean 
beneficiarios directos del servicio, 
acrediten la propiedad o posesión del 
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predio o el contrato esté a su nombre o 
al de su cónyuge, debiendo aplicar el 
incentivo fiscal a un solo inmueble, de 
conformidad con la tabla siguiente: ---- 
Rango de consumo en 

m3 
Porcentaje de 

incentivo fiscal (%) 

0-60 50 

61-100 25 

101-150 10 

2.- En forma general, a todo usuario 
con el tipo de giro habitacional y/o 
residencial, que realice el pago anual 
2023 anticipado por el servicio de agua 
potable y saneamiento dentro de los 
meses de enero y febrero de 2023, se 
bonificará el importe de un mes de 
servicio calculado sobre el consumo 
promedio del año. 
3.- En forma general, a todo usuario 
con el tipo de giro habitacional y/o 
residencial que realice el pago anual 
2023 anticipado por el servicio de agua 
potable y saneamiento dentro de los 
meses de noviembre y diciembre del 
año 2023. 
Artículo 108.- Los estímulos fiscales 
que se otorguen al propietario o 
poseedor de un bien inmueble 
integrado al catálogo municipal de 
certificación dentro de la definición 
zonal del Centro Histórico de la ciudad 
de Cuernavaca, habrán de beneficiar al 
contribuyente que tribute conforme a 
los conceptos de ingresos establecidos 
en los artículos 6, 7, 13, 16, 17, 20, 21, 
23, 24, 25, 26, 27, 31, 37, 38, 44, 46, 
51, 52, 54 y 56 de la presente Ley, en 
su modalidad de residencial y 
comercial, a quienes les será otorgado 
como estímulo fiscal al pago de los 

conceptos fiscales enumerados ad 
supra, un 50% de manera automática, 
por cuanto a las contribuciones 
ordinarias que efectúen en bienes 
inmuebles integrados en la zona “A” de 
máxima conservación y alta densidad 
de monumentos del Centro Histórico 
de la ciudad, sin ser acumulables con 
los demás beneficios fiscales.  
Estímulos fiscales que estarán sujetos 
a las modificaciones que sufran el 
Código Fiscal para el Estado de 
Morelos y/o la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de 
Morelos. 
Artículo 109.- En todo lo concerniente 
a las sanciones, multas e infracciones 
cometidas dentro del Centro Histórico 
de la Ciudad y su plaza de armas 
General Emiliano Zapata Salazar, con 
excepción de las de tránsito, podrá ser 
aplicado hasta un 100% más, sobre el 
del valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización (UMA) de las 
convencionales aplicables por 
transgredir el Bando de Policía y Buen 
Gobierno del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, el Reglamento de 
Ecología y Protección al Ambiente, el 
Reglamento de Uso de la Vía Pública, 
el Reglamento de Construcción del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos y 
demás relativos aplicables. 
Artículo 110.- Los bienes que se 
encuentren retenidos y asegurados en 
el Juzgado Cívico por infracción o falta 
al Bando de Policía y Buen Gobierno 
del municipio de Cuernavaca y otras 
disposiciones legales, y cuyo 
propietario no acuda a cubrir la multa 
correspondiente en un término de 
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treinta días naturales, contados a partir 
de que los mismos sean puestos a 
disposición de dicha autoridad, serán 
destinados a acciones a favor de la 
comunidad. 
Artículo 111.- A las autoridades y/o 
dependencias federales y estatales 
que ocupen la vía pública para 
estacionamiento, se les otorgará un 
plazo de treinta días naturales para que 
acrediten ante la autoridad municipal 
contar con el permiso correspondiente 
para su ocupación; de no tenerlo, 
deberán desocupar la vía pública.  
Lo anterior en apego a los 
ordenamientos municipales y al 
cuidado de la imagen urbana del 
Centro Histórico de la ciudad de 
Cuernavaca. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA. La presente Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal 2023, 
del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
entrará en vigor a partir del día 1 de 
enero de 2023, previa publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
órgano oficial del Estado de Morelos. 
SEGUNDA. El ayuntamiento de 
Cuernavaca dentro de las facilidades 
que brinde para el cumplimiento fiscal 
y respetando la costumbre de aquellos 
contribuyentes que están en 
posibilidad de pagar en forma 
anticipada sus contribuciones 
relacionadas con el impuesto predial y 
servicios públicos municipales para el 
ejercicio fiscal 2024 podrá recibir el 
importe de los montos recaudados por 
pago adelantado; sin embargo, el 
Ayuntamiento no  podrá ejercer dichos 
ingresos en el año corriente, sino que 

tendrá que registrar el pago anticipado 
en una cuenta de orden y la aplicación 
y registro del gasto deberá realizarse 
en el ejercicio fiscal al que 
corresponderá dicho ingreso. 
TERCERA. Los pagos de las 
obligaciones fiscales en efectivo y con 
cheque, serán invariablemente en 
moneda nacional y se aplicará en 
redondeo, de un centavo hasta 50 
centavos, se pagará el peso inmediato 
inferior, de 51 centavos hasta 99 
centavos se pagará el peso completo.  
CUARTA. Se derogan todas las 
disposiciones que se opongan a lo 
establecido en esta Ley, en particular 
los diversos recursos administrativos 
de las diferentes leyes administrativas 
en las materias reguladas por este 
ordenamiento. Los recursos 
administrativos en trámite a la entrada 
en vigor de esta Ley se resolverán 
conforme a la Ley de la materia. 
QUINTA. Se declara la suspensión de 
los cobros de derechos municipales 
que contravengan lo dispuesto por el 
Convenio de Adhesión al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal y al 
Coordinación en Materia de Derechos 
que se han celebrado entre el Gobierno 
Federal y el Estado de Morelos. 
SEXTA.-  Publíquese en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 
difusión del Gobierno del Estado de 
Morelos y en la Gaceta Municipal.  
Dado en la Ayudantía del Poblado de 
Buenavista del Monte, en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, a los treinta días 
del mes de septiembre del año dos mil 
veintidós. 
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ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIOSTEGUI 

SALGADO. 
SÍNDICA MUNICIPAL 

CATALINA VERÓNICA ATENCO 
PÉREZ. 

CC. REGIDORES: 
VÍCTOR ADRIÁN MARTÍNEZ 

TERRAZAS. 
PAZ HERNÁNDEZ PARDO. 

JESÚS RAÚL FERNANDO CARILLO 
ALVARADO. 

DEBENDRENATH SALAZAR 
SOLORIO. 

XIMENA GISELA ROMÁN PERALTA 
JESÚS TLACAELEL ROSALES 

PUEBLA. 
VÍCTOR HUGO MANZO GODÍNEZ. 

CHRISTIAN MISHELL PÉREZ 
JAIMES. 

MARÍA WENDI SALINAS RUÍZ. 
MIRNA MIREYA DELGADO 

ROMERO. 
YAZMÍN LUCERO CUENCA NORIA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA. 
En consecuencia, remítase al 
ciudadano José Luis Urióstegui 
Salgado, Presidente Municipal 
Constitucional, para que en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 
41, fracción XXXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos y por 
conducto de la Secretaría del 
Ayuntamiento, mande publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” y en la 
Gaceta Municipal.  

ATENTAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

CUERNAVACA 
JOSÉ LUIS URIÓSTEGUI SALGADO 

EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

CARLOS DE LA ROSA SEGURA 
RÚBRICAS. 

ANEXO I 
OBJETIVO ANUAL, ESTRATEGIAS 

Y METAS 
En cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 5, Fracción I, de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades 
y los Municipios, a continuación, se 
señalan los objetivos, estrategias y 
metas, sobre las cuales se sustentan 
las proyecciones de los ingresos a 
obtener durante el Ejercicio 2023.  

OBJETIVO ANUAL: 
• Coadyuvar con el crecimiento 
económico y fortalecer la actividad 
recaudatoria para el crecimiento de las 
finanzas del Municipio y obtener un 
equilibrio financiero sostenible que 
garantice la disponibilidad permanente 
de recursos, para consolidar los 
programas y proyectos consignados en 
el Plan Municipal de Desarrollo 2021-
2024.  

ESTRATEGIAS: 
• Fortalecer los esquemas de control 
recaudatorio, a través de la integración 
y actualización de la base de datos de 
los padrones de contribuyentes de las 
Unidades responsables de las Mesas 
Recaudadoras del Municipio y 
mejoramiento de flujos de información, 
que permitan manejar de manera 
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óptima y responsable los recursos 
públicos.  

• Continuar con los Procedimientos 
Económico Coactivo para una obtener 
una mayor recaudación en el rezago de 
impuestos.  

• Mantener acciones para fomentar el 
cumplimiento de las obligaciones 
fiscales a cargo de los contribuyentes 
con la finalidad de evitar la evasión 
fiscal.  

• Implementar acciones a fin de 
mejorar la recaudación mediante la 
expedición de estímulos fiscales para 
los contribuyentes.  

• Publicitar las acciones de gasto 
público en beneficio de la ciudadanía, 
respecto de la utilización de las 
contribuciones municipales a fin de 
aumentar la confianza de los 
contribuyentes. 

METAS: 
Mantener un equilibrio presupuestal 
entre los ingresos y egresos, 
fortaleciendo de esta manera la 
hacienda pública municipal que 
permita atender de una manera 
eficiente las demandas de servicios 
públicos de los ciudadanos. 

ANEXO II 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA 

TESORÍA MUNICIPAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS Y RECAUDACIÓN 

PROYECCIONES DE INGRESOS 
CONCEPTO EJERCICIO 

2023 2024 2025 2026       

1 INGRESOS DE 
LIBRE 
DISPOSICIÓN  

$1,630,684,308.57 $2,055,915,363.61 $2,119,031,965.27 $2,183,026,730.62 

A Impuestos 431,367,117.07 445,257,138.24 458,926,532.38 472,786,113.66 

B Cuotas y 
Aportaciones 
de Seguridad 
Social 

 0.00  0.00  0.00  0.00 

C Contribuciones 
de Mejoras 

161,921.40 167,135.27 172,266.32 177,468.76 

D Derechos 683,146,415.05 705,143,729.61 726,791,642.11 748,740,749.70 

E Productos 2,644,595.93 2,729,751.92 2,813,555.30 2,898,524.67 

F Aprovechamien
tos 

55,848,643.66 57,646,969.99 59,416,731.97 61,211,117.28 
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G Ingresos por 
Venta de 
Bienes y 
Prestación de 
Servicios 

 0.00  0.00  0.00  0.00 

H Participaciones 457,515,614.95 472,247,617.75 486,745,619.61 501,445,337.32 

I Incentivos 
Derivados de la 
Colaboración 
Fiscal 

0.00  0.00  0.00  0.00 

J Transferencias 
y Asignaciones 

0.00  0.00  0.00  0.00 

K Convenios 0.00  0.00  0.00  0.00 

L Otros Ingresos 
de Libre 
Disposición  

0.00  0.00  0.00  0.00 

2 TRANSFEREN
CIAS 
FEDERALES 
ETIQUETADA
S 

$361,095,738.06 $372,723,020.83 $384,165,617.57 $395,767,419.22 

A Aportaciones 356,341,377.64 367,815,570.00 379,107,508.00 390,556,554.74 

B Convenios 0.00 0.00  0.00  0.00 

C Fondos 
Distritos de 
Aportaciones 

0.00 0.00  0.00  0.00 

D Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y 
Subvenciones, 
y Pensiones y 
Jubilaciones 

4,754,360.42 4,907,450.83 5,058,109.57 5,210,864.48 

E Otras 
Transferencias 
Federales 
Etiquetadas 

0.00 0.00  0.00  0.00 

3 INGRESOS 
DERIVADOS 
DE 
FINANCIAMIE
NTOS 

 $                            -     $                            -     $                            -     $                            -    
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A Ingresos 
Derivados de 
Financiamiento
s 

0.00 0.00  0.00  0.00 

4 TOTAL DE 
INGRESOS 
PROYECTAD
OS 

$1,991,780,046.63 $2,428,638,384.43 $2,503,197,582.84 $2,578,794,149.84 

ANEXO III 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA 

TESORÍA MUNICIPAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS Y RECAUDACIÓN 

RESULTADOS DE INGRESOS 
CONCEPTO 

 

2020 2021 2022 2023       

1 INGRESOS DE LIBRE 
DISPOSICIÓN  

$1,314,678,253.83 $1,574,064,611.47 $1,500,983,875.00 $1,630,684,308.57 

A Impuestos 341,921,649.37 495,950,905.35 380,442,765.00 431,367,117.07 

B Cuotas y Aportaciones de 
Seguridad Social 

0.00 0.00 0.00  0.00 

C Contribuciones de Mejoras 151,712.85 147,201.79 153,480.00 161,921.40 

D Derechos 492,141,199.10 573,371,743.64 628,574,801.00 683,146,415.05 

E Productos 392,949.78 1,319,127.43 5,211,636.00 2,644,595.93 

F Aprovechamientos 62,629,986.34 97,254,499.77 52,937,103.00 55,848,643.66 

G Ingresos por Venta de 
Bienes y Prestación de 
Servicios 

0.00 329,639.49 0.00  0.00 

H Participaciones 417,440,756.39 405,691,494.00 433,664,090.00 457,515,614.95 

I Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal 

0.00 0.00 0.00 0.00 

J Transferencias y 
Asignaciones 

0.00 0.00 0.00 0.00 
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K Convenios 0.00 0.00 0.00 0.00 

L Otros Ingresos de Libre 
Disposición  

0.00 0.00 0.00 0.00 

2 TRANSFERENCIAS 
FEDERALES 
ETIQUETADAS 

$364,544,940.73 $316,625,132.74 $340,377,144.00 $361,095,738.06 

A Aportaciones 331,911,603.18 302,866,941.00 332,799,348.00 356,341,377.64 

B Convenios 0.00 0.00 0.00 0.00 

C Fondos Distritos de 
Aportaciones 

0.00 0.00 0.00 0.00 

D Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

32,633,337.55 13,758,191.74 7,577,796.00 4,754,360.42 

E Otras Transferencias 
Federales Etiquetadas 

0.00 0.00 0.00 0.00 

3 INGRESOS DERIVADOS 
DE FINANCIAMIENTOS 

$93,003,006.74  $                          -     $                          -     $                             -    

A Ingresos Derivados de 
Financiamientos 

93,003,006.74 0.00 0.00 0.00 

4 TOTAL DE 
RESULTADOS DE 
INGRESOS 

$1,772,226,201.30 $1,890,689,744.21 $1,841,361,019.00 $1,991,780,046.63 

ANEXO IV 
CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS, FUENTE DE FINANCIAMIENTO Y 

TIPO DE INGRESO 
AYUNTAMIENTO 

CRI Rubro de Ingresos 
1 Impuestos 

1.1 Impuestos sobre los ingresos 

1.1.1 Impuestos sobre los ingresos 

1.2 Impuestos sobre el patrimonio 

1.2.1 Del impuesto predial 

1.3 Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones 

1.3.1 Del Impuesto Sobre adquisición de Bienes Inmuebles 
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1.4 Impuestos al comercio exterior 

1.4.1 Impuestos al comercio exterior 

1.5 Impuestos sobre nóminas y asimilables 

1.5.1 Impuestos sobre nóminas y asimilables 

1.6 Impuestos ecológicos 

1.6.1 Impuestos ecológicos 

1.7 Accesorios de impuestos 

1.7.1 Del impuesto predial 

1.7.2 Del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles 

1.9 Impuestos no comprendidos en la Ley de ingresos vigente, causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

1.9.1 Impuestos no comprendidos en la Ley de ingresos vigente, causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

2 Cuotas y aportaciones de seguridad social 

2.1 Aportaciones para fondos de vivienda 

2.1.1 Aportaciones para fondos de vivienda 

2.2 Cuotas para la seguridad social 

2.2.1 Cuotas para la seguridad social 

2.3 Cuotas de ahorro para el retiro 

2.3.1 Cuotas de ahorro para el retiro 

2.4 Otras cuotas y aportaciones para la seguridad social 

2.4.1 Otras cuotas y aportaciones para la seguridad social 

2.5 Accesorios de cuotas y aportaciones de seguridad social 

2.5.1 Accesorios de cuotas y aportaciones de seguridad social 

3 Contribuciones especiales 

3.1 Contribuciones especiales por obras públicas 

3.1.1 Contribuciones especiales por obras públicas del sistema de agua potable y 
alcantarillado de Cuernavaca (SAPAC) 

3.9 Contribuciones especiales no comprendidas en la Ley de ingresos vigente, causadas 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

3.9.1 Contribuciones especiales no comprendidas en la Ley de ingresos vigente, causadas 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

4 De los derechos 

4.1 Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 
público 
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4.1.1 Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 
público 

4.2 Derechos a los hidrocarburos 

4.2.1 Derechos a los hidrocarburos 

4.3 Derechos por prestación de servicios 

4.3.1 De los servicios del registro civil 

4.3.2 De los derechos por las legalizaciones y certificaciones 

4.3.3 De los derechos por servicios catastrales 

4.3.4 De la recuperación de los materiales utilizados en el proceso de respuesta a las 
solicitudes de acceso a la información pública 

4.3.5 De los derechos por servicios públicos municipales 

4.3.6 De los derechos por servicios de panteones municipales y velatorios 

4.3.7 De los derechos del rastro municipal 

4.3.8 De los derechos por servicios ambientales 

4.3.9 De los derechos por desechos vegetales 

4.3.10 Servicios especiales de recolección de residuos sólidos a domicilio 

4.3.11 De los derechos por el uso y explotación de parques municipales 

4.3.12 De los derechos por licencias de construcción 

4.3.13 De los derechos por del uso de suelo 

4.3.14 De los derechos por los fraccionamientos 

4.3.15 De los derechos por permisos y licencias 

4.3.16 De la autorización de establecimientos comerciales y de servicios 

4.3.17 De los servicios de estacionamientos públicos y aprovechamiento de la vía pública 

4.3.18 De la expedición de licencias, permisos y autorizaciones para el establecimiento de 
anuncios 

4.3.19 De los derechos por el uso de mercados y plazas públicas 

4.3.20 De los derechos del control y fomento sanitario 

4.3.21 De los derechos de seguridad ciudadana 

4.3.22 De los derechos de protección civil 

4.3.23 De los derechos del corralón 

4.3.24 De los derechos sobre explotación de aparatos de sonido 

4.3.25 De los derechos por la inscripción al padrón de peritos valuadores, contratistas y 
adquisición de bases de licitación 
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4.3.26 Planeación urbana 

4.3.27 Por los derechos de la Dirección de planeación urbana 

4.4 Otros derechos sección única 

4.5 Accesorios de derechos 

4.5.1 Accesorios de derechos 

4.9 Derechos no comprendidos en la Ley de ingresos vigente, causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

4.9.1 Derechos no comprendidos en la Ley de ingresos vigente, causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

5 Productos 

5.1 Productos 

5.1.1 Uso del Recinto ferial de Acapantzingo, se cobrará por día, conforme a las cuotas 
siguientes 

5.1.2 Uso de los bienes inmuebles propiedad del municipio 

5.1.3 Uso de espacios en el rastro municipal 

5.1.4 El municipio podrá percibir otros ingresos por actos y/o acciones que jurídicamente le 
correspondan y sean en función de las normas aplicables para cada caso 

5.1.5 Por venta de formato impreso o folios digitales 

5.2 Productos de capital 

5.2.1 Rendimientos bancarios 

5.9 Productos no comprendidos en la Ley de ingresos vigente, causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

5.9.1 Productos no comprendidos en la Ley de ingresos vigente, causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

6 Aprovechamientos 

6.1 Aprovechamientos 

6.1.1 Del control y fomento sanitario 

6.1.2 Los aprovechamientos que obtenga el Ayuntamiento por el control y acopio animal 

6.1.3 De las infracciones a la normatividad en construcciones y operaciones catastrales 

6.1.4 De las infracciones de tránsito 

6.1.5 De las infracciones de protección civil 

6.1.6 De las infracciones en materia de protección al ambiente 

6.1.7 De las sanciones por daños al patrimonio municipal 

6.1.8 Del juzgado cívico 

6.1.9 De las sanciones del registro civil 
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6.1.10 De las sanciones y faltas administrativas en establecimientos y locales 

6.1.11 Sanciones en materia de mercados públicos 

6.1.12 Del área de donación 

6.1.13 De las indemnizaciones 

6.1.14 De los reintegros 

6.1.15 De los accesorios 

6.1.16 De los otros ingresos municipales 

6.2 Aprovechamientos patrimoniales 

6.2.1 De los ingresos extraordinarios 

6.3 Accesorios de aprovechamientos 

6.3.1 Accesorios de los aprovechamientos del Ayuntamiento 

6.9 Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de ingresos vigente, causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

6.9.1 Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de ingresos vigente, causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

7 7. Ingresos por venta de bienes, prestación de servicios y otros ingresos 

7.1 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

7.1.1 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de instituciones públicas de 
seguridad social 

7.2 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de empresas productivas del 
Estado 

7.2.1 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de empresas productivas del 
Estado 

7.3 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades paraestatales y 
fideicomisos no empresariales y no financieros 

7.3.1 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades paraestatales y 
fideicomisos no empresariales y no financieros 

7.4 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades paraestatales 
empresariales no financieras con participación estatal mayoritaria 

7.4.1 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades paraestatales 
empresariales no financieras con participación estatal mayoritaria 

7.5 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades paraestatales 
empresariales financieras monetarias con participación estatal mayoritaria 

7.5.1 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades paraestatales 
empresariales financieras monetarias con participación estatal mayoritaria 

7.6 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades paraestatales 
empresariales financieras no monetarias con participación estatal mayoritaria 

7.6.1 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades paraestatales 
empresariales financieras no monetarias con participación estatal mayoritaria 
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7.7 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de fideicomisos financieros 
públicos con participación estatal mayoritaria 

7.7.1 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de fideicomisos financieros 
públicos con participación estatal mayoritaria 

7.8 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de los poderes legislativo y 
judicial, y de los órganos autónomos 

7.8.1 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de los poderes legislativo y 
judicial, y de los órganos autónomos 

7.9 Otros ingresos 

7.9.1 Otros ingresos 

8 Participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración 
fiscal y fondos distintos de aportaciones 

8.1 Participaciones 

8.1.1 Fondo General de Participaciones (F.G.P.) 

8.1.2 Fondo de Fomento Municipal (F.F.M.) 

8.1.3 Impuesto Especial Sobre Productos y Servicios (I.E.P.S.) 

8.1.4 Impuesto Sobre Tenencia y Uso de Vehículos (T.U.V.) 

8.1.5 Participaciones en Ingresos Federales (I.S.A.N.) 

8.1.6 Fondo de fiscalización 

8.1.7 Cuota venta final de combustible 

8.1.8 Participaciones en ingresos estatales 

8.1.9 Fondo del Impuesto Sobre la Renta (ISR) 

8.1.10 Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF) 

8.1.11 Pago de intereses por participaciones federales 

8.2 Aportaciones 

8.2.1 Fondo III 

8.2.2 Fondo IV 

8.2.3 Fondo V 

8.2.7 Fondo de Aportaciones Estatales para el Desarrollo Económico (FAEDE) 

8.3 Convenios 

8.3.1 Convenios 

8.4 Incentivos derivados de la colaboración fiscal 

8.4.1 Incentivos derivados de la colaboración fiscal 

8.5 Fondos distintos de aportaciones 
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8.5.1 Fondos distintos de aportaciones 

9 Transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y pensiones y jubilaciones 

9.1 Transferencias y asignaciones 

9.1.1 Transferencias y asignaciones 

9.2 Transferencias al resto del sector público 

9.2.1 Transferencias al resto del sector público 

9.3 Subsidios y subvenciones 

9.3.4 Fortaseg 

9.3.10 Fortalecimiento financiero para la inversión FORTAFINAN-4 

9.4 Ayudas sociales 

9.4.1 Los donativos, legados y subsidios al municipio. 

9.5 Pensiones y jubilaciones 

9.5.1 Pensiones y jubilaciones 

9.6 Transferencias a fideicomisos, mandatos y análogos 

9.6.1 Transferencias a fideicomisos, mandatos y análogos 

9.7 Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 

9.7.1 Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 

SAPAC 

CRI Rubro de ingresos 

3 Contribuciones especiales 

3.1 Contribuciones especiales por obras públicas 

3.1.1 
Contribuciones especiales por obras públicas del Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca (SAPAC) 

4 Derechos 

4.3. Derechos por prestación de servicios 

4.3.28. Derechos de prestación de servicios 

4.4 Otros derechos 

4.4.1 Derechos de conexión al drenaje o alcantarillado 

4.4.2 Derechos de dotación de agua potable 

4.4.3 Por expedición de constancia de no adeudo 
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CRI Rubro de ingresos 

4.4.4 Cambio de la ubicación de la toma domiciliaria 

4.4.6 Cambio de nombre de usuario en contrato 

4.4.7 Por instalación de toma domiciliaria de agua potable 

4.4.8 Por conexión de servicio de agua potable 

4.4.9 Otros derechos del SAPAC 

4.5 Accesorios de los derechos 

4.5.2 Accesorios de los derechos del SAPAC 

5 Productos 

5.1 Productos 

5.1.3 Renta para desazolve de fosa séptica 

5.1.4 Renta para desazolve de red de drenaje 

6 Aprovechamientos 

6.1 Aprovechamientos 

6.1.7 Multas (infracciones a la Ley Estatal del Agua Potable) 

6.3 Accesorios de los aprovechamientos 

6.3.2 Gastos de cobranza y gastos de ejecución 

8 Participaciones federales 

8.2 Aportaciones federales y estatales 

8.2.1 Aportaciones federales 

9 Transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y pensiones y jubilaciones 

9.5 Pensiones y jubilaciones 

9.5.1 Pensiones y jubilaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 

  

Julio a Septiembre 2022                                           Gaceta Municipal                            
 632 

 

Calle Motolinía #2 antes 13 Esq. Netzahualcóyotl, Col. Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 329 55 00. 

ANEXOS 
REGLAMENTO INTERIOR DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO NDE CUERNAVACA 
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CONVOCATORIA 2022 
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